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Verborum  vetus  interit  aetaa, 

Etjuvenum  ritu,  florent  modo  nata  vigentque. 
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pl  autor  enseñando  el  mecanismo  del  aparato  de  su  invenci9n 



Verborum  vetas  intei it  aetas, 

Etjuuenum  rítu,  florent  modo  nata  vigentque. 

AL  EXCMO.  SE.  D.  QABmO  EUGALLAL 

Al  evocar  recuerdos  de  personas  para  mí  de  gratísima  me- 
moria, y  si  al  editar  mi  Estudio  Clásico  sobre  el  Análisis  de 

la  Lengua  Española,  fuhte  tú  el  Mecenas  que  guió  las  primi- 
cias de  mi  ingenio  por  la  senda  de  la  luz  pühlica,  ¿á  quién  sino 

á  tí.,  querido  Gahino,  Imhiera  dedicado  con  más  placer  y  mejores 

títulos,  las  elucuhraciones  de  mi  poh'e  obra  Jilológ ico-gramatical? 
Escñbir  los  orígenes  de  nuestro  idioma  patrio,  exponer  sus 

evoluciones  lingüísticas,  las  transiciones  morfológicas  de  sus  pala- 

bras, en  fin,  sus  vicisititdes  históricas,  es  labor  harto  difícil,  ím- 
Xyroba,  ábstrnsa  y  benedictina,  especialmente  para  un  ser  á  quien 

está  vedado  abordar  con  mano  propia  Archivos  y  Bibliotecas,  y 
hacerse  partícipe  de  las  riquezas  que  atesoran  tales  custodios  de 

la  Ciencia,  legada  jior  nuestros  mayores  á  las  fiduras  generacio- 
nes; por  eso  mi  pobre  libro  no  estará  exento  de  errores  que  sabrás 

perdonar  con  mano  pródiga  y  benévola  condescendencia;  pero  tal 
cual  es  mi  trabajo,  así  te  lo  ofrezco  con  indecible  júbilo. 

Sea  pues  el  Origen  Filológico  del  Romance  Castellano 

la  más  bella  demostración  de  mi  cariño  y  un  expresivo  búcaro  de 

fiores  que  mi  coraeón  agradecido  coloca  en  el  altar  de  tus  bondades. 

Pl/ UTOR. 





prOloqo 

Solamente  la  ignorancia  ó  la  superficialidad  de  un  espíri- 
tu irreflexivo  puede  poner  en  duda  la  profunda  trascenden- 
cia de  los  problemas  y  estudios  filológicos. 

Como  el  alma  informa  al  cuerpo  y  se  trasparenta  princi- 
palmente en  los  rasgos  fisiognómicos  del  rostro  varonil,  aso- 

mándose, por  asi  decirlo,  con  sus  pasiones,  entusiasmos  y 
fragilidades  al  cristal  magestuoso  de  la  mirada,  asi  las  cos- 

tumbres, la  ciencia  y  el  valor,  las  creencias  y  preocupacio- 
nes,  el  modo  de  ser  típico  y  genial  de  un  pueblo  informan 
admirablemente  el  lenguaje  de  las  diversas  razas  y  naciones, 
viniendo  á  ser  el  idioma  patrio  algo  así  como  el  efluvio  de  la 
historia,  el  perfume  de  una  sociedad,  el  epifonema  perfecto 
de  la  epopeya  que  lentamente  van  escribiendo  los  pueblos 
en  su  paso  por  el  mundo. 

No  negamos  que  á  los  ojos  perforadores  del  genio  está 
reservado  el  placer  de  escudriñar  verdades  tan  profundas  en 
lenguaje,  pero  no  por  eso  podremos  dudar  de  su  existencia, 
ya  que  la  filosofía  y  la  historia  de  consuno  demuestran  con 
claridad  meridiana  lo  que  hoy  pudiéramos  llamar  principio 
axiomático  ó  inconcuso.  Asi  la  belleza  de  los  seres  natura- 

les, reservada  en  gran  parte  á  ese  gran  traductor  de  las 
obras  de  Dios  que  llamamos  poeta,  no  deja  de  existir  lujosa 

y  exuberante  en  los  más  sencillos  seres  de  la  creación,  por- 
que el  vulgo  adocenado  ó  inculto  la  desconozca  ó  extrañe. 
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Por  eso  g1  lenguaje  universal,  á  lo  menos  para  la  vida 
íntima  y  familiar,  es  y  será  siempre  una  utopia  que  sólo  la 

insipit'ncia  pueril  sueña  ver  realizada,  ya  que  la  unidad  de 
la  esencia  en  el  ser  racional  reclama  la  palabra  como  dis- 

tintivo del  hombre,  del  mismo  modo  que  la  variedad  de 
accidentes  y  multiplicidad  de  educación,  temperamentos  y 
caracteres  exigen  imperiosamente  las  diversas  modificacio- 

nes y  aspectos  distintos  del  lenguaje. 
Así  observamos  que  no  sólo  las  razas  diferentes  y  los 

pueblos  notoriamente  distanciados  en  sus  gustos  y  consti- 
tuciones, sino  aún  los  habitantes  de  una  misma  nación 

presentan  matices  varios  y  gradaciones  bien  notorias  en  el 
modo  de  trasmitir  su  pensamiento  á  los  semejantes.  Más 
aún:  dentro  de  una  sola  región,  en  el  seno  de  una  ciudad, 
circunscribiéndonos  á  la  misma  familia,  preciso  es  convenir 
en  que  el  mismo  lenguaje  presenta  carices  diversos  y  varias 
facetas,  llegando  hasta  el  extremo  de  poder  señalarse  el 
sello  característico  del  nidivíduo  en  el  empleo,  enlace  y 
contextura  de  idénticas  voces,  originándose  el  estilo  que  en 
frase  de  Buffon  es  el  hombre  mismo. 

De  tales  premisas  se  deduce,  en  buena  lógica,  que  el  len- 
guaje fatalmente  ha  de  irse  modificando  de  una  manera 

lenta  y  progresiva  en  el  decurso  de  los  tiempos  y  que  si  la 
historia  no  nos  lo  atestiguase,  la  filosofía  nos  habría  de  con- 

vencer de  aquella  conclusión  que  con  tanta  galanura  y  pro- 
piedad nos  dejó  escrita  el  gran  vate  de  Venusa: 

Ut  sylvae  foliis  pronos  mutantur  in  annus, 

Prima  cadunt;  ita  verborum  vetus  interit  actas, 

Et  juvenum  ritu,  florent  modo  nata,  vigcntque. 

Examinar,  por  lo  tanto,  la  formación  del  lenguaje  caste- 
llano, asistir  al  espectáculo  interesante  de  su  evolución  y 

desarrollo,  notar  en  documento  tan  antiguo  é  interesante 
como  el  Fuero  Juzgo  la  gramática  y  el  vocabulario,  con  el 

tino,  precisión  y  profundidad  que  se  hace  en  esta  obra,  la- 
bor es  que  no  sólo  debe  llamar  la  atención  de  sabios  y  eru- 

ditos filólogos,  sino  que  puede  educar  é  instruir  ventajosa- 
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rüenie  á  todos  los  espíritus  que  no  estén  k)ialm©nte 
divorciados  con  la  Historia  patria  y  desligados  por  completo 
de  los  modernos  adelantos  científicos. 

Ardua,  en  efecto,  es  la  empresa  acometida  en  este  libro 
por  el  inteligente  maestro,  Sr.  Rodríguez,  para  la  cual  no 
bastan  esos  conocimientos  superficiales,  tan  de  moda  en 

nuestro  siglo,  con  que  quieren  encubrir  su  manifiesta  igno- 
rancia los  eruditos  á  la  violeta,  que  fácilmente  disputan  necia- 
mente de  todo,  cuando  nada  saben  con  solidez  y  precisión. 

Requiérese  algo  más  que  el  fárrago  insustancial  de  palabras 

rimbombantes  y  bueras  con  que  llenan  las  columnas  de  pa- 
pel de  nuestros  diarios  esos  dogmatizadores  ridículos  y  pre- 

tenciosos críticos  que  en  el  pedestal  contrahecho  de  un  ar- 
tículo, donde  se  ultraja  tal  vez  tanto  la  gramática  como  la 

lógica,  han  cimentado  su  fama  de  intelectuales  como  ellos 
se  llaman  y  á  coro  les  predican  los  aduladores  y  parásitos  ó 

la  plebe  servil  que  aturde  y  aniña,  envanece  y  engaña  al  es- 
critor raquítico  que  inmericidamente  aplaude. 

No:  esa  palabrería  del  diputado  charlatán;  ese  doctrina- 
rismo  fútil  del  cacique  presumido;  esa  locuaci'lad  incipiente 
del  periodista  hoy  en  boga,  se  estrellarían  en  su  misma  im- 

potencia al  acometer  una  obra  que  supone  conocimiento 
nada  vulgar  de  la  historia  y  maduros  estudios  del  latín  y  del 
romance  castellano. 

El  libro,  por  consiguiente,  que  no  por  mói-itos  de  nuestros 
escasos  estudios,  ni  siquiera  en  virtud  de  nuestras  pobres 

aficiones,  sino  sólo  por  el  espejismo  amistoso  que  al  Sr.  Ro- 
dríguez le  ha  hecho  ver  en  nuestra  humilde  persona  talen- 

tos y  prerrogativas  con  que  no  plugo  adornarnos  á  la  Pro- 
videncia, el  libro  verdaderamente  magistral  que  presenta- 

mos hoy  al  público  y  que  el  autor,  ya  conocido  y  afebado  en 
España  y  en  América,  por  rubores  de  su  modestia  nos  ha 
forzado  cariñosamente  á  prologar,  no  es  una  publicación 
más,  que  contenta,  repite  ó  desfigura  lo  publicado  en  el 
extranjero  6  en  nuestra  misma  Nación,  según  costumbre 

por  desgracia  muy  generalizada  entre  los  modernos  publi- 
cistas, sino  fruto  de  vigilias  fecundísimas,  de  originales  in- 

vestigaciones, llevadas  á  cabo  con  una  fe,  un  entusiasmo  y 
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una  abnegación  que  bien  merecen  ver  abiertas  pftlra  el  cas- 
tizo escritor  las  puertas  de  la  inmortalidad. 

Porque  este  trabajo  difícil  de  suyo  y  fatigoso,  que  irá 

pasmando  al  lector  atento,  según  vaya  recorriendo  las  pá- 
ginas de  la  obra,  este  concienzudo  estudio,  digno  de  elogio 

en  cualquiera  erudito  filólogo  y  perseverante  operario  de  la 
inteligencia,  ha  sido  compuesto  y  llevado  á  término  feliz  por 
un  hombre  solo,  que  hace  más  de  veinte  años  se  encuentra 
privado  del  don  inapreciable  de  la  vista.  No  ha  podido  el 
Sr.  Kodríguez  ver  por  sus  propios  ojos  las  múltiples  citas 

con  que  prueba  sus  asertos,  ni  compulsar  los  textos  dife- 
rentes, ni  conocer,  sino  mediante  el  auxilio  de  sus  laborio- 

sos discípulos,  esa  riqueza  de«  ejemplos  que  ilustran  su  libro, 

ni  las  teorías  que  sobria  y  valientemente  refuta,  ni  los  docu- 
mentos que  fundan  y  comprueban  sus  aserciones  y  co- 

rolarios. 

Bien  es  verdad  que  parece  que  el  próvido  Gobernador 
del  Universo,  en  su  infinita  sabiduría  y  bondad  sin  límites, 
y  atendiendo  siempre  á  lá  ley  de  las  compensaciones,  parece 

que  ha  querido  —y  así  nos  lo  atestiguan  ejemplos  inolvida- 
bles de  la  Historia—  que  los  ciegos  de  los  ojos  corporales 

vean  extenderse  más  y  mejor  el  horizonte  de  su  vista  inte- 
lectual y  los  campos  lujosos  de  su  fantasía;  sólo  así  se  expli- 

ca que  el  mejor  poema  épico  rehgioso  del  mundo,  El  Paraíso 
perdido,  se  lo  dictase  el  ciego  Milton  á  sus  hijas,  para  que 
los  hombres  todos  del  orbe  civilizado  viesen  las  bellezas  que 
sembró  el  Creador  entre  sus  obras  y  que  sólo  un  genio  que 
no  tenía  luz  en  sus  pupilas  pudo  señalar  á  los  ojos  atónitos 
de  sus  semejantes. 

Asi  Fawcet  vio  dentro  de  la  cárcel  de  su  ceguera  los 
admirables  Principios  de  Economía  política  que  ilustraron 
á  los  abogados;  y,  según  la  tradición  más  autorizada,  el  ciego 
de  Chios,  el  inmortal  Homero,  empuñó  la  trompa  épica  con 
aquella  verdad  y  sublime  belleza  tan  potente  y  briosa  que 
aún  hoy  conmueve  y  encanta  á  todos  los  amantes  de  la 
hermosa  Literatura. 

Lo  confesamos  con  franqueza:  más  que  los  aciertos,  in- 
vestigaciones profundas  y  claridad  pedagógica  excelente  del 
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libro  que  examinamos,  nos  conmovió,  embelesándonos  dul- 
cemente al  recorrer  sus  páginas,  la  consideración  de  que 

todas  las  lucubraciones  importantísimas  de  tan  meritorio 
trabajo  fueron  elaboradas  en  una  mente  tan  iluminada  de 

lleno  por  la  luz  de  la  verdad,  como  privada  de  las  impresio- 
nes del  mundo  externo  que  los  ojos  comunican  con  variedad 

encantadora  al  alma  del  hombre.  Unos  niños,  que  atraí- 
dos por  la  lucidez  de  la  explicación,  acuden  con  ansia  á 

escuchar  las  diarias  lecciones  del  Sr.  Rodríguez,  llegaron 
á  encariñarse  tanto  con  el  benemérito  pedagogo  composte- 
lano,  que  con  satisfacción,  con  orgullo  y  á  porfía  se  disputan 
el  honor  de  sacarle  de  la  mano  á  pasear  después  de  la  clase, 
interrogándole  á  cada  paso,  y  ansiando  con  curiosidad  in- 

fantil completar  con  la  aclaración  de  sus  dudas  las  instruc- 
ciones recibidas  en  el  aula.  Estos  mismos  niños,  dirigidos 

por  el  sabio  preceptor,  manejan  los  libros  que  pone  en  sus 
manos  el  maestro,  leen  los  mejores  y  más  antiguos  monu- 

mentos de  nuestra  Literatura  y  dan  materiales  al  Sr.  Ro- 

dríguez, para  que  el  clarísimo  talento  de  este  espirita  supe- 
rior al  infortunio  que  le  cerca,  relacione,  ordene  y  ajuste, 

formando,  en  fin,  el  bien  planeado  y  i)erfecto  estudio  que  sólo 

pudría  atribuir  á  un  ciego,  quien  como  nosotros  haya  pre- 
senciado la  elaboración  lenta  y  valiosísima  de  tan  snigula- 

res  escritos. 

Perdóneme  el  desgraciado  amigo,  que  no  ha  de  conocer 
este  Prólogo  hasta  que  figure  impreso  ante  su  precioso 

trabajo,  que  yo  en  este  momento  haga  traición  á  sus  repe- 
tidos consejos  de  que  evitara  toda  alabanza  mortificante 

para  su  delicada  humildad;  pero  no  quedaría  satisfecha  mi 
juüta  admiración  por  su  virtud  y  laboriosidad  infatigable,  si 
en  estas  deshilvanadas  frases  que  al  correr  de  la  pluma  me 
atrevo  á  estampar  en  su  libro,  no  aprovechara  esta  ocasión 
para  manifestar  la  profunda  simpatía  y  aún  el  asombro  que 
me  causa  tan  varonil  y  paciente  empeño,  tan  constante  y 
fecunda  aplicación  en  medio  de  tamaña  desgracia. 

Se  ha  elogiado,  y  no  sin  motivo,  á  Cervantes,  porque  en  la 
prisión,  que  para  adocenados  y  pusilánimes  espíritus  suele 
ser  causa  de  desaliento  y  ocasión  de  tristísimos  desmayos. 
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emprendió  la  obra  incomparable  del  Quijote.  Ah!  que  es 
más  amarga  y  sola  y  desventurada  la  estrechísima  cárcel  de 
la  ceguera  para  quien,  como  el  Sr.  Rodríguez,  ha  gozado 
durante  muchos  años  de  la  libertad  embelesadora  y  del  goce 
purísimo  de  la  vista,  cansada  en  la  lectura  de  los  clásicos 
que  formaron  sus  delicias.  Tan  enorme  tribulación  abatiría 
otras  energías,  arrojaría  en  brazos  de  la  pereza  á  la  mayor 

parte  de  los  eruditos  y  escritores  que  hoy  dan  muestras  ga- 
llardas de  su  actividad  intelectual,  pero  el  Sr.  liodríguez, 

conforme  con  su  desdicha  y  manifestándose  grande  y  supe- 
rior á  la  calamidad  que  envuelve  su  existencia,  sigue  salvan- 

do esas,  al  parecer  insuperables  dificultades,  y  cumpliendo 
gloriosamente  la  misión  gloriosa  que  le  marca  el  destmo. 

Como  D.  Juan  Valera  en  su  postrer  discurso  de  la  Aca- 
demia Española,  que  hubo  de  leerle  Octavio  Picón,  puede 

decir  el  Sr.  Rodríguez:  «ya  que  no  me  distraen  las  superfi- 
cialidades del  mundo  exterior,  tengo  tiempo  sobrado  para 

leer  mis  recuerdos,  y  necesito  contarlos  en  los  escritos  que 

voy  dictando  para  solaz  de  mi  oscura  y  solitaria  vejez.» 
Y  ahora  que  he  lastimado  su  modestia,  preciso  es  que 

cumpla  un  deseo  nobilísimo  del  autor,  haciendo  pública  su 
gratitud,  por  el  auxilio  que  con  generosidad  y  celo  le  ha 

prestado  para  la  redacción  de  su  obra  D.  Ángel  Longa  Fer- 
nández, al  examinar,  por  su  orden,  las  páginas  de  nuestros 

escritores  clásicos,  al  redactarle  ejemplos  buscados  bajo  su 

dirección,  y  al  cotejar  las  citas,  de  cuya  comparación  y  aná- 
lisis surgieron  las  conclusiones  que  siguen  en  este  estudio. 

Quien  conozca  el  Estudio  Clásico  sobre  el  análisis  de  la 
Lengua  española  del  mismo  autor,  echará  de  ver  que  esta 
obra  estaba  destinada  á  formar  la  segunda  parte  de  aquella 

celebrada  publicación,  puesto  que  ambas  completan  admi- 
rablemente el  estudio  de  nuestro  lenguaje. 

La  Diputación  provincial  de  Orense,  siempre  patroci- 
nadora, noble  y  generosa  de  todas  las  empresas  que  tien- 

dan al  progreso  y  á  la  cultura,  fué  la  que  editó  la  primera 
producción  del  Sr.  Rodríguez,  boy  ya  conocida  y  ensalzada 
lo  mismo  en  nuestra  Península  que  en  toda  la  América 
latina. 
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JDedicábalo  el  autor  preferentemente  á  los  maestros  de 

primera  Enseñanza;  y  en  efecto,  con  los  dos  trabajos  que 

completan  el  estudio  gramatical  de  nuestra  lengua  y  el  exa- 
men filológico  del  idioma  patrio,  tienen  los  maestros  el  ar- 

senal más  completo  y  la  fuente  más  i  ica  para  sacar  prove- 
chosas lecciones,  que  eleven  el  nivel  intelectual  y  la  cultura 

harto  raquítica  de  los  alumnos  que  pretenden  ingresar  en 
nuestros  Institutos  y  aún  de  los  que  aspiran  al  título  de 
Bachilleres. 

Ojalá  que  las  enseñanzas  sencilla  y  magistralmente  ex- 
puestas en  este  libro,  difundan  en  nuestra  patria  el  conoci- 
miento sólido  de  la  hermosísima  y  magestuosa  lengua  cas- 
tellana, para  que  vuelva  á  ser  la  propiedad,  elegancia  y 

pureza  de  nuestro  idioma,  símbolo  de  la  tan  precisa  regene- 
ración de  España. 

José  ̂ ,"  Ruano. 

Santiago  de  Compostela,  15  Junio  de  1906. 





DOS  PALABRAS  AL  LECTOR 

Sin  méritos  para  ello,  temiendo  desvirtuar  la  gran  obra 
filológica,  que  cual  precioso  monumento  habrá  de  constituir 
la  admiración  de  las  presentes  generaciones  y  el  cariño  y 
respeto  délas  venideras,  se  va  á  permitir  el  honor  de  decir 
algo  acerca  de  la  misma,  quien  no  figura  por  ningún  con- 

cepto científico  en  la  república  de  las  letras;  pero  bien  es 
verdad  que  no  se  trata  de  novel  ó  desconocido  escritor,  cu- 

yas producciones  necesiten  ser  presentadas  al  público  pre- 
cedidas de  necesario  séquito  de  nombres  ilustres  que  reco- 

mienden al  recién  venido,  demandando  la  benévola  simpa- 
tía de  sus  lectores 

Por  eso  yo  no  vengo  á  desempeñar  en  este  caso  el  inne- 
cesario papel  de  padrino  que  responda  de  su  ahijado,  sino 

que,  honrado  por  la  benévola  amistad  del  Sr.  Eodríguez,  mi 
antiguo  profesor,  pretendo  presentar  al  público  su  biografía. 

Voy,  pues,  someramente  á  recordar  la  vida  del  autor  del 
Origen  Filológico  del  Romance  Castellano. 

D.  Manuel  Rodríguez  y  RodrígueE (1) 

Profesor,  filólogo  y  escritor  eminente,  el  Sr.  D.  Manuai 
Rodríguez  y  Rodríguez  merece  que  no  le  olvide  El  Eco  de 
Galicia  en  la  galería  de  ilustraciones  galicianas  que  esta  ue- 
vista  viene  publicando.  , 

Tuvo  el  autor  de  eStaá  líneas,  hace  más  de  una  yekit^na 
de  años,  la  buena  suerte  de  conocerle  y  tratarle  perspnal- 
  ^           

4 

(,1)  Tomada  d*  Kl  Uro  d»  Galicia  do  üuenos  Aires,  correspondiente  ai  90  dtí 
Mayo  áe  1ÜÜ2;  roviíta  literaria,  dirigida  por  el  in»igne  publicista  lucenss,  Sr.  D.  Ma- 

nuel Catiro  López. 



tuente  en  la  antigua  y  amurallada  Liicus  Augusti.  Era  en- 
tonces el  Sr.  Eodríguez  celosísimo  funcionario  público,  y 

gOEaba  de  la  claridad  de  los  ojos.  ¡Quién  había  de  decirnos 
que,  al  cabo  de  tanto  tiempo  habíamos  de  llorar,  él,  la  pér- 

dida del  más  benéfico  de  los  corporales  sentidos,  y  nosotros 
la  ausencia  de  la  Patria! 

El  Sr.  Kodríguez  nació  en  la  villa  de  Viana  del  Bollo, 
cabeza  de  ayuntamiento  y  partido  judicial,  coirespondiente 
á  la  provincia  de  Orense.  Al  lado  del  excelente  latino  don 
Manuel  Jares,  cura  párroco  de  Quintela  de  Edroso,  aldea 
inmediata  á  la  villa  dicha,  hizo  estudios  gramaticales.  Des- 

pués pasó  al  seminario  de  Astorga,  en  donde  aprendió  Filo- 
sofía y  Sagrada  Teología,  siendo  apreciadísimo  del  claustro 

de  profesores  y  del  cabildo  de  aquella  catedral,  ya  por  su 
aplicación,  ya  por  sus  conocimientos  musicales,  que  demos- 

traba en  la  capilla  de  música  de  la  propia  iglesia.  Causas  es- 
peciales le  determinaron  á  abandonar  la  carrera  eclesiástica 

para  dedicarse  á  la  del  magisterio,  concluida  la  cual  hubo 

de  cursar  en  las  universidades  de  Santiago,  Madrid  y  Ovie- 
do varias  asignaturas  de  la  facultad  de  Derecho;  pero  cuan- 
do pensaba  obtener  el  titulo  de  licenciado,  la  suerte,  para  iA 

ingrata,  le  privó  de  la  vista,  quedando  así  inutilizado  para 
llevar  á  cabo  este  propósito,  por  el  que  venía  suspirando 

deide  su  más  tierna  juventud,  y  por  cuyo  ideal  aún  aotual- 
menti  sueña  en  medio  de  sus  infortunios. 

Antes  de  la  triste  ceguera  de  sus  ojos,  y  alternando  con 

sus  estudios,  había  desempeñado  diversos  empleos  en  go- 
biernos civiles  y  en  Hacienda.  En  este  ultimo  ramo  fué  jefe 

en  las  provincias  de  Lugo  y  Zaragoza. 
«Tan  luego  como  llegaba  á  una  población  para  ejercer 

cualquier  cargo,— decía  el  Sr.  D.  Prudencio  Sánchez  en  un 
extenso  estudio  que,  en  La  Unión  Mercantil  c  Industrial, 
de  Sevilla,  ha  hecho  de  un  libro  del  Sr.  Kodríguez,  y  que  El 

Eco  de  Orense  reprodujo  en  el  mes  de  Abril  de  1892,— su 
primer  afán  era  buscar  discípulos  para  enseñarles  las  diver- 

sas asignaturas  que  forman  el  soberbio  ramo  dfe  sus  conooi- 
mieotos  científicos,  dando  á  éstos  lecci¿)nes  de  Graoiática,  á 

aquéllos  de  músi«a,  á  los  otros  de  Filosofía,  etc.,  eté.  Cuan» 
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tas  horas  le  dejaba  libre  la  oficina,  otras  tantas  consagraba 

á  la  penosa  misión  de  enseñar.  Asi  se  deslizó  la  vida  del  ilus- 
tre profesor,  y  cuando  se  hallaba  en  lo  mejor  de  su  edad,  á 

los  treinta  y  cuatro  ó  treinta  y  seis  años,  sobrevínole  la  des- 
gracia de  la  ceguera,  que  cortó  su  destino,  inhabilitándole  en 

las  funciones  del  empleado,  sin  que  le  quedara  jubilación  ni 
otros  consuelos  que  los  de  una  esposa  bendita  y  santa,  y  los 
de  dos  parientes  que  le  dan  prueba  de  singular  estimación.» 

Dice  también  el  Sr.  Sánchez  que  «los  dignos  maestros 
gallegos  han  abierto  suscripción  en  casi  todos  los  distritos, 
ansiosos  de  dar  una  prueba  de  admiración  y  de  adhesión  al 

compañero  ilustre,  queriendo  ayudar  con  su  óbolo  á  la  cura- 
ción de  la  enfermepad  que  hace  algunos  años  privó  de  la 

vista  á  tan  esclarecido  genio;»  más,  añadiremos  nosotros,  el 
Sr.  Kodríguez,  teniendo  en  cuenta  el  mezquino  sueldo  con 
que  el  gobierno  retribuye  la  ruda  tarea  de  los  profesores  de 
instrucción  primaria,  no  ha  aceptado,  en  su  delicadeza,  la 
aludida  suscripción,  por  lo  que  se  devolvió  á  sus  queridos 
compañeros  la  cantidad  que  se  había  recaudado. 

No  pudiendo  sus  nobles  parientes  obtener  otro  destino 
que  se  acomodase  á  las  circunstancias  excepcionales  del 
desgraciado  ciego,  recabaron  del  Gobierno  un  estanco  en 
Compostela,  destino  que  mas  tarde  confirmó  la  Compañía 
Arrendataria  de  Tabacos,  con  cuyos  escasos  emolumentos, 
y  los  que  le  proporciona  un  Colegio  preparatorio  de  maestras, 
cifra  su  actual  subsistencia 

Consignados  estos  apuntes  biográficos,  daremos  noticia 
de  las  obras  literarias  del  Sr.  Rodríguez. 

La  primera  de  ellas  en  el  orden  cronológico,  es  un  Estu- 

dio Clásico  sobre  el  análisis  de  la- lengua  española.  Se  publicó 
á  expensas  de  la  Excma.  Diputación  provincial  de  Orense, 

en  el  año  de  1891;  forma  un  volumen  de  XLVI — 276  páginas, 

en  8.",  muy  bien  impreso  por  los  Sres.  Dióguez  y  Otero,  de 
Santiago  de  Galicia,  y  — dice  el  autor  del  prólogo,  D.  Alfre- 

do Brañas, —  «la  dictó,  primero  á  la  querida  compañera  de 
sus  infortunios  y  más  tarde  á  unos  pobres  niños  que  le 

acompañaban  en  sus  soledades  y  con  él  gustosos  compar- 
tiau  las  útiles  é  instructivas  veladas  que  dedicaba  á  la  cuse- 
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ñanza  de  la  gramática  castellana:»  eran  los  niños,  según  el 
mismo  Sr.  Brañas,  los  alumnos  del  Seminario  Central  don 
Ángel  Longa  Fernández  y  D.  Ricardo  Garcia  Viizquez. 

El  Sr.  Brañas,  cuya  prematura  muerte,  dicho  sea  de 
paso,  llorarán  siempre  los  buenos  hijos  de  Galicia,  juzga  asi 
dicho  libro:  «Entender  bien  y  conocer  el  genio  del  idioma 
de  Cervantes,  conocer  los  vicios  de  concordancia  y  sin- 

taxis, fijar  con  claridad  el  oficio  de  cada  palabra  en  la 

oración  y  el  discurso,  desenvolver  en  múltiples  y  bien  aph- 
cados  ejemplos  las  reglas  variadísimas  y  difíciles  de  la  cons- 

trucción castellana,  tal  ha  sido  el  intento  de  mi  estudioso  é 

infatigable  amigo  D.  Manuel  Rodríguez,  de  hoy  más  gramá- 
tico de  justa  nombradía  y  que  viene  á  inscribir  su  nombre  en 

el  largo  catálogo  de  los  hijos  distinguidos  de  Galicia.»  Y,  des- 
pués de  consignar  el  vacío  iimienso  que,  en  tal  sentido,  se 

notaba  en  la  bibliografía  filológica  española,  expresa  el  ma- 
logrado catedrático  de  Derecho  de  la  Universidad  de  Com- 

postela  y  fecundo  escritor:  «Emj)resa  tan  arriesgada,  más 
qae  temeraria,  y  expuesta  á  un  fracaso,  fué  llevada  á  cabo  con 
ánimo  esforzado  y  resuelto  por  1).  Manuel  Rodríguez,  para 
quien  juguetes  de  su  asombrosa  memoria  y  dócil  retentiva 
fueron  las  producciones  científicas  y  literarias  de  Cervantes, 
Fray  Luís  de  León,  Santa  Teresa  de  Jesús,  Solís,  Quevedo, 

el  Padre  Sigüenza,  Argensola,  Lope  de  Vega,  Moratín,  Jo- 
vellanos,  Iriarte  y  tantos  otros  ingenios  de  la  historia  de 
nuestras  letras.» 

Por  su  parte,  el  antes  citado  Sr.  D.  Prudencio  Sánchez, 
en  el  también  mencionado  periódico  de  Sevilla,  afirmaba  del 

Estudio  Clásico:  «Con  delirio  hemos  saboreado  las  páginas  de 
este  libro  incomparable,  cuya  doctrina  filológica,  excelente 
método  y  examen  profundo  de  las  cuestiones  gramaticales, 
sólo  podrá  apreciar  quien  lo  leyere,  porque  no  hay  forma  de 
dar  á  conocer,  tal  como  ella  es,  la  importancia  de  esa  obra 
destinada  á  causar  una  revolución  en  los  conocimientos  del 

idioma  patrio.» 
También  otros  buenos  escritores  dedicaron  á  la  produc- 

ción del  Sr.  Rodríguez  elogios  no  menos  merecidos. 
Si  el  Estudio  Clásico  es  interesantísimo  para  toda  España 
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y  para  las  repúblicas  de  América  que  hablan  la  lengua  del 
autor  del  Quijote,  igualmente  lo  es  para  Galicia  otra  obra 
del  Sr-  Rodríguez.  Nos  referimos  á  los  Apuntes  gramaticales 
que,  accediendo  á  deseos  del  Sr.  Martínez  Salazar,  escribió 

para  la  Crónica  Troijana,  por  este  ilustre  amigo  nuestro  pu- 
blicada, como  saben  nuestros  lectores,  hace  un  año,  y  para 

la  cual  ordenó,  además,  el  tír.  Rodríguez,  un  precioso  Voca- 
bulario. De  los  Apuntes  gramaticales  se  hizo  separadamente 

en  el  año  1898  una  edición,  que  constituye  un  tomo  de  88  pá- 
gidas  en  folio.  Trátase  en  él,  después  de  Preliminares,  déla 
formación  del  romance  gallego  y  del  exarmen  filológico  de  las 
partes  de  la  oración. 

Del  mérito  de  la  hermosa  colaboración  del  Sr.  Rodríguez 
en  la  Crónica  Troyana  baste  recordar  lo  que  el  Sr.  D.  José 
María  Asensio,  vocal  de  la  lieal  Academia  de  la  Historia, 
informaba  á  la  insigne  corpoiación  con  fecha  14  de  Junio  del 

año  último.  Es  esto:  «Con  la  descripción  de  Los  Códices  ga- 
llegos de  la  Crónica  Troijana  hecha  por  su  editor  y  los  Apun- 

tes gramaticales, áehidios  como  los  Vocabularios  insertos  al 

fin  del  libro  al  notable  gramático  ciego  D.  Manuel  R.  Rodrí- 
guez, eficazmente  auxiliado  en  tan  importante  labor  por  el 

joven  D.  Antonio  Ángel  Longa,  según  expresión  de  aquél, 
se  completa  la  importancia  de  la  publicación,  que  si  gran  in- 

terés ofrece  en  la  liistoria  de  nuestra  literatura,  ñola  presen- 
ta menor  para  el  estudio  del  antiguo  dialecto  gallego. 

Documento  importantísimo  por  la  época  en  que  fué  es- 
crita la  Crómica  Troi/ana,  y  por  la  manera  acertada  y  llena 

de  erudición  en  que  se  publica  con  los  estudios  indicados, 
es  de  gran  utilidad,  digna  de  figurar  en  todas  las  bibliotecas, 
y  merece  por  lo  tanto  la  recomendación  de  esta  Academia.» 

Además,  el  Sr.  Rodríguez  ha  escrito  en  El  Eco  de  Sa?i- 
tiago,  la  Bevista  Gallega,  de  la  Coruña,  Faro  de  Vigo  y 
otros  periódicos,  artículos  de  crítica  literaria. 

Tal  es,  en  compendio,  pues,  para  hacerla  de  cumplida 
manera,  necesitaríamos  más  de  un  número  entero  de  El 

Eco  de  Galicia,  la  semblanza  del  eximio  gallego  que  hoy 
ofrecemos  á  nuestros  lectores.  De  inteligencia  esclarecida, 
de  ingente  memoria,  estudioso  hasta  el  extremo,  amante  del 



trabajo,  a^loracior  de  la  familia  y  amigo  del  amigo,  D.  Ma- 
nuel K.  llodriguez  merecía  los  favores  que,  despiadado,  le 

niega  el  destino.  Pero  á  su  bendito  nombre  no  negará  Ga- 
licia los  esplendores  de  la  gloria. 

Juicios  encomiásticos  ban  merecido  siempre  las  obras 
del  querido  maestro,  pero  la  de  que  vengo  ocupándome  bien 

puede  asegurarse,  rindiendo  culto  á  la  verdad,  que  está  es- 
crita con  profundo  conocimiento  de  la  materia  que  trata, 

que  en  todas  y  cada  una  de  las  páginas  de  que  consta,  ba- 
ilase abundantísima  y  selecta  erudición  filológica,  siendo 

muy  de  alabar  el  buen  gusto  que  campea  en  el  fondo  y  for- 
ma del  libro. 

Sólo  privilegiado  cerebro  puede  emprender  tan  ardua 
tarea  lingüistica  para  dar  á  la  sociedad  algo  nuevo,  un  libro 

en  donde  pueda  aj^renderse  la  verdadera  etimología  del  len- 
guaje, su  estructura  y  metamorfosis  á  través  de  los  tiempos, 

fijando  con  precisión  el  .significado  de  todas  las  palabras  con 

que  se  hallan  escritos  nuestros  antiguos  Códices  y  en  espe- 
cial quizás  el  monumento  literario  más  antiguo  de  nuestro 

idioma  patrio,  que  los  juristas  de  la  dinastía  visigótica  de- 
nominaron Filero  Juzgo,  cuyo  libro  de  los  Jueces  sobrevivió 

á  la  vergonzosa  batalla  del  Guadalete. 

De  ahí  que  también  la  obra  literaria  titulada  Origen 
Filológico  del  Komance  Castellano,  ha  de  reportar 

muchísima  utilidad  á  nuestros  jurisconsultos,  para  los  cua- 
les tienen  su  especialidad  por  la  traducción  fiel  y  exacta  de 

aquellos  monumentos  históricos,  de  los  Códices  expresados, 
fuente  de  donde  emana  el  Derecho  español  en  casi  todas  sus 
manifestaciones. 

Y  no  creáis  que  esta  grandiosa  obra  fué  un  efímero  estu- 
dio, breve  y  sencillo,  no.  Trátase  de  ímprobo  trabajo,  de 

continuo  desarchivo  de  Hbros,  meditación  profunda  y  con- 
trariedades sin  cuento. 

Veréis:  corría  el  año  1895  de  gratísimos  recuerdos  para 
el  que  escribe  estas  humildes  cuartillas  y  para  mi  querido 

amigo  Ángel  Longa,  que  á  la  sazón  nos  hallábamos  cursan- 

do, él  estudios  eclesiásticos  y  yo  el  magisterio,  bajoladirec- 



cióndel  infortunado  ciego,  del  insigne  maestro,  que  ponien- 
do á  nuestra  disposición  todo  su  valer  intelectual,  nos  ense- 

ñaba con  gran  cariño,  como  se  enseña  á  queridísimos  hijos. 
Cuando  surgió  en  el  Sr.  Kodríguez  la  feliz  idea  de  componer 
el  Origen  Filológico  del  Romance  Castellano,  para 
completar  el  Estudio  Clásico  sobre  el  Análisis  de  la  Lengua 
Española,  y  con  firme  resolución  interesó  nuestra  ayuda 
material,  que  solícitos  y  sin  vacilaciones,  aunque  asombra- 

dos, le  prodigamos.  Amanuenses  era  lo  único  que  precisaba, 
y  la  razón  huelga  apuntarla. 

En  la  actualidad,  apesar  de  la  lobreguez  de  sus  apaga- 
das pupilas,  merced  á  su  ingenioso  aparato  denominado 

Bégla  movible  para  la  escritura  de  ciegos,  inventado  y  cons- 
truido por  el  mismo  Sr.  Eodríguez,  cuyo  privilegio  de  inven- 

ción ha  obtenido  por  el  Ministerio  correspondiente,  en  28  de 
Octubre  de  1903;  escribe  en  la  soledad  del  retiro,  las  cuarti- 

llas de  sus  producciones  literarias  que  ha  de  dar  á  la  prensa. 
¡Ojalá  que  tan  prodigioso  invento  para  los  ciegos  y  enfermos 
de  la  vista,  hubiera  surgido  en  la  mente  del  Sr.  Rodríguez 
14  ó  16  años  antes!  ¡Cuántas  cavilaciones!  ¡cuántas  torturas 
de  imaginación!  ¡cuántas  angustias  se  hubiera  evitado  el 
laborioso  maestro!  más,  prosigamos. 

Creímos  en  un  principio  que  le  faltaría  al  maestro  el 
empeño  de  coloso  que  se  necesitaba.  ¡Terrible  decepción! 
Hoy  reconozco  que  aun  no  nos  habíamos  percatado  de  la 
grandeza  de  alma  é  ihmitación  de  inteligencia  que  poseía, 

pero  es  disculpable,  éramos  jóvenes  y  en  la  edad  de  las  ilu- 
siones no  se  piensa  con  gran  acierto.  En  cambio  D.  Ma- 

nuel, que  leía  nuestro  interior  con  los  ojos  del  alma,  siem- 
pre desconfiaba  que  Longa  llegara  á  vestir  manteos  y  yo  á 

ejercer  el  magisterio,  cosa  que  también  nos  asombraba, 
pues  no  nos  dábamos  cuenta  de  nuestro  sentir  y  estudiába- 

mos con  gran  entusiasmo;  y  he  ahí  como  la  preconización 

del  profesor  tuvo  efectividad.  Próximo  á  concluir  sus  estu- 
dios optó  Lojiga  por  ser  médico  y  sin  saber  el  por  qué  aban- 

donó la  carrera  emprendiendo  la  otra  y  hoy  es  doctor  en 

Medicina  y  Cirugía,  al  igual  que  yo,  se  me  dio  por  ser  Procu- 
rador de  Tribunales,  de  cuya  profesión  vivo, 
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Con  decisión,  por  parte  del  autor,  y  ayudado  por  sus  dis- 
cípulos comenzaron  los  trabajos,  cuyo  desarrollo,  p(jr  lo  in- 

trincado déla  materia,  fué  sucediendo  con  lentitud,  pero  sin 
desmayo.  Y  discurrieron  los  años  y  en  cada  uno  de  ellos 
[cuántas  vicisitudes!  ¡cuántos  desvelos!  ¡cuántos  siíi  sabores! 
Concluyóse  la  obra  y  faltó  lo  indispsnsable  para  sacarla  á  la 
faz  pública,  el  dinero,  ese  vil  metal  que  siempre  entorpece 
la  realización  de  los  más  grandes  pensamientos,  razón  por 

la  que  permaneció  inédita  hasta  que  algunas  entidades  be- 
névolas tuvieron  la  dignación  de  favorecer  tan  loable  em- 

presa. 
Particularizando  diré,  que  la  obra  del  Sr.  Rodríguez  re- 

viste gran  interés  para  todas  las  personas  eruditas  y  espe- 
cialmente para  las  que  se  dedican  á  la  difícil  tarea  de  la  ense- 

ñanza, ó  mejor  dicho,  encierra  verdadera  necesidad,  porque 
en  ella  se  enseña  la  etimología  del  lenguaje,  sus  románceos  y 

gérmenes  primitivos,  cuyo  aprendizaje  no  debiera  ser  desco- 
nocido por  nadie,  á  fin  de  que  la  cultura  nacional  fuera  un  he- 

cho. Y  con  eso  bien  pronto  desaparecería  de  la  escena  social 
la  terrible  sombra  de  la  ignorancia,  bastante  general,  que 
desde  ha  luengos  años  se  cierne  sobre  esta  desdichada  Espa- 

ña, víctima  de  víctimas;  porque  es  indudable,  está  ya  sancio- 
nado por  los  genios  de  la  ilustración,  que  pueblo  que  no  se 

preocupa  de  su  lenguaje,  del  fonógrafo  con  que  esparcir  por 
los  ámbitos  sus  pensamientos,  en  forma  correctísima,  no 
puedí!  nunca,  ó  por  lo  menos  muy  tarde  relativamente  á 
otras  naciones,  llegar  al  pináculo  de  la  cultura. 

De  ahí  porque  os  decía  yo  que  cariño  merece  y  admira- 

ción se  le  debe  á  quie)i,  como  el  Sr.'  Kodríguez,  se  consagra 
al  estudio  de  tan  importante  materia,  para  que  luego  los  de- 

más, el  resto  de  los  españoles,  nos  aprovechemos  de  sus 

producciones  filológicas,  sin  más  trabajo  que  un  poco  de  in- 
terés, de  preocupación  por  aprender  lo  que  tanto  nos  con- 
viene, y  con  eso  también  pronto  desaparecería  el  temor  que 

en  los  actuales  tiempos  todos  abrigamos,  de  que  la  patria, 
tantas  veces  regada  con  sangre  de  nuestros  ascendientes, 
perezca  y  naufrague  en  el  mar,  que  salpicado  de  escollos, 

nos  crearon  la  negligencia  de  los  de  arriba  y  el  índiferentís- 
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tno  de  los  ele  abajo,  qno  cual  mansos  corderos  asentimos, 
tácitamente,  acaso  por  prudencia  mal  entendida,  á  que  se 
perpetre  y  consolide  tanto  desacierto,  tanta  desgracia,  tanta 
hecatombe,  cuyo  remedio  estriba  en  la  instrucción,  en  la 
cultura. 

Desaparezca,  pues,  ese  indiferentismo  pernicioso  en  to- 
das las  manifestaciones  de  la  vida  social  y  contribuya  cada 

uno  con  su  granito  de  arena  para  la  elaboración  de  la  gran 
obra  que  hemos  convenido  llamarle  regeneración:  imiten  los 

cerebros  privilegiados  la  conducta  del  hombre  que  para  hon- 
ra de  la  patria  y  bien  de  sus  compatriotas,  se  ha  pasado  la 

mayor  parte  de  su  vida  en  las  regiones  ideales  de  la  especu- 
lación filológica. 

Una  palabra  más  y  tei'mino.  El  autor  de  los  comentarios 
lingüísticos  Vocabulario  del  Códice  de  la  Crónica  Troyana, 

con  su  Estudio  Clásico  sobre  el  Análisis  de  la  Lengua  Espa- 
ñola y  el  complemento  Origen  Filológico  del  Komance 

Castellano,  ha  sabido  hacer  de  los  áridos  campos  de  la 
filología  y  la  lingüística,  un  rico  vergel  de  cultura  poniendo 
al  alcance  de  todos,  de  modo  ameno  y  sencillo,  los  hasta 

hoy  intrincados  problemas  filológicos,  facilitando  así  el  estu- 
dio de  la  incomparable  lengua  de  Cervantes  y  Lope  de 

Vega. 
¡Qué  el  cielo  premie  su  trabajo! 

Iticardo  García* 
Santiago,  Junio  de  1905. 
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su  MAR  lO: 

Los  invasores. — Cómo  se  formó  la  población  española. — Lucha  de  razas. — 

El  romance. — Idiomas  progenitores  del  habla  castellana. — Problema  de 

la  lengua  única  primitiva. — Lenguaje  del  Fuero  Juzgo. — Opinión  del 

historiador  Romey. — Probabilidad  de  una  versión  gallega  de  dicho  Có- 

dice.— Corrupción  del  latín. — Excelencia  de  la  lengua  castellana  (i). — 
Elevación  del  lenguaje  vulgar  ó  romance  á  la  categoría  de  idioma 
oficial. 

I.  Llena  de  dificultades  y  erizada  de  obstáculos  se  nos 
presenta  la  materia,  que  será  objeto  de  esta  obra.  Asi  lo  he- 

mos llegado  á  comprender  en  los  estudios  preliminares  y  en 
el  acopio  de  datos  necesarios  para  intentar  tan  difícil  tarea, 
como  es  la  de  analizar  el  organismo  gramatical  de  los  docu- 

mentos que  figuran  en  la  primera  edad  de  nuestro  lenguaje 
castellano.  Esto  equivale  á  estudiar  el  origen  y  descomponer 
el  complicado  mecanismo  del  idioma  primitivo,  analizando 
la  construcción  sui  generis,  su  propia  sintaxis  y  su  valor  le- 
xicológico. 

Labor  es  ésta  que  requiere  algo  más  que  el  conocimiento 
de  los  principios  fundamentales  de  la  Filosofía  del  lenguaje, 
de  la  Filología  y  de  la  Gramática;  pues,  siendo  el  idioma 
como  la  fisonomía  de  los  pueblos  y  el  sello  personalísimo  de 
las  nacionalidades,  indagar  las  fuentes  de  que  proviene,  se- 

guir sus  evoluciones  y  señalar  sus  cambios,  supone  un  estu- 
dio profundo  de  las  lenguas  matrices,  de  las  razas  aborigiua- 

(I)    Los  enunciados,  que  con  distinto  tino  de  lotia  se  encuentren  en  el  sumario, 
indican  que  la  materia  á  ellos  referente  se  consigna  por  \ia  de  notas. 
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rias  y  ele  las  transformaciones  sociales  y  políticas  que  han 
ido  modificando  por  medio  de  sucesivas  metamorfosis  el  es- 

tado nacional  hispano. 
II  y  III.  España  ha  sido  como  el  campo  neutral,  donde 

todas  las  naciones  antiguas  y  modernas  se  dieron  cita.  Los 
celtas  y  los  iberos  dominaron  en  los  obscuros  tiempos  prehis- 

tóricos, y  no  es  posible  afirmar  nada  acerca  de  su  filiación; 
los  fenicios  y  los  griegos  se  mezclan  con  los  aborígenes;  los  ro- 

manos triunfan  de  los  naturales  y  de  los  invasores,  y,  al  em- 
puje de  sus  aguerridas  legiones,  cede  Indibil  y  Mandonio, 

Istolacio  é  Indortes,  lo  mismo  que  Viriato  y  luego  los  grie- 
gos de  la  costa  de  Levante  y  los  fenicios,  que  llaman  á  sus 

hermanos  naturales  los  cartagineses,  los  cuales  después  de  la 
segunda  gueiTa  púnica,  abandonaron  á  su  vez  la  Península 
á  la  rapacidad  de  los  pretores  romanos. 

Tras  los  romanos  vienen  los  bárbaros,  ora  civilizados  y 
nobles  como  los  godos,  ora  altivos,  pero  dóciles  y  valientes, 
como  los  suevos,  ora  sanguinarios  como  los  ala?ios  y  los  ván- 

dalos. Leovigildo  vence  á  los  suevos  y  la  raza  visigótica  rei- 
na en  España  sin  rivales  ni  adversarios;  pero  desde  Wamba 

se  prostituye  la  nobleza  y  el  trono,  las  ambiciones  y  los  odios 
personales  preparan  la  traición,  que  se  consuma  al  fin  en  el 
reinado  de  D.  Kodrigo;  y,  teñidas  las  aguas  del  Guadalete  en 

sangre  gótico-romana,  avanzan  triunfadoras  las  armas  sa- 
rracenas  á  través  de  España,  amenazando  á  Europa,  que  hu- 

biera rendido  la  cruz  ante  la  media  luna  á  no  haber  vencido 

la  primera  con  Carlos  Martel  en  Poitiers  y  con  el  gran  Pe- 
layo  en  Covadonga. 

Durante  la  Reconquista  otros  pueblos  acuden  á  probar 
su  valor  contra  la  raza  agarena,  auxiliando  á  los  españoles  en 
la  obra  santa  de  la  redención  gloriosa.  Guerreros  de  Borgoña, 
de  Inglaterra,  de  Fortugal,  se  agruparon  bajo  la  bandera  de 
Alfonso  VIII  para  lograr  la  victoria  de  las  Navas  de  Tolosa, 
que  asombró  al  mundo.  Los  aragoneses  y  los  catalanes,  en 
BUS  expediciones  á  Itaha  y  al  Oriente,  1a:aen  consigo  nuevos 
elementos  de  cultura.  En  diferentes  épocas  las  luchas  intes- 

tinas, como  las  de  Sancho  IV  con  su  familia,  las  de  D.  Pedro 
con  su  hermano  Enrique  y  otras  semejantes,  atraen  como 



aliados  multitud  de  guerreros  del  centro  de  ííuroí)£t,  que,  aí 
establecerse  ó  arraigar  en  España,  influyen  con  sus  costum- 

bres y  con  su  lenguaje  en  los  naturales  del  país.  Por  último, 
las  conquistas  de  los  primeros  austríacos,  las  relaciones  con 
los  pueblos  más  ̂ lejanos,  la  invasión  áe  Jlamencos  y  valones, 
que  con  Carlos  I  vinieron  de  Gante,  han  contribuido  á  modi- 

ficar también  el  carácter  hispano,  que  en  vano  intentó  resis- 
tirse á  tal  vergüenza  en  las  Comunidades  de  Castilla  y  en  las 

Germanías  valencianas. 
IV.  Ante  tal  cúmulo  de  elementos,  que,  mezclándose, 

fundiéndose  y  amalgamándose  entre  sí,  llegaron  á  formar  un 
extraño  mosaico  de  reinos  y  nacionahdades  regionales  den- 

tro de  la  Península,  es  difícil,  peligroso  y  arriesgado  señalar 
con  precisión  el  origen  y  los  progresos  que  fué  realizando  en 
el  transcurso  de  los  siglos  el  romance  castellano. 

V.  Desde  luego  que  es  ya  mucho  el  haber  por  cierto  y 
seguro  que  el  carácter,  la  idiosincracia,  la  forma  típica  del 
romance  están  constituidos  por  dos  elementos  principales: 
el  latino  y  el  lenguaje  primitivo.  Estos  no  excluyen  otros  de 
menor  importancia,  como  el  árabe,  griego,  fenicio,  etc.;  pero 
es  indudable  que  estos  elementos  ocupan  un  lugar  muy  se- 

cundario y  apenas  perceptible  en  la  formación  de  la  lengua 
de  Castilla. 

El  romance  del  Fuero  Juzgo  no  es  ciertamente  el  habla 
vulgar  del  siglo  XIII,  época  en  que  fué  vertido  del  latín  por 
orden  de  San  Fernando.  El  traductor  del  Forum  Judicum, 
á  usanza  de  aquellos  tiempos  trataba  de  romancear  la  lengua 
del  Lacio,  acomodándola  á  los  giros  populares.  Una  prueba 
de  lo  que  decimos  es  que  las  frases  y  modismos,  que  se  ven 
en  la  Carta-puebla  de  Aviles,  el  monumento  más  antiguo 
que  conocemos  en  romance,  y  en  el  Poema  del  Cid,  cuya 
antigüedad  es  ya  más  dudosa  y  nos  parece  del  final  del  si- 

glo XII,  difieren  notablemente  de  los  empleados  en  la  céle- 
bre traducción  del  Fuero  Juzgo,  hecha  expresamente  para 

la  ciudad  de  Córdoba,  conquistada  por  el  Rey  Santo. 
La  corrupción  del  latín,  que  el  clero  y  las  altas  clases  so- 

ciales empleaban,  ora  en  sus  obras,  ora  en  sus  conversacio- 
nes oficiales  desde  los  tiempos  de  la  dominación  romana,  co- 
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inenzó  en  los  primeros  reinados  de  la  época  visigótica.  No 
es  que  creamos  que  el  latín  fuese  el  lenguaje  único,  desde 
que  los  Escipiones  hicieron  á  la  Península  campo  de  batalla 
contra  Cartago,  y  sobre  todo  desde  las  guerras  cantábricas 
de  Augusto,  que  sometieron  por  completo  á  los  españoles:  los 
romanos  impusieron  su  lengua,  como  sus  leyes,  su  organiza- 

ción y  su  política;  pero  antes  de  ella  los  naturales  del  país, 
que  constituían  una  masa  de  población  de  bastantes  millo- 

nes, tenían  su  lenguaje  propio,  que,  obrando  sobre  el  latín 
por  vía  de  reactivo  lógico  y  gramatical,  provocó  una  descom- 

posición, de  la  que  nacieron  sin  duda  el  gallego  y  el  latín  háV' 
baro,  progenitores  legítimos  de  la  hermosa  habla  castellana. 

Sucedía  entonces  lo  que  ahora  sucede:  el  latín  era  el  len- 
guaje común,  el  de  los  eruditos,  de  los  sacerdotes,  de  los  le- 

gisladores, el  más  extendido  y  general;  pero,  así  como  hoy  al 
lado  del  castellano,  que  todos  hablamos,  existen  el  gallego,  el 
vasco,  el  bable  y  el  catalán  ó  lemosín,  etc.,  entonces  al  lado 
del  idioma  latino  conservaron  los  godos  el  suyo,  exactamente 

lo  mismo  que  los  galaicos,  cántabros  y  los  vascones,  y  tam- 
bién los  de  la  Marca  hispánica,  que  recibieron  su  inspiración 

del  Eosellón,  el  Langüedoc  y  la  Provenza. 
Del  latín  bárbaro  y  del  gallego  se  formó  lentamente  el  ro- 

mance de  Castilla,  que  tiene  pu  infancia  en  el  Poema  del  Myo 
Cid,  su  juventud  en  las  Partidas  y  en  las  Querellas  del  Key 
Sabio  y  su  plena  lozanía  y  virilidad  en  las  obras  de  Cervan- 

tes, Quevedo,  Solís,  etc. 
Pero  entiéndase  que,  si  bien  admitimos  un  romance  po- 

pular mucho  antes  del  siglo  XII  y  XIII,  no  así  la  opinión 
de  Eomey,  emitida  en  el  capítulo  XVIII,  tomo  I,  de  su  His- 

toria de  España,  donde  á  vueltas  de  bastantes  inexactitudes 
se  da  por  cosa  corriente  é  indubitable  que  en  el  siglo  XI  se 
hizo  una  tosca  traducción  del  Codex  Legis  Wisigothorum  ó 
Fuero  Juzgo,  afirmación  gratuita,  que  se  funda  en  un  pasaje 
equivocado  de  Masdeu. 

Antes  del  siglo  XIII  apenas  se  empleaba  el  romance  en  las 

leyes  y  en  los  libros.  Los  fueros  municipales  eran  redacta- 
dos en  latín:  el  más  antiguo,  ó  sea  el  de  León,  dado  en  1020 

por  Alfonso  V,  por  cierto  educado  é  instruido  en  Galicia  y 
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por  maestos  y  ayos  gallegos,  fué  escrito  en  lengua  latina;  y, 

á  semejanza  del  de  León,  corrían  los  demás  fueros  redacta-, 
dos  en  la  lengua  de  los  eruditos.  El  Fuero  Juzgo  perdió  su 

fuerza  legislativa  durante  los  primeros  siglos  de  la  Kecon-- 
quista,  y  sólo  la  adquirió  en  parte  cuando  San  Fernando  ló 
díó  á  Córdoba  en  concepto  de  Fuero  Municipal.  En  esa  ópooa 
es  cuando  aparece  la  primera  versión  romanceada. 

VI.  Por  lo  demás  siempre  será  un  bello  ideal  alcanzar  la 
certidumbre  de  una  lengua  primitiva,  ó  de  la  que  haya  sido 
raíz  y  fundamento  de  un  grupo  de  ellas.  En  vano  el  famoso 
Pezron  atribuye  tal  privilegio  á  la  lengua  celta,  en  vano 
Webb  pretende  colocar  en  la  China  el  idioma  germinador  da 
los  indo-europeos  y  Astarlos  conceder  al  vascuence  una  anti-» 
güedad  remotísima  y  prehistórica.  Siempre  será  éste  un 
problema  filológico  sin  resolución. 

Por  distinto  camino  han  ido  otros  sabios.  Demostrar  el 

parentesco  de  las  lenguas,  descubrir  sus  analogías,  comparar 
la  construcción  de  sus  palabras,  ha  sido  la  tarea  predilecta 
de  hombres  sabios  como  Bopp,  el  Cardenal  Wisemán,  A.bel 
Kemusat,  Adrián  Balbi,  el  jesuita  Hervás,  Adelung  el  joven, 
Humbold,  Klaproth,  Murrayy  tantos  otros  sabios  que  ocioso 
sería  citar  por  ser  demasiado  conocidos.  Con  este  procedi- 

miento de  análisis  y  descomposición  se  ha  llegado  á  descu- 
brir la  fihación  de  muchas  voces,  que  á  veces  se  creían  indí- 

genas del  griego  ó  del  latín. 
Nuestra  labor  no  se  extiende  únicamente  al  terreno  de  la 

filosofía  del  lenguaje  en  sus  relaciones  con  la  etimología.  El 
tema,  que  dilucidamos,  es  más  completo;  nos  exige  algo  más 
práctico,  algo  más  útil  como  es  el  estudio  de  la  Gramática, 
es  decir,  de  la  analogía,  del  régimen,  de  la  sintaxis  del  roman- 

ce empleado  en  los  primitivos  documentos,  estudio  que  de- 
bería llevar  como  corolario  y  apéndice  el  repertorio  más  com- 
pleto de  las  voces  antiguas,  cuyo  significado,  ni  ha  sido  bien 

entendido,  ni  mejor  expuesto  y  desentrañado  hasta  la  hora 
presente. 

VII.  Mas,  antes  de  entrar  de  lleno  en  la  investigación 
gramatical,  que  es  nuestro  objeto  predilecto  y  único,  juzga- 

PJ03  conveniente  decir  cuatro  palabras  sobre  el  famoso  Fo- 
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rum  Judicum,  como  punto  de  partida  y  base  fundamental 
para  desarrollar  después  nuestras  doctrinas  sobre  el  primiti- 

vo romance,  y  en  especial  sobre  el  que  ae  emplea  en  la  ver- 
sión de  ftquel  magnífico  y  admirable  monumento  jurídico  y 

lingüístico. 
No  hemos  de  exponer  aquí  las  cuestiones  que  promovie. 

ron  los  anotadores  y  editores  dol  Fuero  Juzgo  acerca  de  su 
confuso  origen.  Después  de  leer  á  Sempere  y  Guarinos,  Á 
Ijardizábal,  á  Pacheco,  á  Alfonso  de  Villadiego  y  al  ilustre 
catedrático  corapostelano,  Gil  Villanueva,  el  lector  se  queda 
i  obscuras,  y  no  sabe  si  el  autor  de  la  Ley  Visigótica  fué  Ee- 
oaredo,  si  debe  atribuirse  á  Sisenando,  ó  si,  como  parece 
más  probable,  nada  se  hizo  en  el  sentido  de  compilar  las  le- 

yes de  los  vencedores  hasta  los  reinados  de  Chindasvinto, 
Kecesvinto,  Ervigio  y  Egica.  En  este  sentido  es  preciso  con- 

fesar que  ningún  historiador  ni  bibliófilo  jurídico  dio  una 
solución  satisfactoria  á  los  origines  del  Fuero  Juzgo.  Y  es 

que  lo  mismo  Villadiego  que  Pacheco,  Lardizábal  que  Sem- 
pere y  Guarinos  el  único  criterio,  que  adoptaron,  fué  el  de 

las  enmiendas,  comentarios  y  anotaciones  de  los  traducto- 
res, que  muchos  siglos  más  tarde  hicieron  las  versiones  ro- 

manceadas de  aquel  Código. 

VIII.  Algunos  escritores,  asegura  Komey  (1),  han  emiti- 
do una  opinión  original,  que  no  deja  de  tener  un  fundamen- 
to serio,  es  á  saber:  que  San  Isidoro  de  Sevilla ,  á  quien  se 

debe  la  primera  colección  canónica  de  los  Concilios  de  Es- 
paña, bien  pudo  ser  el  recopilador  del  Codex  Legis  Wisigo- 

thorum,  lo  cual  parece  dudoso  á  Romey  tan  dado  á  admitir 
patrañas.  Y,  sin  embargo,  no  hallaríamos  esa  opinión  tan 
descabellada,  si  se  atiende  á  que,  siendo  formadas  las  leyes 
del  Fuero  Juzgo  en  los  Concilios  toledanos,  pudo  ocurrírsele 
aj  insigne  Autor  de  las  Etimologías  recopilarlas  en  un  solo 
volumen,  y  á  que  en  casos  semejantes  siempre  los  reyes  en- 

cargaron á  los  juristas  y  hombres  doctos  la  redacción  de  loa 
Códigos.  Es  inverosímil  que  en  un  solo  Concilio  se  hubie- 

se presentado  una  colección  completa  de  las  leyes  dictadas 

(1)    l^oco  cita^, 



desde  Becaredo  hasta  Witiza.  Otra  razón  hay  además  para 

creerlo  así,  y  es  que  se  hicieron  varías  colecciones  de  leyes , 

cuyos  autores  son  hasta  el  presente  desconocidos,  y  que  ta- 
les leyes  pertenecen  á  fechas  diversas  y  fueron  escritas  y  dic- 

tadas bajo  distintos  reinados.  Mientras  la  investigación  eni- 

dita  y  la  paciencia  arqueológica  no  descubran  en  los  archivos 

algún  códice  primitivo,  seguiremos  creyendo  que  el  Fuero 

Juzgo  aparece  como  una  colección  completa  á  fines  del  si-. 

glo  VIII,  y  corregida  y  modificada  en  las  versiones  roman- 
ceadas á  fines  del  siglo  XII  y  principios  del  XIII. 

Extrañará  que  digamos  esto  así  rotundamente,  pero  ya 
probaremos  que  la  versión  romanceada  del  Fuero  Juzgo  no 
fué  única,  ni  hecha  tan  solo  en  lengua  castellana,  ni  es  la 
primitiva  versión  quizás  la  verificada  de  orden  del  Rey  San- 

to, según  atrás  dijimos. 

Este  notabilísimo  código  de  leyes  llegó  á  nosotros  en  len- 
gua latina  y  fué  conocido  en  los  escritos  visigóticos  bajo  los 

nombres  de  Codex  Legum,  Codex  Legis  Wisigothorum,  Lí- 
ber Legum,  Liber  Gothorum,  Liber  Judicum,  hasta  que  más 

tarde  recibió  el  de  Forum  Judicum. 
IX.  Cierto  que  no  aparecen  hasta  ahora  indicios  de  una 

versión  completa  del  Fuero  Juzgo  antes  del  siglo  XIII;  pero 
es  de  suponer  que  debió  de  existir  por  lo  menos  una  hecha 

en  lengua  gallega:  1."  Porque  en  tiempo  de  San  Fernando 
se  cultivaba  esta  lengua  por  los  escritores,  poetas  y  trovado- 

res: 2.*>  Porque,  como  dice  el  Sr.  Menéndez  Pelayo,  el  galle- 
go estaba  completamente  formado  antes  del  siglo  XII,  en 

atención  á  que  en  los  Cancioneros  de  la  Vaticana  hay  trovas 
de  Ayras  Nunnes,  Pay  da  Cana  y  otros  troveros  de  siglos  an- 

teriores, lo  cual  demuestra  que  el  idioma  gallego  se  hablaba 
correctamente  antes  de  escribirse  en  él,  pues  los  poetas  y 

prosistas  no  crean  las  lenguas:  3.°  Que,  siendo  asi,  y  dada  la 
afición  que  al  gallego  mostraba  Alfonso  el  Sabio,  que  ayuda- 

ba á  su  padre  en  vida,  tanto  en  las  armas,  como  en  las  letras, 
parecía  natural  que  se  romancease  el  código  visigodo  en  el 
lenguaje  vulgar,  que  fuera  más  usado  y  general,  como  á  la  sa- 

zón lo  era  el  gallego.  Corrobora  tan  probable  opinión  la  cir- 
cunstancia bien  notoria,  y  creemos  que  indiscutible,  de  ha- 



liarse  oscrito  el  titulo  preliminar  en  un  lenguaje  diverso  del 
de  los  doce  libros  siguientes.  Hoy  se  hizo  mucho  lugar  la  idea 
de  que  ese  título  preliminar  debió  de  haberse  escrito  en  Gali- 

cia. Las  palabras,  los  giros,  la  sintaxis,  la  factura  de  las  cláu- 

sulas son  en  efecto  genuinamente  gallegas. 
X  y  XI.  No  faltan  escritores  que  aseguren  que  la  lengua 

primitiva,  en  que  fué  escrito  este  importantísimo  documenr 

to  de  la  Legislación  española,  no  fué  la  latina,  sino  otra,  con» 
jeturando  que  quizá  el  idioma  natural  de  los  godos  no  era 
precisamente  latín,  sino  la  lengua  gótica  de  Mesía,  que  llegó 
hasta  nosotros  en  las  bíblicas  traducciones  de  Ulfilas  fl); 

mas  tales  conjeturistas  debían  tener  presente  que  la  tribu 
visigótica  adoptó  el  latín  por  idioma  oficial  haciendo  acuñar 
BUS  monedas  y  extender  sus  documentos  en  esta  lengua,  que 
era  la  que  comunmente  hablaban  los  españoles,  y  que  habían 
adquirido,  según  queda  dicho,  de  sus  antiguos  dominadores 

los  romanos;  pero,  aunque  es  más  'natural  que  el  siervo  in- 
terprete el  pensamiento  del  señor  que  el  señor  el  del  siervo, 

no  se  observó  esta  ley  de  obsequio  y  vasallaje  en  la  domina- 
ción gótica,  pues  los  invasores  conocían  muy  bien  que  la  len- 

gua latina  sobrepujaba  en  excelencia  á  la  suya  (2),  por  eso  no 
formaron  gran  empeño  en  imponerla  al  pueblo  sojuzgado, 

(1)  Entre  los  jfodos  occidentales  nació  el  célebre  Ulfllas,  o  Wnlfllas,  que  más 
tarde  llegó  á  ser  obispo  arriano.  pues,  habiendo  fiirmado  parte  de  los  individuos 
Jóvenes  mandados  por  el  pueblo  godo  como  rehenes  al  emperador  romano  de 
Consta ntinopla  en  el  año  S28  se  dedicó  alli  al  estudio  del  latin  y  del  griego.  Con- 

vertido al  cristianismo,  profese»  la  secta  arriana.  y  se  prepuso  inculcar  esta  doc- 
trina ásu  pueblo,  dedicándose  al  culto  religioso  del  cristianismo  gótico.  Durante 

estaocapación,  y  como  la  lengua  gótif>a  carecía  de  signos  gráfleos,  pues  era  sim- 

plemente un  idioma  oral,  inveit ')  un  alfabeto  adaptado  á  ella:  este  trabajo  le 
granjeó  grandísima  celebridad.  Del  grado  de  lector  pasó  al  de  obispo  en  311. 
Vuelto  á  pasar  el  Danubio  reunió  los  prosélitos,  que  había  hecho  con  sus  predi- 

caciones, y  fué  á  establecerse  en  Mesia  el  año  348  en  las  tierras  concedidas  por  el 
Emperador  Constancio  á  lospequeíws  godof,  como  asi  les  llamaban.  Murió  el380 
en  Constantinopla.  Dicese  que  tradujo  toda  la  Biblia  á  la  lengua  gótica,  excepción 
hecha  del  Libro  de  los  Reyes,  el  Antiguo  Testamento  sobre  la  versión  de  los  Se- 

tenta, y  el  Nuevo;  pero  no  se  conserva  sino  un  fragmento  de  los  Evangelios,  las 
Epístolas  de  San  Pablo  (excepto  algunos  pasajes)  y  trozos  de  un  salmo  del  Libro 
deEsdrasydel  de  Neheniias.  Son  documentos  notabilísimos  para  la  Lingüistica  y 
los  más  antiguos  de  las  lenguas  germánicas. 

(2)  Acerca  de  la  excelencia  del  latín  dice  un  escritor:  «Menos  copioso  que  el  grie- 
^0,  menos  susceptible  que  el  francés,  ojeaos  delicado  que  el  italiano  y  menos  poiQ» 
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antes  bien  gustaban  mucho  de  hablar  en  latín  hasta  el  ex- 
tremo de  adoptarlo  por  idioma  oficial  de  la  nación;  sin  em-r 

bárgo,  como  los  nuevos  dominadores  tenían  sii  lengua  y  des^ 
conocían  la  latina,  al  hacer  uso  de  ésta,  habrían  de  adulterar-- 
la,  introduciendo  giros  y  voces  propios  de  aquélla;  así,  desde  el 
momento  en  que  el  pueblo  gótico  fijó  su  planta  avasalladora 
en  el  territorio  español,  como  su  única  ocupación  era  la  gue* 
rra,  poco  le  importaba  conservar  incólume  la  pureza  del  len<. 
guaje  propio,  ni  el  del  pueblo  vencido,  y  esta  incuria  dio  mar- 

gen á  la  decadencia  y  corrupción  de  la  lengua  latina,  ya  des-. 
echando  muchas  de  sus  voces  y  sustituyéndolas  por  otras,  ya 

poso  qiio  el  ospañül:  i)ori)  más  compacto  y  nervioso  que  ninguno  do  estos  idiomas 
reclama  el  Inlín  nuestro  interés  ámás  .'dto  titulo  que  otra  léníjua  cualquiera. « 
Nosotros  no  vacilaremos  en  contestar  que,  á  pesar  de  tan  decantpdas  excelen- 

cias, siendo  la  len<?un  latina  dura  en  la  expresión  de  sus  vocablos,  como  el  carácter 
bélico  de!  pueblo  á  que  pertenecía,  anfibológica  y  casi  incomprensible  por  el  exce- 

sivo laconismo  de  su  frase  y  la  oxanjerada  trasposiciiin  de  sus  palabras  jiara  conci- 
liar la  combinación  armóTÚca  de  sus  sintaxis,  ilógica  en  sus  construcciones  y  en  el 

significado  de  multitud  do  voces  y  absurdas  perifrases,  finalmente  pobre  por  la  es- 
casez de  sus  vocablos,  no  puede  competir  con  la  lon!?un  que  tenemos  la  dicha  de  ha- 

blar los  españoles,  la  cual,  á  pesar  de  haber  nacido  espontáneamente,  creciendo  y 
desarrollándose  sola  y  sin  cultivo,  á  la  manera  que  la  sümilia,  desprendiéndose  del 
fruto  maduro,  arraijra  en  la  tierra  y  crece  fresca  y  lozana  sin  el  trabajo  del  agricul- 

tor, es  melodiosa  como  el  canto  do  los  ruiseñores,  suave  como  la  brisa  de  la  maña- 
na que  arrastra  el  perfumado  aroma  de  las  flores  de  nuestros  jardines  y  las  oloro- 
sas hierbas  de  nuestras  praderas,  subliuic  en  sus  combinaciones  harmónicas,  pues 

parece  que  fué  concedida  á  los  hombres  para  hablar  con  Dios,  riquísima  y  socorri- 

da en  su  dicción,  y  por  i'iltimo  galana  y  pomposa,  como  todo  lo  que  procede  de 
nuestro  envidiable  y  privilegiado  suelo. 

Acerca  del  particular  hemos  leído  en  el  número  8.89.3  de  «El  Liberal»,  correspon- 
diente al  17  do  Febrero  do  lOOt.  las  siguientes  palabras,  que  el  Dr.  A.  Pulido  dirige 

á  la  «Sociedad  de  israelitas  españoles  de  Viena»:«No  reneguéis  jamás  de  esta  hermo- 
sa habla  española,  y  defeufledla  contra  las  invasiones  de  otraslenguas. Muchos  pue- 

blos adelantados  y  cultos,  donde  la  madre  ¡¡atria  consumió  sus  seculares  r¡(|uezas  y 
energías,  la  emplean  y  la  difunden;  ninguna  otra  habla  la  aventaja  en  bellezas  y  re- 

cursos fonéticos.  Como  diria  nuestro  gran  Castelar,  ipiien  fué  verbo  divino  de  sus 

grandilocuencias  posibles,  es  la  creación  por  excelencia  del  ingenio  esi)añol,  y  nin- 
guna otra  lengua  se  muestra  tan  cesárea  por  sus  varias  y  entrelazadas  raices,  por 

sus  múltiples  y  acordes  sonidos,  por  sus  musicales  ononiatopeyas,  por  sus  dulzuras 
melódicas  y  sus  atronadoras  energia.s,  por  sus  énfasis  sobrenaturales  y  su  picaresca 
familiaridad.  i)or  su  bien  proporcionada  distribución  de  vocales  y  consonantes,  que 
tanto  la  diferencian  asi  de  la  dureza  del  alemán  como  de  la  melopea  del  italiano,  y 
por  aquel  exquisito  aroma  (|ue  en  ella  han  dejado  el  celta  y  el  germano,  el  griego  y 
el  latino,  el  árabe  y  el  hebreo   todos  los  cuales  la  han  adornado  con  sus  alicata- 

dos esmaltes  y  guirnaUlas,  con  sus  sonoridades  y  matices,  con  su  léxico  riíiuisimo 
y  genial,  haciendo  en  fin,  de  ella  ese  nuídio  do  expresiiin  con  el  cual  dicen  vuestros 

poetas  y  prosistas,  en  hiperbólicas  intuiciones,  ijuo  Dios  habla  á  sus  ángeles^. 
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enracnclándolas  y  aumentando  su  vocabnlarin,  ya  finalmen- 
te cambiando  en  todo  ó  en  parte  las  reglas  de  sintaxis,  pro- 

sodia y  ortografía.  De  esta  manera  principió  ¡í  hablarse  entre 

el  vulgo  un  nuevo  lenguaje,  que.  por  ser  compuesto  en  su  ma- 
yor parte  de  palabras  latinas  adulteradas,  se  llamó  romance, 

que  quiere  decir  lenguaje  rústico. 
Aseguran  escritores  de  reconocida  autoridad  que  el  latín 

principió  á  corromperse  sucesivamente  en  toda  España,  pero 
con  especialidad  en  las  comarcas  de  Asturias  y  Galicia,  que 
sirvieron  de  refugio  y  parapeto  á  los  restos  del  ejército  godo 
vencido  por  los  sarracenos  en  las  márgenes  del  Guadalete. 

Este  aserto  se  prueba  de  una  manera  incontestable,  ob- 
servando la  semejanza  que  existe  entre  ,1a  estructura  de  las 

palabras  del  nuevo  lenguaje  y  la  de  las  voces  que  constituyen 
el  gallego,  bable  y  portugués,  según  tendremos  ocasión  de 
observar  en  el  transcurso  del  trabajo  que  nos  ocupa.  En  estas 
regiones  quedó  la  nueva  lengua  en  mantillas,  porque  cesaron 
los  móviles  para  su  elaboración,  desenvolviéndose  con  más 
rapidez  en  las  comarcas  restantes  de  la  Península,  al  paso 
que  los  reyes  de  Asturias  iban  adelantando  en  la  Eeconquis- 
ta;  y,  al  mismo  tiempo  que  se  formaban  los  reinos  de  León 
y  Castilla,  acudían  allí  trovadores,  juglares  y  otras  gentes  ex- 

tranjeras atraídas  por  el  brillo  y  esplendor  de  aquellas  cor- 
tes, en  donde  dejaron  parte  de  su  vocabulario. 
XII.  A  pesar  de  que  en  las  comarcas  mencionadas  exis- 
tía ya  el  romance,  y  á  pesar  de  su  rápido  desenvolvimiento, 

desarrollo  y  elaboración,  la  nueva  lengua  era  siempre  el  idio- 
ma vulgar,  y  ningún  documento  se  extendía  en  él,  á  no  ser 

ligeras  composiciones  en  verso  y  algunas  historietas  y  cuen- 
tos dirigidos  á  personas  de  baja  ilustración,  para  que  fuesen 

entendidos  de  las  mismas,  pues,  como  el  latín  se  hallaba  en 
decadencia,  su  comprensión  era  tan  sólo  patrimonio  del  cle- 

ro, única  clase  que  se  dedicaba  al  cultivo  de  las  letras,  porque 
los  aristócratas  no  pensaban  en  otra  cosa  sino  en  adelantar 
en  la  Keconquista,  siendo  el  ejercicio  de  las  armas  su  exclu- 

siva ocupación. 
Así  se  hallaba  la  lengua  vulgar  ó  romance  en  las  regiones 

septeiit}iou^es,  (^uebs^biau  qued£^4o  libres  del  yugosarrapeno, 
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enando cl  rey  San  Fernando  y  su  liijo  Alfonso  X  la  elevaron 
á  la  categoría  de  idioma  legal,  pues  desde  aquella  fecha  prin- 

cipió á  comparecer  en  los  actos  públicos  y  en  los  tribunales, 
adquiriendo  el  elevado  tono  del  lenguaje  forense,  porque  el 
Santo  Bey  mandó  traducir  el  Liber  Judicuní  bajo  el  nombre 
bárbaro  de  Fuero  Juzgo,  quitó  el  embarazo  del  latín  en  los 
Beales  Despachos,  introduciendo  por  este  medio  el  romance 
en  todos  los  instrumentos  públicos  y  privados,  quedando 
confinado  exclusivamente  el  idioma  latino  en  la  mitad  del 
siglo  XIII  á  las  escrituras  eclesiásticas, 
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CAPITUDO  I 

AlteracKíii   ó  caiiiliio  de  la  eNtriictiira 
de  las  palabras  latinaN* 

SUMARIO: 

Causas  de  la  corrupción  de  la  lengua  latina. — Conceptos  bajo  los  cuales  se 
convirtió  en  romance  castellano. — Alteración  de  la  estructura  material 

de  las  voces  latinas. — Palabras  que  pasaron  incorruptas  á  la  nueva  len- 
gua tomadas  del  nominalivo  y  del  ablativo  de  singular  y  del  nominativo 

y  acusativo  de  plural. — Romanceo  de  los  nombres  neutros. — Conceptos 
bajo  los  cuales  se  romancearon  los  vocablos  del  latín. — De  las  vocales. 

— Su  valor  fonético. — Corrupción  de  las  palabras  latinas  por  supresión 
de  vocales. — Suprimiendo  la  a. — Las  ae  en  e,  auen  ay  au  en  u. — Supre- 

sión de  la  e. — ídem  de  la  /. — Formación  de  los  nombres  verbales  acaba- 

dos en  ble. — Suprimiendo  la  o. — ídem  la  «.inAlteración  de  las  vocales 

por  permutación. — Cambio  de  la  a  en  e. — Afinidad  fonética  entre  am- 
bas.— Mutación  de  la  a  en  ei,  en  i  y  en  o. — Ae  en  ei,  en  /  y  en  ie. —  ,^4u 

en  0. — Causa  filológica  que  originó  este  cambio  y  como  lo  modificó  el 

idioma  gallego. — La  ¿  en  a  y  en  ei, — La  e  en  ;'. — Afinidad  fonética  en- 
tre estas  dos  letras. — La  e  en  ie. — Como  se  modificaron  más  tarde  al- 

gunas de  estas  voces. — La  e  en  o. — La  i  en  a.— La  /  en  e. — Origen  fo- 
nético de  la  anterior  mutación. — La  t  en  ie. — O  en  a. — Motivo  del  cam- 

bio de  la  o  en  e.— La  o  en  u. —  Causa  que  produjo  la  mutación  de  la  o 
en  uc  con  detrimento  de  la  energía  de  la  dicción.— La  o  en  y. — Oc  en  ie. 
— La  u  en  a,  en  c  y  en  /. — Razón  del  cambio  de  la  u  por  la  o. — La  u  en 
ító  y  modificación  que  sufrieron  más  tarde  estos  vocablosjnPor  (uiicion. 
— Añadiendo  la  letra  a. — ídem  la  c. — ídem  la  i. — La  o. — La  u. 

Queda  ya  expresada  la  manera  como  los  bárbaros,  que  in- 
vadieron la  Iberia  en  el  siglo  V,  adulteraron  la  hermosa  habla 

latina;  mas  ahora  debemos  mencionar  que  la  corrupci6n  lin- 
güística no  acaeció  solo  en  nuestra  Península,  sino  también 

en  otros  puntos  de  Europa,  especialmente  en  el  Bajo  Impe- 
rio, en  donde  empezó  la  decadencia  del  latín,  cuyas  princi- 

pales causas  fueron: 

!••    La  insiflicción  cristiana  hecha  en  lengua  plebeya  y 
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rústica,  pues,  aproximándose  el  latín  literario  al  vulgar,  el 
sinnúmero  de  barbarismos  y  solecismos,  que  solo  se  observa- 

ban en  boca  de  la  gente  del  pueblo,  salió  á  relucir  en  los  es- 
critos religiosos,  que  luego  han  subsistido  como  parte  cons- 

tituyente en  el  lenguaje  litúrgico  de  la  Iglesia  occidental. 
2."  La  traslación  de  la  Silla  apostólica  del  Imperio  ro- 

mano á  Constantinopla,  adquiriendo  el  latín  de  esta  época, 

ó  sea  el  del  Bajo  Imperio,  su  propio  nombre,  siendo  conoci- 
do este  lenguaje  decaído  con  el  de  baja  latinidad,  cuya  co- 

rrupción 88  verificó  por  el  cambio  de  significado  en  las  voces 
latinas  y  por  la  creación  de  expresiones  nuevas. 

3."  Lo  que  acabó  de  dar  el  golpe  de  gracia  á  la  lengua 
latina  fué  la  invasión  del  Bajo  Imperio  por  tribus  bárbaras, 
tales  como  los  godos,  vándalos,  alanos,  etc.,  y  más  tarde  los 
lombardos,  quienes,  acarreando  vocablos  propios  de  su  natu- 

ral lenguaje,  infestaron  el  latín  de  palabras  y  giros,  que  no 
poseía,  hasta  el  extremo  de  convertirlo  en  un  idioma  comple- 

tamente desconocido. 

La  corrupción  de  la  lengua  latina,  al  convertirse  en  ro- 
mance castellano,  se  verificó  bajo  los  conceptos  siguientes: 

Por  alteración  ó  cambio  de  estructura  de  las  palabras  en 

general. 
Por  corrupción  del  verbo  latino  y  formación  de  la  conju- 

gación castellana. 
Por  alteración  del  género  en  los  nombres. 
Por  alteración  en  los  números. 
Por  la  introducción  de  voces  nuevas  derivadas  de  un  ra- 

dical latino. 
Por  la  introducción  de  palabras  nuevas  formadas  por 

composición. 
Por  la  introducción  de  vocablos  procedentes  de  otras 

lenguas. 
Por  aglomeración  de  varias  dicciones  corruptas  con  el 

significado  de  una  sola,  procedentes  de  la  lengua  latina. 
Por  la  desaparición  del  hipérbaton. 
Por  la  desaparición  de  letras  del  alfabeto  latino  y  apari- 

ción de  otras  nuevas  en  el  moderno. 
Por  la  alteración  de  las  reglas  ortográficas. 
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l'ales  son  los  puntos  sobre  que  vamos  á  establecer  nuestra 
obra,  verificando  su  estudio  y  la  metamorfosis  de  los  voca- 

blos latinos  por  el  orden  que  dejamos  expuesto. 

Alteración  de  la  estnicttira  material  de  las 
voces  latinas. 

Antes  de  citar  las  voces  latinas,  que  sufrieron  modifi- 
cación en  su  estructura  material,  nos  parece  oportuno  fijar 

aquellos  vocablos,  que  permanecieron  incorruptos,  pasando 
al  romance  sin  alteración  alguna. 

Palabras  tomadas  del  nominativo  de  singular: 
actor,  bestia,  concordia,  familia,  honor,  ira,  labor,  miseri- 

cordia, par,  sol,  usura. 
ídem  del  ablativo:  anno,  argento,  baptismo,  carcere, 

décimo,  forte,  gente,  honesto,  medio,  panno,  séptimo,  uno. 
ídem  del  nominativo  y  acusativo  de  plural:  ar- 
ma, calendas,  festa,  tres,  volatilia. 

Los  nombres  neutros  se  han  romanceado  bajo  las  re- 
glas sentadas  en  el  masculino  de  su  propia  terminación, 

tanto  en  el  singular,  como  en  el  plural;  así  el  plural  de 
la  palabra  regno,  por  ejemplo,  no  se  formó  del  acusativo 
de  la  declinación  neutra  (regna) ,  sino  de  la  masculina  (reg- 
nos).  Lo  mismo  sucede  con  los  neutros  de  la  tercera  decli- 

nación, V.  gr. :  tempo  no  se  formó  de  la  propia  declinación 
tempus,-oris,  sino  de  la  ficticia  masculina  tempus,-i,  á  donde 
se  aplicó  esta  palabra,  asi  como  otras  muchas,  para  la  for- 

mación del  nuevo  vocabulario. 
La  alteración  de  las  voces  latinas  se  ha  verificado  bajo  los 

conceptos  que  siguen: 

1.°    Por  supresión  de  letras. 
2."    Por  permutación. 
S."    Por  adicción. 
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De  laH  vocales.  (1) 

Por  surRESióN: 

Suprimiendo  la  a  al  principio  de  la  palabra:  assi- 
inilare,  semeiar  (2). 

ídem  al  medio:  monacha,  müucha  (3). 
Ac  en  e:  aequalitate,  egualdad;  hacretico,  hereche;  prae- 

sentia,  presencia;  quaestione,  qüestión;  saucillo,  seglo  (4). 
Au  en  a:  a2¿gurio,  agorio  (5). 
AiL  en  u:  aut,  u. 
Suprimiendo  la  c  al  principio:  episcopo,  bispo  (6). 

(1)  Siondo  la  boca  una  cavidad,  en  donde  se  modulan  los  infinitos  sonidos  del 
lenguaje  producidos  á  expensas  del  aire  pulmonar,  y  no  teniendo  este  aparato  de 
la  fonación  otro  instrumento  (jue  la  longun  y  los  labios  ¡¡ara  la  articulación  de  las 
roces,  no  está  de  más  que  sentemos  algunas  reglas  relativas  al  valor  fonético  do 
las  letras  de  nuestro  alfabeto,  para  explicar  de  una  manera  satisfactoria  las  diver- 

sas causas  (jue  dieron  origen  á  tan  regular  morfología  en  la  corrui)CÍón  del  lalin  para 
la  formación  laboriosa  del  castellano. 

Todos  saben  <jue  los  sonidos  simples  son  cinco  á  saber:  a,  e,  i,  o,  u.  El  primer 
sonido  simple,  a,  se  produce  abiiendo  el  aparato  vocal  en  toda  su  plenitud,  y  se 
arroja  con  fuerza  el  aire  hacia  el  exterior,  teniendo  la  lengua  en  posición  natural; 

jiero,  si  SL-  cierran  algo  más  los  labios,  y  se  expele  el  aire  en  dirección  recia,  reco- 
giendo la  punta  de  la  lengua,  y  levantándola  ligeramente  en  su  parte  posterior,  se 

tendrá  la  pronunciación  de  la  e  C).  Resultará  el  déla  ¿alzando  la  lengua  hasta 
el  corte  de  los  dientes  de  la  mandíbula  inferior  con  una  ligera  elevación  en  su  parte 
media,  y  dejando  deslizar  el  aire  entre  este  miemliro  y  el  velo  del  paladar,  des- 

pués de  bajar  los  labios  en  ambas  |)artes  laterales  y  extenderlos  un  poco  hacia  fue- 
ra. Para  pronunciar  la  o  se  ensancha  la  cavidad  bucal,  y,  {)oniendo  los  labios  en  for- 
ma circular,  se  arroja  el  aire  con  fuerza,  lo  mismo  que  |)ara  la  |)ronunciación  de  la 

a  y  déla  e.  Finalmente  se  obtendrá  el  de  la  u  estrechando  la  cavidad  bucal,  frun- 
cieudo  los  labios,  extendiéndolos  hacia  fuera  y  emitiendo  el  aire  suavemente  en 
dirección  recta. 

(2)  En  esta  y  notas  sucesivas  consignaremos  voces  romanceadas  que  hallemos 
en  documentos  anteriores  y  contempor;ineos  del  Fuero  Juzgo.  De  esta  regla  encon- 

tramos estronomia,  stroloniya  (Alfonso  de  Cotom— XIl  y  XIII) 
(3)  Monacha,  monja  (Alfonso  Eanes  de  Cotom— XII  y  XIII);  niajor  domo,  ma- 

yordomo (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Crunna— Xlí). 
(4)  Jcstate,  estye(Ayras  Nunnes— XII,;  hacreditate,  erdade  «Alfonso  IX— XIII}; 

laeto,  ledo  (Joham  de  Regueixo— XIJl  . 
(5)  ̂ Hgurio,  agoyro  (Joham  Ayras—XIll^;  auscultare,  ascuytar  (Ayras  Nun- 

nes— XIII). 

(6)  J?piscopo,  bispo  (Ayras  Nunnes— XII). 

(*)  El  Sr.  Ualmes  dice  (|ue  deben  torcerse  los  labios  para  la  pronunciación  de 
esta  letra:  salvo  el  respeto  que  nos  merece  tan  insigne  Autor,  no  consideramos 
en  su  lugar  el  aserto,  pues  de  ser  asi,  con. o  las  vocales  se  pronuncian  lo  mismo 
solas  (¡ue  acompañadas  délas  consonante?,  ridicula  y  molesta  resultaría  la  vocali- 

zación por  los  visajes  y  gestos  á  que  darían  origen  la  formación  de  las  palabras. 
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Idem  al  medio:  aperire,  abrir;  eleemosina,  el  mosna, 

lancea,  lanza;  liberare,  librar;  littera,  letra;  temperare, 
temprar  (1). 

ídem  al  fin:  abundare,  abundar;  abusione,  abusión;  cla- 
mare, clamar;  altare,  altar;  bene,  ben;  cañe,  can;  cathedrale, 

catedral;  deinde,  dend;  jure,  iur;  grande,  grand;  guale,  gual; 
vile,  vil  (2). 

Suprimiendo  la  i  al  principio:  ¿Ha,  lia;  ule,  lie; 
¿lio,  lio  (3). 

ídem  al  medio:  ah'quo,  algo;  best¿a,  besta;  convenien- 
tia,  convenencia;  domzno,  domno;  nobile,  noble;  solido,  sol- 
do;  stabile,  estavle  (4). 

Pocas  son  las  palabras,  que,  como  la  última  mencionada, 
se  encuentran  en  el  Fuero  Juzgo;  mas  en  el  segundo  roman- 

ceo ya  van  apareciendo  amable,  admirable,  perdurable,  etc. 
ídem  al  fin:  consiliar¿,  conceiar;  mercara,  mercar;  par- 

tiri,  partir  (5). 
ídem  la  o  al  medio:  diabolo,  diablo;  dúos,  dus  (6). 
ídem  al  fin:  archangelo,  arcángel;  bono,  bon;  fructo, 

fruch;  malo,  mal;  mano,  man  (7). 
Suprimiendo  la  o  del  diptongo  oe:  coeleste.  celestial; 

foeno,  feno;  poena,  pena;  poenitentia,  penitencia  (8). 
Quitando  la  u  al  medio:  aliwnde,  alende;  autiqwo, 

(1)  Venlrc,  vlr;  comcdore,  comer  (Payo Gomos Cliaiiulio— XIII);  hacreditart',  er- 
dar;  operare,  obrar  (Pero  da  Ponte— XUI) 
(2)  Quale,  (¡ual  (Tensón  entre  Bernal  de  Bonaval  y  Abril  Pérez— XII);  sine,  sea 

(Martin  Codax— XII  y  XIII);  marr,  mar  (Fuyao  Bolseyro— XII  y  XIII);  faceré,  facer 
(Martin  de  GUzo— XII  y  XIII);  bene,  i)om  (Pero  de  Beas— XII  y  Xlll). 
(3)  Illic,  la  (Roy  Paez  de  Ribela— XII  y  XUI). 
(4)  Solido,  soldó  (Foro  del  Monasterio  de  Arnoya— XI);  comité,  conde  (Historia 

gótica  de  I).  Servando— XII);  sonmio,  sonó;  homíne,  lionic,  (Payo  Gomes  Cha- 
riidiü— XIII;)  verítate,  verdade;  bonitate,  bondade  ((¡onrarEanesdo  Vinhal— XIII): 
viríde,  verde  ,Pero  Meogo— XII  y  XIII). 
(5)  Mentir»,  mentir  (Pero  Meogo— XII  y  XIIT;  parliri.  partir(Martin  Mo\a  -Xlll). 
((>)    Laborare  lavrar(Estebam  Coelho— XIII);  honoraro,  honrar  (Curta  do  Furo  dos 

Cregos  da  Crunna— XII). 
(7)  Bono,  bom  (Alvaro Gomes— XIII);  bello,  bel  ;Pero  da  Ponte— Xlll);  sonó,  som 

(Alfonso— IX  y  Xll). 
(8)  Cocna,  (Va,  (Joham  Soares  do  Payva— Xll);  poena, pena  (Foro  del  Monasterio 

de  Arnoya- XI);  codo,  ceo  (Carta  de  honieuujc  al  obispo  de  Lu^o— Xlll). 
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antígo;  q?nnque,  cinco;  discípulo,  deciplo;  áuoB,  dos;  miractí- 
lo,  miraglo;  revoh¿to,  revolto  (1). 

Por  permutación: 

Cambiando  la  a  ene:  carcerario,  carcerero;  facto,  fecho; 
monasterio,  monesterio;  operario,  obrero  (2). 

Según  lo  explicado  en  la  nota  1.*  de  la  pág.  16  la  a  y  la  e 
son  muy  parecidas  en  su  actitud  fonética,  y  por  eso  son  afi- 

nes en  su  pronunciación  hasta  el  extremo  de  verse  emplea- 
das indistintamente  en  una  misma  voz,  lo  cual  se  observa  en 

muchísimas  palabras  del  idioma  gallego,  tales  como:  jantar, 

jentar  (comer);  ja,  je  (ya);  antroido,  entroído  (carnaval);  ai- 
xada,  eixada  (azada);  aírexa,  eirexa  (iglesia),  y  así  en  otras. 

La  a  en  ei:  basio,  heiso  (3). 
La  a  en  i:  mona^ha,  montcha. 
La  a  en  o:  calce,  coz;  fornace,  forno;  rapto,  robo  (4), 
El  diptongo  ae  mudado  en  ei:  aetate,  eidade. 
Ae  en  i:  aequale.  ¿gual;  Gallaecia,  Galicia;  judaeo,  iudio; 

laesione,  lision  (5). 
Ae  en  ie:  de  caeco,  c¿egadas;  quaero,  quiero. 
Au  en  o:  a2¿dire,  odir;  aurícula,  oreía;  auro,  oro;  cawda, 

cola,  lawdato,  loado;  pauco,  poco;  thesawro,  tesoro  (6). 
Bien  se  echa  de  ver  que  es  bastante  violenta  é  ingrata  al 

oído  la  pronunciación  del  diptongo  au  por  la  adversa  actitud 
de  los  órganos  vocales.  El  idioma  gallego  modificó  su  aspe- 

reza, cambiándole  en  ou  en  muchísimas  dicciones,  como  se 

nota  en:  paiíco,  powco  (Ayras  Nunnes — XII);  thesaia'O,  te- 
sowro;  mawro,  mowro  (Pero  da  Ponte— XII  y  XIII);  awro, 

(1)  Regiílato,  regrado  (Ayras  Nuimcs— XII);  Dews,  des  Tensón  entre  Bernal  de 
Bonavol  y  Abril  Pérez— XII);  lua,  sa  (Alfonso— IX  y  XII);  miracwlo,  miragro  (Al- 

fonso X). 

(2)  Loico,  leigo  (Tumbo  del  Obispado  de  Mondoñedo— XIIJ  ;  monnsterlo,  moes- 
tcyro  (Ayras  Nunnes— XII). 

(3)  Primario,  primeíro  (Alfonso  IX).  Para  esta  regla  y  la  anterior  véanse  las  ter- 
minaciones de  los  nombres  en  el  articulo  correspondiente. 

(4)  Algunas  de  estas  voces  se  romancearon  al  gallego  con  el  diptongo  ou,  según 
se  ubser\a  en:  coi/ce,  rowbo,  souto,  etc. 

(5)  .-letate,  «dadc    Poema  da  Cava— IX). 
(6)  Laudato,  loado  (Payo  üonies  Charinho— XIIl);  orelha  (Historia  gótica  de 

D.  Servando— Xir. 
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ouYo  (Pero  Meogo— XII  y  XIII).  Más  tarde  la  lengua  caste- 

llana cambió  dicho  diptongo  en  o,  según  se  desprende  de  los 
ejemplos  arriba  citados. 

Mudando  la  e  en  a:  crucifigere,  crucifigar  die,  dia;  elee- 
mosina,  alimosina;  pietate,  piadade;  premere,  apremar;  re- 
fugere,  refugar  (1). 

La  e  en  ei:  légale,  leigal;  lex,  ley;  vex,  rey;  sex,  seis  (2). 
La  e  en  i:  apparescieute,  aparicieute;  crédito,  crtido; 

destruere,  destruir;  meo,  mió;  sequente,  siguiente;  veneno, 
"v-inino  (3). 

Grande  es  la  analogía  que  hay  entre  estas  dos  letras,  por 
lo  cual  se  observan  en  gallego  muchas  palabras  que  se  pro- 

nuncian indistintamente  con  e  ó  con  i,  tales  como:  servir  ó 
sirvir,  encrenque  ó  mcrenque  (enclenque),  febilla  ó  fibilla 
(hebilla),  falsedade  ó  falsidade,  senreira  ó  sinreira  (ojeriza), 
lendea  ó  lendia  (liendre),  meólo  ó  m*olo  (meollo),  meudo  ó 
miudo  (menudo),  etc. 

La  e  en  ie:  aperto,  abierto,  bene,  bien;  vespera,  viespera, 
casteJlo,  castiello;  cento,  ciento;  complemento,  cumplimien- 

to; confesso,  confieso;  exemplo,  exiemplo;  instrumento,  es- 
trumiento;  quem,  quien;  temperare,  atiemplar. 

Esta  regla  se  modificó  más  tarde,  y  aun  en  la  misma  épo- 
ca, con  relación  á  algunos  vocablos,  pues  de  éstos,  unos  vol- 

vieron á  usarse  como  en  su  origen,  y  otros  conservaron  la  i  de 
las  ie,  en  que  se  habían  modificado,  como  se  observa  en: 
confeso,  ejemplo,  instrumento,  vispera,  castillo,  etc. 

La  e  en  o:  abscouse  asconso;  jure,  iuro;  osse,  huesso;  per, 
por;  vasse,  vaso;  restro,  rostro;  (4). 

Cambiando  la  i  en  a:  autiquitate,  antiguadade;  finito, 
finado;  gélido,  helado;  illic.  alí;  nihil,  nada;  viro,  varón  (5). 

La  i  en  e'  assimilare,  asemellar;  bibere,  beber;  capillo, 

(1)  ̂ "vanfTi'liü,  avangelliü  'Alfonso— IX  y  XII);  vírrero,  varrer  (Joh.-ini  Soares  de 
Payva— XIP;  passcrc,  passrtro  (Ayras  .Nunnes— Xll). 

(2)  Lri/  Pero  da  I'oiitf— XIIl);  leij  (Fcrnao  Fernandez  Cogoninho— Xlll);  s«x, 
seíx  (Alfonso  do  Cotom—Xll  y  Xlll);  Ifí  (Carta  de  la  Sinagoga  do  Toledo  álndeJeru- 

salem— XI);  sexo,  seíxo  (l'ocma   da  Cava— IX). 

(3)  Ridere,  riír  (Joham  Soares  de  I'ayva— Xll):  aciesia,  iglesia  (Tumbo  del  Obis- 
pado de  Mondoftedo— XUr;  créalo,  criado  (Alfonso  do  Cotom— Xll  y  Xlll). 

(4)  Voso  (Foro  del  Monasterio  de  Arnoya— XI);  por(Ayra3  Nnnnes— Xll). 

(5)  .41y  (Pedr'Amigo-XIIl). 
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cabcllo;  circa,  cerca;  imbibí'to,  embcbdado;  in,  en;  tninot, 
menor;  timor,  temor;  vtcino,  vecino  (1). 

La  nueva  lengua  prefirió,  á  pesar  de  la  afinidad  de  ambas 
vocales,  la  dulzura  y  suavidad  de  la  e  al  agudo  sonido  de  la  i, 

y  por  eso  ha  prevalecido  esta  regla,  siendo  muy  pocas  las  vo- 
ces que  se  encuentran  con  el  cambio  contrario. 
La  i  en  ie:  capite,  cab/eza;  falsitate,  falsiedade. 
Mudando  la  o  en  a:  diácono,  diagano;  locusta,  langosta; 

Salomone,  Salamon. 
La  o  en  e:  firmo,  firme;  formoso,  fermoso;  magistro,  maes- 
tre; monasterio,  monesterio;  obscuro,  escuro  (2). 
Bien  se  echa  de  ver  que  el  sonido  de  la  o  es  más  lleno  que 

el  de  la  e,  y,  como  la  nueva  lengua  antepone  la  dulzura  á  la 
energía,  de  ahí  nació  esta  sustitución. 

La  o  ení¿:bove,  hue;  complere,  ciímplir*  demonstrare,  de- 
mostrar; fronte,  frwnte;  longo,  h/.ngo  (3). 

La  o  en  ue:  apposito,  ap?¿esto;  bono,  hueno;  corvo,  cuer- 
vo; fonte,  fwente;  hoste,  h?¿este;  morte,  mwerte;  osse,  hweso. 
Siempre  buscando  la  dulzura  y  suavidad  con  la  adicción 

de  vocales  ante  vocales,  pero  posponiendo  la  energía  de  las 
voces  latinas. 

La  o  en  y.  odioso,  yáioso. 
Oe  en  ¿e:  coelo,  cielo. 
La  u  en  a:  s?¿ccutere,  sagudir. 
La  u  en  e:  annwlo,  anello;  ap2¿d,  cabe. 
La  u  en  i:  monumento,  monumento;  (4). 
La  u  en  o:  abundare,  ahondar;  hueca,  boca;  confundere, 

confonder;  Corduba,  Cordova;  cwm,  con;  fwgere,  fogir;  gober- 
nare, gobernar;  miniís,  menos;  pwrpwra,  porpora;  superbo, 

sobervo;  z¿nda,  onda;  (5). 

{i)  Sí'ntstro,  scestro  (Alfonso— IX  y  Xll):  cito,  cedo;  síne,  sen  (Martin  Cú- 
dnx— Xll  y  XIII  ;  vVride,  verde  (Pero  Meogo— Xll  y  Xlll;;  ímperator,  emperador  (Pe- 

ro da  Ponte —Xlil). 
(2';  Fremoso  (Berna!  de  Bonaval— Xllj;  firme  (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Crun- 

na— Xll);  bona,  bens  (id.) 
(3)    Amico,  amiga   Condal  Eanes  do  Vinhal— Xlll). 
(í)    Abula,  Avila  (Despoblación  de  Avila— XI)  . 
(5)  Funda,  fonda  Historia  gótica  de  D.  Servando— Xllj;  turr,  torre  (Payo  Gomes 

Charinho— XlllJ;  puncto,  pronto;  mttliere,  niolher  (Alfonso  do  Cotom— Xll  y  Xlll); 
Mspirare,  sospirar;  «nda,  «nda  (Martin  Codax— Xll  y  Xlll);  metu  medo  (Alfon- 
390— IX  y  Xlll);  cum,  com  (Roy  Paez  de  Ribela— Xll  yXlll). 
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Al  sonido  chillón  de  la  u  reemplazó  en  la  formación  de  las 
nuevas  voces  el  más  lleno  y  sonoro  de  la  o. 

La  w  en  Me:  c?^m,  cwerao;  fjírto,  fuevio;  luto,  Iwedo;  ri¿m- 
pere,  n<emper;  p?¿lvere,  p?íelvo;  m2¿lto,  m?¿echo;  cwrato,  cue- 
dado;  burgo,  huevgo. 

Los  vocablos  de  este  género  volvieron  á  sufrir  nueva  mo- 
dificación, pues  unos  cambiaron  la  u  latina  en  o  y  otros  la 

conservaron,  como  se  ve  en  las  modernas:  como  lodo,  rom- 
per, polvo;  hí¿rto,  mi¿cho,  bwrgo:  tan  solo  cuedado  se  con- 

virtió en  cuidado.  Algo  de  esto  sucedió  también  en  las 

palabras  que  permutaron  la  o  en  ue,  si  bien  fueron  muy  po- 
cas, V.  gr.:  anteponere,  antepwener,  hoy  anteponer;  demons- 

trare, dem2¿estrar,  demostrar;  rogato,  rííegado,  rogado. 

Por  adicción. 

Añadiendo  la  a  en  principio  de  dicción:  breviare, 
abreviar;  circa,  acerca;  comendato,  aconmendado:  faceré, 
afacor;  foras,  afora;  sic,  asi;  tale,  atal  (1). 

ídem  al  medio:  raptor,  robador. 
E  añadida  al  principio:  scandalo,  escándalo;  scripto, 

cscripto;  scujto,  escudo;  sponsalia,  esponsaias;  stabile,  es- 
table (2). 

ídem  al  medio:  de  post,  depoes;  factor,  facedor  (3). 
ídem  al  fin:  in  tune,  entonce. 
Aunmentando  la  i  al  medio:  adulterator,  adulter¿a- 

dor;  membro,  membrio;  post,  pois;  recepto,  recibido  (4). 
ídem  la  o  al  fin:  cum,  como  (5). 

ídem  la  u  al  medio:  longo,  longwo;  novo,  nwovo;  pas- 
aba; pascua;  plagara,  lagiíar. 

(1)  Monstrare,  «mostrar  (Bernal  do  Bonaval— XIT  :  sporaro,  asperar  (Berna 
de  Bonaval  y  Pero  Meogo— XII  y  XIIIV 

(2;  Sturno,  estoniinlio  (Ayra*  >'uiines— XII);  escudo  (Alfonso  IX);  scriptura,  es- 
critura (Alvari»  (íomes— Xlllj. 

(.3)    Seniper,  siempre  (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Cruima— XIi;. 
(4)  Octo,  oícto.  (Historia  gótica  de  D.  Servando— Xri;  poís  (Alfonso  .\\ 

(5)  Como  (Carta  de  venta  de  heredad  y  voz  en  San  Jurjo  das  Marinas— XIII). 
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CAPITUDO  II 

Coiitiiiiiación  fiel  anterior* 

SUMARIO: 

Modificación  que  experimentaron  las  dicciones  latinas  en  sus  consonantes.-— 

Preparación  del  alfabeto  para  estudiar  el  valor  fonético  de  las  consonan- 
tes,—División  de  las  mismas  atendiendo  al  órgano  vocal  de  su  pronun- 

ciación y  á  su  valor  fonético.^—Corrupción  de  las  consonantes  por  íu- 
/>rí;íío«.— Suprimiendo  la  b. — Tendencia  de  la  nueva  lengua  á  deshacer 

la  duplicidad  de  consonantes.^ — Omisión  de  la  c,  d,  f,  t;,  h,  j,  I,  vi,  n,  p,  r , 

S,  t,v  y  x.'zzY'or  permulación. — Cambio  de  la  b  en  p  y  en  v. — La  c  en  f. 
—Valor  fonético  de  la  k,  ó  sea  el  sonido  fuerte  de  la  c,  y  el  de  la  g. — Razón 

filológica  de  tal  mutación. — La  c  en  /  ó  y,  en  q,  en  ch  y  en  :;;. — La  ch  en 
c. — Las  el  en  ch. — Las  ct  en  ch. — Explicación  del  valor  de  la  c  (ce),  d,  t, 

ch  V  s. — Causa  de  la  sustitución  anterior. — La  d  en  /. — La/  en  /;.— Fo- 

nación  de  la  í  y  de  la  v. — Las  fl  en  ch  y  en  x. — La  g  enh  y  en  i  ó  y. — 
Las  j^n  en  nn.—^Valor  fonético  de  la  n. — Porqu¿  se  verificó  la  transforma- 

ción anterior. — ^4rticulación  de  la  n. — La  /  en  ch,  en  (^  y  en  i. — La  /  en 
y,  i  ó  V. — Fonación  de  la  y. — La  /  en  II. — Su  valor  fonético. — Las  li  en  //. 
— Cómo  se  romancearon  estas  voces. — Valor  de  la  j. — Las  U  en  ch. — La 

m  en  ». — La  »  en  /  y  en  w.— ̂ Las  ng  en  nn. — ^Las  ni  en  gn  ó  nn. — La  ph 
en  fy  en  p. — La  p  en  b. — Explicación  del  valor  fonético  delah,  p  y  m.— 
Causa  de  esta  mutación. — Las/)/  en  II  y  en  x. — La  q  en  c  y  eng. — La  r 
en  1. — Los  terminados  en  cr  mudaron  la  desinencia  en  re. — Razón  de 

este  cambio. — La  t  ene  ó  i. — La  t  en  (/. — Causa  de  esta  transformación. 
— Los  terminados  en  ate,  ó  más  bien  la/  final  cambiada  ená. — Su  fun- 

damento.— Cambio  de  la  t  en  d  en  los  participios  tus,  la,  tum. — Muta- 
ción de  la  desinencia  tor  en  dor. — Th  en  d. — V  en  b. — La  x  en  sv,  en  c  ó 

^;. — La  y  en  /.zrPor  adición. — Añadiendo  la  b,  c,  d,f,  n,  p,  r,  s  y  t. — Al- 
teración en  dos  ó  más  letras. — Supresión  de  silabas. — Frecuencia  de  la 

sincopa  en  las  dicciones  romanceadas. — Aumentando  silabas. — Nombres 
romanceados  con  irregularidad. 

De  las  coiisonaiiteN.  (1) 

Por  SUPRESIÓN: 

Suprimiendo  la  b  al  medio  de  la  palabra:  aiscon- 

(1)  Pora  dar  una  explicación  clara  de  las  consonantes,  y  cümprender  cual  es 
el  valor  fonético  de  cada  una,  se  hace  necesario  prescindir  de  la  duplicidad  do 

vocales  en  su  pronunciación  aislada,  psto  es;  hacerlas  todas  mudas;  y  asi  emplea- 
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ditor,  ascondedor;  am6os,  amos;  fatula,  faula;  obscuro,  os- 
curo; saibato,  sábado  (1);  suftnuttere,  someter  (2). 

ídem  al  fin:  snb,  so  (3). 
Quitando  la  c  del  medio:  accrescere,  acrecer;  dicto, 

dito;  mactare,  matar;  sancto,  santo;  vacca,  vaca;  victoria, 
Vitoria  (4). 

ídem  del  ñn:  ilHc,  alí;  sic  n^í  (5). 
La  d  suprimida  al  principio:  áestruere,  estruir. 
ídem  al  medio:  aífjuto,  aiudado;  benedicere,  beneicer; 

cayere,  caer;  crucZelitate,  criieldade;  jufZicio,  juicio;  parad'iso, 
parayso;  radfix,  raíz;  tracZitione,  traizon;  viíZere,  veer  (6). 

ídem  al  fin:  ar?,  a;  apueZ,  cabe  (7). 
Supresión  de  la /al  principio:  /lamma,  lama. 

remos  para  ello  la  e  por  ser  la  letra  más  comiinmeate  admitida  en  sn  formación 

alfabética  do  la  manera  sijíuiente:  be,  ce,  d'.,  fe,  ge,  (g'ie),  che,  je,  le,  lie,  me, 
ne,  ñe,  pe,  qe  (que),  re,  rre,  se,  te,  te,  xe,  ye,  ze. 

ClasificareniDS  las  consonantes,  atendiendo  al  ór.sano  vocal  de  su  pronunciación, 
en:  labiales,  dentales  y  paladiales.  En  el  primer  grupo  incluiremos  la  b,  p,  m, 
V,  y  f,  siendo  el  regulador  del  aire,  en  las  tres  ¡¡rinn'ras  el  concurso  del  labio  su- 

perior con  el  inferior,  y  en  las  dos  liltimas  los  dientes  de  la  mandíbula  superior 
para  la  primera  y  el  labio  inferior  para  la  segunda.  Pertenecen  al  segundo  grupo 
la  /,  d  y  r  (ce):  su  regulador  la  l='n»ua.  Al  tercer  grupo  corresponden  todas  las  de- 

más: g,  ch,  j ,  I,  II,  n,  q,  r,  s,  X  é  y,  siendo  el  regulador  de  su  pronunciación  la 
lengua  pegándose  al  paladar  en  diferentes  actitudes. 

Dividense  también  las  consonantes  atendiendo  á  su  valor  fonético,  en:  deío- 
nantes  y  blandas,  ósea  de  pronunciación  rápida  y  fuerte  ó  suave.  Bajo  estos  dos 
conceptos  es  como  conviene  estudiar  las  consonantes,  para  conocer  la  fonación 
genuina  de  la  lengua  madre  en  la  pronunciación  de  las  palabras,  y  los  móTÜe? 
que  han  contribuido  al  romanceo  de  las  mismas  en  la  formación  de  la  lengua 
castellana. 

(1)  A  pesar  de  que  en  el  vocabulario  del  Fuero  Juzgo  hay  muchísimas  voces 
que  tienen  aún  las  letras  dobles  de  su  original  latino;  sin  embargo  se  observa  la 
tendencia  á  desterrar  tal  duplicidad,  ya  para  facilitar  la  pronunciación,  ya  la 
escritura. 

(2)  Afiscondere,  ascender  (Ayras  Nunnes— Xll  *,  amóos,  amos  ("Tumbo  negro 
de  la  Catedral  de  Santiago— XII). 

(3^    So  (.\yras  Nunnes— XII). 
(4)  Dito  (Foro  del  Monasterio  de  Arnoya— XI);  mactare,  matar;  piando,  pran- 

to  (Historia  gótica  de  D.  Servando— XII);  punrto,  ponto  (.Vlfoii.so  do  Cotom— XII 
y  XIII);  cincta,  cinta  (Alfonso— IX). 

^5)    Asi  (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Crunna— XII). 

(8)  Credere,  creer  'Alfonso  do  Golom):  audire,  oyr  (Joham  Ayras— XIII);  medi- 
cina, meezinna  (Alfonso— X). 

(7)  Ad,  a  (Foro  del  Monasterio  de  Arnoya— XI):  apud,  cabo  fAyras  ?íua« 
nes— XII), 



—  25  — 

ídem  al  medio:  di/famare,  defamar;  di/ferentia,  defe- 
rencia; su/ferre,  sofrir. 

Quitando  la  g  al  principio:  S'elido,  elado;  grermano, 
ermano;  f/laride,  laude  (1), 

ídem  al  medio:  assigínare,  asinar;  corrigria,  correa;  eli- 
^ere,  esleer;  ingexe,  fuir;  mag'istro,  maestro;  vegno,  reno,  vi- 
gmi\,  veinte  (2). 

H  omitida  al  principio:  /tabere,  aver;  Hispania,  Es- 
panna;  /¿omicida,  omiciado;  /¿ordeo,  ordio;  /^ypocrisis,  ipo- 
crisia  (3). 

ídem  al  medio:  arr^a,  arra;  aut/ientico,  autentico;  pre- 
/¿endere,  prender. 

ídem  la  y  del  medio:  ma/or,  maor;  pejor,  peor  (4). 
L  suprimida  al  medio:  aZienar.e,  aienar;  ablegare,  ale- 

gar; beHo,  balo;  vuZture,  butre  (5). 
M  quitada  del  medio:  co7?immiale,  comunal;  conde??i- 

nato,  condanado;  fla?nma,  flama  (6). 
ídem  al  fin:  jaw,  ya;  nove?;i,  nove;  numquaw,  nunqua; 

septem,  siete  (7). 
La  n  al  medio:  annulo,  aniello;  defenso,  defeso;  de- 

monstrato,  demostrado  (8). 
ídem  al  fin:  non,  no. 
La  p  al  principio:  ̂ llagare,  lagar;  plano,  laño;  j^leno, 

leño;  pluvia,  luvia. 

(1)    Irmana  (Ayras  Nuimes— XII)- 
d)  Quinyeiitos,  (|iiiiientos  (Koro  dfl  Monasterio  de  Ariioya— XI);  leyere,  leer: 

niayistro,  maestre;  raagis,  niais  (Alfonso  ilo  Cotom— XII  y  XIII);  libare,  lyar  (Pero 
Meogo— XII  y  XIII);  navi//io,  navio  (Payo  Gomes  Charinlio— XIII). 

(:<)  //odie,  o,je(Bernal  de  Bonaval— XIIj;  Aaereditate.  erdade  CAlfonso— IX'i; 
Aerba,  erva  (Pero  Meogo— XII  y  XIII  ;  /tora,  ora  i  l'ero  da  Ponte— XIII  :  Kspania 
(Historia  gótica  de  D.  Servando— XII). 

f  I)    Peor  (Alfonso  — IX\ 

(5)  So/ere,  soer  fHt-'rnal  de  Bonaval)— XII):  nia/o,  mao  (Martin  Moxa— XII 
y  XIIP;  mu/a,  mua  (Joham  Ayras— XIII);  do/or,  door;  sa/ute,  saude  (Alfonso— X)- 
ga/lina,  f;.diña  iPleita  entre  los  vecinos  del  Pousadoiro  de  Reboredo  de  Aranga  y 
el  Monasterio  d(!  Sobrado— XIII). 

ÍO)  Dawino,  daño  (Johnm  Ayras);  somnio,  sonó  (Payo  Gomes  Charinho— Xlli); 

committert.',  tometer  (Tensón  entre  Bernal  de  Bonaval  y  Abril  Pérez). 
(7)  Nove  (Foro  del  Moaasterio  de  Arnoya— XI);  ja  (Ayras  Nunnes— Xll  ;  sele 

(Alfonso-lX). 

8)  Anno,  ano  (Ayras  Nunnes  y  Pero  da  Punte';  avena,  avea  'Roy  Paez  de  Ri- 
bela— Xll  y  Xill  ;  venire,  viir  (Juyao  BoLseiro— XII  y  Xlll);  poneré,  poer  (Pero  da 
Ponte-XU  y  Xill). 
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ídem  al  medio:  a^jparare,  apareiar;  ba2)tismo,  batisrao; 
riípto,  roto;  Hoptem,  setc  (1). 

La  /•  suprimida  al  medio:  adversario,  avesario;  pro- 
pno,  propio;  resurrectione,  resurescion;  rubro,  rubo;  trans- 

verso, travesó  (2). 
ídem  al  fin:  error,  erro. 

La  s  al  medio:  acrescere,  acrecer;  confessione,  confe'» 
BÍon;  inÍ5cere,  amecer;  possessioue,  posesión  (3). 

ídem  al  fin:  foras,  fora  (4). 
La  t  al  medio:  aítendere,  atender;  listera,  letera;  pos¿- 

poneré,  pusponer;  sagi^ta,  saeta  (5). 
ídem  al  fin:  posí,  pos  (6). 
La  V  al  medio:  boye,  boe;  fovea,  foya;  ñvo,  rio  (7). 
La  X  al  fin:  cal.c,  cal;  lea;,  le;  rea:,  re. 

Por  permutación: 

Cambiando  la  b  enp'.  ¿lasphemare,  aplasmar. 
ídem  en  v.  ha6ere,  aí^er;  Corduia,  Cordoí;a;  detitor,  de- 

vedor;  scrióere,  escri^er  (8). 
La  c  en  ̂   (9):  acuto,  aj^udo;  decreto,  degrredo;  judicare, 

íudí/ar;  lacrima,  laí/rima;  periculo,  perigílo  (10). 

(1)  Sete  (Alfonso— IX). 

(2)  Percontare,  peguntar  ̂ Pero  Meo.so— Xll  y  XIII):  persona,  pesoa  (Carta  do 
Foro  dosCrogos  ila  Crunna— Xllj:  fratre,  frade(AyrasNunnes— III). 

(3)  Abbatiísa,  abadesa  (Foro  del  Monasterio  de  APnoya— XI);  na*cere,  nacer 
(Ayras  Niinnes— XII);  Aíccnsione,  Acenssom  (Alfonso— IX). 

(4)  Pora  (Alfonso— IX). 

(5)  Pe/ro,  Pero  (Joiiam  Ayras  Pero  .Meogo,  Pero  da  Ponte,  etc.:  listera,  letera 

(Tumbo  del  Ol)is[)ado  de  Mondoñedo— XIII);  jurisdic/ione,  jurisdicioQ  ("Foro  del 
Monasterio  de  Arnoya— Xl). 

(6)  Pois  (Alfonso— X):  et,  e  (Pay  da  Cana-Xlll). 
(7)  Rio  (Pero  .Meogo). 

(8)  Liftro,  lirro  (Alfonso  do  Cotom— XII  y  Xlll);  biftere,  bcDcr  (Alfonso— IX): 
alior,  alíior  (Joliain  Ayras). 

(9)  El  sonido  do  la  k,  ó  sea  el  de  la  r  fuerte,  se  produce  juntando  la  parte  pos- 
terior de  la  lengua  con  el  paladar  y  separándola  con  rapidez  al  verificar  la  emisión 

aérea,  como  en:  rapa,  copa,  cupo.  Se  verifica  el  de  la  g  pegando  también  la  lengua 
al  paladar  en  su  parte  posterior,  como  en  la  c;  pero,  para  la  pronunciación  de  la 
g,  se  deja  deslizar  el  aire  suavemente  al  .sefiarar  la  lengua  del  paladar.  Llaman  al- 

gunos gutural  á  este  sonido,  porque  se  produce  cerca  de  la  garganta,  como  en: 
gala,  gola,  gula. 

(10)  Clerieo,  clérigo  (Alfonso  do  Cotom);  laco,  la^o  (Fernand  '  Esquyo— XII 
y  Xlll);  amiro,  amiyo  (Alfonso  Eanes  do  Cotom— XII  y  Xlll);  miraculo,  mirayro 

(Alfonso— X";  meeum,  mi^o  ;Martin  Codax— XII  y  Xlll). 
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Síendo  estas  dos  letras  muy  afines  por  verificarse  su  pro- 
nunciación en  el  mismo  órgano  vocal,  como  se  observa  en  la 

nota  correspondiente,  de  aquí  que,  al  efectuarse  el  romanceo 
de  las  voces  anteriormente  consignadas,  se  haya  preferido  el 
blando  sonido  de  la  g  al  percuciente  de  la  c. 

ídem  en  i  ó  y.  fructo,  fruito;  malfector,  malfcT/tor  (1). 

ídem  en  q:  cremato,  g-uemado;  duce,  du^ue;  flaccido, 
flaffuo;  piscosa,  pesquera  (2). 

ídem  ch:  arca,  arc/ia;  diácono,  diac/¿ono. 
ídem  en  ̂ :  decem,  die^;  ducentos,  do^ientos;  faceré,  fa- 

^er;  lancea,  lan^a  (3). 
La  ch  en  c:  arc/¿angelo,  arcángel;  c/iaracter,  caractara; 

c/iarta,  carta;  c/irístiano,  cristiano  (4). 
Las  el  en  ch:  cZamare,  c7iamar  (o). 

Las  ct  en  ch  (6):  cocto,  coc/¿o;  dicío,  dic/io;  directo,  dere- 
cho;  fació,  íecho;  frucío,  frucAo;  nocíe,  noche. 

Para  pronunciar  las  palabras  latinas,  que  tienen  ct,  esta 
doble  articulación  hace  la  fonación  demasiado  mecánica,  y 

difícil  y  áspero  el  martilleo  que  produce,  por  lo  cual  el  ro- 
manceo prefirió  el  sonido  de  la  ch  por  ser  más  suave,  aunque 

bastante  análogo  al  anterior,  como  se  demuestra  en  la  expli- 
cación que  en  la  nota  se  hace  acerca  del  valor  fonético  de  di- 

chas letras. 

(1)  Fructo,  froíto  (Foro  del  Monnsteiio  de  Arnoyn— XI);  facto,  feíto  (Alfon- 

80— IX);  cocto,  coyto(id.):  norte,  noite   Roy  Paez  de  Ribela— Xll  y  Xlll;. 
(2)  Calendas,  galendas  Carta  do  foro  dos  Cregos  da  Crunna— XII). 
(3)  Faceré,  faser;  placeré,  praser  (Bernal  de  Bonaval— XIIj;  acies,  azes(Alfon- 

so— IX):  dicere,  diser;  (Alfonso  Eanes). 

(4)  ArcAiepisco|)0,  arcebispo;  PascAa,  Pascoa  Alfotwo— IX):  carta  (Tunil)o  de 
la  Catedral  de  Mondoñedo— XIII). 

(5)  Chamar  (Pero  da  Ponte  y  Alfonso  Eanes— XII  y  XIII). 

(G)  Para  entender  las  causas  morfológicas  de  esta  regla  es  muy  conveniente  ex- 
|ilicar  el  \alor  fonético  y  articulaciones  de  la  c  (ce;,  d,  t,  ch  y  *.  La  /,  d  y  r  se  pro- 

nuncian en  el  mismo  órjiano  \ocal,  pues  son  dentales  las  tres,  si  bien  li.iy  entre  las 
mismas  diferentes  particularidades  de  fonación,  según  \amos  á  manifestar.  La  <  se 

pronuncia  colocando  la  lengua  en  In  parto  posterior  de  los  dientes  superiores,  se- 
parando ambos  órganos  al  emitir  el  aire.  Si  se  coloca  la  lengua  en  el  borde  de  los 

mismos  dientes,  y  so  separa  con  sua\idad,  al  hacer  la  emisión,  se  conseguirá  el  so- 
nido de  la  d.  De  lo  dicho  se  desprende  ([ue  es  más  áspera  la  fonación  de  la  /,  y 

por  es  >  en  la  elaboración  do  la  nue\a  lengua,  (]ue  busca  siempre  las  articulaciones 

blandas,  la  ha  sustituido  con  la  d,  perdiendo,  sin  embargo,  gran  ¡larte  de  su  ener- 
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La  í?  en  1:  canrZa,  cola;  horaicitZio,  omeciifio;  medicina, 

melec'iua. 
La /en  //  (l):/ebruario,  hehrevo. 
En  el  segundo  romanceo  fueron  muchísimas  las  voces 

que  siguieron  esta  regla,  por  la  cual  ha  quedado  sin  valor 
Ifi/.  y.  para  indicar  su  omisión,  se  ha  sustituido  en  la  actua- 

lidad con  la  h,  según  se  des])rende  de  las  siguientes;  /acere, 

/acer,  /¿acer;  /ames,  /'aml)re,  /tambre;  /acto,  /echo,  /¿echo; 
/oeno,/eno,  /ieno;/erro,  /¿ierro; /ilio, /ijo,  /tijo;  /ugere, 
fniv,  huir;  etc. 

Las./7enc/¿:  in/?atione,  ino/iacion  (2). 
ídem  en  x:  y/amma,  «ama. 
La  g  en  h:  .germano,  /¿ermano. 
ídem  en.  ¿6  y-  ego,  yo;  gente,  ¿ente  ó  yente  (3). 
Las  gn  en  7in  (4):  co^noscere,  conwoscer;  \\gnsi,  lenna; 

pu(7;¿are,  punnar;  pug'^io,  pu?i«o,  stag'?io,  esta«no  (5). 

gia  las  palabras  latinan.  La  e  en  su  soiiiil )  suave  es  idéntico  al  do  la  s  con  las  cinco 
vocaleS|  prodúcese  esta  articulación  colocando  la  lengua  en  el  borde  de  los  dientes 
superiores,  haciendo  deslizar  el  aire  suavemente  y  separándola  con  rapidez  des- 
pues  de  verificar  la  emisión.  La  articulación  de  la  rh  es  paladial,  pues,  para  origi- 

nar 8U  sonido,  se  arrima  la  lengua  hasta  su  parte  media  al  velo  del  paladar  desde 
el  cuello  do  1(js  dientes,  se  hace  la  emisión  del  aire  separando  la  lengua  con  fuerza 
H  fin  de  que  se  verifi((ue  el  chasquido  especial  que  la  caracteriza.  La  de  la  s  es  muy 
parecida  á  la  de  la  anterior;  se  verefica  colocando  la  punta  de  la  lengua  en  la  parte 
anterior  del  paladar  cerca  de  los  dientes,  haciendo  deslizar  el  aire  suavemente.-  for- 

ma su  fonación  un  sonido  particular,  y  por  eso  se  le  ha  dado  el  nombre  de  letra 
sibila»  te. 

(1,1  La  articulación  de  la  fes  análoga  á  la  de  la  f;  sin  embargo  existen  entre  am- 
bas algunos  |)untos  diferenciales,  que  constituyen  el  carácter  distintivo  da  cada 

cual.  Para  pronunciar  la  v  se  ensancha  el  labio  inferior,  y  uniendo  sus  bordes 
en  toda  su  plenitud  al  de  los  dientes  de  la  mandíbula  superior,  se  separan  rápida- 

mente al  hacer  la  emisión  aérea;  pero,  para  efectuar  la  de  la  /",  se  colocan  los  dien- 
tes en  la  parte  anterior  del  labio,  haciendo  la  emisión  prolongada  antes  de  se- 

pararlos. 
(2)  In/7are,  encAer  (Alfonso— IX). 
(3)  Saga,  saya  (Roy  Paez  de  Ribela— XII  y  XIII). 
(4)  Para  comprender  las  causas  de  esta  trasnformación  filológica,  se  hace  preci- 
so conocer  el  valor  fonético  de  \a  g  y  de  la  n.  El  de  la  primera  ya  se  ha  indicado. 

Prodúcese  el  de  la  segunda  |)ogando  la  punta  de  la  lengua  al  paladar,  expeliendo  el 
aire  con  fuerza  y  separando  aquélla  del  paladar.al  salir  el  aire  por  la  boca  y  por 
las  fosas  nasales:  evidenciase  la  nasalidad  ea  que  tapando  perfectamente  los  con- 

ductos nasales,  y  haciendo  la  emisión  aérea,  no  dará  por  resultado  el  sonido  de  la 
n|s¡nó  el  de  la  t. 

(5)  Rejítante,  rennante  (Foro  del  Monasterio  de  Arnoya— XI);  connoto,  con- 
noszudo  (Carta  de  venta  de  heredad  y  voz  en  San  Jurjo  das  Marinas— XIII). 
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En  viflta  de  la  explicación  hecha  en  la  nota,  fácilmente 

se  comprenderá  que,  pronunciándose  la  í/  y  la  n  cada  una  en 
distinto  órgano  vocal,  resultarla  difícil  la  articulación  de  las 
gn,  y,  para  simplificar  la  vocalización,  la  nueva  lengua  las 
sustituyó  con  la  n  doble,  cuya  pronunciación  pesada  y  dura 
se  abrevió  y  suavizó  más  tarde  con  la  introducción  de  la  ;7  (1), 

La  y  en  c/í: /anuario,  c/ienero. 
ídem  en  {7:yejunare,  í/eiunar, /actare,  ̂ etar  (2). 
ídem  en  ¿:  adjuvare,  aiudar;  conjuntione,  coniuncion, 

cuyo,  cuio;  /acere,  ¿acer  (3). 

La  I  en  i,  en  i  ó  en  y,  éstas  con  el  valor  de  la  pri- 
mera (4):  meZiorato,  me/orado;  muíier,  mu/ier;  fi¿io,  fi¿o,  ó 

fiyo;  consiíio,  consei'ro. 
Esta  mutación  la  hizo  la  nueva  lengua  para  evitar  la  áspe- 
ra pronunciación  de  la  I,  debiendo  advertir  que  la  i  en  las  pa- 

labras citadas  equivale  á  la,;  latina,  que  tenia  fuerza  de  .con- 
sonante, articulándose  de  la  misma  manera  que  se  articula 

hoy  la  y  en  las  sílabas  ya,  ye,  yi,  yo,  yit. 

IjB,  I  en  II  (5):  annuZo,  ane¿¿o;  simiíare.  seme¿¿ar;  pestiZen- 
tia,  pesti¿¿enzia;  reíucere,  reíZucir;  taZe,  ta.ll. 

(n  La  articulación  de  la  fi  es  igual  á  la  de  la  ch;  diferéncipse  tan  sólo,  en  que 
se  verilira  la  emisión  aérea,  parte  |i  ir  la  boca,  y  parte  por  las  fosas  nasales,  cuya 
nasalidad  se  prueba  como  en  la  n,  dando  por  resultadu  el  sonido  de  la  ch. 

La  íi,  puramente  española,  era  desconocida  en  la  primera  época  de  nuestro  ro- 

mance. Somos  de  (¡areccr  que  tuvo  su  orifíen  en  las  comarcas  de  Galicia,  porque  ca- 
racteriza por  su  suavidad  el  blando  lenguaje  de  los  gallegos,  como  se  obser\a  en 

las  palabras,  muiím,  fariíia,  galiña,  etc.  y  en  las  ternísimas  expresiones:  o  meu 
fiiliíto,  o  meu  minino,  a  meu  quiridiñu  y  otras.  Algunos  opinan  (jue  esta  letra  eg 

de  importación  extranjera;  pero,  si  esto  fuera  asi,  debieran  |)oseerla  también  algu- 

nas délas  lenguas  romanceadas:  y  sin  embargo,  el  francés,  portugués,  italiano, etcé- 
tera carecen  de  esta  letra,  usando  en  su  lugar  de  las  gn. 

{i)     fietar  (Tumbo  negro  de  la  Catedral  de  Santiago— XII). 

(3^    Pe^or,  peíor  (Martin  Moxa— XIII):  nia^or,  maíor  (.Mfonso— IX). 
(i)  La  y  es  una  letra  doble  eijuiv alentó  á  la;  latina,  y  por  eso  su  \alor  fonético 

os  igual  á  dos  iei.  Se  pronuncia  vocalizando  primero  ligeramente  una  i,  juntando 
después  la  parte  media  de  la  lengua  ai  velo  del  paladar  y  haciendo  deslizar  el  aire 
suavemente  en  dirección  recta. 

(5)  La  explicación  del  valor  fonético  y  articulaciones  de  la  /  y  de  la  //  aclarará 
la  de  esta  regla.  Pronunciase  la  /  pegando  la  punta  de  la  lengua  al  velo  del  paladar, 

y,  después  de  acanalarla  ligeramente  en  >u  partí'  nuterior  y  de  dejar  deslizar  el  airo 
por  los  bordes  en  su  parte  media,  se  corta  de  improviso  la  emisión  lateral  separan- 

do la  lengua  del  paladar.  La  //  se  pronuncia  juntando  la  parte  media  de  la  lengua 

al  velo  del  paladar,  y,  verilicando  la  omisimí  ai'rea  por  log  bordes  de  la  «lisnia,  se 
corta  U  corriente,  separando  aquélla  de  impro\  iso. 
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Las  li  en  II:  alieno,  a//eno;  a/mnde,  a//ende;  concilio. 

concello;  coiisi/iari,  conseZ/ar;  evaiige/¿o,  evangelio;  ñlio, 
ñllo;  melior,  xnellor. 

En  el  primitivo  lenguaje  estas  dos  letras  se  convirtieron 
en  Ih  (1),  después  en  II,  como  aún  se  conserva  en  el  gallego, 
y  más  tarde  en  el  segundo  romanceo  se  convirtieron  enj  en 
la  generalidad  de  las  voces  con  el  propio  valor  que  hoy  tiene 
en  español  (2). 

Las  It  en  ch:  culter,  coc^iello;  multo,  mucho 

La  m  en  n:  circumcisio,  circuwcisio;  cuw,  con;  num- 
quam,  iiunqua  (3). 

La  n  en  I-  ammalia,  aíimalia  (4). 
ídem  en  m:  invidia,  e7;ibida;  sine,  aem  (5). 

Las  ng  en  nn:  constrÍ7M7ere,  constri^mir;  jungúete,  iunwir; 
\ongi,  lo?mi;  tangiere,  tanner. 

Las  ni  en  gn  ó  nii:  sénior,  segnoc  ó  seiinor;  testimonia, 
testimu/ína  (6). 

La  p//  cambiada  en/:  or/;/iano,  or/ano;^/ty8Íco,/isico; 
pro^j/íeta,  pro/eta;  so^j/nsma,  so/ismo  (7). 

ídem  en  ;):  José/?//,  José;;. 
Lai:>  en  h  (8):  alerto,  abierto;  ba^ítismo,  bautismo;  ca2;ere, 

(1)  Fiíía,  fi/Aíf  i;nernal  de  Boimvnl— XII);  n//eno,  a/fcco  fJohaní  Soares  de  Pay- 

va — XII");  evan£rc/jo.  ('van.ire//io  (Alfonso — IX)  coiisi/ío,  conselho  (Alvaro  Go- 
mes—XIII);  nie/íor,  nie/Aor;  muííer,  iiiuíAer  (Alfonso  do  Cotom— XH  y  Xlll). 

(1)  l,a  j,  si  bien  de  procedeiicin  árabe,  es  genuinamente  castellana;  ha  sido  mo- 
dificada en  su  sonido  gutural.  Por  más  ¡(ue  otrijs  autores  explican  de  muy  diversa 

manera  el  \alor  fonético  de  la;',  nosotros  diremos  que  esta  letra  en  su  fonación 
castellana  es  de  i)roiiunciación  blanda,  pues  se  artfPula  pegando  la  parte  posterior 
de  la  lengua  al  paladar,  haciendo  deslizar  el  aire,  ¡lara  (|uc  resulte  el  sonido  que  la 
caracteriza,  en  las  sUahari  ja,  je,  ji,  jo,  ju. 

(3)  Comité,  conde  (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Crunna— XII):  nunca  (Historia 

gótica  de  D.  Servando— XIIj. 
(í)  Astronomía,  stro/omya  (.Vifonso  do  Cotom);  Barclnona,  Barceíona  (Tumbo 

negro  de  la  Catedral  de  SanTiago— MIj. 
(5)  Non,  nowi;  homine,  lionicm  (Alfonso  do  Cotom— XII  y  XIII);  sinc,  sem  (Pa- 
yo Gomes  Channho— XIII);  bene.  bem  (Ayras  Nunnes- XII). 
(6)  Sen/ior  (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Crunna— Xll;. 
(7)  físico  (.\ir  nso  do  Cotom). 

(8)  Para  indicar  el  motivo  de  esta  transformaci(>n  es  indispensable  conocer  el 

valor  fonético  y  articulación  á  que  alude  la  regla;  pero,  como  la  b,  p  y  m  forman 
un  grupo,  por  articularse  en  el  niismo  órgun  >  vocal,  indicaremos  las  diferencias  y 

valor  literal  de  cada  una.  La  b  v  p  tienen  entre  si  una  afinidad  muy  intima,  porque 

se  pronuncian  ambas  en  el  mismo  órgano  y  producen  un  soíiido  muy  semejante; 



—  al- 

cacer; cabillo,  cabello;  cupiditate,  coidicia ;  duplo,  doblo; 
opera,  otra;  sapientia,  sapiencia  (1). 

Si  nos  fijamos  en  la  analogía  de  la í?  y  de  la  b  con  referen- 
cia íá  su  articulación,  se  observará  la  sequedad  de  la  primera 

y  la  blandura  de  la  segunda;  pero,  si  bien  es  cierto  que  las 
palabras  con  b  han  ganado  en  suavidad,  también  lo  es  que 
han  perdido  toda  la  arrogancia  de  las  voces  latinas. 

Las  i?/  en  U:  _/9Zagare,  Zíagar;  ̂ ;Zantare,  ZZantar;  j?;Ze- 
no,  lleno. 

ídem  en  x:  jjZaga,  ¿caga;  ̂ íZeno,  a;eno. 
La  q  en  c:  coguere,  cocer;  quale,  cual;  r/uin^ue,  cinco; 

propincuo,  propinco  (2). 

ídem  en  g:  aliguo,  algo;  agua,  a,gusi;  conseguere,  conse- 
gnir;  egua,  e^ua  (3). 

La  r  en  /••  arbor,  arboZ;  carcer,  carceZ;  rubricato,  robla- 
do; temperantia,  tempZancia  (4). 

Los  terminados  en  e?-  mudaron  la  desinencia  en 
re:  Ínter,  entre;  sempcr,  semprc;  supcr,  sobre  (5). 

La  tendencia  de  la  anterior  regla  no  es  otro  sino  suavizar 

el  áspero  y  estridente  sonido  de  la  r  final  de  las  palabras  lati- 
nas, haciéndolas  terminación  vocal. 

masía  b  se  pronuncia  juntando  los  labios  y  (lejaiido  deslizar  el  aire  suavemente 
por  entre  los  mismos;  en  \a  p  se  unen  también  los  labios,  y,  al  hacer  la  presión 

■interior,  se  separan  bruscamente;  de  manera  (¡ue  el  sonido  de  la  b  es  más  prolon- 
gado que  el  de  \ap.  Se  producirá  el  sonido  de  la  m  juntando  los  labios  en  toda  su 

extensión,  y  separándolos  rápidaniento  como  en  la  p,  al  hacer  la  emisión,  parte 

|)orla  boca,  y  parte  por  las  fosas  nasales;  esta  pronunciación  labi-nasal  se  prueba 
como  queda  dicho  [lara  la  n  y  ñ. 

Ue  lo  dicho  se  deduce  la  razón  fonética  en  ([ue  se  apoya  el  empleo  de  la  wi  antes 
de  Ifi  6  y  p,  lo  cual  consiste  en  que,  \erificándo3e  las  pronunciaciones  de  las  tres 

en  el  mismo  orejano,  fácilmente  predispone  el  sonido  labi-nasal  de  la  m  para  las 
articulaciones  labiales  de  la  6  y  p ,  cuya  fonaci()n  entorpecería  de  una  manera 

desastrosa  el  sonido  de  la  ii,  como  sucede  en:  campana  y  no  canpana;  combina- 
ción y  no  ronbinarión. 

(1)  AAerto  (Historia  gótica  de  I).  Servando— Xll  ;  r\pi\,  ryéa  (Fernand'Es- 
quyo— Xll  y  Xlll);  caftelo  (Pero  Meogo— X|l  y  111). 

(•2)  Cuia,  ra  (Roy  Paez  de  Kibela-Xlly  Xlll);  ̂ uatordecim,  catorce  (Tumbo 
negro  déla  Catedral  de  Santiago— Xll):  numiyuam,  nunca  (Ayras  Nunnes— Xll). 

(3)  Ali^uem,  al(/uem  (Kernao  Fernand^'Z  Cngoninho — Xlll);  a^ua,  agua  (Archi- 
vo de  la  Encomienda  de  San  ,Iuan  de  Portomarin— Xlll);  perse^uere.  persiyuir 

(Curta  de  la  Sinagoga  de  Toledo  á  la  de  .lerusalcm— XI ). 
{\)    Arbitrari,  a/\idrar  (Canción  de  Ouroana— XI). 

(."i)    Scnipre  (Ayras  Nuuncs— Xll)-  sobr«  fPayu  Gomos  Charinho— Xlll). 
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La  t  encóz:  accusañone,  acusación;  capi¿e,  cabe-^a;  con- 
cliíioiio,  condición;  diligencia,  diligencia;  gracia,  gracia  (1). 

La  t  en  d:  capiculo,  cabilíZo:  cubico,  cobáo;  debiía,  dcbáa; 
dubiCare,  dubíZar;  laírone,  lacZron;  moneda,  moneda;  peíra, 
pedra;  re¿e,  red  (2). 

La  nueva  lengua  también  ha  sido  muy  sabia  en  este  par- 
ticular, cambiando  el  percuciente  sonido  de  la  t  por  el  blando 

de  la  d,  toda  vez  que  una  y  otra  son  muy  parecidas  en  su  fo- 
nación, según  dejamos  explicado. 

Los  acabados  en  tas  ínominativo)  cambiaron  la 
terminación  ate,  ó  más  bien  la  í!  final  en  d:  adversitaíe, 
adversidad;  bonitaíc,  bondad;  caritate,  caridad;  dignita¿e, 
dignidad;  libertare,  libertad;  Nativita¿c,  Navidad;  pietaíe, 
piadadc;  universitaíc,  universidad  (3). 

El  romanceo  de  esta  clase  de  voces  está  fundado  en  la  re- 
gla anterior  en  cuanto  al  cambio  de  la  t  figurativa  ó  final  de 

las  radicales  en  d. 

Mudan  igualmente  la  t  en  d  los  participios  aca- 
bados en  tus,  ta,  tum:  assato,  asado;  celaío,  celado;  daCo, 

dado;  formaío,  formado;  mutaío,  mudado;  staío,  estado;  tem- 
poraío,  atemplado  (4). 

Cambian  finalmente  la  t  en  d  los  terminados 
en  tor:  acusaíor,  acusador;  debiíor,  debdor;  facíor,  facedor; 
mercaíor,  mercador;  pecoaíor,  pecador;  salvador,  salvador  (5). 

Las  th  en  d:  goíAos,  godos  (6). 

(1)  Serviíio,  servicio  (Carta  do  Por)  dos  Cregos  da  Cruniia— Xil:;  sapicníia,  sa- 
bencia  (Carta  de  la  Sinagoga  de  Toledo  á  la  de  .lerusak-ni  — XI;. 

(2)  Frafre,  frarfe  I  Ayras  NuiínesJ;  lueíu,  nierfo  Joham  Soares  de  Payva— XllJ; 

pra/o,  prarfo  (Pero  Meogo— Xll  y  Xlll  :  ñto,  cedo;  paire,  parfre;  maíro,  madre  (Al- 
fonso do  Cütoin  y  Martin  Codax— Xll  y  Xlll);  peíere,  pedir  (Payo  Gomes  Cha- 

rinho— Xlll,. 

(3)  Veritaíe,  verdade  (.\yras  Nuiíiies— Xll) ;  malignitoí*" ,  nialdrtde  (.Mfon- 
so— IX);  intlrniitfl/r,  eiirermedndí"  (Alfonso— X). 

(-4)  Amaío,  amado;  |)riva/o,  privado  ("Martin  Codax— Xll  y  Xlll);  na/o,  nado 
(Pedr 'Amigo— Xlll);  traiisfuma/o.  traslfuraado  (Joham  .\yras— Xlll;;  armaío,  arma- 

do vHistoria  gótica  de  D.  Servando-  Xll). 
(5)  Serviíor,  servidor  (Tumbo  del  Obis)  ido  de  Mondoñedo— Xlir;  tradi/or, 

traido?- (Historia  gótica  de  D:  Servando— Xll);  commendaíwr,  comendador  (Roy 
Paez  de  Ribela— Xll  y  Xlll). 

(6)  Codos  (Historia  gótica  de  D.  Servando— Xil). 
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La  if  en  b:  ad^^enire,  avenir;  aí;o,  a6olo;  vacca,  ¿acá;  i^iro, 
iaron;  ?;ivo,  Mvo  (1). 

La  X  en  s:  ej:cusare,  escusar;  ea;emplario,  esemplario;  ex- 
planare,  esplanar;  eajquirere,  esquerir;  sea;,  seis  (2). 

ídem  en  c  ó  ̂:  cervia;,  cerviz;  crua;,  criu;  áux,  düz;  judea;, 
jue^r;  pax,  pa^  (3). 

La  y  en  i-  ahyssu,  abiso;  hypocrisis,  ipocresia;  paral?/ti- 
co,  paralitico;  ph?/sico,  físico;  ST/llogisDio,  silogismo. 

Por  adición: 

Añadiendo  la  h  al  medio:  fame,  famJre;  vidua,  biida. 
La  c  al  principio:  apud,  cabe  (4). 
La  d  al  medio:  dubia,  dubí^a;  honorare,  onárar. 
La/ al  principio:  allicere, /alagar  (5). 
La  n  al  medio:  donatione,  donnación;  dono,  downo; 

exemplo,  ewxemplo  (6). 
ídem  al  fin:  scriba,  escriban;  viro,  varo;z.  (7). 
LajtJ  al  medio:  calumnia,  calumpnia;  condemnato,  con- 

dem^nado;  damno,  dam;;no. 

La  ral  medio:  fame,  fambre;  Israel,  Isn-ael;  labio,  labro. 
ídem  al  fin:  loco,  logar;  pila,  pilar  (8). 
Añadiendo  la  s  al  medio:  capite,  cabesza;  denegare, 

desnegar;  patiente,  pasciente;  sic,  assi  (9). 
ídem  al  fin:  ambo,  ambos. 
La  t  al  medio:  secundo,  segunído  (10). 

(I)  Wnron  (Alfonso  do  Gotom— XII  y  XIII);  cioitato,  ciédnde  (Carta  de  homena- 
je al  Obirtpo  de  Lilgo^Xlll). 
{1)  EíCtraneo,  oítrao  (Carta  do  venta  de  hcrudad  y  voz  en  Saa  Jurjo  das  Mari- 

haa— XIII);  deí-lro,  de»tro  (Alfonso— IX). 
(3)  Pal;  \ox,  vos  (Carla  de  venta  de  heredad  y  voz  en  San  .lurjo  das  Marinas); 

\ux,  lus  (Joham  Soares  de  Payva— XII);  rapax,   rapa»    (Alfonso  do  Cotoin— XU 
y  xiii). 

(4)  Cabo  (Ayras  Nunnes— Xil). 

(5)  Faceré,  /'fazor  (Ayras  Nunnes— XlH;  íormoso  /"frenioso  (Fornad  'Esquyo-XI! 
y  Xlll). 

(6)  Regina,  reynna;  medicina,  meeziwna;  venire,  vennir  (Alfonso— X):  straneo, 
cslranno  (Carta  do  Foro  dosCregos  da  Crunna— Xil). 

(7)  Barón  (Alfonso  do  Cototn— Xil  y  Xllh. 
(8)  Luga»*  (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Crunna— XII,. 
(!t)  Sat,  aísas  (Ayras  Nunnes— XII):  Ascensione,  Acen»som  (Alfousu— IX  .  de- 

dignaro,  «leídeühar  (Roy  Paez  de  Ribela— XII  y  XlllV 
(10)    Quatuor,  qa/tro  (Carta  do  Foro  dos  Creaos  da  Crunna— XII). 
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En  muchas  dicciones  se  han  suprimido  silabas 
enteras  (1):  aliuiu/e,  aliur;  chcido,  circo;  circuin eidero,  cir- 
cuiiicir;  coUigere,  coger;  cordado,  cordo;  ánodecim,  doce;  ex- 
co//imiin¿ca¿¿one,  escomunon;  íide,  fe;  forinicí/íio/ic,  fornicio; 
mansueto,  manso;  molcndino,  molino;  ven(í¿tione,  ven- 

ción (2). 

Hay  en  nuestra  lengua  muchas  voces  con  aumen- 
to de  sílabas  enteras:  amaro,  amargoso;  cor,  cora^ion; 

defeso,  defesado;  haerede,  heredero;  ove,  oveia;  translato, 
translatacZo;  valido,  validero  (3). 

Nombres  que  se  han  romanceado  con  irregula- 
ridad: a6?;uníi'ere ,  a¿un¿ar;  upe,  ateta;  ■JMgur,  a,goirador; 

judicar,  ¿ulgsn';  o6scm¿ía¿c,  oscure^a;  qua-draginta,,  cua- 
renta (4). 

(1)  La  sincopa  se  empleó  con  mucha  frecuencia  en  el  romanceo,  tanto  en  ios 

nombres,  como  en  los  verbos,  se};tin  ya  veremos  en  su  lu<;ar  respectivo. 
(2  Nomí>ie,  nomo  (Carta  do  Foro  dos  Crejros  da  Crunna— Xll;  archipresftytcr, 

arzipreste  (id.);  unrffcim,  once  (Historia  gótica  de  D.  Servando— Xll):  deíctnrfer?, 

ducer  (Ayras  Nunnes— Xli):  aliuní/c,  alhur  (id.);  friyorr,  frió  Alfonso— IX);  uéí,  u 

(Fernand  '  Esquyo— Xll  y  Xlll). 
3;  Clero,  clerezífl  (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Crunna— Xll:  hnmile,  ho- 

mi\doto  (Carta  de  la  Sinagoj,'a  de  Toledo  á  la  de  Jerusalem— Xlj;  corrtf«w  (Ayras 
Nunnes— Xll). 

(4)  Jun^ere,  juntar  Historia  gótica  de  D.  Servando— Xll):  .sept«a^enta,  setenta 

(Ídem);  verpcunrfía,  veryunAa  (Ayras  'Nunnes— Xll;  tympano,  atamior  (.Vlfon- 
so— IX}— EJíi  esta  reiila  subrra vamos  las  letras  suprimidas  y  modilicadas. 



Sñ 
CAPITUDO  III 

Comipeióii  del  vei*l>o  lafiíit»  y  fonimolóii  de 
la  C4»iijii^aeióii.  cantellatin. 

SUMARIO: 

Explicación  de  las  conjugaciones  latinas. — Radicales  y  terminaciones. — Le- 
tra. Ji  ¡curativa  y  caructcríslica. — Cómo  pasaron  al  romance  las  conjuga- 

ciones latinas. — Observaciones  generales  sobre  el  romanceo  de  los  ver- 

bos.— I.*  Modificación  general  que  sufrieron  los  infinilivos. — .Va  pasa- 
ron incorruptos  al  nuevo  idioma. — 2.*  Romanceo  de  los  tiempos  termi- 

nados en  m. —  >.*  Cambio  de  la  característica  en  el  pretérito  imperfecto 
de  los  verbos  de  la  segunda  y  tercera  conjugación. — 4.''  Alteraciones 
que  sufrieron  los  pretéritos  perfectos  y  sus  derivados. — 5.*  Omisión  de 

la  /  en  las  terceras  personas. — 6.'''  Cambio  de  la  desinencia  de  las  prime- 
ras personas  rnus  en  mos. — 7."*  Origen  de  las  terminaciones  ades,  edes  é 

ides. — 8."  Reducción  de  los  tiempos  del  verbo. — Observaciones  particu- 
lares de  cada  tiempo:  Indicativo  Presente. — Pretérito  imperfecto. — 

Pretérito  perfecto. — Pluscuamperfecto. — Futuro  imperfecto:  Origen  de 
su  especial  estructura. — Composición  de  la  segunda  forma  del  pretérito 
imperfecto  de  subjuntivo. — ,^iberración  resultante  de  aquel  compuesto. — 
Futuro  perfecto. — Imperativo. — Subjuntivo.  — Presente. — Pretérito  im- 

perfecto.— Derivación  distinta  de  su  primera  y  tercera  forma. — Preté- 
rito perfecto. — Pluscuamperfecto. — Futuro  imperfecto. — Futuro  perfec- 

to.— Gerundio. — No  se  romancearon  ni  el  pretérito  de  infinitivo  ni  los 
circunloquios  de  futuro  del  mismo  modo. 

Cuatro  8011  las  conjugaciones  para  la  variación  de  modos, 
tiempos,  números  y  personas  de  la  lengua  latina,  raíz  y  fun- 

damento principal  de  nuestro  idioma  castellano.  El  inmor- 
tal Nebrija  propuso  como  modelos  en  tales  cuadros  de  desi- 

nencias los  verbos  siguientes:  amo, -as, -are,  para  la  primera; 
doceo,-e8,'ere,  parala  segunda;  lego, -is, -ere,  para  la  tercera,  y 
au¿dio,-is,-ire,  para  la  cuarta. 

La  terminación  de  los  infinitivos  y  la  cuantidad  de  los 

miamos  servía  de  norma  para  llevar  cada  verbo  á  su  respec- 
tiva conjugación,  á  cuyo  paradigma  se  ajustaba  el  verbo  sin 
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Variar  en  nada  sus  letras  radicales  y  las  terminaciones  áe  los 

modelos,  y  en  tal  concepto  era  reputado  como  regular,  é  irre- 
gular en  caso  contrario. 

Es  de  suma  importancia,  para  reconocer  la  regularidad 
ó  irregularidad  de  los  verbos,  saber  cuales  son  sus  radicales  y 
sus  terminaciones.  Serán  letras  radicales  las  que  anteceden 
á  la  terminación,  mejor  dicho;  la  primera  parte  literal  que  ini- 

cia la  lectura  de  la  palabra  y  permanece  invariable  en  todos 
los  tiempos,  números  y  personas  del  verbo  regular;  y  termi- 

nación aquellas  que  finalizan  la  expresión  gráfica  de  la  mis- 
ma, ó  sea  la  letra  ó  letras  que  siguen  á  las  radicales;  así  por 

ejemplo  en  los  infinitivos  aviar,  temer  y  cumplir  serán  radi- 
cales am,  tem  y  cumpl,  y  terminaciones  ar,  er,  ir. 

Se  llama  letra,  figurativa  la  última  de  las  radicales,  así  en 
am  será  la  wi,  en  tem  la  m,  y  en  cumpl  la  /. 

Característica  se  denomina  á  la  primera  vocal  de  las  ter- 
minaciones, de  manera  que  en  los  infinitivos  ar,  er,  ir  será  la 

única  vocal  que  tienen,  así  como  en  amemos  será  la  e. 
De  lo  dicho  se  desprende  que  en  todo  verbo  hay  dos  par- 

tes, la  una  que  significa  la  acción  del  mismo  y  la  otra  que  ex- 
presa la  época  en  que  se  verifica  y  la  persona  ó  personas  que 

la  ejecutan. 
La  nueva  lengua  adoptó  tres  conjugaciones,  que  sirven  de 

tipo  para  la  variación  de  los  modos,  tiempos,  números  y  per' 
sonas,  á  cuyas  terminaciones,  sin  alteración,  de  las  radicales, 
debe  ajustarse  el  verbo  de  conjugación  regular.  Las  desinen- 

cias de  los  infinitivos  ar,  er,  ir  nos  dan  á  conocer  los  verbos 
que  corresponden  á  cada  uno  de  dichos  modelos. 

Los  verbos  pertenecientes  á  la  primera  conjugación  lati- 
na, al  ser  romanceados,  se  sujetaron  al  modelo  de  la  prime- 

ra conjugación  castellana,  v.  gr.:  de  amare,  amar;  de  cojiser- 
vare,  conservar;  demo7istrare,  mostrar;  de  separare,  sepa- 

rar; etc.;  pero  los  correspondientes  al  segundo,  tercero  y  cuar- 
to modelo  han  romanceado  sus  verbos  indistintamente  á  la 

primera,  segunda  y  tercera  conjugación,  como  se  observa  por 
el  romanceo  de  los  siguientes: 

De  la  segunda  á  la  primera:  nú^cere,  mezclar;  apparer«, 
apareiar. 
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De  la  tercera  á  la  primera:  ovnoiñgere,  Gnialñgar;  juugere, 
juntar;  rapere,  robar;  secernere,  sarcenar;  premere,  apremar, 

Pe  la  cuarta  á  la  primera:  de  abortiVe,  abortar. 
Pe  la  segunda  á  la  segunda:  arderé,  arder;  habere,  haber; 

pertinere,  pertenecer;  valere,  valer. 
De  la  tercera  á  la  segunda;  abscondere,  asoonder;  bibere, 

beber;  oapere,  caber;  defenderé,  defender;  poneré,  poner. 
De  la  cuarta  á  la  segunda:  de  blandiré,  blandecer. 

De  la  segunda  á  la  tercera:  complere,  oumph'r;  noce- 
re,  nuciV, 

De  la  tercera  á  la  tercera:  adducere,  aducir;  consequere, 
conseguir;  fugere,  foguir;  petere,  pedir;  scribere,  escribir. 

De  la  cuarta  á  la  tercera:  ferire,  ferir;  partiré,  partir;  sen-* 
tire,  sentir;  serviré,  servir. 

Notable  fué  la  alteración  que  sufrieron  los  verbos,  al  ser 
romanceados,  no  sólo  en  sus  radicales,  sino  también  en  sus 
terminaciones,  siendo  esta  última  circunstancia  la  que  im- 

primió al  verbo  castellano  su  verdadero  carácter  y  distintivo. 
Enumeraremos  primero  las  variantes  generales  de  cada  con- 

jugación, á  fin  de  proceder  después  á  explicar  las  alteraciones 
particulares  de  cada  tiempo;  para  ello  tomaremos  por  mode- 

los los  tres  verbos  castellanos  amar,  temer  y  cumplir. 

1.*  Los  infinitivos,  además  de  sufrir  otras  modificacio- 
nes en  las  radicales,  perdieron  la  última  vocal  de  la  termina- 

ción, como:  de  amare,  aviar;  de  temeré^  temer,  de  cojtiplere, 
cupmlir  (1). 

2.»    Todos  los  acabados  en  w,  pertenecientes  á  las  prime- 

(i)  sin  embargo  so  encuentran  en  el  Fuero  Juzgo  unos  infinitivos,  que  conser- 
van la  vocal  final,  como  se  \e  en  las  siguientes  citas:  Peche  la  tercia  parte  lic  (luan- 

tü  es  de  suso  dicho,  que  dove  pechare  el  orniie  libre  (libro  VI,  titulo  IV.  ley  lU). 
Si  no  la  quisiere  pagare  lib.  V,  tit.  VI,  ley  III). 

Con  sumo  esmero  hemos  inciuirido  más  infinitivos  de  este  género  en  el  célebre 
Código  de  leyes  godas,  y  no  los  hallamos,  por  lo  cual  cieemos  que  quizá  sean  los  úni- 
eos  existentes  en  aquel  mnre  revolutum,  en  aquel  arsenal  de  materiales  db|>ür$os 
ó  de  palabras  en  embrión  (ó  sea  á  medio  formar),  que  ¡iroclaman  la  primera  edad  da 
la  lengua  castellana.  Acaso  otros  sean  más  afortunados  en  la  busca  de  tan 
soso  vocablo. 

Muchos  versificadores  y  prosistas  gallegos  de  ésto  y  del  pasado  siglo,  sin  reparar 
que  llenan  de  barbarismos  y  latinismos  el  idioma  regional,  en  que  escriben  sus  lu- 

cubraciones literarias,  se  empeftan  en  hacer  gala  de  tan  disparatada  vulgaridad,  ase- 
gurando (juü  el  habla  galiciana  coqserva  como  una  belleza  lingüistica  semejante  |^- 
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raa  personas,  ban  suprimido  dicha  consonante,  como  sucedió 
en  el  pretérito  imperfecto  de  ¿ndicativoy  subjuntivo  y  presen- 

te áe  este  último  modo,  v.  gr.:  áe  amabam,  amaba;  de  time- 

tinismo,  pulabri!.j;i  i|Ui;  solo  pucilc  siilir  de  l.-il)jos  di'  |)iT.süiias  k¡ii  cultuiM  (¡iie  t'S< 
tropean  el  idionui.  Hii  tnstimoiiio  de  imeslro  .isertu  ciliinimos  algunos  ejemplos  de 

)('ngii<ije  i;allci;o  priiuitivu,  en  qiiu  se  hallan  apucopados  lus  inliiiitjvog  latino*: 

Porque  no  mundo  mcn^'oii  a  verdade 
f  punhey  hmi  día  de  a  yr  buscar 

Que  coyla  ey  tam  grande  de  tofrer. 

amnr  amigu '  o  nnoni  o  ouiar  veer 

[Ayrai  !\'unnet—Il I), 

O  muy  bom  ruy  que  conquis  a  fronleyra 
se  acabou  (|Uiin(o  (|iil/.  nrahar, 

e  que  se  fez  com  razoni  verdadeyra 
todo  mundo  temer  e  amar. 

Pero  da  Ponte-IHl). 

Quen  esto  carta  britar  que  sej.i  metido  con  Judas  en  o  Inferno  (Foro  del  Monís- 

terio  do  Arnoyn— XI) 

El  guard'  o  logu'  entom  niui  bem 
d'  eies,  e  fez-ihi  de  destro  leirar 
lealdad,  e  de  seestro  teixar  tidar 

(Alfonto—IXy  I  ¡I). 

Tan  Solo  hemos  encontrado  iaivjrruptos  los  inílnitivos  en  épocas  posteriores, 

más  bien  para  satisficer  la  cadencia  del  verso,  que  para  completar  la  medida; 
véase  la  siguiente  cita: 

El-rey  de  Portugale 
Barcas  mandou  labrare, 

e  lá  iram  ñas  barcas  sigo 

mha  íilha  e  voss'  amigo! 
El-rey  iiortugueese 
Barcas  mandou  fazere 

Barquas  mandou  labrare 
e   no  mar  as  deylare 

Barquas  mandou  fazere 
e  no  mar  as  meteré. 

(Johan  Zorro— XI  V). 

En  cambio  esto  mismo  trovero  lega  á  la  posterid.id  entre  otras   la  siguien- 
te cantiga; 

t)s  meus  oltios,  o  meu  cora^om 

i;t  o  lume  foy-se  com  el-rey. 
—Que  est,  ay  íilha,  se  deus  vos  perdón, 

que  m'  o  digades,  gracir-vol  o  ey? 



—  so- 

bara, temía;  de  complam,  cumpla,  etc.,  cuya  omisión  se  ve- 
rificó según  las  reglas  del  romanceo. 

3.'  El  mismo  pretérito  imperfecto  en  los  verbos  de  la  se- 
gunda y  tercera  conjugación,  además  de  la  omisión  anterior, 

cambió  la  e  característica  de  la  terminación  latina  en  í  y  per- 
dió la  h,  de  manera  que  las  desinencias  de  dichos  tiempos  se 

convirtieron  en  ía  (1),  como;  de  t¿7neham,  temía;  de  comple^ 
bam,  cumplía. 

4.'  Perdieron  asimismo  por  síncopa  los  pretéritos  perfec^ 
tos  y  sus  derivados  las  letras  av,  ev,  así  como  también  la  u 
característica  en  los  verbos  cuyas  primeras  personas  acaban 
en  avi,  evi  y  ui;  los  de  la  primera  cambian  la  i  final  en  «,  asi: 
de  amaví,  amé;  de  timxñ,  temí;  de  complewi,  cumplí. 

5.'  Las  terceras  personas  de  todos  los  tiempos  perdieron 
la  t,  tanto  en  el  sigular,  como  en  el  plural;  v.  gr.:  de  amat, 
avia;  de  timei,  teme;  áe  complajú,  cumplan. 

6.'  Las  primeras  personas  de  plural  de  todos  los  tiempos 
han  cambiado  la  u  de  la  terminación  en  o;  por  ejemplo:  de 
amamns,  amamos;  de  timuimus,  temimos;  de  complamns, 
cumplamos. 

7 .'  Las  segundas  personas  de  plural  en  todos  los  tiempos 
han  mudado  la  t  de  la  terminación  en  d  y  la.  i  en  e,  forman- 

do las  desinencias:  ades  para  la  primera  conjugación,  edes  pa- 
ra la  segunda  é  ides  para  la  tercera:  de  amat\s,  amañes;  de  ti- 

metis,  temedes;  de  completis,  cumpliáes.  Posteriormente  se 
modificaron  tales  terminaciones  en  los  presentes  y  pretéritos 
imperfectos  de  indicativo  y  subjuntivo,  pues  perdieron  la  d,  y 

Direy-vol-en,  et  poys  que  o  disser 

noin  vos  pés,  iiindre,  quand'  a(|ui  veer. 
Que  coyt 'ouv'  ora  el  rey  do  me  levar 

quanto  btiin  óvia  iiem  ey  d'  aver 
— Noin  vos  tem  prol  lilha,  de  rao  negar, 

ante  vol-o  terrá  do  m'o  diier. 
Diroy-vol-en,  et  poys  que  o  disser 
nom  vos  pés,  madre,  quando  aquí  veer. 

Aconsejamos  a  nuestros  poetas  y  prosÍRta>iquc  purguen  sus  composiciones  de  tan 
punibles  desatinos,  romo  representan  las  voces  amare,  comeré,  sentiré  y  sus  an.Mogas_ 

(1)  Se  encuentran  algunos  verhos  que  hacen  esle  tiempo  en  le,  sopv'in  veremos 
^ás  adelante. 



volvieron  á  adquirir  la ípermutaclara/nais,  teméis,  cumplís  (1); 
an  e\pret<:rito perfecto  iouxiivowVá,  t: afilasteis,  temisteis,  cum- 

plisteis. 
8.*  Otra  de  las  modificaciones,  no  menos  notable  que  las 

anteriores,  fuó  la  reducción  de  los  tiempos  del  verbo,  pues  sa- 
bido es  que  la  conjugación  castellana  cuenta  menos  tiempos 

que  la  latina,  como  ya  tendremos  ocasión  de  observar. 
Vistas  las  generalidades  de  li  conjugación,  expondremos 

ahora  las  particularidades  de  cada  tiempo. 

Indicativo. -Presen/e:  Las  primeras  y  segundas  perso' 
fias  no  sufrieron  alteración  alguna  en  las  terminaciones,  á 
excepción  de  la  tercera  conjugación,  que  cambia  la  caracte- 
ristica  ene  en.  algunos  verbos,  v.  gr.:  de  atno,  amo;  áeamas, 
amas;  de  times,  temes;  de  complet,  cumple;  de  vendimus , 
vendemos. 

Pretérito  imperfecto:  Este  tiempo  lleva  en  todos  los  mo- 
delos latinos  las  terminaciones  haní,  has,  bat,  hamus,  batis , 

hant,  las  cuales  conserva  con  las  midiñcaciones  generales  la 

primera  conjugación;  pero  las  perdieron  la  segunda  y  terce- 
ra, admitiendo  en  su  lugar,  como  quada  dicho  las  desinen- 

cias: ¡a,  ías,  tamos,  iades  (2)  ía7i;  asi:  de  amabam,  amaba;  de 
timebam,  temía;  de  complebam,  cumplía  (3). 

Pretérito  perfecto;  La  primera  persona  del  pretérito  per- 
fecto ya  hemos  dicho  que  se  habia  romanceado,  perdiendo 

unas  veces  la  a  y  la  v,  otras  la  iv  y  otras  la  u,  cambiando  la  i 
final  de  la  primera  conjugación  en  e;  v.  gr.:  de  amavi,  amé;  d« 
timui,  temí;  de  complevi,  cumplí,  cuyas  sincopas  han  pasado 
R  las  demás  personas  de  dicho  tiempo  y  á  las  de  sus  derivados. 

La  segunda  persona  de  dicho  tiempo  ha  cambiado  la  ter- 
minación isti  en  aste  para  la  primera  conjugación  y  en  iste 

(1)  Eq  e\  pretenle  de  indicativo  de  los  verbos  de  la  tercera  conjugación  se 
ha  elidido  también  la  í,  según  se  demuestra  en  el  ejemplo. 

(2)  En  la  actualidad    iait, 
(3)  Los  verbos  de  la  tegunda  y  tercera  conjugación  se  ven  terminados  en  te 

en  algún  documento  antiguo,  como  se  ve  en  los  siguientes  pasajes:  Si  algún  omne 
vende  siervo,  é  non  sabe  el  sennor  lo  que  avie,  el  sennor  puede  demandar  el  siervo 

(Fuero  Juzgo— (Lib.  V,  tit.  IV,  ley  XIV).  Maguer  que  diga,  que  non  sabie  las  leyes 

ni  el  derecho  ("lib.  II,  tit.  I,  ley  III).  Aquel  que  lo  tenie,  iure  delantre  aque|lo| 
(ídem,  lib.  IX,  tit.  1,  ley  TIII). 



—  41  — 

para  las  otras  dos;  tiene  el  valor  de  un  pronombre  personal 
en  dativo:  de  amavisti,  amaste;  de  timuisti,  temiste;  de  com- 
plevisti,  cumpliste. 

El  verbo  castellano  admite  en  este  tiempo  otras  dos  for- 
mas perifrásicas  con  la  significación  de  época  pasada,  siendo 

la  una  próxima  y  la  otra  remota.  Formúlanse  ambas  con  el 
verbo  haber  (1)  y  el  participio  pasivo  (2)  la  primera,  he  ama- 

do, si  bien  se  halla  en  tiempo  de  presente,  es  trasportado  á 
épocaposteriorporelpar¿*c¿p¿oj9as¿í;oque  le  sirve  de  comple- 

mento directo,  pues  dicho  verbo  auxiliar  se  halla  en  este  ca- 
so en  la  significación  de  tener,  y  por  eso  el  aludido  tiempo 

compuesto  tiene  idéntica  significación  á  tengo  amado:  la  otra 
forma  se  compone  die\.  participio  pasivo  auxiliado  del  preté- 

rito perfecto  del  verbo  haber,  y,  como  ambas  palabras  expre- 
san ideas  de  pasado,  con  mucho  acierto  se  le  ha  dado  al  hiibe 

ainado  el  nombre  deí?re¿éri¿o  de  singnificación  remota,  el  cual 
equivale  también  á  tuve  amado. 

Pluscuamperfecto'.  La  declinación  castellana  carece  de  es- 
te tiempo,  pues  el  amaveram  de  los  latinos  no  se  romanceó; 

pero  se  sustituye  por  medio  del  pretérito  imperfecto  del  verbo 
haber,  que,  sirviendo  de  auxiliar  oX  participio  pasivo,  forma 
la  perífrasis  habla  amado,  equivalente  á  tenia  amado.  A  pe- 

sar de  lo  dicho  el  ainaveram  latino,  si  bien  pasó  como  letra 
muerta  en  el  romanceo  castellano,  no  sucedió  así  en  el  ga- 

llego, en  el  cual  se  encuentra  el  amara  i^alabra  sincopada 
con  significado  de  amaveram. 

(1)  El  griego  moderno  y  las  lenguas  neolatinas  adoptaron  el  verbo  haber  como 
auxiliar,  á  excepción  de  las  lenguas  lusitana  y  gallega  que  no  tienen  tiempos  coni- 
pU(!8tos  con  dicho  auxiliar;  pero  pueden  suplir  perfectamente  tales  perífrasis  por 
medio  del  verbo  tener  y  ol  ¡xirliciitio  pasivo,  v.  gr.:  leño  amado,  tina  amado, 
tcrei  amado,  etc. 

(2)  Eu  cuyo  caso  el  sujeto  y  el  verbo  haber  nunca  forman  concordancia  con  ol 
participio  adjunto;  encuéntrnnse  sin  embargo,  infracciones  de  esta  regla  en  el 
Fuero  Juzgo. 

Concordancia  del  participio  con  e\  ««yeío:  Aunque  ella  o\ics»e  estada  mugier 
dotro  (Fuero  Juzgo— I.ib.  III.  tit.  I,  ley  VI). 

Formando  concordancia  cüD  el  complemento  del  verbo:  Aquellas  cosas  que  los 

omnes  aviaiil  mal  usadas  (Fuero  Ju/.go— I'r6l.-I\  Quebrantant  la  fe,  que  ant  pro- 
metida Ul.—l'riA.-lK.).  Las  donaciones  que  el  rey  faze  a  algunas  personas,  o  que  a 

fechas  (Id.— lib.  V,  tit.  II,  ley  II).  Ante  que  la  cosa  aya  recibida  (^Id.— lib.  V,  ti- 
tqlü  II,  ley  VI), 
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Futuro  imperfecto:  Este  tiempo  nos  ofrece  la  notable  no- 
vedad de  haberse  formado  del  infinitivo  romanceado,  unién- 

dose á  él  cada  una  de  las  terminaciones  del  verbo  haber  co- 

rrespondientes al  presente  de  indicativo,  perdiendo  la  h  al  ve- 
rificarse la  composición,  asi:  de  artiar  y  he,  amarr;  de  teme 

y  hCy  temeré;  de  cutnpliry  he,  cumpliré,  y  en  las  demás  perso- 
nas amarás,  temerás,  cumplirás;  amará,  temerá,  cumpli- 

rá, etc.  (1).  De  la  misma  manera  se  romanceó  la  segunda 

forma  del  pretérito  imperfecto  de  subjuntivo ,  con  la  sola  di- 
ferencia de  que  el  infinitivo  tomó  después  de  sí  las  desinen- 

cias ¡a,  las,  ía,  íavios,  íades  (íais),  ¡an. 
La  prueba  de  este  aserto  es  que,  cuando  el  aludido  tiempo 

lleva  por  complemento  directo  ó  indirecto  alguno  de  los 
pronombres  personales  me,  te,  se,  le,  nos,  vos,  suelen  verse 
interpuestos  deshaciendo  la  aludida  composición,  como  se 

nota  en  las  siguientes  citas:  Deve  recibir  L.  azotes,  é  callar- 
se a  de  su  locura  (Fuero  Juzgo — hb.  II,  tít.  I,  ley  VII).  Todas 

las  cosas  que  fueren  con  ellas  cochas  comerlas  emos  sin  todo 

enoio  (Id.— hb.XII,  tit.II,  ley  XVI).  Non  te  dirán  Jacob,  mas 
decirte  han  Israel  (Id. — Hb.  XII,  tít.  III,  ley  XV).  Banhar- 
no8-hemos  ñas  ondas  (Martín  Codax— XII  y  XIII).  Morrer- 
voB-ey  con  aqueste  cuydado  (Martín  de  Güzo  —XII  y  XIII. 

Futuro  perfecto:  Aunque  no  se  ha  romanceado  elamavero 
de  los  latinos,  ó  sea  el  futuro  perfecto  de  indicativo,  podemos 
algunas  veces  suplirlo  en  castellano  con  el  futuro  imperfecto 
del  verbo  haber  y  el  participio  pasivo,  v.  gr.:  habré  amado, 
habré  temido,  hibré  cumplido. 

Imperativo.— Las  terminaciones  del  imperativo  perma- 
necen invariables  en  el  singular:  de  ama,  aína;  time,  teme; 

de  co7nple,  cumple.  En  el  plural  conserva  la  terminación,  pe- 

(1)  Por  una  de  esas  anomalías  tan  comunes  en  las  lenguas  se  ha  sustituido  el 
amabo  de  los  latinos  por  el  amaré,  que  no  expresa  en  sentido  lógico  el  futuro  que 
.se  quiere  sifinilicar.  toda  vez  que  la  primera  parte  del  compuesto  es  un  infinitivo  de 
presente  y  la  segunda  parte  esotro  i>resente  representado  en  el  verbo  Aa6er(he), 
cuyas  ideas  son  opuestas  á  una  acción  venidera,  pues  el  infinitivo  en  su  significa- 

ción sustantivada  encierra  la  idea  de  amor  y  el  auxiliar  ht  denota  la  idea  de  pote- 
tión  ó  sea  la  de  poseer  ejercitada  con  dicho  verbo  en  la  acepción  tener,  cuya  com- 

binación ([uiere  decir  tengo  6  poseo  amor,  verdadero  presente,  que  está  muy  lejos 

de'indicar  un  futuro  en  toda  regla,  por  más  que  1 )  represente  en  tan  extraña  y  atre- 
vida combinación. 
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ro  cambia  la  t  en  d,  según  las  reglas  generales  del  roman- 

ceo, V.  gr.:  de  amate,  amadle',  de  tímete,  temeáe,  de  complete, 
cumpliáe  (1). 

Subjuntivo. — Presente:  Pocas  variaciones  sufrió  en  la 
conjugación  regular  el  presente  de  subjuntivo,  á  excepción  de 
las  generales  mencionadas,  por  ejemplo:  de  amem,  ame)  de 

timeam,  tema;  de  compleam,  cumpla-,  de  curram,  corra;  de 
sentiam,  sienta  (2). 

Pretérito  imperfecto:  Después  de  las  explicaciones  dadas 
poco  nos  queda  que  decir  de  este  tiempo,  sólo  añadiremos 
que  la  forma  amara  es,  según  opinión  de  muchos  escritores, 
el  amarem  la^tino  (3),  ó  sea  el  pretérito  imperfecto  latino  de 
subjuntivo,  y  la  forma  amase  el  amavissem  ó  pluscuamper- 

fecto del  mismo  modo,  si  bien  sincopada  (4). 
Pretérito  perfecto:  Carecemos  de  este  tiempo,  por  no  ha- 

berse romanceado  el  amaverim;  mas  la  perifrasis  formulada 
con  el  presente  de  subjuntivo  del  verbo  haber  y  e\  participio 
pasivo  expresa  la  misma  idea,  v.  gr.:  haija  ainado,  haya  te- 

mido, haya  cumplido  ó  {enga  amado,  tenga  temido  y  tenga 
cumplido. 

Pretérito  pluscuamperfecto:  Por  más  que  se  ha  romanceado 
el  amavissem  latino,  no  figura  en  castellano  como  pluscuam- 

perfecto de  subjuntivo,  sino  que  se  halla  entre  las  formas  del 
pretérito  imperfecto,  como  hemos  dicho,  y  por  eso,  propia- 

mente hablando,  carecemos  de  este  tiempo;  pero  podemos 
sustituirlo  con  el  ra,  ría  y  se  del  verbo  haber,  añadiendo  á  es- 

(1)  En  la  actualidad,  por  pérdida  de  la  «  liaal,  se  convirtieron  en:  amad,  temed 
cumplid. 

(2)  Como  se  observa  en  los  ejemplos  ndiiridos,  los  verbos  de  la  segunda  y 
cuarta  ronjugacióii  latinas  perdieron  respectivamente  la  e  y  la  ide  la  terminación. 

(3)  Aunque  no  falta  quien  ase;,'ure  que  la  firma  amara  se  formo  del  amaveram. 
plusruamperfeí  lo  de  indicativo,  lo  más  cierto  parece  que  se  romancease  del 

a  ma  r',e  m  . 
(i)  La  prueba  de  que  el  amase  es  derivación  del  amai-inem  la  tenemos  en  que 

se  hallan  en  los  documentos  ant¡p;uo3  alíennos  ejemplos  con  la  doble  $,  según  se  ve 

en:  Que  deviettemot  todos  guardar  (Fuero  .Juzgo— lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVI).  Si  por 

auetura  alguno  quitime  y  fa/.ercasa  O'artida  3.*,  lit.  XXXII,  ley  XXII).  Otor- 
garon e  mandaron  que  nalesse  para  seiiipre.  (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Crun- 

na— XII).  Uueria  comer  que  m  *()í(6*i»e  hem  (Alfonso— IX).  Se  rehest'  omeuanii. 
go  a  Bonavaleme  iiiif(Bcrnal  de  Honaval— XII), 
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tas  formas  el  participio  pasivo:  hubiera,  habría  y  Imhieae 
amado;  hubiera,  habría  y  hubiese  tfímido;  hubiera,  habría  y 
hubiese  cumplido;  cuyas  formas  son  equivalentes  á  las  combi- 

naciones de  las  mismas  desinencias  del  verbo  tener  y  el  par- 
ticipio pasivo. 

Futuro  imperfecto:  Tenemos  otro  tiempo  simple,  que  es 
el  amare,  futuro  condicional,  muy  parecido  al  atnara,  prime- 

ra forma  del  pretérito  imperfecto,  romanceado  á  nuestro  pa- 
recer del  arnar e7)i\Q.tino,  si  bien  con  diverso  significado  (1). 

Futuro  perfecto:  Finalmente  podemos  expresar  la  idea  del 
futuro  perfecto  por  medio  del  circunloquio  formulado  con  el 
Siuxilieir  haber  y  e\2)articipio  pasivo,  v.  gr.:  hubiese  amado, 
hubiere  temido,  hubiere  cumplido,  equivalente  á  tuviere  ama- 

do, tuviere  temido,  tuviere  cumplido. 
Gerundio:  Se  ha  romanceado  también  el  gerundio  per. 

diendo  su  declinación  latina,  quedando  sólo  con  la  termina- 
ción del  ablativo  y  sustituyéndose  en  los  demás  casos  por 

medio  del  infinitivo  regido  de  preposiciones;  pero  conserva  la 
preposición  en,  equivalente  á  la  w  latina,  cuando  es,  gerundio 
de  pretérito,  y  prescinde  de  ella,  cuando  lo  es  de  presente,  por 
ejemplo:  amando,  temiendo,  cumpliendo;  en  amando,  en  te- 

miendo, en  cumpliendo,  tomados  de  los  respectivos  verbos 
latinos. 

No  se  han  romanceado,  ni  el  pretérito  de  infinitivo  ama- 
visae.  ni  los  circunloquios  de  futuro  del  mismo  modo  ama- 
turus  esse  y  amaturus  fuisse;  pero  se  traducen  al  castellano 
por  las  perífrasis  haber  amado,  haber  de  amar  (poco  usado) 
y  haber  de  haber  amado,  éste  último  no  figura  en  la  Gramá- 

tica de  la  Academia  de  la  Lengua,  y  rara  vez  se  ve  emplea- 
do por  los  clásicos  españoles. 

(I)  Este  tiempo  vese  usado  con  la  terminación  re  breve  unas  voces  y  otras  sin- 
copadamente, como  se  observa  en  las  siguientes  citas:  Si  aquel  que  lo  recibió  non 

lo  ficiere  saber  fasta  ocho  dias  (Fuero  Juzgo— lib.  IX,  tit.  I,  ley  VI).  Depues  que  e' 

iuez  eníendier  que  la  sennora  casa  con  el  siervo  ("Id.— lib.  III,  tit  II,  ley  U).  Quea 
cun  mao  soa  sen  outra  arma  ferir,  se  por  eu  perder  algún  membro,  perda  a  mao 
(Fuero  de  la  Coruña— XU) 
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CAPITUDO  lY 

Pérdida  de  la  voz  pasiva* 

SU  M  A  R  IQ: 

Tiempos  raices  de  los  verbos. — Derivados. — Romanceo  de  los  verbos  au- 
xiliares.— Haber.  Variaciones  en  Ja  primera  raíz  y  sus  derivados. — Cua- 

dros y  ejemplos. — ídem  en  el  pretérito  imperfecto. — En  la  segunda  raiz 
y  tiempos  que  de  ella  proceden. — Modificaciones  en  la  tercera  raiz  y 
su  derivado. — Cuadros  y  ejemplos. — ídem  en  el  gerundio  y  partici- 

pio.—«Ser:  Romanceo  del  infinitivo  y  gerundio.- — Ejemplos. — Alteracio- 
nes en  la  primera  raíz  y  sus  derivados. — Cuadros  y  ejemplos.- — Roman- 
ceo del  pretérito  imperfecto.- — ídem  de  la  sugunda  raiz  y  sus  dcriv.n- 

dos. — Cuadros  y  ejemplos. — ídem  en  la  tercera  y  derivado.z::Pasiva  que 
adoptó  el  nuevo  lenguaje. — Cómo  se  forma. — Clases  de  pasiva  que  ha- 

bla en  la  lengua  madre.— Presente  de  indicativo  y  pretérito  perfecto.— 
Pretérito  imperfecto  y  pluscuamperfecto. — En  los  idiomas  lusitano  v  S[a- 
lUgo  se  romanceó  este  iiltimo  como  tiempo  simple. — Ejemplos  del  romance 
antiguo  acerca  de  dicha  forma. — Futuro  imperfecto. — Presente  de  sub- 

juntivo y  pretérito  perfecto. — Pretérito  imperfecto  y  pluscuamperfec- 
to.— Futuro  imperfecto. — Pasiva  de  los  tiempos  compuestos. — Cuadro 

sinóptico. — Ej  empl  os. 

Otra  de  las  modificaciones  generales,  que  sufrí  ó  la  conju- 
gación castellana,  fué  lo.  pérdida  de  la  voz  pasiva,  ó  aeaj^aei- 

va  de  tiempos  simples,  la  cual  se  suple  en  castellano  por  la 
forma  empleada  en  latín  con  el  verbo  ser  y  el  p)articipio  pa- 

sivo, si  bien  modificada  en  parte,  como  luego  veremos;  mas 
antes  será  conveniente  que  expliquemos  las  modificaciones 
que  ban  sufrido  los  verbos  que  sirven  de  auxiliares  para  la 
sustitución  en  la  nueva  lengua  de  los  tiempos  latinos  no  ro- 
manceados. 

Toda  vez  que  ya  bemos  bablado  de  las  radicales  y  termi- 
naciones, al  tratar  de  las  observaciones  generales  acerca  dej 

romonceo  del  verbo,  juzgamos  oportuno,  por  ser  materia  po- 
co común  y  muy  necesaria  al  esclarecimiento  de  la  doctrma 
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«jiir-  ji«»  .»»-*j]»i>.  'Npiiour  l<»  fi,-iiii»><  •■ii'ir.s  .1.'  invi.'iiian<lí<.tl, 
pueb  de  ellos  se  deiivauoti'ua  que  Lieaeu  geutíraimeufce  lab  mib- 
nias  irrefínlaridafles  que  aciiióllos.  Diclios  tiempos  raíces  son: 

el  presente,  (A  pretí' rito  perfecto  y  el  futuro  imperfecto  de  in- 
dicativo; de  la  primera  y  segunda  persona  de  singular  del  pre- 

sente proceden  el  imperativo  y  (Aprésente  de  subjuntivo;  de 

la  tercera  de  singular  del  pretérito  i^erfecto  se  derivan  laiJri- 
mera  y  tercera  forma  diel  pretérito  imperfecto  de  subjuntivo  y 

oí  futuro  imperfecto  del  mismo  modo;  finalmente  de  la  prime- 
ra persona  del  futuro  imperfecto  procede  la  segunda  forma 

del  pretérito  imperfecto  de  subjuntivo,  cuya  doctrina  vere- 
mos demostrada  con  el  estudio  y  estructura  de  los  verbos 

irregulares. 

Ilahci*.  (1) 

La  lengua  latina  cuenta  entre  sus  palabras  el  verbo  habe- 
re,  que  significa  en  su  acción  más  propia  tener,  cuyo  bocablo 

pasó  casi  incorrupto  en  el  infinitivo  á  nuestro  romance  cas- 
tellano; pero,  tan  modificado  en  las  demás  desinencias  de  su 

conguj ación,  que  sin  disputa  puede  ret)utarse  como  uno  de 
los  verbos  más  irregulares,  así  como  también  la  palabra  más 
necesaria. 

Primera  iB.hÍYu.—Jjd^ primera  persona  del  presente  de  in- 
dicativo pasó  al  nuevo  idioma  perdiendo  las  radicales  ab  y 

la  o  final.  LtSLtegunda  omitió  la  figurativa  y  la  característica. 

La  tercera  todas  menos  las  dos  primeras.  Ijo^primera  y  según- 

da  (2)  de  plural  sufrieron  las  modificaciones  generales.  La  ter- 
cera de  este  número  conservó  las  dos  iniciales  y  la  n  de  la  ter- 

minación. 

il)  Kstc  verbo  so  liftlla  en  los  documentos  nrcnicos  unas  veces  con  //  y  otras  sin 
ella,  cuyo  precediniieiito  dehe  atribuirse  á  falta  de  Idoneidad  en  los  amanuenses.  A 
esto  mismo  son  debidas  las  demás  faltas  en  las  reglas  ortográlicas. 

(2i  En  el  verso  suele  observarse  la  seuunda  persona  de  ¡dural  tan  sólo  con  las 

terminaciones,  v,  gr.:  Ay  fremosinlia,  se  grado  erfí'»=longi  de  vila  ((uem  atendedes 
'Bcrnal  de  Bonaval).  Los  que  me  heit  acompañado  (Romancero  del  Cid).  En  este 

último  pasaje  se  conserva  la  h. 
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CONJUGACIÓN 

LATINA KOMANCKADA 

He{k) 

Has 
Ha  (c) 

Habernos  (d) 
Habedes  (e) 
Han  (f) 

MODEKNA REGULARIZADA 

eo 
{es 

Hab.'^
^ iemus 

letis '  ent 

He 

Has 
Ha 

íleiiioaóliahonios 
Habéis 
Han 

0 

ledes 

\en ía)  Ey  en  gram  vico  ( Ayras  Nmmes).  Canta  voz  hey  (Car- 
ta de  venta  de  heredad  y  voz  en  San  Jurjo  das  Marinas). 

(c)  No  la  a  en  si  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  tít.  I,  ley  IV).  Ay 
mayor  periglo  (Id.)  Vos  non  ha  mester  (Alfonso— IX), 

(d)  D'  al  a  y  e?/ios  mayores  cuydados  (Ayi-as  Nunnes).  Nos 
habernos  esplanado  en  qual  manera  conviene  (Fuero  Juzgo 
—libro  XII,  tit.  III,  ley  XIII). 

(E)    De  vivir  el  pouco  gi-am  sahovavedes  (Ayras  Nunnes). 
(f)  Todas  las  cousas  que  eles  ajan  et  Jian  (Carta  do  Fo- 
ro dos  Cregos  da  Crimna).  Ante  an  cura  del  mal  (Fuero  Juz- 

go—lib.  II,  tít.  I,  ley  IV).  Fernán  Gil'  a//¿  aqui  amea(;ado  (Al- 
fonso do  Cotom). 

Primer  derivado. — Este  tiempo  perdió  en  la  segunda  per- 
sona del  singular  las  radicales  latinas  menos  la  h,  y  conser- 

vó la  terminación.  La  die  plural  9,e  romanceó  según  las  re- 
glas dadas. 

LAT.                           ROM. MOD. 

REO' Hab.^^              He 
'{ete           \ Habede  (B) 1 

He 
Habed 

Hab.í« 
led (U)    Avet  misericordia  (Fuero  Juago— pról. -III). 



-i8  — 

Segundo  derivado. — Este  tiempo  es  de  los  más  irregula- 
res, pues,  además  de  sujetarse  en  su  modificación  á  las  reglas 

generales,  perdió  en  todas  las  personas  de  singular  y  plural 
la  ¿>  y  la  e,  admitiendo  en  su  lugar  una  y  para  formar  articu- 

lación silábica. 

LAT. ROM. MOD. REO. 

ieaní 
[eas 

Hab>«^ 
ica7nus 

featis eant 

[a  (A) 
[as 

Hay.^«  ̂^^  ,^, •^  jamos  (d) fades  (e) '  an  (F) 

[as 

HayJ« 

-'  tamos 

jais 

an 

a 
[as 

Hab.'^ 

Minos 

fades 

an 

(a)  Prometo  que  viva...  e  que  aya  siervos  cristianos 
(Fuero  Juzgo-lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

(c)  Dios  haya  sua  alma  (Tumbo  negro  de  la  Catedral  de 

Santiago).  Siempre  aya  gran  renerecia  (Partida  3.",  tít.  II, 
ley  III). 

(d)  Ou  cartas,  que  ajamos  contra  vos  (Tumbo  del  Obispa- 

do de  Mondoñedo).  Ayamos  en  nos  *forte  fet  (Fuero  Juz- 
go-Pról.-IX). 
(E)  Et  non  o  ajades  acatado  (Carta  de  la  Sinagoga  de 

Toledo  á  la  de  Jerusalem). 

(F)  Aya7i  en  si  tres  cosas  (Partida  3.").  Os  Beys  hajan  por 
esto  mercede  (Carta  do  Foro  dos  Cregos  da  Crunna).  Todas 
las  cousas  que  eles  ajan  (Id.) 

Pretérito  imperfecto. — Este  tiempo  se  romanceó  con- 
servando las  radicales  latinas  y  con  el  cambio  de  las  desinen- 

cias eham,  ebas,  ebat,  etc.  en  ¡a,  ías,  íamos,  iades,  ía?i,  según 
lo  ya  sentado. 



49  — LAT. ROM. MOD. KEQ. 

eham 
\ehas 

Hab.'^f«^ lebamus 

lebatis 
ehant • 

ía 

Vías 

Hab>>  (^) 
uamos 
líades  (e) 
!  ían  (f) 

ia 

Vías 

Hab-''> 

úamos 

fiáis 

ían 

ía 

Vías 

Hab.'í« 

uamos 

fiades 

ian 

(c)  En  que  anno,  et  mes,  et  dia  había  nascido  v'Carta  de 
la  Sinagoga  do  Toledo  á  la  de  Jerusalem).  Tal  cosa  que  nos 

yo  aiiia  a  dar  (Partida  4.",  tít.  XI,  ley  XIII). 
(e)  Hahíades  mala  voluntade  (Carta  de  la  Sinagoga  de 

Toledo  á  la  de  Jerusalem). 

(d)  Cosas  que  los  omnes  aviant  mal  usadas  (Fuero  Juz- 
go—Pról.)  Los  mezquinos  non  avian  esperaucia  (Id.  — Pró- 

logo-IV). 
Segunda  raíz. — Este  tiempo  sufrió  las  siguientes  modi- 

ficaciones: Cambió  la  a  radical  en  o  (hoy  se  convirtió  en  u)  en 
todas  sus  personas.  Sufrió  la  pérdida  de  la  u.  Mudó  la  i  de 

la  terminación  en  e  en  la  x>rimera  persona  y  en  o  en  la  terce- 
ra,  ambas  del  singular.  La  tercera  de  plural  permutó  la  u 
de  la  terminación  en  o,  y  la  e  de  las  radicales  en  ie. 
• 

LAT. ROM. MOD. REG. 

iUi 
viiisti 

e(A) 

\dste 

Hob>  (^) 
\imos 
listides 

\istc 
i 

Viste 

Hab.^^.
^ 

nmos 

listedes 
Hab.'"^.*

^ mimus 

luistis 
Hub.V \imos 

listéis 

\  iierum \ieron  (f) 1  ieron \  ieron 
(a)    De  a  nojar  non  oiive  sabor  (A.yras  Nunnes). 

(C)  l)esi)ues  que  las  ouo  fechas  (Partida  3.")  Si  ovo  y  al- 
guna fuerza  (Fuero  Juzgo — lib.  II,  tít.  I,  ley  V).  Ouvo  dous 

fiUos  (Tumbo  negro  de  la  Catedral  de  Santiago).  Mío  Cid  ouvc 
moyllor  Lonna  Ximena  (Id.) 

(f)  No  houvero  vcrgouha  (Ayras  Nunnes).  Ovieron  sed  en 

Horab  (Fuero  Juzgo-lib.  XII,  tit  III,  ley  XV). 
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Primero  y  seg^indo  derivados.— 1j^  primera  y  tercera  for- 
ma del  pretérito  imperfecto  de  subjuntivo  se  lian  romanceado 

con  las  mismas  irregularidades  que  las  personas  del  tiempo 

de  que  se  derivan,  que  es  el  pretérito  perfecto,  ó  sea  la  segun- 
da raiz,  si  bien  sujetándose,  en  cuanto  á  las  terminaciones, 

á  las  leyes  generales. 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

¡erem 

\iera 
iera iera 

eres [ieras ieras 
leras 

Hab. 
eret 
eremus 

Hob.h^^^í^) 
\ierainos \ia-amos 

Hab. iera 
icramos 

eretis \  ¿evades icrais iérades 

erent 
\iera7i 

Heraii 
leran 

(c)    Que  a  morrer  olivera  por  el  entom  (Gongal '  Eanes 
do  Vinbal). 

LAT. ROM. MOD. REG. 

tiissem iese ¿ese iese 

uisses ieses [ieses 
ieses 

Hab. 
uisset 
uissemos 

Hob.  r^^  (c) 
\iesemos  (d) 

Hub.^.f^ 

usemos 
Hab. 

iese 
iésemos 

uissetis iiesedes leseis 
ii'sedes 

uissent Heseti  (f) Hesen 

'lesen 

(c)  Sin  que  neste  tempo  ovese  victoria  (Historia  gótica 
de  D.  Servando).  Se  nom  ouvesse  medo  (Tensón  entre  Bernal 

de  Bonaval  y  Abril  Pérez).  Lo  que  oiiiesse  menester  (Parti- 
da 3.%  tít.  H.leyH). 

(d)  Con  quien  non  ouiessemos  tregua  (Partida  5.-'',  títu- 
lo IX,  ley  XIH). 

(f)  De  los  que  ouieesen  por  fijado  (Partida  3.°,  títu- 
lo n,  ley  H). 

Tercer  derivado. — Siguió  la  misma  marcba  en  el  roman- 
ceo que  los  anteriores 
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LAT. ROM. 
MOD. REG. 

n iere iere iere 
» Vieres  (b) teres teres 
» 
» 

^^^]iere  (c) 
levemos 

Hub iere 
iéremos 

Hab. 
iere ii'' remos 

» ieredes iéreis ieredes 
» ^leren 

f leren 
leren 

(b)  Las  cosas  q.  ouieres  menester  (Partida  4.*,  títu- 
lo XXVII,  ley  III) 

(c)  Si  non  oíñere  edad  cumiDÜda  (Partida  3.*,  tít.  II, 

ley  II).  Se  peleja  sobr '  ela  ouver  (Alfonso— IX),  Si  non  oviere 
fiios  legítimos  (Fuero  Juzgo— lib.  III,  tít.  IV,  ley  I).  Que 
over  pascioneria  (Id. — Pról-X). 

(f)  Quando  non  ovieren  ninguna  cosa  (Fuero  Juzgo,  li- 
bro I,  tít.  II,  ley  VI). 

Terceka  raíz. — Se  romanceó,  según  queda  dicho  al 
tratar  de  la  conjugación  regular,  ó  sea  añadiendo  al  infinitivo 
haber  las  desinencias  e,  as,  a,  etc.;  pero  perdió  aquél,  por  sín- 

copa, la  letra  e,  como  se  observa  en  el  cuadro. 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

D 

'r¿'  (a) 

^ré 

eré » ras  (b) ras 
eras 

» 
\re?nos{D) 

Hab. 
rá 

Hab.  ̂^'' 

n rem  os eremos 
» \  redes rcis e  redes 

|ríín  (f) 
ran 

HrCi^ 

(a)  a  mentir  Ih '  averey  (Pero  Meogo). 
(b)  Avras  ende  loancia  (Fuero  Juzgo — Pról.-IX). 
(c)  Habrá  la  pena  (Fuero  Juzgo — lib.  XII,  tít.  II 

ley  VII). 

(i?)    Avremos  dos  gualardones  (Fuero  Juzgo— lib.  XII, 
tít.  II,  ley  I).  ^ 

(b)    Avran  esperanza  mas  de  veuzcr  ¡(Fuero  Juzgo— li- 
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brol.  tít.  II,  ley  VI).  Ellos  habrán  la  pcuaque  fue  establecida 

(Fuero  Juzgo— lib.  XII,  tit.  I,  ley  II) 
Derivado. — La  segunda  forma  del  pretérito  imper- 

fecto de  subjuntivo  so  romanceó  de  la  misma  manera  que 
su  raiz,  pero  añadiendo  al  infinitivo  las  terminaciones  ía, 
ías,  etc. 

LAT.                          ] ElOM. MOD. REG. 

» ría ría 

eria » rías ñas 
ierías 

"             Hab. » 

i» 

ría  (c) 

riamos 
ríades 

Hab./^í^ 

\  riamos 
riáis 

Hab.H'''> 

\eriamos 
leriades 

» rían  (f) rían 

^rian 

(c)  Nem  pesar  non  averia  (Pedr'  en  Solaz).  Si  lo  fiziese, 
aviríe  maior  danno  (Fuero  Juzgo— lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III). 

Auría  muy  grand  culpa  (Partida  5.",  tít.  IX,  ley  IX). 
(f)  Aurian  muy  gran  deshonrra  enello  (Partida  3.",  ti- 

tulo II,  ley  III). 

Gerundio. — Cambió  la  e  de  la  terminación  latina  en  ie 
en  el  lenguaje  moderno,  pues  en  el  primer  romanceo  se  halla 

sin  esta  modificación,  (1)  v.  gr.:  Avendo  de  seer  destruido  ou- 
tra  vegada  (Historia  gótica  de  D.  Servando).  Non  auíendo 

entre  ellos  embargo  (Partida  4.",  tit.  XIX,  ley  V), 
Participio.— Mudó  la  ¿  en  d;  de  habito,  habido;  v.  gracia: 

Quantas  pestilencias  son  ávidas  (Fuero  Juzgo— hb.  II,  títu- 
lo I,  ley  VI). 
Por  los  cuadros  anteriores  bien  se  echa  de  ver  cuan  mal 

Ijai'ado  salió  el  verbo  liaberc  de  las  inexorables  garras  del  ro- 
manceo, pues  que  en  algunas  formas  apenas  se  conoce  su  es- 
tructura latina. 

(I)    si  hieii  lio  hubo  alteración  en  las  jetias  do  la  teniiiiiacióii  latina,  ocurrió  ol 

cambio  do  la  a  radical  en  uu  en  aljiunos  pasajes,  \ .  >¿y.: 

K  ouroul'  a  mayor  parte 
ca  todo  ben  merecía. 

(Cantiga  de  Alfonso  X). 
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Ser  (1). 

El  verbo  esse,  llamado  por  los  filósofos  verbo  por  excelen- 
cia, pasó  tan  modificado  á  nuestra  lengua  que,  x)ara  adquirir 

carta  de  naturaleza  en  ella,  hubo  de  despojarse  de  parte  de 
su  conjugación,  cuya  desnudez  cubrió  con  girones  arrancados 
á  la  ajena;  por  lo  demás  los  tiempos,  que  quedaron,  pasaron 
así  incorruptos  al  idioma  castellano,  si  bien  con  las  modifi- 

caciones generales.  Tal  es  el  verbo  se7%  cuyas  variaciones  y 
desinencias  se  explicarán  en  los  paradigmas  que  siguen. 

Infinitivo. -El  infinitivo  .secZere  dio  materia  para  formar 
el  verbo  ser,  perdiendo  la  d  de  las  radicales  además  de  la 
omisión  de  la  e  final;  después  se  convirtió  en  ser  (2).  Sirvan 
de  ejemplo  los  siguientes:  Si  el  furto  pudiere  seer  provado 

(Fuero  Juzgo— lib.  VII,  tít.  I,  ley  I).  Si  el  siervo  pudiere  se?- 
fallado  después  (Id— lib.  IX,  tít.  I,  ley  IV).  Le  deue  ser  otor- 

gado (Partida  5'^,  tít.  XII,  ley  XI).  Por  seer  assy  com'  en  dis- 
ser  (Tensón  entre  Bernal  de  Bonaval  y  Abril  Pérez). 

Gerundio— Se  formó  del  de  igual  clase  de  sedare,  per- 
diendo la  d  en  el  primer  romanceo,  como  se  nota  en  los  si" 

guientes  pasajes:  En  Santyago  sende'  albergado  (Ayras  Nun- 
nes).  Seendo  estranno  (Fuero  Juzgo— Pról.-X). 

Después  admitió  en  sii  lugar  una  y  para  facilitar  la  voca- 
lización, según  se  observa  en  este  ejemplo:  Non  sej/endo  el  ve- 

cino en  la  tierra  (Fuero  Juzgo — lib.  X,  tít.  III,  ley  IV). 
Por  último  se  convirtió  en  siendo,  como  se  usa  en  la  actua- 

lidad en  el  lenguaje  castellano. 

(1)     Por  más  (|ue  los  cuadros  del  verbo  anterior  y  los  (¡ue  en  ol  trascurso  do 

esta  obra  pro[iondrenios  no  tienden  ;i  otra  cosa  sino  á  facilitar  en  simples  ejerci- 
cios demostraciones  comparativas  para  el  exacto  conocimiento  do  la  irregularidad 

del  verbo  castellano,  prescindiremos  de  regularizar  éste  y  el  verbo  ir,  toda  \ez 

que  á  los  primitivos  ron)anceadores  i)lu,uo  zurcir  el  paradigma  de  sus  conjugacio- 
nes con  retales  de  tan  diversa  naturaleza  sin  temor  á  la  censura  de  las  generacio- 
nes venideras;  ¡¡ero,  como  abundan  en  nuestro  siglo  los  Zoilos  y  Aristarcos  do 

niaciuiavélicas  intenciones,  |)rocuraronios  evitar  los  crueles  efectos  de  su  furibun- 

da zarpa,  sicpiiera  sea  esquivando  el  anatema  que  con  denuedo  y  valentía  fulmina 
en  su  célebre  epístola  el  Principe  de  los  poetas,  cuando  dice: 

Humano  capite  cer\icem  pictor  e((uinam 
Jungere  si  velit  et  varias  inducerc  plumas. 

(2;    En  los  documentos  antiguos  es  más  frecuente  la  priniora  forma. 
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Primera  raíz. — Se  romanceó  del  tiempo  correspondien. 
te  del  latino  esse,  del  modo  que  á  contiimación  expresamos: 

JjíL2)rimera  persona  conserva  la  s,  cambia  la  u  en  o  y  perdió 
la  m  final.  Para  suavizar  el  mal  efecto  que  produciria  el  soni- 

do largo  y  cerrado  del  monosilabo  so,  se  le  añadió  otra  o,  que 
se  sustituyó  después  con  una  y. 

La  segunda  persona  aumentó  las  dos  letras  latinas  (es)  con 
una  e  y  una  r. 

Ija,  tercera  es  la  misma  latina  con  pérdida  de  la  t  (1). 
La  j9r¿7»era  de  plural  cambia  las  dos  ues  en  oes. 
La  segunda  toma  como  primera  silaba  la  de  las  primeras 

personas  (so)  y  muda  la  ¿  en  fZ  y  la  ¿  en  e  de  su  correspondien- 
te latina  (2). 
La  tercera  perdió  la  ¿  y  cambió  la  u  en  o. 

LAT. ROM. MOD. 
REO. 

Sum SoO  (A) 
S02J 

)> 
Es Eres  (b) Eres » 
Est 

Es{G) Es » 

Swnus Somos  (d) Somos l> 

Estis Sodes  (e) Sois 
1) 

Sunt 
Son  (F) S07l 

» 

(a)  Ca  SOO  cord*  e  leal  (Affonso  Eanes  de  Cotom).  Soy 
mal  rey  (Eomancero  del  Cid). 

(b)  El  mió  fiio  ¿por  que  eres  engannado  (Fuero  Juzgo 

— libi'o  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 

(c)  Atal  es  cuerno  aquel  que  mata  (Fuero  Juzgo — li- 

li)   Hallamos  en  el  Fuero  Juzgo  la  forma  sei/e  (del  latino  sedet),  como  se  ve 
en  este  ejemplo;  El  que  seye  á  la  diestra  parte  (L.  XII,  tit.  III,  1.  XV. 

(2)  Parece  haberse  romanceado  en  esta  forma:  La  segunda  persona  del  verbo 

'esse  (cstis)  se  con\irtió  primero  en  sedes  por  metátesis  de  In  primera  silaba  y 
cambio  de  letras  en  la  segunda:  después  permutu  la  primera  e  en  o,  originándose 
sodes,  y  por  último  mudó  la  e  en  i  y  suprimió  la  rf,  dando  margen  al  sois  moder- 

no. Véanse  los  ejemplos  del  cuadro  en  los  que  se  encuentran  aquellas  formas, 
gl  bien  la  primera  es  de  documento  más  antiguo  que  la  segunda. 
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bro  rV,  tít.  II,  ley  XIV).  Que  e  orne  homildoso  (Carta  de  la 

Sinagoga  de  Toledo  á  la  de  Jerusalem).  Ke  no  vale  de  Con- 
sogra (Historia  gótica  de  D.  Servando).  El  que  yo  frucho 

muy  poiant  (Fuero  Juzgo— Pról.) 
(d)  Nos  somo&  tenudos  de  gualardonar  (Fuero  Juzgo — ■ 

libro  V,  tit.  I,  ley  I). 
(e)  Sodes  bornes  de  muita  sapenga.  (Carta  de  la  Sina- 

goga de  Toledo  á  la  de  Jerusalem).  Sedes  bem  razoada 

(Pdr'  Amigo).  D'  ella  sois  amado  (Romancero  del  Cid). 
(f)  a  todos  los  que  son  sobre  térra  (Fuero  Juzgo— li- 

bro II,  tít.  I,  ley  III).  Mucbos  omnes  sont  de  tan  grant 

porfía  (Id.-Pról.-IX). 

Frimer  derivado.— "EA  imperativo  se  formó  del  propio 
tiempo  del  verbo  sedera,  perdiendo  la  e  y  la  íZ  radicales;  en 
lo  demás  siguió  las  reglas  de  la  conjugación  regular. 

r LAT. ROM. MOD. 
REG. 

Sed.S^, 

¡ete 

Se 

Sede  (b) 

Se 

Sed » 
»> 

(b)     Seet  obedientes  a  todos  (Fuero  Juzgo — Pról. -IX). 
Segundo  derivado. — El  presente  de  subjuntivo  se  formó 

del  mismo  tiempo  perteneciente  al  verbo  sedere,  sujetándose 

á  las  observaciones  generales  y  perdiendo  la  e  y  la  íZ  ra- 
dicales. 

Sed. 

LAT. 

eavii 
leas 

]eat 
\eamus 

\eatis 
^eant 

S. 

ROM. 

ca  (a) 
eas  (b) 
ea  (c) 

ea??ios(D) 
eades  (e) 
can  (f) 

S. 

MOD. ea ,_ 

eas 
ea 

\eamos 
leáis 

^ean 

REG. 

(a)    Sea  después  de  mi  muerte  de  los  del  fuego  durable, 
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(Fuero  Jiizí?o— lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV).  Eu  sc.ja  voss '  orne 
esta  vegada  (Podr'  Amigo). 

(b)  De  noite  seas  trasffuraado  (Johan  Ayras). 

(c)  Sea  sierva  del  seniior  (Fuero  Juzgo — lib.  III,  tí- 

tulo II.  ley  IV).  Maguer  que  seya  tormentado  (Id. — lib.  II, 
tít.  IV,  ley  IV).  Maldito  seia  (Alfonso  XI).  Seja  maldito  a 
sétima  gearazon.  (Carta  de  venta  de  heredad  y  voz  en  San 
Jurjo  das  Marinas). 

(d)  Non  seamos  tales  como  son  las  gentes  non  fieles, 

(Fuero  Juzgo— Pról. -IX). 
(e)  Seades  mansos  et  mesurados  (Fuero  Juzgo — Pro. 

logoIII). 

(f)  Amos  sean  metidos  en  poder  del  primer  marido 

(Fuero  Juzgo -lib.  III,  tít.  II,  ley  VI).  Maguer  que  seyan 
de  furto  (Id.— lib.  XI,  tít.  III,  ley  I). 

Pretérito  imjJci'fecto.—Aiuiqne  hemos  hallado  en  docu- 
mentos antiguos  algunos  pasajes  (1)  del  romanceo  del 

pretérito  imperfecto  del  verbo  sedere;  sin  embargo  no  se 
vulgarizó  su  empleo  quedando  relegadas  al  olvido  tales 
desinencias. 

El  verbo  ser  tomó  este  tiempo  del  correspondiente  del 
verbo  esse  casi  incorrupto,  por  lo  cual  no  consignaremos 
cuadro,  y  sí  solólos  siguientes  ejemplos  relativos  al  mismo: 
Por  aventura  era  ja  masceido  (Carta  de  la  Sinagoga  de 
Toledo  á  la  de  Jerusalem).  Nuestras  leyes  eran  honestas. 

(Fuero  Juzgo— lib.  XIÍ,  tít.  II,  ley  I).  En  cuyo  poder  ante 

eran  (Partida  3."— tít.  11,  ley  III). 
Tercera  raíz. — Pocas  fueron  las  modificaciones  que 

sufrió  este  tiempo  al  romancearse  del  respectivo  del  verbo 

esse.  Jjíi  prÍ7Jier a  2)e7'sona  de  sinf/ular  pasó  incorrupta.  La 
segunda  cambió  la  i  final  en  e,  lo  mismo  que  la  tercera.  La 
primera  de  plural  muáó  la  íí  en  o.  La  segunda  cambió  la 
desinencia  istis  en  ístedes.  La  tercera,  además  de  la  pérdida 
de  la  t,  sufrió  la  permutación  de  la  í¿  de  la  desinencia  en  o. 

(1)   Aoroncoii  do  Hoy  que  em  Toledo  lia  (Poema  da  Cava)  Sedia  la  fermosa, 
sen  furto  torcendü  (Estovan  Coelho). 
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LAT. ROM. MOD. REG. 

ii 
Vis  ti 

Fu.  !¥ 

ji7?ms 
jistis i  erunt 

Fu. 

Viste 
Me) 
\i7nos 
íistedes  (e) 

[eron  (p) 

1*
 

Vis
te 

Fu.  :^: 

jimos 

listéis 
'  ero7í 

» I) 

(a)  Leixarom-me  qual/z^y  nado  (Ayras  Nurinea).  Como 
eu  m.  mrz.  filia  q/o?/  do...  (Carta  de  venta  de  heredad  y  voz 
en  San  Jurjo  das  Marinas).  Escribano  publico  que  fui 
presente  (Foro  del  Monasterio  de  Arnoya). 

(c)  La  raugier  que  fue  sierva  (Fuero  Juzgo— lib.  III, 
titulo  II,  ley  IV).  Presto  foy  a  elles  entrado  et  filhado 
(Poema  da  Cava).  Como  ansi  foe  (Historia  gótica  de  Don 
Servando).  Esta  lee  fo  fecha  eno  sexto  concello  (Fuero 

Juzgo— Pról.) 

(e)  'Kfostes  vossa  via(Ayras  Nunnes). 
(f)  Los  sanctos  padres  que  fueron  por  todo  el  mundo 

(Fuero  Juzgo— lib.  XII,  tit.  II,  ley  I).  Foron  mandadas 
eunos  otros  concellos  (Id.— Pról. -XV). 

Primero,  segundo  y  tercer  derivado.— Jjdt.-^xh\ie,xü  y  ter- 
cera forma  del  pretérito  imperfecto  de  subjuntivo  y  el 

futuro  imperfecto  del  mismo  modo,  como  derivados  de  la 
segunda  raíz,  conservan  las  radicales  de  dicho  tiempo  y 
las  terminaciones  de  la  conjugación  regular. 

LAT. ROM. MOD. REG. 

orem 

¡  era 

\era 
ores {eras \eras 

F. oret 
oremus 
oretis 
^orent 

Fu. )era  (c) 
lí'ramos 
lérades  (E 
'  eran 

Fu 

^era 

'eramos 

¡erais 
I  eran 

(c)    Si  nou  foera  o  maldito  Don  Oppas  (Historia  gótica 



—  58  — 

de  Don  Servando).  Hasta  que  fuera  de  dia  (Romancero  del 
Cid). 

(e)  Catado  non  persigadcs  a  o  quo  foradcs  tidoR  de 
muito  honrar  (Carta  da  la  Sinagoga  de  Toledo  á  la  de 
Jerusalem). 

Fu. 

LAT. 

issem 
[isses 
\isset 
\issemus 

[issetis issent 

ROM. 

Fu. 

ese 
.eses 

jese  (c) 
jésemos  (D 
'  esedes 

sen  (f) 

MOD. 

Fu. 

ese 

eses 

)ese 

ícsemos 

'éseis 

esen 

REG. 

(c)  'Non  fuesse  en  U  tierra  (PartidaíS.*,  tit.  II,  ley  Vil). 
Como  si  fosse  demandado  (Fuero  Juzgo— Pról.-I). 

(d)  Fuessemos  tenudos  de  circuncisar  nuestras  carnes 

(Fuero  Juzgo -lib.  XII,  tit.  III,  ley  IV). 

(f)  Dineros  que  non  fuessen  de  su  señor  (Partida  3.", 
título  II,  ley  VIII).  Ante  que  fose)i  reys  (Fuero  Juzgo 
-Pról.-II). 

LAT. ROM. MOD. REG. 

» 

^ere 

ere 

i> 

» íeres  (b)    j         ̂ eres 
» 

» 
» Fu.  Yr  (^),  , ¡eremos  (d) 

Fu.  ̂ ^r 
¡eremos 

[éreis 

» 
i> 

^éredes 

» 
1) eren  (f) eren » 

(b)  Mientre/ííeres  mancebo  (Fuero  Juzgo — lib.  IV,  tí- 
tulo II,  ley  XIV). 

(c)  y  esto  fuere  mostrado  (Fuero  Juzgo— lib.  III,  tí- 
tulo II,  ley  V).  Si  man  tiniente  non  fuer  presto  (Id. — lib.  IX, 

título  II,  ley  IX).  For  cruel  contra  sos  poblos  (Id.— Pró- 
logo-III). 

1 
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(d)  Mientre  que  formos  todos  de  un  corazón  (Fuero 

Juzgo— Pról.-IX). 
(f)  Aquellos  hermanos  que  fueren  de  un  padre  (Fuero 

Juzgo— lib.  IV,  tít.  V,  ley  IV).  Si  non  foren  penados  ídem 
— Prólogo-XII). 

Terceea  eaiz. — Nada  tenemos  que  añadir  á  lo  con- 
signado acerca  del  futuro  imperfecto  de  indicativo  y  de 

la  segunda  forma  del  pretérito  de  subjuntivo  de  todos  los 
verbos;  tan  sólo  pondremos  á  continuación  los  cuadros 

relativos  al  que  nos  ocupa. 

LAT. EOM. MOD. 
REG. 

» 
)) 

» 

ieré 

\erás  (b) 

C5       ¡era  (c) ieremos 

¡eredes 
\eán  (f) 

eré 
eras 

[eremos 
eréis 

^erán 

» 
» 
» 
0 

1) 

» 

(b)  Non  serás  rey  (Fuero  Juzgo — Pról.-II). 
(c)  Será^Q  nuestro  regno  (Fuero  Juzgo — lib.  V.  tít.  I, 

ley  II). 

(f)    Los  suyos  serán  más  fuertes  (Fuero  Juzgo  —lib.  I, 
tít.  II,  ley  VI). 

LAT. ROM. MOD. REG. 

» ieria  (a) lería u 
» \erias [erias u 
» 

g      ]eria  (c) 

g       )er¡
a 

1» 

» \eriamos{ii \eriainos 

feriáis 

» 
» ¡eríades » 
1) 

\eríaii  (f) 
erian » 

(a)    Que  leda  que  eu  sería  (Bcrnal  de  Bonaval). 

(c)  Tuerto  sería  que...  (Fuero  Juzgo  -  lib.  VI,  tít.  V, 
ley  XV).  A  cabaleria  Christiaa  serie  nombre  fasta  deceseismil 
(Historia  gótica  de  D.  Servando). 
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(d)  Seriemos  temidos  de  lo  facer  (Fuero  Juzgo— lib.  XII, 
tít.  III,  ley  IV). 

(f)  Os  que  fugimos  sericm  dous  rail  (Historia  gótica 
de  D,  Servando). 

El  idioma  castellano  adoptó  como  pasiva,  desde  que  los 

primeros, albores  de  su  origen  alumbraron  el  mundo  cientí- 
fico, la  gótico-romana,  ó  sea  la  introducida  en  el  romance 

formulada  con  el  verbo  aer  y  el  participio  pasivo,  la  cual  fué 

escogida  por  los  visigodos  para  hacerse  entender  lo  mejor  po- 
sible con  los  vencidos,  pues  aquellos  talludos  veteranos  de  la 

horda  invasora,  no  hallándose  ya  en  edad  á  propósito  para 
decorar  la  tramoya  de  terminaciones  consignadas  en  las 
conjugaciones  pasivas,  que  tantas  y  tan  repetidas  palmetadas 
costó  á  los  jó  venes  alumnos  que  se  sometieron  á  la  dura 

férula  de  los  dómines  de  latinidad,  prescindieron  de  la  pa- 
siva simple,  que  comunmente  usaban  los  romanos,  optando 

por  la  compuesta. 

Esta  forma  de  j)asiva  también  se  ve  empleada  en  los 

clásicos  de  latinidad,  pero  solamente  en  los  pretéritos  per- 

fectos, pluscuamperfectos,  futuro  perfecto  y  futuro  de  subjun- 
tivo, y  formulada  con  el  verbo  ser  y  el  participio  pasivo  del 

verbo  correspondiente,  que  le  comunica  idea  de  pasado, 

V.  gr.  fui  amado,  amatus  sum  ó  fui,  había  sido  amado, 
amatus  eram  ó  fueram,  habré  sido  amado  amatus  ero  ó  fue- 

ro, etc.;  en  los  demás  tiempos  hay  formas  simples,  según 
aparece  en  los  paradigmas  de  conjugación  latina. 

El  nuevo  romance,  al  formar  la  pasiva  con  el  auxiliar 
ser  y  el  participio  pasivo  ,  faltó  en  algunos  casos  á  las 
leyes  de  la  Lingüística,  uniendo  un  participio  pasado  á 
un  tiempo  de  presente  ó  de  futuro;  mas  como  el  uso  es  el 
juez  arbitro  de  las  lenguas,  admitida  así  la  pasiva,  es  buena 

en  concepto  de  los  filólogos,  por  más  que  repugne  á  la  filo- 
sofía del  lenguaje,  aun  cuando  no  introduce  ambigüedad  en 

el  mismo.  Veamos  ahora  como  pasó  esta  forma  de  pasiva 
á  nuestra  lengua  en  cada  uno  de  sus  tiempos. 

Queda  expresado  que  en  el  idioma  latino  había  dos 

clases  de  pasiva,  una  simple  empleada  en  los  presentes,  pre- 
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iéritos   imperfectos  y  futuro  imperfecto,  y  otra  compuesta 
que  se  usaba  para  los  tiempos  ya  mencionados. 

Formábase  la  pasiva  del  yretérito  perfecto  usando  indis- 
tintamente el  presente  de  indicativo  ó  el  pretérito  perfecto 

del  verbo  esse  unido  al  participio  pasivo  del  verbo  corres- 

pondiente. V.  gr.:  activa,  amavi;  pasiva,  amatxis  suní  ó  ama- 
tus  fui,  verdadera  aberración  filológica  que  fundió  en  un 
solo  tiempo  el  significado  del  presente  y  del  pasado,  pues 
el  primer  compuesto  significa  soy  ó  estoy  siendo  amado,  y 
el  segundo /z¿í  ó  estuve  siendo  amado.  El  lenguaje  castellano 
enmendó  este  defecto  llevando  el  amatus  sum  para  la  pasiva 

del  presente  romanceado  con  las  palabras  soy  amado,  y  el 
amatus  fui  para  la  del  pretérito  iierfecto  con  las  voces 

fui  amado. 
Usábase  la  pasiva  del  pluscuamxyerfecto  empleando  indis- 

tintamente el  pretérito  imperfecto  y  el  pluscuamperfecto  del 
auxiliar  esse,  unidos  oXpiarticipio  pasivo,  diñi:  había  amado, 
amaveram;  pasiva,  amatus  eram  ó  amatus  fueram;  pero  en 
español  el  amatus  eram  sirvió  para  formar  la  pasiva  de 
pretérito  imperfecto  romanceado  en:  era  amado,  y  el  amatxis 

/í¿e/-am  para  la  ̂ e\ pluscuamperfecto,  fuera  amado  (1). 
El  futuro  imperfecto  formó  también  su  pasiva  de  una 

manera  análoga  á  los  tiempos  anteriores;  pero  no  deducida 
de  la  pasiva  del  futuro  perfecto,  sino  formada  de  la  palabra 

compuesta  seré  y  del  participio  p^asivo,  en  esta  manera: 

seré  amado,  pues,  según  queda  dicho,  el  amaho  de  los  lati- 
nos no  se  romanceó  al  castellano. 

El  pretérito  perfecto  de  subjuntivo  tiene  en  la  activa  la- 

(l)  Una  de  las  particularidades  (|uc  lioiie  la  i'onjujjaoióii  gallega  es  la  do  haber 
conservado  incorrupto  de  la  lengua  latina,  como  tiLMiipo  simple  el  pluscuamper- 

fecto de  indicativo,  ¡iiies  que  en  otras  lenguas  ha  desaparecido  como  sucede  en 
castellano,  francés,  etc.,  sustituyéndose  dicho  tiempo  por  medio  de  una  |)erifrasjs 

que  viene  á  expresar  la  misma  idea.  Si  bien  es  cierto  ([ue  en  el  lenguaje  que  hoy 

empleamos  no  existe  dicho  tiempo,  ni  por  lo  tanto  su  |)asiva,  sin  embargo  en 
castellano  anterior  al  actual  existia  tal  pasiva  en  el  pluscuamperfeito,  según  lo 

domuestran  los  siguientes  ¡lasajes  del  l'uero  Ju/.go:  llévese  untregar  daquel  á  (juieii 
íuffcí  riniiir^lada  la  cos;i  (iib,  II,  lil.  I,  le\  \X.IY).  Deven  amos  a\er  danno, 

|)ürque  el  uno  fuera  ra/.on  de  muerle  por  su  grado  (Iib.  VI,  tit.  V,  le)  IV  .  si 

aquel  á  (|u¡en  íuera  la  cosa  empcnnada  primeramiente  sopiera  el  enganno 
(Iib.  Vil  tit.  V,  ley  VIH). 
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tína  el  vocablo  amaverim  por  (ejemplo)  y  en  la  voz  pasiva 
amatiis  sin  ó  amatus  fuerim.  El  primero  se  romanceó  al 
castellano  en  su  equivalente  sea  amado  para  el  x>fcsente  del 
mismo  modo;  pero  el  amatus  fuerim  quedó  sin  valor  en 
nuestro  idioma,  porque,  debiendo  ser  aplicado  al  pretérito 
perfecto,  carece  de  tal  tiempo  el  castellano  por  no  haber 
sufrido  romanceo  el  amaverim  de  los  latinos. 

El  pluscuamperfecto  de  subjuntivo,  amavissem,  tiene  por 

pasiva  amatus  esseni  ó  amatus  fuissem,  la  cual  debiera  distri- 
buirse entre  este  tiempo  y  el  pretérito  imperfecto  del  mismo 

modo;  pero  no  sucedió  asi,  sino  que  quedó  sin  aplicación  el 
amatus  fuissem  en  el  pluscuamperfecto,  toda  vez  que  no  se 
romanceó  este  tiempo,  y  el  amatus  essem  no  se  aplicó  al 
pretérito  imperfecto  por  haberlo  hecho  en  las  tres  formas, 
amara,  amaría  y  amase,  las  cuales  constituyen  cada  una  un 
tiempo  con  diversos  significados,  de  manera  que,  habiéndose 
romanceado  también  del  mismo  modo  el  verbo  ser,  como 

hemos  visto,  claro  es  que  las  tres  formas  de  éste  han  de 

formar  la  pasiva  juntamente  con  el  participio  correspon- 
diente, asi  tendremos:  amara,  pasiva  fuera  amado;  amaría, 

pasiva  sería  amado;  aunase,  pasiva/¿íese  amado- 
Finalmente  al  amatus  fuero  seria  de  pasiva  al  amavero  de 

subjuntivo,  cuya  pasiva  pasó  á  formar  en  castellano  la  del  fu- 
turo imperfecto  del  mismo  modo:  amare,  pasiva  fu£re 

amado. 

Queda  sentado,  pues,  que  la  pasiva,  formada  con  el  verbo 
ser  y  q\  participio  pasivo,  es  de  origen  latino,  toda  vez  que, 
según  hemos  visto,  la  empleaban  nuestros  dominadores  los 
romanos  además  de  la  pasiva  simple.  Réstanos  expresar  la 
manera  como  la  nueva  lengua  indica  la  pasiva  en  los  tiempos 

no  romanceados.  Ya  se  ha  dicho  que  en  estos  casos  sustitu- 
yó las  formas  omitidas  por  medio  del  auxiliar  haber  y  el 

participio  pasivo  del  verbo  que  se  conjuga;  ahora  bien,  para 
formar  la  pasiva  de  dichos  tiempos  compuestos,  no  hay  más 
que  intercalar  entre  las  dos  partes  el  participio  pasivo  del 
verbo  ser,  del  modo  que  señala  el  cuadro  siguiente: 
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  TIEMPO   ACTIVA    PASIVA 

INDICATIVO 

Prptpritn  nprfprtn  jHenmndo   He  sido  amado. Prctonlo  pcriecto   ÍHube  amado   Hube  sido  amado. 
Pretérito  pluscuamperfecto.  .   Había  amado   Habia  sido  amado. 
Futuro  perfecto   Habré  amado   Uabré  sido  amado. 

SUBJUNTIVO 

Pretérito  perfecto   Haya  amado   Hava  sido  amado. 
(  Hubiera  amado  .  .  .  .  Hubiera  sido  amado. 

Pretérito  pluscuamperfecto.  .¡Habría  amado   Habría  sido  amado. 
'Hubiese  amado.  .  .  .  Hubiesi- sidoamado. 

Futuro  perfecto:   Hubiere  amado.   .   .  .    Hubieresido  amado. 

Como  complemento  de  lo  que  llevamos  dicho  menciona- 
remos algunos  ejemplos:  Son  ya  condapnados  (Fuero  Juz- 

go— Pról.-XII).  Sea  da^mado  et  penado  con  sos  companne- 
ros  (ídem).  De  todos  seras  temido  (Romancero  del  Cid).  Quan- 

to  val  la  cosa  q}ie.  fue  furtada  (Fuero  Juzgo — ley  VII,  tit.  I, 
lib.  IV)  Devese  entregar  daquel  á  quien  fuera  emprestada  la 

cosa  (ídem— lib.  II,  tit.  I,  ley  XXIV).  Foron  mandas  ennos 
otros  concellos  (ídem — Pról.-XV).  Los  dichos  de  los  testigos 

q  fuere  aduclios  (Partida  5."  tit.  V,  lib.  XXXVI).  Aquellos 
qiie  foren  aliados  en  estimal  (Fuero  Juzgo— Pról.-XII).  Si 

tal  dote  como  esta  fuese  apreciada  (Partida  4."  tit.  XI, 
libro  XXII).  Deve  ser  guardada  (Partida  5.",  tit.  V,  li- 

bro XXXVIII). 





,  CAPÍTUlfO  Y 

Pérdida  de  lo»  tiempos  de  oiiligacióii. 

SUMARIO 

Cómo  se  formaban  en  latín. — Razón  fonética  en  qué  se  fundó  la  nueva  len- 

gua para  rechazar  tales  tiempos  de  futuro. — Circunloquios  con  que  se 
sustituyeron. — Indicativo:  Presente. — Pretérito  imperfecto. — Pretérito 
perfecto. — Pluscuamperfecto. —  Futuro  imperfecto. — Subjuntivo  :  Pre- 

sente.— Pretérito  imperfecto. — Pretérito  perfecto. — Pluscuamperfecto. 
— Circunloquios  que  traducen  las  perífrasis  latinas  amaturus  ero  y  ama- 
turus  fuero. — Circunloquio  que  sustituyó  al  amaturum  esse. — Gerun- 

dio de  obligación  castellano. — Cómo  se  forma  la  pasiva  latina  de  los 
tiempos  de  obligación. — Cómo  se  traduce  en  castellano. — Ejemplos. 

Había  en  la  lengua  latina  una  conjugación  que  se  formu- 
laba con  el  participio  de  futuro  en  iirus  auxiliado  del  verbo 

esse,  cuyos  tiempos  eran  todos  de  futuro  con  relación  á  las 
épocas  de  presente  y  de  pasado  relativas  á  la  conjugación 
ordinaria  ó  de  tiempos  llanos. 

Estos  circunloquios  son  los  llamados  por  los  gramáticos 
tiempos  de  obligación,  que  no  pasaron  al  romance  castellano 
quizá  por  el  áspero  y  estridente  sonido  de  la  r,  que  forma  ar- 

ticulación silábica  con  el  disonante  de  la  cerrada  u,  pues 

nada  de  agi'adable  y  harmonioso  tiene  el  sonido  de  amatu- 
rus, y  por  eso  la  lengua  hija  cerró  sus  puertas  á  tal  vocablo, 

sustituyéndolos  con  infinitivos  regidos  do  la  preposición 
de  (1)  (cuya  partícula  le  comunica  idea  de  futuro)  y  con  la 

(1)    En  la  .-iiitigíJüdad  siiulu  verse  susliluidü  esta  preposición  por  la  partícula  a 
con  el  valor  do  miuólla,  i-ouio  puedo  verso  oii  ilgunos  de  los  ejemplos  quo  citamos. 
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anteposición  á  ellos  del  verbo  haber  (1),  dilatado  rodeo  que 
encierra  en  su  frase  más  suavidad  y  dulzura  que  el  de  los 

tiempos  de  obligación  de  la  conjugación  latina.  He  aquí  aho- 
ra la  manera  cómo  se  instituyeron  éstos  en  los  tiempos  ó  res- 

pectivas épocas  de  la  conjugación  castellana. 

Indicativo. — Se  formulaba  el  inesente  de  indicativo  en-i 
tre  los  latinos  con  las  palabras  canaturus  sum,  tiempo  que 
equivalía  al  futuro  imperfecto  de  la  conjugación  llana;  susti- 

tuyese en  castellano  con  la  perífrasis  he  de  amar,  equivalen- 
te á  tengo  de  amar;  ejemplos:  Por  decir  que  lo  a  de  haber 

(Fuero  Juzgo — Pról.-VI).  Nen  los  monimentos  que  an  de 
venir  (ídem). 

El  ¡pretérito  imperfecto  de  obligación  latino  amaturus 

eram,  pasó  al  castellano  sustituyéndose  con  las  palabras  ha- 
bla de  amar  en  la  acepción  de  tenía  de  amar,  v.  gr.:  Tal  cosa 

que  nos  yo  auia  a  dar  (Partida  4.",  tit.  XI,  ley  XIII).  Aquellos 
que  avie7i  a  aver  aquella  manda  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  títu- 

lo V,  ley  XIII). 

Reemplazan  al  amaturus  fui  en  e\ pretérito  jperfecto  cas- 
tellano las  perífrasis  hube  de  amar  ó  he  de  haber  amado  con 

el  significado  de  tuve  de  amar  ó  tengo  de  haber  amado;  por 
ejemplo:  Non  la  entregó  al  día  que  la  ovo  á  entregar  (Fuero 

Juzgo— lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 
Las  palabras  amaturus  fueram  formaban  el  pluscuam- 

perfecto, las  cuales  fueron  sustituidas  por  la  frase  había  de 
haber  amado. 

El  futuro  imperfecto  se  expresaba  en  latín  con  las  voces 
amaturus  ero,  equivalentes  en  la  nueva  lengua  á  la  expresión 

habré  de  amaró  tendré  de  amar,  v.  gr.:  A  mentir  Ih'  averey 
(Pero  Meogo).   Yo  me  lo  habré  de  hacer   (La  Celestina). 

Por  último,  el  futuro  perfecto  lo  indicaban  con  el  rodeo 
amaturus  fuero,  que  se  reemplazó  en  castellano  con  habré 
de  haber  amado  (tendré  de  haber  amado). 

Subjuntivo.— Formaban  los  latinos  el  presejite  con  el 
amaturus  sim,  equivalente  en  castellano  al  rodeo  haya  de 

(1)    Alguna  vez  3c  lialla  en  su  lugar  el  verbo  s:r,  por  ojompio:  nqucllos  que 

ton  de  t^enir  (Fuero  luzgo— l'rol.  XV). 
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amar  (tenga  de  amar):  Non  ayana  facer  costa)  Partida  3.", 
tít.  XXII,  ley  VI). 

D '  este  corvo  non  posso  escapar 

que  d  '  el  non  aja  escarnho  a  tomar. 

(Johan  Ayras)  ■ 

El  pretérito  imperfecto  era  el  amaturus  essem,  represen- 
tado en  castellano  por  cualquiera  de  las  tres  formas  hubiera 

de  aviar f  habría  de  amar  y  hubiese  de  amar;  sirva  de  ejem- 
plo: Que  a  morrcr  ouvera  por  el  (Gonc^al  Eanes  de  Vinhal). 

Porque  aurian  a  cotender  sus  parietes  (Partida  3.*  tít.  XIV, 
ley  XIV).  Qaado  oiiiese  a  to??iar  al  señor  (Idem-tit.  XXVIII, 
ley  XLVI). 

El  amaturus  fuerim  de  los  latinos  se  tradujo  al  pretérito 
perfecto  con  la  expresión  liaya  de  haber  aviado- 

Cualquiera  de  los  circunloquios  castellanos  hubiera  de 
haber  amado,  habría  de  haber  aviado  y  hubiese  de  haber 
aviado  sustituye  el  amaturus  fuissem  de  la  lengua  latina. 

Finalmente  el  futuro  imperfecto,  hubiere  de  aviar,  y  el 
perfecto,  hubiere  de  haber  aviado,  se  corresponden  con  los 

mismos  circunloquios  de  los  futuros  respectivos  de  indica- 
tivo amaturus  ero  y  aviaturus  fuero;  v.  gr.:  Si  por  ventura 

non  pudiere  seer  en  el  pleyto,  e  oviere  de  yr  en  otras  partes 

(Fuero  Juzgo — lib.  II,  tit.  III,  ley  X).  Porque  son  muy 
luenne,  e  ovieren  de  dezir  su  testimonia  a  alguno.  (ídem 
lib.  II,  tít.  IV,  ley  V). 

Infinitivo.— El  aviaturuvi  esse,  futuro  'priviero  de  in- 
finitivo, se  romanceó  al  castellano  con  las  voces  haber 

de  amar. 

Por  último  se  ha  formado  en  español  un  gerundio  de 
obligación  á  semejanza  de  los  tiempos  que  preceden,  como 
se  ve  en  el  rodeo  habiendo  de  amar. 

Todos  estos  tiempos  formulaban  su  pasiva  en  la  lengua 

latina  con  el  participio  de  futuro  terminado  en  dus  y  el  auxi- 
liar essc  correspondiéndose  en  castellano  con  los  propios 

tiempos  activos  en  pasiva,  como  lo  demuestra  el  siguiente 
cuadro: 
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IriEMPO ACTIVA PA'9IVA 

Presente   
Prctórito  imperfecto 
Preti'rit)  perfecto.  . 
Ídem   

Pluscunniperf.'cto   . 
Futuro  imperfecto,   . 
Futuro  pcrfectu  .    .  , 

Presente   

Pretérito  imperfecto 

Pretérito  perfecto.  . 

Pluscuamperfecto.  . 

Futuro  imperfecto  , 
Futuro  perfecto.  .  . 

Gerundio. 

INDICATIVO 

He  de  amar    He  de  ser  andido. 
Habl.i  de  amar    Hahia  de  ser  amado. 
Hul)e  de  amar    Iluhe  de  ser  amado. 

F[i'  di'  lialier  amado    He  do  lial)er  sido  amado. 
Ilabia  de  lial)er  amado.   .   .  Ilaliia  de  iial)er  sid'i  amado. 
Hai)ré  de  amar.    Hal)ré  de  ser  amado. 
Habré  de  bnber  amado.   .   .  llal)ié  de  haber  sido  amado. 

SUBJUNTIVO 

Haya  de  amar   Haya  de  ser  amado. 
ilubiera,  habría  y    hubiese   Hubiera  ,  habria    y  hubiese 

de  amar        de  ser  amado.  ^ 
Haya  de  haber  amado  .  .    .   Haya  de  haber  eido  amado. 
Hubiera,  habria   y  hubiess  Hubiera,  habria    y  hubiese 

(le  haber  amado        de  haljer  sido  amado. 
Hubiere  de  amar   Hubiere  do  ser  amado. 
Hubiere  de  haber  amado  .  .   Hubieredehabersidoamado 

INFINITIVO 

Haber  de  amar   Haber  de  ser  amado. 
Habiendo  de  amar   Habiendo  de  ser  amado. 

Hallamos  en  documentos  antiguos  los  pasajes,  que  cita- 
mos á  continuación,  relativos  á  la  pasiva:  Cedo  a  de  ser 

destruida  (Carta  de  la  Sinagoga  de  Toledo  á  la  de  Jerusa- 
lem).  Non  quisseron  volver  a  Jerusalem  avendo  de  ser  des- 

truido outra  vegada  (IdemV  Ha  de  secr  penado  (Fuero  Juz- 
go—lib.  XII,  tít.  II,  ley  X), 



CAPÍTUIfO  VI 

R^MnaiiecM»  «le  Ion  vei*l>oN  ii*rofB^iilai*em. 

SU  MARIO 

De  dónde  proceden  y  cómo  se  romancearon  los  verbos  tener,  poner,  venir, 

valer  y  salir. — Igualdad  en  algunas  de  sus  irregularidades. — Modificacio- 
nes que  presentan  en  sus  tiempos,  raíces  y  derivados,  y  en  el  infinitivo, 

gerundio  y  participio. — CuaLÜros  v  ejemplos. — Romanceo  de  los  verbos 
estar  y  andar. — Qué  tiempos  irregulares  se  corresponden  con  los  del 

verbo  tener. — Alteraciones  que  presentan  en  los  demás. — Cuadros  y 
ejemplos. 

Después  de  lo  que  queda  dicho  acerca  de  la  conjugación, 
réstanos  presentar  algunos  verbos  que  por  su  estructura 
especial  no  se  acomodaron  del  todo  en  su  romanceo  á 
cada  uno  de  los  tres  modelos  de  conjugación  regular,  cir- 

cunstancia que  dio  margen  para  que  los  gramáticos  los  con- 
siderasen en  grupo  aparte,  denominándolos  verbos  irregu- 

lares. 

Ya  hemos  visto  las  modificaciones  que  presentan  los  ver- 
bos haber  y  ser  en  su  conjugación;  procederemos  ahora  á  la 

exposición  de  las  de  los  demás,  agrupándolos  conforme  á  las 
analogias  de  su  irregular  estructura. 

T<»iiei*. 

Los  verbos  tener , poner ,  venir  y  valer  sufrieron  una  alte- 
ración idéntica  en  la  primera  y  tercera  raiz  y  sus  derivados, 

como  luego  veremos, 
El  infinitivo  latino  tenere,  parecido  en  su  significación  y 



-70  — 

romanceo  al  hahere,  pasó  á  nuestra  lenj^ia  prestando  casi 
idénticos  usos  en  las  conjugaciones  de  los  verbos.  Tal  es  el 

verbo  tener,  cuyas  modificaciones  etimológicas  vamos  a  con- 
signar. 

Primera  raíz. — La  primera  persona  de  este  tiempo  se 
romanceó  perdiendo  la  e,  primera  vocal  de  la  terminación 
latina,  y  admitiendo  una  g  en  su  lugar  con  el  fin  de  bacer 

más  suave  el  sonido  de  la  n,  que- sin  esto  formaría  articula- 
ción silábica  con  la  o  final,  resultando  una  desinencia  de 

efecto  desagradable. 

La  segunda  y  tercera  persona  de  singular,  así  como  tam- 
bién la  tercera  de  plural,  además  de  las  alteraciones  genera- 

les, se  romancearon  cambiando  la  e  radical  en  el  diptongo  ie. 

La  primera  y  segunda  de  plural  permanecieron  inco- 
rruptas con  las  modificaciones  generales. 

LAT. 
noM. MOÜ. 

iii:g. 
60 

.es 

Ten.'^^
 

¡emus 

fetis 
ent 

Tengo  (a) 
Tienes  (b) 
Tiene  (c) 
Tenemos  (d) 
Tentdes  (e) 
Tienen  (f) 

Tengo 

Tienes 
Tiene 
Tenemos 
Tenéis 
Tienen 

\es 

Ten.*
^ 

jemos
 

jedes 

1  en 

(a)  Que  yo  tengo  en  las  mis  manos  (Fuero  Juzgo— li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XV).  Tenlio  que  me  faz  deus  gran  bem 

(Ayras  Nunnes). 
(b)  Si  buena  lanza  tienes  (Romancero  del  Cid). 

(c)  Aquel  que  tiene  en  su  poderío  ̂ Partida  3.*,  tít.  II, 
ley  VII).  Lo  que  Dios  Padre  tien  en  so  poder  (Fuero  Juzgo 
— Prólogo-VI). 

(d)  Non  tenemos  por  derecbo  (Fuero  Juzgo — lib.  II,  tí- 
tulo V,  ley  VIII).  Asi  como  la  abora  temos  (Archivo  de  la 

Encomienda  de  San  Juan  de  Portomarín). 
(e)  Vos  malamente  tendes  enemiga  con  el  (Carta  de  la 

Sinagoga  de  Toledo  á  la  de  Jerusalém),  Que  tenéis  aprisio- 
nado (Eomancero  del  Cid). 
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(r)  Tienen  alguna  cosa  (Fuero  Juzgo— lib.  V,  tít.  I, 
le}^  IV).  Teñen  algunas  heredades  (ídem).  Porque  i ustisa=^ 
tennen  del  e  dereitura  (Alfonso— X).  Eano  corazón  tieneiit 
otra  porfía  (Fuero  Juzgo — Pról.-X). 

Primer  derivado. — Este  tiempo  posee  la  particularidad 
de  no  admitir  la  irregularidad  de  su  raiz;  tan  sólo  pierde  la 
terminación  en  el  singular. 

LAT. ROM. 
MOÜ. 

REG. 

TenJ^, 

\ete 

Ten 
Tmede ■ 

Ten 
Tened 

Ten>, 

Segundo  derivado.  — Snfnó  las  mismas  alteraciones  que 
las  de  la  primera  persona  de  su  raiz,  como  se  ve  en  el  cuadro. 

LAT. ROM. 
MOD. RKG. 

\ea7n íga  (A) 

\ga 
\a 

eas 

\gas  (B) 

gas 

\as 

Ten.  eat Ten.Jí/«  (c) 

Ten  Í7
^ 

Ten.^ 

\eamus )gamos{T>) 
gamos 

amos 
\eatis fgades  (e) 

gais 

íades 

\eant 
^gan  (f) 

\gan 
\an 

(a)  No  me  torne  mas...  ni  las  te)iga  en  el  corazón 

(Fuero  Juzgo-libro  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 
(b)  Que  tu  tengas  oio  a  las  manos  dellos  (Fuero  Juzgo  — 

lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 

(c)  Ni  las  tenga  en  el  corazón  (Fuero  Juzgo — lib.  XII, 
tit.  III,  ley  XIV). 

(d)  Nin  que  tengamos  la  feo  do  los  cristianos  (Fuero 

Juzgo— lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVI). 

(e)  Non  mh'  o  tenliades  vos  por  vilania  (Ayras  Nunnes). 
Tcnnades  grande  afincamento  (Carta  de  la  Signagoga  ̂ q 
Toledo). 
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(f)  Maguer  que  la  tengan  luengo  tiempo  (Fuero  Juz- 
go-lib.  V,  tít.  I,  ley  IV). 

Pretérito  imperfecto.— En  lo  sucesivo  no  consigna- 
remos cuadro  alguno  del  pretérito  imperfecto,  porque  tanto 

en  éste,  como  en  los  demás  verbos  no  sufrió  otras  modifica- 

ciones que  las  de  la  conjugación  regular  ya  mencionadas. 

Segunda  raíz.— Este  tiempo  siguió  en  su  romanceo  la 
misma  marcha  que  su  congénere  del  auxiliar  haber;  sin  em- 

bargo, el  cambio  de  la  o  radical  en  u  se  verificó  más  pronto 
en  el  verbo  que  nos  ocupa. 

LAT. 

Tenu. 

\it 

\imus 
Hí^tis 

[erunt 

RO.M, 

ie 
\iste 

Tov.io  (c) \imos  (d) 
iístedes 
vieron  (f) 

e 
iste 

Tuv 
te 

REG. 

\imos 

físteis 

ieron 
Ten.. 

Mate 

ió 
irnos ístedes 

ieron 

(c)  Lo  que  diz  que  el  tovo  (Fuero  Juzgo — lib.  V,  tít.  I, 

ley  V).  De  la  heredad  en  quanto  la  tuuo  (Partida  3.",  títu- 
lo XXVIII,  ley  XLIV).  Teve-sse  por  dessonrrado  (Alfonso 

do  Cotom). 

(d)  Toviemos  por  feo  e  por  errado  (Fuero  Juzgo — li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  I). 

(f)  Tuuieron  por  bien  de  señalar  tiempo  (Partida  3.", 
tít.  XXIX,  ley  I).  Los  préstamos  que  tovieron  sus  padres 

(Fuero  Juzgo— lib.  V,  tít.  I,  ley  IV).  De  como  teveron  todas 
las  cosas  en  paz  (Idem-Pról.  XV). 

Frimero,  segundo  y  tercer  derivado. — La  primera  y  terce- 
ra forma  del  pretérito  imperfecto  de  subjuntivo  y  el  futuro 

imperfecto  del  mismo  modo,  derivados  de  la  segunda  raiz, 
se  han  romanceado  con  las  ihismas  irregularidades  que  ella 

y  de  una  manera  análoga  á  los  tiempos  respectivos  del  ver- 
bo haber, 
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LAT. 
ROM. MOD. REG. 

1  eren 

iera  (a) 

¿eí-a 

¿era 

\eres [ieras [ieras Ue/-as 

Ten.%«      . 
VK'ramos 

fiérades 

Ten  ̂^
^'^^ '  leremus

 
rpQ^  Mera  (c) 

■  Aeramos 

Tuv  '*.
^^^ 

'viéramo
s 

feretis liérades rierais 
erent 

,  ieran 
[  ieran 

\i6ran 

(a)  Se  a  podess'  eu  íi\h.Qx=^tevera  m '  eude  por  bem 
andante  (Joham  Ayras). 

(c)  Si  lo  tuviera  en  su  iuria  (Fuero  Juzgo — lib.  V, 
tít.  I,  ley  V). 

LAT. ROM. 
MOI). 

RKG. 

/  issem iese iese dése 

Usses [iesse ieses 

yeses
 

Tenu.h'^^^^
 nssemus 

lissetis Tov  r.^^^^  ̂^^
 

■  hcseirios 

fiésedes 

Tuv.%^^
 

iiesemos 
liéseis 

Ten.fe^
^ 

\iesemos 

liésedes 

!  issent iesen  (f) 

' iesen 

Hesen 

(c)  En  quanto  el  la  tuiiiese  assi  (Partida  3.',  títu- 

lo XXVIII,  ley  L).  Que'lo  touuiese  en  su  poderío  (Id.,  titu- 
lo II,  ley  II).  Que  vos  tevesse  comigo  (Pedr  '  en  Solaz). 
(f)  Tuuiessen  las  cosas  en  su  poder  (Partida  3  ",  títu- 

lo XXIX,  ley  II).  Non  se  toviesen  a  la  letra  de  fuera  (Fue- 
ro Juzgo-lib.  XIII,  tít.  III,  ley  IV). 

lAT. ROM. MOD. REO. 

» /¡ere ñere /tere 
» iieres Kiercs ueres 
» 
I) 

Tov.r/'''(^)
 

TuvJ":'"
' 

y  eremos 

Ten.'^.'
'^' 

uvremofi 
n li(''redes{E) lii'rds lirredes 

t> 

dieren  (f) Hcrcn 

dieren 
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c)  Si  tuuiese  para  si  la  escogencia  (Partida  4.",  títu- 
lo XI,  ley  XIX).  Si  los  suyos  toviere  bien  en  paz  (Fuero  Juz- 

go—lib.  I,  tit.  II,  ley  VI).  Quien  esse  borgo  toiier  (Fuero  de 
Caldelas). 

(d)  Pues  que  los  fieles  de  Dios  toviermoa  en  paz  (Fuero 

Juzgo— lib. XII,  tít.  II,  ley  I). 
(e)  Mas  fad  o  que  toveredes  por  ben  aguisado  (Carta  de 

la  Sinagoga  de  Toledo  á  la  de  Jerusalem). 

(f)  Quando  los  tovieren  a  derecho  (Fuero  Juzgo— lib.  I, 
tít.  II,  ley  VI).  Los  huérfanos  que  tuuieren  en  guarda  (Par- 

tida VII,  tít.  IX,  ley  IX). 

Tercera  raíz. — Este  tiempo  sufrió  la  pérdida  de  la  e  en 
el  infinitivo,  como  en  su  similar  haber,  é  invirtió  las  dos 

consonantes.  Posteriormente  se  deshizo  la  metátesis  y  ad- 
mitió una  d  entre  la  n  y  la  r,  con  el  fin  de  suavizar  la  voca- 

lización. 

LAT, RO.M. 

ni' 

ñas 

Ter .  v"i  (c) 
)ncinos 

fnedcs 
^  nán  (f) 

Ten. 

MOD. 

^  dré 

di'ds 

\drd dremoü 
'(Iréis 

drán 

REG. 

Ten. 

ere 
[eras 

\erá 
¡eremos 
c  red  es 
eran 

(c)  Terna  mas  pro  que  nuzimiento  (Fuero  Juzgo— lib.  I, 
tít.  II,  ley  IV). 

(f)  Los  omnes  se  teman  por  meior  armados  (Fuero  Juz- 

go—lib.  I,  tit.  II,  ley  VI). 

Derivado. — Experimentó  las  juismas  observaciones 
que  su  raiz  (1). 

(1)  Algana  vez  suele  verse  usada  esta  forma  sustituyendo  al  pretérito  imper- 
fecto de  indicativo,  como  se  observa  en:  Non  diría  que  la  temía  para  si,  nin  que 

la  daua  al  marido  (Partida  4.*,  tit.  XI,  ley  XIX). 



—  75  — 

LAT. ROM. 

ma 
{nías 

rpgj,    Vüa  (c) 
'  itiíamos 

fníades 
nían 

MOD. 

(Iría 

'ias 

[dri 

Ten  '^
^''''' 

■  idríamos
 

Idriais 

\  drían 

Ten 

REG. 

j  eria 

[erías 

leria 

f^
 

criamos 
eríades 
crían 

(c)  Si  alguna  dellas  falleciese,  non  temía  daño  ala  par- 
te que  la  fizo  (Partida  3-%  tít.  XITI,  ley  IV). 

Infinitivo. — El  presente  de  infinitivo  perdió  tan  sólo  la 
e  final,  siguiendo  las  leyes  del  romanceo,  como  se  observa 
en  el  siguiente  pasaje:  Por  tener  el  so  pueblo  en  paz  (Fuero 

Juzgo — Pról.-III).  En  algunos  documentos  anteriores  á  este 
vemos  además  este  infinitivo  con  la  pérdida  de  la  e  y  la 

n,  V.  gr.:  Por  ter  a  maleza  cruenta  sabudo  (Poema  da  Cava), 
como  aun  se  emplea  hoy  en  gallego. 

El  gerundio  también  sufrió  la  omisión  de  la  e  y  la  n:  Ten- 
do  atimada  a  tat  crueldade  (Poema  da  Cava).  Después,  no 
sólo  volvió  á  recobrar  la  n,  sino  que  también  cambió  la  e  en 

ie,  por  ejemplo:  En  teniéndola  (Partida  3.",  tít.  XXVIIIi 
ley  XLIV).  La  primera  forma  es  propia  del  lenguaje  ga- 
llego. 

Wí  participio  pasivo  conserva  las  radicales  de  su  origina^ 
y  á  ellas  añade  la  terminación  característica,  así:  de  tentó  se 
formó  tenido.  En  escritos  antiguos  se  ve  con  tal  desinencia 

y  con  la  en  udo,  como  lo  demuestran  las  siguientes  citas" 
Ningún  pleyto  non  sea  tenido  fasta  XV  días  (Fuero  -Juzgo— 
lib.  II,  tít.  I,  ley  X).  Non  sea  temido  de  los  entregar  (ídem 

— lib.  II,  tít.  II,  ley  VlII).  En  el  idioma  gallego  y  en  algu- 
nos documentos  se  ve  romanceado  con  la  pérdida  de  la  n, 

bajo  las  formas  que  muestran  los  siguientes  ejemplos:  Man- 
dón mandadoiro  como  era  teudo  (Poema  da  Cava).  A  o  que 

forades  tidos  de  muito  honrar  (Carta  de  la  Sinagoga  de  To- 
ledo á  la  de  Jerusalem). 
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Pon  ei». 

Muy  parecido  al  anterior  en  su  romanceo  ea  el  verbo 

po7iere,2)07ier,  cuyas  variaciones  morfológicas  y  desinencias 
de  su  conjugación  castellana  vamos  á  consignar. 

Primera  raíz. — Este  tiempo  tan  sólo  tiene  la  irregula- 
ridad de  admitir  una  g  después  de  la  ti  y  antes  de  la  o  final 

en  la  primera  persona  de  singular;  por  lo  demás,  pasó  inco- 
rrupto á  nuestra  lengua,  aunque  con  las  mutaoionea  ge- 
nerales (1).  » 

LAT. ROM. MOD. reg. 

1- 

US 

fitis 

unt 

1 90  (A) Íes 
^^^' jemos  (D) 

ledes Un(F) 

no 

{es 

feis 

en 

0 
{es 

Pon.''
^ 

ipmos 

ledes 
\en 

(a)  'Esto  pongo  sobre  mi  (Fuero 'Juzgo — lib.  XII,  títu- 
lo III,  ley  XIV) . 

(d)  Ponemos  desaqui  leyes  propias  (Fuero  Juzgo— li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  I) . 

(f)  ahí  po7ie7i  lazos  a  los  omnes  (Fuero  Juzgo — lib.  II, 
titulo  I,  ley  I). 

Primero  y  segundo  derivados.  —  Sufrieron  las  mismas 
modificaciones  que  en  el  verbo  que  precede,  como  se  obser- 

va en  los  cuadros  y  ejemplos  que  ponemos  á  continuación. 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

Pon  \' iete 
Pon 
Ponede 

1 

Pon 
Poned 

P--1:.; 

(1)  Los  verbos  de  l.T  tercera  y  cuaMa  conjugación  latina,  cuya  tercera  persona 
de  plural  termina  en  «ufó  tunt  ó  pierden  la  u  ó  la  mudan  en  e,  pueden  verse  en  el 
puadro  y  en  algunos  de  los  que  siguen  correspondientes  á  los  demás  verbos. 
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LAT. 

Pon. 

[a 
Vi 

am 
as 
t 

amiis 
atis 
ant 

ROM. MOD. 

Pon 
(¡a Uas ¥t(c)       Ip^^ 
(¡amos  (D)| 
(jades  (e) 
ijan  (f)     i 

REG. 

Pon. 

(c)  Ante  q^ejoonga  la  demanda  (Partida  3.",  tít.  II). 
(d)  Pongamos  tal  sentencia  (Fuero  Juzgo  -Pról.-IV). 
(e)  Que  os  Poñades  quanto  quiserdes  (Carta  de  home- 

naje ai  Obispo  de  Lugo). 

(f)  Pongan  sennal  (Fuero  Juzgo  — libro  X,  titulo  I, 
ley  XIV).  Ponan  y  a  Cruz  do  Ospital  (Archivo  de  la  Enco- 

mienda de  8an  Juan  de  Portomarin). 

Segunda  raíz. — El  pretérito  perfecto  se  romanceó  cam- 
biando la  o  radical  en  u  (i)  y  articulando  las  radicales  con 

las  desinencias  de  la  conjugación  regular,  en  vez  de  las  lati- 
nas í¿i,  uisti,  etc.,  á  excepción  de  la  primera  persona  de  sin- 

gular, que  finaliza  en  e,  y  de  la  tercera  del  mismo  número, 
que  acaba  en  o,  en  lugar  de  *  é  io  respectivamente. 

LAT. 

Posu. 

ROM. MüD. 

Pus. \im()s  (d) 

jish'dcs [icrnn  (f) 

Pus. 

REG. 

Pon. 

(c)     Puso  a  loe  mares  ftto  (Fuero  Juzgo— lib.  XII.  títu- 
lo III,  ley  XV). 

(1)    Esto  rnnibio  se  verificó  en  el  .si'i;iiiulo  iiiiijíiiiul'o,  como  se  ve  en  ol  si^iiioii- 
te  iiasaju.  Poxvas  inuyto  boniTadanj^iUe  na  Eigresia  (Despoblación  de  AviJ;i— XI). 
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(d)  Después  que  nos  esta  ley  pusiemos  (Fuero  Juzgo-^ 
lib.  XII,  tít.  III,  ley  III). 

(f)  Eesomismo  pusieron  de  lo  que  los  maestros  gauau 

(Partida  3.",  tít.  II,  ley  II).  O  costuiue  de  espanna  que  pose- 
ron  antigameiite  (Partida  4.»,  tít.  XXVII,  ley  IV,  texto  ga- 

llego).  • 
Derivados.— Siguieron  el  mismo  camino  en  su  roman- 
ceo que  la  raíz  de  donde  proceden. 

LAT. IIOM. MOD. REG. 

/ eren lera iera ¡iera 

^ercs 

leras icras ueras 

Pus. 
)iera  (c) 
\ié  ramos Pus 

lera 

viéramos 

Pon.^('/
'^* 

iie  ramos 
leretis horades liérais lié  vades 
lerent \ieran i  eran Iteran 

(c)    La  podría  amparar,  segud  derecho,  por  tal  defen- 
sión, si  la  pusiera  ante  si  (Partida  5.",  tít.  V,  ley  XXXVI). 

LAT. ROM. MOD. REG. 

1  issem 

iese 

j  iete 

,  irse 

Usses ,  teses Vieses \ i  eses 

Posu.)''«
«^^ 

mseinus 
Pus.  h'''  í^) 

uesemosifí) 
Pus. }iese 

\ié  sernos 

j  tesemos 
íissetis Ué  sedes liéseis liésedes 
'  issent 1  tesen 1  iesen 

iesen 

(c)  Aquel  que  la  copro  la  pusiesse  en...  (Partida  5.*,  títu- 
lo V,  ley  XXXVI). 

(d)  Non  nos  remembramos,  que  fasta  en  esaqui  pusiese- 
mos  penas  (Fuero  Juzgo— lib.  V,  tít.  V,  ley  XVI). 
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lerfí 
íieros 

Pus.  
'/''•'' 

I  remos 
i é redes ieren  (f) 

¡i 

(c) Pus. 

MOD. 

tere 

iieres 

}irre 
I 

jteremos 
ieren 

Pus 

REG. 

tere 

iieres 

\iere 
jieremos 
fié  re  des 

ieren 

(c)  Esso  mismo  seria,  si  el  sieruo  pusiere  con  alguno 
(Partida  3^,  tit.  II,  ley  VIH).  O  ponier  pleyto  o  coto  (Fuero 

Juzgo-lib.  XII,  tít.  III,  ley  XVII)  (1). 
(p)  En  la  guisa  que  los  p)usieren  (Partida  5.",  titulo  X, 

ley  III). 

Tercera  raíz, — Este  tiempo  también  sufrió  la  pérdida 
de  la  e  del  infinitivo,  si  bien  no  experimentó  la  metátesis 

que  se  observa  en  los  verbos  tener  y  venir.  Como  ellos,  admi- 
tió después  una  d. 

LAT. ROM. MOD. REG. 

1) 

» 
» 
» 
» 

ré 

Pon.^
''« 

iremos 
¡redes 
rún 

dré 
Idrds 

Pon  ̂̂
^''^ 

^^^^•jd
remos 

'dréis 

drán 

eré 
íerás 

Pon 
 ̂''''" 

fe  re  des eran 

(I)  Como  se  \ü  en  esU'  último  ojoniplo,  hal)ia  una  teiiiloncia  on  la  loiigua  iiiio- 
va  á  rcf^ulaiizar  los  liompos  ilo  las  coiíJiiLiaciones  irro-^iilarcs.  Ksto  mismo  podrá 
obsiTvaisu  eu  al^mio  do  los  rjemiilos  (|iu)  siguen. 
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DERIVADO 

LAT. ROM. MOD. REG. 

1) 

ria 
;  dria eria 

» rías [drías erias 
» 

Pou. 
na 

7'iamos 

Pon  ̂ ^
"^ 

'\dr¡amo
s 

Pon."^'!'
^ 

U'nanws 

» riades d  riáis leriades 
D 

w'ían ^drian 
\erian 

Infinitivo.— Pasó  incorrupto,  como  se  observa  en  el 

siguiente  pasaje:  Queramos  poner  las  leyes  (Fuero  Juzgo — 
lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

El  gerundio  cambió  la  e  en  ie,  v.  gr.:  Poniedo  tal  pleyto 

entresi  (Partida  5.",  tit.  V,  ley.XLII). 
El  jmrticipio  pasivo,  que  es  de  los  llamados  irregulares, 

perdió  la  i  y  mudó  la  o  en  ue,  asi  de  pósito  se  formó  imesto, 

por  ejemplo:  Lo  que  non  era  hy  puesto  (Fuero  Juzgo — li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  I). 

Venir. 

Primera  raíz.— El  romanceo  de  este  tiempo  fué  idénti- 
co al  del  verbo  tener,  como  lo  prueba  el  cuadro  que  á  conti- 

nuación ponemos  por  lo  que  respecta  á  las  radicales.  En  las 
terminaciones  siguió  el  modelo. 

LAT. ROM. 

\vngo  (a) 

MOD. RÉQ. 

1/0 

Ve  nao 

'o^ 

IS 
Vienes Menes es 

Ven-  ;;„„., 
Viene  (c) 

Venimos  (d) 
Viene 
Venimos Ven./: unos 

itis 
\enides Venís 

ides \innt Vienen  (f) 
Vienen 

\en 
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(a)  Dos  parentes  donde  eu  henho  (Carta  do  Foro  dos 
Cregos  da  Crunna). 

(c)  El  otro  obispo  que  viene  después  el  (Fuero  Juzgo — 
libro  V,  tít.  I,  ley  II).  El  poderío  non  vien  si  non  de  Dios 

(ídem— Pról.-IX) .  Meu  amigo  que  vem  con  el  (Ayras 
Nunnes). 

(d)  Del  linage  onde  venimos  (Pról.  de  las  Partidas). 

(f)  Las  cosas  qyxevenen  della  (Fuero  Juzgo — Pról. -IV), 
Vienen  a  la  fe  (Fuero  Juzgo— lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

Derivados. — Suprime  la  e  final  como  en  los  dos  ante- 
riores en  la  segunda  de  singular  del  imperativo,  y  el  subjun- 

tivo (presente)  se  formó  de  la  primera  de  singular  de  su  raiz. 

LAT. ROM. MOD. 

REG. 

Ven.  Sí hte 
Ven 
Venide 

Ven 
Venid 

Ven.S*
' 

hde 

LAT. ROM. MOD. REG. 

iam 

ga 

ga 

'a 

ias 

(jas 
gas 

as Ven.  V*^ 
Ven.-'^^^(^) 

Ven.-'^"
 

Ven.  « 

lamus 
(/amos 

¡gamos 

\  ai  nos 
iatis 

(jadcs  (e)|           |í/(f/6' ladcs iaitt 
\(j(in  (f) \gan 

yin
 

(c)  En  qualquier  tiempo  que  venga  (Partida  4.',  tít.  XI, 

ley  XVIII).  Aínda  mh'  a  preíto  venha  (Eoy  Paez  de  Bibela). 
(e)  Bien  vengáis,  Cid  (Romancero  del  Cid). 

(f)  Vengan  sobre  mi  (Fuero  Juzgo — lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XV). 

Segunda  baiz. — Así  como  los  verbos  tener  y  poner  cam- 
biaron la  vocal  de  las  radicales  en  u  en  el  segundo  roman- 

ceo, el  que  nos  ocupa  mudó  la  c  en  ¿,  y  asi  subsiste  en  la  ac- 
tualidad. En  cuanto  á  las  terminaciones  se  romanceó  lo  mis- 

ino que  ellos,  apartándose  de  la  conjugación  regulafi-. 
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LAT. ROM. 1', 

Ustt iste 

VenJ^/ 
ímus 

/HÍO.S islis /.S/ r  (/(.'«  (k) 

crunt 
\icron  (f) 

MOD. 

VÍD. 

iste 

o 

irnos 
isteis 
inieron 

Ven, 

REG. 

t 

iste 

ió 

irnos 
islcdcs 
ieron 

/ 

(a)  Muyto  vÍ7n  eu  mays  leda  (Bernal  de  Bonaval).  Vi- 
nele  á  enderezar  (La  Celestina). 

(c)  Lo  que  vino  sobre  Abiron  (Fuero  Juzgo— lib.  XII, 
tít.  III,  ley  XV).  Nom  veio  polo  Sam  Martinbo  (Alfon- 

so IX).  Nom  veo  mays  cedo  (Pay  da  Cana).  Do  linage  de 
Lain  Calvo  vio  Mió  Cid  (Tumbo  negro  de  la  Catedral  de 
Santiago). 

(e)  Nem  m'  ar  vehestes  vos  dizer  (Fernao  Fernandez 
Cogominbo). 

(c)  Vinieron  por  su  grado  (Fuero  Juzgo — lib.  II,  tit.  II, 
ley  VIII).  Vinneron  a  conquerir  Valencia  (Tumbo  negro  de 
la  Catedral  de  Santiago).  Veironme  agora  dizer  (Affonso  do 
Cotom). 

Derivados. — Siguieron  la  irregularidad  de  su  raiz  en 
cuanto  á  las  radicales. 

LAT. ROM. 
MOD. 

REG. 

irevi iera iera iera 

ires leras leras leras 

Ven. 
iret 
iremus Vin. 

lera 
iéramos 

Vin. iera 
iéramos Ven. 

iera' 

iéram
os 

iretis ií'rades icrais iérades 
irent leran leran leran 
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LAT. ROM. MOD. REO. 

issem liese iese \iese 
isses 

\ieses 

teses iieses 

Ven. isset 
issemus 

Vin  ̂^^^  ̂^^
 

dc sernos  (o) 

Vin.fe^^ 
\iesemos 

Ven  h^^ 

'  késemos 

issetis jicscdcs  (k) ¡iéseis 
W'sedes 

Hssent ■ieseii  (f) Uesen 

\iesen 

(c)  Aquellos  por  cuya  demanda  les  viniesse  (Partida  3.", 
tit.  II,  ley  III).  Se  vehess'  o  meu  amigo  (Bernal  de  Bona- 
val).  Veniese  a  la  sancta  fe  (Fuero  Juzgo— lib.  XII,  tit.  III, 
ley  VII). 

(d)  En  querer  qxiesviniessemos  (Pról.  de  las  Partidas). 
(e)  ¡Oh,  si  viniesedes  agora  (La  Celestina). 
(f)  Ante  que  los  godos  viniesen  en  la  tierra  (Fuero  Juz- 

go—lib.  X,  tit.  III,  ley  V). 

LAT. ROM. MOD. REO. 

B iiere  (a) 

1  iere 

\iere 
I) \ieres {ieres \ieres 
)) 

» Vin.^.^^^(c) 
vif^remos 

liéredes 

Vin.  h''^ 

\icremos
 

liéredes 
VLcremos 
liéredes 

» \ieren  (f) 1  ieren 

1 ieren 
(a)  Quando  veniere  ante  el  trono  del  glorio  juez  (Fuero 

Juzgo— lib.  XII,  tit.  m,  ley  XV). 
(c)  Aquel  que  venier  depois  (Fuero  Juzgo— Pról. -IV).  A 

cuya  casa  viniere  el  siervo  (ídem — lib.  IX,  tit.  I,  ley  VIII). 
(P)  Los  reyes  que  vinieren  depues  (Fuero  Juzgo — li- 
bro II,  tit.  I,  ley  II).  Os  outros  que  depois  délos  vieren  (Car- 

ta do  Foro  dos  Cregos  da  Crunna).  Os  mercaderes  que  viren 
doutras  térras  (Carta  de  homenaje  al  Obispo  de  Lugo). 

TéECeea  raíz. — Se  romanceó  de  igual  modo  que  la  co- 
rrespondiente del  verbo  tener  lo  mismo  que  el  derivado. 
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LAT. ROM. MOD. 
REO. 

» 
» 

» 

» 

né 
1  WÍ/.S 

Yej,  \wa  (C) 
jnt'mos(D) 
'nedcs 

nán  (f) 

dré idrds 

Ven.f" 

'dréis 

drdn 

eré i  eras 

Ven>''*
'^ 

¡remos 
'  ere  des 

eran 

(c)  Verná  de  cabo  con  gloria  (Fuero  Juzgo — lib.XIÍ,  tí- 
tulo III,  ley  XIV).  Verrá  baylar  (Ayras  Nuiínes).  Tiemx)o 

vendrá  que...  (Koruancero  del  Cid). 
(d)  Nin  por  nos  albedrio  viremos  en  consentimento  da 

sua  morte  (Carta  de  la  Sinagoga  de  Toledo  á  la  de  Jeru- 
salem). 

A  peor  vendremos  desta  vez  (La  Celestina). 

(f)  a  los  reyes  que  vertían  depues  (Fuero  Juzgo — li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  XXVII).  Ou  a  que  tempos  se  verran 

(Fernao  Fernandez  Cogominho).  Vendrán  contra  el  (Ko- 
mancero  del  Cid). 

LAT. ROM. 

Ver 

nía 

\nias \nia  (c) 
'  ¡niumos 

f  nía  des 
nian 

MOD. 

iVeu 

dría 

i  drías 

\dria 

yiriavu 

'  d  víais 

(Irían 

KEG. 

Ven. 

I  erta 

ierias 

]eria 
\e  riamos 
'ríades 

rían 

(c)  Que  non  vernia  antel  juez  (Partida  3.",  titulo  XII, 
ley  IV).  A  sus  reinos  mal  vendría  (liomancero  del  Cid). 

Infinitivo. — Sólo  perdió  la  e  final  como  los  demás  pre- 
sentes de  infinitivo;  en  lo  demás  no  sufrió  alteración,  verbi 

gracia:  Enos  tiempos  que  ban  de  venir  (Fuero  Juzgo — Pró- 
logo VII)  (1). 

(i)  En  algunns  ocasiones  se  halla  también  olidida  la  «,  como  lo  demuestra  el 

pasaje  quu  sigue."  As  baicas  novas  viir  pelo  mar  vJuvau  Bolseiro).  En  cambio 
otras  veces  se  halla  aumentada,  v.  gr.:  De  Galiza  o  fezcra  vennir  (Alfonso  X). 
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El  gerundio  cambió  la  e  en  i. 

El  participio  tomó  las  radicales  latinas,  á  las  que  agre- 
gó la  terminación  castellana,  como  so  observa  en  el  siguien- 
te pasaje:  Non  son  aun  venidos  (Poema  de  Alexandre). 

Valer*. 

El  verbo  valere  figura  en  el  vocabulario  de  la  lengua  cas- 
tellana con  las  mismas  irregularidades  que  los  verbos  ante- 

riores, como  luego  veremos- 

El  gerundio  latino  valendo  se  romanceó  al  español  con 
el  cambio  de  la  e  en  ie. 

El  participio  pasivo  se  formó  añadiendo  á  las  radicales 
del  infinitivo  la  desinencia  que  le  corresponde. 

Pkimera  eaiz. — Tan  sólo  la  primera  persona  de  singU' 
lar  perdió  la  e  latina,  y  la  sustituyó  por  una  g  al  romancear- 

se el  presente  de  indicativo. 

LAT. 

  T 

ROM. MOD. REG. 

í'O 
Valgo Valgo 

fí 

.es Vales Vales Íes 
Val  r 

Val ■  (c) 
Vale Val.  h ■  \cmus Valemos Valemos 

enios 
edes 

^en 

le  lis 
Vali'tles Valéis \ent Valen  (f) 

Valen 

(c)  En  menos  de  lo  q.  vale  la  cosa  (Partida  4.",  tít.  XI, 
ley  XVI). 

(f)  En  todos  los  pleytos  valen  los  XXX  annos  (Fuero 

Juzgo— lib.  X,  tit.  II,  ley  IV). 
Primer  derivado.— Suírió  únicamente  las  alteraciones  de 

la  conjugación  regular. 

Segundo  derivado.  —Si  bien  es  cierto  que  en  el  cuadro  de 
conjugación  del  presente  de  subjuntivo  figura  la  g  de  la  pri- 

mera persona  de  singular  de  su  raiz,  no  obstaoite,  en  algunos 



pasajes  de  la  antigüedad  se  encuentra  regularizado  este 
tiempo,  véanse: 

LAT. ROM. MOD. 
UEG. 

eam 

loa 

'  ga 

a 

\cas          ' 
[gas 

Ujas 

Val.  '(}'' 

as 

Val.  r^ 
Val.  l^f''  (c) 

Val.  ""     . eamus 
)gamos ¡gamos 

Igáis 

amos eatis 
Igades 

ades 
eant 1 gan  (f) 

gan 

\an (c)  Non  le  vala  en  nengun  tempo  (Fuero  Juzgo  — lib.  V, 
tít.  I,  leyV). 

(f)  Mandamos  que  valaii  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  tít.  I, 
ley  I). 

Segunda  raíz. — El  pretérito  perfecto  de  indicativo  y  sus 
derivados  la  primera  y  tercera  forma  del  pretérito  imperfec- 

to de  subjuntivo  y  el  futuro  imperfecto,  del  mismo  modo  si- 
guieron el  modelo  de  la  conjugación  regular. 

Tercera  raíz. — Perdió,  como  los  verbos  anteriores,  la  e 
del  infinitivo,  y  suavizó  la  articulación  interponiendo  la  letra 
d.  Igual  particularidad  presenta  su  derivado. 

[LAT. 

I 

ROM. MOD. REG. 

» ré -^         dré eré 
» ras idrds eras 

» Val. 

rá  (c) 

remos 

Val.  t'^^ 

dremos 

Val  '
^'■'^ 

■   eremos
 

« redes dréis eredes 
i> 

^m« ^drdn 
^erán 

I 

(c)     Valdrá  bien  (Partida  3.",  tít.  XIII,  ley  V). 
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LAT. ROM. MOD. REG. 

» ría 
rias 

ídria 
/cria 
[crias 

Val. » 
» 

ría  (c) 

riamos 
riadas 

Val  y^^^
 

'  \driamos 

Idriais 

Val. }''''!" 

\er1a7no
s 

leriades 
» ^rían ^drian ferian 

(c)  Non  Ihi  valrria  dixer  ay  (Johan  Ayras).  Que  valdría 

el  casamieto  (1)  (Partida  4.",  tít-  II,  ley  X). 

Salir. 

Lo  mismo  que  el  anterior  se  romanceó  el  verbo  salir, 
presentando  idénticas  irregularidades  en  sus  primera  y  ter- 
cera  raiz  con  los  derivados. 

Este  verbo  ha  sufrido  un  romanceo  muy  parecido  á  loa 
verbos  haber  y  tener  en  su  segunda  raiz,  lo  cual  vamos  á  de- 

mostrar por  medio  de  los  tiempos  de  su  paradigma. 

Primeka  raíz.— Este  tiempo  pasó  á  nuestra  lengua  con 
la  admisión  de  una  e  inicial,  la  cual  se  encuentra  en  todas  las 
formas  de  la  conjugación  y  sin  modificarse  en  las  personas 
del  mismo,  á  excepción  de  la  primera  de  singular,  que  más 
tarde  admitió  una  y  después  de  la  o  final  lo  mismo  que 
los  verbos  ser,  dar  é  ir. 

(\)  Estay  más  palabras  ya  citadas,  y  otras  (luo  en  lo  sucesivo  so  consigna- 
rán, se  leerán  con  una  n  supriniida  que  se  anunciaba  con  una  raya  horizontal 

colocada  sobre  el  vocablo. 
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LAT. ROM. MOD. REO. 

st. . 

0 
OS 
al 

aiiniH 

atis ^ant 

/o  (A) 

yí's 

Est.  y  (^^ 
mmoa ladrs  (e) 

Uis 

ERt. 
 ̂" 

.ft/no.s 

jáis
 

dn 
vas 

Est.  f 

latios 

(a)  Mal  estozí  en  (Alfonso  Eanes).  Do  esioij,  á  mi  cabe- 
cera (Romancero  del  Cid). 

(c)  Non  está  bem  (Tensón  entre  Pero  da  Ponte  y  Alfon- 
so Eanes). 

(e)  Estáis  de  mi  querellosa  (Romancero  del  Cid). 

(f)  Están  con  ellos  cuemo  deven  (Fuero  Juzgo  -li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  XIII). 

Derivados. — Nada  ofrecen  de  particular;  véanse  los  cua- 
dros y  ejemplos: 

LAT. 

St.  .y 
¡ate 

ROM. 

Est.  f  ,    ,    ̂  \de  (b) 

MOD. 

Est.  Y , 

lad 

REG. Est.  % 

¡adn 

(b)    Pol  '  amor  de  deus  estad  '  em  paz  (Alfonso  IX). 

LAT. ROM. MOD. 

REG. 

67)1 

['
 

e B 

.es 

\és
 

es 

l> 

Rt )et Est. 

V'  (c) 

Est.   ̂
' 

t> 

\emus iemos \emos » 
etis ledes 

éis 
» 

ent \ 

\^én  (f) 

\én
 

» 

(c)    Este  sempr'  en  un  estado  (Alfonso  X). 
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(p)  Nin  sus  siervos  non  estén  por  babtizar  (Fuero  Juz- 
go-lib.  XII,  tít.  m,  ley  III). 

Segunda  baiz. — El  pretérito  perfecto,  ó  sea  la  segunda 
raíz,  se  romanceó  con  la  desinencia  uve,  uniste,  etc.,  que  ya 
hemos  visto  adoptó  el  verbo  tener,  para  lo  cual  cambió  la  e 
latina  en  ií  y  la  ¿  en  v  de  las  radicales,  y  la  caracteristica  la 
mudó  en  la  primera  persona  de  singular  y  en  las  terceras 

de  ambos  números,  sustituyéndola  por  una  e,  una  o  y  por  el 
diptongo  ie,  respectivamente. 

LAT. 

Stet. 

1^    . Visti 

)it dmus 
fistis 
erunt 

noji. 

ustc 

Estuv.V(c) 

11
7)
10
8 

íst
ede

s 

ier
oni

F) 

i\OÍU 

e 
iste 

Estuv t \imos 
listéis 
ieron 

Est. 

REG. 

I"
 

e 
as  te 

lamos 

'ustedes 

aron 

(c)  Si  estudo  el  siervo  en  otra  casa  (Fuero  Juzgo— li- 
bro IX,  tít.  I,  ley  IV). 

ÍF)  Esteveron  segundo  suas  razoes  (Tumbo  del  Obispa- 
do de  Mondoñedo).  Por  XXX  annos  estidieron  libres  (Fue- 

ro Juzgo— lib.  III,  tit.  II,  ley  II).  Assi  cuerno  estudieron 
antiguamientre  (ídem — lib.  X,  tit.  III,  ley  I)  (1). 

Derivados. — Siguieron  las  irregularidades  de  su  raiz, 
pues  además  de  la  modificación  de  las  radicales  que  toma- 

ron de  aquélla,  mudaron  la  característica  en  ie. 

^l)  El  toxto  del  Liber  Judioum  y  do  otros  códices  es.^ritos  en  gallego  muy  an- 
terior, nos  enseñan  bien  claramente  la  ruta  indubitada  que  debió  seguir  el  verbo 

estar  en  el  romanceo  de  esto  tiempo  y  derivados. 

Del  pretérito  |)erfecto  latino  stetericnt  se  formaria  sin  duda  alguna  el  castella- 

|no,  primero  cslidieron  por  cambio  da  la  í  en  (i  y  de  la  e  en  ie;  esta  forma  su 

metamorfoseó  en  ettudieron,  y  en  la  marcha  claborativa  do  la  lengua  debii-ron 
eonverlirse  en  esteveroyi  y  eitiivieron.  Los  ejemplos  mencionados  nos  presentan 
(pies  desinencias, 
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LAT. ROM. MÜD. 
REG. 

arem iera lera 
ara 

st. 

iares 

)aret ' 
'  \aremus 

laretis 

[ipras 

Esluv. '''''•«  (C) 
üé  ramos 
liérades 

Kst 

\icras 

ti  Y  ''/■'
■" 

urruinos
 

lií'rais 

Est. 
aras \ira 

uiramos 
arad  es 

{ arent 
\irran 1 iera n aran 

(o)    Cual  si  estuviera  finado  (Komancero  del  Cid). 

LAT. 

Stet. 

I  issem {■issi'S 

)issi>t 
iissenius 

fissetis 1  issent 

ROM. 

ícse 
iieses 

ii  a  sernos 
liésedes 

\iesen  (f)" 

MOD. 

I  tese 
iieses 

Esliiv.*^!'"'
^'' 

jcsemos lesets 

iesen 

REG. 

ase 

[ases 

Est.  y^' 

lasemos 
lásedes 

[asen 

(c)  El  que  estuuiesse  en  poder  del  otro  (Partida  3.*,  ti- 
tulo II,  ley  II).  El  que  estoimiesse  en  su  poder  (ídem). 

(f)  En  cuyo  poderío  estuuiesscn  (Partida  3.",  tít.  II, 
ley  II).  Quado  estoidessen  muy  cuytados  (Partida  5.*,  tit.  V, 
leyXLI). 

LAT. ROM. 

lere 

MOD. 

[lere leres     i  neres 

Estuv.(Vr^  ̂ ^)\EstuYJÍV'^ 
leremos  I 

iéredes  i i/enn(F)| 

H'remos 

iiéreis 

[ieren 

REG. 

Est. 

are 
\ares 
}are 
iáremos 
táredes 

aren 

(c)    Quando  estevier  ben  con  los  sos  poblos  (Fuero  Juz- 

go— Pról.-III).  Su  adversario  contra  quien  las  aduze  estidiere 
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delantre  (Id.— lib.  II,  tít.  IV,  ley  VIII).  Si  non  estudiere  hy 
su  padre  (ídem — lib.  XI,  tít.  I,  ley  I).  En  quanto  estuuiere 

en  tan  gran  peligro  (Partida  7.",  tít.  IX,  ley  XI). 
(f)  Si  algún  sacerdoth  o  algún  diachouo  estidieren  de- 

lantre (Fuero  Juzgo — lib.  V,  tít.  YII,  ley  II).  Si  estudieren 
en  uno  (ídem — lib.  X,  tít.  I,  ley  XVHI).  Que  esteveren  en 
Bibadeu  (Tumbo  del  Obispado  deMondoñedo). 

Terceea  raíz. — Nada  de  particular  ofrece,  tanto  el  fu- 
turo imperfecto  como  su  derivado  con  relación  á  los  demás 

verbos. 

LAT. ROM. 
MOD. REG. 

»> 

» 

» 
)) )> 

Est. 

aré 
aras 
ara 
aremos 
aredes 
aran 

aré 

yircis 
Est.  '«

^" 

¡aremos
 

Jaréis 

[arcm 

¡aré 

[aras 

Est.  r''. 
\arede8 
taremos 
ardil 

LAT. 

Est, 

ROM. 

ana 
arias 
aria 
aviamos 
aríades 

\arían 

Est. 

MOD. 

(a
ri
a 

ar
ia
s 

ar
ia
 

nri
ain

os 

ar
ia
is
 

av
ía
n 

Est. 

REG. 

ana 
arias 
aria 

)  a  riamos 
I  añades 

\arian 

Infinitivo. — ^{presente  de  infinitivo  admitió  igualmente 
la  e  inicial  y  perdió  la  última,  v.  gr.:  Estonce  deven  estar 

los  vecinos  (Fuero  Juzgo — lib.  XI,  tít.  I,  ley  1). 
El  gerundio  y  participio  tomaron  también  dicha  letra,  y 

el  segundo  mudó  la  t  de  la  terminación  en  d,  como  se  obser- 

va en  los  ejeuíplos  que  siguen:  Non  estando  delante  el  ven- 
dedor (Partida  5.»,  tít.  V,  ley  XXVI).  Aunque  ella  oviesse 

astada  mugier  dotro  (Fuero  Juzgo— lib.  III,  tít.  I,  ley  IV). 
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A  II  <1  21  I* 

Había  otro  verbo  en  la  lengua  madre  que,  para  ingresar 

en  el  catálogo  de  los  verbos  castellanos,  sufrió  una  niodifi' 
cación  en  su  estructura  que  se  pupde  decir  que  sólo  quedó 

de  él  su  esqueleto,  y  tan  desfigurado  le  dejó  el  escalpelo  filo- 
lógico del  romanceo,  que  apenas  se  conoce  el  origen  do 

donde  procede.  Tal  es  el  verbo  amhulare,  que  se  convirtió 
en  andar  conforme  con  las  modificaciones  lexicográficas  y 
según  se  observa  en  el  siguiente  pasaje:  Seis  dias  por  andar 

de  janero  (Fuero  Juzgo— lib.  XTI,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

El  gerundio  tomó  las  radicales  del  infinitivo  romancea- 
do, y  á  ellas  añadió  la  desinencia  respectiva,  v.  gr.:  AndaU' 

do  en  seruicio  de  la  compañia  (Partida  5.*,  tít.  X,  ley  XVI). 
Lo  mismo  sucedió  en  el  participio  pasivo;  sirva,n  de 

ejemplos  los  que  siguen:  Fasta  XV  dias  andados  de  octubre 

(Fuero  Juzgo— lib.  II,  tít.  I,  ley  X).  Escriba  primeramien- 
tre  todo  el  fecho  cuemo  andudo  (ídem— lib.  VI,  tít.  I, 
ley  II). 

Primera  raíz.— El  presente  de  indicativo,  como  el  de 
infinitivo  y  demás  tiempos,  modificó  las  radicales  latinas  de 
este  modo:  las  letras  amhid  sufrieron  el  cambio  de  la  m,  en 

n,  la  pérdida  de  las  tres  últimas  y  la  admisión  de  una  d  en 
lugar  de  éstas;  por  lo  demás,  en  cuanto  á  sus  terminaciones, 
conserva  las  de  la  conjugación  regular. 

LAT. 

Ámbiil. 

o 

as \at 
amus 
nlis 

ROM. 

And. 

o 

as 
ft  (c)    . 

j  amos 

I  adcs  (e) 
\Ott  (f) 

MOD. 

And. 

o 

as a 

amos 
ais 

an 

REG. 

And 

i  as 

la 
)  amo 

f  ades 

imos 
;s 

\an 
(c)    El  ladrón  que  anda  de  noche  (Fuero  Juzgo— li- 
bro VIII,  tit.  II,  ley  XVI). 
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Muy  trist'  andades  (Affoiiso  do  Cotom). 
(f)    Que  andan  por  el  monte  errados  (Fuero  Juzgo 

lib.  VIII,  tít.  V,  ley  IV). 

DERIVADOS 

LAT. ROM. MÜD. 

nEG. 

Ainbulj» 

ja/e 

And.i^ \ade 
And>  , 

\ad 

And>, 

i  ade 

r,AT. 

Ambul 

ROM. 

em 
es 
et 

Íc
mu
s 

eti
s 

ent
 

e 
es 

ledes 

\e7i 

MOD. 

And. 

e 
es 
e 
emos éis 

,en 

nvM. 

fe 

Íes 

And.'^
 

1  emos 

\edes \en 
(d)  Nos  manda  que  andemos  segund  el  espíritu  nuevo 

(Fuero  Juzgo-lib.  XII,  tít.  III,  ley  V). 
Segunda  raíz. — Este  tiempo,  además  de  las  modifica- 

ciones explicadas  con  referencia,  al  cambio  de  sus  radicales, 
experimentó,  así  como  también  sus  derivados,  las  mismas 
que  se  observan  en  los  cuadros  del  verbo  anterior,  á  cuyo 

grupo  pertenece  por  esta  circunstancia  el  que  nos  ocupa. 

LAT. 

i 

isti 
it 
vimus 
listis 
[criint 

i  Anduv. 

?.0M. 

e{\) 
iste 
o 
irnos 
íslcdes  (e) 
iero)i  (f) 

MOD. 

Anduv. 

iste 
o 
irnos 
¡stcis 
\'uron 

And. 

vBEG. 

(a)    l'ara  elas  andey  (llomance  do  Figueiral). 



(e)  Que  adubastes,  amigo,  a  lá  en  Lug' u  midasies 
(Fernand'  Esquyo). 

(f)  Andudieron  en  aquellos  cinqüenta  annos  (Fuero 

Juzgo-lib.  X,  tít.  II,  ley  V). 

LAT. 

Ambu| 

Ia
re
m 

are
s 

are
t 

\aremus 

jaretis arenl 

MOD. 

lera 
ueras 

Anduv.''!^/"'» 

taramos 

REG. 

I  i  I- raí 

lis leran 

And 

ara 

iai'as 
)ara iáramos 
lar  a  des 

1  aran 

LAT. ROM. MOD. REG. 

issem iese 
iese / 

ase '    isses ieses /leses ases 

lissemus 

»*'■   ¿Smo. 

Anduv- 

Hese úésemos 
And. 

mse uisemos 

lissetis liésedes liéscis asedes 

lissent 
\iesen{F) 

\^iese7i 

asen 

(f)  Non  eran  omnes  que  anduviesen  por  su  mandado 

(Fuero  Juzgo — lib.  VIII,  tít.  I,  ley  IV).  Algunos  que  ando- 

uiessen  sobre  mar  (Partida  5.",  tít.  IX,  ley  VI). 

LAT. ROM. MOD. REG, 

f) 

D 

» 

» 
» 

iere 
i  ieres 

Anduv.V^^ ucremos 
liéredes 
^  ieren  (f) 

tere 
1  ieres 

Andiivj'/'/'^ ji  eremos 
(iéreis 
ieren 

are ,  ares 

And.!«''^
 

jaremos 
fárcdes aren 

(F)    Quando  andidieren  por  las  tierras  (Fuero  Juzgo- 
lib.  XII,  tít.  III,  ley  XX). 
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Tercera  raíz,— Siguió  en  su  romanceo  á  la  conjugación 
regular  lo  mismo  que  su  derivado. 

LAT. noM, MOD. 

FUiG. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

aré  (a) 

iariis 

And.«^
« 

jaremos \  aredes aran  (f) 

aré 

[aras 

And  )^^" larris aran 

aré i  aras 

And.«^
''^ 

jaremo
s [aredes aran 

(a)    En  as  andarey  (Eomance  do  Figueiral). 
(f)     Cataran  Keys  et  andarán  en  craridade  (Carta  de  la 

Sinagoga  de  Toledo  á  la  de  Jerusalem).  - 

LAT. ROM. MOD. REO. 

» 
» 
» 
» 
1) 

« 

aria 
i  arias 

And   "'■
'/' janamos 

'  aviadcs 

arian 

aria 

parias 

And  '«'
■^''' 

^^^- jaríamo
s 

¡aviáis 
arian 

/aria 
uirias 

And  /"
'"* 

yiriamo
s 

1  aviados \arian 





CAPÍTUDO  YII 

Coutiniiación  de  lo.s  verbos  irregulares. 

SUMARIO 

Romanceo  del  verbo  ir. — Qué  tiempos  tomó  de  otros  verbos  para  comple- 
tar su  conjugación. — Excepcional  manera  de  formarse  el  verbo  dar  en 

su  primera  y  segunda  raiz. — Modificaciones  que  sufrieron  los  verbos 
querer,  saber  y  /JOííer.— Irregularidades  del  verbo  hacer. — Alteraciones 

que  experimentaron  decir,  traer  y  oir. — Cómo  se  romancearon  huir  y 
caber. — Formas  irregulares  de  creer. 

El  verbo  latino  iré  se  despojó  de  parte  de  su  ropaje,  cu- 

briendo estas  deficiencias  con  tiempos  tomados  de  los  ver- 
bos esse  y  vadere,  remiendos  que  no  le  sientan  bien  por  ser 

diferente  su  color  y  textura.  Veamos,  pues,  cómo  se  roman- 
ceó el  verbo  ii'  y  cuáles  son  las  diversas  desinencias  de  su 

conjugación. 
Este  infinitivo  pasó  mutilo,  cual  era,  á  nuestra  lengua, 

pues  carece  de  radicales  y  sólo  conserva  la  terminación  cas- 
tellana, perdiendo  la  e  final  como  ios  demás  verbos;  tal  es  el 

infinitivo  iré,  ir,  v .  gr. :  Punhey  hum  dia  de  a  yr  buscar 
(Ayras  Nunnes). 

El  gerundio  latino  cundo  pasó  al  romance  cambiando  las 

dos  primeras  vocales  (cu)  en  ye,  como  se  observa  en  el  si- 
guiente pasaje:  Yendo  en  romcria  (Gonzalo  de  Berceo). 

El  participio  pasivo  mudó  la  t  en  d,  así  de  ito  se  formó 
ido,  pur  ejemplo:  Las  sombras  de  la  verdad  son  idas  (Euero 

Juzgo-lib.  XII,  tit.  m,  ley  IV). 
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Primera  raíz.— Por  más  que  esta  conjugación  pertenez- 
ca por  su  infinitivo  á  la  tercera,  se  ha  romanceado  con  las 

terminaciones  de  la  primera,  tomando  del  verbo  latino  vaclo,- 
is  las  radicales,  las  que  sin  embargo  perdió,  excepción  he- 

cha de  la  V.  Es  lo  más  probable  que  admitiera  en  tiempo  del 

romanceo  del  Fuero  Juzgo  una  ¡j  final  en  la  primera  perso- 
na de  singular,  que  es  la  que  tiene  en  la  actualidad  y  que  pa- 

só á  su  derivado  el  presente  de  subjuntivo.  ' 

LAT. ROM. 

V 

'o  (A) 

las (a(c) 
\amos 
'ades  (e) 

,  an  (F) 

MOD. KEG. 

¡oy 
as 

V 

íU'i 

[a. 

)a 

lamos 

'ais 

an 

(a)    Mays  leda  ca  me  vou  (Bernal  de  Bonaval). 
(c)    Tal  vay  o  meu  amado  (Pero  Meogo).  Todo  orane 

que  va  en  hueste  (Fuero  Juzgo — lib.  VIII,  tit.  I,  ley  IX). 
(e)  Non  digades  que  Jiides  amar  (Tensón  entre  Bernal 

de  Bonaval  y  Abril  Pérez). 

(f)  Os  olhos  engañar  va7n  homem  (Tensón  entre  Ber- 
nal de  Bonaval  y  Abril  Pérez).  De  los  que  van  en  la  hueste 

(Fuero  Juzgo— lib.  VIII,  tit.  I,  ley  IX). 
Primer  derivado. — Tomó  las  desinencias  de  la  tercera 

conjugación  conforme  con  las  de  imperativo  de  iré.  La  del 
singular  conserva  la  v  del  indicativo. 

LAT. 
ROM. 

MOI>. 

iu:g. 

Y  Ó  ito 
Yte 

Fe  (A) 
Yde  (B) ve Yd o 

(A)    Embia  su  mensagero,  diziendole  assi:  Ve  a  tal  orne, 

e  dile  (Partida  5.«,  tit.  V,  ley  XLVIII). 
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(b)  Filha,  yde,  eus  voqu'  irey  (Kuy  Fernandiz).  IdvoS, 
maldichos  (Fuero  Juzgo -lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Segundo  derivado. —tío  romanceó  de  vadere,  perdiendo  la 
d  y  admitiendo  en  su  lugar  la  y  de  la  tercera  persona  de 
su  raiz. 

LAT, 
ROM. MOD. reí;. 

/ 
a7?i 
as 

Vad.'«^
 \amus 

latis 
\ant 

i  a  (A) las 

Vay.^^        ,^, •'   iamos{D) 
lades  (e) 
\an  (f) 

a 

as 

Vay.  " 

•'   amos 

jais 

\a?i
 

» 

» 
» 
» 

(a)  Prometo] o  desagora,  e  por  siempre,  que  crea  en  la 

Sancta  Trinidad...  e  que  vaya  ala  eglesia  (Fuero  Juzgo — li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  XIV). 

(D)     Vayamos,  irmana,  vayamos  folgar  (Fernd'  Esqyo). 
(e)    a  Déos  vos  vayades  (Romance  do  Figueiral). 

I     (f)     Vayau  en  comedio  destos  dias  (Fuero  Juzgo — li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  XIII). 

Pretérito  imperfecto. — Si  bien  este  tiempo  pasó  incorrup- 
to al  nuevo  idioma  tomado  del  correspondiente  del  verbo 

iré,  sin  embargo  en  la  antigüedad  lo  vemos  con  la  pérdida  de 
la  b,  por  lo  cual  sólo  consignaremos  pasajes  de  estas  últimas 
formas:  Cantando  ya  la  virgo  (Ayras  Nunnes).  Yainos  en 
moitas  cousas  contra  o  seu  señorio  (Carta  de  homenaje  al 

Obisi)o  de  Lugo).  Yan  con  ela  Gentes  (Alfonso  X). 

Segunda  raíz  y  sus  derivados.— El  pretérito  perfecto 
y  stis  dcrivadofl  son  iguales  en  todas  rus  desinencias  á  los 
tiempos  correspondientes  del  verbo  ser,  que  cambiaron  de 
significado  según  se  observa  en  las  citas  que  siguen:  Eu 

tnuy  passo  /i<7/-ra' achegando  (Ayras  Nuinies).  Diga  los 
otros  que  fueron  con  el  (Fuero  Juzgo — lib.  VIII,  tit.  I, 
ley  X).  ̂ i  fuere  de  un  lugar  a  otro  (ídem — lib.  XII,  tit.  III, 
ley  XX).  Se  vos  jordes  non  tardcdcs  (Bernal  de  Bonaval). 
Donde  vos  fuéredes  (Romancero  del  Cid), 
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Tercera  raíz. — El  futuro  imperfecto  de  indicativo  y  la 
segunda  forma  del  pretérito  imperfecto  de  subjuntivo  se  for- 

man, como  en  las  demás  conjugaciones,  tomando  como  pri- 
mera parte  el  infinitivo  ir. 

LAT. ROM. MOD. 

REG. 

» 
é(A) 

é 
» 

[ás 

)á{c) 
las 

» Tr Tr. 
» icmos 

fedes 

iCmos 
» leis 
» 

án 

'án 

(a)  Hirey  a  Bonaval  (Bernal).  Iré  como  aquel  (La  Ce- 
lestina). 

(c)    Hira  morrer  al  mar  (Pero  Meogo) . 

(f)  Se  yran  a  tierras  estrañas  (Partida  3.",  tít.  XXII, 
ley  VII). 

LAT. ROM. MOD. REG. 

ía  (a) 
» » 

. 
tas 

» » 

Ir. ría 
'  \íamos 

hades 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

\íaii 

» » 

(a)  Eu  hyria  ementar  a  mha  senhor  (Tensón  entre  Ber- 
nal de  Bonaval  y  Abril  Pérez). 

Dar. 

Este  verbo  reúne  la  particularidad  de  haber  adquirido 
carta  de  naturaleza  en  la  lengua  castellana,  romanceando 
BUS  tiempos,  parte  por  la  primera  conjugación  y  parte  por 
la  segunda  y  tercera. 
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Infinitivo. — Sólo  perdió  la  e,  v.  gr.:  Vino  por  dar  paz 
(Fuero  Juzgo— lib.  VI,  tit.  V,  ley  V). 

El  gerundio  pasó  incorrupto:  Dadole  el  precio  sobre  di- 

cho (Partida  5.»,  tít.  V,  ley  XL). 
El  participio  pasivo  cambió  \sl  t  en  d  por  la  regla  men- 

cionada en  el  romanceo  en  general  de  los  nombres,  por 

ejemplo:  Dadas  sin  contienda  (Fuero  Juzgo — lib.  III,  ti- 
tulo I,  ley  VI). 

Pbimera  raíz. — Este  tiempo  pasó  sin  modificación  á 
nuestra  lengua  en  todas  sus  personas,  si  bien  más  tarde  la 

primera  de  singular  admitió  una  7/  después  de  la  o  final. 

LAT. ROM. MOD. 
REG. lo 

0(A) 

oy 

0 

aa 
as  (b) 

as 

as 
D. al 

D.  ̂^  (c) 
D. a T). a 

amus )amos  (d) 
amos amos 

atis lades ais ades 
^ant \an  (f) 

\an 
^an 

(a)    Do  vos  por  dote  cié  marauodis  (Partida  á.*,  tít.  XI, 
ley  XV).  Maté  hombre  y  hombre  doy  (Romancero  del  Cid). 

^,        (b)     Si  por  bien  no  me  las  das  (Romancero  del  Cid). 

Pci       (c)    Da  poder  a  los  judios  (Fuero  Juzgo — lib.  XII,  ti- 

'"'  tulo  III,  ley  I). 
(D)    Damos  leyes  en  semble  (B^uero  Juzgo— lib.  II,  ti- 

tulo I,  ley  II). 

(f)    Dan  sus  fiios  a  las  eglesias  (Fuero  Juzgo — lib.  V,  tí- 
tulo I,  ley  IV). 

Derivados. — También  se  romancearon  por  la  primera 
conjugación. 

iXt. 

D.  S^ ¡ale 

ROM. 

D. a ade (b) 

MOD. 

D. hid 

REG. 

D.)« 

ad(. 
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(b)  Dade-mi  mha  moller  (Roy  Paez  de  Ribela).  Dat  el 

el  inicio  paladinamicntre  (Fuero  JnzRo -Pról-III).  Dad 
este  escrito  á  las  llamas  (Romancero  del  Cid). 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

em e 
/e /í 

es 

[es
 

Us Ves 

D. 
el D.V(c)^  , D. y 

D.  )'
 

emus 
í'»iOí¡  (D) Sernos 

jewos 

rtis 
jrdt'S  (e) 

'en  (f) 

leis ledes ^ent V'W 
Vn 

(c)  El  tercero  que  de  su  derecho  (Partida  3.",  tít.  I, 
lib  III).  Lie  dea  vida  (Alfonso  X). 

(d)  Demos  a  los  non  fieles  alguna  guisa  (Fuero  Juzgo— 
lib.  XII,  tit.  III,  ley  XVIII). 

(e)  Dedes  a  el  e  toda  su  buena  (Fuero  Juzgo — lib.  XII, 
tit.  II,  ley  XVI). 

(f)  Los  obispos  den  el  traslado  (Fuero  Juzgo— lib.  XII, 
tit.  III,  ley  XXVIII).  Que  las  dien  a  sos  fiUos  (ídem — Prólo- 

go XIX).  ̂  
Pretérito  imperfecto. — Siguió  á  la  primera  conjugación  en 

su  romanceo;  ejemplos:  Daua  vnas  casas  en  dote  (Parti- 
da 4.",  tit.  XI,  ley  XVIII).  Daban  olor  sobeio  (Gonzalo  de 

Berceo). 

Segunda  raíz. — El  pretérito  perfecto  añadió  á  la  d  radi- 
cal del  infinitivo,  las  desinencias  del  latín  romanceadas  se- 

gún la  segunda  y  tercera  conjugación  regular.  Lo  mismo 
aconteció  con  sus  derivados. 

LAT. 

Ded. 

i 

isti 
it 

imiis 
istis 
,erunt 

D. 

ROM. 

Ma) iste  (b) ió  (C) 

irnos  (d) 
ísíedes  (e) 

Jeron  (f) 

D. 

MOD. 

/  i 

iste 

iú 
I  ijnos 

I  isteis 

\ieron 

D. 

REG. 

e 
aste.A 
o 
amos 

ask'is 
Mron 
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(a)  Que  vos  dey  (Roy  Paez  de  Ribela).  Quanto  di  á  mió 

sennor  (Fuero  Juzgo — lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 
(b)  Diste  a  D.  Sancho  a  Castilla  (Romancero  del  Cid). 
(c)  Diolle  sua  Alferecia  (Tumbo  negro  de  la  Catedral  de 

Santiago).  Deus  Ihi  deu  esforzó  (Pero  da  Ponte). 

(d)  Dimos  las  leyes  a  los  sometidos  (Fuero  Juzgo — li- 
bro II,  tit.  I,  ley  V).  Nos  les  diemos  espacio  (ídem — li- 

bro XII,  tit.  III,  ley  XIIÍ). 
(e)  a  quien  vos  marido  disteis  (Romancero  del  Cid). 
(p)  Nem  me  derom  por  ende  gras  (Ayras  Nunnes).  Non 

ge  la  dieron  (Fuero  Juzgo — lib.  IX,  tít.  II,  ley  VI). 

D. 

LAT. 

I  arejn [ares 

jaret ■  ¡aremos 
laretis 

\arent 

ROM. MOD. 

iera iera 
leras ieras 

D. .. iera  (c) 
iéramos 
iérades 

D. 
]iera 
'Héramos 

vierais 
leran 

Y&i'an 

D. 

KEG. 

ara 
aras 
ara 
aramos 
avades 
aran 

(c)    Si  lo  toviera  en  su  iuria  ó  lo  diera  a  otri  (Fuero  Juz- 

go-lib.  V,  tít.  I,  ley  VI). 

LAT. 

issem 
íisses 

nssemus 
'issetis 
isscnt 

D. 

ROM. 

lese 
ieses 
nese  (c)    |  rj 

' jié sernos    \ (iésedes    \ iesen  (f) 

MOD. 

lese 
ieses 
iese 
somos 
seis 

iesen 

'  jié 

fié. 

D. 

REG. 

lese 
i  ieses    , 

\iese 
')iésemos 

[iésedes 
iesen 

(c)    Quel  diesse  tan  fuerte  vida  (Partida  3.",   tít.   II, 
ley  II). 

(F)    Les  diessen  aquello  (Partida  3.',  tít.  II,  ley  IV). 
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LAT. 

» 

» 
» 
» 

D. 

ROM. 

,iere(A) 
iieres 
)iere  (c) 

'  j¿rrciiius{ü) 
liéredes ieren  (f) 

D. 

MOD. 

tere 
iteres 

)ierfí ■  jicremos 

'iéreis 

ieren 
D. 

REG. 

tere 

iieres 

nere 
'jicremos 

(iéredea 
ieren 

(a)    Se  vol-a  eu  outra  vez  ar  der  (Roy  Paez  de  Kibela). 

(c)  Si  las  diere  la  mugar  al  marido  (Partida  4'",  tit.  XI, 
ley  XVII).  Alguu  clérigo  li  dier  ayudorio  (Fuero  Juzgo — Pró- 

logo X). 

(d)  Quando  los  nos  dieremos  (Fuero  Juzgo — lib.  X,  títu- 
lo I,  ley.  VIII). 

(f)  Sil  dieren  alimosna  (Fuero  Juzgo— lib.  IX,  tit.  I, 
ley  IX). 

Tercera  raíz. — Tanto  ella  como  su  derivado  no  se 
apartaron  del  romanceo  que  sufrieron  los  demás  verbos  en 
dichos  tiempos. 

LAT. 

D. 

ROM. 

aré  (a) 

aras 

ara 
aremos 
aredes  (e) 

aran 

D. 

MOD. 

(aré 

{  aras 

ara 

'•emos 

>-eis 

aran 

■  j  ar  67)1 

I  aréis 

D. 

REG. 

[aré 

i  aras 
y  ara 

'  I  aremos 

[  aredes \arán 

(A)    Yo  vos  daré  aqllo  q.  deuo  (Partida  4.*,  tit.  XI,  ley  XV). 
(e)    Daredes  quinta  parte  (Foro  do  Monasterio  de  Arno- 

ya).  Dariedes  un  soldó  (ídem). 
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LAT. 

» 
I) 

» 

D. 

ROM. 

aria  (a) 

aríaa aria  (c) 

(ar
iam

os 

aria
des 

arla
n  

(f) 

D. 

MOD. 

aria 
arias 

aria 

(ar
iam

os 

ariai
s 

arla
n 

D. 

REG. 

(a
ri
a 

ar
ia
s 

ar
ia
 

I  ar
ia
mo
s 

' 
 

ar
ia
de
s 

\a
ri
an
 

I 

(A)  Daría  muy  de  cora(pao. . .  =  a  quem  mi  novas  dissesse. 
(Fernao  Fernandez  Cogominho). 

(c)  Quel  daria  el  precio  doblado  (Partida  V,  título  V, 
ley  LXI). 

(f)  Dañen  testimonia  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  título  IV, 
ley  XI). 

duei'er. 

El  latino  quaerere  pasó  á  nuestra  lengua  casi  incorrupto, 

pues  se  romanceó  en  querer,  aunque  con  diverso  significa- 
do, porque  el  primero  denota  buscar  una  cosa  que  no  se  en- 

cuentra 6  demandarla,  mientras  que  el  verbo  querer  signifi- 
ca apetecer  ó  desear  con  ansia  algo,  según  el  texto  de  la 

Academia  de  la  Lengua,  y  como  se  emj)lee  con  bastante 

frecuencia  y  sea  bastante  irregular  en  su  conjugación,  va- 
mos á  exponer  los  diferentes  cambios  que  experimentó  en 

cada  uno  de  los  tiempos  de  su  paradigma. 

Infinitivo.— Pequeña  fué  la  alteración  que  experimentó, 
pues  además  de  la  supresión  de  la  e  final,  tan  sólo  muda  el 

diptongo  íc  en  c,  como  se  nota  en  este  ejemplo:  Et  querer 

saber  la  morte  de  los  principes  (Fuero  Juzgo — Pról-V). 
El  gerundio  en  el  primer  romanceo  sólo  sufrió  la  muta- 

ción del  presente  de  infinitivo,  pero  más  tarde  cambió  la  e  en 

ie,  V.  gr.  Queriendol  bien  (Partida  4.".  tít.  XXVII,  ley  I). 
El  participio  pasivo  latino  qiiaesitus,-a-,uni  no  se  trasfor- 

mó  al  romance,  sino  que  á  las  radicales  del  infinitivo  querer 
se  le  añadió  la  desinencia  característica  de  dichas  formas 
verbales. 
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Primera  raíz.— El  presente  de  indicativo  antepuso  á 
las  terminaciones  de  la  segunda  conjugación  regular  las  ra- 

dicales latinas,  modificadas  de  este  modo:  cambio  del  dip- 
tongo en  ie  en  las  tres  personas  de  singular  y  tercera  de  plu- 

ral, y  en  c  en  las  otras  dos. 

LAT. 

io 

\is 
ni 

\itis 

\unt 

KOM. 

Quiero  (a) 

Quieres  (b) 
Quiere  (c) 

Queremos  (d) 
Queredes  (c) 
Quieren  (f) 

MOD. 

Quiero 
Quieres 

Quiere Queremos 

Queréis 
Quieren 

REQ. 

o 
es 
e 

Quer.\g,„Q5 

edes 

(a)  Quiero  poner  esta  ley  (Fuero  Juzgo— lib.  IV,  tit.  V, 
ley  XIII). 

(b)  Quieres  mas  seer  en  otra  guarda  (Fuero  Juzgo — li- 
bro IV,  tít.  II,  ley  XIV). 

(c)  Vos  quer  bem  (Koy  Paez  de  Eibela).  Non  quiere 

que  la  iusticia  peresca  (Fuero  Juzgo— lib.  V,  tit.  I,  ley  V). 

(d)  Queremos  emendar  las  leyes  (Fuero  Juzgo— lib.  U, 
tít.  I,  ley  I). 

(e)  Meu  amor  queredes  (Bernal  de  Bonaval). 

(f)  Non  lo  quieren  emendar  (Fuero  Juzgo— lib.  V,  tí- 
tulo I,  ley  V). 

Primer  derivado. — La  persona  de  singular  muda  las  ae 
en  ie,  y  la  de  plural  en  e. 

LAT, rom. MOD. REG. 

Qiiaer.i?, nte Quiere 
Querede Quiere 

Quered 

jede 

Segundo  derivado.— Siguió  la  irregularidad  de  la  raiz. 
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LAT. ROM. 

Quiera 

MOD. 1     ■                 '  1' REa. 

,am 
Quiera 

ia 
as Quieras Quieras 

\as 

Qijaer. 
at Quiera  (c) 

Quiera 

Qiicr..M 
amus 

Queramos Queramos 
.amos 

atis Quera  des  (e) 
Queráis 

lades 
ant Quieran  (f) 

Quieran 

\an 

(c)    Vos  el  rey  queira  (Alfonso  IX). 

(e)  Non  querades  tanner  los  mios  christos  (Fuero  Juz- 

go— Pról.-IX).  Non  queyrades  (Alfonso  IX). 
(f)  Non  quieran  buena  doctrina  (Fuero  Juzgo— li- 
bro XII,  tit.  II,  ley  II.)  Que  se  quierant  emendar  (ídem — 

Pról--XIV). 

Segunda  raíz. — El  pretérito  perfecto  cambió  la  ae  del 
radical  latino  en  i,  conserva  la  s  y  pierde  las  iv,  cuyas  irre- 

gularidades pasan  á  sus  derivados,  teniendo  la  de  terminar 

en  e  y  en  o,  en  vez  de  ¿  ó  ¿s  en  la  primera  y  tercera  persona 
de  singular  del  pretérito. 

LAT. 

Qiiaesiv, \isti 
\ínius 

\istis \erunt 

ROM. 

Qiiis. 

e(A) 

iste o(c) 

\imos 
listedes  (e) 
iero7i  (p) 

MOD. 

in- 

vist
e 

Quis.  9 
mnos 
listéis 
I  ieron 

REG. 

Usté 

\n?ios 
listedes 

\  ieron 
(a)    Non  Ih'  o  quíg'  eu  (Affonso  do  Cotom). 
(c)     Non  quiso  entender  (Fuero  Juzgo— lib ;xll ,  tit.  I, 

ley  III).  Se  quixo  vengar  (Historia  gótica  de  D.  Servando). 
(e)  Vosa  coita  quisestes  poner  (Tensón  entre  Bernal  de 

Bonaval  y  Abril  Pérez). 

(f)  Los  quisieron  tormentar  (Fuero  Juzgo— lib.  VI,  tí- 
tulo I,  ley  IV). 

\ 
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LAT. KOM. MOD. REG. 

¡erem 
■  iera 

¡iera 

iera 

[eres [leras iieras 
Ueras 

Quaer.  P'
**' Y'remus Quis. 

jiera \ié  ramos 

Quis 

jiera ié  ramos 
Qiier. 

)iera Aeramos 

eretis ¡iérades ir  r  ais liérades 
erent 

jteron 

\ieran 
\ieran 

LAT. 

tssem 
isses 
\isset 
\issemus 
'issetis 

issent 

ROM. 

lese 
i  ieses 

(iuis.V:^,««  (c) 
pesemos 

'iésedes 

tesen  (f) 

MOD. 

,iese 

iéSKS 
^tesemos 

i  é  seis 
'  iesen 

REG. 

tese 
i  ieses 

Qüer.  í^.
«^ 

Uesemos
 

I  iésedes 
tesen 

(c)     Si  quisies  (Fuero  Juzgo — lib.  IV,  tít.  Y,  ley  I).  Si  le 

qisesse  deseredar  (Partida  S.*,  tít.  II,  ley  IV). 

(f)     Quisiessen  mouer  pleyto  (Partida  3.",  tít.  II,  ley  III). 

LAT. HOM. 
MOD. 

•reo. 

» 
» 
» 

iere 
ieres 

Quis.'^f"^^^
) 

^        \ieremos(b) 
lié  redes  (e) 

\iere7i  (f) 
1  iere 

[ieres 

Quis.%
-^ 

aeremos 

liéreis 
ieren 

iere 

^eres 

Q.ier.%« 

iteremos 
Heredes 

\ieren 

(c)     Que  la  non  quiser  gardar  (Fuero  Juzgo — Pról.-II). 
Quisiere  dar  algunas  cosas  (ídem — lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

.  (d)  Se  orden  quisermos  recebir  (Archivo  de  la  Enco- 
mienda de  San  Juan  de  Portomarín).  Onde  nos  quiseremos 

(Tumbo  del  Obispado  de  Mondoñedo). 



(e)  Quiserdes  achar  (Ayras  Nunnes).  Se  a  quizerdes  (Al- 
fonso IX).  Aquiseredes  levar  (Tumbo  del  Obispado  de  Lugo). 

(f)  a  quien  quisieren  (Fuero  Juzgo— lib.  V,  tít.  I,  ley  V). 
Queriessen  defender  (ídem).  Sse  quisereni  por  talho  (Ayras 
Nunnes). 

Tercera  raíz. — Este  tiempo  ofrece  la  particular  ano- 
malía, como  otros  de  su  clase,  de  perder  la  e  de  la  primera 

sílaba  re,  y  de  juntarse  la  r  con  la  siguiente,  constituyendo 
por  lo, tanto  el  sonido  fuerte  de  la  r  doble,  menos  molesto 
que  la  mencionada  duplicación. 

LAT. MOD. 

Qiicr. 
iremos 
Iréis 
ran 

REO. 

Qiicr. 

i  eré 
\erás 

^erá 

Í 
 erem
os 

erede
s 

eran 

(a)  Querrey-'v o-\h'  eu  (Tensón  entre  Pero  da  Ponte  y 
Affonso  Eanes). 

(c)     Querrá  que  seja  quanto  avedes  seu  (Alfonso  XI). 

(f)  'Conquerrán  oir  la  verdad  (Fuero  Juzgo — lib.  XII, 
tít.  II,  ley  II). 

Derivado. — Posee  igual  omisión  que  su  raíz. 

LAT. ROM. MOD. REG. 

)> )> 

» 

ría  (a) 

rías 

Qucr.  ̂ [^ 
riamos 
ríades 
rían 

iría 
\rías 

Q,.er.H« 

\riamos 
Iríais 

{rían 

I  eria 

\erías 

\eriamos 

feríades 
crían 

(a)    Querria  saber  de  grado  =  se  ousara  meu  amigo  =  an- 
te vos  falar  (Pero  Meogo). 
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El  verbo  sapere,  que  entre  los  latinos  significaba  tener  sa- 
bor ó  gusto,  se  romanceó  elevando  su  categoría  á  la  de  cono- 
cer, tener  noticia  de  alguna  cosa  ó  entender-  Veamos  tam- 
bién cuáles  fueron  sus  mutaciones  lexicográficas. 

El  infinitivo  sajjere,  como  se  ha  visto,  se  convirtió  en  5a- 
ber,  esto  es,  cambió  la  29  en  6  y  perdió  la  e  final,  v.  gr.:  Fi- 
ciere  saber  al  obispo  la  falsedad  (Fuero  Juzgo— lib.  XII,  ti- 

tulo III,  ley  XXVI). 
El  gerundio  mudó  asimismo  la  p  en  b,  formándose  de 

sapiendo,  sabiendo;  por  ejemplo:  Sabiéndolo  el  sennor  (Fue- 
ro Juzgo— lib.  IV,  tit.  IV,  ley  II). 
Aunque  la  lengua  latina  carece  de  supino,  del  cual  se  de- 

riva el  participio  pasivo,  el  romance  lo  formula  á  imitación 
de  los  demás  verbos,  añadiendo  á  las  radicales  del  infinitivo 

la  desinencia  respectiva:  Si  diere  arras  sabudas  (Fuero  Juz- 

go— lib.  XII,  tit.  III,  ley  VIII).  Pues  que  el  tuerto  fuese  sa- 
bido (ídem -lib.  II,  tit.  II,  ley  VI). 

Primera  raíz. — El  presente  de  indicativo  pasó  al  nuevo 
lenguaje  de  modo  bastante  irregular.  La  primera  persona 
de  singular  sólo  posee  dos  letras,  la  s  de  las  radicales  y  la  e, 
ésta  por  mutación  de  la  i  de  la  terminación;  en  el  lenguaje 
antiguo  y  en  el  gallego  de  la  actualidad  tiene  además  una  i 
final.  Las  demás  personas  cambian  la  p  en  6  y  la  *  en  e;  la 
tercera  de  plural  pierde  también  la  u. 

LAT. 

Sap. mus 
itis 
iunt 

ROM. 

Se.  (A) 

Sabes Sabe  (c) 
Sabemos  (d) 
Sabe  des  (e) Saben  (f) 

MOD. 

Sé 
Sabes 
Sabe 
Sabemos 
Sabéis 
Saben 

REQ. 

o es 

Sab.  f 
emos 
edes 
en 

(a)    Hua  rem  sey  eu  (Tensón  entre  Bernal  y  Abril  Pé- 
rez). Bien  sé  que...  (Romancero  del  Cid). 
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(c)  Non  sabe  las  leyes  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  título  I, 
ley  III). 

(d)  Ca  bem  sabemos  (Tensón  entre  Bernal  de  Bonaval 

y  Abril  Pérez) . 

(e)  Poyl-o  ñora  sabedes  (Berfial  de  Bonaval). 

(p)  Saben  lo  que  fizieron  (Fuero  Juzgo — lib.  Y,  título  I, 
ley  V). 

Primer  derivado- — Pasó  incorrupto,  sólo  cambió  la  i  en  e 
en  la  de  plural. 

LAT. ROM. MOD. REG. 

«^i'-¡¿fe 
Sab.S% 

(^ede 

Sab.  S«  , 

(efi 

Sab.K 

(ede 

Segundo  derivado. — El  presente  de  subjuntivo,  mudó  la 
a  radical  en  e  y  eliminó  la  i  de  la  terminación,  conservando 
\a.p  que  figura  entre  las  radicales,  por  más  que  hay  algunas 
formas  en  que  se  sustituyó  por  la  6,  según  se  observará  en 
los  ejemplos  que  van  al  pié  del  cuadro. 

LAT. BOM. 

Uam 

yias 
Sap.  ̂«^

 
liatis 
iant 

Sep. 

a 
as 

¡a  (c) avíos 
ades  (e) 
an  (f) 

MOD. 

a 
as 

Sep, 
la, la lamos 
lais 

an 

a 

as 

Sab.  ** jamos 

lades 
an 

(c)    Saba  ben  por  verdat  (Fuero  Juzgo— Pról.-VII).  Sepa 
el  fecho  (ídem— lib.  Vil,  tít.  I,  ley  V). 

(e)  Ca  sepades  certo,  cedo  a  de  ser  (Carta  de  la  Sina- 
goga de  Toledo  á  la  de  Jerusalem). 

(f)  La  stpa7i  facer  (Partida  3.",  tit.  I). 
Segunda  raíz.— El  pretérito  perfecto,  además  del  cam- 
bio de  la  a  on  a,  modificó  las  desinencias  de  la  conjugación 
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tegular,  pues  muda  la  i  de  la  primera  de  singular  en  e  y  su- 
primo dicha  letra  en  la  tercera  del  mismo  número. 

LAT. 

Sap. 

isti 
iit 
\imus 
listis 
ierunt 

ROM. 

Sup 

e{A) 

iste 
(c) 

unos 
ístedes 
ieron  (f) 

e 

MOD. 

Sup. '9
 

listéis 

ieron 

REG. 

Sab 

1*. 

yste
 

\ió 

'  vimos 

¡ístedes 

'  ieron 

Soub'  en  que  nom  (Payo  da  Cana). 
Non  so2)o  quaudo  (Fuero  Juzgo— lib.  IV,  tít.  IV, 
De  quam  bem  soube  conquerer  Sevilha  (Pero  da 

(A) 

(C) 

ley  II) 
Ponte). 

(f)  Supieron  como...  auia  dado  parte  (Partida  5.",  ti- 
tulo X,  ley  XV). 

Derivados. — Experimentaron  la  misma  irregularidad  en 
las  radicales  que  su  raiz. 

Sap. 

LAT. 

lercm 
lei'es 

jcret \eremus 
\erctis 
\erenl 

ROM. MOD. 

taras viara 

Sup.H 
iwr 

w  ramos 

ais 
taran 

¡Sab. 

REG. 

(e)     Si  supierades,  señora  (Bomancero  del  Cid) , 

LAT. 

Sap 

nssem 
isses 
isset 

\iisscmus 
liisselis 
1  iissent 

í 

ROM. 

Sup 

j  tese 

[teses 

jiesi-  (c) i(;semos(D] 

ic  sedes iésen  (F) 

MOD. 

Sup tese 
Ucses 

nese 

Í 
 

ir  som
os 

iései
s 

iesen
 

Sab. 

REG. 

tese 
teses 

\  iesc 

jie sernos 
iésedes 

iesen 
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ie)    Si  supiesse  el  rededor  (Partida   5.*,  título  V, 
ley  XXXIX).   Después  q.  lo  sopiesse  (Partida  4.*,  tít.  II, 
ley  XI).  Que  su  soubesse  bem  (Alfonso  IX). 

(d)     Sopiessemos  ciertamente  (Prólogo  de  las  Partidas). 

(f)     Sopiessen  quata  era  (Partida  4.*,  tít.  IX,  ley  XIX). 

LAT. ROM. 
MOD. REG. 

» iere 
iere 

iere » teres teres 
teres 

» 
» 
1) 

Sup.^^''"'
^'(c^ 

^    vremos 

i  ere  des 

Sup. 
iere 

iéremos 
iéreis 

Sab. tere 

iéremos 
iéredes 

» dieren  (f) iere  11 
dieren 

(c)  Do  supiere  que  se  mudo  (Fuero  Juzgo— lib.  X,  títu- 
lo I,  ley  VIII).  Pues  que  lo  sopier  mándelo  prender  (ídem — 

libro  VII,  tít.  I,  ley  V).  Se  souber  (Tenzón  entre  Pero  da 
Ponte  y  Alfonso  Eanes). 

(f)  La  verdad  que  sopieren  (Fuero  Juzgo — lib.  II,  títu- 

lo IV,  ley  XI).  Poys  las  sw?¿6e?-e7?¿  julgar-nos  ham  (Bernal 
de  Bonaval).  Las  testimonias  que  sovieren  (Fuero  Juzgo — 
lib.  IT,  tít.  I,  ley  XXIV). 

Tercera  raíz. — Se  romanceó  como  los  verbos  anterio- 

res, ó  sea  suprimiendo  la  característica  del  infinitivo,  pri- 

mera parte  del  compuesto.  Lo  mismo  sucede  con  su  de- 
rivado. 

LAT. ROM. MOD. 
RE(i. 

0 /ré 

ré 

eré 

n {ras ras 
eras 

n r> 

Sab.r^^) 
yevios 

Sab. 
rd 

remos 
Sab. era 

eremos 

n Ir  ('des  (e) rets eredes 

t» 
vráft w-íi/i \erdn 
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(c)    Sabrá  mostrar  e  demandar  su  derecho  (Partida  3.", 
título  II). 

(e)    Se  mi  saberedes  contar  (Martin  Codax). 

LAT. noM. 
MOÜ. rb;. 

» ria Iría ería 
rías irías [erías 

Sab.Víc) 
iríamos 

Sab.™ 

\riamos 

Sab.H« 

icriamos 

feríades 

riades Iríais 
rían 
\ Irían erían 

(c)    Omne  non  sabría  osmar  (Fuero  Juzgo— Pról. -II). 

Poileí*. 

Aunque  el  verbo  possum  es  un  compuesto  de  sum,  y  por 
más  que  su  infinitivo  está  formado  de  la  palabra  potis  y  del 
verbo  esse,  no  obstante,  la  nueva  lengua  hubo  de  fingir  al 
verbo  que  nos  ocupa  una  conjugación  análoga  á  las  demás, 
con  el  fin  de  que  sufriera  el  romanceo  bajo  las  mismas  reglas. 

El  infinitivo  supuesto  fué  x>otere,  el  cual,  por  el  cambio 
de  la  ¿  en  d  y  la  pérdida  de  la  e  final  se  convirtió  en  poder. 

El  gerundio  mudó  en  el  segundo  romanceo  la  o  en  u,  ver- 

vigracia:  Pudiéndolo  facer  (Partida  3.",  tít.  XXIX,  ley  I). 
El  participio  pasivo  se  formó  como  en  la  conjugación 

regular. 

Peimeea  raíz. — El  presente  de  indicativo  de  este  verbo, 
como  todos  los  demás  tiempos,  conserva  la  d  que  en  el  infi- 

nitivo adquirió  el  verbo  poder  en  el  modelo  fingido.  Cambia 
la  o  en  el  diptongo  tie  en  las  tres  personas  de  singular  y  en 
la  tercera  de  plural;  esta  irregularidad  pasa  á  la  segunda  de 
singular  del  imperativo  y  á  las  tres  de  singular  y  tercera  de 
plural  del  presente  de  subjuntivo. 
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LAT. ROM. MOD. REG. 

CORRIENTE FINGIDA 

Possum eo Puedo Puedo 0 

Potes es Puedes Puedes es 
Potest 

Pot  '^^^
 

Puede  (c) Puede 

Pod.'^ 

Posswmis \emus Pode7?ios{D) Podemos \emos 
Potestis 

jetis 

Podedes  (e) Podéis ledes 
Possunt 

{ eunt 
Pueden Pueden 

[en 

(c)  Las  non  puede  omne  ordenar  (Fuero  Juzgo— lib.  II, 
tít.  I,  ley  I).  Pode  facer  todas  las  cosas  (ídem— Pról.  I). 

(d)  Non  podemos  comer  (Fuero  Juzgo— lib.  XII,  títu- 
lo II,  ley  XVI). 
(e)  Podedes  saber  (Alvaro  Gomes). 

(f)  Pueden  tener  los  fiios  (Fuero  Juzgo — lib.  V,  títu- 
lo I,  ley  IV).  Ellos i?oíZew  (ídem— Pról. -IV). 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

USUAL 

1) 

1) 

FINGIDA 

Pot.  \ 
et 

Puede 
Podede 

Puede 
Poded 

Pod.!^^ 

\ede 

LAT. ROM. MOD. REG. 

USUAL FINGIDA 

Isim 

1  ea7n 

Pueda Pueda a 
\sis \eas Puedas Puedas 

as 

Pos  y.^ 
Pot  H^ 

Pueda  (c) Pueda 

Pod.'^
 

\snmis 
^  °^'\a7nus Poda7nos{\i) Podamos ia7nos 

ísüis 

jeates 

Podades Podáis lades 

\SÍ7lt \ea7it 
Puedan  (f) Pueda7i 

a7i \ 

(c)    Pueda  mas  firme  mientre  defender  sus  pueblos  (Fue- 
ro Juzgo  -lib.  II,  tit)  I,  ley  IV). 
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(d)     Podamos^onev  termino  (Fuero  Juzgo — Pról.  I). 
(f)  Que  lospuedan  emplazar  (Partida  3.*,  tit.  II,  ley  III). 

Podan  viver  (Fuero  Juzgo — Pról.  IV). 
Segunda  raíz. — Sirvió  para  formarla  el  mismo  tiempo 

latino  con  el  cambio  de  la  o  en  w  y  de  la  t  en  d,  y  con  supre- 
sión de  la  figurativa  latina.  La  primera  persona  de  singular 

mudó  la  *  en  e  y  la  tercera  la  suprimió. 

LAT. ROM. MOD. REG. 

i 

í" 

'. 

i 
isti Viste isle isle 

Potu. 

it 

imus 

Pud.'«  ̂^)
 

vimos Pud. 

0 
irnos Pod. 

10 

irnos 
istis istcdes isleis 

isledrs ^eriint 
\icron  (f) 

leron 
icron 

(c)  Non  pudo  pasar  (Fuero  Juzgo — libro  II,  titulo  I, 
ley  XVII). 

(f)  Lo  non  podieron  fazer  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  tit.  V, 
ley  XI). 

Derivados. — Se  ajustaron  á  las  modificaciones  de  su 
raiz. 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

» Aera .  iera 
iera 

» ieras íeras 
leras 

» Pud. 

iera  (c) 

ieramos 
Pud. 

lera 

ieramos 
Pod. iera 

ieramos 
» i  erad  es ierais iérades 

» iieran  (F) 

[levan 

\ieran 

(c)    Si  Iludiera  seer  provada  (Fuero  Juzgo — lib.  II,  titu- 
lo IV,  ley  VIII). 
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LAT. 

Potu. 

issem 
[isses 

jisset 
¡isscmus 

fissctis 1  issent 

ROM. 

lese 
[irse. 

Pud.)?':^'
^ lir. 

(C) tasemos 
sedes 

lesen  (f) 

MOD. 

iese 
iieses 

Pud.'":^
^ 

tesemos 
leseis 
ieseii 

Pod 

REG. 

tese 
Vieses 

riese 
¡i  (-sernos 
liesedes 

I  iesen 

(c)  liíon podiesse  auer  (Partida  5.»,  tít.  VIII,  ley  XXIX). 

Pudiese  omne  veer  las  cosas  (Fuero  Juzgo — lib.  II,  título  I, 
ley  IV). 

(f)  Formar  pudiesen  sonos  mas  acordados  (Gonzalo  de 

Berceo). 

LAT. ROM. 

Pud. 

tere 
iores tere  (c) 

ie  remos 
iéredes i eren  (f) 

MOD. 

Pud. 

REG. 

Pod. 

lere 
teres 

iere i'remos 

iéredes 

V  ieren 

(c)  Pudiere  oraiie  entender  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  tít.  I, 

ley  V).  Si  sepodier  salvar  (ídem— lib.  II,  tít.  I,  ley  XIX). 

(f)     Que  \íis pudieren  leuar  (Partida  5.",  tít.  IX,  ley  I). 
Tercera  raíz. — Al  formarse  el  compuesto,  se  elidió  la  e 

del  infinitivo  en  el  futuro  imperfecto  y  su  derivado,  lo  mis- 
mo que  en  los  dos  verbos  anteriores. 

LAT. ROM. MOD. REG. 

» 

're 

¡ré
 

icré 
» ras 1  ras leras 
» 
» 

Pod. '•«(«) 
remos 

p°a.  ;::,„„,, 

Pod.'^'
" 

eremos 

» redes reís 
eredes 

» 
\ran  (f) 

\rán H'i-ún 
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ie)    Podra  sanar  (Fuero  Juzgo  -lib.  II,  tít.  I,  ley  IV). 

(f)    Podran  seer  dadas  (Fuero  Juzgo— lib.  III,  tít.  I, 
ley  VI). 

LAT. ROM. MOD. REO. 

» 
ría ría ería 

i> irias irías lerías 

Pod  r
^'^^ 

'  jeríamo
s 

'  eríades » 
» 
» 

Pod.)''*;''^^
^ 

iríamos 

friadcs 

Pod.V'í^ 

¡riamos 

Iríais 
» 

rían  (f) rían erian 

(c)  Contra  quien  non  \apodria  fazer  (Partida  3.",  tít.  II, 
ley  II). 

(f)  Podrían  demandar  en  jnyzo  (Partida  3.*,  tít.  II, 
ley  III). 

Hacer. 

El  verbo  latino  faceré  pasó  á  nuestro  romance  conser- 
vando en  todos  los  tiempos  de  su  conjugación  la/  inicial,  si 

bien  más  tarde  se  sustituyó  por  una  h,  caracterizando  asi  la 
infancia  de  la  lengua. 

Aunque  el  infinitivo  romanceado  de  este  verbo  en  facer, 
encontramos,  sin  embargo,  la  palabra  sincopada  fer,  como 
se  ve  en  el  siguiente  pasaje:  Tal  emienda  qual  debe  fer  el 

ladrón  (Fuero  Juzgo  -lib-  VII,  tít.  II,  ley  XIX). 
El  gerundio  se  usó  al  principio  incorrupto;  más  después, 

no  sólo  adquirió  la  h,  sino  que  cambió  la  e  en  ie,  v.  gr.:  Fa- 
cendo-Wo,  a  el  mal  (Carta  de  la  Sinagoga  de  Toledo  á  la  de 
Jerusalem).  Faziendo-nos  Señor  (Pról.  de  las  Partidas). 

El  participio  pasivo,  que  es  también  irregular  en  este 
verbo,  se  romanceó  del  latino  mudando  las  ct  en  ch. 

Primeka  raíz. — La  primera  persona  de  singular  del 
presente  de  indicativo,  perdió  la  i  y  suavizó  la  articulación 

de  la  c  y  la  o,  convirtieudo  aquélla  en  r  primero  y  posterior- 
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mente  en  g.  Las  demás  personas  no  tienen  más  que  las  mo- 
dificaciones generales. 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

,io 

\is Fac.'^:^
 hmus 

filis iunt 

Faco,  far/o 
Faces Face  (c) 
Facemos  (d) 
Facedes 
Facen  (f) 

Hago 

Hacas 
Hace 
Hacemos 
Hacéis 
Hacen 

0 
íes Hac.V 

jemos 

fedes en 

(c)  o  se  faz  la  lid  (Fuero  Juzgo— lib.  IX,  tít.  II,  ley  IX). 
Faze  al  omne  ganar  el  amor  (Partida  3.'',  Pról.). 

(d)  Que  les  nos  facemos  (Fuero  Juzgo— lib.  XII,  tít.  Til, 
ley  XII). 

(f)     Facen  las  aves  un  solaz  (Poema  de  Alexandre). 

Primer  derivado.— Ija,  segunda  persona  de  singular  del 
imperativo  cambió  la  c  en  z.  La  de  plural  la  i  en  e. 

LAT. ROM. MOD. REQ. 

Fac 
Facite 

Faz  (A) 

Facede 
Haz 
Haced 

Hac.S^ 

)ede 

(a)    Faz  ben  (Fuero  Juzgo— Pról. -IX). 
Segundo  derivado. — Se  romanceó  de  la  primera  persona 

de  singular  de  su  raiz. 

LAT. 

Fac 

lam 
i  as 
\ial 

mus 
iatis 
ianl 
fia 

ROM. 

Fag 
a 

as 

(c) 

.amos 

jadcs 

'  aii  (f) 

D) 

MOD. 

Hag. 

a 

as a 
amos 

ais un 

Hac. 

REG. 

\iimos 
fadcs 

(c)    Faga  escripto  (Fuero  Juzgo— lib.  11,  tít.  I,  ley  V). 
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(d)  Non  fagamos  ende  ley  (Fuero  Juzgo  — lib.  II,  títu- 
lo IV,  ley  X). 

(p)  Mande  que  ie  lo  fagan  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  títu- 
lo I,  ley  V). 

Segunda  raíz. — En  los  albores  del  romance  este  tiempo 
y  sus  derivados  conservaron  la  c.  radical,  después  íué  susti- 

tuida por  una  i.  La  primera  persona  de  singular  del  pre- 
térito perfecto  cambió  la  i  de  la  terminación  en  e;  la  terce- 

ra del  mismo  número  en  o,  y,  para  suavizar  la  articulación 
de  la  c  con  la  vocal,  aquélla  fué  reemplazada  por  una  z,  la 

cual  se  halla  también  en  algunas  formas  antiguas  de  los  de- 
más derivados;  la  tercera  de  plural  permutó  la  e  por  el  dip- 

tongo ie. 

LAT. 

isti 

imus 
istis 

\ernnt 

ROM. 

Fice 
Fiaste Fizo  (c) 

Ficimos  (D) 
Ficistedcs 
Ficieron  (f) 

MOD. 

Hice 
Hiciste 
Hizo 
Hicimos 
Hicisteis 
Hicieron 

REG. 

Hac. 

i 

iste 
ió 

1  irnos 

I  istcdes 

\ieron (c)  Qui  ñzo  todas  las  cosas  (Fuero  Juzgo — lib.  II,  títu- 
lo I,  ley  IV). 

(d)  Las  leyes  que  ñziemos  (Fuero  Juzgo — lib.  II,  tít.  I, 
ley  I).  Feciemos  todos  (ídem — Pról-I). 

(f)  Lo  que  fizieron  sus  antecessores  (Fuero  Juzgo — li- 
bro V,  tít.  I,  ley  V).  Que  ellos  fizioron  (ídem — lib.  II,  títu- 

lo V,  ley  XIV). 

LAT. ROM. MOD. 

REG. 

erem iera iera iera 
ieres leras [ieras 

Hic.  W"" 

■Aerarnos 

iieras 

Fac ]eret 
\eremus 

Fie. ]iera  iC) 

viéramos 

Hac.Hf« 

vie7'amos 
leretis lierades liérais lierades 

[  erent 
\iera7i { ieran [  ieran 
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(c)    Que  fiziera  si  suyas  fuessen  (Partida  5.*,  tít.  X, 
ley  VII). 

LAT. EOM. 

lese 

iieses 

-p-     ]ieseic) '  \iesfímos{D) 
liesedes 
iesen  (f) 

MOD. REG. 

líese 
Vieses 

Hic.  h'f  ̂ 

viésemos 
liéseis 
iesen I  zese 

vieses 

HacJ*5^ 

itcsemos 

fiésedes 
iesen 

(c)  El  agrauiamiento  que  le  fiziesse  (Partida  3.",  tít.  II, 
ley  II). 

(d)  Que  fiziessemos  pleyto  (Fuero  Juzgo — lib.  XII,  titu- 
lo II,  ley  XVI). 

íf)    Gran  tuerto  ademas  les  jiziessen  (Partida  3,*,  tít.  II, 
ley  III). 

LAT. ROM. 

Fie. 

iere  (a) 
Vieres  (b) 

)iere  (c) 

Íie
rem

os 

iered
es 

ieren
  

(f) 

Hic. 

MOD. 

!
%
e
r
e
 

ie
re
s 

ie
re
 

ié
re
in
os
 

ié
re
is
 

\i
er
en
 

REG. 

Hac. 

1  iere 
Vieres 
liere 

Íié
rem

os 

iére
des 

iere
n 

(a)  Quando  quier  que  yo  Jiciere  falsedad  (Fuero  Juzgo — 
lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

(b)  Qi  federes  derecho  (Fuero  Juzgo— Pról. -II). 
(c)  El  que  mal  fiziere  (Fuero  Juzgo — lib .  II ,  tít .  I, 

ley  III).  Aquel  que  lo  fecier  (ídem — Pról.-X).  Si  ficier  la 
casa  (ídem— Iib.  X,  tít.  I,  ley  VI). 

(f)  Si  los  obispos /eaeren  al  principe  que...  (Fuero  Juz- 
go—Pról.-X).  Que  esto  Jizeren  (ídem— lib.  VI,  tít.  V, 

ley  XII). 
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Tercera  raíz. — Del  compuesto  que  resultaría  si  este 
tiempo  fuese  regular,  suprimió  la  nueva  lengua  la  c  y  la  e 
del  infinitivo,  resultando  haré,  harás,  etc.,  en  lugar  de  hace- 
ré,  haceras.  Lo  mismo  ocurre  con  su  derivado. 

LAT. ROM. MOD. BB6. 

• 
• 
» 

» 
» 

Faré 
Farás 
Fará  (c) 
Faremos 
Faredes 
Farán 

Haré 
Harás 
Hará 
Haremos 
Haréis 
Harán 

eré leras 

Hac.^^^
" 

íeremos 

feredes 

^erán 

(c)    Fara  todas  las  cosas  (Partida  4,»,  tít.  XXVIII,  ley  II). 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

» 
• i> 

1» 

» 
)) 

Faría 
F arias 
Faría  (c) 
Faríamos 
Faríades 
Farían  (F) 

Haría 
Harías 
Haría 
Haríamos 
Haríais 
Harían 

ería 
ierías 

Hac  '^^
^^ 

'íeríamos
 

'eríades 

erían 

(c)  Cuerno  \efarie  un  omne  libre  (Fuero  Juzgo— lib.  II, 
tít.  II,  ley  X).  Como  /aria  de  otra  (Partida  4.^,  tít.  II, 
ley  IX). 

(f)  Lo  qaefarian  muchas  vezes  (Fuero  Juzgo — lib.  VI, 
tit.  V,  ley  XVI). 

Decir. 

Varias  son  las  irregularidades  con  que  ha  pasado  al  ro- 
mance castellano,  como  se  puede  ver  en  los  cuadros  que  si- 

guen, relativos  á  los  tiempos  de  su  conjugación. 
El  infinitivo  latino  dicere  cambió  la  i  de  la  radical  en  e,  y 

la  e  de  la  terminacióp  en  i,  resultando  el  castellano  decir: 
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Mejor  lo  pudieran  dezir  (Partida  4.*,  tit.  XXVII,  ley  VI). 
Non  pueda  depues  dizer  que  non  sabe  (Fuero  Juzgo — li- 

bro VII,  tit.  II,  ley  VIII). 
El  gerundio  convirtió  la  e  de  dicendo  en  ie,  como  se  ob- 

serva en  el  siguiente  pasaje:  Diciendole  al  comprador  que... 
(Partida  5.%  tit.  V,  ley  XXXIX). 

'SA  participio  latino  dicto  pasó  al  castellano  mudando  las 
ct  en  ch,  v.  gr.:  De  los  pecados  que  son  dichos  (Fuero  Juz- 

go—lib.  II,  tit.  IV,  ley  VII). 
Primera  raíz. — Se  romanceó  en  la  siguiente  forma:  la 

primera  persona  de  singular  sustituyó  la  c  de  las  radicales 
por  una  g;  la  primera  y  segunda  de  plural  mudaron  la  i  de  las 
radicales  latinas  en  e,  de  suerte  que,  fuera  de  ellas,  en  las  de- 

más personas  se  cambió  la  e  de  las  radicales  de  decir  en  i. 

LAT. ROM. MOD. REG. 

(0
 

Digo  (A) Digo 

U's 
Dices Dices 

Dic.    ̂ ^ 
\imus 

Dice  (c) Dice 
Decimos  (d) Decimos 

litis Decides  (e) Decís 

\unt 
Dicen  (f) Dicen 

(a)    Vedes  que  vos  digo  (Bernal  de  Bonaval). 

(c)  Non  dize  en  esta  ley  (Fuero  Juzgo — lib.  III,  tit.  I, 
ley  VI).  Como  dice  en  la  ley  (ídem — lib.  IX,  tit.  II,  ley  IX). 
En  esta  lee  diz  como  deven  ser  (ídem — Pról.-II). 

(d)  Non  lo  diziemos^ov  aquellos  (Fuero  Juzgo— lib.  V, 
tit.  VII,  ley  XV).  Otrosi  deziinos  (ídem -lib.  V,.tít.  VII,  li- 

bro XVI).  Otrosi  dizemos  de  los  siervos  (ídem — lib.  VII,  ti- 
tulo II,  ley  VIII).  Decimos  que  valan  (ídem — XII-III-I). 

(e)  Baylarey  eu,  madre,  poys  m'  o  vos  dizedes  (Ayras 
Nunnes). 

(f)  Dicen  unas  a  otras  (Poema  de  Alexandre). 

Primer  derivado. — El  imperativo  perdió  en  la  segunda 
persona  de  singular  la  c  latina;  en  la  de  plural  hubo  el  cam- 

bio de  la  i  de  las  radicales  en  e. 
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LAT. 
noM. 

MOI). REG. 

Dic 
Dicite 

Di 
Decide Di Decid 

Dec.í^^ 

fide 
Segundo  derivado. — El  presente  de  subjuntivo  se  formó 

tomando  por  radicales  las  de  la  primera  persona  de  singu- 
lar de  su  raiz. 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

am 

(dW 

la a 
as 

yis
 

las as 

Dic.  
«^ 
amus 

Difr   )^ 

^'  \amos  (d) 
Dig.  r 

^  jamos 
Dec. a 

amos 
atis 

lados  (e) 
¡ais adcs \ant 

^an  (p) 

mn 

^an 

(a)    Eoga  que  vos  diga  (Pay  da  Cana). 

(d)  Digamos  specialmientre  de  lo  que  deven  levar  (Fue- 
ro Juzgo— lib.  IX,  tit.  II,  ley  VIII). 
(e)  Que  me  digades  verdade  (Pero  Meogo). 

(f)  o  se  digan  por  palabra  (Partida  3.",  tít.  prel.). 
Segunda  eaiz. — El  pretérito  perfecto  de  indicativo  se 

escribió  en  un  principio  con  la  x,  pero  después  fué  sustitui- 

da por  la  y.  La  primera  persona  de  singular  cambió  la  i  de 
la  terminación  en  e. 

LAT. 

Dix.  '
 

si  i 
t 
imus 

istis 
erunt 

ROM. 

fe  (A) 

iiste 

Dix.h       ,  > IVWS  (D) 

istedes- ^eron  (f) 

MOD. 

iste Dij.  ̂  

listéis 

eron 

REG. 

t 

iste 

limos 
(istedes 
ieron 
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(a)  Yo  non  dix  nenguna  cosa  (Fuero  Juzgo — lib-  XII, 
tít.  III,  ley  XV). 

(d)  Pues  que  dixiemos  agora  generalmientre  (Fuero 

Juzgo-lib.  IX.  tít.  II,  ley  VIII). 
(f)  Los  que  dixioron  falso  testimonio  (Fuero  Juzgo — 

lib.  II,  tít.  IV,  ley  I). 

Derivados.— Siguieron  en  su  romanceo  la  misma  mar- 
cha que  su  raíz. 

LAT. 

Dic. Dix. 

ROM. 

Dij. 

MOD. REG. 

Dec. 

lera 
iv.ras 
iera 

amos 
(liles 

leran 

\eir 
Irir 
ivr 

LAT. ROM. MOD. REG. 

j  issem 
ese ,  ese 

ivse 

Visses eses [eses Vieses 

Dix.  }'"'
^ 

\issemus
 

Dix.  r  (^) 
\esemos 

Dij. 

]ese 

'  \L' sernos 

Dec^.^*^ 

iiesemos 

lissetis lesedes 

féseis 

lirsedes 

\  issent 
1  ese7i  (f) esen 

{ iesen (c)    A  quem  mi  novas  dissesse  (Fernao  Fernandez). 

(f)    Lo  que  dixiessen  en  el  pleyto  (Fuero  Juzgo — lib.  11, 
ley  I). 

LAT. ROM. 

Dix, 

ere 
íeres 
)ere  (c) 
eremos 
eredcs 
eren  (f) 

Dij. 

MUÍ). 

ere 
i  eres 

)ere 

'  >-ei)ios f-eis 

eren 

'en 

Dec, 

UKG. 

tere 
iteres 

)iera 
)ieremos 
Heredes 
¿eren 
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(c)  E  dixicr  que  la  cosa  es  suya  (Fuero  Juzgo  — lib.  V, 
tít.  IV,  ley  XIV).  Depues  que  gelo  dixiere  (ídem— lib.  IX, 
tít.  II,  ley  IX).  Como  diziere  el  iuez  (ídem— lib.  VI,  titu- 

lo I,  ley  V). 

(f)  Lo  que  dixeren  las  testimonias  (Fuero  Juzgo — li- 
bro II,  tit.  I,  ley  XXIII).  La  verdad  que  los  siervos  dixie- 

ren  (ídem— lib.  II,  tit.  IV,  ley  X). 
Teecera  raíz.— Tanto  el  futuro  imperfecto  de  indicati- 
vo, como  su  derivado  la  segunda  forma  del  pretérito  imper- 

fecto de  subjuntivo,  perdieron  la  e  y  la  c  de  las  radicales  del 
infinitivo. 

LAT. ROM. MOD. REO, 

D 
\ire{A) 

liré liré 
1) iras \irás [irás 
» 
» j)      Hra  (c) '  \íremos  (d) 

'iremos 

nremos 
» liredes ¡iréis iredes 
» [ira7i ¡irán iran 

(a)    Direi  embora  porque  o  ey  (Alfonso  IX). 
(c)  Bem  vos  dirá  (Affonso  Eanes  do  Cotom). 

(d)  Non  diremos  nos  que...  (Fuero  Juzgo — lib.  IX,  títu- 
lo n,  ley  VIII). 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

0 liria  (a) 

'iría 

[irías 

j)      
[iría 

'  ¡iríamos 

iría 
» unas trias 
» 
» 

D       ifici 
'  'iriainos Dec. 

iría 
iríamos 

I) 

jiriades [iríais 

iríades 
» 

\irian \trian 

irían 

(a)    Vedes  como  Ib'  eu  diría  (Berual  de  Bonaval). 



—  127 

Traer. 

El  verbo  trahere  se  romanceó  en  traer,  cuyo  infinitivo 
latino  perdió  la  /t  y  la  e  final;  pero  es  muy  irregular  en  los 
demás  tiempos,  según  se  verá  en  las  lineas  que  siguen. 

El  gerundio  de  este  verbo  también  sufrió  la  omisión  de  la 

h,  admitiendo  una  y  en  su  lugar,  v.  gr.:  Firiendolo  o  traen- 

dolo  villanamientre  (Fuero  Juzgo — lib.  VI,  tit.  IV,  ley  III). 
TraTjendo  los  en  juyzio  (Partida  3.",  tit.  XXII,  ley  VIII). 

YA  participio  se  formó  añadiendo  á  las  radicales  del  infi- 
nitivo la  desinencia  correspondiente:  Sea  trahido  antel  iuez 

(Fuero  Juzgo — lib.  VI,  tit.  I,  ley  III).  Todo  omneque  fuere 
traido  por  yerro  (ídem — lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

Primera  raíz. — El  presente  de  indicativo  cambió  unas 
veces  la  h  en  g,  y  otras  en  y,  que  desaparecieron  enseguida. 

La  primera  persona  de  singular  admitió  una  i  en  las  radica- 
les y  conservó  la  g  que  se  elidió  en  las  demás. 

LAT. ROM. MOD. REG. 

1°
 

US 

Trah.;^.^ IVIUS 

itis 
unt 

» 
» 
» 

» 

Traigo 

Traes Trae  . 

Traemos 
Traéis 
Traen 

\es 

Tra.^^
 

\emos 

¡edes 

\en 

(a)    Nulhas  guardas  migo  non  trago  (Martin  Codax). 

(c)    De  quanto  trae  aquel  (Fuero  Juzgo— üb.  VII,  tit.  II, 
ley  XVII). 

(e)  Mal  me  tragiiedes  (Juao  Bolseyro). 

(f)  El  pleito  que  trayen  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  tit.  II, 
ley  V).  Aquellos  que  traen  el  pleyto  (ídem  id.). 

Derivados. — El  imperativo  y  el  presente  de  subjuntivo 
sufrieron  en  su  romanceo  las  mismas  alteraciones  que  su 
raiz,  derivándose  el  último  de  la  primera  persona  de 
singular. 
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LAT. ROM. MOD. 
REO. 

Trah>, 

(^ite 

Tra.K 

(ede 

"^-■¡U 

Tra.  S« 

(ede 

LAT. ROM. MOD. 
REG. 

íam ía{c) ía 

(a
 

1  as {as 

Traig.Ja       ,, 

1  as i  as 

Trah.)«^ 
Tra¡g.)« 

Tra.  1^ 
j  amus 

i  amos  {ü) 

\ades 
j  amos 

1  amos 
fatis lais lades 

\ant \an  (f) 

\an 

an 

(c)  Non  tragas  otros  consigo  (Fuero  Juzgo — Pról.  VII). 

(d)  Nen  tragamos  enganno  (Fuero  Juzgo — Pról -IX). 

(f)     Personeros  que  trayan  el  pleyto  (Fuero  Juzgo — li- 
bro II,  tít.  III,  ley  I). 

Segunda  raíz. — El  pretérito  perfecto  de  indicativo  y 
sus  derivados  conservaron  en  un  principio  las  radicales  lati- 

nas, pero  más  tarde  sustituyeron  la  x  por  la  j  actual. 

LAT. 
ROM. MOD. 

REG. 

\isti 
Trax.H*^ imus 

istis 

^runt 

[iste 

Trax.<? hmos 
lístedes 

)eron 

nste 

Traj.  9 Yimos 

1  ísteis 
Uron 

e 
liste 

Tra.h nmos 
lístedes 
eron 
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LAT. ROM. MOD. RE». 

/  erem era /era 
era 

\eres 
eras [eras eras 

TraliJ^^^*^           Trax. eremus 
era 
eramos Traj.  f«            Tra.. 

*•  \era7?ios era 
éramos 

eretis erades lérais érades 

\erent 
^eran 

^eran 
^eran 

LAT. 

/  issem 
visses 

Trax.H^^^^ nsscmus 

vissetis 
Hssent 

ROM. 
MOD. 

REG. 

Trax. 

(ese 
ieses 

)ese  (o) 
\esemos 
íesedes "-esen  (f) 

Traj. 

\ese 
I  eses 

¡ese 
jásemos 
léseis ^esen 

\ese 

[eses 

Tra..f^ 

\esemos 
lésedes 
^esen 

(c)  Maguer  alguno  y  traxesse  piedras  preciosas  (Parti- 
da 5.»,  tit.  IX,  ley  III). 
(f)  Non  traxessen  en  el  nauio  al  (Partida  5.*  título  IX, 

ley  III).  Algunas  cosas  de  las  que  troxiesen  (Partida  5.',  tí- 
tulo IX,  ley  VI). 

LAT. ROM. MOD. REG. 

B 
ere 

ere 
ere » eres eres eres 

P 

» 

Trax.'^'*'^(c)
 

leremos 

Traj. 
ere ('remos Tra. 

]'ere '  eremos 

» íeredes creis 
(•redes 

» 
\ere/í  (f) 

hren 

\eren 

(c)    Alguna  de  las  partes  troxiere  a  otro  mandado  (Fue- 
ro Juzgo— lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIX). 
(r      Los  otros  q.  algo  traxeren  (Partida  5.*,  titulo  IX, 

ley  III). 
s 
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Terceba  raíz. — Tanto  el  futuro  imperfecto  de  indicati- 
vo de  este  verbo,  como  su  derivado,  siguieron  la  conjugación 

regular  al  formarse,  y  por  ello  nos  abstenemos  de  consignar 
los  respectivos  cuadros  y  ejemplos. 

Oii>. 

Este  verbo  tan  sólo  presenta  de  las  radicales  del  infini- 
tivo latino  audire  una  o  por  cambio  del  diptongo  au  (según 

puede  verse  en  las  reglas  generales  del  romanceo)  dando  ori- 
gen al  castellano  oir,  por  ejemplo:  Fizo  oir  a  los  sordos 

(Fuero  Juzgo — lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV).  Obsórvanse,  sin 
embargo,  algunas  formas  de  este  verbo  que  se  apartan  de  lo 
dicho,  como  luego  veremos. 

El  gerundio  convirtió  en  y  la,  i  de  la  desinencia  para  la 
mejor  articulación  silábica. 

Primera  raíz.— Las  tres  personas  de  singular  y  la  terce- 
ra de  plural  del  presente  de  indicativo  admitieron  una  y  en- 
tre las  vocales  radical  y  de  la  terminación,  cuya  circunstan- 
cia se  observó  también  en  el  subjuntivo;  pero  la  primera 

persona  de  singular  del  indicativo  y  las  del  subjuntivo  la 

sustituyeron  por  una  z  y  una  c,  que  en  la  actualidad  se  con- 
virtieron en  i  y  g  respectivamente. 

LAT. ROM. MOD. REO. 

io 
Oyó,  ozco,  oigo 

Oigo 
0 

itS 
Oyes Oyes 

{es 

Aud  r 
Oye  (c) Oye 

0. .  y. ^^^•)imus Oimos Oimos limos 
lides 

[en 

litis Oides Oís 
iunt 

Oyen Oyen 

(c)    Entendieren  que  los  oye  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  títu- 
lo I,  ley  V). 
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LAT. ROM. MOD. 
REG. 

Aud>
' 

hle 
Oye Oide  (B) 

Oye 
Oid 

0.    M, 

(ule 

(b)    Oit  la  nuestra  sentencia  (Fuero  Juzgo— Pról. -IX). 

LAT. ROM. MOD. 

REG, 

j  iam 

Oya,  ozca,  oiga a a 
[ias OyaSg  ozcaf,  oigas 

Us 

Oig.^« 

ias 

Aud  )'>
^ 

Oya,  ozca,  oiga  (c) 
iiamus 

^  lialis 

\iant 

Oyamos,  ozcamos,  oigamos 
MUIOS 

fais 

Minos 
lades 

\  an 

Oyades,  ozcades,  oigades 
Oyan,  ozcan,  oigan  (f) \an 

(c)  Non  oya  pleytos  (Fuero  Juzgo — lib.  II,  tít.  I,  ley  XI). 
Que  ozca  la  querella  (ídem— lib.  II,  tit.  II,  ley  VIII). 

(f)  Non  oyan  nengun  pleyto  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  ti- 
tulo I,  ley  XI). 

Segunda  raíz.— Las  terceras  personas  del  pretérito  per- 
fecto de  indicativo  admiten  una?/,  que  pasa  á  sus  derivados; 

en  este  tiempo  observamos  también  la  presencia  de  la  d  la- 
tina en  algunos  pasajes. 

LAT. ROM. MOD. REG, 

/ 
iisti 

Audiv.)(' umus 
listis 

\  erunt 

Oi  (A) 

Oiste 
Oyó  (c) 

Oimos 
Oistedes  (e) 
Oyeron  (f) 

Oi 

Oiste 
Oyó 
Oimos 
Oísteis 

Oyeron 

iiste 

0...^'/' 

iiinos 

listedes 
1  icron 

(A)     a  e  entendi  (Fuero  Juzgo — lib.  XII.   tit.   III, 
ley  XV).  Odi  sonos  de  aves  (Gonzalo  de  Berceo). 
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(c)    Non  lo  oyó  (Fuero  Juzgo -lib.  II,  tit.  I,  ley  XXXI). 
(e)  Que  de  Pamplona  oystes  nomear  (Joham  Soares  de 

Payra). 

(f)  Cuerno  las  oyeron  (Fuero  Juzgo— lib.  II,  título  I, 
ley  I).  Nunca  udieron  hornee  órganos  tan  temprados  (Gon- 

zalo de  Berceo). 

LAT. 

Aud 

irem 
fiS 

t 
u-emus 

irctis 
irent 

17  c 

Vire, 

y  re 

Oy. 

ROM. 

era 

{eras 

Vrrt 

(e
ra
mo
s 

erad
  

es 

era
n 

Oy. 

MOD. 

leras 

Jera 

■  1  j'amos 

Irrais 
eran 

O. 

REG. 

.era 
leras 

]era 

if  ramos 
féradrs 
I' raíl 

LAT. 

Audiv Oy. 

ROM. 

ese 
[eses 

)ese 

e  sernos 
esedes 
esen 

Oy. 

MOD. 

ese 

•ses 

ií'ses 

jese 

tes 
¡esemos 
í'seis 

esen 

O. 

REG. 

íese. 
Vieses uese 

tesemos 
iésedes ii'sen 

LAT. 

Oy. 

ROM. 

Í
e
r
e
 

er
es
 

er
e 
 

(c
) 

■  \e
re
in
os
 

le
re
de
s 

e/
v'
/i
(F
) Oy. 

MOD. 

ere 
iereí 

)ere 

'  u-rem 

léreis 
¡eremos 

lis eren 

O. 

REG. 

I  ti  re 

iieres 

)iere 

iéremos 

i  ¿redes 

ieren 

(c)    O  quando  algún  obispo  oyere  (Partida  3.*,  tít.  XXII, 
ley  VI). 
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(f)  Todos  los  que  lo  oyeren  (Fuero  Juzgo — lib.  I,  títu- 
lo I,  ley  VI). 

Tercera  raíz. — Nada  ofrece  de  particular  en  su  forma- 
ción respecto  á  los  demás  verbos  regulares;  tan  sólo  en  al- 
gún pasaje  notamos  la  presencia  de  la  d  latina,  y  en  este 

caso  se  elide  la  i  del  infinitivo. 

LAT. ROM. MOD. REG. 

0 ./  iré 

/ . 

iré 

»    ■ 
[iras .iras tras 

» 0. . 
)ira 

'\i  remos 0.. 

)irá 

'  viremo
s 

0.. 
\ird 

iremos 

1) 

liredes  (e) 1  iréis iredes 
» 

irán  (f) 
\irdn iran 

\ 

(e)  Fabló  Martin  Antolínez,  odredes  lo  que  ha  dicho 
(Poema  del  Cid). 

(p)  Oirán  las  fablas  (Fuero  Juzgo — lib.  XII,  titulo  II, 
ley  II). 

LAT. ROM. 

O. 

MOD. 

ir  I  a 

lirias 

)iría 

\iriamos 
f  iríais 

[irian 

O. 

REG. 

iria 

irías iría 
iríamos 
iríades 
irían 

II II  i  ■' 

El  infinitivo  fugere  se  encuentra  romanceado  en  caste- 
llano entre  los  verbos  que  pertenecen  á  la  tercera  conjuga- 
ción. Conservó  en  un  principio  la  /,  que  fué  reemplazada 

por  la  h  de  la  actualidad  en  todos  sus  tiempos,  números  y 

personas,  pero  la  g  se  suprimió  y  hasta  llegó  á  introducirse 
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una  o  011  lugar  de  la  ?í  radical;  véanse  los  ejemplos:  Si  algu- 
no ñcierfiiir  a  otro  íFuero  Juzgo— lib.  XII,  tit.  III,  ley  IX). 

Dan  carrera  para  foi?-  (ídem— lib.  IX,  tít.  [). 
En  todos  los  tiempos  no  presenta  otra  irregularidad, 

pero  debido  á  la  ausencia  de  la  g'  y  para  evitar  un  hiato  de 
mal  efecto  (más  bien  de  imposible  vocalización),  la  i  de  la 
radical  hiere  como  consonante  á  la  característica  de  cada 

desinencia,  convirtiéndose  en  y,  mas  de  ninguna  manera 

forma  articulación  silábica  en  el  pretérito  imperfecto  de  in- 
dicativo; sirvan  de  demostración  los  pasajes  que  á  continua- 

ción se  consignan:  Los  que  fuyen  de  la  ley  (Fuero  Juzgo — 
lib.  XII,  tit.  III,  ley  IX).  Fuirá  de  entre  los  fuertes  (ídem 

—Ídem,  ley  X).  Quando  algún  judio  fugiere  (ídem— idem, 
ley  XX).  Couseia  a  siervo  aieno  que  fuya  (ídem— lib.  IX,  ti- 

tulo I,  ley  V).  Si  el  siervo  fuyere  (ídem— id  ,  tít.  I,  ley  VI). 
Aquel  que  fuyó  (ídem— id.,  ley  VII).  Non  conseió  al  siervo 
quefíiyese  (ídem.— id.,  ley  VIII).  01  prende  fuyenda  (ídem 
-idem,  ley  XIV). 

Caber* 

Pasó  al  romance  con  el  cambio  de  la  p  en  h,  así  de  cape- 
re  se  formó  caber.  En  la  primera  persona  de  singular  del 

presente  de  indicativo  y  en  las  personas  del  de  subjuntivo, 

se  mudaron  la  a  en  e  y  la  c  en  g,  interponiéndose  entre  am- 
bas la  u  líquida,  y  dando  por  resultado  las  formas  quepo, 

quepa,  quepas,  etc.  En  el  pretérito  perfecto  y  derivados,  la 
e  de  cejñ  se  convirtió  en  u  (cupe,  cupiera,  etc.),  y  la  i  en  e  y 

o  respectivamente  en  la  primera  y  tercera  persona  de  singu- 
lar del  pretérito.  En  la  tercera  raiz  se  eliminó  la  e  de  la  pri- 

mera parte  del  compuesto,  originándose  las  desinencias  ca- 
bré, cabría,  etc. 

Creer. 

Este  verbo  perdió  la  d  del  latino  credere  al  pasar  á  nues- 
tro romance,  pero  las  terceras  personas  del  pretérito  perfec- 

to de  indicativo  y  sus  derivados  la  primera  y  tercera  forma 
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del  imperfecto  de  subjuntivo  y  el  futuro  imperfecto,  del  mis- 
mo modo  convirtieron  la  i  en  y,  como  se  ol^serva  en  creyó, 

creyeron,  creyera,  creyese,  creyere,  etc. 
Existen  algunas  formas  irregulares  del  verbo  que  nos 

ocupa,  las  cuales  consisten  en  el  cambio  de  la  e  y  de  la  d  ra- 
dicales en  o  y  u  respectivamente,  v.  gr.:  Non  crovieron  por 

su  palabra  (Fuero  Juzgo — lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV)  Crovie- 
mos  la  verdad  (ídem  ley  IV).  Groviere  el  error  de  qual  secta 

(ídem— id.,  ley  I).  Crovieren  en  la  Trinidad  (ídem — idem, 
ley  XXVII). 

Dejamos  de  consignar  otras  irregularidades  verbales,  ya 
por  ser  unas  de  poca  importancia,  ya  porque  otras  formas 
son  poco  frecuentes,  ya  en  fin,  por  comprenderse  fácilmente 
la  relación  que  guardan  con  las  regulares. 





GAPÍTUIjO  VIII 

Romanceo  de  laf^^  teriiiiiiacioiies 
de  los  sustantivos,  acljetivos  y  otras  partes 

de    la    oración. 

A  pesar  de  las  reglas  que  dejamos  anotadas  acerca  de  las 
vicisitudes  porque  pasaron  las  voces  latinas  al  convertirse  en 

lenguaje  vulgar  ó  romance,  será  muy  conveniente  que  pre- 
sentemos ciertas  observaciones,  aunque  sea  con  repetición 

de  lo  anteriormente  enunciado,  sobre  la  variación  que  han 
sufrido  las  terminaciones  de  los  nombres  sustantivos,  adjeti- 

vos y  otras  partes  de  la  oración  al  pasar  á  constituirse  en  ele- 
mento del  vocabulario  de  la  lengua  castellana. 

Todos  los  idiomas  presentan  en  la  escritura  dos  caracte- 
res distintivos,  á  saber:  la  estructura  material  de  las  pala- 

bras y  su  artificio  gramatical  al  combinarlas  en  el  discurso; 

en  el  lenguaje  oral  presentan  otra  caracteristica,  que  consis- 
te en  el  modo  de  pronunciar  las  dicciones  y  en  su  acentua- 

ción genuina. 
Para  penetrar  en  el  verdadero  significado  de  las  voces,  es 

necesario  reconocer  á  fondo  su  estructura  y  las  partes  com- 
ponentes de  las  mismas,  pues  hay  algunas  que,  aunque  pa- 

recen simples,  deben  su  formación  á  dos,  tres  y  más  elemen- 
tos, cada  uno  de  los  que  tiene  aisladamente  su  significado 

especial. 
En  la  radical  del  nombre  se  observan  dos  partes:  una 

que  expresa  la  idea  fundamental,  otra  la  idea  específica,  que- 
dando para  la  terminación  las  ideas  accidentales  de  la  decli- 

nación, ó  sea  los  géneros  y  los  números;  así  en  la  palabra 
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ferrarius  hay  tres  partes:  ferr,  ar  é  ius,  existiendo  la  idea 

fundamental  en  la  pi*iraera,  la  específica  en  la  segunda  y  la 
accidental  en  la  tercera,  cuyas  partes  es  necesario  estudiar 
ideológicamente  con  esmerado  detenimiento,  pues  de  otra 
suerte  se  desconocerá  el  verdadero  significado  de  las  voces, 

que  constituye  una  de  las  principales  partes  de  la  ciencia 
filológica,  ó  sea  la  Lexicografía,  que  trata  del  conocimiento 
fundameivtal  de  las  palabras  consideradas  en  relación  á  su 
valor  y  á  su  etimología. 

Veamos  ahora  cómo  se  romancearon  las  terminaciones 

de  los  nombres  al  pasar  al  idioma  nacional  de  los  españoles, 

cuyas  desinencias  son  de  origen  latino,  como  se  puede  ob- 
servar por  las  anotaciones  que  siguen: 

Teriiiiiiacioiies  que  acaban  en  voeal, 

1.*  Terminados  en  ancla  y  encia. — Las  desinencias 

latinas  en  a7iiia  y  e7itia,  han  pasado  incorruptas  al  castella- 
no, si  bien  cambiando  la  t  en  c,  como:  de  circwnsíantia,  cir- 

cMwsiíancia;  depehUsmim,  2Jeí?¿Zancia;  de  7iegligenti2i,  ne- 
^%encia;  de  sc¿entia,  ciencia. 

En  el  primitivo  lenguaje  se  encuentran  vocablos  con  esta 

terminación,  que  hoy  se  pueden  considerar  como  otros  tan- 
tos arcaísmos,  V.  gr.:  cognoscentidi,,  conwoscencia  ó  conno- 

cencia;  demoroxúXs,,  cZe?norancÍa;  ¿wírepiíZantia,  atreven- 
cia;  ¿ewi?9erantia,  teTtiplsuicm. 

Hay  algunos  que,  sin  tener  correspondencia  latina,  se 
acomodaron  á  esta  regla,  v.  gr.:  ayuntQjLcio.,  maZawdancia, 

malquerenci^i,  etc. 
2."  En  za.— De  la  misma  índole  son  los  nombres  que 

terminan  en  za,  que  significan  afectos  de  ánimo,  como:  tris- 

titia,  tristezdi',  saevitia,  fierezQ.]  pigritia,  perezB,',  temperan- 
tia,  templanzdti,  y  otras  entidades  morales  que,  aunque  no 
tienen  en  sus  terminaciones  el  origen  latino  de  las  anterio- 

res, están  ajustadas  al  mismo  patrón,  por  ejemplo:  conve- 
nientia,  convene^iza,',  demorantia,  demoranzdi',  obscuritas, 
obscurezQ,. 

Inician  el  primitivo  lenguaje  infinidad  de  voces  en  ca,  en 
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cuyo  molde  fueron  vaciadas  las  anteriores,  á  saber:  vergonqa,, 
folganqdi,  esperanza.,  fir7neQa,  graga,  adiviiianga.,  nobleza. 

y  otras. 
3.*  En  iii'a. — Esta  terminación  castellana  parece  que 

deriva  de  la  desinencia  latina  urus,  ura,  urum,  pero  no  es 
así,  puesto  que  hay  muchos  sustantivos  latinos  que  acaban 

del  mismo  modo,  tales  como:  textuYQi,,  textuYSi',  jñctUYQ,, 

pinturo.',  cuUnYSb,  cultuYB,]  mixtura.,  mixtura,,  etc.;  sin  em- 
bargo, el  romance  la  hizo  extensible  á  muchos  nombres  pro- 

cedentes de  adjetivos,  por  más  que  en  su  origen  latino  no  po- 

sean tal  desinencia:  de  amaritudo,  amargura,',  albedo,  blan- 

cura.', altitiido,  altura.',  dulcedo,  dulzura.. 
Nos  han  legado  en  sus  cantigas  los  primeros  trovadores 

gran  número  de  palabras,  á  cuyo  patrón  se  ajustan  las  ante- 
riores, como  se  observa  en:  ventura,,  mesura,,  avejitura.,  se- 

pultuia»  cobertura,,  folgura.,  negrura,,  estreytura.,  etc. 
4.*  En  I>le. — Los  verbales  latinos  en  bilis,  con  el  fin  de 

conseguir  la  brevedad  en  la  dicción,  han  suprimido  por  sín- 
copa una  sílaba,  dando  origen  á  los  terminados  en  ble,  que 

tanto  abundan  en  castellano,  como:  de  a//abilis,  afahle] 

Í7icredihi[is,  increihle;  durahiUs,  durahle;  wobilis,  noble; 
stebilis,  estable. 

También  se  encuentran  algunos  que  no  tienen  tal  co- 
rrespondencia en  latín,  v.  gr.:  coiive7iihle,  espantahle,  nu- 

ci\Ae. 

5.»  En  l»i»e. — Muchos  nombres  que  en  latín  hacen  e  1 
genitivo  en  inis  ó  is,  han  perdido  todas  las  letras  desde  la 
primera  parte  de  la  radical,  sustituyéndolas  con  la  sílaba 
bre  y  admitiendo  una  m  antes  de  la  misma,  si  es  que  no  la 

tiene  ya  en  su  origen,  así:  de  sía??¿inis,  estambre',  certitu- 
dinis,  certidumbre',  fami^,  hambre',  lumiríis,  lumbre. 

Hay  otros  vocablos  que  llevan  esta  desinencia  sin  tener 
el  aludido  origen,  v.  gr.:  costumbre,  urdimbre,  fiambre, 
techumbre. 

Los  meses  del  año  cuyo  nominativo  finaliza  en  bcr,  adop- 
taron igualmente  como  final  la  silaba  bre,  por  ejemplo:  Sep- 

te?}iber.  Septiembre;  October,  Octubre;  Nove?>iber,  No- 
viembre; Dece7nber,  Diciembre. 
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La  terminación  brc  es  puramente  castellana,  y  sustituyó 
á  la  e  con  que  acaban  dichas  voces  en  las  cantigas  de  los 
primeros  trovadores:  lunie,  cústume,fame,  Iiojuq,  etc.,  cuya 
desinencia  se  conserva  incólume  hasta  nuestros  días  en  el 

eufónico  lenguaje  gallego  (1). 

G."^  En  te. — Los  sustantivos  latinos  que  hacen  el  no- 
minativo en  ns  ó  rs  y  el  genitivo  en  tifi,  dieron  origen  á  mu- 

chas palabras  en  te,  como:  «rs,  a^is,  arte;  /ors,  /ortis, 

foi-te]  pars,  pa)-tis,  parte;  gens,  geyítis,  gente;  frons, 
frontil,  fronte. 

7.*  En  Ico,— Muchos  de  los  vocablos  en  icus,  ica,  icum, 
pasaron  incorruptos  á  la  nueva  lengua,  originando  los  ter- 

minados en  ico,  por  ejemplo:  authenticus,  auté7itico',  sera- 
phicus,  seráfico]  idc7itica>s,  idhitico. 

8."  En  go. — Otra  parte  de  los  nombres  mencionados  en 
la  regla  anterior,  acaban  en  go  por  el  cambio  de  la  c  en  g, 

V.  gr.:  awicus,  ajnigo;  cleñcus,  clérigo',  tritÍQ\x.S,  trigo. 
9."  En  clia,  elie  y  dio. — Muchos  sustantivos,  cuya 

última  vocal  va  articulada  con  una  t  precedida  de  una  c, 
han  cambiado  estas  dos  consonantes  en  ch,  dando  lugar  á 
las  desinencias  que  presentan  las  siguientes  palabras:  lucta, 

Zíícha;  notYie,  noche;  lacte,  leche',  /acto,  /¿echo;  tecto, 
¿echo  (2). 

10  En  no,  na.— Los  adjetivos  y  sustantivos  en  ñus, 
na,  num,  dieron  origen  á  las  voces  castellanas  en  no,  na, 

por  ejemplo:  TnanilS,  mano;  />onus,  hiieno',  catejiB,,  cadena,. 
La  poseen  también  algunos  vocablos  que  no  guardan  re- 

lación con  la  latina:  verano,  paisano,  infierno  y  otros. 

11  En  i  no,  iiia. — Se  romancearon  del  ablativo  de 
los  nombres  que  finalizan  en  inus,  ina  ó  inum  en  su  nomi- 

nativo, V.  gr.:  Zinus,  lino;  /añna,  Aañna;  molendinwin, 
molino,  y  otros  que  sin  tener  correspondencia  latina  se 

(1)  En  el  primitivo  roiname  castellano  se  usan  indistintamente  las  palabras 
honie,  hombre;  cottume,  costumbre,  etc. 

(2)  El  romance  gallegfo  no  aceptó  estas  terminaciones,  sino  que,  buscando  la 
blandura  de  la  dicción,  suavizó  el  lenguaje  cambiando  la  c  por  la  »,  convirticndo' 
las  en  las  siguientes;  ¿cita,  noite,  /eite,  feito,  texto. 
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han  ajustado  al  mismo  patrón,  como:  bocino,  camino,  et- 
cétera (1). 

12  En  Jo,  Ja. — Esta  desinencia  no  es  derivada  del  la- 
tin,  pues,  lo  mismo  que  la  de  la  regla  9.",  tomó  carta  de 
naturaleza  en  los  vocablos  castellanos  derivados  de  los  gru- 

pos siguientes. 
Tomaron  esta  terminación  las  voces  castellanas  roman- 

ceadas de  las  latinas  que  acaban  en  lius,  lia,  lium  y  otras 

análogas,  por  ejemplo:  filiMS,  hi}o;  /olia,  Aoja;  wüium, 
mjo;  i^ctlea,  ijaja;  tegula,,  ¿eja. 

Adoptaron  también  la  final  jo,  ja,  los  derivados  de  nom- 
bres latinos  que  finalizan  en  culus,  cula  ó  culuní,  como: 

ciwií'culus,  conejo)  oculus,  ojo;  ««/-/cula,  oreja;  /oí;/¿¿cu- 
lum,  hinojo  (2). 

Igualmente  poseen  la  desinencia  je  ojo  algunos  nombres 
que  tienen  x  en  la  sílaba  final  de  su  declinación,  según  se 
observa  en:  axis,  eje;  liiyius,  liqo. 

Sin  embargo  de  lo  dicho  en  las  tres  reglas  anteriores, 

muchos  nombres  castellanos  han  venido  á  la  lengua  ajus- 
tándose al  patrón  del  romanceo  á  pesar  de  carecer  de  origen 

latino. 

13  En  ei*«>. — Los  nombres  latinos  en  arius  ó  arium, 
que  significan  oficios,  artes,  ejercicios  materiales  y  otras 
circunstancias,  han  pasado  al  castellano  convirtiendo  dicha 
terminación  en  ero,  como  se  demuestra  con  las  siguientes 

palabras:  oj>erarius,  obrero;  carcerarius,  carcelero',  ja- 
wwarius,  e^iero. 

De  la  misma  manera  se  romancearon  otros  muchos 

nombres  que,  sin  tener  la  anterior  terminación  latina,  acep- 
tan la  castellana  en  ero,  como:  hechicero,  mandadero, 

usurero. 

Sin  embargo,  hay  algunos  nombres  que  pasaron  inco- 

rruptos á  la  nueva  lengua,  v.  gr.:  adversSirius,  adverssirio', 
C071  ¿rarius,  co?i ¿rario. 

(1)  Se  convierte  esta  dusinoncio  en  i)'in,  iíia  un  el  galleiro,  formándose  las  vo- 
ces liño,  fariña,  ele. 

(2)  Los  nonilires  de  esta  re;;la  y  do  la  anterior  sf  lonianeearon  con  las  (ciinina- 
cioncs  lio,  Ha  en  t.l  rmnanco  gallejiu,  y  así  ̂ o  crnuentian    coello,  olio,  tclUí,  etc. 
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14  En  iii'lo,  liria* — Proceden  de  las  latinas  de  igual 
desinencia,  por  ejemplo:  awfi'uriuin,  fn({/urio;  tugurium, 
tugurio)  iíixuridi,  injuria.;  luxuria.,  lujuria.. 

15  Diminutivos  en  lt<»,  Iim»,  ilh»,  liiielo. — De  los  di- 
minutivos latinos  en  idus,  ula,  ulum,  elus,  ela,  se  formaron 

los  castellanos  en  illo,  como:  de  ̂ ^asserculus,  j)ajaril\o; 

porticulB,,  portillo]  corpusculum.,  cuerpecillo;  libelus,  li- 

brillo', l^ortélla,,  puertecilla,,  cuyos  vocablos,  sin  perder  su 
significación  diminutiva,  adquirieron  las  terminaciones  ito  é 
ico,  asi  se  dice:  ̂ ;rty«rito,  ̂ Jairt/illo;  cuerpecito,  cuerpecico. 

Respecto  á  la  en  uelo,  derivada  de  la  latina  en  elus,  es  nece- 
sario tener  presente  que  ya  la  advirtió  la  lengua  gallega 

como  diminutiva  mucho  antes  de  la  formación  del  romance 

castellano,  pues  se  encuentra  en  trozos  de  latín  corrupto  y 
en  escritos  que  inician  los  primeros  albores  del  idioma,  si 
bien  bajo  la  forma  qne  indican  ios  pasajes  siguientes:  Son 
los  pasariéllos  del  mal  pelo  exidos  (Poema  de  Alexandre). 
Descargue  mi  ropiella  por  iacer  mas  vicioso  (Gonzalo  de 
Berceo). 

16  Terminados  en  ario, —  Son  igualmente  de  origen 
latino,  como:  «oíarius,  notario;  fonnulQjriwm ,  formu- 
/ario. 

Hay  muchos  que,  siendo  oficios  y  ocupaciones  de  perso- 
nas, han  convertido  la  terminación  arius  en  ero;  véase  la  re- 

gla 13.  Otros,  sin  tener  la  desinencia  arius  en  latín,  han 

aceptado  la  castellana  ario,  por  ejemplo:  campanario,  in- 
censBxio,  iglessirio. 

17  En  erio. — Han  pasado  también  incorruptos,  verbi- 

gracia: adulterium,  adulterio',  ce??ie?i íerium,  cementerio. 
18  En  o  rio. — Los  nombres  latinos  acabados  en  orium 

han  venido  á  nuestro  romance  con  la  misma  terminación, 
tomada,  como  los  anteriores,  del  correspondiente  ablativo 
latino,  como  se  ve  en:  ofertoriusií,  ofertorio)  repertoriuXú., 
repertorio. 

19  En  Ha,  He,  lio. — De  los  latinos  en  llus,  lia  y  al- 
gunos en  llis,  se  han  originado  los  nombres  castellanos  con 

las  desinencias  que  encabezan  la  regla:  pollus,  po\[o)  casu- 
11a,  casilla;  crtllis,  calle. 
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20  En  eiito. — Los  sustantivos  acabados  en  entus  ó 
entum,  se  han  codvertido  en  ento  al  pasar  al  castellano,  ver- 

bigracia: converáMS,  convento;  t^entus,  viento',  momi- 
wentum,  inonumexito. 

21  En  eiita. — A  la  regla  anterior  puede  referirse  la 
trasformación  de  las  numerales  iyita  en  enta,  como:  quadra- 

g'inta,  cuarenta;  octagmXdí,,  oc/ienta;  nonag'víiX?^,  «ouenta. 
TrigvcLto,,  hace  ¿reinta. 

22  En  mentó  ó  miento.  — La  desinencia  latina 
mentum,  ha  dado  origen  á  la  castellana  mentó  ó  miento,  ver- 

bigracia: complevcíerítMTCi,  compleTCíQnto',  í'w.sírwmentum, 
ins¿r?¿mento;  incantamentwai,  encantamiento. 

Las  anteriores  terminaciones  se  han  aplicado  á  palabras 
latinas  de  diferente  derivación  y  á  otras  procedentes  de  len- 

guas diversas,  como:  a(;Miyo>ianiiento,  asr'(/wraniiento,  etc. 
23  En  oí^o. — Los  adjetivos  latinos  acabados  en  osas 

han  pasado  incorruptos  en  su  terminación  á  la  lengua  cas- 
tellana, por  ejemplo:  de  oncrosus,  oneroso;  de  /or/nosus, 

hervio^o)  glonosus,  glorioso. 
Se  ve  usada  esta  desinencia  en  voces  castellanas  que  no 

guardan  relación  con  la  latina:  de  amarus,  ainargoso]  de 
cupidus,  codicioso,  de  sapidus,  sobroso. 

24  Participios  en  ante,  ente,  ieiite. — Los  partici- 
pios latinos  en  aiis,  antis;  ens,  entis;  iens,  ientis,  han  origi- 

nado las  terminaciones  que  encabezan  la  regla,  verbigracia: 
awans,  a?/iantis,  a //¿ante;  docens,  f?ocentis,  áocente; 

ardens,  arcZentis,  aríZiente;  obediens,  o6cíZientis,  obe- 
diente. 

Adoptaron  también  esta  terminación  algunos  adjetivos, 

como:  absens,  absentis,  ausente;  praesens,  i:'rae5entis, 
jpresente. 

25  Participios  en  íiíIo  ó  ido. — De  los  supinos  en  atum 
é  itum  se  formaron  los  participios  pasivos  de  la  lengua  espa- 

ñola en  ado  é  ido,  que  por  ser  muy  comunes  han  recibido  la 

denominación  de  regulares.  Más  tarde,  en  el  curso  del  ro- 

manceo, se  hicieron  extensibles  á  muchos  participios  pasi- 
vos de  la  lengua  latnia,  cu  tus,  ta,  tuui,  como  se  vo  en  los 

vocablos  que  siguen:  de  ac/¿6atus,  acíí.sado;  c;-C(/itus,  crci- 
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do;  adjutus,  aijuásLáo,  corruptus,  corro7?ip[áo',  cowímtus, 
contenido. 

Igualmente  tienen  esta  terminación  otros  participios  cas- 
tellanos, por  ejemplo:  confisus,  co;?_//ado;  defensus,  defen- 

dido', arsus,  ardido',  taemido,  lamido,  n€cdi,do  y  otros  que 
no  poseen  supino  en  latin. 

26  Participios  en  to. — De  los  participios  latinos  enun- 
ciados en  la  regla  anterior,  especialmente  ios  terminados  en 

ctus,  cta,  ctuvi  y  ptus,  pta,  ptuin,  se  romancearon  los  parti- 

cipios irregulares  en  to,  como:  apertus,  abierto',  apj^ositVLS, 
apuesto',  abstractMS,  abstracto]  convictns,  co7iv¿ctO',  co- 
rrwptus,  corri¿2^to',  exemptus,  <?^e?íto.  En  su  mayoría  ad- 

miten también  el  participio  regular,  v.  gr.:  abstraido,  co- 
rrompido, eximido,  etc. 

27  Participios  en  cito. — Los  participios  latinos  acaba- 
dos en  ctus,  cta,  ctum,  ban  pasado  al  romance  castellano  con 

la  terminación  cho,  formando  una  de  las  irregularidades  de 

nuestros  participios,  v.  gr.:  cZictus,  dioho',  contractMB,  con- 
trahecho', /a ctus,  liech.0. 

28  Participios  en  so. — Derivaron  de  los  latinos  en  sus, 
sa,  sum,  tomados  del  correspondiente  ablativo  latino,  por 

ejemplo:  cow/csus,  confeso;  falsus,  falso',  presus,  preso. 

Desinencias  que  acaban  en  consonante. 

1.*  En  el  y  en  ac.— Mucbos  nombres  sustantivos  cuyo 
genitivo  termina  en  cis  ó  en  tis,  han  perdido  sus  dos  últimas 
letras,  dando  origen  á  las  desinencias  castellanas  en  z  los 
primeros  y  en  d  los  segundos,  según  se  nota  en  las  voces: 

cn¿cis,  cruz',  cotnriiicis,  codorniz',  T>acis,  paz',  litis,  lid', 
civitatis,  ciudad',  charitatis,  caridad. 

2.»  En  al,  el,  ol. — También  han  quedado  mutuos  los 
que  hacen  el  genitivo  en  alis,  elis  y  olis,  v.  gr.:  cathedralis, 
catedral]  riidelis,  cruel]  solis,   sol. 

3."  En  an,  en  y  on. — Muchos  nombres  latinos  de  la 

tercera  declinación  que  hacen  el  genitivo  en  am's,  Í7iis  y 
onis,  perdieron  la  terminación,  pasando  á  la  nueva  lengua 
tan  sólo  con  las  radicales  y  originando  las  desinencias  an, 
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en,  on,  así:  de  canis,  can;  cnwinis,  crimen;  conjurationis, 
conjuración. 

4.*  En  ai»,  er,  oi». — Asimismo,  han  quedado  única- 
mente con  las  radicales  muchos  nombres  latinos  cuyo  geni- 

tivo acaba  en  aris,  eris  ú  oris,  por  ejemplo:  aZíaris,  aUQ,r, 

cadaveris,  cadáver',  a7noYÍs,  amor. 
5.*  En  y. — Finalmente  las  palabras  latinas  lex,  rex  y 

grex,  cambian  la  g  de  su  genitivo  en  y  y  pierden  las  letras 
que  la  siguen,  resultando:  de  legis,  lej;  de  regis,  rey,  de 
í^^cgis,  grey. 

10 





CAPÍTUDO  IX 

Corrupción   de  los   vocahlof^  latinos 
por  el  cambio  de  género. 

SUMARIO 

Seres  que  pueblan  el  mundo  para  los  efectos  de  la  Filología. — De  dónde 
provino  la  idea  de  género. — Escala  gradual  para  la  definición  del  sexo. 
— Seres  que  abarca  cada  género. — En  castellano  no  existe  verdadero  gé- 

nero neutro.— Opiniones  acerca  de  la  base  filológica  en  que  se  fiíndó  la 
distribución  de  los  seres  con  respecto  al  género. — Clases  de  géneros  que 
posee  la  lengua  latina. — Reglas  de  significación  y  de  terminación  para 

la  aplicación  de  los  seres  á  cada  uno. — Por  qué  razón  se  aplican  al  mas- 
culino ó  femenino  los  nombres  de  ríos,  ciudades  y  más  nombres  geográ- 

ficos.— Modificación  que  sufrió  el  latín  acerca  del  género  neutro. — Nom- 
bres neutros  que  pasaron  al  masculino. — ídem  al  femenino. — Del  mas. 

culino  al  femenino  y  viceversa. — Nombres  indeclinables. —  Signo  que 
distingue  á  los  géneros  epiceno  y  común. — Modificación  que  sufrieron 
los  nombres  de  género  ambiguo. — Ejemplos. 

Pueblan  el  mundo  físico,  por  disposición  de  la  Divina 

Grandeza,  dos  órdenes  de  seres:  unos  que,  hallándose  ador- 
nados del  prnicipio  vital,  y  por  lo  mismo  sujetos  á  la  muerte, 

tienden  á  la  perpetuación  de  la  especie,  pero  hay  otra  clase 
que,  careciendo  de  vida,  no  necesitan  reproducirse  porque 
poseen  en  su  constitución  física  la  perpetuación  de  su 
especie. 

Todos  estos  seres,  para  los  efectos  de  la  filología,  se  sub- 
dividen  en  tres  grupos,  perteneciendo  al  primero  los  seres 
vivos  que  poseen  órganos  de  la  paternidad;  corresponden  al 
segundo  los  seres  animados  que  están  provistos  de  órganos 
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relativos  á  la  materjiidad  y  propios  para  la  fecundación, 
existiendo,  finalmente,  un  grupo  neutral,  al  que  pertenece  la 
materia  bruta  de  los  minerales,  líquidos  y  gases,  asi  como 

también  otros  seres  procedentes  del  reino  animal  y  ve- 

getal. 
Remontándonos  á  la  primera  edad  del  mundo  ó  al  ori- 

gen de  la  primitiva  lengua,  seria  lo  más  probable  que,  al 
ver  ijasar  el  hombre  por  delante  de  si  á  los  seres  animados 
de  la  creación,  principiase  á  distinguir  á  cada  uno  de  los 
animales  por  su  nombre  y  sexo,  de  donde  provino  la  idea  de 
genero;  mas  como  el  sexo  no  está  igualmente  definido  en 

todos  los  seres  vivos,  quedaron  muchos  individuos  com- 
prendidos en  un  solo  género  por  ser  difícil  inquirirlo,  ya 

sea  á  causa  unas  veces  del  elemento  en  que  habitan,  ya  por 

su  pequenez,  ya  otras  por  su  ferocidad  y  costumbres  contra- 
rias y  perjudiciales  á  la  vida  social  del  hombre. 

La  escala  gradual  de  individuos  en  quienes  más  comun- 
mente se  halla  definido  el  sexo,  es  la  siguiente: 

1.0  El  del  linaje  humano,  perteneciendo  al  género  mas- 
culino el  hombre  y  al  femenino  la  mujer. 

2."  El  de  los  animales  terrestres,  en  cuyas  especies  dis- 
tinguen las  lenguas  el  sexo  de  los  que  están  en  íntima  comu- 

nicación con  el  hombre  por  las  circunstancias  de  utilidad, 
servicio,  recreo,  etc.,  y  así  tenemos  entre  los  machos  ó  del 

género  masculino,  buey,  caballo,  mulo,  cerdo,  perro,  gato,  et- 
cétera, y  entre  las  hembras  ó  del  femenino,  vaca,  yegiia, 

muía,  cerda,  perra,  gata;  pero  entre  éstos  hay  muchos  indi- 
viduos cuyo  sexo  no  definen  las  lenguas,  tales  como  en  cas- 
tellano, liebre,  tigre,  mosca,  víbora  y  otros. 

3.°  Sigue  al  grupo  anterior  el  de  las  aves,  en  cuya  clase 
los  individuos  tienen  mal  definido  su  sexo,  sin  duda  por  reía  - 
cionarse  menos  con  el  hombre,  á  causa  de  las  circunst  an- 
cias  que  los  adornan  para  poder  trascurrir  y  alejarse  en  su 

habitual  elemento,  cuya  progresión  se  llama  vuelo;  sin  em- 
bargo de  lo  dicho,  las  lenguas  distinguen  por  el  sexo  algunas 

aves  domésticas,  v.  gr.:  gallo,  gallina;  pavo,  pava,  etc. 

4.°  Pertenecen  á  él  todos  aquellos  individuos,  llamados 
peces,  que  trascurren  y  se  mueven  por  medio  de  la  natación 
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en  el  líquido  á  impulso  de  órganos  constituidos  al  efecto;  en- 
tre dichos  seres  vivientes  apenas  se  cuenta  uno  sólo  que  sea 

distinguido  en  su  sexo,  así  es  que  tenemos,  comprendiendo 

los  dos  géneros  en  el  masculino,  sahnón,  barbo,  congrio,  ti- 
burón, etc.,  y  en  el  femenino,  sardÍ7ia,  anguila,  langosta  y 

otros. 

5.°  Este  grupo  abarca  los  vegetales  cuyo  género  no  se 

distingue  por  su  sexo.  • 

De  lo  dicho  se  desprende  que  hay  en  los  idiomas  dos  gé- 
neros: masculino,  que  comprende  todos  los  individuos  vivos 

pertenecientes  al  sexo  macho,  y  femenino,  que  abarca  todos 
los  seres  animados  correspondientes  al  sexo  hembra;  hay 

finalmente  en  algunas  lenguas,  tales  como  la  latina  y  la  grie- 
ga.otro  género,  llamado  neutro,  al  que  pertenecen  un  gran 
número  de  seres  procedentes  de  los  reinos  mineral,  vegetal 
y  animal,  pero  algunos  de  ellos  fueron  aplicados  al  género 

masculino  y  femenino,  si  bien  en  la  lengua  española  desapa- 
reció el  neutro,  clasificándose  los  objetos  á  él  pertenecientes, 

ya  con  aphcación  al  masculino,  ya  al  femenino.  ¿En  qué  base 
filológica  se  halla  fundada  esta  clasificación?  varias  son  las 
opiniones  emitidas  sobre  el  particular. 

Unos  autores  dicen,  que  por  la  tendencia  irresistible  que 
hay  entre  los  individuos  del  género  masculino  al  femenino  y 
viceversa,  que  los  seres  inanimados  nombrados  por  la  mujer 
pertenecen  al  masculino,  y  que  todos  los  individuos  inertes 
creados  por  el  hombre  pertenecen  al  femenino. 

Otros  aseguran  que,  todo  aquello  en  donde  está  la  her- 
mosura y  la  simpatía,  corresponden  al  sexo  débil,  ó  sea  al 

género  femenino,  como  mesa,  fuente,  etc. 
Estas  teorías  nos  parecen  baladíes  y  de  poco  fundamen- 
to, y,  por  lo  tanto,  expondremos  la  nuestra  aunque  sea  algo 

aventurada.  Como  quiera  que  todos  los  seres  animados  tien- 
den á  ensancharse  y  hasta  á  multiplicarse  por  medio  de  la 

maternidad,  por  analogía  con  estos  individuos,  se  han  apli- 
cado al  genero  femeiíino  todos  aquellos  objetos  en  donde 

existe  la  duplicidad  ó  ensanche,  correspondiendo  al  mascu- 
lino todos  aquellos  en  donde  existe  la  pequenez,  tales  como: 

de  cántara,  oántaro;  de  cuchilla,  cuchillo;  de  rama,  ramo; 
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de  guitarra,  guitarro;  de  naca,  naco;  de  anilla,  anillo,  y  auu 
muchos  cuyo  género  masculino  es  aumentativo,  como:  de 

pipa, pipote;  de  ala,  alón;  de  tela,  telón;  dm paloma,  pich'm; 
de  caja,  cajóm;  de  escala,  escalón;  de  perdiz,  perdigón;  de 
pina,  pimn;  de  rata,  ratóm;  de  tapa,  tapóji. 

Sentada  la  anterior  doctrina,  ya  podemos  conocer  la  va- 
riedad de  géneros  que  empleaban  los  latinos  y  cómo  cam- 

bió este  accidente  gramatical  en  la  formación  del  romance, 
siendo  una  de  las  perturbaciones  notables  acaecidas  en  la 
lengua  matriz,  toda  vez  que  alteró  la  concordancia  latina, 
según  á  continuación  se  observará. 

Tenían  los  latinos  tres  clases  de  géneros,  á  saber:  el 
mascnlino,  e\  femenino  y  el  neutro. 

Para  la  aplicación  de  los  nombres  á  cualquiera  de  los 

dos  primeros  géneros,  habla  establecido  dos  clases  de  re- 
glas: de  significacióji  y  de  terminación. 

Por  las  primeras  aplicaban  al  mascuHno  todos  los  nom- 
bres de  varones,  animales  machos,  vientos,  meses  y  ríos,  sal- 

vas muy  raras  excepciones.  Aplicaban  al  femenino  los  nom- 
bres de  mujeres,  oficios  de  éstas,  musas,  diosas,  etc.,  com- 

prendiendo, como  es  natural  en  esta  regla,  los  nombres 
de  animales  hembras;  eran  también  femeninos  los  de  cien- 

cias, ciudades,  provincias,  islas  y  más  nombres  geográfi- 
cos, así  como  también  los  de  árboles,  excepción  hecha 

de  unos  cuantos  que  pertenecían  al  género  masculino  ó  al 
neutro. 

Por  las  reglas  de  terminación,  se  consideraban  como  fe- 
meninos todos  los  nombres  de  seres  inanimados  que  finali- 

zan en  a,  declinados  por  la  primera;  como  masculinos  gran 
parte  de  los  mismos  declinados  por  las  demás,  si  bien  en 
ambos  casos  había  multitud  de  excepciones  de  nombres 
aplicados  al  masculino,  al  femenino  y  al  neutro;  también 
pertenecían  al  género  neutro  los  nombres  indeclinables,  si 
bien  con  escasas  excepciones. 

Había  un  cuarto  género,  si  nombre  de  tal  merece,  lla- 
mado por  los  griegos  epiceno  y  por  los  latinos  promicuus, 

que  consistía  en  nombrar  un  individuo  con  una  sola  termi- 

nación, ya  perteneciese  al  género  mascuUno,  ya  al  femeni- 
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no:  esta  anomalía  filológica  depende,  unas  veces  de  que  las 

lenguas  no  tienen  sino  una  declinación  para  ambos  sexos,  y 

otras  de  la  ignorancia,  y  por  consiguiente  de  la  imposibili- 
dad ó  dificultad  de  poder  definirlos  para  aplicar  á  cada  cual 

su  respectiva  terminación. 
Finalmente,  la  lengua  latina  tenía  otro  grupo  de  seres, 

ya  animados,  ya  inanimados,  que  podían  considerarse  como 
masculinos  ó  femeninos  indistintamente  y  que  recibían  el 

impropio  calificativo  de  nombres  de  género  ambiguo  ó  diidoso. 

Conocida  en  bosquejo  la  materia  genérica  de  los  nom- 
bres latinos,  veamos  cómo  se  verificó  la  trasformación  de 

este  accidente  gramatical  en  el  romance  castellano. 

Para  la  distinción  del  género  de  los  nombres,  hay  en  cas- 
tellano reglas  de  significacióji  y  reglas  de  terminación.  Las 

primeras  no  traspasan  los  límites  de  los  seres  vivientes,  á 
excepción  de  los  vegetales,  perteneciendo  al  masculino  los 

varones  con  los  oficios  que  á  ellos  se  refieren  y  demás  ani- 
males machos;  corresponden  al  femenino  las  mujeres  con 

sus  oficios  y  destinos,  así  como  también  los  demás  animales 

hembras.  Adviértase  que  si  los  nombres  se  aplican  por  las  re- 
glas de  significación  al  masculino  ó  al  femenino,  es  impro- 

pia esta  aplicación  por  sobreentenderse  un  nombre  común 
en  correspondencia  con  dichos  nombres  propios. 

La  modificación  más  trascendental  que  sufrió  el  latín  en 
el  asunto  que  nos  ocupa,  fué  la  de  que  todos  los  nombres 
pertenecientes  al  género  neutro  pasaron  por  su  terminación 

al  género  masculino  ó  al  femenino.  También  otros  lo  hicie- 
ron del  masculino  al  femenino  y  viceversa,  como  á  conti- 

nuación se  observa  en  vista  de  las  palabras  que  citamos. 

Nombres  neutros  que  pasaron  al  género  masculi- 

no.— Adulterium,  el  adulterio;  cadáver,  el  cadáver;  augu- 

rium,  el  agüero;  marmor,  el  marmol;  basium,  el  beso;  consi- 
lium,  el  consejo;  os,  el  hueso;  judicium,  el  juicio;  pelagus,  el 
piélago;  testimonium,  el  testimonio;  vas,  el  vaso,  y  otros. 

Neutros  que  pasaron  al  femenino.— Arma,  ar^na 
(la);  liguum,  la  leña;  mendacium,  la  mentira;  sagum,  la 
saya;  erysipelas,  la  erisipela;  pascha,  la  pascua;  uber,  la 

ubre;  caput,  la  cabeza;  opus,  la  obra. 
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DiL  MASCULINO  AL  FEMENINO.— Nasus,  la  uariz;  tiaras, 
la  tiara;  callia,  calle;  sanguis,  sangre;  fons,  fuente;  serpeas, 
serpiente;  sal,  sal;  turtur,  la  tórtola;  lepus,  liebre,  etc. 

Del  femenino  al  masculino.— Alcyon,  el  alción;  ar- 
bor,  árbol;  abyssus,  abismo;  atomus,  átomo;  fornax,  horno; 
nardus,  nardo;  porticus,  ̂ ór¿¿co. 

Kespecto  á  los  nombres  latinos  de  género  epiceno  ó  pro- 
miscuo, también  sufrieron  modificaciones  al  pasar  á  nuestro 

romance,  pues  en  los  que  tienen  sexo  definido,  la  nueva  len- 
gua distinguió  su  género  por  medio  de  terminaciones  en 

unos  casos,  y  anteponiéndoles  en  otros  el  artículo  masculi- 
no ó  el  femenino,  quedando  el  nombre  bajo  una  desinencia 

genérica  para  ambos  sexos,  y  dando  así  origen  al  género  lla- 
mado común. 

De  los  primeros  encontramos:  haeres,  heredero  ó  lie- 
redera. 

De  los  segundos  tenemos:  martyr,  el  mártir  ó  la  mártir; 
rebellis,  el  rebelde  ó  la  rebelde;  de  testis,  el  testigo  ó  la 
testigo. 

También  han  experimentado  alteraciones  la  copia  de 
nombres  que  los  latinos  consideraban  como  de  género  du- 

doso, pues  el  naciente  idioma  los  destinó,  unos  al  género 
epiceno  por  ser  difícil  definir  su  sexo,  y  otros  fueron  aplica- 

dos al  masculino  ó  al  femenino. 



CAPÍTUDO  X 

Alteración  cíe  las  |>alal»i*a<s  latiiia^íi  por  el 
i'Oiiiaiieeo  «leí  niniierot 

SU  MARIO 

Nota  ó  signo  distintivo  del  número  gramatical. — Números  que/ienen  las 
palabras  en  su  verdadera  acepción  lógica. — Números  que  poseen  el  latín 
y  las  lenguas  romanceadas. — Número  dual. — Dificultades  que  existen  en 
los  idiomas  que  carecen  de  signo  distintivo  del  número. — Cómo  se  dis- 

tinguen los  accidentes  de  género  y  número  en  la  declinación  castellana. 

— Reglas  generales  á  que  hay  que  atender  en  español  para  la  forma- 
ción de  los  números. — Plural  de  las  voces  que  terminan  en  vocal  breve, 

en  consonante  y  en  vocal  acentuada. — Cómo  se  forma  en  el  artículo  de- 
terminante y  en  el  pronombre  de  tercera  persona. — Sustantivos  que  ca- 

recen de  plural. — Nombres  que  por  su  composición  rechazan  el  singular. 
— Compuestos  que  por  ser  su  segunda  parte  plural  se  usan  así  en  ambos 
números. — Error  del  Sr.  Duarte  y  otros  autores  acerca  del  cambio  de 
número  en  el  romanceo  de  las  palabras  latinas. 

Para  la  expresión  de  la  unidad  ó  pluralidad  en  los  objetos, 
se  hace  indispensable  en  todas  las  lenguas  un  signo  ó  nota 
que  indique  esta  noción,  y  el  cual  consiste  en  ciertas  y  de- 

terminadas inflexiones  en  las  palabras,  á  lo  que  se  da  el  nom- 
bre de  número  gramatical,  y  como  este  accidente  de  la  de- 

clinación no  se  manifiesta  de  la  misma  manera  en  todos  los 
idiomas,  de  aqui  que  las  voces  latinas  se  modificaron  en  la 
estructura  al  pasar  á  formar  parte  del  vocabulario  castellano. 

Ya  hemos  dicho  en  otro  lugar  que  en  todo  nombre  hay 
que  considerar  dos  partes:  la  radical  y  la  terminación,  ex- 

presando la  primera  el  significado  de  la  voz  y  la  segunda  los 
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accidentes  de  la  declinación,  que  son  los  géneros,  los  núme- 
ros y  los  casos. 
Toda  palabra  en  su  verdadera  acepción  lógica  no  tiene 

sino  dos  números:  smgular  y  7;Z?¿ra/;  el  primero  para  comu- 
nicarle la  idea  accesoria  de  unidad,  y  el  segundo  la  de  dupli- 

cidad ó  pluralidad. 

En  latin  y  en  las  lenguas  romanceadas  no  existen  sino 

los  dos  anteriores  números,  pero  en  la  griega  hay  un  terce- 
ro, llamado  chial,  y  se  emplea  cuando  se  trata  de  dos  perso- 
nas ó  cosas;  este  número,  con  más  ó  menos  amplitud,  se  ex- 

tiende también  á  otros  idiomas,  tales  como:  el  sánscrito, 

eslavo,  lituanio,  meso-gótico,  anglo-sajón  é  irlandés;  sin  em- 
bargo, el  número  dual  tiene  en  las  lenguas  en  que  existe  un 

uso  muy  limitado  y  es  más  pobre  en  inflexiones  que  el 

singular  y  plural. 
Los  idiomas  cuya  declinación  está  formada  por  la  unión 

de  desinencias  á  las  radicales  de  cada  palabra,  no  tienen 
nota  ó  signo  distintivo  para  el  número  plural,  sino  que  va 
embebido  en  sus  propias  terminaciones,  y  como  quiera  que 

en  la  lengua  latina  haya  muchos  casos  semejantes  en  singu- 
lar y  plural,  se  ofrecen  no  pocos  ejemplos  de  anfibologías,  por 

cuanto  la  distinción  del  número  queda  pendiente  de  la  bue- 
na ó  mala  noción  del  pensamiento  obtenida  por  el  contexto 

de  los  vocablos. 

De  lo  dicho,  se  deja  ver  bien  claro  que  la  combinación  de 

palabras  en  latin  forma  dos  clases  de  concordancias:  itite- 
lectual,  cuando  se  reúnen  dos  vocablos  pertenecientes  á  un 
mismo  número,  cuyas  inflexiones  genéricas  son  diversas  y 

cuyo  accidente  se  conoce  tan  sólo  por  el  contexto  de  las  pa- 
labras y  desinencia  verbal;  gráfica,  cuando  se  distingue  su 

número  por  la  identidad  de  terminaciones,  prescindiendo 
del  contexto  intelectual  de  las  palabras. 

Como  la  declinación  castellana  es  más  analítica  que  la 
latina,  pues  se  formulan  de  muy  diferente  manera,  según 
ya  hemos  visto,  se  distingue  en  ella  gráficamente  y  á  priori 
cada  uno  de  sus  accidentes,  sin  dar  lugar  á  combinaciones 
amfibológicas  y  á  concordancias  de  vaga  canformidad  en  la 

estructura  de  las  palabras,  conociéndose  los  casos  por  la 
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preposición  que  le  antecede,  los  géneros  masculino  y  feme- 
nino por  la  terminación,  y  siendo  el  signo  distintivo  del 

plural  castellano  una  s  colocada  al  final  de  las  voces  bajo 
ciertas  y  bien  ajustadas  reglas  lexicográficas  que  vamos  á 
exponer. 

Para  la  formación  de  los  números  en  la  lengua  castellana, 
hay  que  atender  á  dos  reglas. 

1.*    Que  las  voces  terminen  en  vocal. 

2.*    Que  acaben  en  consonante. 
Si  las  palabras  finalizan  en  vocal  breve,  la  nota  distinti- 
va del  j)lural  es  simplemente  una  s,  como:  de  yerba,  yerbas; 

de  cosa,  cosas.  Si  las  dicciones  terminasen  en  consonante, 
el  signo  que  distingue  el  plural,  será  también  una  s,  si  bien 

precedida  de  una  e,  cuya  sílaba  se  articula  con  la  consonan- 
te final,  V.  gr.:  de  encubridor,  encubridores;  de  señal,  señales. 

Exceptúanse  de  la  primera  regla,  las  voces  acabadas  en 
vocal  acentuada  cuyos  plurales  se  distinguen  por  medio  de 
la  sílaba  es  unida  á  dicha  vocal  final,  por  ejemplo:  de  alelí, 
alelíes;  de  bajá,  bajaes;  de  bambú,  bambúes;  pero  si  dicha 
vocal  fuese  una  e,  entonces  la  nota  distintiva  será  una  s 

para  evitar  un  hiato  de  mal  género. 

De  la  segunda  se  exceptúa  el  artículo  determinante  y  el 

pronombre  de  tercera  persona,  ambos  en  el  género  mascu- 
lino, cuyo  signo  diferencial  es  la  sílaba  os,  además  de  otras 

modificaciones  peculiares  á  cada  uno,  como:  de  el,  los;  de 
él,  ellos  (1). 

A  pesar  de  las  reglas  sentadas,  hay  sustantivos  que  no 
aceptan  el  número  plural,  ya  porque  siendo  únicos  no  son 
susceptibles  por  su  naturaleza  de  duplicidad  ó  pluralidad, 

ya  también  porque  la  índole  de  otras  voces  rechaza  la  arti- 
culación fónica  del  signo  característico  del  plural. 

De  los  primeros  hay  los  siguientes: 

1.°    Los  nombres  que  por  su  naturaleza  y  significado 

(1)  En  gallego  n.>  se  observa  esta  oxcepción,  sino  (|uo,  para  la  formación  del 
plural  en  el  pronombre,  se  sigue  la  regla  consignada  pura  los  nombres  lerniinadoa 
en  consonante,  v.  gr.:  de  ¡7  ó  vi,  (les  o  elcs, 
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son  únicos,  como:  Satanás  (1),  el  caos,  la  nada,  el  génesis,  la 
inmortalidad,  etc. 

2."  Los  de  virtudes,  v.  gr.:  \a  fe,  la  esperanza,  la.  cari- 
dad, la  mansedumbre  (2). 

3.°  Los  de  ciencias,  por  ejemplo:  la  Filosofía,  la  i2g¿ó- 
rica,  la  Teología  (3). 

4."  Salvas  algunas  excepciones,  todos  los  nombres,  por 
regla  general,  están  sujetos  á  peso  y  medida,  v.  gr.:  el  oro, 
la,  plata,  la  sal,  el  trigo,  etc.  (4). 

5."    Los  nombres  propios  (5). 
De  la  segunda  clase  tenemos: 

1.°  Los  días  de  la  semana,  en  cuyos  nombres  por  termi- 
nar en  la  sílaba  es  resultaría  antieufónico  el  signo  del  plural; 

por  lo  tanto,  se  usan  con  una  misma  terminación  en  ambos 
números,  y  así  se  dice:  el  lunes  y  los  lunes,  etc. 

2."  Lo  mismo  sucede  con  ciertas  voces  que  finalizan  en 
is,  como:  tesis,  dosis,  análisis  y  otras. 

Hay  igualmente  nombres  que,  por  llevar  embebida  en  sí 
la  idea  de  duplicidad  ó  multiplicidad,  bien  sea  por  estar  for- 

mados por  dos  ó  más  individuos  que  separados  significan 
cosa  diversa,  ó  por  otras  circunstancias,  no  se  usan  sino  en 
plural,  V.  gr.:  tijeras,  tenazas,  pinzas,  narices,  pantalones, 
puches,  albricias,  etc. 

Finalmente,  son  singulares  ó  plurales  con  una  misma  de- 
sinencia, mucbas  palabras  compuestas  cuya  segunda  parte 

de  composición  es  plural,  como:  tapabocas,  cortaplumas, 
destripaterrones  y  otros  muchos. 

(1)  Este  nombre  se  ve  pluralizado  en  Cervantes,  al  poner  en  boca  de  Sancho 
las  palabras  siguientes:  ¡Válgante  mil  Satanaies! 

(2)  Si  estos  nombres  se  hallan  en  otra  acepción,  suelen  usarse  en  plural:  dos 
fes  de  bautismo,  hacer  muchas  caridades,  tener  fundadas  esperamas. 

(3^  Empleándose  bajo  otro  concepto,  tendrán  plural,  v.  gr.:  dejarse  de  retóri- 
cas; no  me  vengas  con  filoso  fíat. 

(4)  En  acepción  diversa,  suele  decirse:  triunfan  oros;  los  trigos  están  buenos; 
un  frascu  de  sales,  etc. 

(5)  Suelen  usarse  en  plural,  ya  sea  por  identificación  de  cualidades,  ya  por  ve- 
neración o  respeto,  y  asi  se  dice:  Los  nuevos  Catones  y  los  nuevos  Aristarcos, 

por  la  austeridad  del  primero  y  la  severa  critica  del  segundo,  cualidades'atri- 
buidas  en  igual  grado  á  otros  individuos.  La  moral,  ((ue  fué  formada  de  los  Plato- 

nes, ios  Sócrates,  \osDemós(enes¡  los  Cicerones,  los  Plutarcos  y  los  Sdnecat 
(Jovellanos). 
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Después  de  las  anteriores  anotaciones,  sólo  nos  resta  de- 
cir que  el  Sr.  Duarte,  en  su  obra  titulada  "Origem  e  Ortho- 

graphia  da  lingoa  portugueza%  consigna  como  procedentes 
del  plural,  y  que  pasaron  al  singular  al  ser  romanceados,  los 
nombres  que  á  continuación  se  citan:  de  scopae,  escoba;  de 

amia,  arma;  de  scalae  escala;  de  codicillae,  codicilo;  depa- 
leae,  paja;  de  reliquiae,  reliquia;  de  antennae,  antena. 

Nosotros  no  podemos  admitir  el  aserto  de  dicho  autor,- 
toda  vez  que  las  palabras  que  consigna  tienen  número  sin- 

gular y  plural,  y  se  ven  empleadas  en  ambos  por  los  auto- 
res clásicos  de  la  más  pura  latinidad,  á  excepción  de  arma, 

arinorum,  el  arma,  única  palabra  que  procedente  del  plu- 
ral latino  encontramos  en  singular  en  el  texto  del  Fuero 

Juzgo. 





CAPÍTUIfO  XI 

liitpoduccióii  «le  vocexi  iiiicva»^  poi*  ilerivsición 
<le  lili  radical  latino  y  por  coiiiposieióii. 

SUMAR  I  O 

Procedencia  de  la  lengua  castellana. — Palabras  latinas  que  no  han  pasado  al 
vocabulario  español. — Formación  de  neologismos. — Voces  nuevas  de- 

rivadas de  un  radicíil  latino. — Nombres  procedentes  de  nombres,  de  ad- 

jetivos y  de  verbos. — Verbos  de  nombres  y  de  adjetivos. — Vocablos  nue- 
vos por  composición. — Compuestos  de  preposición. — Signirtcación  de 

las  partículas  componentes  a,  ab,  ad,  ante,  bis,  con,  conlra,  de,  des,  e  ó  ex, 

en  ó  in,  per,  pre,  re,  sobre  y  Irans. — Ejemplos. — Palabras  compuestas  de 
dos  ó  más. — Con  significado  distinto  fuera  de  la  composición. — Con  el 
mismo  significado  al  unirse. — Observaciones. 

Por  la  multitud  de  vocablos  castellanos  que  tienen  su  co- 
rrespondencia en  latín,  se  echa  de  ver  de  una  manera  incon- 

testable que  la  lengua  que  hablamos  los  españoles  procede 
déla  latina.  Esta  fihación  está  tan  clara, que  caería  en  ridícu- 

lo y  en  universal  descrédito  el  autor  que  intentase  negarla; 
mas  si  bien  es  cierto  que  el  idioma  de  los  romanos  es  la  prin- 

cipal fuente  del  nuestro,  no  lo  es  menos  que  otros  han  con- 
tribuido á  aumentar  su  vocabulario,  pero  no  se  crea  por  esto 

que  el  Diccionario  de  la  lengua  del  Pueblo-rey  se  vertió 
íntegro  en  el  nuestro,  pues  muchas  de  aquellas  voces  no  se 
han  romanceado,  ya  por  causas  ignoradas  que  son  otros  tan- 

tos misterios  filológicos,  ya  porque  muchas  no  se  acomoda- 
ban á  la  índole  genuina  de  la  Lingüística  española,  ya  tam- 
bién porque  otras  no  eran  del  agrado  del  vulgo,  iiue  es  al  que 
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inconscientemente,  si  bien  partiendo  de  una  base  general, 
barbariza  y  corrompe  de  tal  manera  el  lenguaje,  que  llega  á 
trasformárselo  en  otro  tan  diferente,  que  lo  constituye  al 

principio  en  una  verdadera  jerga,  y  después  en  lengua  nacio- 
nal, como  sucedió  al  castellano. 

Muchos  fueron  los  nombres  que  no  so  han  romanceado  á 
nuestro  idiojna,  tales  son  entre  otros:  aries,  carnero;  clite- 
llae,  albarda;  galerum,  sombrero;  sarcina,  carga;  sabticula, 
camisa;  venator,  cazador,  etc. 

También  quedaron  relegados  al  olvido  multitud  de  adjeti- 
vos, por  ejemplo:  albus,  blanco;  perosus,  aborrecido;  litus, 

pintado;  ater,  feo;  satur,  harto  y  otros. 
Se  han  omitido  igualmente  infinidad  de  verbos,  como: 

discere,  enseñar; /wrare,  robar;  linere,  untar;  sinere,  dejar. 
De  adverbios,  preposiciones  y  conjugaciones  hay  un  gran 

número,  que  pasaron  como  letra  muerta  para  los  efectos  del 
romanceo,  así  es  que  no  figuran  en  el  vocabulario  castellano 

muchas  de  estas  partes  de  la  oración,  como  veremos  en  el  ca- 
pítulo correspondiente. 

Ya  hemos  dicho  en  otro  lugar  que  todo  el  que  intenta  ha- 
blar por  primera  vez  una  lengua,  suele  proferir  con  frecuen- 

cia barbarismos  y  solecismos  al  tratar  de  asimilar  las  voces 
y  giros  corrompidos  á  su  idioma  natural;  esto  mismo  sucede 
hoy  día  con  los  extranjeros  que  llegan  á  nuestra  patria,  pues 

si  un  francés,  inglés  ó  italiano  nos  dirige  la  palabra  en  nues- 
tro lenguaje,  inmediatamente  conocemos  su  nacionalidad 

por  los  galicismos,  anglicismos  ó  italianismos  que  sueltan  á 
cada  paso,  dejando  no  pocas  veces  entre  nosotros  rastros  de 
su  vocabulario,  con  lo  cual  vician  y  corrompen  el  levantado 
romance  español;  ahora  bien,  si  tales  aves  de  paso  destruyen 
el  sembrado  lingüístico  que  con  tanto  esmero  cultivaron 
nuestros  mayores,  ¿cómo  la  tribu  gótica  que  por  tan  largo 

tiempo  dominó  en  España  no  había  de  manchar  con  su  ru- 
do y  bárbaro  lenguaje  ei  excelente  idioma  latino?  verdad  es 

que  estos  dominadores  gustaban  mucho  de  hablar  el  latín, 

pero  nunca  les  fué  posible  i^erfeccionarlo,  ni  menos  conser- 
var en  la  memoria  el  sinnúmero  de  desinencias  y  voces  que 

poseían  los  romanos. 
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Además,  hay  que  tener  en  cuenta  que,  de  las  palabras  de 
origen  latino  que  existen  en  el  diccionario  castellano,  y  en 
nuestro  caso  en  el  Fuero  Juzgo,  no  se  han  romanceado  to- 

das ellas  según  las  reglas  que  quedan  consignadas,  sino 
que  muchas  voces  son  otras  tantas  dicciones,  que  si  bien  va- 

ciadas, digámoslo  asi,  en  un  molde  general,  no  proceden  di- 
rectamente de  una  matriz  de  la  misma  índole  y  por  eso  en 

la  época  de  su  formación  se  han  tenido  por  vocablos  nuevos. 
La  formación  de  palabras  nuevas  ó  neologismos  puede 

verificarse  de  tres  maneras: 
1.*    Por  derivación. 
2."    Por  composición. 
3."    Trayendo  voces  de  otros  idiomas. 
Se  forman  palabras  nuevas  por  derivación,  cuando  de  vo- 

cablos que  están  en  uso  se  sacan  otros  que  no  lo  están,  por 
ejemplo:  si  de  mano  y  saber,  se  formasen  respectivamente 
juanear  y  salidor,  etc. 

En  el  segundo  caso,  la  nueva  voz  puede  constituirse,  bien 
sea  con  preposiciones  unidas  á  palabras  que  se  hallan  dentro 
del  uso  corriente,  bien  con  dos  vocablos  que  se  emplean  se- 

paradamente en  lenguaje  usual.  Estos  neologismos  son  ad- 
misibles cuando  guardan  analogía  con  la  idea  que  se  quiere 

significar. 
Finalmente,  se  tendrán  neologismos  de  voces  extranje- 
ras cuando  tales  palabras  se  introducen  en  el  lenguaje,  ya 

acomodándolas  á  las  terminaciones  de  la  misma,  ya  tra- 
yéndolas  á  ella  sin  alteración  de  ningún  género.  En  ambos 
casos  reciben  el  nombre  de  galicismos,  lusitanismos,  angli- 

cismos, etc.,  según  el  idioma  de  donde  procedan. 
En  el  presente  capitulo  nos  ocuparemos  tan  sólo  de  las 

dicciones  que  se  introdujeron  en  el  Fuero  Juzgo  por  los  dos 
primeros  conceptos,  ó  sea  por  derivación  y  por  composición. 

Pormación  de  voces  nuevas  por  derivación. 

1."  Nombres  derivados  de  nombres:  do  arma,  «/•- 
madija  y  armadura;  avus,  aboleza;  cabullus,  caballería  y  ca- 
balgadura;  dispendium,  despensa;  ívons,  frontera;  lingua, 
lenguaje,  etc. 

11 
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2.«*  Nombres  de  adjetivos:  flaccidus,  flaqueza;  lega- 
lis,  lealdad;  major,  mayoral;  medius,  meidad;  necius,  ne- 
cedad. 

3.°  Adjetivos  y  participios  de  nombres:  daemon, 
dcmoniado;  fames,  famhriento;  x)ietas,  piadoso;  sententia, 
sentenciado. 

4."  Adjetivos  de  adjetivos:  graudis,  grandahle;  hu- 
manus,  humanahle;  postremus,  postreinero;  superbus,  so- 
berbioso. 

5."  Nombres  derivados  de  verbos:  advenire,  abe- 
nencia;  currere,  carrera;  defenderé,  defendeviiento;  dirigere, 
derechura;  emendare,  enmienda;  ferire,  ferida;  gubernare, 
gobernamiento;  mandare,  manda  y  mandamiento;  promitte- 
XQ y  prometimiento,  valere,  valía,  etc. 

e.**  Adjetivos  de  verbos:  delectare,  delectoso;  men- 
tiri,  menterero  y  mentideroso;  nocere,  nocible;  tardare,  tar- 
dadero. 

7."  Verbos  derivados  de  nombres:  juramentum, 
iuramentar;  justitia,  iustíciar;  i^etr a.,  pedrear;  poena,  penar; 
querela,  querelar;  tormentiim,  atormentar. 

8.°  Verbos  de  adjetivos:  authenticus,  autenticar;  ex- 
tremas, estremar;  paucus,  apocar;  subtilis,  sobtilizar;  vetus, 

enveiecer. 

Vocablos  nueves  por  composición. 

En  la  formación  del  romance  se  introdujeron  voces 

compuestas  de  preposición  y  de  otra  palabra  tomada  del  len- 
guaje corriente.  Veamos  cuál  es  el  significado  de  cada  una 

de  las  preposiciones,  y  en  qué  casos  se  verificó  la  compo- 
sición. 

Be  la  preposición  a. — Esta  partícula  precede,  por  lo 
común,  á  verbos  derivados  de  nombres  para  significar  el 
uso  ó  empleo  de  éstos  puestos  eo  acción  ó  ejercicio,  como: 
de  botón,  abotonar;  de  cuño,  acuñar;  de  brazo,  abrazar. 

En  el  Fuero  Juzgo  y  documentos  antiguos  se  encuentran 
muchos  vocablos  con  este  prefijo,  á  los  cuales  no  modifica 

en  nada,  por  ejemplo:  breviare,  abreviar;  de  contra,  acón- 
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t/ra;  de  fustigatus,  ajostigado;  de  monstrare,  amostrar;  de 
talis,  atal;  de  temperamentum,  ateniplamiento. 

Otras  veces  comunica  á  la  palabra  simple  un  significado 
distinto  al  que  tenía  fuera  de  la  composición,  v.  gr.;  circa 
acerca;  colligere,  acoyer;  currere,  acorrer;  divinatione,  adi- 
vinación;  sic,  asi. 

Esta  partícula  pasó  á  ser  completamente  inútil  en  mu- 
chas de  las  dicciones  de  nuestro  lenguaje  moderno,  así  como 

también  otras  voces  del  antiguo  vinieron  á  formar  compues- 
tos en  el  actual.  De  las  primeras  tenemos  acontra,  afacer, 

amatar,  amostrar,  apartir,  etc.,  que  se  convirtieron  en: 
contra,  hacer,  matar,  mostrar,  partir.  De  las  segundas  seriie- 
Uar,pedrear,  etc.,  en  asemejar,  apedrear. 

Se  ven  asimismo  en  el  lenguaje  castellano,  voces  com- 
puestas á  las  cuales  comunica  privación  ó  falta  de  una  cosa, 

como  en:  acéfalo. 

Ab,  ahí^. — Puede  dar  á  la  palabra  simple  la  idea  de  se- 
paración (abjurar) ,  ó  la  de  exceso  (abuso) . 

Esta  partícula,  no  sólo  se  unió  á  voces  que  se  usan  en  el 
idioma  fuera  de  la  composición,  como  se  ve  en  las  citadas, 
sino  que  el  romance  formó  otras,  uniéndose  la  preposición  á 
palabras  tomadas  del  latín,  según  se  observa  en  la  voz  del 
Fuero  Juzgo  aborrido  (de  ab  y  horridus). 

Ail.— Esta  partícula  comunica  á  la  palabra  con  que  se 
junta  la  idea  de  encarecimiento  ó  de  proximidad,  como:  ado- 

rar, adjunto. 
Ante  y  aiiti. — Denotan  antelación  ó  contrariedad,  co- 
mo se  observa  en:  anteayer,  antídoto. 
Bis. — Este  prefijo  latino,  que  significa  dos  veces,  modifi- 
ca á,  muchos  vocablos  castellanos,  comunicándoles  la  idea  de 

su  significación;  en  el  Fuero  Juzgo  sólo  se  encuentran  de  tal 
índole:  bisabolo  y  bisneto. 

Co,  coiii  ó  con. — Gom  y  por  eufonía  co,  cuando  le  si- 
gue vocal,  I  Q  r,  indica  compañía  ó  reunión  de  varias  cosas  ó 

personas,  pero  á  pesar  de  ser  tan  frecuente  como  partícula 
compositiva  en  el  castellano  moderno,  pocas  dicciones  se 
hallan  en  el  Código  visigótico,  v.  gr.:  de  patieus,  com- 
paciente. 
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Contra. — Según  su  mismo  nombre  lo  indica,  expresa 
contrariedad  ú  oposición,  y  tal  idea  comunica  á  la  voz  con  que 
se  junta.  En  el  Fuero  Juzgo  ya  se  ven  algunas  palabras  de 
esta  índole,  por  ejemplo:  de  stare,  contrestar;  de  ille,  contral. 

l>e. — Tiene  cuatro  significaciones  en  composición,  ver- 
bigracia: acción  de  quitar,  deponer;  acción  hecha  del  todo, 

demoler;  lo  contrario  de  la  palabra  simple,  decolorar;  otras 
veces  no  añade  nada  á  la  dicción,  dacrescentar  (anticuado); 
todas  estas  acepciones  se  observan  en  el  Código  que  nos 
ocupa,  por  ejemplo:  decaído,  denostar,  departir,  devedado. 

l>es  y  iIIn. — Estas  preposiciones  sólo  se  usan  como  pre- 
fijos; da  al  simple  con  que  se  une  la  idea  contraria  al  signifi- 
cado de  éste,  por  más  que  algunas  aumenta  el  significado  del 

mismo,  según  se  observa  en  descollar.  Del  Fuero  Juzgo  son 
las  voces:  desamar,  descubrir,  desarrancar,  desende,  desfacer, 
desondrar,  etc. 

E,  es  ó  ex.— Estas  preposiciones,  que  son  equivalentes, 
y  que  sólo  se  usan  en  composición,  comunican  al  simple  la 
idea  de  arrojar  ó  expeler  alguna  cosa  ó  de  dejar  el  ejercicio 
de  algún  empleo  ú  ocupación.  Vénse  en  el  Liber  Legum: 
escahesmdo,  escaso,  esforciar,  exleer,  esprobado  y  otras. 

En  ó  iii  (1). — Expresan  la  idea  de  localidad  y  acción;  di- 
fiere en  algunos  casos  muy  poco  ó  nada  la  palabra  compues- 

ta de  la  simple;  sin  embargo,  la  preposición  m  niega,  destru- 
yendo el  valor  de  la  voz  con  quien  se  junta.  No  encontramos 

en  el  Fuero  Juzgo  vocablo  alguno  que  tenga  la  partícula  in, 

pero  sí  los  siguientes:  enallenar,  encelado,  encuberto,  enge7i- 
drado,  ensinar,  etc. 

Per. — Esta  preposición  inseparable,  tiene  la  particulari- 
dad de  aumentar  la  significación  de  la  palabra  con  quien  se 

junta.  En  el  Fuero  Juzgo  no  se  ve  más  vocablo  de  tal  índo- 
le que  el  verbo  perloiigar. 

Pre. — Comunica  al  simple  aumento  de  significado  en 
ciertas  ocasiones  y  en  otras  antelación,  mas  en  nuestro  libro 
de  leyes  góticas  no  encontramos  sino  la  palabra  prestar. 

(I)  Se  convierte  en  m  la  n  de.  la  última,  cuando  la  palabra  simple  empieza  por 
b,  p  ó  m;  se  trasfornia  en  r  si  comienza  con  esta  letra,  y  se  suprime  si  la  conso- 

nante inicial  es  /. 
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Re.— Esta  partícula  indica  reiteración  ó  repetición  del 
significado  de  la  dicción  con  quien  compone,  pero  tampoco 
se  halla  en  el  Fuero  Juzgo  más  que  el  sustantivo  resplandor. 

ISol>i*e. — Aumenta  el  significado,  ó  añade  el  suyo,  á  la 
voz  que  compone.  En  el  Código  que  nos  ocupa  vense  tan 
sólo  los  compuestos  sohrellos  y  sobrestá. 

Trans  ó  íi*as» — La  palabra  t7-ans  ó  tras  de  significa- 
ción latina,  tiene  un  uso  muy  frecuente  en  nuestra  lengua , 

denotando  del  otro  lado  ó  de  la  otra  parte,  ó  aumentando  el 

significado  del  simple  á  quien  se  une.  En  esta  última  acep- 
ción se  encuentran  en  el  Fuero  Juzgo  las  voces  trasabolo, 

trasneto . 

Otras  varias  preposiciones  forman  vocablos  compuestos 
en  el  lenguaje  castellano,  pero  hacemos  omisión  de  ellas  por 
no  verse  palabras  de  esa  especie  en  el  Liber  Legum. 

También  se  han  formado  en  el  idioma  español  voces  nue- 
vas compuestas  de  dos  ó  más,  cada  una  de  las  cuales  tiene 

su  significado  aisladamente,  si  bien  hay  que  distinguir  dos 

clases:  1.*  Palabras  compuestas  con  significado  distinto  del 

que  tienen  los  simples  fuera  de  la  composición.  2.*  Vocablos 
cuyos  simples  no  alteran  de  significado  en  la  composición 

por  haberse  combinado  para  evitar  dificultades  al  vocalizar- 
se, cometiendo  al  efecto  ciertas  figuras. 
De  la  primera  índole  encontramos  en  el  Fuero  Juzgo  los 

compuestos  siguientes: 
De  nombre  y  adjetivo:  mampostero,  manconmni. 

De  adjetivo  y  nombre:  maordomo,  qiiadranieto,  quadra- 
vuelo,  ricomhre,  sexaholo,  sexnieto. 

De  adjetivo  y  adverbio:  otrosí. 
De  pronombre  y  adjetivo:  estro,  meismo. 
De  pronombre  y  verbo:  qiiicnqider,  quiquicr. 
De  verbo  y  participio:  forfeclio. 
De  adverbio  y  nombre:  pusiesta. 
De  adverbio  y  adjetivo  ó  participio:  ahandicho,  anteviso, 

henaventurado ,  malcaido,  quamanno,  tamanno. 
De  adverbio  y  pronombre:  aquel,  aqíieste. 
De  adverbio  y  verbo:  quantoquer. 

Dedos  adverbios:  aquende,  aqui,  endeante. 
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De  preposición  y  nombre:  trasabolo,  etc. 
De  preposición  y  adjetivo:  pora. 
De  preposición  y  prononi])rc:  consigo. 
De  preposición  y  adverbio:  delantre,  devant. 
De  preposición  y  conjunción:  porque,  troaque. 
De  conjunción  y  adverbio:  senon. 

Además  de  los  compuestos  expresados,  se  encuentran  al- 

gunos de  tres  dicciones,  en  los  que  entran  pronombres,  ver- 
bos, adverbios  y  otras  partes  de  la  oración,  v.  gr.:  aquelquc' 

quier,  desagora,  dessamano,  devandicho,  endelantre,  enesa- 
qui,  empusi,  manamano,  quandoquequier  y  otros- 

De  la  segunda  especie  hállanse,  entre  otros,  los  siguientes: 
De  articulo  y  nombre:  lagiia. 

De  adjetivo  y  articulo  ó  pronombre:  todel,  todol. 
De  adverbio  y  pronombre;  estoncel,  quantol,  nol. 

De  preposición  y  articulo  ó  pronombre:  al,  antel,  contral, 
del,  eno,  cna,  entrel,  dun,  etc. 

De  preposición  y  nombre:  damargura,  destablia,  dorden, 
doro,  dordio. 

De  preposición  y  adjetivo:  dalguno,  dotri,  dotro. 
De  preposición  y  pronombre:  daquel,  dello,  deste,  pello. 

De  preposición  y  verbo:  dacrescentar,  dentreguar,  destor- 
var,  dordenar. 

De  preposición  y  adverbio:  aderredor,  daqui,  dealí,  ende- 
rredor,  desaquí. 

De  dos  preposiciones:  dentre,  dultra. 
De  conjunción  y  pronombre:  ol,  quel,  comol. 

OBSERVACIÓN  ES 

1.*  La^ua:  Este  compuesto  se  formó  del  articulo  la  y 
el  sustantivo  agtia,  habiéndose  suprimido  por  eufonía  (1)  la 
vocal  del  articulo,  y  formando  silaba  directa  la  I  resultante 
con  la  inicial  de  la  segunda  parte  del  compuesto.  En  esta 
combinación  de  voces  cométese  la  figura  contracción  para 

evitar  el  enlace  de  vocales  iguales,  una  de  las  que  tiene  cuan- 

(1)    Eufonía  (de  eu,  bien  y  fone,  voz),  consiste  en  modificar  la  pronunciación 
para  facilitarla,  hacieado  máa  harmoniosa  la  ligación  de  vocales  y  consonaates. 
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tidad  larga.  En  el  primitivo  romance  se  apelaba  á  figura  tan 
violenta,  porque  aun  no  se  estableciera  definitivamente  el 
cambio  de  artículos  cuando  afecta  á  nombres  que  principian 
con  vocal  acentuada  (1). 

2.*  Todel  ó  todol:  Por  la  misma  figura  se  unían  los 
artículos  ó  pronombres  á  la  palabra  que  les  precediera,  cuan- 

do ésta  terminaba  en  vocal,  ora  suprimiendo  ésta,  ora  la  del 
artículo  ó  pronombre. 

3.*  ]\ol,  estoiicel,  ({iiaiitol:  Obsérvase  en  los  an- 
teriores compuestos,  que  el  enlace  se  verificaba  también  aun 

cuando  no  hubiese  colisión  de  dos  vocales. 

4.*  Las  voces  compuestas  al,  aiitel,  tluii  y  demás 
mencionadas  anteriormente,  son  otras  tantas  contracciones 
introducidas  en  el  primitivo  romance,  y  algunas  de  ellas  en 
vigor  aun  en  el  moderno,  encaminadas  á  evitar  el  choque  de 
vocales  y  consonantes  que  tanto  afean  el  concurso  harmó- 

nico de  las  sílabas  en  la  formación  de  palabras  y  frases. 

(1)    Acerca  del  particular,  dice  Qulntiliano  lo  siguiente:  •Tum  vocaliuní  con* 
cursus,  (|ui,  cuDí  accidit,  biat,  ut  intersit,  es  ijuasi  laboral  oratio» 





CAPÍTUDO  XII 

Perífrasis  eoii  «nie  se  siistlf iiyeroii 

las  fonijias  variables  de  la  oraeióii  que  iio  se 
r  o  111  a  11  c  e  a  r  o  II  • 

SU  MARIO 

Dificultades  que  ocasiona  al  principiante  el  estudio  del  latín. — Causas  que 
motivaron  la  corrupción  de  las  declinaciones  latinas. — En  qué  consis- 

tía ia  declinación  gótica. — Paradigmas. — ¿Quedan  aún  rastros  de  la  de- 
clinación latina  entre  las  voces  del  romance? — Declinaciones  y  paradig- 

mas de  los  pronombres  personales. — Cómo  se  forman  sus  plurales. — 
Pérdida  de  las  desinencias  latinas  del  gerundio. — Paradigma  de  la  de- 

clinación sustantivada  del  gerundio  castellano,  y  con  qué  significado  se 

emplea. — Aberración  lingüística  dd  infinitivo  conjugado,  ó  mejor  di- 
cho, personal. — Frases  que  sustituyen  á  los  comparativos  latinos. — 

Grados  de  comparación. — Comparativos  latinos  que  pasaron  incorrup- 
tos.— Formación  de  los  superlativos  perifrásicos. — Tiempos  compues 

tos  de  la  voz  activa,  de  la  pasiva,  y  tiempos  do  obligación. 

Entre  las  lenguas  eruditas  ó  sabias,  casi  podemos  asegu- 
rar que  el  estudio  de  la  latina  es  de  las  que  más  dificultades 

ofrece  al  principiante,  pues  por  cultivada  que  tenga  su  inte- 
ligencia y  por  muy  versado  que  esté  en  la  lengua  patria,  tie- 

ne que  vencer  un  sinnúmero  de  obstáculos,  no  ya  para  lle- 
gar á  hablar  regularmente  latín,  sino  para  comprender  parte 

de  sus  múltiples  giros  é  intrincadas  reglas  gramaticales. 
Cuando  los  padres  de  familia  formaban  especial  empeño 

en  que  sus  hijos  estudiasen  con  perfección  la  lengua  latina, 
por  considerarla  como  base  de  toda  ciencia,  colocaban  á  los 
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jóvenes  alumnos  al  lado  de  clérigos  ilustrados,  que  con  dura 
férula  y  teniendo  á  cada  paso  en  la  boca  la  crudelísima  y 
proverbial  máxima  de  «la  letra  con  sangre  entra»,  conse- 

guían á  fuerza  de  ímprobo  trabajo  que  sus  discípulos  tradu- 
jesen cojí  regular  desembarazo  las  obras  clásicas  de  los  au- 

tores que  florecieron  en  la  república'  literaria  de  la  Ciudad 
Eterna;  siendo  esto  así,  ¿qué  tenía  de  particular  el  que  la 
tribu  gótica  encontrase  dificultades  en  la  comprensión  del 
latín,  siendo  tan  escasa  la  cultura  de  estos  bárbaros  que 
apenas  sabían  escribir  su  natural  idioma? 

Las  dificultades  con  que  tropieza  todo  aquel  que  desea 

aprender  la  lengua  latina,  son  las  siguientes:  1.*  El  decorar 
el  sinnúmero  de  desinencias  que  tienen  los  modelos  de  de- 

clinación, tanto  de  sustantivos  como  de  adjetivos.  2.*  El  re- 
cordar las  múltiples  terminaciones  que  es  indispensable  sa- 

ber para  manejar  bien,  no  sólo  la  conjugación  del  verbo  en 

la  voz  activa,  sino  también  en  la  pasiva.  3.*  Deshacer  el  hi- 
pérbaton latino,  que  es  la  pesadilla  sempiterna,  no  sólo  de 

los  jóvenes  principiantes,  sino  también  de  muchos  que  se 
precian  de  maestros  y  se  juzgan  capaces  de  poner  lecciones 
de  latinidad. 

La  declinación  fué  la  primera  en  modificarse,  pues  no 
pudiendo  aquellos  guerreros  conservar  en  su  memoria  las 

desinencias  relativas  á  los  casos,  se  vieron  en  la  dura  é  im- 
prescindible necesidad  de  corromperla,  asimilándola  á  la  gó- 

tica, que  consistía  en  prescindir  de  las  terminaciones  y  dis- 
tinguir los  casos  por  medio  de  preposiciones  y  artículos 

antepuestos  á  los  vocablos  para  formar  la  declinación  deter- 

minada, y  con  preposiciones  solas  antepuestas  para  la  inde- 
terminada, sin  perder  de  vista  el  vocabulario  latino,  que, 

aunque  adulterado,  prefirieron  en  su  mayor  parte  al  gótico. 
A  pesar  del  laconismo  y  brevedad  de  la  declinación  latina, 
es  más  eficaz  la  gótica  para  expresar  las  circunstancias  de 
los  casos,  según  se  observa  en  el  siguiente  cuadro; 
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ÜECI^INACIÓN 

SINGULAR 

LATINA GÓTICA 

DETERMINADA INDETERMINADA 

Nom. .  . .    Vinum.  , El  vino   Vino 
Gen.  .  . .    Vi  ni.  .  . Del  vino   De  vino 
Dat.  .  . .    Vino.  .  . Al  vino,  para  el  vino,   . A  vino,  para  vino 
Acus..  . .   Vinum.  . El  vino,  al  vino.  .  .  . Vino,  (i  vino 

Voc.  .  .." 
..   Vinum.  . Oh!  el  vino. ...... Olí!  vino 

Abl.  .  . .   Vino  (1). Con,  de,  en,  por,  sin. Con,  de,  en,  por,  sin. 
sobre,  tras  el  vino.  . sobre,  tras  vino 

DECLINACIÓN 

PLU  RAL 

LATINA 

Nom  . .    Vina.  .  . 
Gen.  . .   Vinorum 
Dat.  . .    Vinis. .  . 
Acus.. .   Vina.  .  . 
Voc.  . .    Vina.  .  . 
Abl.  . .  \inis,.  . 

GÓTICA 

DETERMINADA 

Los  vinos   
De  los  vinos.  .  . 

A  ó  para  los  vinos 
Los,  d  los  vinos.. 
Oh!  los  vinos.  .  . 
Con,  de^  en,  por,  sin 

sobre,  /ros  los  vinos 

INDETERMINADA 

Vinos 

Do  vinos 
A  ó  para  vinos 
Vinos,  d  vinos 
Oh!  vinos 
Con,  de,  en,  por,  sin, 

sobre,  tras  vinos 

Tal  fué  la  pérdida  de  la  declinación  latina;  sin  embargo, 

(1)  La  falta  del  articulo  que  se  nota  en  el  anteri  r  paradigma,  origina  en  mu- 
chos casos  obscuridad  en  la  lengua  latina.  Es  verdad  que  esta  omisión  da  algunas 

veces  más  vigor  al  discurso  por  la  concisión,  que  produce,  pero  también  lo  es  que 
á  menudo  crea  en  el  escritor  cierta  sujeción  particular,  principalmente  en  las 
obras  didácticas;  asi  que,  aquellos  sabios  modernos  que  escriben  aún  en  latín,  so 

von  á  veces  obligados  á  introducir  e\  articulo  griego  para  dar  á  su  estilo  la  necesa- 
ria claridad. 
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quedan  aún  rastros  de  ella  entre  las  palabras  del  romance 
castellano,  como  lo  patentizan  los  cuadros  que  siguen: 

Ego,  yo. 

LATINA 

Nom.  .  .  .  Ego.. 
Gen. ....  Mei. 
Dat   Mihi. 
Acus.  ,  .  .  Me.  , 
Voc       » 
Abl   Me.  . 

GÓTICA   1) Yo 

De  mí 
Me,  á  mí,  6  para  mí 
Me,  ó  ámí » 

Conmigo,  sin,  por  mí,  etc. 

Tu,  tü. 

LATINA GÓTICA 

Nom.   . .   .   Tu   Tú 
Gen..  . 
Dat.  .  . 
Acus.  . 

.   .   Tui   

.  .  Tihi   

.  .  Te   

De  tí 
Te,  á  tí  6  para  tí 
Te,  ó  á  tí Voc. .  . .  .  Tu   Tú 

Abl.  .  . .  .  Te   Contigo,  por,  sin  tí,  etc. 

Ule,  él. 

LATINA GÓTICA 

Nora.   . 
Gen..  . 
Dat.  .  . 

.  .  Ule   

.   .  Illius   

.  .  lili   

Él 

De  él 
Le,  ó  á  él,  ó  para  él 
Lo,  ó  á  él » 

Con,  de,  en,  por,  sin  él 

Acus.   . 
Voc.  .  . 
Abl.  .  . 

.  .  Illum   

".  '.  Illo   

(1)    La  declinación  délos  pronombres  siempre  es  determinada,  careciendo  de 
articulüs  en  todos  los  casos,  á  imitacióu  de  la  latina. 
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Hay  otro  pronombre  de  tercera  persona  que  los  gramáti- 
cos llaman  reflexivo  se,  el  cual,  careciendo  de  nominativo 

y  vocativo,  pasó  incorrupto  al  castellano,  conservando 
también  restos  de  su  origen  latino  en  lo  que  se  refiere  á  la 
declinación. 

Se,  se. 

LATINA 

Nom.   ...       » 
Gen   Suy. 
Dat   Sibi 
Acus.   .  .  .  Se. 
Voc      » 
Abl   Se. 

GÓTICA 

De  sí 
Se,  á  sí,  apara  sí 
Se,  ó  á  sí 

Co7i,  de,  en,  por  sí,  consigo 

Los  pronombres  de  primera  y  segunda  persona,  no  tie- 
nen terminación  en  su  natural  estructura  para  la  formación 

del  plural,  tanto  en  latín  como  en  su  derivación  romanceada, 
pero  la  lengua  madre  suplia  los  plurales  de  ego  y  tu  con  las 
palabras  nos  y  vos,  las  cuales  pasaron  sin  modificación  á 

nuestro  idioma  para  formar  este  número  en  ciertas  ocasio- 
nes, pues  emplea  también  en  la  mayoría  de  los  casos  un 

compuesto  de  las  mencionadas  nos  y  vos  y  del  adjetivo  otro, 

romanceado  del  latino  alter,  resultando  así  los  plurales  nos- 
otros y  vosotros,  que  quieren  decir,  respectivamente,  yo  y 

otros,  tú  y  otros.  Véase  ahora  como  se  romancearon  ambos 

plurales  en  su  declinación. 

Nos,  iioB  ó  nosotros. 

LATINA 

Nom.   .  .  .  Nos   
Gen   Nostrum  ó  nostri 
Dat   Nobis   
Acus.   .  .  .  Nos   
Voc        » 
Abl   Nobia   

GÓTICA 

Nos,  nosotros 
De  nos,  de  nosotros 
Nos,  á  nosotros,  xmra  nosotros 
Nos,  á  nosotros 

» 

Con,  de,  en,  j>or,sin  nos  ó  nosotros 
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Vos,  vos  <'»  vosotros. 

LATINA 

Nom. 
Gen. . 
Dat.  . 
Acus. 
Voc, 
Abl.  . 

Vos   
Vestrum  ó  vestri. 
Vobis   
Vos   
Vos   
Vobis   

GÓTICA 

Vos,  vosotros 
De  vosotros 
Os,  á  vosotros,  para  vosotros 
Os,  á  vosotros 
Oh!  vosotros 

Con,  de,  en,  por,  sin  vos  ó  vosotros 
lili. 

ellos.  («) 

LATINA 
GÓTICA            . 

Nom.   . .    .    lili   Ellos 
Gen..  . .  .  Illoruvi.   . De  ellos 
Dat 

lilis.  .  .  . Les,  á  ellos,  para  ellos 
Les,  á  ellos Acus.   . .  .  Illos.  .  .  . 

Voc. .  . 
Abl.  .  . 

.    .        » 

.  .  lilis.  .  .  . 
» 

Con,  de,  en,  sin,  por  ellos 

Otra  de  las  circunstancias  que  contribuyó  á  la  varíación 
de  vocablos  del  idioma  latino,  fué  el  romanceo  del  gerundio, 
el  cual  perdió  su  declinación  latina,  usándose  sólo  con  la  ter- 

minación del  ablativo;  se  sustituye  con  el  infinitivo  regido 
de  preposiciones,  como  se  observa  en  el  siguiente  paradigma: 

Decllnacióil  sustantivada  del  g-erixiidio. 

LATINA GÓTICA 

Nom.  . 
Gen..  . 
Dat.  .  . 
Acus.   . 
Voc. .  . 
Abl.  .  . 

.  .        » 

.  .  Amandi   

.  .  Amando   

.  .  Amandum   

.  .          I) 

.  .  Aviando   

El  amar 
De  amar 
A  ú  para  amar 
Amar 

» 
Con,  de,  en,  por,  sin  amar 

(1)    Acerca  de  la  formación  del  plural  del  pronouibre  de  tercera. persuaa,  véase 
el  capitulo  que  trata  de  este  asunto. 



-  175  - 

No  obstante  lo  manifestado  en  el  cuadro  anterior,  el  ge- 
rundio aún  subsiste  en  la  lengua  castellana  como  derivación 

del  verbo,  con  el  carácter  de  ablativo,  sin  preposición  ó 
con  ella,  según  puede  observarse  en  su  lugar  respectivo- 

Por  más  que  sea  paradoja,  hay  en  las  lenguas  portugue- 
sa y  gallega  un  infinitivo  en  modo  finito,  es  decir,  un  infini- 

tivo conjugado,  como  impropiamente  le  llaman  algunos  au- 
tores, y  que  nosotros  creemos  que  debiera  denominarse  infi- 
nitivo personal.  Se  emplea  esta  derivación  verbal  cuando  va 

precedida  de  artículos,  según  se  observa  en:  o  amar  eu,  o 

amares  ti,  o  amar  él,  o  amáremos  ó  amarnos  nos,  o  am/ire- 
des  ó  amardes  vos,  o  amaren  eles.  Somos  de  parecer  que  de- 

biera desterrarse  tal  aberración  lingüistica. 

No  fué  menos  notable  la  alteración  que  sufrió  la  lengua 
latina  con  la  pérdida  de  sus  comparativos,  al  convertirse  en 
lenguaje  rústico,  vulgarizándose  para  echar  los  cimientos 
del  idioma  español. 

Formaban  los  latinos  el  comparativo  añadiendo  al  caso 
del  positivo,  que  termina  en  i,  la  terminación  or  para  los 
masculinos  y  femeninos,  y  us  para  los  neutros,  como:  de 
docti,  doctior  ó  doctius. 

La  nueva  lengua  echó  por  tierra  este  laconismo,  forman- 
do la  comparación  de  un  calificativo  entre  dos  términos,  por 

medio  de  adverbios  antepuestos  al  positivo,  interponiendo 
entre  éste  y  el  segundo  término  de  la  comparación  ciertas  y 
determinadas  conjunciones,  dando  así  origen  á  las  perífrasis 

castellanas  denominadas  comparativos  de  igualdad,  de  supe- 

rioridad y  de  inferioridad,  ó  sea  la  aglomeración  de  i^ala- 
bras,  llamadas  por  los  gramáticos  grados  de  comxmración  (1), 
circunloquios  que  también  empleaban  los  latinos,  si  bien  eu 

determinados  casos,  formulados  con  los  adverbios  magis,  mi- 
nus  y  tam,  antepuestos  al  positivo. 

(1)    Eii  el  griego  moilorno  y  i-ii  l.ns  loiigii.ns  noolíiliiiiis,  si'  foniinn  los  gr;i<ios  di* 
compuracLon  |)or  mudio  ile  parliculas  advoi  hialos  aiitepucslas  al  positivo. 
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Fórmase  el  comparativo  de  superioridad  anteponiendo  al 

positivo  el  adverbio  más,  seguido  de  la  partícula  que,  resul- 
tando la  locución  más  que  para  comparar  dos  términos,  re- 

conociendo al  primero  la  idea  del  positivo  en  grado  su- 

perior. 
El  comparativo  de  igualdad  se  expresa  también  con  otra 

perífrasis,  que  consiste  en  colocar  al  positivo  entre  el  adver- 
bio ta)i  y  la  conjunción  como,  resultando  la  locución  tan 

docto  como  para  igualar  la  calificación  de  dos  términos. 
Se  formula  el  comparativo  de  inferioridad,  intercalando 

al  positivo  entre  el  adverbio  menos  y  la  conjunción  que,  en 
esta  forma:  menos  docto  que... 

A  pesar  de  lo  dicho,  aun  conserva  nuestra  lengua  algu- 
nas palabras  que  son  reminiscencia  del  comparativo  latino, 

á  las  cuales  debiéramos  llamar  comparativo  propio,  porque 

están  formados  por  ua  solo  vocablo  y  no  por  frases  compa- 
rativas como  los  anteriores;  otros  les  dan  el  nombre  de  com- 

parativos anómalos,  por  formarse  en  latín  fuera  de  la  regla 

general.  Dichos  comparativos  son  los  consignados  en  el  ad- 
junto cuadro: 

POSITIVO 

Bonus   Bueiio 
Malus   Malo 
Magnus ....    Grande 
Parvus   Pequeño 
Altus   Alto 

»         Bajo 

COMPARATIVO 

Melior    Mejor 
Pejor    Peor 
Major    Mayor 
Minor    Menor 
Superior. .  .  .  Superior 
Inferior ....  Inferior 

También  se  hallan  incorruptos  en  castellano  algunos  de 
los  comparativos  latinos  que  tienen  positivo  poco  usado; 
tales  son:  anterior,  citerior,  interior,  ulterior. 

No  tenían-  los  romaiios  sino  una  clase  de  superlativo,  y 
éste  se  formaba  del  caso  del  positivo  en  i  con  la  termina- 
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ción  simas, -a, -um,  según  que  perteneciera  á  uno  de  los  tres 
géneros.  Este  superlativo  pasó  casi  incorrupto  al  nuevo  ro- 

mance, si  bien  modificado  bajo  las  leyes  generales  del  ro- 
manceo, pero  se  han  introducido  además  otras  dos  perífra- 

sis de  superlativo.  Una  que  consiste  en  poner  la  palabra 
muy  (1)  antes  del  correspondiente  positivo,  como:  muy  docto, 
equivalente  á  doctísimo,  y  que  expresa  el  superlativo  ab- 

soluto. El  otro  se  formula  anteponiendo  articules  á  la  pa- 
labra más,  seguida  del  positivo  y  de  la  preposición  de,  como: 

el  más  docto  de,  la  más  lista  de,  etc.,  dilatado  rodeo  que  tra- 
duce el  superlativo  respectivo  de  los  latinos,  el  cual  se  for- 
maba con  el  positivo  terminado  en  ssimus,  seguido  de  cier- 

tos y  determinados  casos. 

Pertenecen  también  al  catálogo  de  palabras  y  giros  que 
venimos  estudiando,  la  formación  de  tiempos  compuestos  en 

la  voz  activa,  los  circunloquios  que  sustituyen  á  la  pasiva  la- 
tina y  los  tiempos  de  obligación,  de  todo  lo  cual  ya  nos  hemos 

ocupado  en  el  capitulo  del  verbo  y  modificaciones  que  sufrió 
la  conjugación. 

Tales  son  las  perífrasis  que  se  han  introducido  en  las 

distintas  partes  variables  de  la  oración  castellana,  ocasio- 
nando en  la  latina  las  modificaciones  que  arriba  quedan 

consignadas. 

(I)  En  L'l  l'uoro  .liizi,'!)  y  (Incumciitosnntiffiíos,  veso  ni  ndvcrhio  muj/sustiliiiilol 
por  la  \o¿  rniichu,  fuiíiiíiiido  su|i('iliitivo  con  ul  ¡iiljetivo  subsiguieiilo,  \.  gr.;  De 
mucho  onreado  Hoy  Uoii  Rescindo. 12 





CAPÍTUIfO  Xlll 

Sintaxis  de  las  partes  <le  la  oración. 

SUMARIO 

Necesidad  que  tienen  los  jurisconsultos  de  conocer  el  lenguaje  anticuado 

para  el  estudio  de  nuestra  Legislación. — ^Nombre  que  deben  recibir  las 
voces  que  modifican  á  los  sustantivos. — Del  artículo. — Formas  que  pre- 

senta el  Fuero  Juzgo. — ¿Posee  artículo  el  idioma  latino? — Oficio  del  ar- 

tículo gramatical. — Casos  en  que  se  omite. — Ejemplos  é  iufi-acciones  que 
so  ven  en  el  Código  de  los  godos. — Casos  en  que  cambiaban  el  género 
del  artícuk). — Forma  neutra. — Del  adjetivo. — Observaciones  acerca  del 
uso  que  del  mismo  hacían  nuestros  mayores. — En  el  Fuero  Juzgo  no 

hav  regla  fija  para  la  colocación  de  los  adjetivos. — Ejemplos  de  los  adje- 
tivos ninguno,  primero,  denlo,  bueno,  grande,  santo,  alguno,  etc. — Uso  de 

la  voz  nul  y  qué  significa. — No  hay  en  el  Código  de  los  visigodos  super- 
lativos en  isimo,  ni  aumentativos  ni  diminutivos. 

Fué  tal  el  cambio  que  sufrió  la  lengua  castellana  desde 
su  pnmitiva  infancia,  ya  por  la  elaboración  incesante  de  sus 
palabras,  ya  por  la  modificación  de  su  empleo  sintáctico,  ya, 

en  fin,  por  la  alteración  de  sus  giros  gramaticales,  que  ha  lle- 
gado casi  á  convertirse  en  otro  idioma  diferente  en  su  totali- 
dad, siendo  aquél  apenas  comprensible  por  las  generaciones 

modernas,  y  por  consecuencia,  quedan  ignorados  los  funda- 
mentos de  nuestra  legislación  para  los  jurisconsultos  que 

desconocen  los  origenes  del  lenguaje,  como  si  el  libro  de 
leyes  góticas  estuviera  escrito  y  redactado  en  el  habla  á  que 
pertenece  el  Código  ruso  de  Catalina  II,  según  dicho  de  un 
notable  escritor. 

Las  personas  eruditas,  consideran  indispensable  la  buena 
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inteligencia  del  vocabulario  y  giros  sintácticos,  relativos  á  la 

gramática  del  antiguo  romance  castellano,  para  todos  aque- 
llos que  se  dedican  al  estudio  é  interpretación  de  las  leyes 

españolas,  á  la  manera  que  los  árabes  juzgan  necesario  el 
conocimiento  de  la  antigua  lengua  arábiga,  en  que  se  halla 
escrito  y  redactado  el  Corán,  único  libro  por  el  cual  se  rige 

aquel  pueblo,  pues  encierra  en  él  su  exclusivo  Código  de  le- 
yes y  todos  los  escritos  sagrados  y  dogmas  religiosos  predi- 

cados por  el  célebre  Mahoma. 

Por  lo  tanto,  después  de  haber  dado  á  conocer  las  diferen- 
tes alteraciones  morfológicas  que  han  sufrido  las  palabras 

latinas  y  las  diversas  causas  que  han  ocasionado  tales  modi- 
ficaciones lingüísticas  para  la  elaboración  del  romance  caste- 

llano, será  conveniente,  ó  si  se  quiere  indispensable  para 

la  buena  inteligencia  de  nuestro  primitivo  lenguaje,  que  tra- 
temos separadamente  del  origen,  estructura  y  antigua  sin- 

taxis de  algunas  voces,  según  se  ven  empleadas  en  la  redac- 
ción del  libro  de  leyes  godas. 

Toda  vez  que  ya  conocemos  el  sustantivo,  el  verbo  y  los 

eignos  gráficos  de  sus  accidentes  gramaticales,  en  cuya  vir- 
tud pueden  variar  en  su  estructura,  ya  vayan  solas  estas  par- 

tes de  la  oración  gramatical,  ya  acompañadas  de  otras  que 

modifican  su  significado  de  muy  variados  modos,  hablare- 
mos de  estos  modificativos,  los  cuales,  aunque  no  son  indis- 

pensables para  formular  y  trasmitir  los  pensamientos,  se  han 

introducido  en  las  lenguas  para  perfeccionarlas,  comunican- 
do más  precisión  á  las  ideas  y  claridad  á  los  conceptos. 

Las  ideas  pueden  ser  modificadas  de  dos  maneras  en  su 

extensión,  limitando  ó  restringiendo  su  significado  con  refe- 
rencia á  los  seres  á  quien  conviene,  ó  en  su  comprensión, 

añadiendo  nuevas  ideas  á  la  palabra  adjunta:  tales  acciden- 
tes gramaticales  llámanse  adjetivos  (adjetivus,  del  verbo  ad- 

jungere,  juntarse)  en  virtud  del  oficio  que  desempeñan, 

uniéndose  á  los  sustantivos  y  otras  partes  de  la  oración,  mo- 
dificando su  acepción  gramatical  y  sujetándose  á  las  varia- 

ciones accidentales  de  género,  número  y  caso. 
Entre  los  adjetivos  de  la  primera  clase,  ateniéndonos  á  la 

nomenclatura  generalmente  admitida  por  los  gramáticos, 
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tenemos:  artículos,  pronombres,  adjetivos  determínitivos,  et 

cétera,  etc.,  y  entre  los  segundos  figuran  los  adjetivos  califi- 

cativos. De  unos  y  otros  vamos  á  tratar  con  la  mayor  breve- 
dad posible. 

Del  artículo. 

La  palabra  artículo  (articulus),  diminutivo  de  artiis,  que 

significa  pequeño  miembro,  según  su  acepción  gramatical,  es 
una  particula  que  se  ha  introducido  en  las  lenguas  para  des- 

empeñar diferentes  oficios,  como  oportunamente  diremos. 
En  el  romance  castellano  del  Fuero  Juzgo  aparecen  ya 

los  dos  artículos,  el  determinante  con  sus  tres  formas,  el,  la, 
lo,  y  el  indeterminante,  un,  una,  uno.  Derívase  el  primero  del 

latino  Ule,  illa,  illud,  y  el  segundo  del  primer  numeral  car- 
dinal umis,  lo  mismo  que  las  demás  lenguas  neolatinas  que 

también  lo  poseen,  ocasionando  con  su  introducción  no 

pocas  perturbaciones  y  anfibologías  en  la  combinación  de 
las  frases. 

Se  emplean  ordinariamente  en  la  redacción  del  Fuero 
Juzgo,  loB  artículos,  si  bien  se  ven  usadas  las  formas  gallegas 
o,  a,  08,  as  en  combinación  con  ciertas  partículas. 

Varias  son  las  opiniones  acerca  de  si  el  idioma  latino  po- 
see el  artículo,  lo  mismo  que  las  demás  lenguas  antiguas, 

tales  como  la  griega,  hebrea  y  árabe,  y  sus  derivadas  la  espa- 
ñola y  demás  romances.  Nosotros  no  vacilamos  en  contestar 

que  el  latín  posee  el  artículo  con  el  mismo  significado  que  el 
español,  si  bien  los  romanos  no  se  cuidaban  en  determinar 
los  nombres  con  la  anteposición  de  dicha  partícula;  pero, 

¿cuál  es  el  verdadero  objeto  del  articulo  en  el  lenguaje  caste- 
llano? difícil  es  contestar  á  la  pregunta  en  vista  de  las  encon- 
tradas opiniones  de  los  gramáticos;  sin  embargo,  emitiremos 

nuestro  parecer,  diciendo  que  los  usos  del  artículo  castellano 

son  los  siguientes:  ^ 
1°  Determinar,  limitándola,  la  acepción  lata  en  que 

pueden  hallarse  los  sustantivos  cuando  se  combinan  con  las 
demás  palabras  para  la  formación  de  las  frases. 

2°    Denotar  el  género  y  el  número  de  muchos  nombres 
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sustantivos  que  carecen  de  nota  distintiva  para  especificar 
en  sí  tales  accidentes. 

3.**  Sirve  de  partícula  para  intercalar,  con  objeto  de  que 
se  8ua\áce  la  combinación  harmónica  de  las  palabras  en  el 
discurso. 

En  cuanto  al  primer  caso,  si  decimos  libro,  distingui- 
mos un  objeto  de  todos  los  domas  de  la  naturaleza,  pero  le 

separamos  juntamente  con  otros  cuyos  caracteres  y  notas 

generales  son  idénticas;  mas  si  á  dicho  sustantivo  se  le  aña- 
de el  artículo  el,  no  sólo  diferenciamos  un  objeto  de  los  de- 

más, sino  que  también  limitamos  su  extensión,  sacándole 
de  la  masa  colectiva  de  aquellos  entre  los  cuales  se  halla 

incluido,  sustantivándole,  individualizándole,  en  una  pala- 
bra, distinguiéndole,  en  vista  de  los  caracteres  y  notas  parti- 

culares que  encierran,  y  que  son  otros  tantos  signos  con  que 
le  diferenciamos  de  una  manera  clara  y  distinta  entre  los 
demás  individuos  á  cuya  especie  convienen. 

Respecto  al  segundo  caso,  muchos  fueron  los  Aristarcos, 

entre  ellos  el  Sr.  Parral,  que  se  han^  empeñado  en  censurar 
á  la  Academia  de  la  Lengua,  porque  en  algunas  de  sus  edi- 

ciones ha  dicho  que  esta  partícula  gramatical  servía  para 

expresar  el  género  y  el  número  de  los  sustantivos,  pretex- 
tando que,  teniendo  éstos  en  sí  la  rota  distintiva  de  tales 

accidentes,  el  artículo  castellano  es  inútil  para  servir  de  tal 
signo;  pero  nosotros  opinamos  que,  si  bien  la  definición 
dada  por  la  Academia  no  es  del  todo  completa,  tampoco 

puede  tildársela  de  errónea,  pues  sino,  ¿cómo  podíamos  dis- 
tinguir sin  auxilio  del  artículo  el  doble  género  que  encierran 

las  palabras  cometa,  cólera,  vigía,  mártir,  testigo,  frente  y 
otra  multitud  de  nombres  que  pueden  pertenecer  al  género 

masculino  ó  femenino,  según  su  significado?  ¿cómo  diferen- 
ciar el  doble  número  de  los  nombres  compuestos  cortaplti- 

mas,  tapabocas,  quitamanchas,  rompeolas,  etc.,  etc.? 

Cesen  tales  críticos  en  su  afán  de  coger  puntos  para  de- 
primir el  mérito  de  las  obras  literarias,  y  conste  que  el  artí- 

culo castellano,  no  sólo  sirve  para  contraer  el  significado 
vago  de  los  nombres  sustantivos,  sino  que  desempeña  el 
oficio  de  nota  distintiva  de  los  géneros  y  de  los  números  en 
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muchos  nombres,  en  los  cuales  no  es  posible  definir  estos 
accidentes  gramaticales  por  su  terminación. 

El  Sr.  Serrano,  en  su  Diccionario  Universal,  trascribe 
una  definición  de  M.  E.  Laveans,  acerca  del  articulo;  hela 

aquí:  «El  artículo  es  una  palabra  que,  puesta  delante  de  otra, 
anuncia  que  la  última,  susceptible  de  diversas  acepciones 
gramaticales,  se  considera  en  la  frase  como  un  sustantivo 
cuya  significación  pueda  tener  distintos  grados  de  extensión, 

y  que  esta  extensión  se  determina  allí  por  las  circunstancias 
conocidas  por  la  palabra  misma  sin  modificación,  ó  por  las 
modificaciones  que  la  restringen.  Esta  definición,  que  á 
fuer  de  kilométrica  más  puede  llamarse  capítulo,  no  deja  de 

expresar  con  bastante  exactitud  la  índole  y  naturaleza  del 
artículo. 

No  es  muy  fácil  determinar  los  Jcasos  en  que  se  omite  el 

artículo,  pero  por  ser  bastante  generales,  citaremos  los  si- 

guientes: 
1.°  No  se  emplea  el  artículo  antes  de  los  pronombres 

posesivos,  cuando  preceden  á  nombres  sustantivos;  sin  em- 
bargo, en  el  Código  de  leyes  góticas  no  se  observa  esta  regla 

constantemente,  pues  unas  veces  van  dichos  posesivos  con 
artículos  y  otras  no,  como  lo  demuestran  los  siguientes 

pasajes:  El  mió  filio  ¿por  que  eres  engannado...?  (Lib.  IV, 
título  II,  ley  XIV).  Muerto  es  el  su  padre  daquel  (ídem). 
Acrecentar  el  su  tesoro  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V).  Govierna  bien 
las  sus  cosas  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI).  El  nuestro  sennor  a 

piadad  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIV).  La  veyez  de  tu  padre 

(ídem).  Quiere  dar  sus  cosas  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XVII).  Pro- 
vado en  nuestro  tiempo  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XVIII). 

2."  También  se  omite  el  artículo  antes  de  los  demos- 
trativos, con  cuya  regla  moderna  está  conforme  el  texto 

del  Fuero  Juzgo,  según  se  ve  en  los  siguientes:  De  la  pur- 
pura deste  mundo  (lib.  I,  tít.  II,  ley  Vi).  Feciemos  estos 

estahlecimientos  (Pról.-III).  Que  aquellos  escriptos  e  aquel 
enganno  sea  desfecho  (lib.  I,  tít-  II,  ley  VI). 

3-°  No  llevan  artículo  los  nombres  que  van  precedidos 
de  las  palabras  alguno,  ninguno,  cada,  cierto,  ambos  y  sen- 

dos, V.  gr.:  Las  d^niaciones  que  el  rey  faze  á  algunas  per  so- 
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ñas  (Fuero  Juzgo— lib.  V,  tít.  11,  ley  II).  Por  ningún  tnal 
ni  por  ningún  cnganno  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  II).  Por  cada  ca- 

beza de  auimalia  (lib.  Ylll,  tit.  IV,  ley  XI).  Peche  sennos 
sueldos  al  semior  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  XV).  Sin  embargo 
de  lo  dicho,  vense  algunos  pasajes  en  que  tienen  artículo  las 

voces  cada,  cierto  y  ambos,  por  ejemplo:  En  cada  tma  cib- 
dat,  ó  en  cada  un  castiello  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VI).  Ambas 

las  partes  vengan  al  logar  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  XIII). 

4  °  Tampoco  se  usa  el  artículo  antes  de  nombres  pro- 
pios, pues  no  lo  necesitan  toda  vez  que  el  oficio  de  ellos  es 

idéntico  al  de  la  partícula  que  nos  ocupa  cuando  va  ante- 
puesta á  nombres  apelativos,  ó  sea  sacar  un  individuo  de 

entre  la  masa  común  de  seres  de  su  misma  natutaleza,  dis- 
tinguiéndolo de  los  demás  por  sus  caracteres  y  notas  parti- 

culares, V.  gr.:  So  poder  iXePilato  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

Son  miembros  de  Ghristo  (Pról.-II).  Emendar  por  Dios 
(Idem-IV). 

Si  á  dichos  nombres  propios  se  le  antepone  un  sustanti- 
vo ó  adjetivo,  van  éstos  á  veces  precedidos  de  artículos,  por 

ejemplo:  Con  el  Bey  Don  Bescisiimdo  (Pról.-IV).  Pues  que 

el  apóstol  San  Paulo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XVIII).  La- 
mamos por  esto  a  la  Sancta  Trinidad  (Pról.-III).  Nuestro 

sennor  el  bienaventurado  Don  Orihus  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XXVIII). 

5.°  Por  regla  general,  no  llevan  artículo  los  nombres 
propios  de  ciudades,  como  se  observa  en:  Destruyó  a  Sodom 

e  Gomorra  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV).  Guió  a  Israel  su  yen- 
te  (ídem).  Enno  V  concello  de  Toledo  (Pról.-Vll). 

En  los  nombres  de  países  y  más  pasajes  que  por  su  no- 
tabilidad deben  determinarse,  sé  usa  esta  partícula,  verbi 

gracia:  Por  su  ascensión  aZ  cielo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Echólo  del  'paraiso  (ídem).  Pero  vense  sin  él  muchos  de  es- 
tos nombres,  por  ejemplo:  Alzó  a  Eüas  de  tierra  (lib.  XII, 

tít.  III,  ley  XV). 
Llevan  artículo  los  nombres  de  montes  y  ríos,  vayan  ó  no 

precedidos  de  sus  correspondientes  apelativos,  tales  como: 
Afogó  a  Faraón  en  el  mar  rubro  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Dio  a  Moyseu  en  el  Monte  Sinay  libro  escripto  (ídem). 
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6."  Cuando  el  nombre  no  va  acompañado  de  signo  al- 

guno que  le  modifique,  expresa  todo  el  género,  clase  ó  espe- 
cie á  que  se  refiere,  necesitando  de  artículo  que  le  determi- 
ne, pero  en  el  Fuero  Juzgo  se  ven  unas  veces  con  él  y 

otras  no,  por  ejemplo:  Mostrar  alguna  cosa  á  siervo  (lib.  IX, 

tit.  II,  ley  VII).  Fiziera  alguna  nemiga  contral  rey  ó  con- 

tra pueblo  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  II).  La  emienda  que  deve  fa- 
cer ladrón  (lib.  VIII,  tit.  V,  ley  III). 

7.°  Si  el  nombre  significa  una  entidad  abstracta,  como 
el  vicio,  el  amor,  la  fe,  la  calumnia,  etc.,  usados  individual- 

mente, van  precedidos  del  artículo  en  la  lengua  castellana 

moderna,  pero  vense  sin  él  algunos  pasajes  del  Fuero  Juz- 
go, v.  gr.:  La  entencion  que  nos  avemos  por  salud  del  pue- 
blo (lib.  IX,  tít.  II,  ley  IX).  Justicia  e  honestidad  manda 

que...  (lib.  II,  tít.  V,  ley  VI).  Si  algún  omne  por  cuyta  que 

a  niega  verdad  (lib.  VI,  tit.  V,  ley  XXI).  Ama  iusticia  (li- 
bro I,  tít.  II,  ley  II). 

Ya  bemos  dicho  que  por  eufonía  se  acostumbraba  á  cam- 
biar el  artículo  femenino  cuando  el  nombre  siguiente  princi- 

pia con  a  acentuada,  cuya  regla  principió  á  observarse  en  el 
texto  del  Fuero  Juzgo,  aun  cuando  sea  breve  la  a  inicial  de 
la  palabra  adjunta  (1),  por  ejemplo:  Aquel  a  quien  diera  el 

alimosna  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  IX).  Peche  el  precio  del  anima- 
lia  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  VIII).  Allí  o  es  el  agua  mas  fuer- 

te (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXIX).  Es  contenudo  el  avuelo  y 
el  avuela  (lib.  IV,  tít.  I,  ley  I).  Esta  misma  regla  también 
la  aplicaron  á  palabras  que  teman  como  letra  inicial  otra 
cualquiera  de  las  vocales,  según  se  desprende  de  los  pasajes 

siguientes:  Deve  pechar  la  meiatat  del  emienda  (lib.  VI,  ti- 
tulo I,  ley  V).  El  que  guarda  el  iglesia  (lib.  IX,  tít.  III, 

ley  III).  Porque  tomara  aver  del  otra  parte  (lib.  VI,  tít.  I, 

ley  II).  El  ermano  al  ermano,  o  el  ermana  a  la  ermana  (li- 
bro VI,  tít.  V,  ley  XVIII).  Y  el  otra  meetad  tenga  el  pa- 
dre (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIV). 

(1)  Dicha  regla  no  es  const/inte,  pues  cni'uciilr.inse  con  ul  fenuMiiiio  los  noni- 
brus  fie  referencia,  v.  gr  :  El  seniior  de  la  aninialia  [\\\i.  VIII,  tit.  IV,  ley  Vil).  El 
avuelo  e  la  avuela  de  parte  del  padre  (lib   IV,  tit.  I,  ley  H). 
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En  la  redacción  del  (Jódigo  que  nos  ocupa,  se  ve  ya  usado 

ol  articulo  neutro,  como  ho  observa  en  los  si^uientcB  (;jem- 

plo.s:  (^Maiiif)cl  asmare  el  lo  inri}  (jiio  i-ecihió  ílib.  VI,  tit.  TV, 
ley  III).  Non  ía;,'a  ̂ 'raiides  deMpensaK  (!ii  lo  al  (lib.  IV,  títu- 

lo III,  ley  III).  Por  los  negocios  de  los  bennanos  de  lo  suyo 
(Ídem). 

lio  l<»H  nilj4^<iv«»M. 

Poco  tenemos  que  notar  acerca  del  uso  que  nuestros  ma- 
yores hacían  de  los  adjetivos,  y,  para  que  no  quede  incom- 
pleta la  obra,  sentaremos  alfíunas  observaciones  sobre  el 

particular. 

I ."  ICn  el  Fuero  Juzgo  no  hay  regla  fija  para  la  coloca- 
ción (|f!  los  adjetivos,  pufis  tanto  los  calificativos  como  los 

det(n'minativoK,  van  unas  vííees  antes  y  otras  después  de 
su  correspondiente  sustantivo,  v.  gr.:  Suelen  muchas  veces 
indgar  tuerto  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXVII).  Dolantre  otros 
omnes  mucliofi  (lib.  VII,  tit.  I,  ley  V).  Pierda  su  ondra  toda, 
e  soya  despojado  de  todas  sus  cosas  (lil).  XII,  tit.  II.  ley  II). 
Desguisada  cosa  scmeia(lib.  XII,  tit.  II,  ley  IX).  A  sospecha 

algiuia  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXII).  Si  alquna  cosa  mandare  (li- 
bro IV,  tit.  III,  ley  IV). 

2."  La  palabra  ninguno  pnicede  sicimprcí  á  su  corrcispon- 
diente  sustantivo  conforme  con  Jas  reglas  de  construcción, 
viéndose  en  nuestro  Fuero  unas  veces  apocoi)ado  y  otras  no, 

y  en  mucbas  ocasiones  seguido  de  un  advci'bio  de  negación; 
consúltense  los  siguientes  ejemplos:  En  ningún  tiempo  (li- 

bro XTI,  tit.  I,  ley  I).  Ningund judio  (lib.  XII,  tit.  TI,  ley  IX). 
Ncngunontnc  non  guerree  {\[h.  VIH,  tit.  I,  ley  VII).  Morte 
de  omne  nenguno  (Pról.-III). 

3."  Los  adjetivos  jín'7;/ero,  cicu.ti*,  bueno,  grande,  santo, 
alguno,  etc.,  se  ven  sincopados  muchas  vt;c(;s  cuando  antece- 

den al  nombre,  por  más  que;  en  el  Fuero  Ju/go  existen  pasa- 
jes en  los  euítlcs  no  se  observa  esta  regla,  cvjemplos:  Del  pri- 

mero  grado  (lib.  IV,  \\i.  I,  ley  I).  Desdel  primer  auno  que  nos 

reguamos  (lib.  XII,  tit,  II,  ley  XIV).  Del  tercero  girado  (li- 
bro IV,  tit.  T,  ley  lll).  La  salud  de  todclj)ueblo{\ih.  I,  tit.  I, 



—  187  — 

ley  IX).  Et  todo  orne  (lib.  II,  tít.  I.  ley  XXII).  Denle  cient 

azotes  (lib,  XII,  tít.  II,  ley  XVIII).  Reciba  ciento  azotes  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XXII).  De  huen  fiador  (lib,  XI,  tít.  I, 

ley  VIII).  Deven  seer  de  hon  seso  (Pról.-II).  8i  es  de  grand 
guisa  (lib.  X,  tít.  II,  ley  VII).  Grant  tiempo  ba  (lib.  XII, 

tít.  II,  ley  XIII).  Nen  gran  aver  (Pról.-IV).  Deste  segund 
auno  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I).  El  segundo  capitulo  toviemos  por 

feo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I).  El  apóstol  san  Paulo  (lib.  XII,  tí- 
tulo II,  ley  VIII).  Recibiere  santo  bautismo  (ídem,  ley  XIV). 

Si  fueren  dalguti pecado  (lib.  X,  tít.  II,  ley  III).  Algund  yerro 
se  levanta  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  II). 

4.*  La  voz  nul,  síncopa  del  latino  nullus,  se  ve  usada 
algunas  veces  en  el  Fuero  Juzgo  con  el  mismo  significado 
que  ninguno,  v.  gr.:  Los  que  fuyen  a  la  eglesia,  o  al  portal 
de  la  eglesia,  nul  omne  non  los  tire  (lib.  IX,  tít.  III,  ley  IV). 

Finalmente,  en  la  redacción  del  Código  de  leyes  godas 
no  se  emplean  los  diminutivos  ni  los  superlativos  en  ísimo; 
tampoco  se  encuentran  aumentativos. 
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bos,  preposiciones,  conjunciones,  etc. — Del  pronombre  sey  sus  formas* 
— De  los  pronombres  de  primera  y  segunda  persona. — Expresiones 
pleonásticas  con  los  pronombres. — El,  ello,  ¿lo,  etc.,  equivalentes,  ó  á 
un  articulo,  ó  al  demostrativo  aquel. — De  los  posesivos. — Romanceo  de 
los  pose>ivos  meus,  iuus,  suus,  iwsier  y  vcstcr. — Cómo  se  empleaban. — 
De  los  demostrativos. — Procedencia  de  las  voces  este,  ese  aquel. — Signi- 

ficación de  las  mismas. — Formas  de  empleo  en  el  Liber  Legum. — Uso 
de  aqueste,  estotro,  etc. — De  los  relativos. — Derivación  de  que,  cual, 
quien  y  cuyo. — Significado  de  cada  uno. — Empleo  de  qui  y  que. — Qui 
y  que  sustituyendo  á  quien. — ííl  pronombre  quieti  en  su  acepción  pro- 

pia.— Ejemplos  en  que  reemplaza  á  que,  i  uno  v  á  su  plural. — Del  reía" 
tivo  cual. — Cuándo  se  usa. — Hállase  en  lugar  de  que,  de  como  y  de  cuyo- 
— Empleo  del  pronombre  cuyo. — Vese  sustituyendo  á  quien. — Voces 
compuestas  con  relativos. 

3DE    XiOS    DPI^O^TOilv^BI^ES 

I*ronoinl>rc9  personales. 

Una  de  las  cosas  que  más  caracterizan  al  lenguaje  es,  á 
Ho  dudarlo,  el  empleo  de  los  pronombres  peraoualos,  por  las 
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diversas  combinaciones  quo  se  originan  cuando  intervienen 

en  la  oración  gramatical  las  foiiuas  complementarias  del  ver- 
bo me,  te,  se,  vos,  etc. 
Ya  hemos  visto  en  su  lugar  correspondiente  el  origen  y 

accidentes  gramaticales  de  estos  pronombres,  sólo  nos  resta 
ahora  examinar  cuál  es  su  empleo  en  el  primitivo  romance; 

mas  para  proceder  con  la  debida  claridad,  nos  parece  conve- 
niente comparar  aquella  sintaxis  con  la  moderna  y  estable- 

cer reglas  que  nos  conduzcan  al  verdadero  conocimiento  del 
uso  de  tales  vocablos,  toda  vez  que  contribuyen  á  formar  el 
carácter  distintivo  del  lenguaje  castellano  antiguo  y  del 
moderno. 

Llamaban  enclíticas  los  gramáticos  á  ciertas  partículas 
que,  arrimadas  á  otras  voces,  formaban  una  sola  palabra, 
como  se  ve  en  hoviinunque,  ineve,  etc.,  ejerciendo  el  oficio 
de  tales  en  latín  que,  ne,  ve. 

En  castellano  se  presentan  con  muchísima  frecuencia 
unidos  los  pronombres  personales  á  los  verbos  en  las  formas 

vie,  te,  se,  nos,  vos,  le,  lo,  la,  les,  los,  las,  si  bien  cayeron  en  de- 

suso muchos  de  estos  compuestos,  según  ya  demostra- 
remos. 

Sucede  muchas  veces  que  intervienen  dos  ó  más  pronom- 
bres de  esta  índole  formando  el  complemento  directo  é  in- 

directo del  verbo,  y  en  su  vista  se  estableció  que  dichos  vo- 
cablos vayan  antes  ó  después  del  mismo,  solos  ó  en  combina- 

ción binaria  y  aun  ternaria,  ya  para  concebir  la  harmonía 
del  lenguaje,  ya  para  evitar  anfibologías,  ya,  en  fin,  porque 
la  costumbre  así  lo  requiere.  Y  como  quiera  que  los  últimos 

forman  articulación  silábica  con  el  verbo,  denomínanse  afi- 
jos, pero  algunos  gramáticos  suelen  titularlos  suhfijos  cuan- 
do dichos  pronombres  van  antes.  Conceptuamos  errónea 

esta  denominación  j)orque  estos  vocablos  jamás  forman  un 

todo  con  los  verbos  á  quienes  preceden;  son,  pues,  verda- 
deros suhfijos,  las  preposiciones  inseparables  que  forman 

compuestos  en  todas  las  derivaciones  verbales  que  figuran 
en  el  i^aradigma  de  la  conjugación. 

Veamos  ahora  cómo  se  usaban  estos  pronombres  en  el 
Fuero  Juzgo.  .        ; 
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Peonombre  de  tercera  persona.— Empleábase  en  el 
singular  de  muy  variadas  formas,  á  saber: 

1.*  Poniendo  el  como  ep  la  actualidad  para  el  singular 
masculino,  y  eZ¿íipara  el  femenino,  según  se  ve  en  estos  pasa- 

jes: El  et  todos  sos  companueros  (Pról.  IX)  Aunque  ella 
oviese  estada  mugier  dotro  (lib.  III,  tít.  I,  ley  VI). 

2."  Le  (1)  para  el  dativo  singular  en  ambos  géneros  con- 
forme con  la  lengua  moderna,  v.  gr.  Tórnenle  las  cosas  a 

aquel  (lib.  II,  tit.  I,  ley  V).  Non  le  pueda  dar  mas  por  arras 
déla  decima  parte  (lib.  III,  tit.  I,  ley  VI). 

3."  Se  empleaban  en  los  casos  de  acusativo,  también  sin- 
gular, lo  y  la  para  el  masculino  y  femenino  respectivamente, 

y  le  para  ambos;  véanse  las  citas  que  siguen:  Desto  lo  puede 
omne  mas  entender  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VI).  El  qui  la  faze 
(lib.  I,  tit.  I,  ley  I).  Por  alguna  ocasión  le  faze  abortar  (li- 

bro VI,  tit.  III  ley  II).  Pleytea  con  el  enfermo  por  le  visitar 
(lib.  XI,  tit.  I,  ley  III). 

4.^  Usaban  también  nuestros  mayores  este  pronombre 
en  la  forma  neutra:  Deven  ser  penados  por  ello  (lib.  VI,  ti- 

tulo V,  ley  XII). 
Además  de  las  formas  indicadas,  se  ven  otras  diversas  en 

el  Fuero  Juzgo  para  expresar  el  pronombre  de  tercera  per- 
sona en  singular,  á  saber: 

Combinando  la  e  en  i,  como  se  observa  en  el  siguiente 
pasaje:  8i  depues  quel  seniior  lo  levare,  ¿7  fuir  otra4vez  a  casa 
daquel,  y  el  lo  recibiere  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  XII). 

Li  para  el  dativo,  según  lo  pronuncian  aun  los  italianos, 

verbigracia:  Dandoíi  gracias  a  el  (Pról. -I).  Non  li  poda  for- 
ciar  suas  cosas  (ídem  XV). 

Lio  en  lugar  de  lo:  E  partir¿Zopor  medio  (lib.  III,  tit.  III, 
ley  V). 

Lu  para  el  acusativo,  según  pronunciación  de  Asturias, 

cuj'os  naturales  dan  á  la  o  final  de  las  palabras  una  articula- 
ción tan  cerrada  que  se  aproxima  al  sonido  de  la  u,  como  se 

(t)  Se  halla  omitida  la  e  en  algunas  coiitr.iccioin'S,  por  cjünipl  •.  Dinr  onin.' 

fazer  spguiiil  >jnel  demuestra  la  forma  O'IJ-  '■  '■'  '.  li-'>  •)•  l'iovare  de  iiiatai  el 
jHiiniiie,  o  dvl  tuUer  el  reyíio  ̂ lib.  II,  tit.  I.  ley  VI,. 
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ve  en  el  siguiente  pasaje  del  prólogo:  Et  que  lii  defien- 

dan (XV).  ' 
lo  para  el  mismo  acusativo,  según  se  desprende  del  ejem- 
plo que  sigue:  Sil  desfalisciere  el  seso  perdonaio,  e  no  lo  des- 

precies (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 
Elli  equivalente  á  el,  v.  gr.:  Et  cou  sos  angeles  elli  et 

aquellos  que  lo  quiserent  ayudar  (Pról.-IX). 
Lli  en  vez  de  le,  por  ejemplo:  OblidaseZíi  el  mandado 

(Pról.  IX).  Que  lli  perdone  (ídem  X). 

Ela  para  el  femenino  en  el  nominativo,  genitivo  y  dife- 
rentes circunstancias  de  ablativo  cuyo  pronombre  es  de 

origen  gallego,  pues  se  halla  con  todo  su  vigor  aún  en  los 
pueblos  y  aldeas  de  nuestra  región,  v.  gr.:  Se  levanta  contra 
ela  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  II).  01  fazen  déla  seer  coxo  (lib.  VI, 

titulo  IV,  ley  III).  Faz  alguna  falsedat  en  ela  (lib.  VII,  títu- 
lo V,  ley  V). 

Elo  por  ello,  según  se  observa  en  el  siguiente  pasaje:  Por 
la  lazera  que  tomó  con  elo  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIII). 

Para  el  plural  también  se  usaban  distintas  formas,  como 
se  ve  por  las  siguientes: 

Ellos  y  ellas  en  el  nominativo,  genitivo,  dativo  y  demás 
casos  regidos  de  preposición,  v.  gr.:  Ellos  slu  voluntad  (lib.  II, 
titulo  I,  ley  XXVII).  Fagan  dellos  lo  que  quisieren  (lib.  VI, 
título  V,  ley  XII).  Son  pasados  por  ellas  (lib.  II,  tit,  I  ley  IX). 

Elos  y  elas  lo  mismo  que  los  anteriores,  por  ejemplo:  Ye 

sua  cabeza  délos  (Pról. -II).  Partida  entre  elos  (lib.  X,  títu- 
lo III,  ley  V).  Si  non  fiziere  délas  manda  (lib.  II,  tit.  I, 

ley  V). 
Les  para  el  dativo  (1)  en  ambos  géneros;  sirvan  de  citas 

las  siguientes:  Develes  catar  provecho  (lib.  II,  tit.  I,  ley  V). 
Non  les  tuelan  los  cuerpos  (lib.  VI,  tit.  V,  ley  XIII). 

Líos  en  vez  de  les,  por  ejemplo:  O  que  ganaron  sos  pa- 
dres, o  que  líos  dieron  (Pról. -XVI). 

Los  y  las  para  el  acusativo,  v.  gr.:  Quando  entendieren 

(1)  Vese  usada  también  en  éste  caso  la  forma  de  acusativo  lof,  como  puede 

obsi-rvarso  cu  los  si!,'uientes  pasajes:  Si  al.i^una.s  cosas  log  íoTun  dadas  (Prol.-II). 

DeveíOA-  dizer  que  se  guarden  i,lib.  VIH,  tit.  Jlí,  ley  III). 
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que  los  oye  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V).  Subtilizar  por  las  cognos- 
cer  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 

Cuando  alguno  de  estos  pronombres  va  unido  al  verbo  en 
infinitivo,  la  consonante  final  de  éste  se  convierte  en  I  (1), 
como  lo  demuestran  los  siguientes  pasajes:  Ir  contra  los 
enemigos  e  contrastallos  esforzadamientre  (lib.  I,  tít.  II, 
ley  VI).  Puedeielo  toller  e  tornaHo  en  su  poder  (lib.  III, 
tít.  I,  ley  VI).  TollellB,  de  los  corazones  (Pról.-II). 

Sucede  también  que  en  muchas  ocasiones,  al  juntarse  la 
forma  le  á  los  adverbios,  conjunciones,  etc.,  pierde  su  vocal, 
sirvan  de  ejemplo:  Mandéi  dar  CCC  azotes  (lib.  IJI,  tít.  IV, 
ley  XVII).  Nungital  fue  dado  (lib.  V,  tít.  II,  ley  VI).  De  to- 

das las  cosas  quel  diera  el  esposo  (lib.  III,  tít.  I,  ley  V).  Fa- 
lla siervo  aieno  foido,  ol  prende  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XIV). 
En  el  prólogo  del  Fuero  Juzgo  vese  convertida  la  I  del 

pronombre  las  en  n  en  los  siguientes  pasajes:  Las  cosas  que 
ficaron  por  ordenar,  deve7iiiB,s  aver  sos  sucesores  (Pról.-III). 
Aquellas  cosas  non  deven  aver  sos  fillos,  nen  nas  par- 

tir (ídem)  (2). 
Ya  más  atrás  hemos  visto  la  procedencia  y  declinación 

del  pronombre  de  tercera  persona  en  la  forma  se.  Empléase, 
entre  otros  casos,  para  evitar  la  reduplicación  (3)  de  aquella 
persona  cuando  representa  á  la  vez  dativo  y  acusativo  como 
complemento  de  un  verbo,  cuya  aliteración  de  la  I  sería  vi- 

ciosa por  el  mal  sonido  que  resultaría  al  encontrarse  reuni- 
das las  dos  formas. 

Usase  de  tres  modos  en  el  dativo,  ic,  ge  y  se;  en  los  de- 
más casos,  como  en  la  actualidad,  consúltense  las  citas  que 

siguen:  A  verdat  consigo  (Pról.-I).  Tiene  la  forma  de  lahuevra 
ante  si  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I).  Puédese  casar  por  si  (libro  III, 

(1)  Lo  mismo  acontece  á  veces  con  alguna  partícula  que  termina  en  r,  por 
ejemplo:  Et  pollos  omnes,  que  non  quieren  viner  niansamienlre  (Pról.-H). 

(2)  Como  se  observa  en  los  ejemplos,  al  pronombre  las  precede  una  palabra 
que  termina  en  n.  Lo  mismo  se  nota  con  los  siguientes  referentes  al  articulo  de- 

terminante: i'nno  octavo  concello  (Pról.-U).  i'nna  cibdat  de  Toledo  (Idem-I). 
Entxos  sngramientos  (ídem). 

(3)  Aunque  qni/./i  el  único,  hallamos  un  pasaje  en  el  cual  se  encuentra  la  for- 
ma ie  sustituida  por  la  lio:  Non  los  fa¡;an  nenguna  contraria  sobre  aqiMMas  cosas, 

nen  aesmen  dello  lai  toller  (Pról.-XII). 
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tít.  I,  ley  VIII).  Fueáeielo  toller  (lib.  III,  tít.  I,  ley  VI).  Ca 
se  lo  sopieron,  o  ge  lo  consintieron  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XVII). 
Digagelo  en  escuso  (lib.  Vil,  tit.  II,  ley  I). 

Kespecto  á  los  pronombres  de  primera  y  segunda  perso- 
na, nada  añadiremos  á  lo  consignado  en  los  paradigmas  de 

la  declinación,  limitándonos  tan  sólo  á  proponer  algunos 
pasajes  para  que  se  vea  su  empleo  en  el  Código  de  leyes 
godas:  Yo  fulan,  fijo  de  fulan  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XIV). 
Que  ??ic  non  torne  a  la  descreencia  (ídem).  Seer  testimonias 

'por  77ii  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  XIII).  Nos  todos  lo  ficiemos  (li- 
bro XII,  tít.  II,  ley  XVI).  Assi  pornos,  cuerno  por  nuestras 

mujieres  (ídem).  Que  te  rueguen  tus  fiios,  que  üi  tengas  oio 

(lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIV).  Vos  seades  mansos  (Pról.-III). 
Otrosí  rogamos  a  vos  (ídem).  Mandamos  vos  que...  (libro  X, 
tít.  II,  ley  VI)  (1). 

Cuando  los  pronombres  personales  son  acusativos  ó  da- 
tivos y  están  regidos  de  la  preposición  á,  suelen  dar  origen  á 

las  voces  pleonástícas  á  mi  me,  á  tí  te,  á  él  le,  etc.,  pero  en 

el  Fuero  Juzgo  se  ven  algunas  más,  como  se  observa  por  al- 
guna de  las  siguientes  citas:  Dandoíi  gracias  a  el  (Pról.-I). 

Las  escriban,  e  las  lean  las  nuestras  constituciones  (lib.  VII, 
tít.  V,  ley  IX).  Sí  el  sufriere  los  malfechores,  e  los  soltar  los 

que  devien  seer  iusticiados  (lib.  VII,  tít.  IV,  ley  Vi).  El  que 
manda  tener  la  ley  deve¿tí  decir  toda  la  ley  (lib.  I,  título  I, 
ley  I).  EsplaneZes  a  ellos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXIII). 

Entre  los  ejemplos  citados  en  este  artículo,  se  pudo  no- 
tar que  existen  algunos  en  los  que  las  formas  pronominales, 

no  sólo  se  unen  al  verbo,  sino  á  otras  partículas,  así  como 

también  que  forman  combinación  de  uno  ó  dos  para  juntar- 
se como  afijos  al  verbo. 

Béstanos  ahora,  para  terminar,  hacer  mención  de  lo  si- 
guiente: Los  de  tercera  persona  el,  ello,  elo,  ella,  ela  y  sus 

plurales,  se  usan  unas  veces  como  artículos  y  otras  equivalen 
á  los  demostrativos  aquello,  aquella,  etc.;  consúltense,  sino, 

(1)  Según  se  desprende  de  las  citas  anteriores,  aun  no  se  usaba  la  forma  os 
para  el  dativo  y  acusativo,  sustituyéndola  vos,  práctica  que  contribuía  no  poco  á 
caracterizar  el  lenijuaje  de  aquella  época. 
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los  siguientes  pasajes:  Quanto  mandaren  las  leyes  pechar  al 
quien  faze  tortizera  demanda  (lib.  VI,  tit.  I,  ley  II).  Deve- 
mos  refrenar  elo  que  los  omnes  facen  (Pról.-XV).  De  las  bo- 
nas  costumpnes  nace  ela  paz  et  ela  concordia  entre  los  po- 
blos  (Idem-III).  Et  por  esto  destrue  mais  elos  enemigos 
estrannos  (ídem).  Por  que  quieren  ellos  ellas  cosas  tirar 
(Idem-IV).  Igualmente  se  halla  como  artículo  la  forma  líos, 
verbigracia:  Ir  contra  los  mandados  dellos  sanctos  padres 
(üb.  m,  tit.  IV,  ley  XVIII). 

De  los  poisesivos. 

Del  romanceo  de  los  posesivos  latinos  meus,  tuus,  suus, 
noster  y  vester,  resultaron  las  voces  castellanas  mío,  tuyo, 
suyo,  nuestro  y  vuestro,  llamados  por  los  gramáticos  pro- 

nombres, porque  efectivamente  úsanse  sustantivados  con 
bastante  frecuencia  en  representación  de  nombres;  pero 
más  comunmente  se  ven  como  adjetivos,  limitando  mucho 
más  que  el  articulo  la  extensión  del  sustantivo  á  quien  mo- 

difican, comunicándole  la  idea  de  posesión  atribuida  á  los 
pronombres  personales  yo,  tú,  él,  nosotros,  vosotros. 

Cuando  se  emplean  como  pronombres,  llevan  todas  sus 
letras,  pero  conviértense  por  la  figura  apócope  en  mi,  tu,  su, 
mis,  tus,  sus,  si  modifican  antepuestos  á  un  sustantivo,  en 
cuyo  caso  no  son  sino  verdaderos  adjetivos. 

No  es  general  esta  regla  en  el  Fuero  Juzgo,  según  se 
desprende  de  los  ejemplos  que  á  continuaciún  se  consignan: 
En  otra  guarda  que  en  la  mia  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 
Los  mios  hermanos  ó  las  7nis  hermanas  (lib.  II,  titulo  IV, 
ley  XIII).  Que  te  rueguen  tus  fiios  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 
Acrecentar  el  su  tesoro  (lib.  II,  tit.  T,  ley  V).  Si  los  suyos 
toviere  bien  en  paz  (lib.  I,  tit.  II,  ley  VI).  Ni  nos  ni  nostros 
fiios,  ni  nostra  generación  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVI).  Cue- 

rno por  miestros  fiios  por  este  nuestro  escripto  (ídem).  El  so 
iudez  mismo  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXII).  Peche  otro  tanto  de 
lo  suyo(\\h.  I,  tit.  I,  ley  XIX).  De  el  siervo  suyo  por  emien- 

da (hb.  IX,  tit.  I,  ley  IX).  Vuestras  pascuas,  e  vuestros  sá- 
bados (lib.  XII,  tit.  III,  ley  V).  Sos  erederos  lo  deven  todo 

pagar  (lib.  VII,  tit.  V,  ley  VIU). 
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De  los  ileiii<»Nt:i*ativos. 

Dieron  origen  las  voces  latinas  iste,  ipse  y  hac,  en  combi- 
nación con  Ule,  á  los  demostrativos  castellanos  éste,  ese  y 

aquel  (1).  Usanse  sustantivadas  con  mucha  frecuencia  en  re- 
presentanción  de  la  i)ersona  ó  cosa  á  quien  se  refiere,  y  por 
eso  fueron  llamados  pronombres  por  los  gramáticos,  pero  lo 

más  común  es  que  se  junten  antepuestos  á  los  nombres  sus- 
tantivos, determinándolos  como  si  fuesen  artículos  y  comu- 

nicándoles además  la  idea  de  distancia  con  referencia  á  los 

pronombres  de  primera,  segunda  y  tercera  persona.  Este, 
significa  un  objeto  que  está  más  cerca  de  mí;  ese,  denota  un 
objeto  que  está  próximo  á  tí,  ó  á  la  persona  con  quien  se 

habla;  aquél,  expresa  un  objeto  que  está  cercano  al  indivi- 
duo que  representa  el  pronombre  de  tercera  j)ersona,  ó  sea 

la  persona  con  quien  se  habla. 

Preséntase  en  el  Líber  Legum  bajo  las  formas  que  indi- 
can las  citas  siguientes:  Por  esti  concello  (Pról--II).  Esta 

nuestra  arte  de  esto  puede  seer  (lib.  I,  tít.  1,  ley  I).  De  todas 

estas  cosas  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  IX).  Por  cada  uno  testos  tuer- 
tos (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VIII).  En  este  establecimiento 

(ídem,  ley  I).  Ese  mismo  mandamos  (lib.  XII,  título  III, 
ley  XXIV).  De  la  pena  dessa  ley  (hb.  VI,  tít.  II,  ley  III). 

Fuere  asmado  aquel  danno  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XI).  Su- 
fra aquella  pena  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XV).  Por  aquellos  tres 

días  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XV).  Aquellas  cosas  (Pról.-II). 
Meta  en  su  escripto  aquelo  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XII).  Tolle- 
mos  aqueta  ley  (lib.  X,  tít.  II,  ley  V).  Aquello  como  quiser 

(Pról.-XIX). 
Al  igual  que  el  compuesto  aquel,  se  formó  aqueste  (de  hac 

é  iste) ,  el  cual  también  se  usa  en  el  Fuero  que  nos  ocupa, 
según  se  observa  en  los  ejemplos  que  siguen:  Aqueste  a 
quien  fue  dada  (lib.  X,  tít.  I,  ley  VI).  Aquestos  dos  capítulos 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  I).  Si  non  compliere  aquesto  (lib.  IX, 
tít.  I,  ley  IX).  Cuemo  aqxiesta  (lib.  VII,  tít.  III,  ley  III). 

(4)  En  gallego  empléase  también  la  forma  aqiiil,  más  conforme  con  la  etimo- 
logía latina,  iiorque,  curaucs  natural,  al  coinljínarse  la  i  con  lac  un  su  sonido  fuer- 

te, resulta  la  q  seguida  de  if,  según  lo  preceptuado  en  la  Ortografía  castellana. 
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En  aquella  ya  se  empleaban  también  los  compuestos 
estotro,  esotro  y  aquelotro,  como  se  ve  en  este  pasaje:  La 
tovo  estotro  luengo  tiempo  (lib.  X,  tít.  III,  ley  IV). 

De  los  relativos. 

Por  la  estructura  de  las  palabras  castellanas  que,  quien, 
cual  y  cuyo,  a  priori  se  conoce  la  fuente  de  donde  derivan. 
Formóse  el  primero  del  nominativo  masculino  singular  del 

latín  qui,  y  el  segundo  del  acusativo  del  mismo  género  y  nú- 
mero quem;  procede  el  tercero  de  las  radicales  del  latino 

qualis,  y,  finalmente,  el  ablativo  de  singular  de  cujus,  cuja, 
cujum,  dio  origen  al  cuarto,  de  manera  que  las  voces  quet 

cual,  qtiien  ycuijo  son,  indudablemente,  de  procedencia  lati- 
na, y  llevan  el  nombre  de  adjetivos,  según  unos,  y  el  de  pro- 

nombres, como  opinan  otros,  aunque  este  último  es  el  que 

mejor  le  cuadra,  toda  vez  que  su  empleo  general  es  represen- 
tar aisladamente  un  elemento  de  la  oración,  si  bien  acom- 

pañados de  un  antecedente  que  pertenece  á  la  oración  ante- 
rior, por  más  que  el  vocablo  cmjo  se  halla  revestido  de  cir- 

cunstancias especiales  en  su  uso. 
El  primero  y  el  tercero  refiérense  á  personas  ó  cosas,  el 

segundo  tan  solamente  á  personas,  y  el  cuarto  da  idea  de  po- 
sesión, ya  como  adjetivo,  denotando  la  misma  persona  re- 

presentada por  el  antecedente,  ya  formando  concordancia 
con  la  palabra  que  le  sigue. 

Veamos  cómo  se  emplean  estas  voces  en  el  libro  de  los 

godos. 

Qui  y  que. — Encuéntranse  con  bastante  frecuencia  estas 
dos  formas,  pero  no  usadas  d(3  una  manera  i;idistipta,  sino 
que  nuestros  mayores  empleaban  el  qui  refiriéndose  siempre 

á  personas,  y  el  que  á  personas  y  cosas,  según  queda  expre- 
sado, hasta  que,  cayendo  aquél  en  desuso,  se  fijó  el  segundo 

para  los  dos  usos;  los  siguientes  ejemplos  demuestran  lo 
sustentado:  Deve  penar  al  qui  faze  mal  (lib.  1,  tít.  I,  ley  VII). 
Dize  que  qui  mal  fiziere,  o  dixiere  al  principe  (lib.  II,  tít.  I, 
ley  VII).  El  que  lo  recibió  en  su  casa  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  IX). 
Por  la  locura  que  fizo  (lib.  VIII,  tít.  I,  ley  VI). 
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A  veces  la  forma  qui  sustituye  al  relativo  quien,  verbigra- 
cia: Aquel  a  qui  las  diere  el  rey  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VI).  En- 

tregúelo en  paz  aguí  toma  por  fuerza  la  cosa- (lib.  VIII,  titu- 
lo I,  ley  II). 
El  pronombre  que  se  halla  en  algún  pasaje  en  lugar  de 

quien,  por  ejemplo:  En  poder  de  aquel  con  que  la  desposaran 
(lib.  III,  tít.  I,  ley  II).  Otras  veces  equivale  al  adverbio 
donde,  ó  al  relativo  cual,  como  se  ve  en  el  pasaje  siguiente: 
La  carrera  por  que  los  omnes  suelen  ir  a  las  cibdades  (lib.  VI, 
titulo  I,  ley  XXV),  igual  kpor  donde  ó  por  la  cual.  Los  gran- 

des rios,  por  que  vienen  los  salmones  (libro  VIII,  título  FV, 
ley  XXIX),  esto  es,  por  donde  ó  por  los  críales. 

'  El  pronombre  quioi  hace  relación  á  personas,  lo  cual 
constituye  su  verdadera  acepción,  v.  gr.:  Sea  sierva  de  quien 
el  rey  mandare  (lib.  III,  tít.  II,  ley  II).  E  non  daquel  con 
quien  fueron  (hb.  VIII,  tít.  I,  ley  III), 

Sin  embargo,  hállase  en  lugar  de  que,  ya  refiriéndose  á 
personas,  por  ejemplo:  La  bona  daquel  quien  fizo  el  omezi- 
IHo  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XIV).  Aquel  non  regna  piadosomien- 
tre,  quien  non  a  misericordia  (Pról.-II).  Ya  á  cosas:  Los  es- 
criptos  en  quien  son  puestos  el  día  y  el  anno  (lib.  II,  títu- 

lo V,  ley  I)  (1). 
Vese  en  lugar  de  uno:  Bien  deve  entender  cada  quien 

que  non  quiere  recibir  el  den  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  III). 
Sustituye  á  su  plural  quienes:  Que  aquellos  iuezes  murie- 

ren a  quie?i  es  enviado  aquel  mandado  (lib.  VII,  título  V, 
ley  I).  Aquellas  personas  son  sacadas  desta  ley  a  quie7i  per- 

donaron los  reyes  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VE). 
Difícil  es  averiguar  el  verdadero  uso  del  relativo  ciial, 

porque  con  frecuencia  se  ven  empleados  el  que  y  el  cualiu- 
distíntamente;  sin  embargo,  acerca  de  ello  sentaremos  las 
reglas  siguientes: 

I."*  Cuando  significa  elección  de  una  ó  varías  personas 
ó  cosas,  se  usa  de  cual  ó  cuales,  v.  gr.:  Qiiales  escriptos  de- 

ven valer,  o  quales  non  (lib.  II,  tít.  V,  ley  I).  Non  pueda 

(1)    Cervantes,  siguiendo  esta  misma  práctica,  dice:  Haré  un  bálsamo  de  quien 
tengo  la  receta. 
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seer  sabido  qual  tovo  primero,  o  cuya  era  (lib.  X,  tít.  III, 
ley  IV). 

2.»  Si  va  precedido  de  adverbio  ó  preposición,  pero  la 
Academia  de  la  Lengua  preceptúa  que  se  emplee  con  prefe- 

rencia el  que,  cuando  le  anteceden  las  preposiciones  á,  con, 
de,  en  y  por;  en  su  vista,  no  estará  en  su  verdadero  uso  la 

palabra  cual  en  los  siguientes  pasajes:  Puede  casar  libre- 
mientre  con  qual  barón  quisiere  (lib.  III,  tít.  I,  ley  IV);  esto 
es,  con  el  harán  que  quisiere.  Digales  en  qual  tiempo  vengan 
al  pleyto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XX);  esto  es,  en  que  tiempo.  Sa- 

ber por  que  razón,  o  por  qual  cosa  se  querella  (lib.  II,  títu- 
lo III,  ley  II);  es  decir,  por  que  cosa  (1). 

3.*  En  suma,  se  usará  de  cual,  según  lo  manda  la  Aca- 
demia, siempre  que,  empleando  el  relativo  que,  se  introduzca 

anfibología  en  el  lenguaje,  como  se  observa  en  el  siguiente 
pasaje:  Aquellas  muieres  sean  sin  pena  desta  ley,  las  quales 
se  casan  (lib.  III,  tít.  II,  ley  I). 

Tampoco  están  en  su  verdadero  empleo  las  siguientes 
citas  con  el  valor  de  como:  Qual  deve  seer  el  arte  de  facer  las 
leyes  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I).  Qual  deve  seer  el  facedor  de  las 
leyes  (ídem,  ley  VIII).  Qual  deve  seer  la  ley  (lib.  I,  títu- 

lo II,  ley  IV). 

Pero  si  dicho  relativo  se  encuentra  precedido  de  un  an- 
tecedente, se  hallará  en  su  verdadero  uso  con  la  equivalen- 

cia de  co7no  y  según,  v.  gr.:  Sufra  aquella  pena  qual  es  de 
suso  dicha  por  el  homne  libro  (lib.  III,  tít.  [V,  ley  XV). 
Darles  pena  qual  merescen  (lib.  III,  tít.  II,  ley  III). 

Sustituye  al  relativo  cuijo  en  el  siguiente  pasaje:  Peche 
diez  moravedis  al  sennor  de  qual  tierra  fuere  (lib.  IX,  títu- 

lo II,  ley  III). 
El  pronombre  cuyo  se  prodiga  con  bastante  frecuencia 

en  el  Libro  que  nos  ocupa,  v.  gr.:  El  obispo  en  cuya  tierra 
es  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXVIII).  Aquel  en  cuyo  nombre  fue 
escripto  (lib.  V,  tít.  II,  ley  VI). 

(i)  En  el  Fuero  Juzgo  'vense  además  otros  pas.njos,  en  l^s  cuales  c(|u¡valo  al 
relativo  Qite  sin  hallarse  precedido  de  las  preposiciones  mencionadas,  por  ejem- 

plo: ^Qimí  coía  esperamos  de  la  crianza  ("lib.  III,  lit.  I.  ley  IV).  Qu<i/ ensenna- 
miento  deve  dar  el  fazedor  de  las  leyes  (lib.  I.  til.  I,  ley  IX). 
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Mnchas  veces  equivale  al  genitivo  de  quien,  como  se 
observa  en  los  siguientes  ejemplos:  Non  puede  parescer  por 
sennales,  o  por  fitos  cwja  devc  seer  la  heredad  (lib  X,  títu- 

lo III,  ley  V).  Non  pueda  seer  sabido  qual  tovo  primero,  ó 
cuya  era  (lib.  X,  tít.  III,  ley  IV).  Quando  aquel  cuya  es  la 
manda  la  confirma  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XI).  A  veces  se  halla 
expresa  la  preposición  cZe,  según  so  ve  en  el  siguiente  pasaje: 
Por  enganno  de  voluntad  de  cuyo  era  la  cosa  (lib.  VIII,  tí- 

tulo I,  ley  V). 

En  el  lenguaje  moderno  existen  algunas  voces  compues- 
tas de  alguno  de  los  relativos  con  el  presente  subjuntivo 

del  verbo  querer,  circunstancia  que  ya  se  nota  en  el  Fuero 
Juzgo,  V.  gr.:  Otros  omnes  qualesquier  (lib.  VI,  título  V, 
ley  XVIII).  Envíe  otro  cualquiere  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  IV). 
Qualquequiere  que  sea  la  cosa  (lib.  VII,  tít.  II,  ley  XIII). 
Quiquier  que  ficiere  lo  que  nos  defendemos  (lib.  XII,  títu- 

lo m,  ley  XXII).  Quienquier  que  prueve  estas  cosas  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  VI)! 
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SUMAR  lO 

Del  adverbio. — Gases  generales  que  figuran  en  todas  las  lenguas. — Ad- 

verbios típicos. — Adverbios  de  lugar. — Onde,  ani,  donde,  dond,  do,  o  y 

hu  ó  u. — Aquí,  enesaqui;  alli,  ali;  hy,  y  ó  í;  ende,  dende  y  dciid,  por  ende  y 

por  ent;  fueras  y  f oras  ende. — Luenne,  alende  ó  allende,  acerca,  dentro,  fue- 

ra ó  /ora,  adelante,  delante,  delantre  y  adelantre,  derredor. — De  suso,  a  oio, 

en  ayuso,  a  iubre. — Adverbios  de  tiempo. — Cuando,  cedo,  después  y  depues, 
despos  y  depois,  pues,  lue^o  y  logo,  nungua,  estonce,  eston^  ó  estancia,  ante 

y  enante,  siempre,  oy,  mantiniente,  aina. — Agora,  iamas,  todavía. — A  me- 

nudo, a  primas,  de  cabo. — De  cantidad. — Cuanto,  tanto...  cuanto,  mas  y 

mais,  demás  y  demais,  menos,  mucho,  muy  ó  7nui,  poco,  asai. — De  modo. 

— Como,  cuemo  y  commo. — Mal,  bien  y  ben,  asi  y  assi,  meior,  peor,  otro- 

sí, aun,  ciertas. — Por  ventura,  desuno  y  en  uno,  en  semble,  a  furto,  en  es- 

cuso, a  paladino  ó  en  paladino,  en  vano,  en  otra  guisa. — Adverbios  en 
miente,  míentre  ó  mentre. 

3DE    LOS    -A-IDTT-E^SIOS 

Hay  en  todas  las  lenguas  cuatro  clases  generales  de  ad- 
verbios, que  son:  de  lugar,  de  tiempo,  de  modo  y  de  canti- 

dad, caracterizados  en  castellano  por  los  conjuntivos  dónde, 
cuándo,  cómo  y  cuanto,  significando  cada  cual  un  relativo 
precedido  de  su  antecedente,  asi:  donde  equivale  á  el  lugar 
en  que,  ó  á  que,  cuando  es  equivalente  á  el  tiempo  en  que, 
cuanto  á  la  cantidad  que,  y  co)7io  es  igual  á  de  la  manera  que, 
ó  del  modo  que,  ó  también  al  mismo  relativo  seguido  de  un 
consiguiente:  en  qué  lugar  ó  á  que  lugar,  en  qué  tiempo,  en 
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qué  cantidad,  de  qué  modo  ó  de  qué  manera.  Dichos  adver- 
bios llámanse  típicos  porque  sirven  para  la  clasificación  de 

los  demás. 

Veamos,  en  virtud  de  esta  clasificación,  cómo  se  emplea- 
ban algunos  adverbios  en  el  Fuero  Juzgo. 

Adverbios  de  lugar. — De  esta  clase,  los  que  ofrecen 
más  particularidades  son  los  siguientes: 

07ide  (de  mide)  como  se  usó  primitivamente  y  como  se  em- 
plea en  la  lengua  gallega,  bajo  las  acepciones  que  siguen:  Con 

la  equivalencia  de  de  donde,  v.  gr.:  Si  non  oviere  onde  los  pa- 
gue (lib.  IX,  tít.  I,  ley  II).  Devemos  catar  la  razón  onde  nas- 

cio  (lib.  X,  tít.  I,  ley  XVII).  Con  ladepor  lo  cual,  por  lo  tan- 
to, por  ejemplo:  Onde  mandamos  guardar  la  ley  (libro  IX, 

tít.  I,  ley  XXI). 
Ond  con  el  mismo  significado:  Al  sennor  de  la  tierra  ond 

es  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  V). 

Donde,  adquiriendo  una  d  inicial,  igual  á  de  donde:  Da- 
quel  lugar  doiideínyó  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XIV). 

Dond,  perdiendo  la  e  y  significando  á  la  vez  donde  y  de 
donde,  como  lo  prueban  los  siguientes  pasajes:  Al  sennor  do 
la  tierra  dond  es  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  IV).  Non  es  tanta  dond 
pueda  fazer  emienda  (lib.  VII,  tít.  II,  ley  XIX). 

Do,  equivalente  á  en  donde:  Deve  llamar  al  alcalde  de  la 
tierra  do  acaesció  aquel  tuerto  (lib.  XII,  tít.  I,  ley  II).  Nin 
sabe  do  es  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  VIII). 

Encuéntrase  también  en  la  acepción  de  á  donde:  Vaya  en 
aquel  logar  ol  mandaron,  ó  do  supiere  que  se  mudó  la  hueste 
(lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

O,  con  el  significado  dea  donde:  Si  en  casa  daquel  o  fuyó, 
morar  dos  días  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  IX).  En  todos  los  logares 
o  fueren  los  siervos  fuidos  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XXI). 

ídem  de  eji  donde:  Si  non  lo  echaren  del  logar,  o  se  ascon- 

de  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XXI).  Diga  el  logar  o  se  lo  encubre  (li- 
bro XII,  tít.  II,  ley  IV). 
Hállase  en  lugar  de^jor  donde:  En  logar  ascendido,  o  non 

suele  ser  carrera  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley.  XXIII).  En  las  tie- 

rras o  corren  los  rios  (ídem— id.,  ley.  XXXI).  A  veces  se  ha- 
lla expresa  la  preposición:  Alli  o  es  el  vado  del  rio,  ó  por  o  pa- 
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san  el  ganado  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXVIII).  Por  o  perdant 
elregno(Pról.-XVII). 

Hii  ó  u,  ambos  con  el  valor  de  en  donde:  Los  defendant 

con  derecho,  /mquier  que  lo  ayant  mester  (Pról.-XVI).  En 
los  logares  u  omne  non  puede  fallar  tantos  testigos  (lib.  II , 
tít.  V,  ley  XV). 

Aqui  (de  Jiac  Me),  v.  gr.:  Todos  aquellos  que  aqui  sodes 

(Prólogo-IX). 
Enesaqui  lo  mismo  que  aquí,  cuya  voz  se  encuentra  pre- 

cedida de  la  preposición  fasta  (hasta),  expresando  unas  ve- 

ces circunstancia  de  lugar  y  otras  de  tiempo,  por  ejemplo: 
Fasta  e7iesaqui  nos  guardamos  de  las  culpas  (lib.  XII,  títu- 

lo II,  ley  I).  Regnó  el  rey  Don  Sintisiand  fasta  en  esaqui 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Alli,  como  en  la  actualidad:  AUi  sea  recibido  (lib.  V,  tí- 
tulo IV,  ley  XVIII). 

Ali  según  se  usa  en  gallego:  Querellanse  ali  del  mal  (li- 
bro V,  tít.  IV,  ley  XVIII). 

Hy,  y  6  i  (de  ibi),  significando  allí,  por  ejemplo:  Deve 
perder  quanto  hy  ficiere  (lib.  X,  tít.  I,  ley  VI).  Si  algún  omne 
y  cayere  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXIII).  Des¿  adelantre  non 
la  pueda  demandar  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  XXI). 

Ende,  dende  y  dend,  equivalente  á  de  allí:  Si  el  godo  o  el 
romano  tomaewíZe  alguna  partida  (lib.  X,  tít.  I,  ley  IX).  El 
fiio  que  dende  nasciere  (ídem,  ley  XVII).  Levó  dend  alguna 
cosa  (lib.  V,  tít.  V,  ley  III). 

Existe  la  frase  por  ende  y  por  ent  con  el  significado  de 
por  lo  tanto,  por  eso,  v.  gr.:  Por  ende  camian  muchas  veces 
el  entendimiento  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XVIII).  Por  ent  damos 

esta  nuestra  sentencia  (Pról.-XVI). 
Únese  también  al  adverbio  fueras  ó  f oras  (fuera),  equiva- 

liendo entonces  al  de  modo  excepto  (1),  por  ejemplo:  Foras 

ende  aquellas  cosas  que  avia  el  Rey  Don  Citasiundo  (Prólo- 
go-IV).  Fueras  ende  por  omecillo  (lib.  XI,  tít.  I,  ley  VIII). 

Hay  algunos  adverbios  más  que  no  tienen  particularida- 

(i)    Tieno  el  raismo  significado  el  adverbio  fuera»,  según  .so  ve  en  el  siguiente 
pasaje:  Fueras  sí  lo  non  lüxarcn  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XI). 
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des  sintácticas  dignas  de  mención,  por  lo  cual  sólo  consig- 
naremos algunos  pasajes  á  ellos  referentes:  Los  omnes  li- 

bres luennc  fl)de  la  tierra  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  X).  Alende  (2) 

de  los  fitos  (lib.  X,  tít.  III,  ley  IV).  Toma  heredad  de  su  ve- 
cino allende  de  los  fitos  (ídem).  Preséntelo...  asuomne  lo 

mas  acerca  (3)  que  lo  fallare  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  IX).  Si  algu- 
na cosa  es  dentro  (lib.  X,  tit.  II,  ley  VI).  Sea  echado  fuera 

(lib.  VIII,  tit.  III,  ley  XVI).  De/om  de  la  cibdat  (Pról.-II). 
Dalli  adelante  (lib.  X,  tit.  I,  ley  XVII).  Lo  iuraren  delante 
testigos  (ídem,  ley  XIV).  Delantre  los  vecinos  (lib.  X,  tit.  III, 

ley  II).  Dali  adelantre  (Hb.  X,  tit.  II,  ley  I).  Si  omnes  eatu- 
dieren  derredor  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  III). 

Vense  también  frases  que  expresan  relación  de  lugar, 
como  lo  demuestran  las  siguientes  citas:  Cuemo  diximos  en 
la  ley  de  suso  (4)  de  los  siervos  fuidos  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  VI). 
Salvó  los  tres  ninnos  del  forno  del  fuego  ardiente  a  oio  de 
Nabucodonosor  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV).  Si  matar  mugier 
de  XV  annos  e7i  ayuso  (5)  (lib.  VIH,  tít.  IV,  ley  XVI).  Por 
cada  quatro  horas  del  día  que  la  ficiere  correr  a  iubre  (6), 

peche  un  sueldo  (VIII-IV-XXXI). 
Adverbios  de  tiempo. — Los  más  dignos  de  estudio  son 

los  que  siguen: 
Cuando,  como  en  la  actualidad,  si  bien  en  aquel  Código 

se  escribe  con  q,  v.  gr.:  E  quando  fuyó  a  su  sennor  (hb.  IX, 
título  I,  ley  IX). 

Cedo  (de  cito) ,  con  la  significación  de  pronto,  temprano, 

según  se  usa  en  el  lenguaje  gallego:  Si  non  pudiere  sanar 
cedo  (hb.  VI,  tít.  IV,  ley  IX). 

Después  y  depues  (del  latino  de  ypostj ,  como  en  el  lengua- 
je moderno:  Gane  después  ende  el  labor  (lib.  X,  tít.  I,  ley  VI). 

Depues  el  que  lo  taió  prende  hy  muerte  (lib.  VIII,  tit.  III, 
ley  III). 

(1)  Lejos. 
(2)  Del  latino  aliunle,  del  otro  lado,  de  la  otra  parte. 

(3)  Cerca. 
(4)  De  arriba. 

(5)  Abajo. 
(6)  For  otro  lado. 
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Despois  y  depois,  como  en  gallego:  Et  despois  sea  esco- 
mungado  (Pról.-IX).  Depois  desto  (ídem  I).  Depos  desto 
(ídem  IX). 

Pues,  equivalente  á  después:  Furta  escripto  aieno,  o  lo 
corrompe,  e  pues  lo  manifiesta  antel  iuez  (lib.  VII,  tít.  V, 
ley  II). 

Luego,  conforme  con  el  idioma  español:  Muere  luego 
(lib.  VI,  tit.  IV,  ley  VIII). 

Logo,  procedente  del  gallego:  Logo  dexose  caer  fPról.-I). 
Nungua  (nunca),  v.  gr.:  Nnngua  por  ellos  tornará  (lib.  II, 

titulo  I,  ley  XX). 
Estonze,  estonz  ó  estoncia  (entonces):  Estonze  la  esposa 

que  finca  deve  aver  la  meetad  (lib.  III,  tit.  I,  ley  V).  Estonz 
deve  pechar  el  iuez  CCC  sueldos  (lib.  VI,  tit.  I,  ley  II).  Ca 

estoncia  el  principe  será  muy  benaventurado  (Prólogo-III). 
Esto7ice  el  iuez...  devela  dar  (lib.  X,  tít.  II,  ley  VI). 

Ajite  (de  antea),  antes:  Lo  que  empeñaran  ante  a  otri 
(lib.  VII,  tít,  V,  ley  VII). 

Enante,  lo  mismo  que  el  anterior:  Si  el  pobló  non  los 

enxaltase  enante  (Pról.-IV). 

Siempre  (de  semper):  Gardada  la  lee  por  siempre  (Pró- 
logo-II). 

Otj  (de  hodie) ,  hoy:  E  d'  o¿/  adelantre  (lib.  XII,  tit.  ÍII, 
ley  XVI). 

Asimismo,  se  ve  empleada  la  voz  mantiniente  ó  manti- 
nente  con  el  significado  de  al  instante,  en  el  momento:  Luego 
mantiniente  lo  presente  al  iuez  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XII).  Le 
deve  7nantinente  ayudar  (lib.  VII,  tít.  IV,  ley  II). 

Aína,  equivalente  á^iropíío:  Lo  pueda  ganar  del  seunor 
mas  aina  (lib.  VIH,  tit.  II,  ley  VI). 

También  se  observan  los  compuestos  agora  (ahora), 
iamas  (jamás),  todavía,  etc.,  en  la  misma  acepcióu  que  en 

la  actualidad,  v.  gr.:  Estavlecemos  agora  (Pról.-XIX).  E 
iamas  non  se  mescan  con  ellos  (lib.  III.  tít.  IV,  lej^  XVIII). 
Todavia  la  emienda  que  eUos  deven  a  facer  toda  la  pechen 
(lib.  IX,  tít.  II,  ley  V). 

Además  de  los  adverbios  expresados,  so  hallan  las  frases 
adverbiales  siguientes: 
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A  menudo:  Suelen  esto  fazer  mucho  a  menudo  (libro  III, 
tít.  V,  ley  III). 

A  primas  (al  principio):  Quien  lo  tovo  a  primas  (lib.  X, 
tít.  III,  ley  IV). 

De  cabo  (al  fin,  después):  Si  se  abinieren  de  cabo  (lib.  III, 
tit.  I,  ley  IV). 

De  cantidad.— Entre  otros,  figuran  en  el  Código  los  que 
á  continuación  consignamos: 

Cuanto,  el  cual  conserva  la  q  latina:  Quanto  vale  (lib.  VI, 
tit.  IV,  ley  XI). 

Precedido  de  su  correlativo  tanto ,  v.  gr. :  Peche  tanto 
quanto  valia  la  cosa  (lib.  VIII,  tit.  II,  ley  III). 

Mas,  como  en  español:  Non  las  pueda  demandar  mas 
(lib.  X,  tit.  II,  ley  IV). 

Mais,  según  se  usa  en  Galicia:  Deven  seer  mais  escasos 
(Pról.-II). 

Demás  y  demais,  lo  mismo  que  además:  E  demás  finque 
en  poder  de  so  sennor  (lib.  VII,  tit.  I,  ley  VI).  Aun  demais 
non  dexará  de  seer  rey  (Pról.-III). 

Menos:  Levare  meiios  (lib.  IX,  tit.  II,  ley  VIII). 
Mucho:  Si  la  dolor  le  acoitare  mucho  (lib.  XI,  titu- 

lo I,  ley  I). 
Mucho,  equivalente  á  muy:  Suelen  esto  fazer  mucho  a 

menudo  (lib.  III,  tit.  V,  ley  III). 
Muy  ó  mui:  Semeia  cosa  muy  sin  razón  (lib.  IX,  titu- 

lo I,  ley  XVIII).  Fossen  mui  graves  (Pról.-IV). 
Poco:  Deve  fablar  ̂ oco  (lib.  I,  tit.  I,  ley  VI). 
Asaz  (bastante):  Asaz  podie  abastar  (lib.  XII,  titulo  II, 

ley  XIII). 

De  modo.  —  Entre  los  de  esta  clase,  tenemos  los  si- 
guientes: 

El  adverbio  típico  como,  se  halla  bajo  distintas  formas, 
á  saber=  Como  (1):  Como,  ó  en  qual  manera  se  garda  cada 
uno  [Vxó\.-1).— Cuerno:  Es  cuemo  aquel  (lib.  IV,  título  11, 

(I)    Esta  forma  encuéntrase  en  vez  de  que  en  la  siguiente  cita:  Seant  en  poder 
del  rey  de  fazer  dellos  aquello  como  quisor(Pról.-XíX). 
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ley  XIV). — Commo:  Commo  en  ñas  otras  malas  costumpnes 
(Pról.-I). 

Mal:  Avian  mal  usadas  (Pról.-I). 
Bien  y  hen:  Bien  semeia  ladrón  (lib.  VII,  tít.  II,  ley  IX). 

Gobierna  hen  (Pról.-III)- 
Asi  y  assi:  Asi  lo  deben  indgar(lib.  IX,  tit.  II,  ley  VIII). 

Téngala  assi  ocho  dias  (lib.  X,  tit.  II,  ley  VI). 
Meior:  La  puedan  meior  casar  (lib.  III,  tit.  I,  ley  IX). 

Peor:  Lo  que  facen  jpeor  (lib.  IX,  tit.  II,  ley  VIII). 
Otrosí:  Otrosi  puedel  dar  la  decima  (lib.  III,  titulo  I, 

ley  VI). 
El  adverbio  aun  expresa  unas  veces  relación  de  tiempo 

y  otras  de  modo,  por  ejemplo:  Et  aun  facían  otra  cosa 
(Pról.-IV). 

Ciertas,  equivale  á  ciertamente,  v.  gr.:  Ciertas  todo  el 

pobló...  entende  de  facer  a  las  veces  servicio  (Pról.-IV). 

Además  de  estos  adverbios,  aparecen  las  frases  adverbia- 
les siguientes: 

Por  ventura:  Si  por  ventura  la  cosa  es  de  so  uno  (li- 
bro X,  tit.  II,  ley  VI).  Si  por  ventura  lexó  de  venir  (li- 
bro II,  tit.  V,  ley  XX).  Si  por  aventuria  non  ficieren  man- 
da (Pról.-II). 
Desuno,  en  uno,  equivalentes  á  juntamente,  en  conjunto: 

Ambos  prendan  muerte  desuno  (lib.  VI,  tit.  II,  ley  IV).  Nos 
ayuntamos  en  nomnc  de  nuestro  Sennor  Dios  en  uno  enna 
cibdad  (Pról.-I). 

En  semble  con  el  mismo  significado  que  el  anterior:  Es 

adorado  con  el  Padre  e  con  el  Fijo  en  semble  (lib.  XII,  titu- 
lo III,  ley  XIV). 

A  furto  (á  hurtadillas):  Facer  mal  a /wrío  (Pról.-XVII). 
En  escuso  (ocultamente,  á  escondidas):  Digagelo  e7i  escuso 

lo  que  demanda  (lib.  VII,  tit.  I,  ley  I). 
Axmladino,  en  ̂ aZíicZÍAiO  (públicamente,  ala  vista):  Facer 

mal  a  furto,  uen  a  paladino  (Pról.-  XVII).  Desfazeren  asen- 
so o  enpaladino  (Hb.  II,  tít.  I,  ley  V). 
En  vano:  Non  tomarás  el  nonine  de  to  Dios  en  vano  (Pró- 

logo II). 

En  otra  guisa  (do  otra  manera):  Mas  en  otra  guisa  ni 



—  208  — 

arras  ni  escriptura  del  casamiento  non  deve  valer  (libro  III, 
titulo  I,  ley  IV). 

Finalmente,  los  adverbios  exclusivamente  de  modo  en  la 

lengua  castellana,  son  los  compuestos  de  adjetivos  femeninos, 
constituyendo  la  segunda  parte  el  sustantivo  77ie7ite  (de  7nens, 

mentís).  Estos  terminan  en  el  Fuero  Juzgo  en  miente,  mien- 
tre  ó  mentre,  según  lo  indican  los  siguientes  pasajes:  Si  fu- 
yeren  de  la  bueste  furtadamiente  (lib.  IX,  tit.  II,  ley  VIII). 
Vala  solamientre  en  los  escriptos  (lib.  II,  tit.  V,  ley  XVI). 
Devemos  i^rimera  mentre  ordenar  los  fecbos  (libro  II,  titu- 

lo I,  ley  IV). 
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De  Ja  preposición. — Deñnición. — De  algunas  preposiciones  consideradas  en 
su  estructura  y  en  su  significación. — Suh  y  so. — Sin,  sen  y  sien. — Cuvt 
y  con. — Hasta,  f aseas,  fasta  y  fula. — Per  y  por. — Para. — Contra. — A. — 
Sobre. — De. — En. — Con. — Desde. — Ante. — Entre. — Reunión  de  dos  prcpe- 
siciones  antes  de  una  voz. — De  la  conjunción. — Necesidad  de  esta  par- 

tícula en  todas  las  lenguas. — Coordinativas  y  suhordinaiivas. — Formas 
de  la  copulativa  y:  ct,  c,  he,  y  é  hy. — ídem  de  la  negativa  ni:  nin,  nen,  ne, 
ny  y  ni.— De  la  disyuntiva  o  y  ho. — Ausencia  de  la  disyuntiva  u  en  el 
Fuero  Juzgo;  hiato  que  se  origina  en  algunos  ejemplos  de  la  concurren- 

cia de  varias  oes. — De  las  adversativas:  e,  pero,  mais,  mays,  mes  y  mas 
y  sino  ó  sinon. — Casuales:  ca,  porque. — Condicional:  si  ó  se,  sequier  ó  si' 

quier. — Maguer,  maguer  que,  maguera  que,  maguera,  magar  y  magar  que. 
— Aunque. — Oficios  de  la  conjugación  qus. — Do/íCííí.— Locuciones  con- 

juntivas: asi  que,  pues  que,pois  que,  dcpues  que,  antes  que  y  ante  qu£,  dcsen- 
de  que,  mientra  que  y  mientre  que,  por  tal  que,  en  tal  manera  que,  de  guisa 

que  y  mantinientre  qu-e. — Compuestos  de  como:  asi  como,  assi  cuerno,  como 
si  y  cuerno  que  quier. — De  la  concordancia  gramatical. 

I>c  la  i»reisoisieiÓ9i. 

Una  de  las  cosas  que  más  contribuyen  ú  caracterizar  el 
lenguaje  castellano,  es,  sin  duda  alguna,  el  empleo  de  la  pre- 

posición, ya  considerada  en  su  estructura  material,  ya  en  su 

signilicaci 'm  sintáctica,  haciendo  el  oficio  de  exponente  in- 
dicador para  explicar  la  acepción  en  que  se  halla  la  palabra 

á  quien  afecta. 

14 
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Eii  cuanto  á  ambos  conceptos,  expondremos  las  particu- 
lariclades  más  salientes  acerca  del  empleo  que  de  las  mismas 
hacían  nuestros  mayores  en  el  Código  visigótico. 

La  preposición  aub  latina  se  halla  incorrupta  en  la  acep- 
ción de  bajo,  partícula  que  sustituyó  á  aquélla  en  el  lenguaje 

moderno,  v.  gr.:  Tiene  omnes  cubiertos  de  muchas  naciones 
sub  si  ílib.  XII,  tít.  II,  ley  I). 

Usase  también  la  misma  forma  sub  modificada  por  la 
pérdida  de  la  6  y  cambio  de  la  ii  en  o,  como  al  presente  se 
emplea  en  las  locuciones  so  capa,  so  pretexto,  so  calor,  etc., 
si  bien  en  nuestro  Código  se  le  da  mayor  amplitud,  por 
ejemplo:  Si  alguno  diere  alguna  cosa  so  tal  condición  (lib.  V, 

tít.  11,  ley  TI).  Sacado  ende  los  dos  capitolos  que  son  pues- 
tos 50  ellas  (hb.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

La  preposición  latina  siíie,  se  romanceó  bajo  las  varian- 
tes sin,  sen  y  sieti,  como  se  puede  notar  en  los  pasajes  que 

siguen:  Contender  sin  r^on  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  VII).  Non 
deve  seer  sen  pena  (lib.  VI,  tit.  V,  ley  XVIII).  Qués  van  de- 
11a  «¿671  mandado  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

La  partícula  cum  del  idioma  del  Lacio  dio  origen  á  con 

de  la  lengua  castellana,  pero  en  el  Fuero  Juzgo  encuéutran- 
se  las  dos:  El  obispo  cii7ti  el  iuez  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XXVIII), 
Se  casen  con  los  barones  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IV).  Peche  otros 

tales  dos  siervos  coni  aquel  a  so  sennor  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  V). 
Sustituye  á  ante  en  el  ejemplo  siguiente:  Si  algún  omne 
acusa  a  otri  falsamientre  co7i  el  rey  (lib.  VI,  tít.  1,  ley  VI). 

Hasta  (de  usqiie  ad) ,  se  usaba  en  las  formas  siguientes: 

hasta  (como  al  presente),  jascas,  fasta  y  fata,  según  se  des- 
prende de  estas  citas:  Hasta  qual  tiempo  el  que  prende  el 

ladrón,  lo  deve  presentar  al  iuez  (lib.  VII,  tít.  II,  ley  XXII). 
De  veinte  años  fasta  cinqüenta  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 
Fata  doce  annos  (lib.  X,  tit.  I,  ley  XVIII). 

Per,  como  en  latín:  Mandamos  pier  tal  sentencia  que... 

(Pról.-V). 
Por,  como  en  la  actualidad:  Demostradas  por  pocas  pa- 

labras (lib.  H,  tít.  I,  ley  I). 
ídem  en  lugar  de  para:  La  ley  es  ijor  demostrar  las  cosas 

(lib.  I,  tit.  II,  ley  II). 
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Pora  (de  per  hac) ,  sustituyendo  á,para:  Compra  el  siervo 
pela  otro  oimie  (lib.  V,tit.  IV,  ley  XVIII). 

Para,  en  su  propia  acepción:  Yume  buey  aieno  para  fa- 
cer alguna  labor  (lib.  VIII,  tlt.  IV,  ley  IX). 
La  preposición  contra  expresa  unas  veces  oposición  y 

otras  equivale  exoara  coa,  á  ó  ante,  como  se  observa  en  las 
citas  que  siguen:  Acontra  de  la  noble  costumbre  (Hb.  XII, 
tlt.  III,  ley  VI).  Lo  oi;dió  confrn  Foraon  p jr  librar  por  sus 
manos  todos  los  fijos  de  Israel  (ídem,  ley  XV).  Seades  man- 

sos et  mesurados  con  iusticia  ct  con  piedat  contra  vuestros 

subyectos  (Pról.-III).  Si  algunos  ovier  que  non  sean  fieles 
contra  el  rey  (Pról.-XIX). 

La  preposición  á,  úsase,  r.demás  de  la  acepción  ordinaria, 

en  lugar  de  la  de,  v.  gr.:  Poner  termino  a  calonnas,  alli  po- 
nen lazos  a  los  omncs  (lib.  II,  tít.  I,  ley  1).  Aquellos  que  an 

a  nascer  (lib.  III.  tít.  I,  ley  IV) 

Sobre:  Faciendo  leyes  sobre  las  culpas  (lib.  XII,  titu- 
lo II,  ley  I). 

ídem  "equivalente  á  de:  Nuestro  tíennor  aya  piedad  sobre 
nos  (Pról.-IX). 

De:  Monumento  de  muerto  (lib.  XI,  tít.  II.  ley  I). 

En  lugar  de  á:  Orane  que  sea  egual  del  pobre  (lib.  II,  tí- 
tulo III,  ley  IX). 

En:  Muere  en  romería  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XII). 
Con:  Casare  con  otro  marido  (lib.  IV,  tít.  I,  ley  I). 
Desde:  Desdíúli  adelantre  (lib.  X,  tít.  II,  ley  V). 
Ante:  Fueren  tractados  ante  nos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 
Entre:  Fecho  c?i¿re  ta) es  personas  (lib.  III,  tit.  1,  ley  IV). 

A  veces  se  hallan  juntas  dos  preposiciones  aí'eatando  á  la 
misma  palabra,  como  se  ve  en  los  siguientes  pasajes:  Des- 
araigar  dcntre  nuestras  compannas  (Pról.-X).  Se  levanta  en- 
tencion  de  los  fitos  entre  íZalgunos  omnes  (lib.  X,  tít.  III, 

ley  III).  O  por  cZalguna  arte  quiser  contrariar  (Pról.-XV;. 

J>e     \i\     4M»llJlHll('ÍÓHl. 

Como  quiera  que  las  colij unciones  son  palal)ras  que  tie- 
nen la  puiticularidad  de  unir  las  oraciones  y  vocablos  que 
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figuran  en  el  discurso  oratorio,  á  excepción  de  la  preposi- 
ción, clavo  es  que,  siendo  tan  frecuente  su  empleo,  contri- 

buyen no  poco  á  caracterizar  también,  según  el  uso  que  de 

ella  so  bace,  las  diferentes  ci)()cas  de  nuestro  romance  cas- 
tellano, y  es  tan  necesaria  para  expresar  con  exactitud  la 

acción  del  pensamiento,  que  serian  muy  imperfectas  las 
lenguas  si  carecieran  de  esta  partícula  gramatical. 

Sin  ])erder  de  vista  la  clasificación  de  la  Academia  de  la 
Lengua,  podemos  dividir  las  coj  unciones  en  dos  grandes 
grupos,  á  saber:  coordinativas  y  subordinativas. 

Las  coordinativas  ligan  las  oraciones,  y  entre  ellas  se 

cuentan;  las  copulativas,  disyuntivas,  adversativas,  explica- 
tivas, conclusivas  y  correlativas. 

Las  subordinativas  enlazan  las  oraciones  dando  á  una 

de  ellas  cierta  dependencia  con  respeto  á  la  otra,  y  se  con- 
sideran como  tales  las  conjunciones  concesivas,  finales,  cau- 

sales y  condicionales. 
Veamos  como  se  emplean  algunas  de  ellas  en  el  Fuero 

Juzgo. 

La  conjunción  copulativa  y,  vese  usada  en  las  formas  si- 
guientes. 

Et,  incorrupto  del  latín:  Ayant  paz  perduravle,  et  la  glo- 
ria celestial  (Pról.-XlX). 

E,  perdiendo  la  t  según  las  leyes  generales  del  roman- 
ceo y  según  se  emplea  al  presente  en  Galicia:  E  asi  lo 

amen  los  grandes,  e  lo  teman  los  menores  (lib.  I,  título  I, 
ley  VIII). 

He,  por  adquisición  de  la  h,  si  bien  se  ignora  la  causa  de 
este  aditamento  literal:  He  por  ende  facemos  esta  sentencia 

(Prol.-Xll). 
Y,  como  se  usa  en  nuestro  lenguaje  moderno:  Debe  la 

mugier  aver  las  arras  quel  diera,  y  el  non  deve  aver  nada 
(lib.  III,  tít.  VI,  ley  I). 

Hy:  Debe  recebir  la  pena,  ky  el  danno  (lib.  VII,  tít.  II, 
ley  II). 

Varias  son  también  las  formas  que  presenta  la  negativa  ni: 
Nin,  como  en  gallego:  Nin  los  padres  de  la  manceba, 

nin  la  manceba  (lib.  III,  tit.'  I,  ley  VI). 
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Nen,  conforme  con  el  idioma  portugués:  Perdant  suas 

cosas,  nen  so  regno  (Pról.-XVI), 
iVe:  Ne  lo  dicen  testigos,  nin  escripto  (lib.  X,  título  III, 

ley  IV). 
Ny.  Non  sean  ende  disfamados,  ny  ayan  ninguna  pena 

(lib.  II,  tít.  I,  ley  XXVII). 
Ni:  Ni  al  esposo,  w¿  á  los  padres  (lib.  III,  tit.  I.  ley  VI). 
Bespecto  á  la  disyuntiva  o,  hállase  con  h  y  sin  ella,  según 

se  desprende  de  estos  ejemplos:  Dier  ayuda  á  estos  átales, 

ho  otorgar  con  ellos  (Pról.-X).  A  sus  fiios  o  a  sus  herederos 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Pero  no  encontramos  esta  conjunción  en  la  forma  mo- 
derna u  para  evitar  el  hiato  con  la  concurrencia  de  dos  ó 

tres  oes,  concurrencia  de  muy  desagradable  efecto,  cuya  cir- 

cunstancia se  nota  en  los  pasajes  que  siguen:  Li  dier  ayu- 
dorio,  o  otorgar  con  el  (Pról.-X).  Enpresta  pan  o  vino,  o 
olio,  o  otra  cosa  (lib-  V,  tít.  V,  ley  IX). 

Algunos  autores  dicen  que  no  existen  en  el  Fuero  Juzgo 
las  adversativas  í^ero  y  empero,  romanceadas  de  las  latinas 
verum  y  enimvero;  no  es  exacto  el  aserto,  pues  véase  el 

ejemplo  siguiente:  Muchos  siervos  de  las  eclesias  son  fran- 
queados, e  pero  non  son  en  todo  libres  (lib.  V,  tít.  I,  ley  VI). 

Lo  cual  prueba  que  nuestros  mayores  en  tiempo  del  Rey 
Sabio  ya  empleaban  las  conjunciones  pero  y  empero,  si  bien 
con  parsimonia,  viéndose  sustituidas  por  la  adversativa  ims 
en  las  variantes  que  consignamos: 

Mais,  según  la  usan  los  portugueses  y  gallegos:  Mais  esto 

ye  sabida  cosa  (Pról.-IX). 
Mays:  Non  osen  andar  con  los  cristianos;  iiiays  entro  si 

fagan  sus  mercaderías  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVIII). 
Mes:  Damos  consello  enna  salut  de  los  principes,  77ies  to- 

davía plaznos  de  dizer  de  cabo  las  cosas  (Pról.-XIII), 
Mas:  Mas  si  fueren  dotro  padre...  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  V). 
Las  anteriores  formas  sustituyen  á  sino  ó  sÍ7io  que  en  al- 

gunos casos,  por  ejemplo:  Por  el  pecado  del  filio,  nen  el  filio 
por  el  pecado  del  padre,  mais  cada  uno  deve  morrer  por  el  so 

pecado  (Pról.-XII).  Nengun  no  los  iete  del  regno,  nen  facer 
por  que  perdant  sua  onra,  nen  suas  cosas  sen  derecho,  7nes 
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tengiint  todas  suas...  (Idem-XVIII).  Nou  dcvcu  pertenecer  al 
rcgno,  7}ias  á  sus  fiios  o  a  sns  herederos  (lib.  JI,  tit.  I,  ley  V. 

Kl  adverbio  shw  se  encuentra  en  esta  forma  y  en  la  de 

8Íno?i  (gallega.\  v.  gr.:  Non  oya  pleitos,  sino  los  que  son  con- 
tenidos en  las  leyes  (lib  II,  tit.  I,  ley  XI),  Non  aya  ende 

nenguna  calonna,  sinon  que  de  el  diezmo  (lib.  YIII,  tít.  V, 
ley  III). 

Como  causales  se  usaban  indistintamente  las  conjuncio- 
nes siguientes: 

Ga  (del  latino  quid),  prodigada  con  exceso  en  todo  el  Fue- 
ro, circunstancia  que  contribuye  no  poco  á  caractizar  el 

lenguaje  de  aquella  época:  Escoian  entre  si  quales  trayan  el 
pieyto,  ca  Jion  lo  deven  todos  razonar  (lib.  II,  tít.  II, 
ley  III). 

Porque:  Por  que  muchas  veces  nacie  contienda  (libro  III, 
titulo  I,  ley  VI). 

ídem  equivalente  á  para  que:  Formó  en  la  cabeza  lum- 
bre de  los  oios,  porque  pudiese  omne  veer  las  cosas  (lib.  11, 

título  I,  ley  IV). 

La  condicional  si,  vese  de  dos  maneras: 
Se:  Ella  devia  aver  de  la  buena  del  marido  se  se  non 

casare  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XV). 

Si:  Si  el  marido  o  el  esposo  mata  la  muier  (lib.  III,  titu- 
lo IV,  ley  IV). 
Tanto  el  se,  como  el  si  forman  compuestos  ó  frases  con  la 

palabra  quier,  dando"  origen  á  una  locución  disyuntiva  equi- 
valente á  ya,  ya;  ora,  ora;  en  el  mismo  sentido  se  emplea  la 

forma  verbal  quier  repetida;  véanse  los  ejemplos:  Si  quier 
sea  virgen,  se  quier  viuda  (lib.  III,  tít.  I,  ley  VI).  Quier  sea 

ordenado,  quier  lego  (Pról.-XI). 
Maguer,  con  el  significado  de  aunque,  rige  tiempos  de  in- 

dicativo y  de  sujuntivo:  Maguer  non  iieve  fructo  (lib.  VIII, 

título  III,  ley  I).  Maguer  saben  lo  que  ficieron  sus  anteces- 
sores (lib.  V,  tit.  I,  ley  V). 

Maguer  que,  lo  mismo  que  €'1  anterior:  Maguer  que  fasta 

aqui  los  fiios  pequenno's,  que  non  an  padre,  eran  dichos 
huerfianos  (lib.  IV,  tit.  III,  ley  D.  Maguer  que  otro  escripto 
jion  sea  onde  fecho  (hb.  III,  tit.  I,  ley  III). 
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La  conjunción  anterior  presenta  además  las  variantes 

que  se  observan  en  las  citas  que  á  continuación  menciona' 
mos:  Maguera  que  tenga  y  mies  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXIV). 
Maguera  non  fueron  con  el  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  XII).  Magar 
que  en  no  concello  de  susodecho...  fo  dada  la  sentencia 
(Prólogo- VIIT).  Ca  magar  nuestro  Sennor  dixo  (Prólo- 
go-XII). 

Aunque,  en  la  misma  acepción  que  actualmente:  Si  la 
mugier  libre  casa  con  el  siervo  aieno,  aujique  sea  el  siervo 
del  rey  (lib.  III,  tít.  II,  ley  III). 

La  conjunción  que,  es  siempre  partícula  subordinante, 

y  como  tal  vese  en  el  Fuero  Juzgo  desempeñando  tres  ofi- 
cios distintos: 

1.°  Enlazar  como  conjuntiva  dos  verbos,  cuando  el  su- 
jeto de  ambos  es  diferente,  sacando  el  segundo  al  modo  in- 

dicativo ó  subjuntivo,  según  sea  la  índole  del  verbo,  verbi- 
gracia: Mandamos  que  vala  (lib.  III,  tit.  II,  ley  IV).  Nos 

creemos  que  muy  buen  conseio  sera  de  nuestro  regno  lib.  V, 
tít.  I,  ley  II). 

2.°  Vese  usada  con  el  vigor  de  una  conjunción  final 
equivalente  apara  que,  ejemplos;  Si  algún  omne  convida  a 
otros  omhves  que  fagan  alguna  roba  (lib.  VIH,  tít.  I,  ley  VI). 
Non  defendemos  que  los  siervos  non  sean  tormentados,  que 
digan  la  verdad  (lib.  VII,  tít.  VI,  ley  1). 

3."  También  se  emplea  con  la  fuerza  de  causal,  sustitu- 
yendo áporqiie,v.  gr.:  Las  obscuras  leyes  destorvan  que  las 

non  puede  omne  ordenar  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 
Doñeas,  significando  por  lo  cual,  así  que,  por  ejemplo: 

Doñeas  por  toller  este  enganno  establecemos  en'  esta  ley, 
que...(lib.  III,tít.  I,  ley  VII). 

Hállanse,  además  de  las  antediclias,  las  locuciones  con- 
juntivas siguientes: 

Así  que,  equivalente  áj>o/*  lo  cual,  por  lo  tanto:  Ass¿  que 
nenguno  non  pueda  porlongar  el  casamiento  (lib.  III,  titu- 

lo I,  ley  III). 

Pues  que,  igual  á  después  que,  opuesto  que,  v.  gr.:  Las 

arras,  pues  que  son  dadas,  que  las  nojí  puedan  dsmandar  (li- 
\>X0  III,  tit.  I,  ley  III)  Que  pues  que  la  salud  de  tod  el  pue- 
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blo  es  en  tener  derecho,  e  lo  guardar,  ante  deve  el  emendar 
las  leyes  (lib.  I,  tít.  I,  ley  l.Y). 

Pois  que,  lo  mismo  que  j^uc^  qH'  '•  l'^t  ̂ ^o/.s  que  lu  piijine- 
tier...  non  osme  de  quebrantar  el  iuramento  (Pról.-Il). 

Depiles  que  (después  que):  Depues  que  es  muerto  (lib.  II, 
título  I,  ley  VII). 

Antes  que,  como  en  el  lenguaje  corriente:  Antes  que  de  el 

esci-ipto  al  iuez  (lib.  VI,  tít.  1,  ley  II). 
Ante  que,  lo  mismo  que  el  anterior:  Ante  que  cumpla  el 

annoílib.  III,  tít.  II,  ley  I). 

Desonde  que  (desde  que):  Besende  que  oviere  X  annos  com- 
plidos,  nos  de  nada  por  soldada  (lib.  IV,  tít.  IV,  ley  III). 

Mientra  que  y  micjitre  que  (mientras  que):  Mientre  que 
nos  avemos  cuidado  (lib,  XII,  tít.  I,  ley  II).  Mientre  que  es 
fuido  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  XVII). 

Por  tal  que,  equivalente  <á  para  que:  Querellanse  ali  del 

mal  que  les  faze  su  sennor,  por  tal  que  los  clérigos  constrin- 
gan  al  sennor  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  XVIII). 

En  tal  manera  que  (de  tal  suerte  que):  En  tal  manera  que 
todos  los  pueblos  de  nuestro  regno  entiendan  que  son  bien 
emendadas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

De  guisa  que  (de  suerte  que):  Ques  ordenen  las  nuevas 
de  guisa  que  non  sean  contrarias  al  ordenamiento  antigo 
(libro  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Nantinientre  que  (tan  pronto  como,  luego  que):  Manti- 
nientre  que  los  vecinos  cataren  los  fitos,  e  los  fallaren,  deve 

perder  luego  lo  que  tomó  (lio.  X,  tít.  III,  ley  IV). 
Por  último,  algunos  adverbios,  por  ejemplo  cuando  y 

como,  iisanse  igualmente  como  conjunciones,  por  lo  cual  se 
les  d  ¡nomina  adverbios  conjuntivos;  mas  no  hablaremos  de 
ellos  limitándonos  ahora  á  consignar  algunas  frases  conjun- 

tivas que  forman  el  adverbio  como. 

Asi  como:  Asi  como  vir  que  ye  menester  (Pról.-  XIX). 
Assi  cuemo,  lo  mismo  que  el.  precedente:  Assi  cuemo  es 

departido  (lib.  VI,  tit,  V,  ley  XVIII). 
Como  si,  conforme  con  el  lenguaje  corriente:  Como  si 

fosse  demandado  del  principe  (Pról. -I), 
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Cuerno  qtíe  quier,  equivalente  á  cojno  quiera  que:  Quemo 
que  quier  que  sea  firmado  tal  pleyto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXVI). 

De  la  coiic<»i*(laiiela  g'i'aiiiatical. 

Ya  hemos  visto  en  su  lugar  correspondiente  el  signo  dis- 
tintivo del  género  y  del  número  en  los  nombres,  así  como 

también  las  notas  que  distinguen  en  el  verbo  la  persona  ó 
personas  que  mueven  su  acción,  tanto  en  singular  como  en 

plural;  estos  accidentes  gramaticales  deben  procurar  en  to- 
das las  lenguas  la  conformidad  gráfica  al  combinar  la  pala- 
bra regente  con  la  regida,  si  no  se  han  de  infringir  las  reglas 

de  sintaxis,  cometiendo  el  vicio  llamado  solecismo,  vicio  que 

era  muy  frecuente  en  los  escritos  de  nuestros  mayores,  se- 
gún se  desprende  de  los  siguientes  pasajes  sacados  del  Códi- 

go de  Leyes  Godas. 
Infringiendo  el  género  en  los  nombres  (1):  Esta  muier 

pecador  seametuda  en  poder  dellos  (lib.  III,  tit.  VI), 
Infringiendo  el  número  en  los  nombres:  Le  deve  pagar 

de  lo  suyo  en  quatro  duplo  tod  el  danno  (lib.  II,  tít.  II).  El 

iuez  mande  a  los  otro  parientes,  que  la  guarden  (lib.  VI,  tí- 
tulo I). 

Infringiendo  el  número  en  los  verbos:  E  el  sierv'o  ó  la 
siérva  que  es  vendido  o  camiado  o  dada  (lib.  V,  tít.  VI).  El 
pueblo...  non  podra  seer  venzido  por  los  enemigos  pues  que 

non  sintieren  ningún  mal  entre  si  e  fuere  aiudado  de  las  le- 
yes (lib.  I,  tít.  II).  Que  el  provecho  e  el  damio  del  pleyto 

deve  tornar  a  aquel  que  mete  el  personero  (lib.  II,  tít.  III). 
Justicia  e  honestidad  manda  que...  (lib.  VI,  tít.  I).  El  siervo 
o  la  sierva  non  deve  seer  tormentados  (lib.  VI,  tít.  I). 

Infringiendo  la  concordancia  de  relativo  y  antecedente: 
Todo  ie  lo  deve  dar  y  entregar  de  sus  cosas  a  los  fiios  a 

quien  pertenecen  aquellas  cosas  de  su  madre  (lib.  VI,  títu- 
lo II).  Mas  aquellos  sacamos  de  la  pena  desta  ley,  a  quien 

manda  el  rey,  o  el  iuez  que  abengan  (lib.  II,  tít.  II). 

(I)  En  la  sinlíixis  fomiiaraila,  al  tratar  del  articulo,  hi'inos  visto  como  iiuiv-tros 
mayores  infringiaii  la  concordancia,  asiniilando  d  articulo  á  la  terminación  del 
sustantivo  á  quien  afecta,  aunque  este  fuere  de  diferente  género, 
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Ardua  y  harto  difícil  tarea  es  escribir  acerca  de  las  vicisi- 
tudes evolutivas  de  los  idiomas  comparándolos  unos  con  los 

otros  hasta  su  completo  desarrollo,  porque  el  vasto  campo 
de  la  Filología  y  de  la  Lingüistica,  ó  sea  la  ciencia  ó  conoci- 

miento de  los  idiomas  fundado  sobre  principios  estrjctameii" 
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te  gramaticales  y  nociones  etimológicas,  no  se  aprenden  en 
los  libros  (1),  sino  que  es  necesario  recurrir  á  los  archivos  y 
bibliotecas  en  busca  de  rancios  y  empolvados  documentos 

que  yacen  arrinconados  quizá  en  el  olvido,  y  doblando  la  cer- 
viz, espigar  en  ellos  el  árido  campo  de  la  investigación  y  del 

análisis;  de  no  ser  asi,  todo  cuanto  se  diga  acerca  del  particu- 
lar.es  valdío,  inverosímil  ópor  lómenos  dudoso;  sin  embargo, 
ciertos  escritores  defama  estribados  en  su  rf  putación  litera- 

ria, caminando  de  teoría  en  teoría  tomadas  de  otros  auto- 

res, á  vuelo  de  águila  con  tono  altisonante,  campanuda  fra- 
se sin  ningún  fondo  de  erudición  y  con  visos  de  verdad,  lan- 

zan á  la  x^alestra  literaria  gratuitas  objeciones  que  causan 

serios  disgustos  al  laborioso  y  paciente  escritor  que  concien- 
zudamente emprende  labor  tan  ímproba,  abstrusa  y  bene- 

dictina; á  pesar  de  los  combates  de  tan  crueles  Aristarcos, 

desprendidos  de  toda  parcialidad,  vamos  á  tratar  de  este  in- 
teresantísimo asunto,  cual  es  el  desenvolvimiento  y  desarro- 

llo de  nuestro  romance,  estudiando  en  fidedignos  y  auténti- 
cos documentos  la  serie  de  modificaciones  etimológicas  que 

sufrió  el  habla  de  los  españoles  hasta  adquirir  el  tono  de  len- 
guaje escrito  y  ser  adoptada  como  idioma  oficial  de  la  Na- 

ción; pero  antes  de  proceder  á  tan  delicada  tarea,  permítase- 
nos que  tracemos  un  ligero  bosquejo  acerca  de  la  edad  del 

idioma  gallego,  base  y  pedestal  de  la  incomparable  lengua 
castellana,  sin  exagerar  por  sistema,  como  acostumbran  á 
verificarlo  la  mayoría  de  los  escritores,  quienes  exponen  la 

materia  por  medio  de  las  más  ridiculas  y  atrevidas  asevera- 
ciones, pues  es  tal  el  afán  y  presuntuosa  tendencia  de  que  se 

hallan  poseídos  algunos  en  elevar  la  antigüedad  de  nuestro 
romance,  especialmente  la  del  gallego,  que  lanzándose  en  el 
proceloso  piélago  del  olvido,  pretenden  hallar  el  origen  de 

{\)  Veamos  lo  que  diré  el  cardenal  Wisscman  sobre  tan  interesante  materia: 
«.Einografia  os  el  estudio  comparado  de  las  lenguas,  á  la  que  los  franceses  die- 

ron el  nombre  di'  leng'nisíica  ó  estudio  del  lenguaje;  también  se  le  dio  el  nombre 
de  Filología  comparada.  Es  una  ciencia  que  no  ha  tenido  aim  historiador,  y  que 
apenas  posee  algunas  obras  elementales,  en  términos  que  me  ha  sido  preciso 

buscaren  varios  autores  los  .materiales  para  el  ¿bosquejo  (jue  trato  de  pre» 
sentaros.» 
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las  lenguas  neo-latinas  hispánicas,  no  sólo  en  los  idiomas 
formados  en  la  confusión  de  la  Torre  Bíblica,  sino  hasta  ha- 

cerlas derivar  del  habla  con  que  se  entendió  la  primera  pare- 
ja progenitora  del  humano  linaje;  no  se  paran  ya  en  la  ve- 

tusta y  remotísima  época  de  la  corrupción  del  idioma  que 

trajo  al  suelo  ibérico  la  dominación  romana,  sino  que  va- 
gando de  conjetura  en  conjetura  y  de  hipótesis  en  hipótesis, 

intentan  hallar  en  la  noche  oscura  de  las  edades  una  lengua 

perdida,  propia  de  la  rama  semítica  con  que  atribuir  un  ca- 
rácter nobiliario  al  lenguaje  galiciano,  y  al  idioma  nacional 

de  los  españoles  ¡Vano  y  ridículo  intento!  Verdad  es  que  en- 
tre las  voces  que  componen  el  vocabulario  de  los  idiomas 

gallego  y  castellano,  existen  algunas  palabras  raras  que  des- 
de ab  initio  pasaron  á  través  de  las  edades,  quizá  desfigu- 

radas y  no  incólumes,  hasta  nuestros  días;  ¿pero  habrá  es- 
critor que  se  atreva  á  asegurar  con  certeza  á  qué  lengua 

pertenecen?  ¿son  tales  vocablos  celtas,  fenicios,  griegos  ó 
púnicos?  nadie  lo  sabe;  el  mismo  P.  Sarmiento,  á  pesar  de 
su  sagacidad,  considera  un  desacierto  tal  investigación  bajo 
las  siguientes  palabras: 

«Por  lo  mismo  es  quimera  hacer  pie  en  averiguar  cuál  ha 
«sido  la  primera  lengua  primitiva  de  España  que  hablaron 
«sus  pobladores.  Sólo  digo  que  tendría  alguna  conexión  con 
»la  hebrea...  No  se  conservará  ninguna  de  aquellas  lenguas 
))en  el  mundo  sino  como  muertas  ó  como  vivas.  No  como  vi- 

»vas,  i^ues  sien r" o  cierto  y  evidente  que  en  el  trascurso  de 
«quinientos  años,  ó  sean  mil,  apenas  se  parece  una  lengua 
«viva,  asimismo  en  aquella  antigüedad  es  quimérica  aquella 
«conservación  después  de  tantos  mil  años...» 

De  lo  dicho  se  desprende,  que  aun  cuando  quedasen  re- 
miniscencias de  algunas  lenguas  primitivas  en  el  idioma  de 

Cervantes  y  Lope  de  Vega,  éstas  no  pueden  ser  la  base  y 
fundamento  del  mismo,  porque  reconocida  la  índole  genuina 
de  la  mayoría  de  sus  voces,  cualquiera  deduce  sin  vacilación 

de  ningún  genero,  que  la  raíz  y  fuente  de  nuestra  lengua  na- 
cional no  es  otra  que  el  idioma  del  Lacio,  ó  sea  el  habla  que 

trajeron  al  suelo  hispánico  las  invasoras  legiones  enviadas 
por  los  emperadores  de  la  Ciudad  Eterna,  adulterada  por  la 
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irrupción  de  naciones  extranjeras  que  hollaron  nuestro  suc- 
io, convirtiéndose  á  su  vez  en  nuevos  señores  de  las  fértiles 

comarcas  de  la  envidiable  Nación  Ibérica. 

Tras  los  romanos,  vinieron  h.s  bárbaros  pertenecientes  á 
varias  naciones  que  con  el  fin  de  destruir  el  imperio  romano, 
se  confederaron  en  el  siglo  III  de  la  Era  cristiana;  más  tarde, 
hacia  el  V,  una  horda  de  vándalos,  suevos  y  alanos,  penetró 
por  los  Pirineos  y  finalmente,  los  visigodos,  á  pesar  de  los 
esfuerzos  de  las  legiones  romanas,  llegaron  á  enseñorearse 
de  la  Península.  Mas  dejando  estos  detalles  históricos  por 
haberlos  mentado  ya  en  la  introducción  de  nuestra  obra,  sólo 
diremos  que  siendo  estas  ilaciones  de  origen  teutónico,  claro 

es  que  habían  de  ser  muy  parecidos  sus  idiomas  por  su  orga- 
nización gramatical,  la  que  no  impusieron  á  los  vencidos 

porque,  según  dice  un  escritor,  «al  llegar  los  bárbaros  á  un 

«imperio,  por  un  impulso  natural  lo  destruían  todo,  pero  en- 
wseguida,  cansados  unos  y  admirados  otros  de  aquello  mismo 
«que  habían  destruido,  concluían  por  adoptar  la  lengua  y  la 
«religión  de  los  vencidos,  añadiendo  los  elementos  que  les 
«eran  peculiares  y  preparando  de  esta  manera  los  gérmenes 
«de  que  ha  salido  la  moderna  Europa.» 

Conocida  ya  la  fecha  en  que  se  inició  la  corrupción  del 

lenguaje  latino  y  la  clase  de  gentes  que  sembraron  los  gér- 
menes en  nuestro  suelo  patrio  para  la  elaboración  del  ro- 
mance castellano,  ocurre  otra  observación  no  menos  impor- 

tante, que  consiste  en  determinar  la  verdadera  época  de  la 

formación  del  lenguaje  vulgar  en  la  península  esi^añola,  pun- 
to dificilísimo  de  esclarecer,  porque  las  lenguas  que  se  for- 

man de  la  corrupción  de  otras  no  se  establecen  en  corto  es- 
pacio de  tiempo,  sinp  que  se  forman  de  una  manera  lenta  y 

continuada  durante  el  transcurso  de  siglos  enteros,  amoldán- 
dose las  palabras  y  giros  del  idioma  corrompido  al  patrón  y 

molde  gramatical  de  la  lengua  corruptora  hasta  convertirla 

en  otra  completamente  distinta,  que  principiando  por  ser  pa- 
trimonio de  las  masas  populares,  recibe  el  nombre  de  len- 

guaje vulgar. 
Este  es  el  motivo  por  qué  no  están  contestes  los  autores 

y  han  desatinado  tanto  acerca  de  tal  particular,  hasta  el  ex- 



—  223  — 

tremo  de  divagar  en  la  fijación  de  la  mencionada  fecha  con 
una  diferencia  de  cuatro  ó  cinco  siglos. 

Así,  pues,  unos  dejándose  arrastrar  de  su  entusiasmo  y 
celo  por  las  glorias  nacionales,  fijan  el  establecimiento  del 

lenguaje  vulgar  en  el  siglo  VI;  otros,  esquivando  la  censura 
que  acarrearia  sobre  su  reputación  literaria  un  punto  tan  di- 

fícil de  esclarecer,  colocan  esta  fecha,  si  bien  de  una  manera 

vaga,  por  el  siglo  X  ú  XI;  en  fin,  otros,  fundándose  en  muy 
cuerdas  y  aceptables  reflexiones,  establecen  la  mencionada 
época  entre  los  siglos  VII  y  VIII;  veamos  los  términos  con 
que  exponen  tan  conjeturable  cuestión  los  autores  de  refe- 
rencia. 

«La  demostración  de  la  antigüedad  y  vida  del  gallego 
«idioma,  no  ofrece  dificultad  alguna.  Sus  pruebas  y  memo- 
wrias  visto  es  que  remontan  más  allá  del  siglo  VI,  de  la  era 
wcristiana».  (Antonio  de  la  Iglesia). 

«La  lengua  castellana,  que  por  haberlo  sido  después  de 
»la  corte  y  tribunales  supremos  de  la  monarquia  fué  llamada 
«española,  empezó  á  ser  idioma  vulgar  ó  romance,  como  si 
«dijéramos  romano ,  rústico,  hacia  el  siglo  X».  (Antonio 
Capmany) . 

«En  Asturias,  como  es  notario,  se  recogieron  algunos 

«cristianos,  los  cuales,  para  estar  más  unidos  y  guerrear  me- 
«jor  con  los  moros,  alzaron  por  rey  al  infante  Pelayo;  y  como 

«Dios  se  puso  de  su  parte,  fueron  recobrando  muchas  tie- 
«rras,  introduciendo  en  ellas  su  lengua  (llamémosla  asi) 

«romano-española,  esto  es,  romana  ya  españolizada,  sin  ca- 
«sos  en  los  nombres,  con  artículos  en  los  apelativos  con- 
«traídoscon  mayor  distinción  de  tiempos  en  las  conjugacio- 
«nes  y  con  otras  muchas  especialidades,  que  tomaron  los 

«españoles  de  las  lenguas  de  aquellos  con  quienes  más  tra- 
«taron».   (Mayans), 

«Las  lenguas  que  se  forman  de  corrupción  de  otras,  no  se 
«advierten  como  distintas  hasta  después  de  muchos  años; 
«no  se  debe  preguntar  cuando  comenzó  á  hablarse.  Esto 
«sucede  también  con  el  vulgar  italiano,  con  el  francés  y  con 
«los  demás  dialectos  de  la  latina.  Aun  supuesto  esto,  no 

«pudo  existir  el  idioma  vulgar  castellano,  hasta  muchos  años 
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•después  del  siglo  111,  de  modo  que  hiciese  idioma  casi  dis- 
•tinto  del  latm  vulgar,  aunque  muy  barbarizado.  Creo  que, 
»si  la  época  se  coloca  en  el  siglo  VIII,  es  á  cuanto  más  se 
»puede  extender».  (P.  Sarmiento) . 

Respecto  al  aserto  de  D.  Antonio  de  la  Iglesia,  que  ase- 
gura hallarse  ya  formado  el  romance  á  mediados  del  si- 

glo VI,  fundándose  para  ello  en  la  existencia  de  los  ochenta 
y  cuatro  Cánones  y  Capítulos  Eclesiáticos  recopilados  por 
San  Martín  Dumiense  de  los  Concilios  Niceno,  Antioqueno, 

Neocesariense,  Grangense  y  otros,  traducidos  al  lenguaje  ga- 

llego, debemos  objetar  que",  admitido  que  sea  la  formación 
del  idioma  gallego  por  la  corrupción  de  la  lengua  latina,  no 
es  posible  que  desde  el  año  407,  época  en  que  los  suevos  se 

posesionaron  de  Galicia,  basta  el  502,  hubiera  tiempo  sufi- 
ciente para  la  elaboración  y  desarrollo  de  una  lengua  que 

pudiera  elevarse  á  la  categoría  del  lenguaje  escrito,  por  cuya 
razón  consideramos  no  existentes  los  documentos  que  cita 
el  señor  de  la  Iglesia,  ó,  si  existen,  deben  reioutarse  como 

apócrifos. 

Así  como  nos  parece  temprano  la  formación  del  roman- 
ce á  mediados  del  siglo  VI,  según  asegura  el  autor  gallego 

D.  Antonio  de  la  Iglesia,  tarde  nos  parece  su  aparición  ha- 
cia el  siglo  X,  porque  cualquiera  persona  que  se  precie  de 

entender  regularmente  el  idioma  castellano,  al  observar  la 
pulida  frase  y  la  elegante  redacción  del  Fuero  Juzgo,  debe 
conjeturar  que  para  llegar  al  estado  de  brillantez  en  que  se 
nos  presenta  el  lenguaje  de  dicho  Código,  debió  obedecer, 

no  á  la  elaboración  de  dos  siglos  y  medio,  .sino  á  la  conti- 
nuada y  no  interrumpida  de  ocho  ó  más,  y  sino,  observe  el 

inteligente  filólogo  el  tiempo  que  debió  durar  la  formación 

de  los  vocablos,  introducción  de  la  declinación  gótica,  co- 
rrupción de  la  conjugación,  géneros,  números,  etc.,  para 

llegar  á  verse  la  lengua  en  el  estado  en  que  se  halla  en  el 
Código  de  leyes  godas,  además,  si  se  compara  el  lenguaje  del 
Fuero  Juzgo  con  el  de  nuestros  autores  contemporáneos,  se 
observará  que  á  pesar  del  transcurso  de  seis  siglos,  muy 

poca  es  la  alteración  que  sufrió,  salvas  ligeras  modificacio- 
nes, en  la  dicción  y  eii  la  frase,  merced  á  las  cuales  se  dis- 
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tingue  el  castellano  antiguo  del  moderno,  siendo  casi  unos 
mismos  sus  giros  sintácticos  y  construcción  gramatical; 
pues  si  esto  es  asi,  ¿será  posible  que  habiendo  empezado  á 
ser  patrimonio  de  las  turbas  el  lenguaje  rústico  ó  vulgar 

en  el  siglo  X,  haya  llegado  á  adquirir  el  grado  de  cultura 

con  que  se  nos  presenta  en  nuestro  Código  en  el  corto  espa- 
cio de  dos  siglos?  Esto  es  inadmisible,  y  por  lo  mismo,  es 

forzoso  confesar  que  á  la  caida  del  imperio  godo,  los  restos 
de  la  batalla  del  Guadalete  llevaron  tan  corrompido  el  latin 
á  las  comarcas  de  Asturias  y  Galicia  que  pudiera  tenérsela  ya 

por  otra  lengua  nueva,  la  cual  no  tardó  en  adquirir  gigan- 
tescas proporciones,  en  vista  del  empeño  que  tomaron  para 

introducirla  los  primeros  reyes  que  iniciaron  la  reconquista 

de  la  monarquía  española;  así,  pues,  nos  parecen  asaz  verí- 
dicos los  asertos  de  Mayans  y  del  P.  Sarmiento;  esto  es, 

que  en  el  siglo  VIII  ya  estaba  formado  el  romance,  si  bien 

dicho  lenguaje  pudiera  denominarse  romano -gótico  á  la 
caida  del  imperio  romano,  y  gótico -romano  según  se  fué 
verificando  su  desenvolvimiento  amoldándose  al  patrón  de 
la  lengua  romanceadora. 

Al  asegurar  el  Sr.  Capmany  que  había  empezado  á  ha- 
blarse el  romance  en  el  siglo  X,  no  nos  dice  qué  clase  de 

lenguaje  era  este;  pero  en  cambio,  el  Sr.  Monlau  afirma  que 
el  lenguaje  se  había  vuelto  castellano  hacia  el  siglo  X;  no 
somos  del  parecer  del  erudito  académico,  porque  en  la  época 

citada,  según  aseguran  doctos  escritores,  el  único  idioma  ro- 
mance que  se  hablaba  en  el  territorio  cristiano  era  el  galle- 

go, el  cual  prevaleció  como  lenguaje  corriente  hasta  princi- 
pio del  siglo  XII,  que  empezó  á  declinar,  convirtiéndose  al 

lenguaje  castellano;  patentizan  este  aserto  las  sentidas  frases 

de  Alfonso  VI  á  la  muerte  de  su  hijo,  que  pereció  en  la  bata- 
lla de  Uclés:  el  padre,  desconsolado  al  saber  tan  infausta  no- 

ticia, manifiesta  su  honda  pena  y  acerbo  dolor,  prorrumpien- 
do en  quejas  amargas  expresadas  en  el  dulce  y  eufónico  idio- 
ma gallego,  bajo  los  términos  siguientes: 

— ¡Ay  meu  filio!  ¡ay  meu  filio!  iAlegría  do  meu corazón  et 
lume  dos  meus  olios,  solaz  da  mina  vellez!  ¡Ay  meu  espello 

en  que  me  soia  ver  et  con  que  tomaba  muy  gran  pracei'!  ¡x\y 

13 
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meu  hei'edeiro  mayor!  ¡Caballeros!  ¡Hu  meló  leixastes!  ¡Dá- 
derac  nieu  tillo  condes! 

Ahora  bien;  ¿no  sería  ridículo  que  en  un  trance  tan  críti- 

co un  padi'e  desconsolado,  llorando  la  muerte  de  un  hijo,  ma- 
nifestase su  angustia  por  medio  de  palabras  que  no  fuesen 

propias  de  su  idioma  natural?  ¿No  excitaría  la  risa  de  los 
circunstantes  en  vez  de  mover  á  compasión  si  deplorase  en 
lengua  latina,  por  ejemplo,  la  muerte  de  su  querido  hijo? 
Seguramente  que  sí;  luego  la  lengua  propia  y  natural  de  Don 
Alfonso  VI,  Rey  de  Castilla  y  León,  era  gallega  y  no  otra» 
y  de  la  cual  se  derivó  la  lengua  castella,  si  bien  modificada 

más  tarde  por  otros  idiomas  neo-latinos. 



CAPÍTUIfO  XVIII 

Coiitiiiiiacióii   tlel   anterior. 

SUMARIO 

Testimonio  del  Sr.  Balaguer  sobre  la  prioridad  del  romance  gallego,  y  tro- 
zos de  latín  corrupto  que  preconizan  la  decadencia  de  aquella  lengua 

para  la  formación  de  otra  nueva  denominada  romance  vulgar. 

Que  la  lengua  gallega  es  anterior  á  la  castellana  es  un  he- 
cho probado,  pues  si  bien  los  autores  estuvieron  discordes 

acerca  de  este  particular,  hoy  es  un  punto  que  no  admite  ré- 
plica, según  lo  asegura  también  el  Sr.  Balaguer. 

Antes  del  establecimiento  del  romance,  el  idioma  usual  y 
corriente  era  el  latín,  el  cual  principió  á  olvidar  la  gente  del 
vulgo  tan  pronto  como  la  nueva  lengua  empezó  á  circular 
como  idioma  corriente  entre  las  masas  populares,  siendo  tal 

el  desarrollo  que  gradualmente  iba  adquiriendo  y  la  impor- 

tancia que  tema  ya  para  las  personas  eruditas,  por  las  nue- 
vas formas  con  que  se  iba  revistiendo  en  los  siglos  VII,  VIII 

y  IX,  que  con  frecuencia  hacía  vacilar  la  pluma  de  los  escri- 
bas y  más  personas  versadas  en  la  formación  de  instrumen- 
tos públicos  hasta  verse  infiltrado  completamente  diverso 

por  voces  y  giros  pertenecientes  á  la  lengua  niña,  que  con 
tanta  bizarría  erguía  su  infantil  cabeza  en  la  primavera  de 
sus  juveniles  años,  según  se  observa  de  las  siguientes  notas. 

«Usque  in  flumine,  pro  ipso  ilumino,  per  flumine,  ad  flu- 
»mine  per  illa  Serra,  super  monte  Calvo,  ad  illo  Castro,  ad 
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Dprimo  monte,  ad  illaponte-»  (Se  introdujo  cerca  del  tiempo 
de  la  división  que  se  atribuye  á  Wamba). 

Según  aseguran  escritores  de  nota,  el  anterior  escrito  da- 
ta del  siglo  VII,  por  tratar  de  la  distribución  de  las  tierras 

atribuida  á  Wamba,  y  si  se  halla  adornado  de  la  autentici- 

dad que  se  le  supone,  obsérvase  que  los  encargados  de  ex- 
tender los  escritos  de  aquella  época,  de  todo  tenían  menos 

de  buenos  latinos,  en  virtud  de  la  influencia  que  empezaba  á 

ejercer  el  lenguaje  vulgar,  puesto  que  degenera  de  una  ma- 
nera notable  la  declinación  latina ,  levantando  su  potente 

cabeza  la  declinación  gótica,  según  se  advierte  del  ablativo 
Jiumine  repetido  cuatro  veces,  precedido  de  las  preposiciones 

in,  pro,  x)er,  ad,  por  más  que  rigen  diferentes  casos.  Empie- 
zan á  aparecer  también  los  artículos  entre  las  preposiciones 

y  los  nombres  para  formar  la  declinación  determinada,  se- 
gún se  ve  en  las  palabras  per  illa  Serra,  ad  illo  Castro,  ad 

illap)onte.  Introdúcese  igualmente  el  vocablo  Serra  con  el 
significado  gallego  que  lleva  en  la  lengua  romanceada,  y  no 
con  el  que  le  pertenece  en  el  idioma  latino, 

II 

«Edificamus  ecclesiam  de  Sánete  Marie  de  Covadefonga  et 
«transtulimus  in  ipsam  imagenem  Beate  Marie  de  Monte 

«Sacro:  damos  duas  campanas  de  ferro...  tres  casullas  de  sir- 
»go.»  (Prí\Tilegio  otorgado  por  Alfonso  el  Católico  en  740). 

En  la  anterior  cita  obsérvase  la  pérdida  del  ctí,  diptongo 
perteneciente  al  genitivo  latino,  indicando  dicho  caso  con  la 

correspondiente  preposición  de,  según  se  observa  en  las  pa- 
labras: de  Sánete  Marie. 

Nótase  también  la  pérdida  del  mencionado  diptongo  en 
las  palabras  Beate  Marie,  si  bien  no  van  precedidas  de  la 

IDreposición  de;  adviértese  también  como  extrañas  al  len- 
guaje del  Lacio  las  palabras  casullas  y  sirgo,  que  no  perte- 
necen sino  á  la  nueva  lengua  heredera  del  latín,  así  como 

también  romanceadas  las  voces  cova  y  fonga  de  los  vocablos 
latinos /om«  y  funda,  convertida  más  tarde  en  Covadonga. 

Asoma  también  la  cabeza  el  ablativo  de  materia  regido 
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de  la  preposición  de  (campanas  de  fnro)  generalmente  usa- 
do en  nuestro  romance  y  de  muy  escaso  empleo  en  la  len^ 

gaa  latina. 

III 

«Justa  momtem  que  dicitur  Farum...  k  per  illa  laama...  & 

»per  illa  lagenam,  &  per  ipsum  Vilare  que  dicitur  deside- 
»rii,  &  per  iflum  arogium  que  dicitur  Mesantiam,  &  per  alia 
wpetraficta  q.  stat  in  montem  super  Tabulata  per  ipsa  q. 
oexclude  términos  usq.  in  locum  que  dicitur  Arcas,  &  aro- 
Dgium  que  dicitur  comasio,  cum  omnem  exitu,  &  regresu 
»)suo,  castros  dúos  cum  omne  prestatione  suam,  suam  ti- 
»bus,  &  silbarías  parietes  q.  ibi  sunt  &  omnen  exitu...  ut 
))oretis  pro  mercedem  animae  proae  in  Ecclesia  qui  ibi  edi- 
ttficata  fuerit,  &  omnia  de  meo  jure  abrasum  &  in  vestro 
«jure  trataditum  &  confirmatum  abeatis  omnia  firmiter, 
«atque  inrevocabiliter,  &  quem  Deus  adduxerit  ad  confesio- 
»nem  in  ipso  loco  vindiceut  omnia  cum  omnen  voce  aposui- 
ationes  meae  &  judicent  atque  defendant  de  omnen  omine: 
»et  si  post  odie  oliquis  eos  inquietare...  Ecclesie  sánete  per- 
«maneat  extraneus...  ultio  consecuatur  divina  que  omnes 
«videntes  terreant...  Facta  Carta  donationis  sub  die  X,  Ka- 
olendas  Setemberas...» 

«Ds  Silo  anc  escriptura  dontionis  magnus  mea.  &  Ncpo- 

otianu...  anc  escriptura...  man  iñeñ.sinum  '••  feci...»  (Silo  775). 
Varias  son  las  modificaciones  que  se  observan  en  el  an- 

terior escrito,  siendo  las  más  notables  la  aparición  de  la  pa- 
labra que,  corrompida  del  ablativo  latino  qid;  preséntase 

también  la  s,  signo  distintivo  del  plural  tomado  del  acusati- 
vo latino,  como  se  observa  en  Kalendas  Setemberas,  vense 

también  otras  particularidades,  tales  como  exelude  por  ex- 
cludit,  escriptura  por  scritura;  altérase  asimismo  de  una  ma- 

nera notable  la  concordancia  latina,  según  se  desprende  de 
las  palabras:  cum  omnem  exitu,  cum  omne  prestatiane  suam, 
cum  omne  voce,  de  omnem  omine,  anc  escrijítura,  finalmente 

infríngese  desastrosamente  la  ortografía  latina  en  las  pala- 
bras abeatis,  por  habeatis,  omnen  por  omnem,  odie  por 

liodie,  sinum  por  signum,  etc. 
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«Concediiiin^  iu  ip^o  Monasterio  dn  Obona...  per  illo 

»rioqui  vadit  iiiter  salbadol,  et  villa  Lií  et  ind-^  alilluii 
«inollem  da  illa  estrada  de  Patrunel  et  iiide  perilla  via  quae 
wvadit  at  illo  castro  de  Pozo...  et  per  peña  Sarposa  et  per 
»illo  moion  de  inter  ambos  rios  et  per  Ijumbillas  et  per 

«peña  de  Felgueros  et  per  Fontanel...  Damos  siquidem  in 
»ipsa  domus  Dei...  viginti  modios  de  pane  et  duas  equas  et 
omio  rocino  mía  mulla  et  tres  asinos...  et  una  capa  sérica 
»et  tres  cálices,  dua  de  argento  et  inium  de  petra...  et  una 
«cruce  de  argento  et  duas  de  ligno  et  quator  frontales  de 
«senco  et  duas  campanas  de  ferro».  (Pui  Adelgastro,  liijo  de 
Silo.  Año  780). 

Notables  son  también  las  particularidades  que  se  en- 
cuentran en  la  anterior  cita,  lunares  que  prueban  de  una 

manera  inconcusa  los  progresos  que  iba  haciendo  la  nueva 

lengua;  veamos,  pues,  en  qué  consisten  tales  particularida- 
des: 1.°  Continúa  vigorizándose  cada  vez  más  la  declinación 

gótica  en  detrimento  de  la  latina,  erigiendo  aquélla  su  pe- 
destal con  nombres  regidos  de  preposición,  tomados  del 

correspondiente  ablativo  del  singular;  patentizan  el  aserto 
las  siguientes  palabras:  per  illo  rio,  Monasterio  de  Obona 
inter  Sabadell,  et  villa  Luz  per  illa  via  ad  illo  Castro  de 
Pozo,  per  peña  Sarposa,  per  peña  de  Filgueros.  Continúa 
también  generalizándose  de  grado  en  grado  los  ablativos  de 
materia  regidos  de  la  preposición  de,  v.  gr.:  modios  de  pane, 

de  argento,  de  petra,  de  ligno,  de  ferro.  Vanse  generalizan- 
do también  los  casos  de  plural  tomados  del  acusativo,  como: 

de  inter  ambos  rios,  de  Filgueros.  Infíltranse  en  el  latín 
multitud  de  voces  frecuentemente  romanceadas,  tales  como: 
río,  de  rious;  luz,  de  lux;  estrada,  de  strada;  frontales,  de 
frons,  etc.  Figuran  otros  vocablos  de  origen  desconocido 
y  de  frecuente  uso  en  nuestro  romance,  tales  como:  rocino, 

peña,  según  al  presente  se  usa  en  nuestro  romance  cas- 
tellano. 

«Ego  comes  Ferdinandus...  damus  vobis  licentiam  popu- 
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•landi...  non  de  meos  homines  et  de  meas  villas  sed  de  ho- 
»mines  excusos  et  de  alias  villas.»  (Año  941). 

Las  palabras  de  7neas  villas,  de  alias  villas,  de  7ieos  ho- 
mines,  patentizan  hasta  qué  punto  va  generalizándose  el 
uso  de  los  plurales  regidos  de  preposición  tomados  del  acu- 

sativo latino. 

■VI 

«Concedimos  Deo  Omnipotente  tibique...  &.  inde  per 
waliam  petram  de  Cruce...  &.  ex  inde  per  viam  cuam  dicunt 
»de  vereda  quae  discurrit  de  Bracara.»  (Año  877). 

La  particularidad  más  notable  del  texto  anterior  es  verse 
infiltrada  en  él  la  palabra  vereda,  ajena  á  la  lengua  latina  y 
tan  frecuente  en  nuestro  romance, •VII 

«Ordonius  Bex...  dubitans  vitan  terrestriam  &.  optare 
Bcoelestiam  cupio  peragere  &.  transfrectare  hereditates 
»Aviorum  meornus  ad  per  solvendas  eorum  cruciatu  infero- 
»rum,  &.  a  potestate  Daemonianura.  Quan  obrem  concedo 
»ad  Serdem  Dumiense.»  (916). 

Obsérvase  en  la  anterior,  los  adjetivos  terrestriam  y  coe- 
lestiam,  extraños  á  la  lengua  latina  y  análogos  á  los  adjetivos 
romanceados  terrestre  y  celeste. -VIII 

«Successit  Salus  in  vicem  ejus  nefandus  sperantis  in  eo 
•apostata  quimdera  ex  religioso  psendo  effectus  matriniavit 
wsibit  morem,  &.  locum  qui  fuerat  dedicatum  lupanar  efficit 
»opinatum...  quantum  sui  juri  pertinet  cum  jngis  houm  dico. 
wCibaria  MOL,  et  in  Gradiciz  Villa  cum  vincis  et  arboribus. 
»Cupas  II.  plenas,  Travallos  X.,  Equal  XVI.  Lectos  an tema- 

dnos II  Kennares  linial  X.  Plumazos  X,  Linteos  linieos  C. 
«Muta  sabanas  &  manteles  X.»  (Junta  de  Obispos  por  la 
«restauración  del  Monasterio  de  Santa  María  de  Logio,  por 
los  parientes  de  San  Rudecindo.  (Año  927). 

Eu  el  texto  anterior  eucuéntranse  las  siguientes  palabras 
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imevái,  psendo,  Bemmr es,  plumazón,  sabanas;  liállanse  ade- 
más romanceadas:  matriniavit,  boum,  travallos,  antemanos. 

«Ego  Osorius Gutiérrez...  illud proposse meo  consunmare 
•nitaíí..  post  hos  Soprinis  meis...  Cruces  tres,  conplata.  Ca- 
«lices  quator  cum  patenas...  octo  Funtales  integrizas...  Sep- 
»tem  scannos  de  Tapetes,  Ahmizallas  Plumazos...  Mantas... 
mier  sal) a7ias  k .  manteles  politimos.  (Año  969). 

Según  el  texto  anterior,  continúa  generalizándose  la  s, 
signo  distintivo  del  plural  tomado  del  acusativo  correspon- 

diente, prescindiendo  del  caso  en  que  debieran  hallarse  los 
nombres,  según  exige  la  construcción  latina,  como  sucede  en 
las  palabras  Plumazos,  Mantas,  de  Tapetes  scanos,  etc. 

Encuéntranse  también,  asimismo,  varias  voces  nuevas, 
entre  la.s  que  figuran:  plata,  Soprinis,  Tapetes,  Almuzallas, 
Mantos,  manteles  politimos;  siendo  romanceadas:  Fruntales, 

integrizal;  obsérvase,  asimismo,el  verbo 2?osse,  como  sustan- 
tivo regido  de  la  preposición  pro. 

«In  primis  ponimus  Cantum  per  Portum  de  Elva  &  inde 
«per  términos  de  Guigilde  &,  inde  ad  Petram-scruptam  quae 
est  inmuro  de  Cito/acta.  &.  inde  per  marcos  de  Gampella  &• 
inde  per  términos  de  Gatomorto,  &.  de  Canoso.  &.  inde  ad 
portum  de  rio  de  Couso  via  publica...  et  inde  per  arma  tam 
de  Castiñeira,  etper  illa  anta  que  stat  in  illo  fontano  de  Villa 
Verde...  inde  in  proio  intrat  quomado  ipso  rio  delva  in  vindo 
de  Lerz.i) 

«Addimus  etiam  ibi  hominis  de  nostra  creatione...  Pepi 
»>et  Justiciario.tt  (Donación  de  Ordoño  II  cerca  del  año  916) 

Por  el  anterior  trozo  de  latin,  se  desprende  el  gran  incre- 
mento que  iba  tomando  en  el  siglo  X  el  lenguaje  vulgar, 

aplicando  su  reciente  vocabulario  para  distinguir  la  división 

de  tierras  y  parajes,  tales  como:  per  Portuns  de  Elva;  tér- 
minos de  Guijilde;  muro  de  Cito/acta;  términos  de  Gato- 

morto,  &  de  Ganoso;  de  río  de  Couso. 
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Empiezan  á  distinguirse  también  los  diminutivos  galle- 
gos en  ello,  ella,  como  se  observa  en  las  palabras  romancea- 
das Campella  (hoy  Cámbela). 
Vense  también  muchas  palabras  terminadas  en  eiro,  eirá, 

pertenecientes  al  lenguaje  galiciano,  como  Soveira  y  Casti- 
ñeira,  presentándose  esta  última,  no  sólo  con  el  signo  de  la  ñ, 
sino  que  por  el  romance  parece  que  se  desprende  que  ya  en 
aquella  época  remota  tenia  el  sonido  característico  con  que 
hoy  se  la  distingue. 

Nótase  también  el  verbo  estar  en  la  acepción  con  que  hoy 
se  le  conoce,  prescindiendo  de  su  ordinario  significado  lati- 

no, según  se  ve  en  las  palabras:  que  stat  en  illo  fontano  de 
Villa  Verde. 

22:1 

«Unde  concedimu  Eclesiae  Dei  restraeque  cunta...  deñ- 
ttnitionis  Sactorum  Patrum  terminus  Eclesiarum  Pala  áurea. 

»Limia  Berrugio,  Lemaos,  Bebalos,  Zepastos,  Genrres,  Pin- 
i)za  Casavio,  Vereganos  Senabria,  &,  Calabazas  mayores;  &. 
»quae  itirpem  aprehendimus,  videlicet  per  terminum  de  Pena 
»de  vado...  &.  denique  Sancta  Marina  de  Monte...  doñee  in- 
wgresus  est  pro  media  vena  fluminio  Minei  usque  modum  su- 
»pra  diximins  ad  Poma  do  Vado  Adefonsus  Rex  III.  turien- 
»sem  Eclesiam  ejusdotem  instaurat  anno  Eegni  ejus  XXI 
«mense  Augusto  Christi  886.» 

La  particularidad  más  notable  que  se  observa  en  la  ante- 
rior cita,  tomada  de  la  España  Sagrada  del  P.  Florez,  es 

la  contracción  de  la  preposición  de  con  el  articulo  o  gallego, 
lo  cual  también  hace  notar  el  Sr.  Hartzenbusch  en  su 

prólogo  al  Sr.  Mayans  sobre  los  Orígenes  de  la  Lengua  Esjm- 
ñola;  mas  nuestro  querido  amigo  D.  Andrés  Martinez  Sala- 
zar,  oficial  del  Archivo  General  de  Galicia,  nos  dice  que  en  la 

dependencia  de  su  cargo  existe  el  documento  original  de  don- 
de fué  tomada  la  palabra  Vado;  dos  veces  repetida  lleva  en 

ambas  la  preposición  de  y  no  do;  inspíranos  toda  fe  el  aserto 

del  Sr.  Salazar,  mas^l  pesar  de  ello,  abrigamos  la  firme  con- 
vicción de  que  en  la  época  á  que  se  refiere  la  aludida  cita  esta- 
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ba  completamente  formado  el  gallego  y  por  lo  mismo  exis- 
tentes los  artículos  de  origen  griego  o,  a,  os,  as. 

Obsérvase  también  la  palabra  nueva  calaharas,  escrita 
con  cedilla. 

«Sisnando  taliavit  manus...  Venape  pallea  I  plumacum 
Dpallium  unum  alium  tramissigum  mantum  unum  mantas 
«duas,  feltros  dúos...  &.  ante  liostiavit  casam  S.  Jacobi...  &. 
wquidquid  calumniaverit  componat  in  duplo.»  (Bermudo  III. 
Año  1032). 

Continúan  en  su  vigor  los  plurales,  hallándose  también 
las  palabras  nuevas  taliavit,  tramissigicm,  feltros,  asi  como 
las  romanceadas  hostiavit  y  calunniavit,  no  existentes  en  el 
vocabulario  latino  y  de  donde  se  derivaron  las  voces  caste- 

llanas liostilizar  y  calumniar. 

«De  Foz  de  Busto  usque  ad  Pennam  rubiam...  de  Pinie- 
))bla  lombo  lombo  usque  mismum  Pozos...  absque  ullo  mon- 
tttatuo  atque  portatico...  ut  non  habeant  Kastelaria  ant 
«annbda  vel  fossadaria.»  (Alfonso  II,  804). 

Nótese  que  varias  palabras  de  la  anterior  cita  pertene- 
cen á  nuestra  lengua  romanceada,  si  bien  algunas  de  ellas, 

después  de  haber  sido  modificadas  en  parte,  han  desapa- 
recido del  vocabulario  moderno. 

«Ecclesiam  S.  Leocadia  de  Valle  de  Egunia  con  terris... 

■Dmolinis...  &  Monasterium  S.  Georgu,  cum  ómnibus  mis 
y)appenditiis...  cannalibus...  cum  omni  hereditate  S.  Mar- 
«tini,  k,  suos  collazos...  ín  Soto  Gragero  una  Serna  quae 
»est  ex  meo  regalengo...  uno  fumo  in  barrio  S.  Lauren- 

»tii...  &.  ̂de  tota  illa  af/oz».  (Alfonso  VII,  1128). 
Son  nuevas  las  palabras  collazos.  Soto,  Serna,  regalen- 

go, barrio  y  affoz ,  y  romanceadas  molinis,  appendüüs  y 
furíw. 



—  235  — 

Después  del  anterior  examen  analítico  verificado  en  los 
fragmentos  transcriptos,  se  observa  que  desde  el  siglo  VII 
inclusive  llegó  á  tal  extremo  la  corrupción  del  lenguaje  del 

Lacio,  impuesto  al  pueblo  español  por  nuestros  dominado- 
res los  romanos,  que  sin  temor  de  equivocarnos,  podemos 

asegurar  que  los  escribas  ó  encargados  de  extender  los  do- 
cumentos de  aquel  tiempo  no  entendían  ya  una  palabra  de 

latín,  á  pesar  de  que  estarían  provistos  de  buenos  mo- 
delos para  ello,  toda  vez  que  dicbos  documentos  se  ha- 

llan cortados  bajo  el  mismo  patrón  (digámoslo  así)  ó  re- 
dactados en  idéntica  forma;  sin  embargo,  vense  en  ellos 

raaltitnd  de  palabras  bárbaras  y  viciadas  por  completo  en 

la  construcción  latina,  defecto  que  no  era  ajeno  á  los  es- 
critos de  los  doctos  Padres  de  los  concilios,  quienes  po- 

seían con  perfección  el  lenguaje  latino,  que,  por  ser  depó- 
sito de  los  Libros  Sagrados,  trataban  de  conservar  incólu- 
me y  exento  de  barbarismos  y  solecismos  que  solía  infil- 
trar en  él  la  dominación  gótica. 

San  Isidoro,  arzobispo  de  Sevilla,  que  floreció  en  el  rei- 
nado de  Recaredo,  consigna  muchísimas  palabras  bárba- 

ras, extrañas  al  lenguaje  latino,  eii  su  obra  de  Etimologías, 
tales  como:  gato,  cama,  camina,  madera,  hurón  y  otras; 

luego  si  los  escribas,  que  tenían  por  oficio  redactar  en  la- 
tín los  testamentos,  donaciones  y  más  contratos  sociales 

no  entendían  esta  lengua,  ¿cuál  era  su  habitual  idioma? 
¿cuál  el  lenguaje  del  vulgo?  No  me  cansaré  en  aducir  más 
pruebas,  pues  queda  suficientemente  demostrado  que  á  la 

mitad  del  siglo  VII  el  lenguaje  corriente  del  pueblo  espa- 

ñol era  el  romance,  ó  sea  una  lengua  nueva  que  se  com- 
ponía en  su  mayor  parte  de  la  corrupción  del  lenguaje  la- 

tino con  mezcla  de  palabras  extranjeras,  alteraciones  in- 
troducidas en  virtud  de  la  invasión  de  los  bárbaros  en  el 

territorio  ibérico. 
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se la  lengua  castellana  por  degeneración  del  antiguo  romance. — Concejj- 

tos  bajo  los  cudes  se  hizo  esta  modificación. — Influencia  literaria  del 
poema  del  Cid  en  el  nuevo  romance. — Cantigas  de  Ayras  Nunncs  (si- 

glo XII). —  Castellano  puro  del  año  1206. — Cantigas  de  Alfonso  do 
Cotón. — Poema  de  Fr.  Gonzalo  Bercio. — Guerra  lingüística  entre  el 

gallego  y  el  castellano;  triunfo  literario  de  este  último  romance. — El 
gallego  deja  rastros  lingüísticos  de  su  antiguo  esplendor  y  poderío  en 

todo  el  territorio  de  la  Península  Ibérica,  especialmente  cn'cl  reino  de 
León. — Galleguismos  y  castellanismos  que  invadieron  los  documentos 
antiguos  relativos  á  ambos  romances. — Lenguaje  leonés. — Fuero  ro- 

manceado de  Caldelas  (1228). — Cantigas  de  D.  Alfonso  el  Sabio. — Con- 
cilio de  León  (1020). — Concilio  de  Covanza  (1050). — Elevación  del  ro- 

mance castellano  á  la  categoría  de  idioma  legal. 

Demostrado  queda  por  las  citas  del  capítulo  anterior, 

hasta  quú  punto  el  nuevo  idioma  licrculero  do  la  lengua  ro- 
mana dejaba  traslucir  su  dominio  como  lenguaje  usual  y  co- 
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rriente,  llegando  al  extremo,  no  sólo  de  hacer  desaparecer 
del  comercio  de  las  masas  populares  el  antiguo  idioma  de 

los  romanos,  sino  que,  infiltrándose  de  una  manera  mani- 
fiesta y  visible  en  las  escrituras  latinas,  iba  escavando  gra- 

dualmente el  inseguro  pedestal  sobre  que  se  hallaba  cimen- 
tada la  ya  caduca  y  decrépita  lengua  del  Lacio  en  el  territo- 

rio de  la  Península  Ibérica;  así  consolidó  este  rmevo  lenguaje 
su  potente  solio,  que  con  ímproba  y  no  interrumpida  labor 
había  ido  erigiéndose  para  manifestar  su  vigorosa  pujanza 
en  imperecederos  documentos  á  las  generaciones  venideras; 

pero  ¿en  qué  época  empezaron  á  ver  la  luz  pública  tales  mo- 
numentos literarios?  ¿en  qué  siglo  empezó  á  vulgarizarse  la 

lengua  castellana  por  medio  de  los  signos  peculiares  de  la 

escritura?  ¿cuál  fué  el  primer  escrito  perteneciente  á  la  lite- 
ratura española?  Nada  concreto  se  puede  afirmar  acerca  de 

tan  importante  asunto,  porque,  si  desidentes  están  los  auto- 
res sobre  la  época  de  la  aparición  del  lenguaje  vulgar  en  la 

forma  oral,  discordes  están  también  acerca  de  su  elevación  á 

la  categoría  del  lenguaje  escrito;  el  mismo  D.  Antonio  de  la 
Iglesia,  no  sólo  confirma  y  defiende  con  ardor  los  asertos 
del  P.  Brito  y  de  D.  Manuel  Faría  sobre  la  autenticidad  del 

romance  del  Figueiral  y  del  poema  de  la  Cava  como  monu- 
mentos literarios  pertenecientes  á  los  siglos  VII  y  VIII, 

sino  que  eleva  la  literatura  española,  según  hemos  visto,  al 
tiempo  de  los  godos  anteriores  á  la  dominación  sarracena, 
hasta  colocarla  nada  menos  que  en  el  siglo  VI,  en  el  reinado 
de  Leovigildo;  pero  sin  rebajar  en  nada  la  obra  científica  del 

Sr.  De  la  Iglesia,  que  tan  inmensos  beneficios  reportó  al  re- 
nacimiento de  la  literatura  gallega,  debemos  manifestar  que 

su  aserto  carece  de  fundamento  sólido,  pues  no  bailándose 
la  nueva  lengua  en  su  completo  desarrollo  para  ser  reputa- 

da como  lenguaje  vulgar  oral,  de  ninguna  manera  podía  le- 
vantar su  cabeza  para  hacerse  conocer  en  la  forma  escrita; 

así,  pues,  los  veinticuatro  cánones  y  capítulos  eclesiásticos 
recopilados  por  San  Martín  Dumiense,  ya  dicho  tenemos 
que  pueden  reputarse  por  no  existentes,  ó  á  lo  menos  por 
apócrifos. 

Y,  por  lo  que  respecta  á  los  romances  del  Figueiral  y 
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Da  Cava,  si  se  compara  su  correcto  estilo  y  perfección  de 
su  verso  con  la  de  otros  documentos  más  modernos,  bien 

se  hecha  de  ver  que  su  aparición  en  el  mundo  literario 
obedece  á  una  época  muy  posterior  á  la  que  se  atribuye, 
pues  de  admitir  como  pertenecientes  á  los  siglos  VII  y  VIII 

los  elegantes  versos  del  romance  del  Figueiral  y  las  per- 
fectas octavas  reales  del  poema  Da  Cava,  era  necesario  re- 

montar la  formación  de  la  prosa  castellana  á  una  época 
muy  anterior  á  la  venida  de  los  visigodos  á  la  Península 
Ibérica,  y  por  lo  mismo,  soy  de  parecer  que  las  plumas  que 

hilvanaron  tales  composiciones  debieron  florecer  á  media- 
dos del  siglo  XIV,  ó  cuando  menos  al  finalizy,r  el  reinado  de 

D.  Alfonso  el  Sabio. 

Ha  sido  siempre  opinión  constante  que  la  Carta-puebla 
de  Aviles  es  el  documento  más  antiguo  de  la  literatura  espa- 

ñola, y,  en  efecto,  la  multitud  de  palabras  y  frases  latiniza- 
das que  contiene,  que  más  bien  se  asimila  su  redacción  á 

un  latin  corrupto  que  á  la  lengua  romanceada,  sus  giros  y 
vocablos  en  desuso,  aun  en  aquellos  documentos  que  datan 
de  una  época  remotísima,  inducen  á  creer  que  este  insigne 
monumento  literario  inicia  la  forma  escrita  en  la  primera 
edad  de  nuestro  lenguaje  patrio:  sin  embargo,  habiendo 
practicado  el  académico  D.  Aureliano  Fernández  Guerra 
un  detenido  examen  en  dicho  documento,  sacó  de  él  tales  y 

tan  poderosas  pruebas  de  falsificación  que,  al  parecer,  la 

Carta-puebla  de  Aviles  es  hoy  día  reputada  apócrifa  en- 
tre personas  de  reconocida  erudición;  mas  á  pesar  de  las 

objeciones  gráficas  é  históricas  que  contra  la  misma  opone 

el  aludido  Sr.  Guerra,  no  faltan  personas  notables  que  de- 
fienden con  ardor  su  autenticidad;  nosotros,  en  vista  del  se- 

llo genuino  de  antigüedad  y  carácter  distintivo  del  lenguaje 
que  se  observa  en  este  documento,  no  podemos  menos  de 
considerar  auténtica  también  la  Carta-puebla  de  Aviles,  por 
más  que  el  Sr.  Guerra  asegure  que  tal  documento  no  fué 
otorgado  en  tiempo  de  Alfonso  VI,  según  se  suponía,  sino 
que  tuvo  su  origen  merced  á  la  agudeza  de  un  falsificador 
con  el  fin  de  eximirse  los  do  Aviles  del  tributo  de  un  por- 

tazgo que  les  exigían  cu  üllonicgo. 
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No  intentaremos  refutar  parte  por  parte  el  curiosísimo 

trabajo  del  Sr.  Fernández  Guerra,  porque  para  ello  nccesi- 
tariaiuos  componer  una  menuoria  asaz  voluminosa  en  con- 

tradicción á  la  que  el  erudito  académico  hizo  para  poner  de 
relieve  la  pretendida  falsedad  del  documento  que  nos  ocupa, 

para  cuya  oi)eración  sería  necesario  el  transcurso  de  algu- 
nos meses,  y  esto  ee  completamente  ajeno  al  objeto  primor- 
dial de  nuestra  obra;  nos  limitaremos  tan  sólo  á  manifestar 

que,  cuando  un  individuo  se  propone  hilvanar  una  falsifica- 
ción de  resultados  tan  trascendentales  como  la  que  se  atri- 
buye al  autor  de  la  Carta-puebla  de  Aviles,  tal  mistificador 

había  de  procurar  atar  todos  los  cabos  á  fin  de  que  su  traba- 
jo no  pudiera  ser  reconocido  como  apócrifo,  haciéndose  asi 

acreedor  de  las  severísimas  penas  que  en  aquellos  tiempos 
de  obscurantismo  solía  imponerse  á  los  falsificadores;  pero 
son  tantas  y  tan  numerosas  las  notas  extrínsecas  de  auten . 
ticidad  negativa  que  el  Sr.  Fernández  Guerra  opone  contra 
el  mencionado  Fuero,  que  inducen  á  creer  no  haya  existido 

en  su  formación  el  fraude  que  se  sujione:  conceder  al  fal- 
sificador conocimiento  y  habilidad  suficiente  para  imitar  é 

inventar  lo  difícil  é  intrínsico  y  negársela  para  lo  material 
y  fácil,  es  de  todo  punto  ridículo  é  inadmisible. 

Uno  de  los  caracteres  extrínsecos  del  documento  en  que 
más  se  fija  el  Sr.  Guerra,  es  el  signo,  que  cree  no  usó  don 
Alfonso  VII,  pues  bien  sabemos  hasta  no  dudarlo,  que 
existe  en  el  Archivo  General  de  Galicia  una  donación  hecha 

por  el  mismo  rey  á  los  monjes  de  S.  Pedro  y  S.  Payo  de 
Antealtares  de  Santiago,  en  la  era  de  1175,  cuyo  documento 
ostenta  signo  distinto  del  que  vio  D.  Aureliano,  y  el  cual 

tiene  la  cruz  central  también  dibujada  como  la  que  conte- 
nía el  Fuero  de  Aviles;  Dios  sabe  cuántas  otras  habrá  de  la 

misma  índole.  Muy  poco  trabajo  hubiese  costado  á  misti- 
ficador tan  hábil,  encontrar  documentos  de  Alfonso  VII  é 

imitar  todos  sus  caracteres  extrínsecos,  pues,  á  juzgar  por 

los  que  aun  se  conocen  de  su  tiempo,  debían  existir  á  doce- 
nas en  las  iglesias  y  monasterios  de  Asturias,  León,  Galicia 

y  Castilla. 
La  Carta-puebla  de  Aviles  data  del  año  1155,  por  lo  que 



—  241  — 

respecta  al  acta  original  escrita  en  latín,  la  cual,  según  se 
asegura,  desapareció  en  el  asalto  dado  á  la  villa  de  Aviles 
por  D.  Sancho  el  Bravo,  hijo  de  Alfonso  X;  mas  el  dicho 
original  latino  debió  ser  romanceado  á  fines  del  siglo  XIII; 
aseguran  algunos  escritores  que  su  traducción  está  hecha 
en  romance  gallego  perteneciente  al  siglo  XII;  nosotros  no 

somos  del  parecer  de  conceptuar  que  tal  versión  sea  un  ga- 
llego puro  de  la  época  referida,  sino  una  mezcla  de  pala- 

bras latinas,  castellanas  y  gallegas,  como  se  observará  del 
análisis  del  trozo  que  de  dicho  documento  á  continuación 
se  cita: 

«Estos  sunt  los  foros  que  en  el  rei  D,  Alfonso  ab  AbiHel, 
«cuando  la  poblou  por  foro  sancti  Facundi,  et  otorgo  lo  em- 
»perador  em  primo:  per  solar  prinder,  I  salido  a  lo  reu. 
»et  II.  denarios  a  lo  saion,  et  cada  ano  un  solido  en  censo 

)>per  lo  solar;  i  qui  lo  vender  de  un  solido  a  lo  rei,  et  quil 
«comparar  dará  II.  denarios  a  lo  saion...» 

«Estos  sunt  os  foros  que  deu  (el  rei)  (otras  veces  escribe 
»reu  y  otras  rai)  don  Alfonso  ab  Avilies  quando  la  poblou 

»per  foro  Sánete  Facundi  et  otorgo  i'  emperador.  Et  ia  pri- 
»mo  per  solar  prender  I  sol.  a  lo  reu  e  II  din.  a  lo  saion,  e 
»cada  anyo  I  id.  en  censo  per  lo  solar,  e  qui  lo  vender  de  un 

»idem  a  lo  rai,  e  qui'  1  comparar  dará  II  din.  a  lo  saion;  et  si 
»uno  solar  in  partir  en  cuantas  sortes  in  partir  tantos  solidos 
wdara,  e  cuantos  solares  si  tornar  in  uno,  uno  como  darán. 
»De  kasa  hoou  morar  e  fogo  fecer,  dará  I,  id  de  formage,  e 
)>faza  formo  que  quiser.  Omne  poblador  de  Avilies  quanta 
»heredat  poder  comparar  de  fosa  de  térras  de  Villar,  sua 
«franca  de  levar  on  quiser  e  de  vender  e  de  dar,  e  de  facer 

»d  '  ela  zo  quil  placer,  e  no  faza  pela  nenguno  servicio.  E 
»no  guno  biome,  non  pose  en  casa  de  ome  de  Avilies  sine 
Dsuo  grado  si  non  por  suo  grado  a  forcia  pensar  difenda  si 
»cum  suos  vezinos  quanto  poder;  Et  illos  nos  que  illo  rei 
»poser,  síát  vizinos  de  illa  villa  I  franco  et  I  gallego  (según 

»esto,  extendíase  el  nombre  de  gallegos  á  los  vecinos,  exten- 
wdido  á  los  de  Oviedo  el  de  castellanos)  que  illos  ponga  por 

«landamiento  de  illo  concellio  demandent  sos  directos  d '  ou 
»rei,  et  teugant  los  vezinos  con  foro,  et  altero  sic  los  salones. 

is 
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•E  franco  podes  tade  comité  que  kasa  habuerit  in  illa  villa 
ohabeat  tale  foro  quomodo  habet  majore  vel  ruinore».  El 

final  dice  asi:  «Facta  carta  serie  testamente  in  mense  jamaüs 
»era  ICLXIII  (año  1155  de  J.  C.)  regnante  imperatore  Dno 
«Adelfonso  cun  conjuge  sua  Dna  Ricia  regina,  una  pariter 
»cum  sarore  mea  infante  Dmara  Sancia,  et  filüs  meis  Sancti 
«Fernandi  et  filia  regina  Urracha  in  Legione». 

Palabras  latinas:  su7it,  quaiido,  Saticti,  Faeimdi,  et,  in, 
primo,  per,  qui,  sine,  suo,  illo,  demandejit,  altero,  sic,  comité, 
hahuerit,  haheat,  tale,  quomodo,  habet,  majare,  vel,  minore, 

facta,  serie,  testamenti,  mense,  jannario,  regnante,  impera- 
tore, cume,  conjuge.  Bicha,  regiría,  pariter,  sorore,  mea,  in- 

fante, Jiliis,  filia,  Legione. 
Palabras  gallegas:  foros,  deu,  poblou,  vender  (venderé), 

comparar  (comparare),  x>artir  (partiré),  sortes,  jogo,  fecer, 

forno,  quiser, poder,  f ora,  térras,  seia,  levar,  e  facer,  d'  elos, 
2)'  ela,  home,  non,  defenda. 

Las  demás  voces  son  castellanas,  especialmente  los  artí- 
culos, pues  en  el  romance  gallego  se  representaba  ya  en 

aquella  época  dicha  partícula  gramatical  por  medio  de  las 
palabras  o,  a,  en  singular,  y  os,  as,  en  plural,  mientras  que 

en  la  Carta-puebla  de  Aviles  ven  se  usados  los  artículos  en  las 
formas  illo,  elylo,  modificados  de  la  manera  siguiente:  el  pri- 

mero permanece  incorrupto  tomado  del  ablativo  del  singular; 
el  segundo  cambia  la  i  en  e  por  antítesis  y  pierde  la  o  final 
por  apócope,  y  al  último  suprime  por  aferesil  la  primera  sílaba. 

Otro  de  los  documentos  de  la  más  remota  antigüedad 
es  la  Crónica  Iriense,  escrita  en  lengua  bable,  documento 
que  algunos  escritores  colocaron  en  el  siglo  XI,  pero  que  al 
presente  está  plenamente  demostrada  su  autenticidad  como 
perteneciente  al  año  1126,  según  aserto  del  muy  erudito 

P.  Flórez;  más  tarde,  por  los  años  1173  y  1193,  se  han  otor- 
gado las  escrituras  romanceadas  que  cita  Berganza  en  su 

obra  sobre  antigüedades  de  España. 

Antes  de  la  fecha  en  que  se  supone  fué  otorgada  la  Cró- 
nica Iriense  y  la  Carta-puebla  de  Aviles,  no  es  posible  se 

encuentre  ningún  escrito  en  romance,  porque  los  documen- 
tos oficiales  se  escribían  en  latín,  que  aunque  lenguaje  co- 
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rrupto  era,  sin  embargo,  latín;  aseguran,  no  obstante,  escri- 
tores de  notoria  reputación,  que  muchos  trovadores  escri- 

bieron cantos  populares  en  el  siglo  XI  y  trovas  dedicadas  al 
Sepulcro  del  Apóstol  Santiago,  Patrón  de  las  Españas,  y 
hay  quien  afirma  que  por  este  tiempo  ya  el  verso  se  había 
elevado  á  gran  altura,  merced  á  la  protección  que  la  Corte 

de  D.*  Urraca  dispensaba  á  los  trovadores;  pero  no  hallán- 
dose la  prosa  aún  en  su  completo  desarrollo  para  ser  ele- 
vada á  la  categoría  de  lenguaje  escrito,  por  más  que  era 

usual  y  corriente  en  la  forma  oral,  de  ninguna  manera  po- 
día el  verso  encumbrarse  á  tan  alta  jerarquía,  porque  donde 

no  hay  prosa  no  es  posible  que  exista  verso,  y  si  alguna  vez 

los  trovadores  de  aquella  época  redujeron  sus  ligeras  com- 
posiciones al  lenguaje  escrito  para  que  las  aprendieran  de 

memoria  las  turbas  populares,  como  tales  composiciones  no 
eran  documentos  de  interés  capital,  no  se  formaba  hincapié 

en  su  conservación,  y  por  lo  mismo,  si  existieron,  han  des- 
aparecido, y  si  existen  algunos,  es  difícil  reconocer  su  proce- 

dencia; no  sucedía  lo  mismo  con  los  documentos  oficiales 

que,  como  interesaba  mucho  su  conservación  á  las  genera- 
ciones presentes  y  futuras,  se  archivaban  cuidadosamente 

con  el  fin  de  poder  escribirlos  cuando  conviniese  á  la  con- 
tratación y  al  comercio  de  nuestros  antepasados. 

Si  pasamos  una  somera  ojeada  por  los  hechos  históricos 

del  calamitoso  reinado  de  D.*  Urraca;  si  se  considera  el  tris- 
te y  deplorable  estado  en  que  debieron  quedar  las  posesio- 

nes de  los  españoles  con  motivo  de  las  fratricidas  guerras 
entre  gallegos,  castellanos  y  aragoneses,  bien  se  echa  de  ver 
que  se  hallaba  esta  España  cadavérica,  sin  fuerzas  i)ara 
fomentar  la  industria  y  el  comercio,  tan  necesario  á  la  vida 
social  de  la  nación,  cuanto  más  para  proteger  las  letras, 
abrigando  tan  sólo  en  su  seno  la  naciente  lengua,  que  en 
breve  había  de  lucir  su  vigor,  elevándose  con  la  majestad  de 
reina  y  eclipsando  con  sus  fulgores,  cual  luminosa  antorcha, 

á  los  demás  idiomas,  sus  hermanos,  pertenecientes  á  la  fa- 
milia latina.  ¿Qué  había  de  hacer  la  brava  y  déspota  hija  de 

D.  Alfonso  VI  en  favor  de  la  infantil  literatura  española, 
ocupada  como  se  hallaba  en  sus  devaneos  y  en  rechazar  las 



impetuosas  agresiones  de  su  fogoso  é  iracundo  marido'? 
Nada,  porque  los  azares  de  la  guerra  y  disensiones  domés- 

ticas no  dejaron  un  momento  de  reposo  á  la  reina  doña 
Urraca,  ni  el  tiempo  de  su  reinado  fué  suficiente  para  que 
los  españoles  reparasen  los  desastres  y  consecuencias  de  las 
guerras  intestinas  ocasionadas  por  las  desavenencias  de  un 
matrimonio  regio  que  tan  funesto  fué  para  la  reconquista  y 
prosperidad  de  la  nación  española;  en  cambio,  vino  para 

España  una  era  de  prosperidad  con  los  reinados  de  D.  Al- 
fonso Vil  y  D.  Alfonso  VIII,  y  á  tenor  que  se  iban  ensan- 

chando los  limites  de  los  dominios  españoles,  la  lengua  ad- 
quiría nuevo  tono  y  brío,  pues  merced  á  la  diversidad  de 

gentes,  entre  las  que  se  cuentan  los  muzárabes  y  francos,  se 
iba  formando  por  la  degeneración  del  antiguo  lenguaje  un 
nuevo  idioma,  que  más  tarde  se  había  de  llamar  romance 
castellano,  que,  si  bien  perdió  en  suavidad  y  dulzura,  ganó 
en  majestad,  energía,  pompa  y  harmonía. 

Ya  queda  dicho  que  el  primer  romance  que  aparece  en 
nuestra  Península,  es  el  que  hablan  los  sencillos  moradores 
de  las  fértiles  y  amenas  comarcas  de  la  región  gallega,  la 
cual,  en  tiempo  de  los  suevos,  época  en  que  principió  en 

Esi^aña  la  corruiDción  del  latín,  se  extendió,  según  asegura- 
ron algunos  escritores,  hasta  las  Cortes  occidentales  del  rei- 

no de  Asturias. 

Si  se  estudia  detenidamente  la  lengua  gallega  y  se  exa- 
mina la  conjugación  regularizada  que  aparece  de  los  cua- 

dros sinópticos  que  hemos  consignado  al  tratar  del  verbo  en 

nuestro  estudio  filológico-Iingüístico  del  códice  de  la  Crónica 
Troyana,  a  priori  se  echa  de  ver  que  la  primera  elaboración 

que  sufrió  el  idioma  latino  en  la  Península  Ibérica  para  con- 
vertirse en  romance,  fué  la  de  admitir  ligeras  modificaciones, 

eufonizando  la  dicción,  para  veuír  á  formar  artículo  en  el 
vocabulario  de  la  lengua  gallega. 

A  medida  que  iba  adelantando  la  reconquista,  fuese  for- 
mando el  romance  castellano  por  la  adición  de  nuevos  ele- 
mentos latinos,  á  los  que  ya  eran  peculiares  del  habla  galle- 

ga, modificándose  ó  volviéndose  á  romancear  todos  ellos  en 
diferentes  formas,  ya  aumentando  ó  suprimiendo  letras,  ya 
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procurando  la  energía  de  las  palabras  y  la  combinación  ar- 
mónica del  lenguaje,  si  bien  apartándose  del  origen  etimoló- 

gico de  las  voces  romanceadas,  y  no  pocas  veces  en  detrimen- 
to de  la  suavidad  y  dulzura:  veamos  cómo  se  verificó  esta 

trasformación  en  la  lengua  gallega: 

1°  Con  el  fin  de  hacer  más  rotunda  y  llena  la  dicción, 
desaparecieron  muchas  voces  mutilas,  como:  hoii,  hneno;  fol, 

fuelle;  man,  mano;  son,  sonido;  ten,  tiene;  ton,  tono;  val,  va- 
le; ven,  viene. 

2.°  Desaparecieron  también  los  artículos  de  derivación 
griega,  o,  a,  os,  as,  y  por  lo  mismo  las  combinaciones  do,  da, 
dos,  das;  x>ro,  pra,  joros, pras;  no,  na,  nos,  ñas,  etc.,  siendo 
sustituidos  por  los  artículos  de  procedencia  latina,  el,  la,  lo. 

3.''  Los  pronombres  gallegos  elo,  da,  elos,  elas,  cobra- 
ron más  tarde  la  II,  dando  así  origen  á  los  pronombres  cas- 

tellanos ello,  ella,' ellos,  ellas. 
4."  Introdújose  el  digtongo  ie  en  las  voces  romanceadas, 

en  sustitución  de  la  e,  v.  gr.:  hen,  bien;  cen,  cien;  certo,  cier- 
to; inferno,  infierno;  servo,  siervo;  tenipo,  tiempo;  ten,  tiene; 

térra,  tierra;  vejí,  viene. 

5."  Sustituyendo  á  la  o,  introdújose  asimismo  el  dipton- 
go ue:  hon,  bueno;  coce,  cuece;  corvo,  cuervo;  fonte,  fuente; 

ponte,  puente ;  porco ,  puerco ;  sorte,  suerte. 

6."  Fué  'también  reemplazado  el  diptongo  ou  por  la  o  en 
la  dicción  castellana:  mouro,  inoro;  ouro,  oro;  pouco,  po- 

co, etc. 

7.°  Sustituyóse  por  la  o  la  no  final,  como  se  observa  en 
fugeu,  huyó;  reu,  reo;  veu,  vino.  Foresta  regla  se  roínancea- 
ron  los  pronombres  eu,  meu,  teu,  seu,  en  yo,  mío,  tuyo,  suyo. 

8.°  Convirtióse  en  a  el  diptongo  gallego  ai  en  la  mayo- 
ría de  los  casos,  v.  gr.:  mais,  más;  mai,  madre;  pai,  padre. 

9."  También  se  introdujo  la  e  en  sustitución  del  dipton- 
go ei,  como:  de  meiriño,  merino;  eixe,  eje;  queixo,  queso;  tei- 

xo,  tejón;  beiso,  beso  y  otras.  A  esta  regla  pueden  aplicarse 
igualmente  los  terminados  en  eiro,  de  cuyas  desinencias  se 
han  convertido  en  ero  al  pasar  al  romance  castellano,  verbi 
gracia:  carpinteiro,  carpintero;  gaiteiro,  gaitero. 

10    Muchos  terminados  en  eo  derivados  del  ñus  latino 
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han  adquirido  la  desinencia  castellana  eu  o,  como:  alleo, 

ajeno;  cheo,  lleno;  seo,  seno. 

11  Los  terminados  en  iño,  iña,  pasaron  al  romance  cas- 
tellano con  las  terminaciones  ino,  inn,  estableciendo  así  un 

notable  distintivo  entre  ambas  lenguas,  v.  gr.:  cocina,  coci- 
na; espina,  espina;  fariña,  harina;  galiña,  gallina:  liño,  lino; 

muiño,  molino;  sardina,  sardina:  vino,  vino. 

Igualmente  las  caracterizaron  el  cambio  de  los  diminuti- 
vos iño, iña,  enito,  ita. 

12  Introdujéronse,  asimismo,  muchos  nombres  y  parti- 
cipios terminados  en  echo,  en  sustitución  de  las  mismas  vo" 

ees  gallegas  acabadas  en  eito^  uito,  con  detrimento  de  la  sua- 
vidad de  la  dicción,  como:  leito,  lecho;  muito,  muclw;  peito, 

pecho;  feita,  hecha;  direita,  derecha. 

13  Debido  al  mal  oido  ó  á  la  brevedad  de  la  pronuncia- 
ción de  los  árabes,  se  introdujeron  los  terminados  en  ble, 

derivados  de  las  desinencias  latinas  en  bilis,  suprimiendo 

por  síncopa  la  i  y  quedando  la  b  articulada  con  la  ¿  y  la  e 

final,  V.  gr.:  amabilis,  amable;  incredibilis,  increíble;  terri- 
bilis,  terrible. 

14  También  se  introdujeron  los  terminados  en  bre,  en 

razón  á  la  brevedad,  de  cuya  desinencia  carece  la  lengua  ga- 

llega: hominis,  hombre;  luviinis,  lumbre;  famis,  ham- 

bre, etc. 
15  Sustituyóse  por  la  h  la  /  inicial  de  muchas  voces, 

práctica  que  caracteriza  de  una  manera  distintiva  ambas 
lenguas,  como:/a6a,  haba;fame,  hambre;  ferro,  hierro. 
16  También  se  cambió  la  r  en  I  cuando  va  después  de 

las  letras  b  c;  v.  gr.;  Brax,  Blas;  brando,  blando;  craro,  cla- 
ro; fraco,  flaco;  simpre,  simple;  suprir,  suplir. 
17  Se  introdujo  el  sonido  gutural  de  la/,  que,  en  unión 

del  desagradable  chasquido  de  ch,  cuando  va  articulada  con 
las  vocales  finales,  contribuye  á  afear  de  una  manera  desas- 

trosa la  lengua  castellana. 
18  Las  desinencias  gallegas  en  ade,  ude,  han  perdido  la  e 

final,  como:  amistade,  amistad;  bondade,  bondad;  virtude, 
virtud,  etc. 

19  También  han  cambiado  las  terminaciones  verbales 
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gallegas  en  ades,  edes,  ¿des,  por  las  desinencias  castellanas 
en  ais,  eis,  is. 

20  Asimismo,  se  distingue  la  lengua  castellana  de  la  ga- 
llega por  haber  adoptado  las  desinencias  en  aste  u  i^te,  de  la 

segunda  persona  del  pretérito  perfecto  de  indicativo  de  la 
primera  conjugación,  por  la  che,  perteneciente  al  mismo 
tiempo,  cuya  inflexión  caracteriza  de  una  manera  distintiva 
á  la  última. 

21  También  perdió  la  ¿  la  terminación  ei  de  la  primera 
persona  de  singular  del  pretérito  perfecto  de  indicativo  de  la 
primera  conjugación,  v.  gr.:  a7?iei,  amé.  Las  de  la  segunda  y\ 
tercera  pierden  la  n  final,  como:  tejnin,  temí;  partín,  partí, 

22  Con  el  fin  de  evitar  la  cacofonía,  introdujese  una  e 
entre  las  radicales  de  algunos  verbos,  v.  gr.:  co7iozo,  conozco; 
padezo,  padezco. 

23  Por  la  misma  razón  interpúsose  una  d  en  las  sínco- 
pas, en  los  futuros  imperfectos,  como:  porei,  podré;  sairei, 

saldré;  virei,  vendré. 
24  Trajese  por  eufonía  una  g  para  suavizar  la  articula- 

ción verbal:  saio,  salgo;  valo,  valgo. 
25  Asimismo,  para  suavizar  el  desagradable  sonido  de 

la  u  final,  sustituyóse  ésta  por  una  ij,  v.  gr.:  dou,  doy;  estou, 
estoy;  vou,  voy. 

26  Con  el  fin  de  hacer  desaparecer  la  aglomeración  de 
vocales  que  dan  origen  al  hiato,  se  interpuso  en  muchos  casos 
una  y  eufónica,  dando  origen  á  las  combinaciones  tuyo, 
suyo,  etc. 

27  Finalmente,  á  tenor  que  adelantaba  la  reconquista  y 

se  iba  estrechando  el  comercio  con  los  sarracenos,'  se  han 
introducido  muchísimas  voces  arábigas,  verdadero  caudal  de 
riqueza  para  el  vocabulario  de  la  lengua  castellana;  pero  tén- 

gase presente  que  todas  estas  mutaciones  no  se  han  llevado 
á  cabo  desde  la  fecha  á  que  nos  referimos  hasta  él  tiempo  de 
San  Fernando,  sino  que  muchas  pertenecen  á  épocas  muy 
posteriores. 

Otras  muchas  reglas  pudiéramos  citar,  las  que  omitire- 
mos, ya  sea  por  evitar  prolijidad,  ya  también  porque  son 

harto  conocidas  de  los  eruditos- 
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Esta  influencia  castellana  ya  se  dejó  sentir,  según  se  ha 
visto/en  la  Carta  puebla  de  Aviles;  poro  donde  principia  á  ca- 

racterizarse de  una  manera  poderosa,  es  en  el  Poema  del 
Cid,  que,  según  opinión  de  los  críticos,  debe  datar  su  apari- 

ción por  el  año  1212. 
Con  el  fin  de  hacer  resaltar  más  las  ligeras  observaciones 

que  dejamos  consignadas  para  establecer  las  notas  caracte- 
rísticas que  distinguen  el  idioma  gallego  del  castellano  puro, 

presentaremos  ejemplos  de  ambas  lenguas  pertenecientes 
á  la  misma  época: 

Cantigas  de  Ayras  Nunes,  Clérigo,  siglo  XII.  Número  468  del  "Cancionero 
da  Vaticana",  por  los  años  1173. 

«O  meu  senhor  obispo  na  RedondeJa  hun  dia 
de  noite  con  gran  medo  de  desonrra  fogia; 

eu  indo-m '  aguysando  por  hyr  com  el  mha  via 
achey  hua  companha  assás  brava  e  crua, 

que  me  deceron  logo  de  cima  da  mha  ruiva 

azémela,  et  cá  m'  alevarom-na  por  sua. 
E  desque  eu  nací'  a  nunca  entrara  em  Jidc         ♦ 
pero  que  já  fora  cabo  Valedolide 
escoltar  doas  muytas  que  fezerom  em  Molida; 
e  ali  me  lanzaron  a  mi  a  falcatrua 

a  mais  escudeiros,  gage  o  churruchao, 
et  taaes  sergentos,  ci  ñora  gente  de  rúa. 
Ali  me  desbulharon  do  tabardo  é  dos  panos 
et  no  houvero  vergonha  dos  mis  cábelos  canos, 
nem  me  derom  por  ende  gras  nem  abanos 

Jeixarom-me  qual  fuy  nado  no  meyo  de  la  ría, 
et  hun  donato  tinho30  que  a  de  par  estaba 
chamao  á  minha  mana  velha  fedudadia». 

Número  1133  del  mismo  "Cancionero." 

«Achou-ss'  i  um  bispo  que  eu  sev,  un  dia 
con  ho  Eleyti  e  sol  non  Ihe  falou, 



—  2á9  — 

e  o  Eleyto  se  maravillou 
e  foi  a  el  e  assy  Ihe  dizia: 

que  bispo  sodes,  se  deus  vos  perdón  " 
que  passastes  ora  por  min  e  nom 
me  falastes  e  fostes  vosa  via? 

E  diz  o  bispo:  non  vos  conhocia, 
se  deus  me  valha,  ca  des  que  naci 
nunca  con  vosco  faley  ncn  vos  vi. 
e  assi  conhocer  non  vos  podía; 

e  por  eu  se  me  algur  con  vosco  achnr, 
e  vos  non  conhocer,  nen  vos  falar 

non  mh'  o  tenhades  vos  por  vilanla.» 

En  la  anterior  composición,  á  pesar  de  su  pureza,  se  en- 
cuentran, sin  embargo,  los  castellanismos  mió  (meus)  y  la  (a). 

Muestra  del  Romance  castellano  puro  del  año  1206. 

«In  Dei  nomine,  &.  eius  gratia.  Esta  es  avenencia  e  ca- 
»mio  que  Fezo  Donna  Cecilia,  Labadesa  del  Monasterio  de 
))Sant  Clement,  con  voluntad  e  otorgamiento  de  nostro  Se- 
»nior,  e  Padre  onrado  Larcebispo  de  Toledo  D.  Martino  e 
«Primat  de  Spaaia  quem  Deus  falvet,  &  onret.  La  Cadesa 
Duomvrada  Fezo  esta  havenencia  con  D.  Fernando  Pedrez, 

«Filio  de  D.  Pedro  Mateo,  quem  Deus  ijerdone.  Tal  avenen- 
))tia  fero,  que  del  dia  doy  deleffa  D.  Fernando  Pedrez,  e  des 
•effes  de  toda  la  heredad  quel  tiene  en  Aldea  Darganz  el,  e 
»ome  por  el,  de  tierras,  vincas,  ortos,  prados,  molinos,  casas, 

•corrales,  folares,  entradas;  y  esidas,  e  de  quantas  derechu- 
»ras  avie  en  Aldea  Darganz  la  con  omrada  de  las  Aldeas 
»ne  Toledo,  e  delesos,  e  de  sessione  de  poco  e  de  mucho, 

»como  que  le  avie,  o  le  devie  ad  haber,  é  delosolo  al  Monas- 
»terio  de  Saint  Clement,  que  sea  heredad  de  jus  heredades 

»del  Monasterio  de  Sant  Clement,  e  nol  remaso  á  D.  Fer- 
Dnando  Pedrez  el  conomrado,  ni  poco,  ni  mucho,  ni  entra- 
))da,  ni  ejsida  en  Aldea  Darganz  la  conomrada,  ni  a  el,  ni  a 
»ome  por  el...» 

«Fecha  la  Carta  en  XVI  dias  de,,  Janero,  Era  MCCXLIIII. 
»Et  acrejcieron  (u)  en  ejta  convenientia,  que,,  fi  ovierc  Don 
«Fernando  Pedrez  en  ejta,,  meatad  quel  dan  de  Kielves 

»cumphmiento  de  XL.  VII.  Kjizadas,  como  dicho  et,  tenga- 
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cio D.  Fernando,  e  jea,  pagado,  e  ji  oviere,  y  (x)  de  maea, 
»lejfelo,  e  ji  non  oviere  y  tanto,  e  oviere  y  tro  a  LL.  V.  ten- 
»gaIo,  jea  pagado.  E  ji  no  onicrc  y  cumplimiento  á  XL.  V. 
»Kafizadas,  como  dicho  es,  curaplaue  en  julio  de  lo  a  (y)  cum- 
Bplimiento  deXL.  V.  Kajizadas,  jecundo  que  vieren  los  ho- 
»mes  buenos,  que  foren  partillo.  E  ji  por  aventura  para  rej- 
»quire  otra  Carta  dejta  heredad  de  D.  Fernando,  o  del  Mo' 
Bnasterio  nomrado,  non  vala,  ni  aya  fuerza,  ni  non  vala  otra 
«Carta  jino  ejta.  Ego  Cecilia  Albadeja  de  juper  nominata 
«confirmo,  et  jujsi  feribere  nonjen  njeiim.» 

Cantigas  de  Alfonso  do  Cotón, 

«Mestre  íncolas  a  meu  cuydar 

e  muy  boo  físico  por  nom  saber 
el  as  suas  gentes  ben  guarecer, 

mais  viejo-ibi  capelo  d'  ultra-mar: 
e  traj'  al  uso  bcm  de  Monpiller, 
e  latyn  como  qual  clérigo  quer 
entende,  mais  non  o  sabe  tornar.» 

«E  sabe  seus  livros  sigo  trager, 

como  maestre  sabe-os  catar, 

e  sab'  os  cadernos  ben  cantar, 
qual  cor  non  sabe  per  elles  leer; 
mais  bem  vos  dirá  qui  quanto  custou 

todo  per  coma  ca  elle  x'  os  comprou, 
ora  vesde  se  a  grara  saber.» 

«E  en  boo  ponto  el  tan  muyto  leeu, 

ca  per  o  prezam  condel  e  reyx, 

e  sabe  contar  quatro  e  cinqu'  et  seix, 
per'  strolomya  que  aprenden; 

e  mais  vos  quer'  end'  ora  dizer 
en  mays  vam  a  el  quem  a  meester 

an  d'  el  des  antantro  que  o  outro  morreu.» 

c<E  outras  artes  sab'  el  muy  melhor 
que  estas  todas  de  que  vos  faley, 
diz  das  suas  como  vos  direv, 

J 
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que  x'  as  fezo  todas  nostro  senhor, 
e  dos  cstormentos  diz  tal  razón 

que  muy  beni  pod'  em  elles  fazer  son 
todo  homem  que  en  scja  sabedor.» 

Poema  de  Fray  Qonzalo  Eerceo. 

«Por  amor  que  creades  que  vos  digo  verdad 
Quiero  vos  dar  á  esto  una  autoridad 

Como  jo  el  Propheta,  fablo  certinidad 
Por  onde  jo  afirmada  la  ju  gran  jantidad.» 

«San  Vicente  avia  nombre  un  Ma-rtir  anciano 
Sabina  i  Crifteta  de  ambas  jo  hermano, 

Todos  por  Dios  murieron  de  violenta  mano, 
Todos  yacen  en  Avila  no  vos  miento  un  grano...» 

Ya  se  ha  visto  cómo  se  vician,  bastardean  y  caen  las 
lenguas  para  venir  otras  á  ostentar  en  el  solio  vacante  sus 
primorosas  galas  con  todo  el  vigor  y  pujanza  de  sus  juve- 

niles años;  pero  nunca  se  consigue  esta  victoria  sin  que  an- 
tes la  moderna  lengua  acometa  la  propiedad  de  la  degene- 

rada: esta  guerra  lingüistica  se  entabló  entre  el  latín  y  los 
romances,  entre  el  idioma  gallego  y  castellano;  triunfó  el 
romance  castellano,  pero  para  obtener  tan  señalada  victo- 

ria el  último,  atacó  al  primero  hasta  quedar  relegado  en  los 
estrechos  límites  de  sus  dominios,  pero  no  sin  que  antes 
el  habla  gallega  dejase  huellas  manifiestas  de  su  antiguo 
explendor  y  poderío,  no  sólo  en  los  reinos  de  León  y  Casti- 

lla, sino  en  todo  el  territorio  de  la  Península  Española; 
prueban  esta  pugna  literaria  la  plaga  de  castellanismos  que 
infestan  los  escritos  gallegos  de  las  épocas  á  que  nos  referi- 

mos, así  como  también  la  gran  copia  de  galleguismos  que 
se  observan  en  los  documentos  del  naciente  romance  cas- 

tellano; este  es  sin  duda  el  motivo  porque  algunos  escritores 
pretenden  que  se  admita  un  lenguaje  llamado  leonés,  porque, 
siendo  en  su  mayor  parte  compuesto  de  voces  castellanas, 

el  resto  son  gallegas;  esto 'es  inadmisible,  de  ser  asi,  ¿qué 
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nombres  se  habrían  de  dar  á  los  documentos  gallegos  pla- 
gados de  castellanismos?  Para  evid(;nciar  la  doctrina  que 

dejamos  expuesta  á  continuación,  consignaremos  muestras 
del  gallego  y  castellano  mezclados : 

Fuero  romanceado  de  Caldelas.  Año  de  1228. 

«Xps.  In  nomine  domine  nostri  ihesu  chisti  amen.  Ple- 
wrumque  seutinus  obliuiones  incomoda  dum  rerum  gesta- 
»rum  memoria  per  scripture  seriem  negligiuns  aliigare.  Ea 
opropter  hoc  Eu  don  Alfonso,  per  la  gracia  de  Deus  rey  de 
«León,  a  nos  omnes  de  bono  burgo,  assy  a  os  presentes 

Dcomo  a  os  que  an  de  uiir,  e  a  nosos  fillos  e  a  toda  nossa  ge- 
Dneracion  {?l<;o  Karta  de  donación  e  texto  de  firmidumbre 
»e  dou  a  vos  foros  en  que  sempre  uiuades». 

«Inprimeyramente  Omnes  do  bon  burgo  non  ayom  nublo 
Hseñor  el  Rey  ou  quien  esse  borgo  touer  de  sua  mano  to- 
))ner  {síc))k 

«Et  qualquier  noble  ou  de  qual  dignidade  no  uilla  do  bur- 
»go  in  propria  ou  in  alia  casa  morar,  ille  et  quantos  cum  el 
«moraren,  ayam  foro  assy  como  cadaum  ui^iño». 

«Et  se  alguum  in  casa  dalguum  uigiño  quiser  ospedar  no 
))burgo  per  for(;a,  o  señor  cum  seus  uigiños  deyteo  fora  e  se 
«salir  non  quiser,  e  hy  firido  for  non  peyte  por  ende  cooma... 

i)Et  quen  per  focia  casa  aliena  ronper,  peite  a  o  señor  do 

«burgo  LX*  solidos,  e  o  señor  da  casa  otros  LX.  solidos,  e 
»os  linores  eo  danos  que  fe(;er. 

wMeyrinos  et  sayones  non  intren  ni  casa  de  ningún  rece- 
»)ber  pignora,  se  o  señor  da  casa  der  a  el  fiador  receboolo,  e 
»)se  fiador  receber  non  quier,  e  a  pignora  per  forga  filiar,  e  hy 
«firido  far,  peyte  una  cooma:  e  se  fiador  non  presentar,  e 

«cum  no  pignor  reuellar,  "meyrino  ou  o  sayón  dia  dnos  les- 
«timonias,  e  in  otro  dia  pignore  el  por  V.  solidos... 

«Quen  negar  deueda  que  deua,  pignoren  ele  que  faga  di- 
«retto  e  logo  de  fiador  e  rebeba  sua  pignora.  Et  qualquier 
«fiador  regebudo  reuelar,  e  o  pignor  a  o  merino  ou  o  sayón 
«non  der,  per  cuantos  dias  aquesto  feger  per  todolos  dia? 
«peyte  V.  solidos... 
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»Et  por  aquel  que  for  morto  in  baralla  os  mays  pronicos 
»pareiites  un  daquelles  que  en  ele  firiien  per  directa  inquisi- 
«cion  escollan!  el  por  homiciam...  Treguas  per  lo  foro  da  uilla 
»seyam  taes  de  una  parte  e  de  otra  da  baralla  dem  fiadores 
»in  mili  mili  {sic)  solidos  e  qui  mas  britar,  tallen  le  o  pugno 
»destro,  e  destes  mili  solidos,  haya  o  señor  do  burgo  os  dos 
«solidos,  e  o  concello  os  outros  dos  solidos,  dos  quaes  deu  ande 
»e  solidos  a  firido,  el  o  pugno  seya  in  poder  do  concello. 

«Carniceyros  in  cadaum  año  dem  en  un  año  a  o  señor  do 

»burgo  y  sqlidos,  un  ])0v  pascua  e  otro  in  festiuitate  de  sanc- 
))ta  maria  de  agusto  se  o  señor  do  burgo  der  a  eles  plaga 
»ut  ponam  seus  blancos... 

))De  qualquier  cóómia  alguum  fer  culpado  e  adiada  sea  a 
))cóómia,  non  deren  a  o  merino  o  o  sayón  non  demande  ala, 
»e  se  dada  for  a  cóómia  a  o  merino,  o  sayón  de  fiador 
))in  V  solidos,  e  seya  per  scripaom  de  todos  homees... 

i>Si  alguum  seu  ui(;iño  per  superbia  firir,  se  aquel  uicpiño 
«firido  poder  el  firir  per  se  ou  per  otros  una  uez  ou  muytas, 
«milla  reu  por  ende  peyte,  mays  o  primero  que  comezar 
wpeyte... 

«Todos  los  juizos  que  aqui  non  son  scriptos  stent  per  lo 
«foro  de  Allariz,  e  aqueste  meu  feyto  seya  sempre  firme... 

«Facta  carta  apud  Allariz  era  M"  ce*  LV-''  vf".» 
Del  examen  analítico  del  anterior  documento,  que  debe- 

mos á  la  amistad  y  suma  consideración  que  nos  dispensa  el 
distinguido  cronista  coruñés  D.  Andrés  Martínez  Salazar, 

se  nos  presenta  á  la  vista  este  importantísimo  Fuero,  plaga- 
do de  infinidad  de  castellanismos,  tales  como:  ano,  primero, 

el,  los,  merino,  etc.,  etc.,  y  otros  muchos  que  he  apuntado 
en  las  notas  anteriores. 

Bien  se  echa  de  ver  del  vocabulario  contenido  en  el  docu- 
mento citado,  que  el  lenguaje  de  éste  no  es  un  gallego  puro, 

pues  aparte  de  la  gran  copia  de  palabras  latinizadas  que  en 

él  se  encuentran,  hállase  además  salpicado  de  infinitos  caste- 
llanismos, de  los  cuales  parte  hemos  comentado  en  las  notas 

correspondientes;  compárese,  sino,  el  Código  de  Caldelas 

con  cualíiuicra  de  las  cantigas  gallegas  anteriormente  con- 
signadas. 
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De  la  misma  índole  son  muchas  trovas  y  otras  composi- 
ciones, taiito  en  prosa  como  en  verso,  de  estas  y  posteriores 

épocas,  pues  á  medida  que  iba  progi'esando  la  lengua  caste- 
llana, infiltraba  en  el  gallego  su  vocabulario,  especialmente 

los  artículos  el,  la,  lo,  y  sus  contracciones  del,  de  la  y  al,  de 

cuyos  lunares  no  se  hallan  exentas  las  cantigas  del  rey  Sa- 
bio, que  están  muy  lejos  de  ser  un  gallego  puro,  como  se  ob- 

serva de  las  que  á  continuación  se  citan: 

Cantiga  de  D.  Alfonso  el  Sabio. 

'Bcnpcr  esta  a  os  Reis 
(V  amar  en  Sánela  Marta 

ca  en  as  muy  {grandes  coilas 

ela  os  acorr'  c  guia. 

Caá  muito  amar  deben 

por  que  Deus  nossa  figura 
pillou  déla,  e  pres,  carne 
ar  por  que  desa  natura 
veuo,  e  por  que  justisa 
tennen  del  e  dereitura 

e  Rey  nome  de  Deus  este 
ca  el  Reyna  todavía. 

^Ben  per  esta  a  os  Reis,  etc. 

E  por  end '  va  gran  iiiiragre 
direi  que  aveno  quando 
era  mo^o  pequemnno 
e  muy  bon  Rey  D.  Fernando 
que  semprc  Deus  e  ssa  Madre 
amou,  e  foi  de  seu  bando 

por  que  conqueron  de  Mouros 
o  mais  da  AndaJuzia. 

'Ben  per  esta  a  os  Reis,  etc. 

Este  Meninn'  en  Castella 
con  Rey  D.  Alfonso  era 
seu  auvoo,  que  do  Reyno 
de  Caliza  o  fezera 
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veonir  e  que  o  amaua 
á  gran  marauilla  fera, 
e  ar  era,  y  sa  Madre 

a  que  niuit '  ende  prazia. 

Ten  per  esta  a  os  Reís,  etc. 

E  sa  auvoa,  yera    ' 
filia  del  Rey  d'  Inglaterra 
moUer  del  Rey  D.  Alfonso. 

E  oyu  fular  de  Onna 

n'  avia  gran  virtude 
dis  ela,  leualo  quero 

aló  assi  Deus  m'  ayude 

Quantüs  la  ir  assi  virón 

nen  comia  nin  niigalla 
e  vermees  del  sayan 

«E  ante  de  qcinze  dias 

foi  esforzad'  e  guarido 
tan  ben  que  nunca  mais  fora, 
de  mais  dculle  bon  sentido, 

e  quando  el  Rey  D.  Alfonso 

ouó  este  niiragr'  oído 
lo  se  foi  de  camynno 

a  Onna  en  romaria». 

Demostrada  ya  por  las  citas  anteriores  hasta  qué  pnnto 
la  lengua  castellana  adulteraba  la  pureza  del  idioma  gallego, 

veamos  cómo  éste  satisfacía  la  deuda  en  idéntica'  moneda 
infiltrándose  de  una  manera  manifiesta  en  los  escritos  del 

ramance  castellano;  prueban  el  aserto  los  fragmentos  que  á 
continuación  se  insertan,  del  Concilio  de  León,  año  102  0, 
copia  del  texto  existente  en  el  de  Benevivere. 

«En  na  presencia  del  Key  don  Alfonso  ye  de  sua  muUier 
«doña  Elvira  ayúntamenos  en  León  en  na  see  de  Sancta 
»Maria  todos  los  obispos  e  abades  e  ar(;obispos  del  Key  de 
•yapaña,  e  pello  so  encomendamiento  establecimos  estos  de- 
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»grodos,  e  los  cuales  sean  firraemientrc  fardados  e  firmes  en 
»)ios  tiempos  que  son  e  an  de  ser  por  siempre.  Subera  MLVIII 
«pridie  de  agosto. 

»I.  En  ñas  primeiras  mandamos  que  en  todos  los  con- 
wceyos  que  fuerera  fechos  da  qui  en  adelantre,  que  elos  putos 
i)de  la  yglesia  sean  vilgados  primeramientre,  e  que  aya  juizio 
»bono  ye  sin  falsidat. 

»II.  Mandamos  a  on  que  qualquier  cosa  que  la  yglesia 
otobier  de  testamentos  en  alg  tiempo  otorgada  e  rrobrada 
»que  la  aya  e  la  poseja  todo  tiempo;  e  si  alguno  quisier  en- 
wbargar  aquella  cosa  que  ye  otorgada  en  nos  testamento  s, 
Dqualquier  que  sea  el  testamento  aduganno  en  conceyo,  e  sea 
»pesquerido  de  bonos  omes  e  verdaderos,  e  se  el  testamento 
»fur  trovado  verdadero,  non  aya  nengunt  juizio  sobre  el  tes- 

»>tamento;  mais  aquello  que  ye  escrito  en  no  testamento  aya- 
»lo  ela  yglesia  por  siempre;  mais  si  la  yglesia  tobier  dalguna 
))cossa  en  su  iur,  e  non  ovier  ende  testamento,  mandamos 
»que  los  posesores  de  la  yglesia  que  tienen  el  iur  que  juren, 
»e  después  que  lo  firmaren  que  la  ayan  por  siempre,  e  que 
«non  paren  treziño  al  iur  que  an  o  al  testamento:  ca  a  Dios 
»faz  engaño  quien  por  treziño  trieye  las  cosas  de  la  yglesia. 

»III.  Mandamos  que  nengunt  ome  rreciba,  nen  conten- 
»ga  a  los  obispos,  sus  abades,  nen  las  abadesas  de  so  obis- 
«pados  nen  los  monges  a  los  abades  nen  las  monjas  á  las 
«abadesas,  magar  fuyan,  mas  estian  siempre  so  poder  de  so 
«obispado. 

I) IV.  Mandamos  que  ninguno  non  sea  osado  de  tomar 

DUuUa  cosa  per  rabiña  de  la  yglesia,  e  si  atentar  tomar  den- 
))tro  el  cimyterio  alguna  cosa  per  rabiña  pecho  el  sacrilegio, 
»e  quiquier  que  ende  tomar  tórnelo  como  rabiña;  e  ese  tomar 
»las  cossa  de  la  yglesia  fora  del  cimyterio  per  rabiña  réndelas 

wy  dia  la  caloña  a  los  señores  de  la  yglesia  asi  como  fur  cos- 
«tumptre  de  la  tierra. 

»V.  Mandamos  que  si  por  aventura  algunt  ome  matar 

Dome  de  la  yglesia,  e  la  yglesia  non  pudiese  por  si  aver  dere- 
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»cho  que  otorgue  la  boz  del  juicio  al  merino  del  Key  e  que 
•partan  da  calonña  del  omezidio  de  por  medio. 

»VI.  Mandamos  que  después  que  la  yglesia  ovier  juiszio 
»que  pase  después  el  juiszio  del  Rey,  e  después  de  los 
«pueblos...» 

Concilio  de  Coyanza.  Año  1050. 

«Ego  Fernandus  rex  Legionil  et  uxar  mea  Sancia  regina 
«por  restrabración  de  la  christidad  feciemos  conceyo  en 
«Castro  en  Coian9a  general  en  no  obispado  de  Oviedo  connos 
«obispos  e  colinos  abades  en  connos  arzobispos  de  nuestro 
«Keyno  en  no  qual  Conceyo  estovieron  presentes  el  obispo 
«D.  Floro  de  Oviedo,  e  el  obispo  D.  Cibrian  de  León,  e  el 

«obispo  D.  Diego  de  Astorga,  e  el  obispo  D.  Aliro  de  Palen- 
«cia,  e  el  obispo  D.  Gómez  de  Viseo,  el  obispo  D.  Juan  de 

«Pamplona,  el  obispo  D.  Pedro  de  Lugo,  el  obispo  D.  Cres- 
«conio  de  Orense,  et  alii  plures. 

«I.  Eyi  no  primero  titolo  mandamos  y  establecemos  que 
«cada  un  obispo  que  tenga  bien  el  ministramiento  eclesiástico 
«con  sos  clérigos  en  suas  sees  ordenadamieutre. 

«II.  En  no  segundo  titolo  establecemos  que  los  abades  e 
«los  monges  e  lo  monasterios  tengan  la  ryegla  e  los  estable- 
«cimientos  que  yes  dio  Sam  Beneyto  e  los  abades  e  las  aba- 
«desas  con  sos  conventos  sean  obedientes  a  sos  obispos,  e 

«nengunt  abat  reciba  monge  ayeno  nem  abadesa  monja  aye- 
»na,  se  non  fur  per  mandado  de  su  abbad  o  de  sua  abbadesa: 
»e  se  alguno  quisere  quebrantar  este  nuestro  establecimiento 
«sea  escomungado. 

«III.  En  no  tercero  titolo  mandamos  que  las  eglesias  e 
«los  clérigos  sean  so  poder  de  so  obispo;  e  que  ningunt  lego 
«non  aya  poderlo  sobre  las  yglesias  nem  sobre  los  clérigos.  Et 
«las  yglesias  sean  entregas  e  non  partidas  con  prestes,  con 
«diagouos,  con  libros  de  todo  el  ano  e  con  ornamientós  ecle- 

17 
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«siasticos;  e  non  sacrificen  con  calze  de  madera  nem  de 
«cobre;  nem  de  latón,  se  non  con  calze  de  oro,  o  de  plata  o  de 

«plombo.» 
Es  de  observar  que,  tanto  en  la  versión  romanceada  del 

Concilio  de  León,  como  en  el  de  Coyanza,  pululan  las  pala- 
bras de  origen  gallego  «o,  na,  nos,  ñas,  pello,  pella,  cono, 

cona  y  otras  análogas.  En  los  referidos  Concilios,  según  he- 
mos visto  por  las  muestras  anteriores,  son  más  las  palabras 

castellanas  que  las  gallegas,  pero  sucede  lo  contrario  en  el 
prólogo  del  Fuero  Juzgo,  como  se  verá  por  el  siguiente 

pasaje: 

«Asi  coma  la  laga  que  ye  gran  eno  corpo  del  onme  non  se 

))pode  sanar,  si  non  por  grandes  melecinas,  o  por  fierro,  o 
«por  quemas,  asi  la  maldat  de  aquellos,  que  son  enduricidos, 
«non  pode  seer  tollida,  si  non  forem  penados  por  mais  graves 
«sentencias.  Ca  magar  nuestro  Sennor  dixo:  «El  padre 
«non  deve  morrer  por  el  pecado  del  filio,  nen  el  filio  por 

»el  pecado  del  padre,  mais  cada  uno  deve  morrer  por  el  so'' 
«pecado». 

No  son  tan  galleguizados  los  trozos  correspondientes  al 
mismo  Código,  según  se  observa  en  las  siguientes  citas: 

«Nos  non  tollemos  nuestro  aduidoirio  a  los  mosquinos  o 
«les  es  menester.  E  otrosi  quanta  contienda  nasce  entreellos 

«queremos  toller  la  contienda  por  derecho».  (Libro  II,  tí- 
»tulo  V). 

»Si  algún  omne  mercadero  dultra  i^ortos  tomare  algún 
«siervo  de  nuestro  regno  que  le  lieve  sus  mercaderias,  por 
»cada  anno  del  tres  maravedis  por  su  trabaio,  e  a  cabo  del 

«plazo  entregue  el  siervo  a.su  sennor.»  (Lib.  XI,  tit.  III). 

Después  de  haber  recorrido  las  tres  épocas  anteriores  re- 
lativas á  nuestro  romance,  observadas  las  vicisitudes  por 

que  pasó  y  la  lenta  escala  de  modificaciones  sufridas  en  el 

pesado  curso  de  su  camino  para  llegar  á  presentársenos  bri- 
llante y  pulido  por  medio  de  los  signos  convencionales  de  la 

escritura  bajo  el  nombre  de  romance  castellano,  réstanos 
tan  sólo  manifestar  que,  hallándose  la  lengua  vulgar  en  tan 
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ventajosa  disposición,  para  ser  elevada  á  la  última  jerarquía 
y  sustituir  á  la  madre  lengua  que  á  cada  paso  dificultaba  su 
progreso  literario  en  los  documentos  oficiales,  el  Key  San 
Fernando  y  su  hijo  Alfonso  X,  la  elevaron  á  la  categoría  de 

idioma  legal,  pues  desde  aquella  fecha  principió  á  compare- 
cer en  los  actos  públicos  y  en  los  tribunales,  adquiriendo  el 

majestuoso  tono  del  lenguaje  forense,  por  que  el  Santo  Eey 
quitó  el  embarazo  del  latín  en  los  reales  despachos,  introdu- 

ciendo por  este  medio  el  romance  ó  lengua  vulgar  en  todos 
los  instrumentos  públicos  y  privados,  quedando  reducido 
tan  sólo  aquel  idioma  á  los  estrechos  límites  de  los  docu- 

mentos clericales,  pues  siendo  el  lenguaje  del  dogma  y  de 
los  libros  destinados  al  culto  católico,  solamente  el  clero  se 
dedicaba  al  cultivo  de  la  lengua  latina. 





CAPÍTUIfO  XX  ^ 

Clasificación  de  las  lenguas* 

SUMAR  lO 

Clasificación  de  las  lenguas. — Por  su  origen  y  filiación. — Por  su  proce- 
dencia.— Por  su  estructura. — Por  su  ejercicio  positivo  y  negativo. — Por 

su  importancia  literaria. — Lenguas  matrices  europeas. — ídem  asiáticas. 

— Lenguas  derivadas. — Lenguas  orientales. — Lenguas  occidentales. — 
Lenguas  aglutinativas. — ídem  monosilábicas. — ídem  de  flexión. — Dia- 

lectos en  sentido  lato. — Dialectos  en  sentido  estricto. — Lenguas  vivas  y 

muertas. — Lenguas  sabias  y  santas. — Necesidad  del  estudio  de  la  lea- 
gua  latina. 

Después  de  haber  enumerado,  si  bien  á  la  ligera,  en  la 
introducción  de  esta  obra  los  diversos  idiomas  que  progresi- 

vamente se  han  hablado  en  el  suelo  ibérico,  la  índole  espe- 
cial de  la  materia  del  capitulo  que  vamos  á  exponer,  exigen 

una  metódica  clasificación  morfológica  de  los  diversos  nom- 
bres que  los  filólogos  han  dado  á  las  lenguas  que  constitu- 

yeron y  constituyen  el  principal  vínculo  social  de  la  vida 
humana,  bajo  cuya  pauta  y  nomenclatura  se  ha  de  formar  la 
escala  gradual,  que  ha  de  servir  de  guía  al  etimologista,  para 
estudiar  los  vocablos,  en  cuya  filiación  desea  penetrar. 

Deben,  pues,  clasificarse  las  lenguas  bajo  los  conceptos 
siguientes: 

1."    Por  su  origen  y  filiación. 
2.°    Por  su  procedencia  ó  territorio  de  su  naturaleza. 
3."  Por  su  estructura  gramatical  y  carácter  genuino  de 

cada  una, 
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4."    Por  su  ejercicio  positivo  y  negativo,  y 
5."    Por  su  importancia  literaria. 
Lláraanse  lenguas  ó  idiomas  matrices,  aquellas  que,  des- 

pués de  haber  figurado  pujantes  y  lozanas  en  el  comercio 
social  del  hombre  por  dilatados  años,  llegaron  á  convertirse 

en  otras  lenguas  diferentes,  por  la  corrupción  de  sus  vo- 
cablos y  adulteración  de  su  frase,  como  sucedió  al  idio- 

ma latino. 

Los  filólogos  reputan  como  lenguas  matrices  en  Europa, 

las  siguientes:  cántabra  ó  vascongada,  céltica,  teutónica,  es- 
labona ó  ilírica,  griega,  tártara  y  zlngana;  y  en  Asia,  el  he- 

breo, el  sánscrito  y  el  árabe. 
Son  lenguas  derivadas,  aquellas  que  tienen  su  filiación  de 

las  matrices,  tales  como  las  lenguas  romanceadas,  cuya  ma- 
triz es  el  latín;  entre  otras  se  encuentran:  la  castellana,  la 

italiana,  francesa,  lemosina  ó  provenzal,  etc.,  de  las  cuales 
trataremos  en  su  lugar  correspondiente. 

Pertenecen  al  segundo  grupo,  todas  aquellas  lenguas  que 

por  su  nombre,  inician  el  país  en  que,  ó  florecieron  ó  están 

aíín  en  uso,  como  las  lenguas  orientales,  entre  otras,  el  he- 
breo, el  árabe,  el  caldeo,  etc- 

Son  lenguas  occidentales,  todas  las  modernas  de  Europa, 
entre  las  que  se  encuentran  las  derivadas  de  la  lengua  latina 
ó  romanceada  y  otras  que  no  tienen  este  carácter. 

Pertenecen  al  tercer  grupo,  aquellas  lenguas  que  toman 

su  nombre  de  la  índole  especial  de  sus  vocablos,  así  se  lla- 
man: aglutinativas,  monosilábicas  y  de  flexión. 

Serán  lenguas  aglutinativas,  aquellas  cuyas  palabras  es- 
tán formadas  por  sílabas  conglomeradas  ó  que  se  aglutinan, 

pero  que  no  sufren  alteración  alguna.  Existen  muchas 
lenguas  en  esta  primera  división,  cuyos  grupos  son  los 
siguientes: 

1.0  Afficaiio.— Lengua  satlántica  ó  del  NO.de 
África. — Fulup  oflupo.  filham  ó  filhol,  bola,  sarar,  pepel, 
biatada  ó  dehola,  pasdchade,  bulom,  baga,  timné,  mampa  ó 
scherbro,  kisi. 

Familia  de  lenguas  mandingas  ó  maliukas.— ü/an- 
di7iga  ó  mandé,  kabunga,  con  los  dialectos  toronka,  dehalun- 
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ka  y  kakanka,  hamhara,  kono,  veí  ó  velú,  soso,  tené,  ghandi, 
landoro,  mendé,  f/bese,  toma  ó  buse,  mano  ó  mana,  gio. 

Familia  de  lenguas  de  la  alta  Guinea.— üTr^, 
denoi,  bassa,  krebo  ó  greho,  gbe  6  gbe¿,  daJiomé  ó  popo,  adam- 
pé,  aiífué,  mahi,  lucida,  aku,  ¿gala  6  igara,  yoruba. 

Lenguas  del  NE.  del  alto  Sudán.— G^ren,  legba, 
kaurc,  kiainba  ó  dsamba,  koama,  bagbalan,  kasm. 

Lenguas  de  delta  del  Niger.— Fio  ó  ijebu,  egbele, 
okuloma,  utso. 

Lenguas  de  la  familia  Nupé.— iVí^i^^  ó  tagba,  goal^ 
ó  gbali. 

Lenguas  del  África  Central.— AV<7nwn  ó  lengua  de 
Bornü,pika  ó  Jika,  dialecto  bode,  massa,  musgu,  mendara, 
logones,fiila  6  penle. 

Familia  Wolof. — Wolof,  bidschogo  ó  bidsckoro,  gads- 
chaga,  gura. 

Lenguas  de  la  cuenca  del  Odimh\di..~Landoma, 
nabu. 

Lenguas  del  África  meridional.— Congío,  mbamba  ó 
babamba,  baJmma  ó  7nobuma,  bumbete  ú  gola,  atam,  udom, 
moko,  mpongice  ó  pongo. 

Lenguas  del  SE.  de  África.— /i¿/¿¿«ií,  ngindo,  matiim- 
bi,  makunde,  nyamban,  meto. 

Lenguas  zimbianas  ó  zingianas.-  S?//ía/í///,  zulú  ó 
cafre,  tcmnccli,  sechtiana,  basuto,  damara,  kinika,  makosi- 
tonga,  manika,  barne,  tsiambo,  tipui,  niungue. 

l^(^ii;i,-iii>«  i\v  la  i'C£:r¡óii  del  X¡lo> — Lenguas  ni- 
lóticas  occidentales  que  comprenden  las  lenguas 

nublas. — Tumali,  kodalgi,  kensy,  nuba  dengolawi. 
Lenguas  nilóticas  orientales.— GaZZa,  chibluk,  din- 

ka,  yambo,  fazoglo,  changalla,  dawroa,  gonga,  salió,  masai, 
gazamba,  agau,  somaligalla,  danaquil. 

Familia  egipcio-berberisca.— -Ej/zi^cio,  cofto,  kúbila- 
argelino,  niozahi,  chania,  chehiJi,  zcnatya,  tíiareg  ó  tuarik. 

Lengua  intermedia  entre  los  idiomas  africa- 
nos.— lldii.'isa. 

Lenguas  hotentotes  ó  lenguas  de  kliks.—Hotmto- 
te,  boschiman,  naiuaqua,  corana,  bayeye,  ovahcrero. 
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2.f  Leii;?iinN  TuraiilaN.  — División  fíeptentrional. 

—FaBailia  húngaro-tártara  ó  altaica.— Rama  tongasa. 
Rama  occidental:  chapogiro,orotong.  Rama  oriental:  laviuto, 

mandchü.  Rama  japonesa:  japoní'S,  coreo. 
Familia  mongola.— Rama  oriental:  mongol-sharra, 

khalkas,  sharaigol.  Rama  occidental:  oloto  ó  kalmuko,  klo- 
chol,  dzungar,  torgut,  durbet,  cumak.  Rama  septentrional; 
sokpnfi. 

Familia  turca.— Rama  de  Djagathai:  buriato,  nigur, 
komano,  djagateo,  usbeko,  turcomano,  cassan.  Rama  septen- 

trional: kirhiz,  baskir,  nogues,  kuviio,  karatchai,  karakalpak, 
meschervak,  yakut  y  los  dialectos  de  las  tribus  siberias. 

Rama  occidental:  otomano,  idiomas  de  Durbend,  del  Aver- 
baidjan,  de  la  Crimea,  de  la  Anatolia,  de  la  Bumelia. 

Familia  samoyeda.  —  Rama  septentrional:  yurazo, 
tangí,  yenisei.  Rama  oriental:  ostiako-samoyedo,  kaimas. 

Familia  húnharo-finnesa  ó  familia  uraliana.— 
Rama  húngara:  húngaro  vogul,  himgaro-ostiako.  Rama  búl- 

gara: tcheremiso  y  mordvinio.  Rama  permiana:  pcrmio,  si- 
riaino,  votiaiko.  Rama  finnesa  ó  tchuda:  lapón,  finnés,  fin- 

landés, esthonio. 

División  ineriílioiíal. — Familia  talana.  —  Sia~ 
mes,  a  ¡107)1,  laos,  klamti. 

Familia  malaya-polinesia.— Rama  de  la  malasia,  cu- 
yos idiomas  más  vivos  son:  el  de  Sumatra,  el  buguí  y  el  de 

Nicobar.  Rama  polinesia,  que  comprende  los  idiomas  de  las 
Islas  Marquesas,  de  la  Nueva  Zelanda,  de  Taiti,  de  las  Islas 
de  la  Sociedad,  Sandwich,  Wallis,  Tonga,  etc.  A  esta  rama 
va  unido  el  grupo  tagalo,  compuesto  de  los  idiomas  tagalot, 
bisaya  y  formosa. 

Familia  gangética. — Rama  transhimalaya:  thibetano, 
horpa,  totchusifan,  gijarun-sifan,  manyak  sifan,  takpa.  Ra- 

ma subhimalaya:  Kenaveri,  sarpa,  sumwar,  guriim,  viagar, 
neuar,  murmi,  limbu,  kiranti,  lepcha,  butanés,  tchepang. 

Familia  lohitiana. — Birman,  aracan,  ahimal,  katcha- 
ri-bodo,  garó,  tchanglo,  mikir,  dophla,  nuri,  abor,  sibsagor, 
singpho,  naga,  kuki,  khyeng,  kami,  khumi,  chendus,  mru, 
sak,  tunglhti. 
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Familia  munda. — Ro,  sinkbkum-kole,  sontal,  bhumidj, 
mundalas. 

Familia  tamula. — Cañara,  taynul,  telinga,  ynalayalan- 
gond,  hrahvi,  tuluva,  todava,  íiraon-kole. 

3."  Lenguas  liololVástlcas. — Al  frente  de  este 
grupo  hay  que  colocar  dos  lenguas  ibéricas  aisladas,  una  en 
el  Cáucaso  y  otra  en  los  Pirineos,  cuya  fuerza  aglutinante 
las  ha  hecho  clasificar  entre  las  lenguas  polisintéticas;  tales 
son:  el  georgiano  y  el  euskaro. 

Para  encontrarlas  demás  lenguas  holofrásticas,  es  preci- 
so pasar  al  continente  americano.  M.  Alberto  Galatin,  di- 

vide las  lenguas  de  América  del  Norte,  en  treinta  y  siete  fa- 
milias que  comprenden  más  de  cien  dialectos,  número  bien 

inferior  al  de  los  idiomas  hablados  en  esta  parte  del  mundo. 
Las  lenguas  de  la  América  Central,  pueden  referirse  á 

tres  famihas,  á  saber:  I.**  la  de  los  idiomas  primitivos  ó 

quicJio-mayas:  2,*  la  familia  otliomy,  y  3.''  la  familia  azteca. 
Los  idiomas  moxos,  son  los  representantes  más  bárbaros 

de  las  lenguas  de  la  América  del  Sur.  Las  lenguas  guaramas 
ó  brasileñas,  se  refieren  á  los  idiomas  moxos. 

Las  segundas  se  llaman  monosiláhicas ,  porque  constan 
todas  ellas  de  una  sola  silaba  y  son  las  siguientes:  chino, 

huwen,  kuanhoa;  dialectos  de  Fo-Kien  y  de  Cantón ,  siamés 
ó  thay,  thibetanó;  idiomas:  Immalayos,  otliomi,  mazalma. 

El  tercer  grupo,  ó  sea  la  flexión,  consiste  en  que  las  pa- 
labras están  formadas  por  silabas  que  pueden  sufrir  distintas 

modificaciones,  para  expresar  con  ellas  diversas  relaciones. 
Este  grupo  es  el  más  interesante  y  perfecto;  se  divide  en  dos 

sub-grupos:  semíticas  y  ariano,  ó  indo-europeo. 
Se  llaman  semíticas,  las  lenguas  cuya  raiz  está  formada 

por  tres  consonantes;  son  las  siguientes:  Kama  arábiga  ó 
meridional.  Dialectos  del  árabe:  etiope,  amharico,  himyarita. 
Rama  hebraica  ó  central.  Dialectos  cananeo  y  hebreo  clási- 

co: samar itano,  fenicio,  púnico.  Rama  aramea  ó  septentrio- 
nal: arameo,  caldeo  bíblico,  caldeo  targfnnico,  caldeo  babiló- 
nico, caldeo  rabínico.  Dialectos  judíos:  siriaco,  siriaco  occi- 

dental. Lengua  y  hteratura  de  Pal  mira  (Era  cristiana): 

peschito  (siglo  II  después  de  J.  C).  Literatura  siriaca  cris- 
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tiana  (siglo  IV):  neo-siriaco,  maronita  y  jácohita,  asirio, 
caldeo  oriental  (inscripciones  cuneiformes  de  Babijonia  y  de 
Nínive),  iiahatco,  ncstoriano. 

Familia  indo-europea.— División  meridional. — Kama 
india:  idioma  vfdico,  sanscrit,  pali,  pacrit,  magadhi,  indi, 
indostán  ó  nrdii,  hridjbacha,  rungribacha,  pendjahi,  imilta- 
ni,  djataki,  sindhi,  maricadi,  cachemir,  guzerati,  mahratti, 
kanodji,  gaur  ó  hengali,  mastila  ó  tirhiiti,  orissa  ó  urya, 

tzigano.  Rama  irania:  Zend,  antiguo  ̂ ;er5<r'( inscripciones 
cuneiformes),  pcJilvi,  parsi,  persa,  a/gliaupusclitu,  behitche, 
kurdo,  armenio  antiguo,  armenio,  oseto.  Rama  céltica.  Ramo 
gaélico:  escocés  culto,  irlandés,  manx.  Ramo  kímrico:  galo, 

cómico,  bajo  bretón-  Raza  pelásgica  ó  greco-latina.  Ramo 
helénico:  griego,  (dialectos  eolio,  dórico,  jónico  y  ático) ¡grie- 

go moderno.  Ramo  itálico:  latín,  (dialectos  sabino,  etrusco, 

óseo,  Jiumbrío),  daco-romano,  provenzal,  italiano,  esjunlol, 
portugués,  francés.  Rama  escandinava:  antiguo  nórdico,  is- 

landés, noruego,  sueco,  dinamarqués.  Rama  iliria:  Albanés. 

Ramaslava.  Ramo  lituanio:  Utuanio,  lyyusiano  antiguo,  livo- 
nio.  Ramo  slavo  (división  SE.):  slavo  eclesiástico,  búlgaro, 

7'uso,  Hirió  (sloveno,  croata,  servio).  Ramo  slavo  (divi- 

sión O.)'  polaco  ó  lekhico,  bohemio  antiguo,  tcheco  ó  bohemio, 
polaco,  sorabo  ó  vinde.  Rama  germánica.  Ramo  alemán 
culto:  alemán  culto  antiguo,  alenuní  culto  medio,  alemán, 
suabo,  bávaro,  austriaco,  franconiano.  Ramo  gótico  ó  bajo 

alemán:  gótico,  anglosajón,  inglés,  holaíidés  antiguo,  holan- 
dés ó  neerlandés,  flamenco,  frison  antiguo,  frison,  sajón  apiti- 
guo (dialectos  de  la  A.lemania  septentrional). 

Dialectos. — Débese  tomar  la  palabra  dialecto  en  dos 
sentidos;  en  sentido  lato  y  en  sentido  estricto. 

Son  dialectos  en  sentido  lato,  todas  las  lenguas  derivadas, 
puesto  que  suelen  los  autores  darles  el  nombre  de  dialectos 
para  los  fines  de  la  filología. 

Con  relación  á  lo  que  es  dialecto  en  sentido  estricto,  re- 
produciremos aquí  lo  dicho  en  otro  lugar: 

«Yo  no  considero  como-  dialectos  en  sentido  estricto  á 

«ninguno  de  los  romances  puramente  neo-latinos;  el  nom- 
»bre  que  rectamente  les  pertenece,  es  el  de  lenguas  ó  idio7ms 
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aderivados;  llaroaré  dialectos  en  sentido  estricto  á  ciertos 

»modos  peculiares  de  hablar,  que  sin  perder  el  nombre  de  la 
olengua  general  de  donde  se  derivan,  so  diferencian  de  ella  en 
«ciertas  particularidades  gráficas  de  analogia,  y  en  algunos 
«giros  sintáctíbos  que  caracterizan  la  provincia  ó  región  á 
»que  pertenecen,  no  pudiendo  jamás  elevarse  á  la  categoría 
»de  lenguaje  escrito,  sino  en  el  estilo  jocoso;  así  el  andaluz, 
»el  manchego,  el  leonés,  el  aragonés,  etc.,  son  otros  tantos 
«dialectos  derivados  de  la  incomparable  lengua  oficial,  porque 
Dsin  dejar  de  ser  lengua  castellana  la  que  hablan  los  morado- 
i>res  de  las  regiones  susodichas,  revisten  signos  y  diferencias 
«dialectales  que  caracterizan  el  lenguaje  provincial  á  que  co- 
wrresponden:  la  misma  lengua  gallega  tiene  sus  dialectos, 
«habiendo  sido  uno  de  ellos,  y  no  de  los  más  agradables,  el 

«idioma  lusitano,  el  cual  pudo  elevarse  á  la  jerarquía  de  len- 
«gua  oficial,  porque  las  vicisitudes  de  la  historia  le  han  favo- 
«recido.  Estoy  seguro  que  no  faltarán  impugnadores  que  til- 
«den  de  gratuitas  y  caprichosas  mis  apreciaciones:  pero  como 
«abrigo  la  certeza  de  su  verdad,  dejo  el  fallo  de  tal  asunto  al 
«juicio  de  personas  imparciales  y  de  reconocida  erudición  y 
«talento. 

«Así,  pues,  es  un  error  crasísimo  el  considerar  como  dia- 
«lectos  en  sentido  estricto,  á  las  lenguas  romanceadas  y  es- 
«pecialmente  á  la  lengua  de  los  cántabros  ó  sea  la  euskara  ó 
«vascuence,  porque  si  la  lengua  vasca  salió  de  los  labios  de 
«nuestros  primeros  padres,  según  aseguran  algunos  escrito- 
«res,  ¿no  será  ridicula  i^retensión  considerarla  como  dialecto 

«de  la  lengua  de  los  españoles?  ¿qué  puntos  de  contacto  pue- 
»de  tener  con  la  latina?  Admitida  que  sea  su  prioridad  de 

«origen  ¿habrá  quien  se  atreva  á  hacerla  descender  á  la  cate- 
«goria  de  dialecto  sin  que  nos  obligue  á  devorar  una  absurda 

«paradoja?  Semejante  anacronismo  filológico   «  es  impro- 
pio de  cerebros  regularmente  organizados. 

Son  lenguas  vivas  las  que  están  en  uso,  y  muertas  las  que 
no  se  hablan  en  ninguna  nación,  ni  como  idioma  patrio,  ni 
como  dialecto. 

Se  llaman  lenguas  sabias  aquellas  que  cuando  eran  vivas 
fueron  depósito  de  notabilísimos  escritos  en  los  principales 
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ramos  del  saber,  y  en  la  actualidad,  aun  que  muertas,  es 
conveniente  su  estudio  para  todos  los  que  se  dediquen  al 
cultivo  de  las  ciencias,  porque  en  ellas  encontrará  escritos 

los  libros  que  convienen  -X  sus  estudios. 
llespecto  á  las  lenguas  sabias,  unas  son  reputadas  como 

tales  por  haber  en  ellas  otras  relativas  á  los  principales  ra- 
mos del  saber  humano  y  otras  son  sabias  tan  sólo  para  algu- 
nas ciencias;  de  manera  que  todas  las  lenguas  facilitan  el 

ingreso  en  el  santuario  científico;  pero  las  sabias  ó  eruditas 
facilitan  esta  entrada  de  una  manera  más  eficaz.  Contaremos 

entre  las  lenguas  eruditas  las  siguientes:  la  lengua  latina, 
la  griega  y  la  hebrea . 

La  lengua  latina,  es  sin  duda  alguna  la  que  debe  ocupar 

el  primer  lugar,  pues  es  la  más  erudita,  porque  en  este  idio- 
ma, además  de  estar  escritos  en  él  los  libros  de  nuestra  sacro- 

santa religión  y  de  la  verdad  revelada,  se  ha  hecho  depósito 
de  todas  las  ciencias,  siendo  también  la  matriz  de  donde 

deriva  nuestra  incomparable  lengua  castellana  y  demás  idio- 
mas neo-latinos,  por  cuya  razón,  el  estudio  del  latín  no  sólo 

es  conveniente,  sino  indispensable  para  entender,  hablar  y 
escribir  con  regular  desenvoltura  los  idiomas  romanceados, 
porque  el  que  ignora  la  lengua  matriz,  no  puede  penetrar  en 

el  significado  de  las  voces  ni  apreciar  el  verdadero  valor  le- 
xicográfico de  las  mismas:  en  una  palabra,  el  escritor  que 

no  entiende  latín,  no  puede  llegar  á  la  categoría  de  erudito, 

ni  se  puede  distinguir  por  su  doctrina  de  literato  en  la  repú- 
blica de  las  letras. 

Así,  pues,  no  cabe  la  menor  duda  que  los  anti-latinos 
que  vocean  contra  el  estudio  de  la  lengua  de  Cicerón  y  Vir- 

gilio, no  sienten  lo  que  dicen,  pues,  pareciéndoles  difícil  su 
adquisición,  la  impugnan  porque  la  ignoran,  siendo  vano  y 
fútil  el  pretexto  que  alegan  al  manifestar  que  es  inútil  é 
ineficaz  el  cultivo  de  tal  idioma,  por  hallarse  todos  los  libros 

latinos  traducidos  á  las  lenguas  vivas  modernas;  por  conse- 
cuencia, con  muchísimíi  oportunidad  pudiera  aplicárseles  á 

tales  impugnadores  según  dice  el  filólogo  Hervás,  el  célebre 

texto  de  Santiago;  «quacumque  ignorant  blasphemant». 
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Ciiltivacloi'ON  (le  la  lengua  latina. 

SU  MARIO 

División  que  los  críticos  antiguos  hacían  de  la  literatura  latina. — IMad  de 

oro. — Edad  de  plata. — Edad  de  cobre. — Edad  de  hierro. — Otra  divi- 

sión que  los  modernos  hacen  de  la  literatura  antigua. — Literatura  indí- 

gena.— Literatura  imitada. — Versos  saliares,  arvales  y  leyes  de  Numa. 

— Poetas  que  florecieron  desde  Livio  Andrónico,  hasta  la  muerte  de 

Sila. — ídem  de  los  que  cultivaron  la  literatura  latina  desde  esta  época, 

hasta  el  fallecimiento  de  Augusto. — Cultivadores  de  la  cuarta  época,  ó 

sea  desde  la  muerte  de  Augusto,  hasta  Adriano. — Escritores  que  flore- 
cieron desde  Adriano,  á  Rómulo  Augústulo. 

Sentada  la  anterior  doctrina  acerca  de  la  excelencia  de  la 

lengua  del  Lacio,  y  la  necesidad  de  su  estudio,  veamos  cua- 
les fueron  los  cultivadores  que  más  se  distinguieron  por  sus 

obras  en  la  literatura  romana. 

Los  eruditos  dividen  la  literatura  latina  en  cuatro  épo- 
cas ó  edades,  á  saber:  Edad  de  oro,  Edad  de  plata,  Edad  do 

cobre  y  Edad  de  hierro. 

Principia  la  Edad  de  oro  en  el  año  G48,  en  que  nació  Cice- 
rón, y  dura  hasta  la  muerte  de  Octavio,  acaecida  en  767  de 

la  fundación  de  liorna,  ó  sea  el  año  14  de  la  Era  cristiana. 
Principia  la  Edad  de  plata  desde  esta  época,  ó  sea  desde 

el  fallecimientü  de  Augusto,  hasta  la  muerte  de  Trajano, 
ocurrida  en  117. 
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Desde  la  anterior  época,  hasta  el  principio  del  reina- 
do de  Teodosio  el  Menor,  en  el  año  410,  dura  la  enea  ó 

de  cobre. 

Antes  de  estas  cuatro  edades,  hay  un  gran  período  que 

inician  los  primeros  albores  de  la  literatura  romana;  los  crí- 
ticos modernos  han  dividido  éste  en  dos  grandes  épocas,  á 

saber:  primera  época,  de  la  literatura  indígena;  segunda,  de 
la  literatura  imitada. 

De  la  primera  quedan  muy  pocos  vestigios,  y  éstos  no 
ofrecen  sino  fragmentos  de  obras  llenas  de  arcaísmos  que 

dan  á  conocer  la  edad  naciente  de  la  lengua  latina  y  la  in- 
fancia de  la  literatura  romana. 

La  segunda  época  nos  ofrece  obras  completas  de  ilustra- 
do mérito  que  han  producido  opimos  frutos,  y  que  dan  á  co- 

nocer una  refinada  civilización  y  estremada  sabiduría,  en  los 
ramos  que  comprenden  las  obras  de  los  escritores  de  tan 
distinguida  época. 

Estos  dos  grandes  períodos  suelen  subdividirse  en  otras 
cinco  épocas,  á  saber: 

1.^  Desde  el  origen  de  Eoma,  hasta  Livio  Andrónico 
(339  años  antes  de  J.  C,  514  de  Koma). 

2."  Desde  Livio  Andrónico,  hasta  la  muerte  de  Sila 
(239-675  de  Koma). 

3."  Desde  la  muerte  de  Sila,  hasta  la  de  Augusto  (456  de 
Eoma,  14  años  después  de  J.  C). 

4."  Desde  la  muerte  de  Augusto,  hasta  el  reinado  de 
Adriano  (44-117  años  después  de  J.  C);  y 

5."  Desde  Adriano,  hasta  Rómulo  Augústulo  (117-476 
años  después  de  J.  C). 

Pertenecen  á  la  primera  época,  los  versos  saliares  y  arva- 
les,  las  leyes  de  Numa  y  otras  antiguas  de  los  romanos,  cu- 

yas obras  se  hicieron  en  tiempo  en  que  el  lenguaje  era  bár- 
baro, y  por  lo  tanto,  como  bárbaras  se  deben  mirar  sus  pa- 

labras y  sintaxis. 
Corresponden  á  la  segunda  época,  6  sea  á  los  primeros 

albores  de  la  perfección  del  latín,  las  obras  de  Livio  Andró- 
nico, que  floreció  el  año  514  de  la  fundación  de  Roma;  á  este 

siguen  otros  escritores,  tanto  en  prosa  como  en  verso,  que 
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continuaron  perfeccionando  con  sus  escritos  el  idioma  de  la 

Ciudad  Eterna  hasta  la  tercera  época,  entre  los  que  se  en- 
cuentran además  del  ya  citado  Livio  Andrónico,  Nevio, 

Plauto,  Cecilio,  Ennio,  Terencio  Africano,  Afranio,  Catón, 

Pacuvio,  Accio,  Lucilio,  Turpilio.  Sisenna,  Titinio,  Lucre- 
cio, Pomponio,  Varrón,  Gracio,  Laberio  y  Siró. 

La  breve  critica  que  á  continuación  consignamos,  nos 
dará  á  conocer  la  clase  de  literatura  en  que  se  distinguieron 
cada  uno  de  los  ingenios  citados  en  esta  segunda  época. 

Livio  Andrónico,  poeta  cómico;  de  sus  comedias  sólo  no^ 
quedan  algunos  versos. 

Nevio,  floreció  en  el  año  520;  compuso  tragedias  y  un  poe- 
ma sobre  la  primera  guerra  púnica,  cuyas  producciones  se 

perdieron. 
Plauto,  poeta  cómico,  nació  el  año  227  ó  224  antes 

de  J.  C;  con  razón  fué  reputado  como  el  padre  ó  fundador 

de  la  comedia  latina;  se  dice  que  compuso  hasta  13Ü  come- 
dias, pero  no  han  llegado  á  nosotros  sino  20. 

Cecilio  Estacio,  floreció  en  el  siglo  II  antes  de  J.  C,  y  fué 

amigo  de  Ennio  y  Terencio;  escribió  40  comedias,  no  llegan- 
do á  nosotros  sino  algunos  fragmentos. 
Eimio,  poeta  calabrés,  nació  el  año  240  antes  de  J.  C,  y 

fué  amigo  de  Catón  el  Censor  y  Escipión  el  Africano;  compu- 
so comedias,  tragedias  y  un  poema  épico  titulado:  Los  Anales, 

el  cual  no  llegó  tampoco  íntegro  á  nosotros. 

Terencio  el  Africano,  nació  por  los  años  194  antes  de  J.  C, 
y  fué  amigo  de  Lelio,  Escipión,  Emiliano  y  otros  hombres 
ilustres;  escribió  varias  comedias,  pero  sólo  se  conocen  de  él 
seis,  cuyos  títulos  son:  La  Adriana,  La  llecyra  ó  La  Buena 
Madre,  El  Hombre  atormentado  por  sí  inistno,  Fonio,  El 
Eunuco  y  Los  Adelfos- 

Afranio,  cómico  latino,  vivió  100  años  antes  de  J.  C;  in- 
trodujo los  personajes  en  la  escena. 

M.  Forcio  Catón,  llamado  el  Antiguo  ó  Censor,  nació  en 
el  año  234  antes  de  J.  C;  fué  un  orador  insigne,  pero  no  nos 

quedan  ninguna  de  sus  arengas  y  si  sólo  un  tratado  deno- 
minado De  re  rústica  y  algunos  fragmentos  publicados  bajo 

el  título  de:  Cataniana. 
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Pacuvio,  poeta  y  pintor  latino,  nació  en  el  año  218  antes 
de  J.  C;  escribió  algunas  tragedias  en  mal  estilo. 

Accio,  poeta  trágico  latino,  este  poeta  se  halla  muy  citado 
por  Tácito,  Quintiliano,  Horacio,  Ovidio  y  otros;  sólo  se 
conservan  de  61  los  versos  que  compuso  en  honor  de  Décimo 
Bruto,  y  de  sus  tragedias,  poemas  y  anales  en  verso,  quedan 
los  titulos. 

C.  Ennio  Lucilio,  el  primer  poeta  satírico  latino,  nació 
el  año  149  antes  de  J.  C;  sus  Sátiras  están  escritas  en  un 

estilo  duro  y  grosero,  pero  enérgico;  no  quedan  de  ellas  más 
que  fragmentos. 

S,*Turpilio,  poeta  latino,  murió  100  años  antes  de  J.  C; 
compuso  comedias  de  un  estilo  elegante  y  gracioso,  de  las 
cuales  sólo  se  encuentran  fragmentos. 

Sisenua,  historiador  y  orador  romano,  nació  el  año  120 
antes  de  J.  C;  escribió  varias  obras,  siendo  la  principal; 
Historia  Bomana. 

Lucrecio,  ilustre  poeta  latino,  nació  el  año  95  antes 
de  J.  C;  filósofo  de  la  secta  de  los  epicúreos,  en  honor  de  la 
cual  compuso  un  poema  célebre:  De  natura  rerum. 

L.  Pomponio,  autor  cómico  romano,  nació  en  la  segun- 
da mitad  del  siglo  II  antes  de  J.  C;  de  sus  composiciones, 

sólo  se  conservan  fragmentos. 

M.  Terencio  Varrón,  polígrafo,  poeta  y  orador  romano, 
nació  el  año  114  antes  de  J.  C,  y  murió  el  26;  entre  sus  nm- 
chas  obras  citaremos  las  siguientes:  Las  latinas  menipeas, 
Logistoreci,  Sobre  la  Filosofía,  De  lingua  latina,  De  vita 
X>opuli  romani,  lierum  diviniarum  et  umaiiarum  antiquitates> 
De  re  rústica,  Sententia,  Hebdamadas  6  Libro  de  las  Imá- 

genes, etc. 
Gracio,  fioreció  al  principio  de  la  Era  cristiana;  compuso 

un  tratado  de  caza  en  versos  hex"állietros,  bajo  el  título  de: 
Cynegeticontiber. 

Décimo  Laberio,  i^oeta  mimográfico,  vivió  en  tiempo  de 
Julio  César;  por  su  poca  doctrina,  ó  por  agradar  al  pueblo, 
usó  en  sus  escritos  bocablos  antiguos  ó  vulgares. 

P.  Siró,  poeta  mímico  latino,  íloreció  por  los  años  45  an- 
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tes  de  J.  C;  de  sus  obras,  sólo  nos  quedan  una  colección  de 
sentencias. 

Pertenecen  á  la  tercera  época,  ó  sea  á  la  Edad  de  oro: 

Cicerón,  L.  Cornificio,  Cátulo,  Julio  César,  Hiricio,  Corne- 
lio  Severo,  Salustio,  Cornelio  Nepote,  Virgilio,  Tibulo,  Pro- 
percio,  Vitruvio,  Horacio,  Tito  Livio,  Manilio,  Ovidio  y 
Pedón,  cuyos  autores  se  han  distinguido  en  los  siguientes 
ramos  de  la  república  literaria.  • 

Cicerón,  orador  insigne,  nació  en  Arpiño;  en  su  mocedad 
compuso  versos,  pero  no  habiéndose  distinguido  en  este  gé- 

nero de  composiciones,  dedicóse  más  tarde  á  la  literatura 
forense,  excitando  la  admiración  de  los  romanos  por  la  flui- 

dez de  su  elocuencia,  por  su  rectitud  y  benevolencia  para 
con  los  demás,  por  el  amor  de  los  suyos,  por  su  porten- 

tosa laboriosidad  y  gran  agudeza,  y  por  su  ingenio  fecundo 
y  gran  dote  de  imaginación.  Compuso  infinidad  de  obras, 
las  cuales  pueden  dividirse  en:  filosóficas,  oraciones,  epis- 

tolarios, poemas,  obras  literarias  y  misceláneas,  pero  las 
que  más  renombre  le  dieron,  fueron  sus  famosas  oraciones 
forenses. 

L.  Cornificio,  gramático  romano,  floreció  en  el  año  40 
antes  de  J.  C;  compuso  un  tratado  titulado:  Etyma. 

C.  Valerio  Cátulo,  célebre  poeta  erótico  y  epigramático, 
nació  en  el  año  do  Roma  6G7,  8G  antes  de  J.  C;  entre  sus 
poesías  se  encuentran:  Las  bodas  de  Thetis  y  de  Peleo  y  El 
Epitalamio  de  Maulis. 

Julio  César,  historiador  elegante,  nació  100  años  antes 
de  J.  C. 

Hiricio,  ilustre  historiador,  nació  el  año  90  antes  de  J.  C; 
se  le  atribuye  el  libro  VIH  de  la  Guerra  de  las  Galias  y  el  de 
la  Guerra  de  Alejandría. 

Cornelio  Severo,  poeta  latino,  fué  contemporáneo  de  Ovi- 
dio; sólo  queda  de  él  un  poema  titulado:  El  Etua,  y  un  frag- 

mento de  La  Muerte  de  Cicerón, 

Salustio,  historiador  célebre  y  veraz,  nació  el  año  92  á  86 
antes  de  J.  C;  escribió  las  siguientes  obras:  La  Grande  His- 

toria de  la  Guerra  de  Yugurta,  La  Conjuración  de  Catili- 
na,  etc. 
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Cornelio  Nepote,  escritor  latino,  antes  de  J.  C.;  fué  ami- 
go de  Cátulo,  Cicerón  y  Mico;  escribió  muchas  obras,  his- 

tóricas, de  las  cuales  sólo  se  conoce  la  titulada:  Vida  de  los 

grandes  capitanes  de  la  antigüedad. 

Virgilio,  príncipe  de  la  poesía  épica  latina,  nació  el 

año  70  antes  de  J.  C;  entre  sus  importantes  obras,  citare- 
mos las  siguientes:  La  Eneida,  Las  Bucólicas,  Las  Geórgi- 
cas, etc. 

Tibulo,  célebre  poeta  elegiaco,  bastante  obsceno,  nació 

el  año  54  antes  de  J.  C;  dejó  cuatro  libros  de  Elegías  y  un 
libro  de  cantos. 

Propercio,  ilustre  poeta  elegiaco,  algo  obsceno,  nació  el 
año  52  antes  de  J.  C;  dejó  tres  libros  de  Elegías  y  un  libro 
de  cantos. 

Vitruvio,  célebre  arquitecto  romano,  nació  el  siglo  I  an- 
tes de  J.  C;  á  petición  de  Augusto,  compuso  un  tratado  de 

arquitectura. 

Horacio,  célebre  poeta  lírico  y  satírico,  nació  el  año  de 

Roma  689  y  65  antes  de  J.  C;  entre  sus  muchas  obras,  me- 
recen especial  mención  las  siguientes:  cuatro  libros  de  odas, 

dos  de  sátiras,  dos  de  epístolas,  El  Arte  poético  y  El  Viaje  á 
Brindis. 

Tito  Livio,  célebre  historiador  latino,  nació  el  año  59  an- 
tes de  J.  C;  sólo  nos  quedan  de  él  35  libros  de  su  Historia 

Romana  (tenía  140  libros),  que  comprendían  los  años  trans- 
curridos desde  la  fundación  de  Roma,  h3,sta  la  muerte  de 

Druso. 

M.  Manilio,  poeta  latino  del  siglo  1,  antes  de  J.  C;  dejó 
un  poema  en  cinco  cantos,  titulado:  Astronomición. 

Ovidio,  poeta  elegiaco,  nació  el  año  43  antes  de  J.  C;  de 

sus  obras  se  conservan  aún  las  siguientes:  Herodías,  Amo- 
rum,  Artis  amatorial,  Remedium  amatoriae ,  Metamorpho- 
seojí,  Fastorum,  Tristiuní,  De  Ponto,  Yu  Ihin  y  Consolatio 

ad  Liviand,  y  se  han  perdido  los  epigramas;  Medea  (trage- 
dia) y  un  poema  sobre  la  batalla  de  Accio. 

C.  Pedón  Albino,  poeta  latino  del  siglo  de  Augusto,  fué 

amigo  de  Ovidio;  se  cree  que  fué  el  autor  de  una  elegía  á  Li- 
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vio,  sobre  la  muerte  de  su  hijo  Druso  y  de  otra  á  la  muerte 
de  Mecenas. 

A  la  cuarta  época,  ó  sea  á  la  Edad  de  plata,  pertenecen: 
Fedro,  Celso,  Quinto  Curcio,  Patérculo,  Valerio  Máximo, 
Asconio,  Columela,  Perseo,  los  Sénecas,  filósofo  y  retórico, 
Mela,  Pretonio,  Plinio  el  I^enor,  Papinio  Stacio,  Valerio 
Marcial,  Sulpicia,  Juvenal,  Silio  Málico,  Cornelio  Tácito, 
Luctonio,  Justino,  Scribonio  Largo,  Emilio  Macer,  Valerio 
Probo  y  otros  autores. 

Fedro,  fabulista  latino,  nació  hacia  el  año  30  antes  de 
Jesucristo;  existen  de  el,  cinco  libros  de  fábulas,  notables  por 
su  sencillez,  pureza  de  estilo  y  á  veces  por  la  novedad  de 
las  ideas. 

Burelio  Celso,  célebre  médico,  apellidado  el  Hipócra- 
tes latino,  floreció  en  el  siglo  I  de  la  Era  cristiana;  sólo  nos 

queda  de  él  un  tratado  De  re  médica,  perdiéndose  una  espe- 
cie de  Enciclopedia. 

Q.  Curcio  Eufo,  historiador  latino  del  siglo  11,  única- 
mente se  conservan  algunos  trozos  de  su  obra  titulada:  De 

rehusgestig  Alexandria  Mag7ii. 

C.  Veleyo  Patérculo,  historiador  romano,  nació  hacia  el 
año  19  antes  de  J.  C;  la  obra  que  nos  queda  de  este  autor, 

quizá  la  única,  es  conocida  bajo  el  título  de:  C.  Velleii  Pa- 
terculi  Historia  Romana  ad  M.  Minciuncos,  lib.  II. 

Valerio  Máximo,  contemporáneo  de  Patérculo,  fué  un 
historiador  de  variedad  amena. 

L,  Asconio,  gramático  latino,  fué  amigo  de  Virgilio  y 
maestro  de  Tito  Livio  y  Quintiliano;  entre  sus  obras,  las 
principales  son  las  siguientes:  Comentarios  á  las  obras  de 
Cicerón  y  de  Virgilio  y  un  escrito  contra  los  detractores  de 
este  último. 

L.  Junio  Modcrato  Columela,  agrónomo  romano,  na- 
tural de  Cádiz,  floreció  en  el  siglo  I  de  la  Era  vulgar;  escri- 

bió dos  obras:  De  re  rústica  y  De  arboribus. 
Aulo  Perseo  Flaco,  poeta  satírico  latino,  nació  en  el 

año  31;  compuso  seis  sátiras  precedidas  de  un  corto  prólogo, 
que  no  contienen  más  de  seiscientos  versos. 

L.  Auneo  Séneca,  célebre  filósofo  romano,  nació  en  Cor- 
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dobael  año  2  de  la  Era  cristiana;  sus  principales  obras  son: 

De  la  cólera,  De  los  beiieficios,  De  la  clemencia,  De  la  breve- 
dad de  la  vida;  se  le  atribuyen  diez  tragedias  que  son,  sin 

duda  alguna,  obra  de  varios  poetas,  tituladas:  Hipólito, 
Edipo,  Hércules  furioso,  etc. 

M.  Auneo  Séneca,  orador  y  retórico  latino,  naci(j  en  C<3r- 
doba  en  el  año  52  antes  do  J.  C;  dejó  una  obra  titulada: 
Suasorias  et  controversiac .  — 

Pomponio  Mela,  ilustre  geógrafo  romano,  fué  amigo  de 
Tiberio,  de  Claudio  y  pariente  de  Séneca  el  filósofo;  escribió 
por  los  años  de  43,  un  tratado  de  geografía  titulado:  De  situ 
orbis. 

Pretonio,  escritor  y  poeta  satírico  latino,  algo  obsceno,' floreció  en  el  siglo  I  de  la  Era  cristiana;  se  le  atribuye  un 
libro  en  prosa  y  verso,  bajo  el  título  de:  SatiricÓ7i. 

C.  Plinio,  célebre  escritor  latino,  nació  el  año  23  de  la 

Era  vulgar;  de  sus  obras,  citaremos  las  siguientes:  Dejacula- 
tione  equestre,  Vida  de  Pomx)o^iio,xm  tratado  de  retórica,  ti- 

tulado: Studiosus,  Historia  del  tiempo  de  Vespasiano,  Histo- 
ria natural,  etc. 

C.  Valerio  Flaco,  poeta  latino,  vivió  eu  tiempo  de  Ves- 
pasiano; la  obra  á  que  debe  toda  su  celebridad,  es  el  Poema 

de  las  Argo7iát( ticas. 
S.  Julio  Frontino,  jurisconsulto  latino,  nació  por  los 

años  40;  entre  las  obras  que  nos  quedan,  se  citan  las  si- 
guientes: Estratagonas  de  guerra,  De  los  acueductos  de  la 

Ciudad  de  Boma.  ^ 

M.  Fabio  Quintiliano,  célebre  retórico  romano,  nació  en 

Calahorra  en  el  año  42;  escribió  un  curso  completo  de -retó- 
rica, con  el  título  de:  Instituciones  oratorias. 

Cecilio  Plinio,  orador  é  historiador  romano,  floreció 
á  fines  del  siglo  I  y  principios  del  II  de  la  Era  cristiana;  su 
principal  obra  es:  Epitome  de  la  Historia  Bomana. 

Papinio  Stacio,  poeta  latino,  nació  el  año  61;  sus  prin- 
cipales obras  son:  La  Tebaida  (poema  épico),  La  Aquileida 

(silva).  • 
M.  Valerio  Marcial,  poeta  epigramático  latino,  nació  en 

Calatayud  en  el  año  40;  escribió  15  libros  de  Epigramas. 
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Sulpicia,  poetisa  romana,  vivió  bajo  el  reinado  de  Do- 
miciano,  hacia  fines  del  siglo  I  de  nuestra  Era. 

Juvenal,  célebre  poeta  satírico,  nació  por  los  años  de  42; 
se  conservan  de  él,  16  sátiras. 

Silio  Málico,  poeta  latino,  nació  el  año  25;  ha  dejado  un 
poema  sobre  la  segunda  guerra  púnica. 

C(jrnelio  Tácito,  célebre  historiador  latino,  nació  el 
año  54;  nos  quedaron  de  él:  Los  Anales,  parte  de  Las  Histo- 

rias, La  Vida  de  Agrícola,  Las  Costumbres  de  los  Germanos 
y  un  Diálogo  sobre  la  elocuencia. 

Luctonio,  ilustre  historiador  latino,  nació  hacia  el  año  65; 
BUS  más  importantes  obras  son:  Los  Doce  Césares,  De  auno 
romano.  De  Ciceronis  República,  De  Boma  Gurque  institutes, 
Stemma  illiistriiim  romanoriwi.  De  illustribus  grammati- 
cis,  De  claris  retJioribus,  etc. 

Justino,  historiador  romano,  floreció  en  tiempo  de  Tra- 
jano  y  Adriano;  redactó  un  Compendio  de  Historia  universal 
de  Trogo  Pompeyo. 

Scribonio  Largo,  médico  romano,  vivió  en  el  primer 
siglo  de  la  Era  cristiana;  se  conoce  un  tratado  suyo:  De  la 
composición  de  los  medicamentos.  , 

Emilio  Macer,  poeta  latino,  floreció  en  el  siglo  t  antes 
de  J.  C;  compuso  un  poema  sobre  las  plantas  venenosas. 

M.  Valerio  Probo,  gramático  romano,  nació  en  el  siglo  I 
de  nuestra  Era;  escribió  algunos  opúsculos  y  comentarios 
sobre  los  autores  latinos. 

Pertenecen  á  la  quinta  época,  ó  sea  á  la  Edad  de  cobre: 
Aulio  Gelio,  Victor  Aurelio,  Lactancio,  Ausonio  y  Clau- 
diano. 

Aulio  Geho,  gramático  latino,  floreció  hacia  el  año  130 
de  J.  C;  escribió,  hallándose  en  Atenas,  una  obra  titulada: 
Las  Noches  áticas,  en  20  libros. 

S.  Victor  Aurelio,  historiador  latino,  nació  en  el  siglo  IV; 
entre  sus  obras,  se  encuentran  las  siguientes:  De  vita  et  mo- 
ribiis  imperatorum. 

Firmiano  Lactancio,  célebre  orador  latino  y  apologista 
cristiano,  floreció  en  el  siglo  III;  sus  obras  más  notables 
son:  Deopijício  Deis,  De  Ha  Den,  Divinarum  institutionum 
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libri  VII,  Institutionum  epitome,  De  mortibus  perseciiio- 
rum,  etc. 

D.  Magno  Ausonio,  poeta  latino,  nació  en  309;  sólo  nos 
quedan  de  él,  epigramas,  idilios,  églogas  y  un  poema  ti- 

tulado: Elogio  delMorvela.  Se  perdieron  sus  obras  en  prosa, 
excepción  hecha  de  un  discurso  dirigido  al  emperador 
Graciano. 

C.  Claudiano,  poeta  latino,  nació  hacia  el  año  865;  com- 
puso, entre  otras,  las  siguientes  obras:  El  Rapto  de  Proser- 

pina,  Inventivas  contra  Rufino  y  Eutropio,  El  Consulado  de 
Honorio. 



CAPÍTUIfO  XXII 

L  i  t  e  r  a  t  II 1*  a    griega. 

SUMAR  lO 

Excelencia  de  esta  lengua, — Necesidad  de  su  estudio. — Épocas  de  la  litera- 

tura griega. — Escritores  que  se  distinguieron  en  su  cultivo. — Lengua 

hebrea. — Sus  dialectos. — Necesidad  de  su  estudio. — Lengua  árabe. — 
Por  qué  es  útil  á  la  lengua  castellana  el  conocimiento  de  este  idioma. 

— Escala  gradual  para  inquirir  etimologías. 

La  lengua  griega  debe  ocupar,  á  nuestro  parecer,  el  se- 
gundo lugar  entre  las  lenguas  sabias,  ya  por  ser  derivada  de 

idéntica  matriz  que  la  latina,  ya  también  porque  en  lengua 
griega  se  hallan  libros  interesantisimos  á  las  ciencias,  á  la 
religión  y  á  la  sociedad  humana. 

Respecto  á  lo  primero,  bien  clara  es  la  afinidad  del  griego 
con  el  latiu,  tanto  en  la  estructura  de  las  palabras,  como  en 

la  Índole  de  sus  giros  y  artificio  gramatical,  asi  es  que  la  len- 
gua latina  y  la  griega  se  auxilian  en  su  estudio;  en  una  pala- 
bra, estos  dos  idiomas  son  tan  afines,  que  pueden  conside- 

rarse como  dos  hermanas  que  se  separan  en  los  primeros 

albores  de  su  juventud  y  se  desarrollaron  de  diversas  mane- 
ras á  causa  del  diferente  modo  de  ser  de  las  naciones  que  las 

cultivaron  y  contribuyeron  á  su  desarrollo. 
De  modo  que  la  lengua  griega,  es  útil  no  sólo  para  la 

literatura  profana,  sino  también  para  la  católica;  aquella 
encuentra  en  el  griego  las  fuentes  de  la  «sabiduría  aumana», 

según  dice  un  escritor,  y  en  ésta  se  halla  el  texto  casi  origi- 
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nal  dé  muchos  libros  sagrados  y  las  fuentes  de  los  concilios 
é  historia  eclesiástica;  en  los  escritos  de  los  autores  griegos, 
encontramos  modelos  subhmes  de  todos  los  ramos  del  sa- 

ber; la  elocuencia,  la  medicina,  geografía  antigua,  historia, 
poesía,  ética  y  teología,  son  objeto  de  la  literatura  griega. 
Veamos  cuales  son  sus  autores  y  algunas  de  sus  produccio- 

nes literarias. 

Dividiremos  la  literatura  griega  en  tres  períodos: 

1.°  Desde  los  tiempos  más  remotos,  hasta  la  legislación 
de  Solón. 

2.°  Desde  la  legislación  de  Solón,  hasta  el  advenimiento 
de  Alejandro;  y 

3.*  Desde  el  Advenimiento  de  Alejandro,  hasta  el  cuar- 
to siglo  de  la  Era  cristiana. 
Pertenecen  á  la  primera  época,  los  autores  siguientes: 

Homero,  Hesíodo,  Tirteo,  Arquiloco,  Calino  de  Efeso,  Ale- 
mán, Alico,  Safo,  Licurgo  y  Dracón. 

Homero,  el  más  ilustre  de  los  poetas  griegos,  vivió  pro- 
bablemente en  el  siglo  V  antes  de  J.  C;  además  del  corto 

poema  heróico-cómico  titulado:  La  Batracomiomaquia ,  de 
33  himnos,  y  de  algunos  epigramas,  compuso  este  gran  in- 

genio, aunque  ciego,  dos  poemas  épicos  que  inmortalizaron 
su  nombre  y  causaron  la  admiración  de  los  siglos,  titulados: 
La  Iliada  y  La  Odisea,  compuesto  cada  uno  de  24  cantos. 

Hesíodo,  poeta  griego,  nació  en  Cumas,  ignorándose  en 
que  año;  de  éste  autor  sólo  nos  quedan  los  tres  poemas  si- 

guientes: Los  trabajos  y  los  días,  La  Teogonia  y  El  Escudo 
de  Hércules. 

Tirteo,  célebre  poeta  griego,  vivió  en  el  siglo  VH  antes 
de  J.  C;  nos  quedan  algunos  fragmentos  de  sus  cantos  beli- 

cosos, que  enardecieron  el  valor  de  los  espartanos,  en  la  gue- 
rra contra  los  mesenios. 

Arquiloco,  célebre  poeta  griego,  inventor  del  verso  iám- 
bico,  nació  en  el  año  700  antes  de  J.  C;  sólo  se  conservan 
fragmentos  de  sus  obras. 

Safo,  célebre  poetisa  griega,  nació  por  los  años  612  antes 
de  J.  C;  compuso  epigramas,  elegías  y  un  Himno  á  Venus. 

Licurgo,  ilustre  legislador  ateniense,  floreció  hacia  el 
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año  630  antes  de  J.  C;  fué  autor  del  primer  código  de  leyes 
escritas  de  los  atenienses. 

Corresponden  al  segundo  período,  los  siguientes:  Solón, 
Pindaro,  Anacreonte,  Simónides,  Tespis,  Esquilo,  Sófocles, 
Eurípides,  Aristófanes,  Menandro,  Herodoto,  Jenofonte, 
Isócrates,  Licurgo  de  Menas,  Hipérides  y  Demóstenes. 

Solón,  legislador,  poeta,  filósofo  y  uno  de  los  siete  sabios 
de  la  Grecia,  nació  en  el  año  638  antes  de  J.  C;  de  sus  im- 

portantes obras  sólo  nos  quedan  algunos  fragmentos. 
Simónides,  uno  dé  los  más  ilustres  poetas  griegos,  nació 

en  el  año  566  antes  de  J.  C;  compuso  elegías,  epigramas, 
canciones  festivas,  epitafios,  etc. 

Pindaro,  el  más  ilustre  de  los  poetas  líricos  griegos,  na- 
ció por  los  años  520  antes  de  J.  C;  cultivó  todos  los  géneros 

de  poesía  por  más  que  sólo  se  conservan  sus  odas. 
Anacreonte,  célebre  poeta  lírico  griego,  nació  530  años 

antes  de  J.  C;  fué  el  inventor  de  un  género  de  poesía  en  el 
cual  se  cantan  los  placeres  y  el  amor. 

Tespis,  príncipe  de  la  tragedia,  floreció  en  el  siglo  VI  an- 
tes de  J,  C;  se  conservan  de  sus  importantes  obras,  solamen- 

te los  títulos  de  las  siguientes:  Penteo,  Los  Sacerdotes,  Los 
Jóvenes  y  Los  Juegos  fúnebres  de  Pelias  6  Forbas. 

Esquilo,  el  más  antiguo  de  los  poetas  trágicos  griegos, 
nació  el  año  524  antes  de  J.  C;  de  sus  setenta  á  ochenta  tra- 

gedias, nos  quedan  las  siguientes:  Prometeo  encadenado.  Los 
siete  contra  Tebas,  Agamenón,  Las  Euménides,  Los  Persas, 
Los  Coé foros  y  Los  Suplicantes. 

Sófocles,  célebre  trágico  griego,  nació  el  año  495  antes 
de  J.  C;  escribió  gran  número  de  tragedias,  pero  sólo  han 
llegado  á  nosotros:  Antígono,  Electro,  Los  Traquinianos, 
Edipo  rey  Ayax,  Filotecto  y  Edipo  en  Colone. 

Eurípides,  ilustre  poeta  trágico  de  la  Grecia,  nació  en  el 
año  480  antes  de  J.  C;  únicamente  se  conocen  de  sus  pro- 

ducciones, las  siguientes:  Hecuba ,  Orcstes,  Las  Fenicias, 
Medea,  Hii^ólito,  Alcestes,  Andrómaca,  Las  Suplicantes,  Las 
Troyanas,  Ifigenia  en  Aulide,  IJigenia  en  Táuride,  Reco, 
Elena,  lo,  Electrea,  Las  Bacantes,  Los  Heráclidas,  Hércules 
furioso  y  un  drama  satírico  titulado:  El  Cíclope. 
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Aristófanes,  ilustre  poeta  cómico  griego,  nació  por  los 

años  434  antes  de  J.  C;  sólo  nos  quedan  11  de  sus  56  co- 
medias. 

Menandro,  célebre  cómico  griego,  nació  por  los  años  342 
antes  de  J.  C;  únicamente  se  conservan  algunos  framentos 
de  sus  importantes  comedias. 

Herodoto,  apellidado  el  Padre  de  la  Historia,  nació  el 

año  484  antes  de  J.  C;  dejó  una  historia  compuesta  de  nue- 
ve libros. 

Jenofonte,  ilustre  historiador  griego,  nació  por  los 
años  445  antes  de  J,  C;  entre  sus  obras  históricas,  se  citan 

las  siguientes:  Las  Heláiicas,  Elegió  de  Agesilas,  El  Ana- 
basio,  La  Ceropidia,  etc.;  entre  las  filosóficas:  Los  Dichos 
Memorables,  Las  Repúblicas  de  Esparta  y  de  Atenas,  La 
Apología  de  Sócrates  y  otras. 

Isócrates,  célebre  orador  y  retórico,  nació  en  el  año  406 
antes  de  J.  C;  sólo  se  conocen  fragmentos  de  sus  cartas, 
discursos  y  un  Tratado  de  Retórica. 

Licurgo,  orador  ateniense,  nació  408  años  antes  de  Je- 
sucristo; únicamente  se  conserva  de  este  autor  un  discurso. 

Hipérides,  ilustre  orador  ateniense,  nació  unos  395  años 
antes  de  J.  C;  se  conocen  77  discursos,  de  ellos  22  dudosos. 

Demóstenes,  príncipe  de  la  oratoria  griega,  nació  hacia 
el  año  881  antes  de  J.  C;  se  conservan  de  él,  61  discursos, 

65  exordios  y  siete  cartas  escritas  al  pueblo  de  Atenas  du- 
rante su  destierro,  siendo  sus  principales  oraciones  las  si- 

guientes: Las  Felípicas,  Olintianas,  Sobre  la  Embajada  de 
Esquines  y  Sobre  la  Corona. 

Apiano,  ilustre  historiador  griego,  floreció  hacia  el  si- 
glo I  después  de  J.  C;  sólo  nos  queda  la  mitad  de  su  obra 

titulada:  Historia  Romana. 

Dión  Casio,  historiador  griego,  nació  el  año  155;  única- 
mente se  conservan  los  45  libros  últimos  de  su  Historia 

Romana,  que  consta  de  80. 

Plutarco,  célebre  moralista  y  biógrafo  griego,  nació  hacia 
el  año  48  ó  50  de  la  Era  cristiana;  de  sus  importantes  obras 
solóse  conocen  las  llamadas:  Las  Vidas  de  Hombres  ilustres 

y  unos  Tratados  de  Moral. 
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Esopo,  ilustre  fabulista  y  moralista  griego,  nació  hacia 
el  año  620  antes  de  J.  C;  se  dice  que  éste  autor  no  escribió 

sus  fábulas;  según  asegura  Aristófanes  Filocteon,  las  apren- 
dió de  él,  y  que  Sócrates  y  Babrias  las  pusieron  en  verso, 

publicándolas  en  prosa,  los  escritores  del  Bajo-Imperio. 

Heliodoro,  obispo  y  escritor  griego,  floreció  hacia  el  si- 
glo IV;  compuso  una  novela  titulada:  Las  Etiópicas  ó  Amo- 
res de  Teagenes  y  Clariclea,  de  gran  nombradia. 
Luciano,  célebre  sofista  griego,  nació  el  año  120  de  J.  C; 

las  obras  más  importantes  que  escribió  son  las  siguientes: 
Alejandro  á  la  muerte  de  Peregrino,  La  Almoneda  de  las 
Sectas  filosóficas,  Diálogos  de  los  Cortesanos,  Diálogos  de  los 
Dioses,  Diálogos  de  los  muertos.  La  Diosa  Siria,  El  sueño 
ó  el  gallo.  El  Pescador  ó  Los  Resucitados,  Icaro  Messipo  ó 

El  Viaje  aéreo,  Lucio  o  el  amo,  Timóu,  La  Historia  ver- 
dadera . 

El  tercer  lugar  entre  las  lenguas  sabias  lo  ocupa  la  he- 
brea, La  lengua  hebrea,  de  la  que  según  dejamos  dicho  en 

otra  parte,  se  desprenden  los  idiomas  caldeo,  samaritano, 

arábigo  y  etiope,  es  erudita,  porque  lo  son  también  estas  len- 
guas, y  porque  en  hebreo  se  han  escrito  los  libros  bíblicos, 

y  por  lo  mismo,  lo  es  también  para  la  ciencia  sagrada;  sin  la 
lengua  hebrea  ó  alguno  de  sus  dialectos,  el  teólogo  no  puede 
interpretar  por  si  mismo  los  textos  sagrados. 

Eespecto  á  la  lengua  árabe,  es  también  erudita,  por  ser 
asimismo  depósito  de  ciencias  sagradas  y  profanas,  y  porque 
escritos  en  esta  lengua  figuran  en  los  archivos  infinidad  de 
códices  curiosisimos  y  dignos  de  grandísimo  aprecio  por  su 
inestimable  valor  literario  en  todos  los  ramos  del  saber;  en 

suma,  es  importante  el  estudio  del  árabe,  porque  además  de 
haberse  hecho  universal  este  idioma,  es  una  de  las  princi- 

pales fuentes  de  nuestra  lengua  castellana. 
Después  de  sentadas  las  anteriores  nociones  sobre  la  len- 

gua latina,  griega,  hebrea  y  árabe,  que  son  los  idiomas  más 

sabios  y  más  importantes  para  inquirir  con  acierto  etimolo- 
gías en  nuestra  lengua  patria,  réstanos  tan  sólo  proponer  la 

escala  gradual  para  este  objeto,  incluyendo  en  ella,  además  de 

los  anteriores,  otros  idiomas  á  que  ha  de  atender  el  etiniolo- 
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gista  si  ha  de  caminar  con  acieiíü  en  tan  espinosa  é  intrin- 
cada senda. 

Dicha  escala  gradual,  según  el  Sr.  Mayans,  es  como  sigue. 
El  etimologista  debe  atender. 

1,°  A  la  lengua  latina,  porque  es  la  fuente  principal  del 
romance  castellano. 

2.°  Después  de  la  latina,  debe  darse  la  preferencia  al árabe. 

3."    Sigue  en  jerarquía  á  la  anterior,  el  griego. 
4."  Después  de  la  griega,  debe  tenerse  en  cuenta  la hebrea. 

5.°    A  la  hebrea,  sigue  la  céltica. 
6.**    Después  de  la  céltica,  sigue  la  goda. 
7.°    A  la  goda,  sigue  la  púnica. 
8."    A  la  púnica,  la  vasca;  y 
9.°  En  general  deben  preferirse  aquellos  idiomas  que 

menos  siglos  ha,  fueron  dominantes  de  naciones  con  quien 
los  españoles  han  comerciado  mucho,  ú  otros  mas  antiguos 
de  naciones  con  quienes  hemos  comunicado  menos. 

Esta  escala  gradual  es  la  que  nosotros  seguiremos,  si  bien 
con  las  modificaciones  que  requiere  la  índole  de  nuestro 
trabajo. 



CAPÍTUIfO  XXIII 

Palabraís  toiiiadais  de  otras  leiigiia»ü« 

SU  MARIO 

El  latín  es  la  fuente  principal  de  la  lengua  castellana. — ^Ineficacia  de  acudir 

al  provenzal  para  inquirir  etimologías. — Voces  cuya  derivacic'in  atribu- 
yen á  este  idioma,  perteneciendo  á  las  reglas  generales  de  nuestro  ro- 

manceo.— Influencia  de  la  lengua  arábiga  en  nuestro  romance. — Pre- 

ponderancia de  este  idioma  sobre  el  latín. — Voces  arábigas  que  llega- 
ron á  arraigar  en  el  idioma  nacional  de  los  españoles. 

Ya  hemos  dicho  en  otra  parte  que  la  lengua  castellana 
era  de  procedencia  latina,  y  es  tan  verídico  nuestro  aserto, 
que  caería  en  ridículo  y  notable  descrédito  el  escritor  que 
tratase  de  negar  esta  filiación;  así  pues,  por  más  que  otros 

idiomas  hayan  contribuido  á  la  formación  de  la  lengua  cas- 
tellana, no  cabe  la  menor  duda  que  la  latina  es  su  principal 

fuente,  y  tan  incontrovertible  es  esta  verdad,  que  de  diez 
palabras  cuyas  etimologías  se  inciuicran  en  nuestro  Código 
de  Leyes  Godas  y  en  los  documentos  modernos  de  nuestra 

literatura  clásica,  ocho  son  de  procedencia  latina,  permane- 
ciendo incorrupta  casi  una  tercera  parte  de  las  mismas,  lo 

cual  dio  origen  á  que  muchos  escritores  hayan  fatigado  su 
ingenio  componiendo  obras  belingües  dentro  del  vocabulario 
del  idioma  español. 

Para  investigar  pues  con  acierto  los  orígenes  de  la  len- 
gua castellana,  es  de  absoluta  necesidad  entender  bien  el 
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latín  y  conocer  las  vicisitudes  porque  pasó,  dando  la  pre- 
ferencia á  este  idioma,  por  más  que  las  palabras  de  nues- 

tro romance  figuren  también  en  los  diccionarios  de  otras 
lenguas. 

Apesar  de  lo  dicho,  no  faltan  autores  que  atribuyen  á  la 
lengua  provenzal  un  gran  nfunero  de  palabras  que  forman 
articulo  en  el  vocabulario  del  Fuero  Juzgo;  pero  es  necesa- 

rio tener  presente  que  dichas  vopes  figuran  en  el  idioma 
latino,  y  que  los  juglares  y  romanceros  de  la  Provenza,  no 
introdujeron  parte  de  los  vocablos  que  empleaban  en  sus 
trovas,  hasta  mucho  después  de  formados  los  reinos  de 
Castilla  y  León,  á  cuyas  cortes  vinieron  atraídos  por  el 

agasajo  con  que  los  reyes  de  las  mismas  acogían  á  estos  fo- 
rasteros, para  que  con  sus  cantigas  de  amor  y  graciosas  far- 

sas, divirtiesen  las  fiestas  públicas.  Así,  pues,  las  palabras: 
alimosna,  argento,  bella,  ca,  cremar,  defender,  duc,  emienda, 

fer,  fiama,  gent,  hy,  lexar,  Incnne,  viege,  meitat,  mesura, 
nengun,  mil,  part,  prijicij),  queyssar,  quirender,  sacerdot, 

sen,  tod,  tiniem  y  visquiesen;  no  es  necesario  acudir  al  anti- 
guo lenguaje  de  la  Provenza  para  buscar  su  etimología,  toda 

vez  que  derivan  de  una  manera  directa,  bajo  las  modifica- 
ciones geíierales  del  romanceo  y  según  las  reglas  que  ante- 

riormente dejamos  sentadas,  de  las  voces  latinas:  elcenwsi- 
na,  argentum,  bella,  quia,  cremare,  defenderé,  diix,  emendatio, 
faceré,  flamma,  geus,  desinare,  longe,  medicus,  dimidium, 
mensura,  nemo,  nullus,  par s,  princeps,  querere,  qui,  rcddere, 
sacerdos,  sine,  sensus,  totus,  tenebant  y  viverent,  cuyos 
vocablos  ya  estaban  formados  é  introducidos  en  nuestro 
romance  muchos  años  antes  de  la  traducción  del  Líber 
ludicum. 

Tampoco  de  la  lengua  provenzal  son  las  voces:  bon,  hen, 
fora,forcia  y  f untar,  sino  que,  romanceadas  de  las  i)alabras 
latinas:  bonus,  bene,  foras,  fortisy  y  furaré,  figuran  en  el 
primitivo  romance  gallego  y  lusitano. 

.  Consignaremos  nuestra  humilde  opinión  acerca  de  algu- 

nas palabras -que  figuran  en  el  voca\<ulario  del  Fuero  Juzgo, 
y  trataremos  de  inquerir  su  etimología  entre  las  de  la  len- 

gua madre,  por  más  que  á  simple  vista  parezca  que  carecen 
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de  origen  latino  y  cuya  derivación  tratan  de  buscar  otros 
autores  en  los  idiomas  extranjeros. 

1.^  Maguer. — Esta  voz,  á  nuestro  juicio,  no  deriva  del 
provenzal  como  quieren  otros,  sino  del  latín,  según  vamos 
á  demostrar. 

Por  lo  que  dejamos  expuesto  en  la  pág.  10o,  el  verbo  quae- 
rere,  se  romanceó  en  querer,  cuya  palabra  han  empleado 
nuestros  mayores  para  formar  con  él  repetidos  compuestos 
y  abundantísimas  frases,  y  así  es  que  encontramos  en  el  vo-. 

cabulario  del  Fuero  Juzgo,  las  siguientes:  aquelqueqiiier, 

qualquequier ,  qualqtieqziiera,  quiquier,  qualquiquire,  qual- 
qtcir,  qualquiere,  quinquier,  quantoquier,  etc.,  ahora  bien, 
admitidas  las  anteriores  combinaciones  ¿qué  inconveniente 
hay  en  admitir  el  compuesto  masquierf  ¿no  pudo  más  tarde 

perder  la  5  la  partícula  mas  y  cambiando  la  letra  q  en  g  con- 
vertirse en  maguiera  ¿no  han  sufrido  las  palabras  latinas 

otras  variaciones  morfológicas  más  violentas  al  pasar  á  for- 
mar artículo  en  el  vocabulario  de  nuestro  romance  castella- 

no? seguramente  que  sí,  y  por  lo  mismo  no  vacilamos  en 
asegurar  que  la  palabra  maguier  procede  de  las  voces  latinas 

magis  y  quaerere,  las  cuales  reunidas  en  composición  y  ro- 
manceadas bajo  las  alteraciones  anteriores,  dieron  por  resul- 

tado á  la  conjugación  maguer  con  sus  formas  maguer,  mague- 
ra, magar,  maguey  y  maguyar.  Verdad  es  que  de  la  composi- 

ción de  estas  dos  voces  latinas  resulta  un  notable  trastorno 

de  ideas  examinando  cada  una  en  su  significación  aislada; 
pero  no  nos  fijemos  en  esto,  pues  infinitas  son  las  voces  que 
en  todas  las  lenguas  existen  con  significado  diferente  del  que 
tienen  formando  liarte  de  algún  compuesto  ó  constituyendo 
locuciones  adverbiales  y  conjuntivas. 

2."  Doíicas. — Tampoco  procede  esta  voz  de  la  lengua 
provenzal,  sino  que  á  nuestro  parecer,  deriva  de  las  pala- 

bras latinas  du77i  y  quid,  formulándose  el  compuesto  con 
el  ablativo  qua,  bajo  las  demás  alteraciones  que  se  obser- 

van en  dicho  vocablo  romanceado;  en  italiano  úsase  esta 

voz  bajo  las  formas  dumque  y  dumqua,  con  el  mismo  sig- 
nificado. 

3."    Costumbre. — La  voz  consuetudu  dio  también  origen 
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al  vocablo  costumbre,  y  por  lo  mismo  no  habremos  de  ir  á 

buscar  su  etimología  entre  las  palabras  del  vocabulario  pro- 
veuzal,  y  máxime  cuando  la  encontramos  en  antiquísimos 
escritos  del  dialecto  gallego,  modificada  en  costume,  según 
las  leyes  generales  del  romanceo. 

4.*  Acuitar. — Tampoco  debe  buscarse  el  origen  de  esta 
palabra  en  la  lengua  provenzal,  sino  que  procede  directa- 

mente del  idioma  latino,  porque  el  verbo  querer  se  roman- 
ceó en  queyxar,  según  existe  en  el  vocabulario  del  Fuero 

Juzgo,  y  claro  está  que  la  forma  femenina  de  su  participio 
pasivo  qicesta,  siguiendo  las  mismas  reglas  del  romanceo,  se 

había  de  convertir  en  queixa,  voz  que  figuró  siempre  y  figu- 
ra al  presente  en  el  lenguaje  gallego;  pues  entonces  ¿qué  ha- 

bía de  particular  en  que  esta  palabra  se  romancease  más 
tarde  en  las  formas  cuefa,  cueita,  cueyta,  cuita,  coita  y 
finalmente  formando  el  compuesto  acuitar!  ninguna,  y 
por  lo  tanto,  es  un  crimen  de  lesa  nacionalidad  acudir  á 
una  lengua  extraña  para  buscar  el  origen  etimológico  de 
este  vocablo. 

5.»  Vegada. — Es  derivada  de  vez,  y  como  esta  voz  se 
romanceó  de  vice  (vix,  ¿s) ,  no  cabe  duda  que  la  palabra 
vegada  es  de  origen  latino  y  no  de  origen  provenzal,  como 
se  supone. 

6.*  Hu  6  u. — Deriva  también  del  latín,  pues  se  roman- 
ceó del  adverbio  hiic,  pasando,  si  bien  con  diverso  significa- 
do, á  formar  en  el  vocabulario  de  nuestro  Código  bajo  las 

dos  formas  con  que  lo  encontramos. 

7.*  Ca. — Procede  sin  duda  alguna  de  la  partícula  latina 
quia,  con  idéntico  significado;  y 

S.'^  Fer. —Iso  deriva  de  la  lengua  provenzal  sino  de  la 
latina,  pues  el  verbo /aceré  se  convirtió  en  facer  y  sincopado 
enfer,  como  otras  muchas  voces  de  nuestro  romance. 

¿Por  qué  hemos  de  ir  á  buscar  á  la  casa  ajena  aquello  que 
hay  en  la  propia?  ¿habrá  acaso  nación  alguna  que  tenga  por 
lengua  natural  una  de  las  romanceadas,  que  pueda  alabarse 

de  poseer  escritos  más  antiguos  de  su  romance  que  la  espa- 
ñola? ¿se  pretenderá  quizá  hacer  más  antiguo  el  idioma  pro- 

venzal que  el  nuestro? 
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Si  no  fuera  el  injustificado  desprecio  y  censurable  indife- 
rencia con  que  las  demás  provincias  españolas  miran  las  fér- 

tiles comarcas  de  Galicia,  si  no  fuera  por  la  aversión  con  que 
se  mira  el  nombre  gallego  y  la  inquina  con  que  se  trata  á 

todo  lo  que  de  su  privilegiado  suelo  procede,  no  faltarían  filó- 
logos que  tendiendo  sus  ojosa  aquellas  comarcas  y  ])ajando 

la  atención  en  el  lenguaje  que  hablan  sus  sencillos  morado- 
res, no  podrían  menos  de  confesar  que  después  del  latín,  el 

gallego  fué  la  lengua  que  más  contribuyó  á  la  formación  de 
nuestro  idioma  nacional,  y  que  el  lenguaje  galiciano,  es  el 
más  antiguo  de  todos  los  romanceados;  asi  pues,  ninguna  de 
las  lenguas  neo-latinas  data  de  una  antigüedad  tan  remota 
como  la  castellana;  en  efecto,  los  españoles  somos  los  únicos 

que  podemos  jactarnos  de  poseer  los  documentos  rpás  anti- 
guos de  literatura,  tanto  en  prosa,  como  en  verso,  si  bien 

nuestros  vecinos  los  franceses  intentan  usurparnos  esta  glo- 
ria con  infundada  razón. 

l*alnl)i*aN  arsiliigas. 

Ya  hemos  dicho  en  otro  lugar,  que  del  incorrecto  y  bajo 
latín  del  vulgo,  y  de  la  introducción  de  palabras  bárbaras 

por  las  tribus  invasoras,  se  había  formado  en  nuestra  Penín- 
sula un  nuevo  lenguaje  llamado  romance,  pero  luego  que  se 

verificó  la  invasión  sarracena,  introdujeron  los  nuevos  due- 
ños en  las  provincias  conquistadas,  la  lengua  arábiga,  que 

era  su  propio  y  natural  idioma,  de  manera,  que  puede  decir- 
se que  había  en  España  dos  lenguas  vulgares:  una  española 

en  las  provincias  septentrionales  de  Asturias  y  Galicia,  á  don- 
de no  había  podido  llegar  el  dominio  del  musulmán,  y  otra 

arábiga  en  el  resto  de  la  Península,  ó  sea  en  las  provincias 
que  estaban  bajo  el  yugo  agareno. 

El  corto  número  de  españoles  empeñados  en  la  recon- 
quista, o  mas  bien,  entretenidos  en  defender  de  las  escur- 

siones  y  correrías  de  loa  moros  los  estrechos  límites  del 
áspero  territorio  en  que  se  habían  guarecido,  no  pudieion 
cultivar  el  latiu,  que  iba  decayendo,  ni  la  lengua  vulgar  que 
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empezaba  á  formarse,  ni  menos  dedicarse  á  otra  cosa  que 
no  fuese  el  ejercicio  de  las  armas;  pero  en  cambio  el  resto 

de  la  Península,  ó  sean  los  pueblos  que  estaban  bajo  el  do- 
minio de  los  sarracenos,  como  gozaban  de  la  protección  de 

los  invasores,  se  hallaban  casi  en  plena  tranquilidad,  y  por 
eso  pudieron  conservar  el  latín  y  dedicarse  con  provecho  al 

estudio  de  las  ciencias  y  de  las  artes  que  protegían  y  cultiva- 
ban con  exquisito  esmero  los  nuevos  dominadores;  mas,  fué 

tal  la  preponderancia  que  iba  adquiriendo  el  idioma  arábigo 
sobre  la  lengua  española,  que  no  bastaron  los  esfuerzos  de 
Esperaindes,  San  Eulogio  y  otros  doctísimos  eclesiásticos, 

únicos  retenedores  del  idioma  latino,  á  evitar  que  se  intro- 
dujese la  lengua  dominante  de  los  sarracenos  en  el  estudio 

de  las  sagradas  letras,  y  hasta  en  la  disciplina  eclesiástica; 
pero  el  pueblo  seglar  abrazó  el  lenguaje  y  buenas  letras  que 

cultivaban  sus  dominadores,  llegando  á  ser  tal  la  preponde- 
rancia de  la  literatura  arábiga,  que  se  usaba  esta  lengua  en 

todos  los  escritos  públicos  y  privados,  hasta  el  extremo  que 
a]Denas  había  un  español  que  supiese  escribir  una  carta  en 
latín,  cuando  había  muchos  que  se  expresaban  en  árabe,  con 
más  perfección  que  sus  mismos  dueños. 

De  lo  dicho  se  desprende  que  hasta  el  reinado  de  Fernan- 
do el  Santo,  ó  sea  en  la  época  en  que  se  tradujo  el  Forum 

ludicum  al  lenguaje  vulgar  de  los  españoles,  poca  había  de 
ser  la  influencia  que  la  pulida,  elegante,  copiosa  y  enérgica 
lengua  arábiga  había  de  ejercer  en  el  inculto  y  rústico  idioma 
de  los  españoles,  ya  sea  porque  el  dominio  musulmán  apenas 
había  llegado  á  las  fronteras  de  Asturias  y  Galicia,  ya  porque 
siendo  corta  la  permanencia  de  los  moros  en  los  pueblos 

reconquistados,  aireñas  habían  dejado  rastros  de  su  vocabu- 
lario, y  máxime  cuando  aquellos  aguerridos  defensores  de  la 

independencia  patria,  rechazaban  con  mano  firme  todo 

cuanto  procedía  del  aborrecido  pueblo  musulmán;  sin  em- 
bargo algunas  palabras,  aunque  pocas,  pudieron  arraigar  en 

nuestro  romance  merced  al  comercio  ejercido  de  campamen- 
to á  campamento,  entre  moros  y  cristianos,  cuyas  voces  pa- 

saron al  Fuero  Juzgo  y  que  consignamos  en  el  siguiente 
catálogo: 
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Palabras  árabes  que  figuran  en  el  Código  de  Leyes  Godas 

y  que  carecen  de  origen  latino. 

CASTELLANO LATÍN ÁRABE 

Ajamar » • 
A  lámar » • 
Alcalde > A  l-cadi 

Almo/alia » • 
Cazador • Cayadín 
Cojecha * » 
Fasta 1 Hatti 
Fulan » » 
Ganado » Ganama 
Maravedí » 

)> 

Mesquino » Mizquin 
Boque 

1) 

Boj 

Palabras  árabes  de  procedencia  latina. 

CASTELLANO LATÍN ÁRABE 

Arras Arrhac » 
Beiro Basium Beca 

Coldo Cubitum Gubtil 
Corcho Cortex Cor  tica 
Corral 1) » 
Dinero Denario Diñar 
Enero Januarius lenuaryz 

Febrero Februarius Ibrair 
Forno Furmus Fornafran 
Forza Fortitudo Forza 

Gelo Gellu Gelir 

Joyar » » 
Jullio lullius Julio 
Lanza Lancea Laca 

Lengua Lenca Lenca 
Marzo Martín  s Marz 
Mil  ó  mila Milliarum 

Mil 

Noviembre Novembre Noambar 
Nub Nubes Neu 
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CASTKLLANO LATÍN Árabe 

0 Aut 
Au Octubre Octuber 
Ogtubar Palo Paliim Pall 

Pe  guiar PcculiuVi Pujar 
Pulgar Follcr Pulicar 

Saya Sagmíi 

Xaya 

Septiembre SeiJtembre 
Xitumbar 

Toro Taurus Toaúr 
Vaca  ó  haca Vaca Bacará 



Coiitiiiiisieióii  del   aiitcrM»i*« 

SUMARIO 

Indiferentismo  que  el  pueblo  godo  tenía  hacia  el  idioma  hebreo. — Prohibi- 
ciones que  se  formularon  contra  los  judíos. — Vocablos  hebreos  introduci- 

dos en  el  lenguaje  castellano. — Vocablos  godos. — Ataúlfo. — Rudeza  del 

pueblo  visi-.Vico. — P  ■"  qué  adopto  ( '  Ic-i'^uaie  d^  kr,  vencidos. — '"  i- 
jas.-  -Su  aifibetc  g  Jtico. — Literr.nr.  • 

— VüCi'.tilus  griegos. — Mutuación  v  decadencia  de  las  leiigi:.  .. — Len- 
guas primitivas, — No  quedan  apenas  vestigios  de  su  vocabulario. — Opi- 

nión del  P.  Sarmiento  acerca  de  las  primitivas  monedas  españolas. — Olvido 
completo  de  las  lenguas  antiguas,  según  aserto  de  Mayans. 

Voealilos  lielii'eoN. 

Pocas  son  las  palabras  que  de  procedencia  hebrea  pode- 
mos apuntar  en  nuestra  obra,  pues,  si  bien  es  verdad  que  los 

restos  de  la  nación  (loicidn  fovnüu-'in  iiirto  do  la  v  "'Iiici'n 
española  durante  I' 

tremenda  maldición  que  pesaba  sobre  ella,  vinieron  tuuchos 

do  los  descendientes  de  Judá  á  refugiarse  eu  nuestra  Peuín- 
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sula,  estableciéndose  en  ella  bajo  el  amparo  de  lof?  reyes  go- 
dos, cuyo  yugo  esperaban  fuese  menos  duro  que  la  virga- 

férrea  con  que  los  emperadores  romanos  los  habían  afligido 
en  su  país  á  causa  de  sus  rebeldías;  pero  no  sucedió  así,  pues 
propagándose  como  se  propagó  rápidamente  el  cristianis- 

mo, cuyas  doctrinas  profesaban  todos  los  españoles,  claro  es 
que  éstos  habían  de  odiar  de  muerte  á  los  habitantes  de 
aquella  nación  en  que  habían  crucifícado  al  Kedentor  del 
mundo,  así  es  que  los  judíos,  á  pesar  de  su  instrucción  y 
conocimientos  en  las  artes,  si  bien  al  principio  fueron  trata- 

dos con  suavidad  y  dulzura  por  el  pueblo  visigodo,  mas  tar- 
de inspiraron  la  desconfianza  y  fueron  mirados  con  ojeriza, 

no  sólo  por  los  magnates,  sino  también  por  el  clero  español, 
según  se  desprende  de  las  actas  de  los  concilios  toledanos, 
en  cuyos  cánones  se  fulminan  severas  penas  contra  ellos, 
prohibiéndoseles  de  comer  carne  de  puerco  (1),  se  les  mandó 
que  no  tuviesen  en  su  poder  hombres  ó  mujeres  cristianos, 
ya  como  mancebas,  ya  como  esclavas  (2),  se  les  prohibió  el 
que  guardasen  los  sábados  y  todas  sus  fiestas  (3)  bajo  seve- 
rísimos  castigos,  se  prohibió  también  á  los  cristianos  el  que 
amparasen  á  los  judíos  que  se  negaren  á  recibir  el  agua  del 
bautismo  (4),  finalmente,  se  le  castigaba  si  no  entregaban 
sus  siervos  y  sus  hijos  á  los  sacerdotes,  con  el  fin  de  que 

(1)  En  la  constilución  que  los  judíos  maiidurun  al  Kcy  Recesvinto,  piden  se  les 
exima  de  la  imposición  de  comer  carne  de  cerdo,  y  dicen:  De  las  carfhjs  del  puerco, 
prometemos  guardar  que  si  las  non  podemos  comer  porque  non  las  avernos  cos- 
tumbrado  todavía  todas  las  cosas  que  fueren  con  ellas  comer  las  hemos  (Lib.  XU, 
titulo  U). 

(2)  Establecemos  en  esta  ley  que  v^la  por  siempre   que  ningund  judio  desde 
el  primer  anno  que  nos  reynamos  adelanire  ningún  cristiano  libre  nin  siervo  nin 
mancebo  non  aya  en  so  poder  ni  en  su  servicio  non  aya  ningún  cristiano  por  me- 

cedero vLib.  XÍI,  tit.  II). 

(3)  Establecemos  contra  los  judíos  descreídos  que  si  algún  judio  guardase  los 
comienzos  de  las  lunas  o  las  pascuas  de  las  cal-anieilns  o  guardase  los  sábados  o  los 
dias  que  han  i)or  grandes  o  las  otras  fiestas,  segund  su  antigua  costumbre,  reciba 
cada  unn  dcllos  C  azotes  ̂ Lib.  XII,  tit.  II), 

(4)  Establecemos.en  esta  ley  que  ningún  omne  de  ninguna  religi  ui  nin  de  nin- 
gún orden  nin  do  ninguna  dignidad  nin  de  nuestra  corte  nin  de  pequeños  nin  de 

grandes  i>in  de  ningund  omne  de  ninguna  gente,  nin  de  ningún  linaje,  nin  de  pria- 
cepes  nin  de  poderosos  non  se  esforcen  nin  armen  en  so  corazón  de  mauíparar  los 
judíos  que  se  non  quiseron  bautizar, 
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éstos  fuesen  bautizados  y  educados  en  la  religión  cristia- 
na (1).  Ahora  bien,  si  el  pueblo  dominador  rechazaba  de  tal 

suerte  todo  lo  que  era  de  procedencia  hebi-ea  ¿cómo  habia 
de  recibir  su  idioma  que  le  era  aborrecido,  siendo  él  quien 
había  de  imponerlo?  Sin  embargo  consignamos  las  siguientes 
voces  cogidas  en  nuestro  Fuero,  de  las  cuales,  parte  se 

derivan  sin  du^  de  los  libros  bíblicos,  escritos  en  lengua 
hebrea  y  parte  de  los  libros  sagrados,  escritos  en  latín,  los 
cuales  pasaron  incorruptos  al  romance  castellano. 

Vocablos  hebreos  sin  procedencia  latina. 

ROMANCE 

Azote 
Sellm 
Boda 

latín HEBREO 

Zote 

Vocablos  hebreos  que  tienen  derivación  latina. 

ROMANCE LATÍN HEBREO 

Apostólo 
Auténtico 
Christo 
Diáchono 
Epíscopo 
Mártir 

Apóstol Authenticus 
Ghristus 
Diachonus 
Episcopus 
Martyr 

» 
» 

» 

Vocahlois  ^(»(loN. 

De  todas  las  naciones  bárbaras  que  invadieron  la  Europa 
y  ocuparon  las  diferentes  provincias  romanas  á  la  caída  del 
Imperio  de  Occidente,  la  más  culta  y  civilizada  era,  sin  duda 

(IJ    Todo  judio  ijUL-  fuere  de  los  que  se  non  liahiizaron  o  los  que  non  (juisiereii 
haljliz.ir  e  non  criaren  sus  hijos  e  sus  siervos  a  los  sacerdotes  (|ue  los  bal>ticeii,  e 
los  padres  o  los  fiios  non  quisieren  el  babtisnio    reciba  G  azotes  o  osquilenle  la 
cabeza  o  erhenlo  de  la  tierra  por  siempre  e  sea  su  buena  en  poder  del  rey  f  Lib   XII, 
titulo  111). 
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al^'una,  la  orda  visigótica  que  vino  á  sojuzgar  á  los  españoles 
acaudillada  por  Atiilfo;  rudo  era  sin  embargo  el  estado  y 

cultura  eu  que  se  bailaban  los  godos  cuando  se'  verificó  su 
arribo  á  nuestra  patria  para  tomar  posesión  de  las  fértiles  y* 
deliciosas  comarcas  de  la  Península  Ibérica;  pero  á  pesar  de 
ello,  el  pueblo  godo  aunque  belicoso  por  temperamento,  era 
no  obstante  amante  de  la  civilización  y  del  progreso,  pues 
asi  como  ocupaba  en  el  acto  el  territorio  conquistado  por  sus 
armas  vencedoras,  también  sabía  apropiarse  de  todo  aquello 
que  podía  engrandecer  su  inteligencia;  el  mismo  Ataúlfo  no 
se  desdeñaba  confesar  el  estado  incivil  de  su  ejército,  cuya 

barbarie  le  obligó  á  variar  sus  proyectos  de  conquista,  y  re- 
negando de  su  propio  idioma,  se  vio  en  la  dura  necesidad 

de  imponer  á  su  pueblo  el  lenguaje,  literatura  y  leyes  de  los 
vencidos. 

Verdad  es  que  el  sacerdote  Ulfilas,  según  liemos  dicho 

en  otro  lugar,  tomando  bajo  su  protección  los  pequeños  go- 
dos de  Mésia,  ilustró  su  inteligencia  moralizándolos,  y  cul- 
tivó su  literatura.  Pero  á  pesar  de  su  alfabeto  gótico,  com- 

puesto de  letras  angulosas  y  á  pesar  de  sus  traducciones 
bíblicas,  poco  progresó  la  lengua  de  los  visigodos  desde  el 
año  341,  hasta  la  venida  de  Ataúlfo  á  España  en  414,  pues 
en  el  corto  espacio  de  73  años,  claro  es  que  no  podía  po- 

nerse al  nivel  de  la  latina,  elaborada  y  cultivada  desde  tan 

remota  época  por  los  más  esclarecidos  ingenios  de  la  litera- 
tura clásica;  de  manera,  que  puede  decirse  con  verdad  que 

el  idioma  de  los  visigodos  nació  en  las  márgenes  del  Danubio 
y  del  Sabe,  cultivado  por  los  inventos  gráficos  y  versiones 
bíblicas  de  Ulfilas,  viniendo  á  terminar  sus  días  en  España 
eclipsada  por  el  eminente  y  culto  lenguaje  que  empleaban 
los  padres  que  asistían  á  las  asamlíleas  llamadas  concilios 
toledanos  (1). 

Cuando  los  godos  ocuparon  la  España,  Itaha,  Francia  y 
otras  provincias  del  Imperio  Komano,  ya  tenían  algunas  no- 

ciones de  la  lengua  latina,  adquiridas  durante  las  continuas 
guerras  sostenidas  contra  los  emperadores  romanos,  y  así 

^t)    De  esto$  concilios  hablaremos  al  fijial  de  la  ̂1)1,1 
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trataron  de  poseerla,  no  sólo  porque  conocían  su  excelencia, 
sino  también  porque  era  la  lengua  natural  de  los  subditos 
que  gobernaban,  de  quienes  procuraban  liacerse  comprender 
del  mejor  modo  posible  á  fin  de  facilitar  el  logro  de  sus 
conquistas,  y  por  eso  gustaban  conversar  con  los  vencidos; 
pero,  como  según  hemos  dicho  en  otro  lugar,  el  aprendizaje 
de  la  lengua  latina  era  harto  difícil  para  la  ruda  inteligencia 

de  aquellos  soldados  aguerridos,  cuya  única  y  exclusiva  edu- 
cación había  sido  el  manejo  de  las  armas;  principiaron  á 

viciar  el  latín  amoldándolo  á  la  índole,  natural  de  la  gótica, 
latinizando  sus  palabras  y  quedando  multitud  de  voces 
infiltradas  en  el  vocabulario  de  nuestro  romance  castellano, 

cuyo  origen  es  desconocido  para  los  filólogos,  porque  forzoso 
es  confesarlo,  desconocida  es  también  la  lengua  visigótica, 
según  asegura  Aldrete  y  otros  eruditos  escritores. 

¿A  qué  fin  hemos  de  acudir  á  otras  lenguas  romanceadas 
buscando  etimologías  de  vocablos  cuya  derivación  se  halla 
en  los  principales  orígenes  de  nuestro  romance  castellano? 
¿no  es  vano  é  inútil  que  para  buscar  etimologías  ignoradas 
de  los  filólogos  por  ser  poco  conocida  la  lengua  de  los  godos, 
se  recurra  á  las  lenguas  primitivas  de  los  españoles,  tales 

como  la  céltica,  fenicia  y  otras  cuyo  vocabulario  se  ha  per- 
dido casi  por  completo  en  la  noche  oscura  de  los  siglos? 

Ilisa  causa  ver  como  ciertos  gramáticos  que  ignoran  los 
principales  orígenes  de  nuestra  lengua,  se  remonten  al 
sánscrito  para  salir  de  sus  apuros,  cual  si  este  idioma,  á  fuer 

de  serles  familiar,  estuviera  tan  generalizado  que  fuera  pa- 
trimonio exclusivo  del  vulgo  inconsciente;  los  que  apelan 

al  sánscrito  para  inquirir  de  una  manera  inmediata  el  origen 
etimológico  y  lexicográfico  de  las  voces  castellanas,  es  lo 
mismo  que  atestiguar  con  un  muerto,  cuya  verdad  se  halla 

aún  sepultada  con  los  restos  mortales  de  aquél;  cierto  es 
que  el  hallazgo  de  la  antigua  lengua  do  los  brahmanes  de  la 

India,  fué  un  notable  acontecimiento  para  la  ciencia,  cau- 
sando grandísimo  alborozo  y  alegría  en  los  filólogos,  pues 

por  medio  de  tal  descubrimiento  se  ha  investigado  la  ver- 
dadera filiación  de  muchas  lenguas  muertas  cuyo  origen 

nos  era  desconocido;  pero  proceder  con  tal  ligereza  e  indis- 
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creción,  equivale  á  inquirir  la  pristiua  hermosura  de  un  in- 
tlividuo  en  su  osamenta  cadavérica,  envuelta  en  los  pliegues 
pútridos  de  su  túnica  funeraria. 

Tomadas  del  Fuero  Juzgo,  apuntaremos  las  siguientes 
voces  que  de  origen  gótico  citan  algunos  escritores. 

Palabras  godas  que  no  tienen  origen  latino. 

ROxMAXCE LATÍN GODO 

Batalla 

1) 

» 

Pater 

)> 

» 
Burgo » 

Botirg 

Comarca 

1) 

Mark 
Ganar » Gatipna 
Gardar I) Varda 
Ma7iceba » Mausehi 
Manera » Mancr 
Passar » Passa 

Quitar 
I) 

Quita 

Bico » 
Bika 

Biqueza » » 
Bascas )) » 
Tirar )) Touraii 

Palabras godas  que  tienen  origen latino, 

ROMANCE LATÍN GODO 

Campannero 
Campanna 
Espada 

Comes 
Comitatus 

Spatha 

Comx>an 

Compeni » 

Vocablos  ^rie^os. 

Por  sólido  que  sea  el  pedestal  en  que  el  hombre  edifique 
las  cosas  terrenas,  la  vejez,  o  sea  el  incesante  látigo  del  tiem- 

po, imprime  á  todo  cou  su  destructor  azote  la  fatídica  pala- 
bra del  término;  tal  es,  pues,  el  destino  que  el  potente  dedo 

de  la  Providencia  impuso  á  las  cosas  de  la  creación  univer- 
sal, cuando  plugo  á  su  Grandeza  Divina  sacar  el  muudo  de 
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la nada  y  demás  seres  que  pueblan  los  insondables  abismos 

del  espacio  en  donde  giran  y  se  mueven  en  infinitas  direc- 
ciones con  admirable  concierto  y  harmonía,  hasta  que  llegue 

la  fatal  hora  del  profetizado  fin  de  todo  lo  creado. 
Desaparecieron  de  este  mundo,  arrasados  casi  hasta  los 

cimientos,  sin  que  apenas  se  sepa  el  lugar  en  que  ostentaron 

su  asombrosa  magnificencia,  Nínive,  con  sus  opulentos  edifi- 
cios; Babilonia,  con  sus  aéreos  jardines  y  maravillosas  mura- 
llas; Menfis,  con  sus  numerosos  monumentos,  y  la  populosa 

y  desgraciada  Troya,  tan  celebrada  en  los  épicos  cantos  del 
inmortal  Homero  y  del  gran  Virgiho. 

Pagaron  también  su  tributo  al  fatal  destino,  los  grandio- 
sos imperios  de  Alejandro  y  Eoma,  quedando  enterrado  su 

poderío  y  grandeza  en  la  oscura  noche  de  los  siglos,  y  su 
memoria  bajo  el  letal  velo  del  olvido.  Pues  si  se  derrumban 

los  edificios  y  se  aniquilan  los  pueblos,  decaen  las  monar- 
quías y  se  suceden  las  generaciones  ¿tiene  algo  de  particular 

que  insensiblemente  cambien  las  lenguas  dando  origen  á 

otras  nuevas  que  vienen  á  lucir  su  vigor  y  lozanía  con  la  no- 
vedad de  su  frase  y  recientes  vocablos?  Si  las  hojas  de  los 

árboles  caen  en  la  estación  del  Otoño  y  se  renuevan  en  la 
Primavera  ¿qué  de  extraño  tiene  que  caigan  en  desuso  las 
dicciones  antiguas,  y  las  recientemente  inventadas  brillen  y 
campeen  con  todo  el  vigor  de  la  juventud?  Volverán  á  usar- 

se muchas  palabras  que  cayeron  en  desuso  (dice  el  inmortal 
Horacio)  y  quedarán  sin  valor  otras  que  hoy  se  recomiendan 
si  así  lo  quiere  el  uso,  juez  arbitro  y  norma  del  lenguaje. 
Sin  embargo,  esta  mutación  lenta  de  las  lenguas  puede  ve- 

rificarse también  de  una  manera  rápida  por  cambiar  las  na- 
ciones de  dueño,  pues  así  como  el  conquistador  impone  al 

pueblo  sus  leyes,  sus  costumbres  y  hasta  su  propia  religión, 
le  obliga  asimismo  á  expresarse  en  su  lenguaje. 

Pero  ¿cómo  eran  estas  lenguas  primitivas?  ¿cuál  era  su 
naturaleza?  ¿cuál  su  estructura  gramatical?  ¿cuál  su  vocabu- 

lario? difícil  es  satisfacer  á  la  pregunta,  pues  apenas  nos 
quedan  vestigios  de  ellas,  á  excepción  de  la  griega,  empleada 
por  Homero  y  otros  célebres  autores  do  la  literatura  clasica; 

sólo  podemos  decir  que  la  mayor  parte  de  estos  idiomas 
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eran  tan  extraños  y  tan  desconocidos  para  los  extranjeros, 
que  ni  los  rudos  soldados  del  ejército  invasor,  ni  aquellas 
personap  que  se  hallaban  adornndas  de  la  más  refinada  ilns- 
traci<'>   '  ■  ■  ■  ■••  ̂    ■     ''        ■    '     ̂ ■'  í  ■>^'  ■        '     : 

civili  ■ 
turales  del  país  (1);  asi  es  que  ei  pueiDJo  rpy  ciiro  loct'.)  su  em- 

peño en  imponer  su  idioma  á  los  habitantes  de  la  Península 
sometidos  á  su  dominio;  pero,  ni  las  órdenes  del  senado  diri- 

gidas á  los  pretores,  ni  el  yugo  tiránico  de  Julio  César,  ni  los 
esfuerzos  del  gran  Sertorio  pudieron  obligar  á  deponer  su 
natural  lenguaje  á  loshabitantósde  la  nación  revelada,  hasta 
que  sometidos  á  dominación  romana  recibieron  las  leyes, 
religión  é  idioma  del  pueblo  vencedor,  como  lo  demuestra  la 
siguiente  inscripción  hallada  en  la  ciudad  de  Ampurias:  «Em 
poritanipopvli  gracci  templvm  svb  nomine  Dianae  Ephesiae 

e  o  secvlo  condidere,  qvo  nee  relicta  y  vaeorum  lingva,  neei- 
dio  mati  patriae  Iberae  recepto,  in  mores,  in  linguan,  in 

ivra,  in  ditio  nem  cessere  romanam  M.  Cetigo,  et  Lvcif' 

(\)    Voanr  s  lo  qu'.'  ■:  1  •  •■!  I',  "--n  "I,- ,,     ...    i  i  .>    i  ,,..,■  ,\  •     n   i,:    ;,  -i 
los  españoles:  «Pero  sin  salir  de  España  tenemos  dos  ejemplus  y  son  \u<  monerhis  é 

inscripciones  .Tntiíjuas  de  Cádiz,  y  las  inscripciones  y  monedas  que  llaman  espa- 
ñolas anticuas.  En  Antoni  j  Agustín,  en  las  antigüedades  de  España  do  Aidrote  y  en 

el  Museo  de  1).  Vicente  Juan  de  I.astanosa,  se  hallan  dibujados  muchos  de  estos 
monumentos,  üe  los  de  Cádiz  se  han  icido  varios  signos  y  ve  Gndiz  en  las  monedas 

de  Cádiz;  y  aunque  esto  basta  ¡¡ara  conocer  (¡ue  las  demás  inscripciones  semejantes 
son  ó  Fenicias  o  Púnicas  y  que  se  deben  leer  al  revés  comO  orientales;  no  se  ha 

podido  dar  un  paso  adelante  aun  teniemlo  i)resente  el  copioso  alfabeto  de  letras 

samaritanas  y  f(>nic¡as  (¡ue  estampó  el  P.  Uuarin,  Benedictino....  ■  -Para  los  citados 
monumentos  españoles  ni  hay  lengua  muerta  conservada,  sobre  (|ue  fundar,  ni  hay 

alfabeto  siquiera  para  conocer  el  valor  do  la.s  letras   •  -Mahudel  sacó  de  todas  un 
alfabeto,  pero  ¡ndeterniinado.  Esto  es,  coordinó  veinticuatro  clases  de  letras  seme- 

jantes; pero  sin  señalarle  valor  á  ninguna  de  ellas.  Asi  como  si  nunca  hubiera  sido 
ni  muerta  ni  viva   •. 

•  Los  ()ue  llaman  á  estas  monedas  celtibéricas,  me  parece  hablan  con  fundamen- 
to. Tengo  presentes  los  alfabetos  hetruscos  que  acaban  de  s.ilir  en  Florenria.  El 

alfabeto  céltico  antiguo  de  F'rancia,  fluu  en  su  Diccionario  Bretón  ó  Céltico,  uipri- 
niió  el  ahí)(!u  1712  el  I';  Rosfcreiicn-  El  Riuiico.  que  imprimió  .lunio  con  los  Evansu- 
lios  en  gótico  del  que  llaman  Códice  Argénteo,  y  sobre  todo,  tengo  á  la  vil 
muchos  alfabetos  lliniicos  o.fiéllicos  que-Slepliani.)  trahe  en  los  r  omentarios  a  S 

Gran. ático,  pág.  I'i,  y  (|ue  sacó  de  libios  imprcsi.s  y  ¡üanusciitos,  y  las  in>c  Ij^.  i   - 
nes  que  se  conservan  en  los  peñascos  y  se|)ulcr  s  de  la  Scandinavia    Careando 

dichos  alfabetos  unos  con  los  otros  se  observa  una  gran  similitud,  pero  sin  poder 

discernir  quienes  de  quienes  se  han  originado." 
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Aproiiio,  cüss...»)  Los  moradores  griegos  de  la  ciudad  de  Am- 
purias,  edificaron  este  templo  á  la  advocación  de  la  Diosa 

Diana  Efeso,  en  el  tiempo  en  que  no  dejando  la  lengua  grie- 
ga, ni  tomando  el  idioma  propio  de  los  españoles,  se  sujeta- 
ron á  las  costumbres,  á  la  lengua,  á  las  leyes  y  al  señorío  de 

los  romanos,  siendo  cónsules  M.  Cetego  y  Lucio  Apronio. 

Desde  esta  época  el  idioma  de  los  españoles  fué  el  latino 

y  después,  según  dice  Mayans,  las  lenguas  antiguas  se  fue- 
ron olvidando  muy  de  prisa  y  se  perdieron  del  todo. 
De  lo  dicho  se  desprende  que  muy  pocas  son  las  palabras 

que  de  origen  griego  se  encuentran  en  el  Fuero  Juzgo,  á  no 
ser  las  aceptadas  en  el  latín;  sin  embargo,  los  eruditos  citan 
las  siguientes,  que  figuran  también  en  nuestro  Código  de 
Leyes  Godas. 

Palabras  griegas  que  no  tienen  orige n  latino. 

ROMANCE LATÍN GRIEGO 

Grafio  ó  grasio 
Tiyo  ó  tiya 
Tragado 

» 

1) 

Grafo 
» 
» 

Palabras  griegas  que  tienen  derivación  latina. 

ROMANCE LATÍN GRIEGO 

Andar 
Cabeza 
liobar 

Amhulare 
Caput 
Bapere 

» 

» 





CAPÍTUDO  XXV 

Uoí!$<|ucJo  íilolói^ico  solii'c  la«  lciigiia»!$ 
iieo-latiiiaí!»« 

SUMARIO 

Lengua  gallega. — Recurso  ortográtieo  de  la  /"  inicial  de  las  palabras  galle- 
gas para  el  uso  de  la  /;  en  las  de  la  lengua  castellana. — Abecedario. — 

La  o  cerrada  del  idioma  gallego,  es  craso  error  confundirla  con  la  u  del 

bable. — Sonido  característico  de  la  /  y  de  la  x  en  la  lengua  gallega. — 

Regla  sobre  el  uso  de  la  .v,  í[  y  ;'  en  este  romance. — Empleo  abusivo 
del  apóstrofo  y  guión  de  enlace,  por  los  prosistas  y  poetas  gallegos. — 

ídem  de  las  contracciones  anlibológicas. — Cómo  se  verificó  el  roman- 

ceo en  este  idioma. — Anuencia  de  vocales  en  la  lengua  gallega. — Bene- 

ficios y  perjuicios  lingüísticos  que  acarrea  esta  superabundancia  litera- 
ria.— Ejemplos. — Estructura  de  la  lengua  gallega. — Caracteres  genuinos 

de  la  misma. — Fuero  Juzgo. — Sus  traductores — Voces  gallegas  que  figu- 
ran en  el  texto  de  dicho  Código. 

De  todas  las  lenguas  romanceadas,  la  gallega  es,  sin  duda 
alguna,  la  que  más  se  asimila  al  origen  de  donde  deriva,  y 
tanto  es  así,  que  los  que  no  han  llegado  á  saborear  los  opi- 

mos frutos  que  el  sabio  Nebrija  importó  á  la  literatura  his- 
pánica, acuden  con  frecuencia  á  ella,  á  fin  de  inquirir  la  ver- 
dadera etimología,  idóneo  significado  y  recta  ortogi'afía  de 

multitud  de  vocablos,  y  sobre  todo  de  aquellos-^ue  en  la 
lengua  oficial  deben  escribirse  con  /¿  por  conservar  la/ lati- 

na, según  so  observa  en  las  siguientes  voces  gallegas  y  cas- 
tellanas con  su  derivación  latina: 
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LATÍN GALUÍGO TASTELLANO 

Fornax Forno Horno 

Fax 
Feije 

Haz 
Fanies Faiiic llamhrc 
Faha Faha Ilaha 
Fariña Fariña Harina 
Fililí  s Filio 

Hijo 

Folia Folla 
Hoja 

Faceré Facer Hacer 
etc. etc. etc. 

Su  abecedario,  salvas  pequeñas  diferencias,  es  idéntico 
al  latino  y  castellano,  observándose  gran  afinidad  entre  sus 

vocales,  si  bien  en  las  palabras  gallegas  nótase  una  pro- 
nunciación bastante  cerrada  en  el  sonido  de  la  o,  razón  por- 

que los  naturales  de  otras  provincias  llegan  á  confundir  el 
lenguaje  gallego  con  el  hable,  toda  vez  que  los  moradores  de 
Asturias  convierten  la  o  cerrada  de  la  lengua  gallega  en  ?¿, 

Respecto  á  las  consonantes  carecen  del  sonido  caracte- 
rístico que  tiene  la  j  en  la  lengua  oficial,  sustituyéndolo  por 

el  que  tiene  esta  letra  en  el  idioma  francés,  que  suelen  re- 
presentar la  mayoría  de  los  escritores  con  la  x,  y  cuyo  soni- 

do, tanto  en  este  idioma  como  en  el  gallego,  se  produce  co- 
locando la  lengua  en  el  velo  del  paladar,  y,  después  de  acana- 

larla ligeramente  en  su  parte  media,  se  hace  deslizar  el  aire, 
suavemente,  á  fin  de  producir  ese  chasquido  característico 

parecido  al  chorro  de  agua  que  cae.  A  pesar  de  que  la  mayo- 
ría de  los  escritores  representan  este  sonido  especial  con 

la  x,  soy  de  opinión  que  debieran  proponerse  algunas  reglas 

con  el  fin  de  introducir  también  el  uso  de  la  gf  y  de  la  y  para 
conciliar  el  origen  etimológico  de  las  voces,  y  así  se  haría 
desaparecer  la  anarquía  ortográfica  que  reina  entre  nuestros 
prosistas  y  poetas.  He  aquí  ahora  las  reglas  que,  puestas 
en  práctica,  evitarían,  á  nuestro  juicio,  tanto  desconcierto. 

1."  Es  conveniente  hacer  des:.parecer  de  la  literatura 
gallega,  si  se.  ha  de  facilitar  la  lectura  á  los  pocos  versados 
eu  este  idioma,  el  apóstrofo  y  guión  de  enlace,  y  en  caso  de 



—  Bos- 

que se  empleen  estos  signos,  debe  verificarse  en  extraordi- 
narias circunstancias,  cuando  la  pura  necesidad  lo  exija  (1). 

2,*,  Deben  prodigarse  lo  menos  posible  las  contraccio- 
nes, de  cuya  figura  abusan  con  tanta  frecuencia  los  es- 

critores gallegos,  resultando  de  ello  infinitas  combinaciones 

anfibológicas.  '' 
3."  Debe  usarse  la  j  con  el  sonido  de  x  gallega  en  las 

palabras  de  origen  latino,  que  tengan  la  i  vocal  convertida 

(1)  Un  distinguido  Viiteal  bibiiografiar  la  publicación  de  la  Cronira  Troyanu, 
en  refutarión  de  lo  por  nosotros  sentado  al  escribir  los  comentarios  lin{?tiisti(Os  do 

dicho  Códice  contra  lo  anteriormente  expuesto,  se  expresa  en  los  términos  si- 

guientes: 
«El  cual  es.  sobre  todo,  porque  en  ello  de  muy  especial  manera  hace  incapié  el 

»Sr.  Rodríguez,  el  uso  del  apostrofo  y  guión  unitivo  en  la  escritura  gallega.  Y  digo 
»el  Mso  y  lio  el  abuso,  porque,  como  veremos  luego,  á  aquél  y  no  á  éste  so  refieren 

»los  desdenes  y  rensuras  del  .Sr.  Rodríguez.  Coiitenlárase  en  buen  hora  ron  conde- 
»nar  el  abuso,  y  nadie  tendrá  reparos  (|ue  oponer  á  sus  diatribas,  merecedoras  en 
»tal  caso  exclusivamente  de  alabanza.  Mas  no  siendo  asi,  como  lo  demuestran  va- 

arios  de  los  ejemplos  aducidos,  ju.sto  es  que  procure  colocar  las  cosas  en  su  verda- 

»ro  punto.» 
Son  invcrosimiles  las  anteriores  frases,  pues  tratando  acerca  del  pr>rticular  en 

nuestro  estudio  lingüístico  de  la  Crónica  Troyana,  p.ig.  10,  del  tomo  I,  digo:  «Hu- 
acho hay  que  reformar  para  conseguir  el  fin  deseado;  pero  lo  primero  (pie  debe 

xhacerse  os  procurar  conciliar  la  lectura  de  las  combinaciones  formuladas  con  la 
aprojiúsición  y  el  artículo,  extiritando  de  ella  el  ridiculo  y  desmesurado  abuso  del 

^apóstrofo  y  guión  de  enlace,  signos  que  empleados  con  excesiva  profusión  ha- 
teen difícil  la  lectura  y  escritura  hasta  el  extremo  de  ser  ilegibles  las  hermosas  y 

«galanas  composiciones  de  nuestros  modernos  escritores,  quienes  sisrucn  cada  cual 

»ortografia  diferente  sobre  el  modo  de  escribir  las  palabras,  \acilando  ;i  cada  paso 
»en  el  empleo,  no  sólo  de  los  signos  anteriores,  sino  también  en  el  de  los  acentos. 

»Para  demostrar  de  una  manera  clara  y  evidente  la  verdad  de  imiiptro  aserto, 

»basla  poner  en  manos  de  un  niño  dos  composiciones,  una  gallega  y  otra  portugue- 
»sa  y  se  observara  (|ue  lee  con  más  corrección  la  segunda  que  la  primera,  á  pesar 
j»de  ser  para  él  menos  familiar  la  dicción  y  frase  portuguesa. 

«Inverosímil  paiece  (pie,  siendo  el  objeto  de  b^s  signos  facilitar  la  lectura  é  in- 
»teligencia  del  lenguaje,  lleguen  á  smtir  electo  contrario  por  la  abusi\  a  .superabun- 
»dancia  de  ios  mismos,  conque  nuestros  insignes  escritures  gallegos  suelea  plagar 
»s'is  composiciones  literarias.» 

No  podemos  darnos  cuenta  de  la  causa  que  ha  mo\ido  al  aludido  escritor  á 

consignar  semejante  aserto,  tan  diamefralmejite  opuesto  á  los  preceptos  y  textua- 
les palabras  (jue  contra  los  signos  arrib.l  citados  hemos  sentado  en  la  colaboración 

de  la  Crónica  Troyana;  sólo  nos  induce  á  conjeturar  que  midiendo  tal  critico,  co- 

mo mide,  el  tiempo  anglicorum  more,  haya  mirado  díi.'ha  Crónica  tan  sujjcrficial- 
mente  que  no  se  atreviese  á  traspasar  los  umbrales  del  editicio,  contentándose  con 

bosquejar  el  pórtico  sin  osar  penetrar  en  su  interior  para  disefiar  el  verdadero  mé- 
rito literario  de  la  obra,  como  lo  lian  hecho  olris  escritores. 

Por  tener  algo  que  decir  el  inspirado  vate  gallego,  incülpanos  porque  nos  hemos 
detenido  á  poner  al  alcance  de  todos  el  lenguaje  arcaico  del  siglo  XIV,  consignado 
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en  j  o  u>  al  pasar  al  romance  castellano,  como  se  observa 
on  los  siguientes  vocablos: 

LATÍX CÁPTELO  NO r..\]AA:GO 

Jesús 
Jumento 
Joan 
Ja 

■ 

El¿UIVALENTE 

Jesús 
Juvientííjyi 
Joannes 
Jan 

Jesíis 
J^unento 
Juan Ya 

Xesus 
Xumento 
Xoan 
Xa 

4,"    Deben  escribirse  con  x  todas  las  palabras  que  ten- 
gan x  ó  s  en  su  origen  latino: 

LATÍN. r,  M.I.KCii 
CASTELLANO 

Fax 
Dixi 
Posui 

Feixe 
Dixen 
Fnxen 

Haz Dije 

Puse 

5."  Igualmente  deben  escribirse  con  x  todas  aquellas 
voces  que  sean  puramente  gallegas,  como  enxebres,  enxiña, 
cnxiofre ,  pixiota  (merluza),  dixola,  etc. 

en  aquel  raro  Códice,  y  no  hayamos  roniontado  nuestro  vuelo  á  mayor  altura,  so- 
ñanili)  por  los  esf-acios  imaginarios  en  la  investigación  de  una  lengua  perdida  en  la 
noche  oscura  de  las  edades  que  fuese  |)rogen¡tora  del  gallügo  o  romance  (y  valga 

|ior  la  paradoja),  de  cuyo  hallazgo  renegaron  y  reniegan  los  más  eruditos  filólogos 

'que  se  han  pcupado  acerca  del  particular. 
Convénzase  el  censor  de  que,  salvas  insignificantes  distjrvciones  anfibológicas, 

para  nada  se  necesita  en  el  lenguaje  gallego  el  usó  del  apóstrofo,  guión  unitivo  y 

acptito  en  la  forma  y  profusión  con  que  l'is  emplean  los  osí-ritores  do  nuestra  tierra. 
Si  semejantes  notas  de  alarma  las  disponen  en  .sus  composiciones  para  inteligencia 

ác páparos,  es  inútil,  porque  éstos  no  las  toniprendcn,  ni  ¡r.enos  las  personas  ilus- 

tradas, ([ue  saben  muy  liien  on  donde  les  aprieta  el  zapato,  por  conocer  perfecta- 
mente en  dunde  existe  la  figura;  tales  signos  sorf  una  aliominable  antigualla  ([ue, 

lejos  de  facilitar  la  compresión  del  latiu,  el  empleo  de  los  mismos  es  un  procedi- 
miento pedanleseo  indigno  de  la  pluma  de  escritores  de  mediana  reputación;  por 

eso  la  Academia  de  la  Lengua  españoU-proscrüió  de  nuc^ro  idioma  patrio  tan  de- 
testables signos,  que,  á  fuer  de  vetustos  é  inútiles,  sirven  do  entorpecimiento  en  la 

lectura  de  los  clásicos;  también  la  len¿,'ua  francesa,  en  el  progreso  de  su  cultura, 

^a  desdefiando  tan  abusivo  empleo,  y  los  escritores  modernos  del  vecino  reino  lu- 
sitano, «san  con  tal  parsimonia  el  apóstrofo  y  guión  unitiv..),  que  apenas  se  percibe 

en  la  lectura,  pues  sólo  se  ve  empleado  en  imiuescindibles  casos  para  conciliar  el 

anfibológico  concurso  de  las  dicciones,  desdeñándol  i  muchisinias  veces  en  detri- 
mento de  la  eufónica  coordinación  de  los  elementos  del  lenguaje. 
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6."  Deben  escribirse  con  g  todos  aquellos  vocablos  que 
tengan  esta  letra  en  su  origen  latino  (1)  y  que  han  pasado  á 
nrtestra  lengua  con  el  sonido  fuerte  de  la  j.  He  aqui  algunos 
ejemplos: 

LATÍN CASTELLANO              GALLEGO equivAente 

Virgo 
Fugere 
I  mago 

1 

Virgen          |     Virgen 
Huir             \     Fugir 

^Imagen         ;     Imagen 

Virxen 
Fuxir 
Imaxen 

Los  que  no  estén  iniciados  en  las  intrincadas  reglas  eti- 
mológicas y  lexicográficas  de  la  lengua  de  Lacio,  podrán 

acudir  á  los  buenos  diccionarios  de  la  lengua  castellana,  por 

cuyo  medio,  aunque  no  con  tanta  precisión,  saldrán  media- 
namente del  apuro. 

He  aqui  algunas  palabras  por  vía  de  ejemplos: 

CASTELLANO ESCRÍBASE 

, LÉASE 
Margen 
Virgen 
Imagen 
Juntar 
Jugar 
Juan 

Margen 
Virgen 
Imagen 
Juntar 
Jogar 
Joan 

Marxen 
Virxen 
Imaxen 
Xuntar 
Xogar 
Xoan 

Palabras^que  antiguamente  se  escribian  con  x: 

Dixo 
México 
Xícara 

Dixo 
México 
Xícara 

Palabras  que  tienen  s  en  castellano: 

Puso 

Quiso 

Puxo 

Quixo 

Dixo 
México 
Xícara 

Puxo 

Quixo (1)  l.ii  ij  entre  los  roniniius  no  si'  pruiKiiicinba  con  el  sonido  fuerte  quo  lioy 
le  atribuyon  los  latinos  modernos  con  la  e  y  la  i,  sino  <|iie  dicha  letra  debió  tener 
un  sonido  suave  con  todas  las  vocales. 
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En  cuanto  á  la  formación  del  idioma,  el  romance  sigue 
la  misma  senda  que  para  la  de  la  lengua  castellana,  pues  la 

mayor  parte  de  los  vocablos  fueron  tomados  del  ablativo  la- 
tino, hí  bien  muchos  han  quedado  rnútilos,  pasando  al  ro- 

mance sólo  con  las  raices,  y  perdiendo  las  demás  letras  des- 
de la  silaba  que  carga  el  acento  tónico;  como:  de  homo,  hom 

ú  ho;  de  hontis,  hon  ó  bo,  y  otras,  á  imitación  de  la  lengua 
provenzal,  catalana  y  valenciana,  aunque  en  la  gallega  no 
es  tan  frecuente  esta  desmembración  de  silabas. 

En  las  alteraciones  morfológicas  abunda  la  intercalación 

de  vocales,  lo  cual  contribuye  á  hacer  más  blanda  la  pro- 
nunciación de  las  voces,  si  bien  son  menos  enérgicas  que  las 

del  idioma  oficial,  como  se  observa  en  las  del  siguiente  cuadro: 

LATÍN CASTELLANO GALLEGO 

Pectore Pecho  (1) 
Peito 

Ledo Lecho Leito 
Lude Leche Leite 
Fado Hecho Feito 

Luda Lucha Luita 

Truda Trucha Troita 

Magis Más Mais 
Mater Madre Mai 

Pater Padre 
Pai 

Fax Haz 
Feixe 

Cápsula 
Caja 

Caixa 
Vino Vino Vino 
Traxit Trajo  (2) Trouxo 

Quaesta 
Queja Qiieixa Molendino Molino  (3) Muiño 

Lino Lino Liño 

Cimiculus Conejo 
Coelío 

(1)  1,0  <h  un  esta  ¡jalabra  y  sus  congéneres,  mucho  afea  la  lengua  castellana. 
(2)  Afea  de  una  manera  desastrosa  la  lengua  oficial  el  gutural  y  mecánico  soni- 
do de  la  j;  en  cambio  mucho  suaviza  la  lengua  de  los  gallegos  el  sonido  de  esta 

letra  en  su  pronunciüción  característica  ó  sea  el  de  la  x  como  equivalente  del  de 
la  j;  asi  como  también  facilita  la  blandura  de  la  dicción  la  introducción  de  la  II, 
sustituyendo  á  la  referida  consonante  7. 

(3;  Igualmente  suaviza  de  uamodo  notable  la  dicción  la  >"<  en  las  voces  gallegas, 
sustituyendo  á  la  n  en  las  teiminaciones  castellanas  iiw,  y  sus  plurales  tnus,  ma*. 
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En  cuanto  á  la  estructura  do  la  lengua  gallega,  con  el 

fin  cié  que  nuestros  lectores  adquieran  una  idea  de  su  natural 
índole,  nos  limitaremos  á  consignar  las  siguientes  observa- 

ciones respecto  á  los  nombres: 
1."  Formulan  los  artículos  masculino  y  femenino  por 

medio  de  las  partículas  o,  a  (1),  y,  como  estas  vocales  son 
las  terminaciones  ordinarias  de  los  nombres  así  para  el  gé- 

nero masculino  como  para  el  femenino,  si  se  ha  de  evitar  á 
cada  paso  la  concurrencia  de  vocales,  ocurren  multitud  de 
contracciones  para  la  formación  de  los  casos,  toda  vez  que 
esto  se  designa  por  medio  de  preposiciones  antepuestas  á 
los  nombres  para  formular  la  declinación  indeterminada, 

y  con  la  intei^osición  de  artículos  para  la  determinada,  dan- 
do origen  á  las  combinaciones  do,  da,  ino,  pra,  no,  na,  sino, 

sina,X)olo,pola,  etc.,  evitando  las  viciosas  concurrencias  de 
vocales  que  resultarían  de  la  terminación  de  la  preposición 

y  de  la  interposición  del  artículo;  como:  de  o,  de  a,  para  o, 
para  a,  en  o,  en  a,  sin  o,  sin  a,  por  o,  x>or  a,  etc. 

2.*  Tiene  por  artículo  indefinido  el  primer  numeral  im 
con  su  femenino  una. 

3.*  Sus  pronombres  demostrativos  son  las  voces  casi  in- 
corruptas de  origen  latino  iste,  ise,  aquil. 

4.*  Son  sus  posesivos  las  voces  meu,  teu,  seu,  tomadas 
con  pequeñas  alteraciones  de  la  lengua  latina. 

5.*  Los  pronombres  personales  difieren  muy  poco  del 
original,  de  donde  fueron  tomados;  así:  en  tú,  il,  nos,  vos,  iles, 
no  puede  ponerse  en  duda  su  origen  etimológico. 

6.*  Los  números  tienen  por  nota  distfíntiva  una  s,  en 

los  nombres  terminados  en  vocal,  y  la  sílaba  es',  si  termi- 
na en  consonante;  pero,  si  ésta  fuese  una  n,  basta  la  simple 

s  para  formar  el  plural,  como  vians,  jfantalons,  etc.,  á  imita- 
ción de  la  lengua  catalana. 

7."  La  nota  distintiva  de  los  géneros  es  ordinariamente 
una  a  para  el  género  femenino  y  una  o  para  el  masculino. 

8."    Verdaderamente  la  lengua  gallega  carece  de  los  su- 

(I)    La  lengua  gallega  carece  de  articulo  neutro  y  en  su  lugar  em|jlca  el 
masculino. 
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perlativos  en  ísimo;  empléase,  sin  embargo,  aunque  con  par- 
simonia, si  bien  sicopamlo  la  i  de  la  terminación;  v.  gr.:  Vir- 

gen Santisma,  Hantismo  Sacramento. 

9."  Formulan  sus  diminutivos  en  iño,  iña;  como:  filliño, 
fdliña. 

10."  Los  aumentativos  son  lo  mismo  que  los  de  la  len- 
gua castellana,  si  bien  carecen  de  las  terminaciones  en  chou. 

Respecto  á  los  tiempos  de  la  conjugación  se  han  formado 

de  una  manera  análoga  á  las  de  los  verbos  de  las  demás  len- 
guas ne-olatinas,  y,  para  mayor  claridad,  tendremos  en  cuen- 

ta en  este  particular,  las  observaciones  siguientes: 

1.°  Los  infinitivos  han  perdido  la  última  vocal,  cuyo 
cambio  morfológico  pasó  más  tarde  en  la  misma  forma  á  la 
conjugación  castellana,  salvas  pequeñas  excepciones,  por 

más  que  algunos  escritores  gallegos  quieren  hacer  se  con- 
serve incorrupta  dicha  terminación  en  algunos  verbos,  lo 

cual  nosotros  calificamos  de  bai'barismos  gramaticales,  se- 
gún queda  ya  consignado  anteriormente. 

2.*  Conservan  las  terminaciones  en  aáes,  e¿?es,  -¿íZes,  las 
segundas  personas  del  plural  de  todos  los  tiempos. 

3."  Las  segundas  personas  del  singular  del  pretérito 
perfecto  de  indicativo  ofrecen  la  circunstancia  característica 
de  terminar  en  che;  como:  aguache,  comeche,  partiche. 

4.*  La  lengua  gallega  tiene  la  particularidad  de  haber 
romanceado  el  amaveram,  ó  sea  el  pluscuamperfecto  latino, 
convertido  en  amara,  circunstancia  que  no  se  observa  en  el 
romance  castellano,  según  hemos  consignado  también. 

5.*  La  conjugación  gallega  no  formula  tiempos  compues- 
tos auxiliados  con  el  verbo  haber,  como  las  demás  lenguas 

romanceadas;  pero  el  verbo  tener  puede  suplir  esta  falta  ex- 
presando la  misma  idea. 

6.''  Formula  la  pasiva  con  tiempos  compuestos  auxiha- 
dos  del  verbo  ser  en  la  misma  forma  que  en  la  conjugación 
castellana. 

7.*  Fnialmente,  tiene  la  lengua  gallega  un  infinitivo  per- 
sonal, verdadera  paradoja  lingüistica,  que  debiera  desapare- 

cer de  la  conjugación. 
Otras  muchas  advertencias  pudiéramos  hacer  acerca  de 
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la  estructura  gramatical  de  la  leugua  gallega,  las  omitimos, 
limitándonos  á  lo  dicho,  con  el  fin  de  conciliar  la  brevedad. 

Sentadas  estas  ligeras  explicaciones  acerca  del  lenguaje 

que  emplean  los  sencillos  y  honrados  naturales  de  las  ame- 
nas comarcas  de  Galicia,  sólo  nos  resta  poner  de  manifiesto 

á  nuestros  lectores  la  influencia  que  haya  ejercido  este  idio- 
ma  en  el  romance  castellano  y  la  parte  que  desempeña  su 
vocabulario  en  el  texto  literal  del  Fuero  Juzgo. 

Cualquiera  que  fije  un  poco  la  atención  en  el  texto  de 
este  importantísimo  documento  de  la  literatura  castellana, 
a  priori  debe  conocer  que  no  fué  uno  solo  el  traductor  que 
hizo  lá  versión  del  Liber  ludicum  y  que  ésta  debió  verificar^ 
se  en  épocas  diferentes;  pues  si  se  compara  la  introducción 
del  Fuero  Juzgo,  con  el  texto  de  la  obra,  cualquiera  observa 

que  fueron  distintas  las  manos' que  corrieron  con  tan  impor- 
tante trabajo,  porque  es  diverso  su  vocabulario,  su  estilo  y 

hasta  sus  giros  sintácticos. 

Son  tantas  las  voces  de  origen  gallego  que  figuran  en  el 
prólogo  de  nuestro  Código,  y  tantos  los  juegos  de  palabras, 
ya  en  el  sentido  natural,  ya  en  el  figurado,  pertenecientes 
al  lenguaje  galiciano,  que  tal  circunstancia  dio  margen  á 

que  muchos, escritores  conjeturasen  haberse  escrito  en  Ga- 
licia esta  primera  parte  del  Fuero  Juzgo;  pero,  ¿quién  hizo 

esta  versión"?  ¿en  qué  época?  ¿con  qué  objeto  se  verificó?  Pro- 
blema es  este  difícil  de  resolver  porque  no  tenemos  datos 

históricos  que  aclaren  este  misterio  envuelto  en  la  noche 

oscura  de  los  siglos;  sin  embfirgo  podemos  asegurar,  sin  te- 

mor de  equivocarnos,  que  el  prólogo  de  diclio  libro  fué  es- 
crito muchísimos  años  antes  que  D.  Fernando  hubiera  ve- 
nido al  mundo,  y  por  consiguiente,  Alfonso  de  Villadiego 

no  fué  el  que  hizo  esta  versión,  pues  el  lenguaje  de  los  doce 
libros  restantes  ofrece  á  primera  vista  una  cultura  y  un 

desarrollo  que  debió  verificarse  en  el  desenvolvimiento  su- 
cesivo de  cuatro  ó  cinco  siglos,  ha^ta  el  advenimiento  del 

Santo  Rey,  en  que  tuvo  lugar  el  n(ítable  acontecimiento  de 
la  traducción  del  mencionado  Código.  ¿Quien  sabe  si  alguiAi 
de  los  reyes  anteriores  á  San  Fernando  intentó  la  traducción 

del  Fuero,  é  iniciado  el  proyecto  no  lo  pudo  llevar  á  feliz 
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cima,  ya  porque  la  muerte  le  haya  sobrecogido,  ya  porque 
poseído  del  ardor  bélico  de  la  época,  haya  separado  su  aten- 

ción do  tan  laudable  é  interesante  propósito,  fijándola  en 
otros  relativos  á  la  reconquista?  Digna  de  estudio  es  esta 
cuestión,  y  en  prueba  de  nuestro  aserto,  véase  la  influencia 

que  la  lengua  gallega  ejerció  en  nuestro  primitivo  romance, 
por  el  gran  número  de  vocablos,  locuciones  adverbiales  y 
conjuntivas  que,  de  origen  gallego  y  bable,  consignaremos 
en  los  capítulos  relativos  á  la  parte  gramatical  y  las  voces 
que  de  la  misma  índole  figuran  en  el  siguiente  catálogo  re- 

cogidas, no  sólo  en  el  prólogo  del  Fuero  Juzgo,  sino  en  los 
doce  libros  restantes. 

Palabras  gallegas  que  no  tienen   origen  latino. 

ROMANCE  Y  GALLEGO LATÍN 

Afogar 
Achar 

» 
» 

Agardar 
Agora 
Coxo 

1) 

» 
Logo 
Pechar 

» 
» 

Folgar 
Praso 

» 
1) 

CASTELLANO 

Ahogar 
Hallar 

Aguardar Ahora 
Cojo 
Luego 

Cerrar 
Holgar 
Plazo 

Vocablos  gallegos  que  tienen  correspondencia  latina, 

ROMANCE  Y  GALLEGO LATÍN CASTELLANO 

Abella 
Apes 

A  beja 

Ahondar Abundare A  blindar 
Agoa Agua Agua Alende A  Hunde A  la  otra  parte 
All Illic Allí 
Antigo Antiguo Antiguo 

Aparellar 
Apparare Aparejar 

Abólo ■  Avus Abuelo 
Ben Beño Bien 
Besta Bestia Bestia 
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BOMANCE  Y  GALLEGO LATÍN 
CABTELLANO 

Bisneto Bis  y  nepote Biznieto 
Bon Bono Bueno 

,     Boy Bove 

Buey 

Bisábalo Bis  avus Bisabuelo 

Afora 
Faras 

Afuera 
Capítolo Capitulus Capitulo 
Cárcele Carcer Cárcel 

Cedo 
Cito 

Pronto 
Cento Cento 

Ciento 
Certa Certa 

Cierto 
Coidar Curare Cuidar 
Coita 

Questa 
Cinta 

Coller Colligere Coger 
Co7nprir Gumplere Cumplir 
Consdlo Consilio Consejo 

Gordo Cor da  tus Cuerdo 
Corpo Corpore Cuerpo 

Corvo Corvo Cuervo 
Descuberta Des  cooperto Descubierto 
Desfacer Des  faceré Deshacer 
Despois Des  post Después 
Egua Egua Yegua Ela Illa Ella 
Erba Herba Yerba 
Erro Error Yerra 
Dito Dicto Dicho 
Facer Faceré         i Hacer 
Falar Forri Hablar 
Feno Feno Heno 
Ferro Ferro Hierro 
Festa Festa Fiesta 
Filia Filio Hijo 

Firir Ferire 
Herir 

Fogo Foco Fuego 

Fonte Fonte Fuente 
Fara Faras Fuera 
Fama Fornax liorna 

Forte Forte Fuerte 
Forza Der.  de  forte Fuerza 
Frade Frater Fraile 

Fugir  ó  fuxir Fugere 
Huir 

Jjevar Levare Lhvar 
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ROMANCE  t  GALLEGO 1  ATÍN CASTELLANO 

Jlcdo Metu Miedo 

Mellor Melior Mejor Mdlorar Der.  de  melio Mejorar 
Melloria Ídem Mejoría 
Mesclar Miscere 

Mezclar 

Morrer Moriri Morir 

Morte Morte Muerte 

MuUer Muí  ir  r 
Muger 

Neme Nomine Nombre 
Non 

Non     \ 
No Nora Nnras Nuera 

N ostro Nostro Nuestro 
Nove Novem Nueve 
Novo Novo Nuevo 
Obella Ove Oveja 
Orne  ú  hoT)ie Homine Hombre 

Orella Auricula 
Oreja 

Outro Alter Otro 
Mitido Der.  de  mittere Metido 
Párente Párente Pariente 
Pedra  ̂ Petra Piedra 
Porco 

Spurco 
Puerco 

Porto Porta Puerto 
Posto Pósito Puesto 
Pouco Pannn 

Poco 

Proba Frohatio Prueba 

Queixar Querere 
Quejar 

Revolto Bevoluto Bevuelto 

Sempre -,  Semper Siemjyre 
Servente Servente Sirviente 
Servo Servo Siervo 
Sogro Socere Suegro 
Tem2)0 Tempore Tiemjjo 

Temprado Temperato Temjüado 
Toller Tollere 

Coger Torto Tortuoso Tuerto 
Trinta Triginta Treinta 
Tita Tua Tuya 

T  'ao Vado 
Vado 

Vergonz.a ■    Vareciimdia '  Vergüenza 
Vinte 

Viginti Veinte 
Volta Voluta Vuelta 
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y  con  esto,  lector  querido,  damos  ñn  á  esta  disertación, 
que  como  la  anterior  y  sucesivas,  no  tienen  otro  objeto  que 

contribuir  al  deslinde  de  los  campos  lingüísticos  de  los  idio- 
mas castellano  y  gallego,  procurando  asi  divulgar  las  diferen- 
cias lexicográficas  y  sintácticas  que  existen  entre  la  hermosa 

lengua  de  Cervantes  y  la  dulce  y  melodiosa  de  Macías  y  Ro- 
salía; no  obstante,  aunque  este  modestísimo  bosquejo  no  es 

suficiente  para  el  fin  indicado,  sirva  al  menos  de  acicate  á 
nuestros  prosistas  y  poetas,  para  que  procuren  cultivar  con 
la  debida  perfección  el  idioma  que  sirvió  á  nuestras  madres 

para  arrullar  nuestro  infantil  sueño  por  medio  de  sus  amoro- 
sísimos cantares,  idioma  tan  injustamente  desdeñado  por 

algunos  hijos  espúreos  y  olvidado  por  aquellos  que  tienen  el 
ineludible  deber  de  poner  delante  de  propios  y  extraños  el 

rico  tesoro  literario  que  encierra  la  lengua  de  nuestros  pro- 
genitores; así  evitaremos  que  este  desdén  origine  lamenta- 

bles consecuencias,  pues  con  dolor  profundo  observamos 

como  plagan  de  castellanismos  nuestra  lengua  regional,  lle- 
vando al  idioma  castellano  los  giros  y  frases  propios  y  pecu- 

liares del  gallego ,  algunos  escritores  que  olvidan  ó  desco- 
nocen lo  que  es  propio  y  privativo  de  cada  uua  de  arabas 

lenguas;  hay,  sin  embargo,  y  no  en  minoría,  gallegos  entu- 
siastas, verdaderos  Jiijos  de  nuestra  tierra,  que  con  esfuerzo 

inaudito  se  afanan  y  desvelan  en  patentizar  ante  propios  y 

extraños,  cuan  injustamente,  algunas  veces  por  ig'norancia, 
se  befa  y  escarnece  el  nombre  bendito  de  Galicia  y  el  de  sus 

hijos,  su  lengua,  sus  usos  y  costumbres,  cuanto  á  ella  perte- 
nece; y  estos  hermanos  nuestros  merecen  el  aprecio  y  estima, 

la  consideración  y  gratitud  de  todos  los  que  han  visto  la  luz 
del  día  en  los  incomparables  paisajes  de  esta  luieva  Suevia; 

Manuel  Castro  López,  el  inimitable  periodista  y  correctísi- 

mo escritor,  el  verdadero  gallego;  Benigno  Teijeiro  Martí- 
nez, el  profesor  de  indiscutible  mérito  y  publicista  de  nota; 

M.  Curros  Enríquez,  el  poeta  gallego  por  excelencia  y-tam- 
bién  publicista,  allá  están  lejos  de  su  patria,  en  aqiiellos  ricos 
florones  qut;  las  vicisitudes  de  los  tiempos  han  desprendido 
de  la  corona  española;  fuera  del  terruño,  expatriados  quizá  a 
fortiori,  algunos  víctimas  de  la  inquina  do  los  malos  gallegos, 
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y  llenos  de  amor  profundo  hacia  la  patria  pequeña,  henchi- 
dos de  entusiasmo  por  sus  glorias,  enamorados  de  sus  gran- 

dezas, identificados  con  el  modo  de  ser  de  los  buenos  hijos, 
luchan,  se  afanan,  llegan  hasta  olvidar  su  propio  bienestar 

por  bendecir  el  nombre  de  Galicia,  poner  de  relieve  sus  gran- 
dezas, presentarla  pujante,  hermosa  y  adorada  de  sus  hijos: 

asi  es  como  se  honra  á  la  patria  y  se  merece  el  dictado  de 
buenos  hijos. 

¡El  cielo  deiTarae  sobre  los  que  así  se  conducen  raudales 
de  luz  y  sentimiento,  bienandanzas  inacabables  para  que 
continúen  la  hermosa  senda  emprendida!  ¡Benditos  sean  sus 
nombres  y  quiera  la  Providencia  que  amanezca  pronto  el 
día  de  la  reparación  para  tan  esforzados  paladines  literarios! 



CAPÍTUDO  XXVI 

Paralelo  entre  el  gallego  y  el  portiigiiés. 

SUMARIO 

Aserto  erróneo  de  algunas  personas  que  aseguran  ser  idénticos  idiomas  el 

gallego  y  el  portugués. — Opinión  del  P.  Feijóo  acerca  de  la  identidad 
de  ambos  idiomas. — Refutación  al  anterior  aserto, — Opinión  del  Padre 
Sarmiento. — ídem  del  erudito  D.  Antonio  López  Ferreiro,  Canónigo  de 

la  Catedral  Compostekma. — Diferencias  lingüísticas  entre  el  gallego  y 

el  portugués. — Palabras  portuguesas  sacadas  del  Fuero  Juzgo. — Pala- 
bras tomadas  del  Diccionario  lusitano,  que  no  arraigaron  en  la  lengua 

gallega. — Diferente  modo  de  combinar  las  preposiciones  y  los  artículos 
en  ambas  lenguas. — Diferencias  en  los  plunües. — Las  palabras  viuito  ó 
munto  en  lugar  de  moy. —  Aumentativos. —  Diminutivos. —  Diferencia 
lingüística  en  los  pronombres. — ídem  en  los  verbos. 

Al  ocuparnos  de  la  lengua  que  hablan  nuestros  vecinos 
los  portugueses,  creemos  conveniente  hacer  el  paralelo  en- 

tre ella  y  la  gallega,  puesto  que  mlbchos  que  desconocen 
la  estructura  etimológica  y  el  artificio  gramatical  de  am- 

bas, no  vacilan  en  asegurar  inconscientemente  que  cons- 
tituyen las  dos  un  mismo  idioma. 

Esta  indecisión  no  se  observa  solamente  en  personas 
poco  versadas  en  asuntos  gramaticales  y  lingüísticos,  sino 
en  otras  que  poseen  los  conocimientos  suficientes  para  dis- 

cernirlo, por  lo  cual,  antes  de  entrar  en  la  exposición  de 
lo  concerniente  á  este  capítulo,  citaremos  algunas  opinio- 

nes referentes  á  este  particular. 
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Üigaiiiüs  lo  que  dice  el  P.  Feijóo  acerca  del  origen  de 

la  leugua  portuguesa  y  gallega,  en  su  Teatro  critico,  to- 
mo I,  discurso  XV; 

«Aunque  estos  vulgariuciiLc  8i;  lupuleii  ser  no  mas  que 
tres,  el  Español,  el  Italiano  y  el  Francés,  el  Padre  Kircher, 

Autoi-  desapasionado  (De  Turri  Babel,  lib.  III,  caj).  I)  aña- 
de el  Lusitano:  en  que  advierto,  se  debe  incluir  la  Lengua 

Gallega,  como  en  realidad  indistinta  deja  Portuguesa,  por 

ser  poquísimas  las  voces  en  que  discrepan,  y  la  pronun- 
ciación de  las  letras  en  todo  semejante:  y  asi  se  entienden 

perfectamente  los  individuos  de  ambas  Naciones,  sin  algu- 
na instrucción  antecedente.  >^ 
wExpondremos  aqui  brevemente  la  causa  mas  verosímil 

de  esta  identidad. 

i)Es  constante  en  las  Historias  que  el  año  quatrocientos 
y  poco  mas  de  nuestra  Redempcion  fue  España  inundada 

de  lab  violenta  irrupción  de  Godos  Vándalos,  Suevos,  Ala- 
nos y  Selingos,  Naciones  Septentrionales.  Que  de  estos,  los 

Suevos,  debaxo  de  la  conducta  de  su  Rey  Hermenerico,  se 
apoderaron  de  Galicia  donde  reynaron  gloriosamente  por 
mas  de  ciento  y  setenta  años,  hasta  que  los  despojó  de 
aquel  tiorentissimo  Reyno  Leovigildo,  Rey  de  los  Godos. 
Es  asimismo  cierto,  que  no  solo  dominaron  los  Suevos  la 
Galicia,  mas  también  la  mayor  parte  de  Portugal.  Manuel 
de  Faria  quiere  que  no  solo  fueron  los  suevos  dueños  de 
la  mayor  parte  de  Portugal  como  mas  también  de  quanto 
tuvo  el  nombre  de  Lusitania;  en  tanto  grado,  que  perdida 
esta  denominación  tomó  aquel  Reyno  el  nombre  de  Suevia. 

En  fin,  tampoco  hay  Viuda  en  que  al  tiempo  en  que  entra- 
ron los  Suevos  en  Galicia  y  Portugal  6e  hablaba  en  los  dos 

Reynos,  como  en  todos  los  demás  de  Espaiía,  la  lengua 
Romana,  extinguida  del  todo  ó  casi  del  todo  la  antigua 

Española. 
«Hechos  estos  supuestos,  ya  se  halla  á  la  mano  la  causa, 

que  buscamos,  de  la  identidad  de  el  idioma  Portugués  y 

Gallego;  y  es  que  habiendo  estado  las  dos  Naciones,  sepa- 
radas de  todas  las  demás  Provincias,  debaxo  de  la  domi- 

nación de  unos  mismos  Reyes,  en  aquel  tiempo  precisamen- 



—  319  — 

te  en  que,  corrompiéndose  poco  á  poco  la  lengua  Romana 
en  España  por  la  mezcla  de  las  Naciones  Septentrionales, 
fue  degenerando  en  particulares  dialectos  consiguientemen- 

te al  continuo  y  recíproco  comercio  de  Portugueses  y  Ga- 
llegos (sequela  necesaria  de  estar  las  dos  Naciones  debaxo 

de  una  misma  denominación)  era  preciso  que  ambas  se  for- 
mase un  mismo  dialecto.» 

No  estamos  conformes  con  el  parecer  del  muy  erudito 
gallego,  P.  Feijóo,  pues  no  toma  en  cuenta  que,  cuando 
acaeció  la  irrupción  de  los  bárbaros  en  España,  los  alanos, 
procedentes  de  las  regiones  asiáticas,  se  posesionaron  de 
Portugal,  y  éstos  fueron  los  que  iniciaron  la  corrupción  del 
idioma  latino  en  dicho  país,  y  por  más  que  fuese  breve  su 
estancia  en  el  mismo,  no  por  eso  dejarían  de  extender  su 
vocabulario,  muy  distinto  del  de  los  suevos  y  vándalos,  en 
la  nación  en  donde  dominaron.  Además  de  esto,  para  hacer 
el  paralelo  de  las  lenguas  no  basta  reseñar  sus  vicisitudes 
históricas,  porque,  dada  la  antigüedad  de  los  idiomas  de 
aquella  época  y  los  modernos;  todo  cuanto  se  diga  acerca 

del  particular,  caminando  por  tal  senda,  es  casi  todo  con- 
jeturable, pues  los  hechos  históricos  suelen  perderse  en  la 

oscuridad  de  los  siglos;  lo  mejor  en  tales  casos  es  penetrar 
en  el  artificio  gramatical  de  cada  lenguaje  con  el  fin  de 
observar  los  puntos  de  contacto  y  diferencias  lingüísticas 

que  existen  en  cada  cual,  camino  que  no  aceptan  los  escri- 
tores, ya  sea  por  desdén,  ya  porque  no  se  atrevan  á  pene- 

trar en  el  análisis  filológico  de  su  organización. 
El  P.  Sarmiento  emite  su  parecer  sobre  el  particular,  en 

los  términos  siguientes: 

«El  decir  el  Marqués  (1)  que  el  arte  mayor  y  el  arte  co- 
mún ó  real  se  inventó  en  los  Reynos  de  Galicia  y  Portugal 

donde  no  es  de  dudar  que  el  exercicio  de  estas  Scencias,  más 
que  en  ningunas  otras  Kcgiones  et  Provincias  de  la  España, 

(I)  El  M.irquós  (le  Santillana,  á  (|uien  se  roliore  ol  P.  Saiinienlo,  escribió  una 

caria,  en  la  cual,  además  de  otras  cosas,  decia  lo  s¡j,'uieiile: «No  lia  mucho  tii'iiipo 
qualesijuier  decidcres  ó  trovadores  de  estas  ¡lartes,  agora  fuesen  castelliU'os,  An- 

daluces ó  de  la  Kxtremadura  todas  sus  ohias  componan  en  lengua  gallega  ó 

poi'liajuesa.» 
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se  acostumbró:  y  el  haber  dicho  el  portugués  Duarte  Núñez 

que  el  Rey  D.  Dionisio  ha  sido  gasi  o  ■priinéiro  que  se  sepa 
haber  liecho  versos  en  Lengua  Portuguesa  comprueba  que 

nuestros  Trovadores  antiguos  no  usaban  del  idioma  Portu- 
gués sino  del  Gallego  aunque  son  los  dos  muy  parecidos 

entre  sí. 

»Esta  semejanza  de  los  dos  dialectos  ha  sido  origen  de 

muchas  equivocaciones,  pues  no  todos  penetran  los  idiotis- 
mos que  los  diferencian. 

»Es  cierto  que  cuanto  más  se  retrocede  á  los  siglos  pasa- 
dos, son  más  parecidos  dichos  dialectos,  hasta  que  coinciden 

en  uno  solo.  Pero  es  innegable  que  quando  Portugal  estaba 
en  i)osesi6n  de  los  Moros,  se  hablaba  ya  en  Galicia  el  idioma 
vulgar,  aunque  dudo  que  se  escribiese,  como  ni  aun  hoy 
apenas  se  escribe.  Pero  esto  no  impide  que  se  cantase  y  que 

en  el  se  hicieren  varias  coplas  que  después  se  pasaron  al  pa- 
pel y  con  el  tiempo  se  olvidaron  ó  se  perdieron  del  todo.» 
Más  explícita  que  la  opinión  del  P.  Sarmiento,  lo  es  la  del 

Sr.  D.  Antonio  López  Ferreiro,  con  la  cual  estamos  en  un 
todo  conformes,  y  que  consigna  en  el  prólogo  de  su  obra:  A 
Tecedeira  de  Bonaval,  bajo  los  términos  siguientes: 

«O  idioma  portugués  que  e  noso  hirman,  ou  por  mellor 
decir  noso  filio  algo  olvidadizo,  non  pode  competir  con  nos.» 

Si  se  liace  un  detenido  examen  de  las  palabras  que  for- 
man los  vocabularios  gallego  y  portugués,  y  se  penetra  en  su 

mecanismo  gramatical,  por  mas  que  se  encuentren  muchos 
puntos  de  contacto  entre  dichas  lenguas,  cualquiera  echa  de 
ver  que  son  distintas,  derivadas  de  la  gran  familia  romana, 

y  que  obedecieron  á  diferentes  móviles  en  el  romanceo,  des- 
de los  primeros  albores  de  su  formación. 
Por  de  pronto,  tanto  en  el  lenguaje  escrito,  como  en  el 

oral,  se  observan  entre  ambos  romances  las  diferencias  que 

siguen:  ' 

1.'  La  lengua  portuguesa  carece  de  los  signos  II,  ñ,  que 
representa  con  las  letras  dobles  Ih  y  nh,  si  bien  este  últi- 

mo con  un  sonido  mas  suave  que  en  gallego. 

2."  Admite  en  su  alfabeto  la  cedilla,  cuya  letra  no  entra 
en  la  combinación  de  las  palabras  gallegas  modernas. 
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3.*  Así  como  el  gallego  posee  un  sinnúmero  de  voces, 
que  son  propias  y  exclusivas  del  idioma,  así  también  el  por- 

tugués contiene  otras  peculiares  suyas,  cumo  se  ve  por  las 
siguientes  tomadas  del  Fuero  Juzgo:  constituizon,  asmolna, 
alende,  ficar,  adubar,  asacar,  compaso. 

Si  nos  salimos  del  Código,  y  penetramos  en  el  Diccio- 
nario lusitano,  hallaremos  multitud  de  palabras,  de  las  cua- 

les entresacamos  las  de  esta  lista: 

PORTUGUÉS GALLEGO CASTELLANO 

Abafar 
Abalroar 
Andar  ejo 
Boneca 

Afoqar 
Aimrellar 
Caminante 

Figura  de  muller  pe- 

Ahogar 

Aparejar 
Caminante 
Figura  de  mujer  pe- 

Fanchono 
Marmanjo 
Taful 
Tiborna 
Xacoco 

quena Feble 
Home  mal  feito 
Jogador 
Pan  quente 
0  que  introduce 

barismos 
bar- 

quena 
Débil 
Hombre  mal  hecho 

T ahu- 
pan caliente 

El  que  introduce  bar- barismos 

Además  de  estas  diversidades,  examinaremos  otras  que 
demuestran  de  una  manera  clara  y  evidente  las  diferencias 
lingüísticas  entre  ambos  idiomas. 

Tiene  la  lengua  portuguesa  las  terminaciones  en  ao, 
como:  capiíao,  coraz3,0,  que  en  gallego  se  convierten  en: 
capitán,  curazón,  haciendo  asi  la  voz  más  llena  y  sonora. 

Los  artículos  determinantes  son  los  mismos  en  ambas, 
o,  a,  os,  as  (1),  pero,  si  bien  el  indefinido  es  también  tm 

(1)  Estos  artículos  su  Imllaii  combinados  en  distinta  furnia  1(110  cu  la  lengua 

gallega,  según  vamos  á  demostrar. 
Ino  de  ios  elementos  lingiiisficos  (jue  m.ís  cmlriljuyen  ;i  facilitar  la  artieulaeinn 

fonética  de  las  dicciones  en  una  lengua,  (vs,  .^in  dinla  alguna,  I3  aglulinaci()n  de 

una  palabra  con  otra;  para  evitar  el  desagradable  encuentro  i|ue  resultaría  al  pro- 
nunciar con  rapidez  la  vocal  final  de  una  palabra  y  la  inicial  do  la  siíjuiente. 

La  lengua  gallega,  al  declinar  sus  vocablos,  aglutina  las  preposiciones  con  los 

arliculos  de  origen  griego  o,  a,  os,  as,  en  horror  al  hintn  que  resultaría  de  la  co- 
lisión lU'  la  \ocal  iireiios¡li\a  con  ilichos  arl  culos. 

En  la  introducción  lingüistica  ipie  lienins  dispuesto  p.ira  comentar  el  C()díce  de 

la  Crónica  Troyana,  editada  por  O.  Andrés  .Martínez  Salazar,  á  expensas  de  la  Di- 

21 
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como  en  gallego,  se  diferencia  el  femenino  en  su  estructura 
gráfica,  pues  consta  de  las  letras  urna,  urnas  para  los  nú- 

meros, en  cambio  los  habitantes  de  Galicia  lo  emplean  bajo 

putacióii  provincial  de  Coruña,  hemos  oonsif'iiado  todos  los  casos  de  la  decliiiarirtn 
gallega  con  sus  contracciones,  desde  el  genitivo  hasta  el  ablativo,  en  todas  sus  cir- 

cunstancias; y  no  se  crea  que  este  trabajij  no  está  basado  en  el  uso  jícneral  de  la  re- 

gión, pues  habiendo  por  largo  tiempo  residido  en  cada  una  de  las  cuatro  provincias 
de  Galicia,  y  oido  hablar  ;í  sus  moradon's  ¿seriamos  tan  faltosos  de  entendimíeato 

que  nos  atreviéramos  á  modificar  su  lenguaje  por  mero  capricho,  6  por  dar  gusto 
á  una  camarilla  de  amigos?  El  Sr.  D.  Juan  A.  Saco  Arce,  consigna  esta  materia  en  la 

pág.  2'i  de  su  Gramálim  Gallega,  y  está  on  un  todo  conforme  con  la  nuestra. 
De  modo,  (|ue  la  inscripción  histórica  conmemorativa  que  dice;  ¡Aos  mártires 

DA  i.uii-RTAnE  jioinos  o  2G  de  Aiinii.  de  18'i6!  (*)  AOi  mártires,  es  un  lusitanismo 
intolerable  en  la  lengua  de  los  gallegos;  porque,  si  bien  nuestros  vecinos  los  por- 

tugueses aglutinan  del  mismo  modo  las  preposiciones  á  los  artículos,  exceptúan 
el  plural  masculino  en  todos  sus  casos,  como  se  puede  ver  al  tratar  do  artigo  en 
las  gramáticas  de  esta  lengua.  Asi  pues,  la  preposición  a,  en  combinación  silábica 

con  el  articulo  os,  según  se  halla  on  la  inscripción  aludida,  pertenecen  estos  voca- 

blos conglomerados  en  tal  forma  á  la  lengua  lusitana,  por  ser  el  nombre  á  quien 
determinan  un  dativo  en  plural;  más,  si  hemos  de  hablar  gallego  enxebreí,  mere- 
ceriamos  el  calificativo  de  xacocox,  según  dicen  los  mismos  gramáticos  del  reino 
vecino,  por  introducir  en  nuestra  lengua  un  barbarismo,  o  por  lo  menos,  un  arcaís- 

mo ridiculo  é  intolerable;  si  tal  dijésemos,  se  haria  necesario  retroceder  ocho  ó 
nueve  siglos,  ó  sea  al  X, 

La  ñuta  que  el  Sr.  Saco  Arce  consigna  en  su  Gramática  Gallega  al  tratar  de  esta 

materia,  no  tiene  aplicación  al  presente  caso,  á  no  ser  que  se  haga  factible  el  inau- 
dito y  estupendo  acontecimiento  de  que  un  difunto  se  levante  de  la  tumba  para  te- 

ner la  gloria  de  erigir  su  propio  mausoleo. 

Semejante  antigualla,  proscrita  de  la  lengua  gallega  por  antieufunica,  y  conser- 
vada como  oro  en  paño  por  nuestros  vecinos  los  |)ortuguese3,  como  otras  de  se- 

mejante jaez,  importadas  quiza  de  la  celebre  Torre  Bíblica,  aítiii  de  una  manera 

desastrosa  el  lenguaje,  pues  parte  por  medio  la  expresión,  según  dice  Quintilia- 
no;  Tum  vocalium  concursus,  qui,  cum  acridil,  hiat,  el  inlerfil,  es  quati  la- 

boral orulio. 

¡üAos  MÁivnnES  u.v  libertadeü!  Estamos  segurísimos  de  (¡ue  los  defensores  de 

tal  escrito,  no  hablan  asi  en  sus  conversaciones,  so  pena  de  caer  en  el  ridiculo,  y 
mover  á  risa  á  los  circunstantes;  y  aunque  se  echen  galgos  y  se  pongan  pasijuines 
en  todas  las  ciudades,  villas  y  aldeas  de  nuestra  región,  no  se  encontrará  un  aoisla 

siquiera,  aunque  se  pague  á  precio  de  ojo  de  cara  (*;. 

O  Muy  lejos  de  abrigar  en  nuestro  pecho  ia  maligna  idea  de  zaherir  susceptibi- 

lidades con  la  i)ublica('ión  de  estas  ligeras  observaciones  de  gramática  comparada 
cumple  á  nuestro  deber  manifestar  al  lector,  (|ue  no  guió  otro  móvil  nuestra  pluma 

sino  un  patriótico  celo  por  la  región  gallega,  pues  befa  sería  oir  decir  á  los  estraíios' 
que  los  mismos  naturales  del  pais  no  saben  hablar  ni  escribir  el  propio  idioma. 

(*)  Los  contendientes  de  tal  polémica  han  acordado  designar  con  el  nombre  de 
aoistas,  á  los  (¡ue  defienden  el  aludido  lusitanismo,  y  oislax,  á  los  del  bando  con- 
trario. 

¡Yaya  una  enseña  distintiva!  ¡Vaya  unos  cjiliííatixos  Huidos!  A  fé  que  honran  • 
sobremanera  á  su  autor. 
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la  forma  unha,  unhas,  de  pronunciación  sui  generis,  pues 
no  basta  la  explicación,  sino  que  es  necesario  el  oído,  para 
su  perfecto  conocimiento. 

En  la  formación  de  plurales  existen  algunas  particula- 
ridades entre  las  dos  lenguas,  pues  la  portuguesa  tiene  las 

desinencias  aes  y  oes,  de  que  carece  la  gallega,  por  ejemplo: 
de  capitao,  acrao,  se  forma,  capiteles,  acfoes. 

La  nota  distintiva  de  los  géneros  es  idéntica  á  la  del 
castellano,  generalmente  una  o  para  el  masculino  y  una  a 
para  el  femenino. 

Admite  los  superlativos  con  las  terminaciones  integras 
en  íssimo,  no  usando  la  sincopa  del  gallego,  y,  á  diferencia 
de  éste,  formula  el  superlativo  compuesto  con  las  palabras 
milito  ó  munto  pites  del  positivo  correspondiente,  en  lugar 
del  adverbio  muy,  que  emplea  aquél,  v.  gr.:  muito  hen,  mun- 

to ohrigado  en  portugués;  moij  hen,  moy  obrigado  en  gallego; 
77iuy  bien,  muy  obligado  en  español. 

Hacen  los  aumentativos  en:  ao7i,  acó,  ara,  ote,  ota. 
Forma  los  diminutivos  en  ¿nho,  inha,  ejo,  ita,  ico  ica, 

elo,  ela. 
Kespecto  á  los  pronombres  personales,  en  nada  se  distin- 

guen, á  excepción  del  de  tercera  persona  ella,  ello,  ellas, 
ellos,  que  en  gallego  son:  ela,  elo,  elas,  elos,  por  más  que  la 
pronunciación  sea  la  misma. 

Obsérvase  alguna  discrepancia  en  los  pronombres  de- 
mostrativos, pues  el  habla  portuguesa  los  expresa  siempre 

con  las  formas  isto,  isso,  aquello,  tanto  en  el  género  masculi- 
no, como  en  el  neutro,  mientras  que  la  gallega  manifiesta 

estas  partes  de  la  oración  gramatical  por  medio  de  las  voces 
iste,  ista,  isto  ó  este,  esta,  esto;  ise,  isa,  iso  ó  ese,  esa,  eso; 
aquil  ó  aquel,  aquela,  aquelo,  distinguiendo  los  tres  géneros 
de  una  manera  clara  y  precisa. 

Los  pronombres  posesivos  son  idénticos,  á  excepción  del 
singular  femenino  de  primera  persona,  que  se  expresa  con 
el  término  niinha  en  vez  de  miña,  como  se  usa  en  Galicia. 

Los  verbos  han  sufrido  los  mismos  cambios  morfológi- 
cos que  los  del  lenguaje  gallego,  salvo  las  particulaiidades 

que  Tamos  á  mencionar: 
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1."  No  formula  las  segundas  personas  de  plural  en  ades, 

edes  ó  idcs,  sino  en  ais,  hecha  excepción  del  pretérito  que  la 
hace  en  astes,  terminando  también  la  tercera  persona  de 

Ijlural  de  este  tiempo  en  ara7n  en  lugar  de  aron,  para  la  pri- 
mera conjugadón;  erayn  por  eron,  en  la  segunda;  irain  en  vez 

de  ¿ron,  para  la  tercera. 

Los  pretéritos  perfectos  de  indicativo  carecen  igualmente 

de  las  desinencias  características  del  gallego  en  ache  é  iche^ 
siendo  sustituidas  por  aste,  este,  iste. 

No  forma  tiempos  compuestos  con  el  verbo  haber  en  la 
voz  activa,  pero  si  con  el  auxiliar  ser  en  pasiva. 

Finalmente,  tiene  como  el  idioma  gallego  la  aberración 
lingüistica  del  infinitivo  personal. 

Estos  son  los  puntos  de  contacto  y  las  principales  dife- 
rencias entre  los  romances  gallego  y  portugués,  que  con 

otras  divergencias,  que  por  no  ser  prolijos  omitimos,  hacen 
que  muchos  naturales  de  Galicia  no  entiendan  el  lenguaje 
de  los  del  reino  vecino  y  al  contrario,  á  no  ser  después  de 

algún  estudio  de  cada  cual,  á  la  manera  que  el  catalán  no  en- 
tiende al  frailees,  ni  el  francés  á  aquél,  aun  cuando  hay  mu- 

chos puntos  comunes  entre  ambos  idiomas,  de  lo  cual  se  de- 

duce que,  tanto  unos  como  otros,  son  derivados  de  una  ma- 
dre común,  llamada  lengua  latina. 

"Muchos  aseveran  con  encomio  una  cultura  en  el  habla 
portuguesa,  que  nosotros  no  podemos  reconocer,  porque  la 
consideramos  un  romance  más  inculto  que  el  gallego. 

Si  la  cultura  de  un  idioma  consiste  en  la  riqueza  de  su  vo- 
cabulario, los  portugueses,  luego  que  se  emanciparon  de  la 

madre  patria,  con  el  fin  de  establecer  con  decoro  su  idioma, 

atestaron  aquél  con  una  multitud  de  voces  propias  y  exclu- 
sivas de  la  incomparable  lengua  española,  componiendo 

además  un  sinnúmero  de  términos  técnicos,  sacados  del 
griego,  hebreo,  latin  y  árabe,  para  formar  la  nomenclatura 
de  la  Medicina,  Fisica,  Química  y  demás  ciencias. 

Si  la  cultura  de  una  lengua  consiste  en  el  uso  de  pala- 
bras vetustas,  los  portugueses,  so  pretexto  del  origen,  que 

desdeñan  en  casos  esenciales,  y  accidentalmente  conservan 
con  tanto  esmero,  como  los  finchados  títulos  de  sus  blasones, 
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emplean  en  la  combinación  de  las  sílabas  de  sus  voces  una 
ortografía  anticuada,  plagada  de  letras  dobles  y  compuestas, 
cuyo  valor  fonético,  si  bien  era  eficaz  cii  los  idiomas  antiguos, 
carece  de  aplicación  en  los  modernos  por  haberse  perdido 
su  genuino  y  verdadero  uso. 

Si  la  bondad  de  un  lenguaje  consiste  en  tener  libros  es- 
critos, asaz  científicos  y  eruditos  los  i^osee  el  idioDia  fran- 

cés, y,  á  pesar  de  ello,  no  deja  de  ser  uno  de  los  romances 
más  pobres. 

Finalmente,  si  los  portugueses  se  vanaglorian  de  contar 
á  un  Camoens  entre  sus  poetas,  cuya  bien  cortada  pluma 
produjo  deliciosas  octavas  reales,  que  amenizan  el  famoso 
poema  épico  de  Las  Loisiadas,  con  sobrada  razón  deben 
gloriarse  los  gallegos  de  contar  entre  sus  poetas  á  Rosalía  de 

Castro,  Anón,  Pondal,  Curros  Enríquez  y  tantos  otros,  cu- 
yas musas  han  producido  infinidad  de  poesías  en  toda  clase 

de  metros,  y  cuyos  versos  son  tan'  suaves  como  la  brisa  ce- 
leste de  la  aurora  matinal,  tan  dulces  como  la  ambrosía  y 

divino  néctar  y  tan  harmoniosos  como  las  angélicas  harpas 
del  Paraíso. 





GAPÍTUDO  XXVII 

Obsei'vacioiieis  á  Ion  ai'tíciilc»^  ^nllcj^ON  y 

HiiN  coiiibiiiacioiie.s  vai'íaN. 

SUMARIO 

Derivación  latina  que  dan  algunos  á  los  artículos  gallegos. — Cuál  es  nues- 
tro parecer  acerca  del  particular. — Opinión  del  Sr.  Saco  Arce  respecto 

á  los  artículos  gallegos. — Asertos  que  nosotros  aducimos  en  contra  de 

esta  opinión. — Opinión  de  la  mayoría  de  nuestros  poetas  gallegos  acer' 
ca  de  las  palabras  compuestas  de  preposición  y  artículo,  cono,  cona,  co- 
710S,  conas,  ena  ó  cuna,  eno  ó  ¿uno,  na,  ñas,  no,  nos,  polos  ó  pollos.— (ZuA\ 

es  nuestro  parecer. — Observaciones  sobre  el  particular. — Unión  que 
hizo  la  nueva  lengua  de  los  artículos  gallegos,  para  formar  las  voces 

compuestas,  facilitando  la  vocalización. — Causas  fonéticas  que  dieron 
lugar  á  dichos  compuestos. — Licencias  por  las  que  se  verificó  el  enlace 
de  tales  palabras,  dando  lugar  á  su  composición. — apóstrofo. — Guión 
de  enlace. — Uso  de  estos  signos  en  dichas  combinaciones. — aféresis. — 
Ectlipsis. 

Algunos  hacen  derivar  los  artículos  gallegos  del  latino 
Ule,  illa,  illud;  nosotros  no  opinamos  de  la  misma  manera, 
sino  que  nuestros  artículos  o,  a,  son  rastros  de  la  antigua 

lengua  galiciana,  cuyo  vocabulario  se  componía  en  su  ma- 
yor parte  de  voces  griegas  mezcladas  con  vocablos  de  otra 

lengua  más  antigua;  este  conjunto  formaba  el  idioma  pro- 
pio de  los  gallegos,  idioma  que  se  distinguía  ya  en  tiempo 

de  Anníbal,  de  todas  las  demás  lenguas  de  la  Península, 
segiin  las  siguientes  palabras  de  Silio  Itálico: 

Misit  dtvcs  Callaccia  piihcm. 
Barbara  nunc  patriis  ululantein  carmina  linguis. 
Nmic  pedís  alterno  percusa  verbere  térra. 

.    Ad  numerum  retonas  gaudentem  plandere  extra. 
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La  fértil  Galicia  envió  sus  mancebos,  que,  ya  entonando 
bárbaras  canciones  en  su  lengua  patria,  ya  hiriendo  acom- 

pasadamente la  tierra  con  sus  pies,  se  deleitan  haciendo  so- 
nar en  cadencia  sus  escudos...;  de  lo  cual  se  deduce  que  el 

pequeño  rincón  de  Galicia  tenía  lengua  propia  á  la  venida 
de  los  cartagineses,  toda  vez  que  los  soldados  gallegos  que 
llevó  Annibal  á  las  guerras  púnicas,  cantaban  al  estilo  de  su 
país,  según  expresa  la  palabra  idulantem,  término  que  aún 
caracteriza  hoy  día  los  cantares  de  nuestro  país. 

Sentada  la  anterior  doctrina,  oigamos  lo  que  dice  acerca 
del  particular  el  Sr.  Saco  Arce,  en  su  Gramática  Gallega: 

«Es  verosímil  que  la  forma  en  extremo  breve  de  nuestro 
artículo  determinado,  traiga  origen  de  las  formas  lo,  la,  to- 

madas de  la  segunda  sílaba  de  il-lo,  il-la,  habiéndose  perdi- 

do la  /,  como  en  sair,  salir;  moe?-,  moler;  voar,  volar;  etc.» 
«Favorece  nuestra  suposición  el  considerar  que  la  forma 

lo,  ahora  exclusivamente  neutra  en  el  artículo  castellano,  se 
encuentra  usada  también  como  masculina  en  antiguos  es- 

critos castellanos.  Un  documento  del  siglo  XV  redactado  en 
Galicia  en  dicha  lengua,  dice:  lo  vino  en  lo  lagar,  para  decir, 
el  vino  en  el  lagar.  En  italiano  y  en  el  dialecto  catalán  es 

igualmente  masculina  dicha  forma  lo-  El  que  desee  un  ori- 
gen más  alto  puede  remontarse  al  griego,  en  uno  de  cuyos 

dialectos,  el  dórico,  las  formas  mascuhna  y  femenina  del 
artículo,  eran  o,  a.» 

No  estamos  conformes  con  la  doctrina  sentada  sobre  el 

particular  por  el  Sr.  Saco  Arce,  porque  de  provenir  nues- 
tros artículos  gallegos  de  una  manera  directa  de  los  artículos 

latinos  Ule,  illa,  illud,  romanceados  del  ablativo  illo,  illa, 

se  haría  preciso  una  desmembración  silábica  tan  exagera- 
da y  violenta,  que  traspasaría  los  límites  de  las  reglas  que 

pudierrüi  sentarse  sobre  el  romanceo  de  las  palabras  latinas 
al  pasai  á  la  lengua  de  los  gallegos,  pues  en  tal  elaboración 
lingüística  se  x^ierden  nada  menos  que  tres  letras  es  á  sa- 

ber: la  i  y  la  II,  desapareciendo  todaw  las  radicales,  quedan- 
do en  vigor  tan  sólo  las  terminaciones  o,  a,  circunstancia 

que  no  se  halla  en  ningimo  de  los  múltiples  casos  que  he- 
mos sentado,  y  profusión  de  observaciones  prodigadas  en  la 
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materia,  para  evitar  conflictos  como  el  presen^.  Semejante 
fuga  de  letras  no  se  observa  en  las  voces  mutilas  del  pro- 
venzal  y  del  catalán,  pues  en  estos  idiomas  por  maltratada 

que  salga  una  voz  de  las  garras  del  romanceo,  siempre  que- 
dan por  lo  menos  dos  letras  procedentes  de  la  parte  radi- 
cal, como  sucede  generalmente  en  todas  las  lenguas,  y  no 

de  la  terminación. 

Fútil  es  el  fundamento  que  aduce  el  Sr.  Saco  en  apoyo 
de  su  aserto,  pues  las  palabras  citadas,  lo  vino  en  lo  lagar, 

cualquiera  a  priori  comprende  que  son  otros  tantos  caste- 
llanismos que,  traspasando  los  dominios  de  la  lengua  da  te- 

rrina, vinieron  á  infiltrarse  en  los  escritos  del  idioma  galle- 
go, y  máxime  cuando  en  el  siglo  XV,  en  que  fué  otorgado  el 

documento  aludido,  según  asegura  e\  Sr.  Saco,  ya  la  lengua 
castellana  se  hallaba  en  todo  su  esplendor.  Verdad  es  que 

tanto  en  gallego,  como  en  portugués,  se  repudió  en  el  ro- 
manceo la  n  en  las  silabas  directas  na,  ne,  ni,  no,  nu,  asi 

como  también  la  I  en  las  sílabas  directas  con  la  b,  c,  p,  etc., 
usando  en  su  lugar  la  r,  como:  Bras,  en  lugar  de  Blasf; 
prato,  por  plato;  craro,  en  vez  de  claro;  pero  jamás  se 
proscribe  de  la  lengua  gallega  la  I  inicial  de  una  dicción; 

de  no  ser  así,  era  necesario  que  perdieran  la  I  las  vo- 
ces lagar,  la?i,  lombo,  larpeíro  y  tantas  otras;  de  manera 

que  dejamos  sentado  que  los  artículos  gallegos  o,  a,  os,  as, 
son,  á  no  dudarlo,  de  origen  griego,  y  el  Sr.  Saco  se  conoce 
que  se  hallaba  perplejo  y  vacilante  al  presentar  la  anterior 
doctrina,  toda  vez  que  aconseja  que  el  que  desee  remontarse 

á  más  alto  vuelo,  recurra  á  los  artículos  de  origen  griego- 
dórico,  o,  a. 

La  mayoría  de  nuestros  excelentes  i)oetas  gallegos,  opi- 
na que  las  palabras  compuestas  de  prex)osición  y  artículo, 

de  que  hemos  hecho  mención  en  otro  lugar,  tales  como: 
cono,  cona,  conos,  cotias,  ena  ó  enna,  eno  ó  enno,  na,  ñas,  no, 
nos,  polos  ó  pollos,  debe  deshacerse  el  compuesto,  ya  sea  por 
medio  de  apóstrofos,  ya  por  medio  de  guiones  de  enlace, 

para  indicar  que  tanto  la  preposición  como  el  artículo,  for- 
man sílabas  separadas. 

Nosotros  somos  de  parecer  que  tal  práctica  se  opone  de 
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una  manera  manifiesta  á  las  leyes  de  fonación,  pues  no  hay 

regla  ortológica  que  ordene  que  una  consonante  que  se  halla 
ontro  dos  vocales  y  constituya  sílaba  con  la  segunda,  se  se- 

paro do  la  vocal  con  quien  forma  articulación  silábica,  que- 
dando al  final  de  la  sílaba  anterior;  ¿quién  es  capaz  de  pro- 

nunciar sin  violencia  manifiesta  la  distribución  de  silabas 

al-a,  as-a,  pel-o,  ces-o  y  otras  de  semejante  índole"?  Nadie, 
porque  cortando  el  hálito  sonoro  la  pronunciación  de  la  síla- 

ba directa,  es  necesario  volver  á  hacer  presión  aérea  para  la 
pronunciación  aislada  de  la  vocal  siguiente,  ocasionando 
violencia  suma  en  la  fonación  de  las  voces  de  cualquier 

idioma,  por  eso  no  hay  palaln-a  en  la  lengua  castellana  que 
tenga  distribuidas  sus  sílabas  en  tal  forma. 

Esta  misma  dificultkd  fonética  no  se  observa  sólo  en  sí- 

labas que  constituyen  una  palabra,  sino  también  en  las  vo- 
ces terminadas  en  consonantes  al  encontrarse  con  vocales  de 

pronunciación  aislada;  por  eso  para  facilitar  la  vocaliza- 
ción, la  nueva  lengua  unió  los  mencionados  artículos  galle- 

gos, formando  las  voces  compuestas  de  que  ya  hemos  he- 
cho mención;  pero,  por  más  que  hayan  caído  en  desuso 

en  la  lengua  castellana,  como  estén  en  vigor  aún  la  mayor 

parte  de  todos  los  vocablos  en  otros  idiomas,  será  conve- 
niente que  expongamos  las  causas  fonéticas  que  dieron  lu- 

gar á  dichos  compuestos  y  por  qué  licencias  se  verificó  el 
enlace  de  tales  palabras,  para  dar  lugar  á  la  composición 
de  las  mismas. 

No,  nos,  na,  ñas. — Cuando  el  nombre  va  precedido  de 
la  preposicición  e7i,  podía  llevar  uno  de  los  artículos  o,  a, 
os,  as,  de  origen  gallego,  ó  afectar  indeterminadamente 
la  preposición  al  nombre,  en  cuyo  caso  no  ofrece  dificultad; 
más  en  el  primero  acostumbraban  los  antiguos  á  suprimir 

la  vocal  de  la  preiDOsición,  quedando  la  n  para  formar  ar- 
ticulación silábica  con  el  artículo,  como  se  ve  en:  no,  nos, 

na,  ñas,  en  lugar  de:  en  o,  en  os,  en  a,  en  as,  pero  como 

la  pronunciación  aislada  de  la  preposición  y  el  artículo  difi- 
culten la  vocalización,  la  nueva  lengua  dispuso  unir  por 

eufonía  dichas  partículas,  formando  los  compuestos  de  que 
se  hizo  mérito. 
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En  el  lenguaje  gallego  es  costumbre  colocar  un  apostro- 
fo (1)  después  de  dicha  consonante,  según  unos,  ó  antes,  se- 

gún otros,  no  faltando  quien  quiera  unir  la  consonante  por 
medio  de  un  guión  de  enlace  (2),  en  las  formas  siguientes: 

w'o,  710,  n-o;  nosotros  opinamos  que,  en  caso  de  emplear  di- 
chos signos,  debiera  colocarse  el  apóstrofo  antes  y  el  guión 

de  enlace  después,  el  primero  para  indicar  la  supresión  de 
una  vocal,  cometiendo  la  figura  aféresis  (3)  y  el  segundo  coa 
el  objeto  de  expresar  la  unión  de  dicha  consonante  con  la 
vocal  que  sigue,  en  virtud  de  la  figura  ectlipsis  (4),  pero  como 
una  consonante  sola  no  ejerce  ningún  oficio-  en  la  escritura, 
á  no  ser  que  vaya  articulada  con  una  vocal,  de  aquí  que  haya 
necesidad  de  juntarla  con  el  artículo  correspondiente,  según 
se  verifica  con  todas  las  preposiciones  seguidas  de  tales  pa  r- 
ticulas;  en  apoyo  de  nuestra  doctrina  encuéntrase  eno,  ena^ 
evitando  la  aféresis,  y  enno,  enna,  deshaciendo  la  ectlipsis. 

Cono,  cona. — Formáronse  estos  dos  compuestos,  articu- 
lándose la  preposición  co?i,  con  los  artículos  gallegos  o,  a, 

en  virtud  de  la  figura  ectlipsis,  motivada  por  las  razones  de 
fonación  emitidas  en  la  observación  anterior;  pero  como  la 
preposición  C07i,  en  combinación  con  los  mencionados  dos 

(1)  Apóslrofo,  signo  ortográfico  ([ue  indica  la  elisión  que  antiguamente  solía 
hacerse  de  una  \ocal  en  fin  de  palabra,  cuando  la  siguiente  empezaba  por  letra  de 

igual  clase,  v.  g.:  a'  aquel.  I'  aspereza.  (Tomado  del  Diccionario  de  la  Academia). 
Lo  mismo  define  el  Sr.  Salsa  el  apóstrofo,  según  se  ve  en  el  siguiente  texto: 

«El  apóstrofo  estuvo  muy  en  boga  entre  los  antiguos,  |)ara  denotar  que  se  ha- 
bía elidido  la  ultima  vocal  (que  era  de  ordinario  la  a  ó  la  e  de  una  dicción)  por 

empezar  también  con  vocal  la  siguiente,  como:  I'  alma,  d'  el.  Hoy  no  lo  usamos* 
porque  en  semejantes  casus,  ó  tomamos  el  articulo  masculino  por  la  eu'fonia,  verbi- 

gracia: el  alma,  ó  juntamos  las  voces  formando  de  dos  una,  diciendo:  del.» 
Hacemos  estas  citas  con  el  fin  de  que  observen  nuestros  lectores  que  el  após- 

lrofo no  es  más  (|uc  un  signo  ortográfico,  para  indicar  la  omisión  de  una  vocal, 
en  virtud  de  la  figura  contracción. 

(2)  El  guión  de  enlace  es  una  rayita  horizontal  que  se  emplea  para  indicar  que 
una  preposición,  un  articulo  li  otra  cualíiuier  palabra  que  principie  con  vocal,  debe 
unirse  á  la  consonante  anterior,  formando  con  ella  articulación  silábica. 

(;j)  Aféretis  es  una  figura  que  denota  la  supresión  de  una  vocal  en  principio 

de  palabra,  v.  g.:  noraOttcna  en  lugar  de  enhoi-ubtiena. 
{'t)  Frtlip$iii  es  una  figura  de  dicción  (jue  se  comete  cuando  la  consonante 

ftnal  de  una  palabra  forma  articulación  silábica  con  la  vocal  inicial  ile  la  siguiente, 

lo  que  sucede  con  mucha  frecuencia  en  la  lengua  gallega,  especialmente  con  la  n  y 
la  b  al  formar  silaba  con  los  artículos  y  pronombres. 
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artículos,  da  origen  á  compuestos  que  rechaza  la  buena  so- 
ciedad en  el  terreno  de  la  decencia  (1);  las  palabras  cono, 

cona,  han  caldo  en  desuso  en  el  lenguaje  castellano,  pero 
sus  equivalentes  co,  ca,  erapléanse  en  el  idioma  gallego  y 
portugués,  si  bien  modificadas  on  virtud  de  las  reglas  que  á 
continuación  se  expresan: 

La  preposición  co7i,  seguida  de  un  artículo,  pierde  por 
eufonía  la  o  y  la  u,  formando  sílaba  la  c  resultante,  con 
la  vocal  que  sigue,  cuyas  circunstancias  hacen  notar  unos 
autores  por  medio  de  un  apóstrofo,  y  otros  por  un  guión 
de  enlace  colocado  entre  la  c  y  el  artículo  siguiente;  á 
nuestro  parecer  la  indicación  es  incompleta,  pues  caso  de 
que  hiciéramos  uso  de  t^es  signos,  debieran  emplearse  los 
dos  á  la  vez;  el  apóstrofo  para  denotar  la  supresión  de  dos 
letras,  cometiendo  la  figura  contracción,  y  el  guión  de  enlace 
para  indicar  que  la  c  debe  formar  articulación  silábica  con 

la  o,  en  virtud  de  la  figura  ectlipsis;  pero  á  fin  de  facilitar  la 
lectura  y  escritura  de  la  lengua,  nos  parece  oportuno  que 
debiera  iDrescindirse  de  los  mencionados  signos  en  este  caso 
como  en  el  anterior,  formulando  una  sola  sílaba  con  la  c  de 

la  preposición  y  el  artículo. 

Polos. — Este  compuesto  es  también,  á  nuestro  concepto, 
de  origen  gallego,  y  plural  de  polos  significa  en  el  lenguaje 
moderno  por  los,  pero  como  la  preposición  por  se  halla  en 
combinación  con  el  artículo  o,  05,  la  primitiva  lengua,  para 

evitar  un  encuentro  nada  propio,  cambió  la  r  final  de  la  pre- 
posición 2^or,  en  I,  cuya  consonante  va  á  formar  combinación 

silábica  con  los  referidos  artículos,  dando  así  origen  á  los 
compuestos  polo,  pola,  polos,  ¡Jolas,  pero  tales  palabras  han 
caído  en  desuso  en  la  lengua  castellana,  quedando  sólo  en 
vigor  en  la  gallega  y  portuguesa. 

(1)  Cicerón  preceptúa  que  no  debe  separarse  en  fin  de  renglón  la  segunda  sila- 
ba de  navi$,  cuando  va  precedida  de  la  preposición  cum,  porque  dicha  particula  y 

la  silaba  n«  juntas,  tienen  en  latin  un  significado  obsceno. 

üigamo.^  lo  que  dice  Quintiliano  acerca  del  particular;  «Atque  utordineni  scquar; 
primum  suiít,  quae  imperitis  queque  ad  reprehensionem  notabilia  videiitur,  id  est, 
quare  coniniissis  iuter  se  verbis  duóbus,  ex  ultima  prioris,  ac  prima  secuentis  sylla- 
ba,  de  forme  aliquod  nomem  efficiunt.» 
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Los  medios  que  en  la  actualidad  emplean  los  escritores 
gallegos  para  escribir  estas  palabras,  son  los  siguientes: 

1."  Colocando  un  guión  de  enlace  entre  la  Z  y  el  artícu- 
lo, V.  gr,:  pol-o. 
2."  Poniendo  un  guión  de  enlace  después  de  la  sílaba  po 

y  juntando  la  I  con  la  o  siguiente:  po-lo. 
3."  Colocando  la  I  entre  un  giííón  y  un  apóstrofo,  verbi- 

gracia: jpo-r  o.  ' 
4."    Escribiendo  la  I  entre  dos  guiones:  po-l-o. 
5."  Separando  la  preposición  pol  del  artículo,  sin  inter- 

posición de  signo,  v.  gr.:  pol  o. 

6.°  Formando  una  sola  palabra  dicha  preposición  y  ar- 
tículo, sin  interposición  de  signo,  v,  gr.:  polo. 

Algunos  de  los  anteriores  métodos  no  sólo  entorpecen  la 
lectura  y  escritura,  sino  que  son  impracticables  y  ridiculos, 
hasta  el  extremo  de  hacer  completamente  ilegibles,  dicha 

preposición  y  artículo. 

¿Habrá  quien  pueda  leer  jjo-l' o  y  po-l-o-  ¿Habrá  regla 
que  autorice  tal  forma  de  escritura?  Seguramente  que  jio,  á 
no  ser  en  el  lenguaje  algebraico,  y  aún  así  es  forzoso  cambiar 

los  signos  del  siguiente  modo:  ¡Jo  -\- 1  -h  o  —  polo. 
La  última  forma  es  la  que  debe  emplearse,  porque  no  hay 

regla  que  autorice  la  separación  de  la  I  de  la  sílaba  po  en 

unión  de  la  cual  constituye  la  preposición  po,  si  bien  modifi- 
cada en  virtud  de  la  figura  antítesis  (1),  debiendo  formar  di- 

cha sílaba  una  sola  dicción  con  el  articulo,  por  la  ectlipsis, 
según  las  reglas  exi)uestas  en  los  casos  anteriores. 

(\)  La  aiilitetíf  es  una  li.mii.i  lio  dinioii  (im-  se  roiiu'lo  ciiaiiilo  se  poin)  una 

letra  \wr  otra,  eoniK  ciudad  en  luirar  tío  cihtlitií,  poto  en  vez  ile  ¡loru,  tslr  en  lu- 
íiin  lie  ístc. 
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Lcii^iia   |»iM>veii:^al. 

Este  romance,  conocido  entre  los  franceses  por  idioma 
de  langue  (V  oc,  y  en  otras  localidades  por  lengua  lemosina 
ó  catalana,  pertenece  con  toda  certeza  á  los  idiomas  forma  - 
dos  por  la  descomposición  del  latin,  ó  sea  á  los  de  la  gran 
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familia  romana,  por  cuanto  tomó  del  mismo  la  mayor  parte 
de  sus  voces. 

De  la  voz  latina  provincia,  nombre  que  por  antonoma- 

sia pusieron  los  romanos  al  primer  país  que  ocuparon  aquen- 
de los  Alpes,  ó  sea  en  la  Galia  meridional,  deriva  la  palabra 

Provenze,  y  de  aquí  el  calificativo  que  se  atribuye  al  idio- 
ma, que,  siendo  en  su  origen  puro  latin,  se  descompuso  por 

la  adulteración  de  sus  vocablos,  llegando  á  formarse  una 

lengua,  según  dicen  algunos,  romance  provenzal  ó  proven- 
zal;  pero,  ¿sería  ésta  la  verdadera  babla  que  cantaron  los 
trovadores  en  las  deliciosas  cortes  de  amor?  Difícil  es  satis- 

facer á  la  pregunta,  no  ofreciendo  duda  alguna  en  cuanto  á 
su  derivación  latina,  como  dejamos  expuesto;  j)ero,  por  lo 

que  toca  al  país,  en  donde  i^e  formó,  se  sostienen  encontra- 
das opiniones:  Unos  atribuyen  á  los  franceses  la  gloria  de 

haberla  formado  y  perfeccionado,  porque  aseguran  que,  sien- 
do la  Provenza  el  único  territorio  de  í^rancia  á  donde  no  lle- 

garon las  excursiones  de  los  normandos,  no  viciaron  éstos 

con  su  bárbaro  lenguaje,  el  nuevo  idioma  que  en  este  terri- 
torio empezaba  á  formarse,  por  lo  mismo  que  aquí  se  inició 

el  desarrollo,  cultivo  y  perfección  de  la  verdadera  lengua  de 
los  trovadores,  que  más  tarde  había  de  ejercer  tan  gran 
influencia  en  los  idiomas  meridionales  de  Europa.  Otros 

afirman  que  el  provenzal  se  originó  en  Cataluña,  y  que,  des- 
pués de  i)erfeccionado  y  pulido  por  los  naturales  de  este  país, 

fué  llevado  á  Francia  por  los  condes  de  Barcelona,  siendo 

el  primer  trovador  el  duque  de  Aquitania,  Guillermo  IX, 
conde  de  Poitiers  (1). 

Respecto  á  la  antigüedad  del  idioma  provenzal,  citan  los 

Maurinis  en  su  Historia  general  del  Languedoc,  y  los  histo- 

(I)  Resiiucto  á  este  pergoiiajé,  copiiinio.s  del  Diccionnrio  de  Serrano  la  siguiente 
biourafia:  «Guillermo  IX,  hijj  de  Guillermo  VIH,  iiue  nació  en  1071  y  murió 

en  ll'27.  Se  apodiTódel  condado  de  Tolosa  en  ausencia  de  Kaimund)  IV,  pero  des- 
pués volvió  ii  cedirle,  y  fué  á  la  cruzada  con  un  ejércit  >  formidable  que  los  turcos 

destrozar. iii  completamente.  De  vuelta  á  su  patria  su  conducta  desordenada  provocó 

una  excomunión:. volviii  á  apotferarse  del  condailj  .ie  Tnlosa,  y  de  nuevo  lo  perdió 
mientras  fué  á  prestar  auxilio  á  .Mfon.so  dií  .Aragón  contra  ¡os sarracenos.  Es  uno  de 

los  más  antiguos  Nersificadores  d-e  la  lengua  provenzal,  y  las  crónicas  le  califican  de 
bucí  trovador.» 
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ríadores  de  la  Literatura  francesa,  un  epitafio  puesto  en  el 
sepulcro  del  conde  Bernardo,  envenenado  por  el  emperador 
Carlos  el  Calvo,  en  el  año  844,  el  cual  dice: 

ASI  JAY  LO   COMTE   BERNARD 

FISEL   CREDEIRE   AL  SANG  SACRAT 

QUE    SEMPRE    PREND    HOM    ES    ESTAT 

PREGEN  LA  DIVINA   BONDAT 

QU  Á   AQUELLA  FI  QUE   LO  TUAT 

POSAIA  CON  AIMA  ABER  SALVAT 

Cuya  inscripción  sirvió  de  fundamento  para  que  algunos 

escritores  aseguren  que  el  idioma  cataláii  principió  á  gene- 
ralizarse y  elevarse  á  lenguaje  escrito  en  el  siglo  IX,  en  la 

Septimania,  residencia  de  los  condes  de  Barcelona.  Pero, 
si  bien  el  abate  Andrés  atribuye  á  los  catalanes  la  gloria  de 

la  formación  del  provenzal,  niega,  sin  embargo,  la  antigüe- 
dad que  se  quiere  atribuir  a,l  citado  epitafio,  bajo  los  térmi- 
nos siguientes: 

«Pero  yo,  al  ver  un  dialecto  tan  semejante  al  moderno, 
entró  en  sospecha  de  la  antigüedad  de  tal  monumento,  y  no 
puedo  persuadirme  que  el  epitafio  de  un  Príncipe,  hecho  por 
un  Obispo  con  el  fin  de  que  se  pusiera  publicamente  en  su 
sepulcro  para  perpetua  memoria,  se  hubiese  compuesto  en 
lengua  vulgar  en  el  siglo  IX,  cuando  esta  todavia  estaba  en 

la  infancia  y  no  se  hallaba  usada  en  escrito  alguno  ni  públi- 
co ni  privado.» 
Sentados  los  anteriores  rasgos  históricos,  sólo  nos  resta 

hacer  mención  de  la  escritura  y  artificio  gramatical  de  esta 

importantísima  lengua,  lo  cual  verificaremos  bajo  las  anota- 
ciones siguientes: 

1."  Si  se  compara  el  idioma  catalán  con  el  provenzal 
moderno,  se  observará  que  poca  es  la  semejanza  que  existe 
entre  ambos;  pero,  si  se  examina  el  lenguaje  actual  de  los 
primeros  y  el  antiguo  romance  de  los  trovadores,  cualquiera 

echa  de  ver  que  fueron  vaciados  en  el  mismo  molde  y  corta- 
das sus  voces  por  idéntico  patrón;  veamos: 
Palabras  tomadas  del  nominativo  ó  ablativo  de  singular: 

vita,  vida;  cura,  cura;  térra,  tcrra;  lecto,  leito.  Algunas  ve- 
23 
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cos cambia  la  vocal  final  en  e;  v.  gr.:  stella,  stelle;  baptisnio 

bapUsme. 
Vocablos  que  pasaron  mútilos,  conservando  la  letra  figu- 

rativa: coeli,  ciel;  carne,  carn;  aniico,  amic. 
ídem  que  pierden  todas  las  letras,  desde  la  vocal  en  que 

carga  el  acento  tónico:  ratione,  razó;  salvatione,  salvatió; 
corruptione,  corruptió. 

2.»  El  articulo  determinante  en  el  lenguaje  provenzal, 
acepta  las  formas  el,  il,  li,  lo  para  el  masculino,  y  le,  la  para 
el  femenino;  ejemplos:  el  pastorel,  il  solé,  li  rey,  lo  nom,  le 
sue  stelle,  la  bel  alba.  La  vocal  se  ve  á  veces  apostrofada. 

3.*  Tiene  por  articulo  indefinido,  el  primer  numeral  la- 
tino tm,  romanceado  bajo  las  formas  que  indican  los  ejem- 

plos: d '  ten  noble,  una  cieutad. 
4.*  Forma  la  declinación  anteponiendo  las  preposicio- 

nes, ó  sea  bajo  el  mismo  sistema  que  los  demás  romances. 

b.^  También  se  distinguen  los  géneros  por  medio  de  ar- 
tículos, lo  mismo  que  en  catalán,  como  luego  veremos,  y  no 

puede  ser  de  otra  manera  en  su  vocabulario  mútilp;  pero  en 

repetidas  ocasiones  se  significa  el  genero  femenino  por  me- 
dio de  una  a  terminal,  según  se  desprende  de  los  ejemplos 

citados. 

6.*  Formulaban  los  trovadores  el  número  de  los  nom- 
bres, añadiendo  la  consonante  figurativa,  si  no  la  tienen,  y 

después  se  coloca  la  s;  otras  veces  toma  la  vocal  final  corres- 
pondiente, á  la  cual  añaden  la  s;  v.  gr.:  deis  faits,  entre  cent 

donqmas  e  pireíjaders.  Hay  algunos  vocablos  que  forman  su 
plural  por  medio  de  z;  ejemplo:  Por  los  nostres^eccaí^. 

7.''  Se  encuentran  en  la  poesía  provenzal,  los  pronom- 
bres personales  siguientes:  ieii  ó  eu,  tu,  ell,  ilh,  elha,  nos; 

vos,  vus  y  US. 

8.*  Las  formas  de  los  posesivos  son:  mió,  mei,,  mon,  meu 
6  mieu,  ton,  sue,  son  ó  sieu,  nostre,  vostre. 

O.**  Los  pronombres  relativos,  empleados  en  las  cantigas 
de  amor  provenzales,  son  los  siguientes:  qui  ó  que,  cui  ó  cuy, 
qual  y  quien. 

10/    Carece  de  aumentativos  y  diminutivos. 

11.^    La  conjugación  se  formó  también  bajo  el  mismo 
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sistema  que  las  demás  lenguas  romanceadas,  distinguiéndo- 
la por  medio  de  las  terminaciones  de  los  infinitivos,  cuyas 

desinencias  son:  ar,  er,  re  é  ir. 

12.'*  Formula  la  pasiva  con  el  verbo  ser  y  el  participio 
pasivo. 

13."  Por  último,  forma  los  tiempos  compuestos  en  la 
voz  activa  con  el  verbo  haher  y  el  participio  correspondiente. 

Bespecto  á  la  poesía  provenzal,  dicen  Ginguene  y  Sis- 
mondi  que  tuvo  origen  en  la  imitación  de  la  que  los  árabes 

poseían  en  España,  aserto  que  impugna  Scblegel;  no  obs- 
tante es  imposible  afirmar  si  la  ritma  se  debe  á  los  proven- 

zales,  ó  si  la  tomaron  de  otros  pueblos.  Creen  algunos  erudi- 
tos que,  aún  dado  caso  que  fuese  de  importación  extranjera, 

tampoco  puede  atribuirse  á  los  árabes,  porque  la  aliteración 
que  se  observa  en  la  antigua  versificación  germana,  y  la 
asonancia  existente  en  las  poesías  de  otros  pueblos  que  se 

relacionaban  con  los  provenzales,  pudieron  servir  de  prepa- 
ratorias de  la  ritma;  sin  embargo,  pudieron  los  trovadores 

utilizar  como  modelos  ciertas  composiciones  arábigas,  entre 
ellas  su  Ghazal,  ú  oda  amorosa. 

Entre  las  composiciones  poéticas  que  tenían  los  trovado- 
res, merecen  citarse  el  Tensón,  que  viene  á  ser  una  disputa 

dialogada  en  verso,  y  el  Serventesio,  satírica,  en  la  cual  se 
atacaba  á  clero,  nobleza  y  pueblo. 

lie  la  lengua  catalana. 

Otra  de  las  lenguas  que  merece  especial  consideración  y 

estudio  por  parte  de  los  filólogos,  bajo  el  punto  de  vista  his- 
tórico, ó  bajo  el  aspecto  puramente  lingüístico,  es  el  idioma 

de  los  catalanes.  Pertenece  á  la  familia  de  las  neo-latinas,  y 
es  también  de  las  que  más  se  asimilan  al  tronco  de  donde 
deriva,  por  ser  procedentes  del  latín  Ja  mayor  parte  de  sus 
palabras,  si  bien  cuenta  entre  las  de  su  vocabulario  algmias 
voces  de  origen  griego,  árabe,  germánico  y  otros  idiomas 
extranjeros;  es  tan  parecida  en  su  natural  estructura  á  la 
provenzal,  que  se  confunden  como  si  fueran  dos  hermanas 

gemelas  vestidas  con  el  mismo  ropaje  y  adornadas  con  ideü- 
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ticas  joyas,  circunstancia  que  ha  dado  motivo  á  que  los  filólo- 
gos opinen,  no  sin  fundamento,  que  estas  dos  lenguas  son 

una  misma,  conjeturando  quo  el  habla  catalana  traspasó  los 
Pirinoos  para  dar  origen  al  piovenzal,  «egún  unos,  y  según 
otros,  el  lenguaje  provenzal  ó  lemosín  vino  aquende  la  cor- 

dillera pirenaica  á  formar  los  idiomas  catalán,  aragonés  y 
valenciano;  pero,  dejando  á  un  lado  estas  opiniones,  pasemos 
a  examinar,  por  medio  de  ligeras  indicaciones,  esta  importan- 

te lengua,  toda  vez  que  ofrece  notabilísimas  curiosidades 
por  la  anómala  formación  dé  sus  vocablos,  estructura  mate- 

rial de  los  mismos  y  naturaleza  de  su  sintaxis. 

Lo  mismo  que  la  lengua  provenzal,  deriva  sus  nombres 

del  nominativo  y  ablativo  latinos,  y  cambia  en  algunos  la 
vocal  final  en  e.  Prescinde  de  la  terminación  en  la  mayoría 
de  los  casos,  y  no  pocas  veces  de  la  última  letra  radical,  que- 

dando tan  sólo  lo  más  importante  de  la  voz,  en  honor  á  la 
brevedad  y  rapidez  del  lenguaje,  pero  en  detrimento  de  la 
claridad  de  la  frase. 

De  ello  se  deduce  que,  después  de  tal  desmembración 
silábica,  quedan  en  el  lenguaje  nmltitud  de  monosílabos 
que  dan  origen  á  infinidad  de  palabras  homónimas  difíciles 

de  definir  en  su  significado,  á  pesar  del  contexto  gi'amatical. 
Esta  mutilación  de  sílabas  es  tan  exagerada  en  la  lengua  ca- 

talana, que  hay  un  sinnúmero  de  voces  que  pierden  hasta  la 

consonante  que  sigue  á  la  vocal  en  que  carga  el  acento  tóni- 
co, circunstancia  que  no  acaece  en  el  idioma  provenzal,  el 

que,  caminando  por  la  misma  senda  en  el  romanceo  de  sus 

vocablos,  conserva,  sin  embargo,  la  última  silaba  de  las  ra- 
dicales, según  hemos  visto. 

Semejante  fuga  de  letras,  que  deja  en  esqueleto  la  voz, 
eliminando  de  ella  una  parte  tan  interesante,  en  la  cual  se 

hacen  sentir  las  notas  distintivas  de  los  géneros  y  de  los  nú- 
meros, no  acaece  en  la  lengua  castellana,  en  la  cual,  la  ma- 

yor parte  de  sus  palabras  terminan  por  sílabas  sonoras,  ro- 
tundas y  llenas,  que  recuerdan  la  majestad  y  pompa  de  las 

desinencias  de  la  latina. 

Tienen  por  artículos  determinantes  las  partículas  lo,  la  y 

algunas  veces  el  en  singular,  y  los,  las  para  el  plural,  si  bien 
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óste  era  antiguamente  les;  v.  gr.:  lo  carácter,  la  costa,  aba- 
xar  el  cap,  los  temps,  las  lletras.  Suelen  apostrofarse  con 

frecuencia  para  evitar  el  hiato;  ejemplos:  y  '  I  mar  Baltich, 
V  Assia,  V  objecte,  Z'  us. 

El  primer  numeral  un,  se  usa  para  el  artículo  indefinido, 
como  en  las  demás  lenguas  romanceadas;  v.  gr.:  un  jovenet, 
di  una  gran  activitat. 

La  forma  de  la  declinación  y  las  notas  distintivas  de  gé- 
neros y  números,  son  idénticas  á  las  del  provenzal. 

Los  numerales  del  idioma  catalán  son:  U7i,  dos,  tres,  qua- 
tre,  cinch,  sis,  set,  vuyt,  nou,  den,  etc. 

Usan  por  posesivos,  las  voces  romanceadas  meu,  ten,  seu 

y  .son  para  el  masculino,  y  seva  y  sa  para  el  femenino;  nos- 
tre,  vostre,  nostra,  vostra. 

Los  pronombres  personales  son:  jo,  mi,  me;  tu,  te;  ell, 
ella,  li,  lo,  la;  nos,  nosaltres;  vos,  vosaltres;  ells,  ellas. 

Emplean  como  reflexivo  el  pronombre  se,  con  el  cual  for- 
man oraciones  de  pasiva  como  en  castellano. 

Los  pronombres  relativos  aparecen  bajo  las  formas:  qui, 

que  y  qual. 
Carecen  de  aumentativos  y  diminutivos. 
Su  conjugación  y  las  terminaciones  de  los  infinitivos,  son 

iguales  á  las  del  idioma  provenzal. 





CAPÍTUDO  XXIX 

De  la  lengua  francesa* 

SUMARIO 

Predilección  ridicula  dol  csiudiü  de  Ja  leii,£;ua  francesa,  en  detriinont'j  de 

.nuestro  idioma  nacionaJ. — Pobreza  de  la  lengua  francesa. — Abecedario 
de  este  idioma: — Sonido  característico  de  \i\  j  v  íf. — Especial  pronun- 

.  ciación  de  Ja  e  en  sus  diversas  formas. — Sonido  de  la  u  francesa. — Para- 

lelo entre  este  idioma  y  la  lengua  castellana. — Anómalo  medio  de  pro- 
nunciar la  combiiiación  de  las  vocales. — Analogía  en  la  lengua  france- 

sa.— Carencia  de  las  voces  onomatópicas. — ídem  de  muchas  palabras 
compuestas. — Dilatadas  perífrasis. — Otras  perífrasis  de  ridículo  efecto. 
— Paralelo  entre  los  vocabularios  de  ambas  lenguas. — Elástico  signifi- 

cado de  ciertas  voces  del  vocabulario  francés. — Romanceo  de  las  pala- 
bras latinas  en  este  idioma.  —  Artículos. —  DccJinación. —  Géneros.^ 

Números. — Pronombres  personales. — ídem  posesivos. — ídem  relativos! 
— Formación  de  la  conjugación  francesa. — Pertinaz  empeño  en  el  apren- 

dizaje de  esta  lengua,  antes  del  rudiincntario  estudio  de  nuestro  propio 
idioma. 

Otra  de  las  lenguas  neo-latinas,  llamadas  romances,  es  la 
francesa,  la  cual  constituye  en  la  sociedad  moderna  de  Espa- 

ña, la  principal  materia  en  que  la  mayoría  de  los  padres  de 
familia  pretenden  cimentar  la  educación  de  sus  hijos,  siendo 
tal  afición  al  estudio  de  la  misma,  que  hasta  se  ha  llegado 
á  mirar  con  desdén, el  de  nuestro  natural  idioma. 

La  excelencia  de  esta  lengua  no  justifica  la  predilección 

y  empeño  con  que  los  españoles  miran  su  estudio,  en  detri- 
mento del  de  otras  ciencias,  cuya  adquisición  dehe  servir  de 

base  sólida  para  cimentar  con  eficacia  la  educación  de  la  ni" 
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ñez,  á  oo  ser  porque  el  lenguaje  de  los  liabitantes  del  reino 
vecino,  es  el  idioma  general  de  las  artes  y  ciencias,  puesto 
que  en  él  se  hallan  escritos  muchos  libros  de  Matemáticas  y 
Ciencias  naturales,  á  cuyo  estudio  se  entregan  con  ardoroso 
afán  los  moradores  de  allende  los  Pirineos. 

Por  lo  demás  ¿quién  duda  quo  (d  idioma  de  los  franceses 
es  el  más  arrastradb  en  su  frase,  el  más  uniforme  en  su  sin- 

taxis y  el  más  rigoroso  en  sus  reglas?  ¿á  qué  tanta  aversión 
al  levantado  y  excelente  lenguaje  español,  siendo  nuestra 
natural  y  propia  lengua,  y  tanta  predilección  por  un  idioma 
extranjero?  ¿á  qué  se  reduce  la  perfección  de  este  romance 
cuando  se  le  compara  con  el  nuestro?  ¿no  es  la  lengua  fran- 

cesa la  más  difícil  de  manejar,  la  más  ingrata,  la  más  tri- 
vial y  la  más  sujeta  á  anfibologías  para  traducir  con  más 

exactitud  la  rapidez,  energía  y  libertad  de  las  antiguas? 

Las  siguientes  observaciones  pondrán  de  manifiesto  la 
pobreza  del  lenguaje,  con  el  cual  nuestros  vecinos  los  france- 

ses se  comunican  sus  ideas  y  pensamientos. 
Todas  las  letras  tienen  un  sonido  idéntico  á  las  del  abe- 

cedario español;  sin  embargo  de  que  en  combinación  muchas 

de  ellas,  lo  tienen  distinto  al  de  las  demás  lenguas  roman- 
ceadas, como  se  observa  de  las  siguientes,  cuyo  sonido  á  con- 

tinuación se  expresa:  El  de  la  j  francesa,  es  idéntico  al 
de  la  X  del  romance  gallego,  el  cual  se  parece  al  chorro  del 
agua  que  cae.  La  g  se  pronuncia  como  las  anteriores,  antes 
de  e  é  i.  La  c,  antes  dé  estas  mismas  vocales,  se  pronuncia 

como  s,  y  la  ̂   tiene  el  mismo  sonido,  hiriendo  á  todas  ellas- 
La  e  se  pronuncia  como  e  cerrada  ó  larga,  e  abierta  ó  breve 
y  e  muda  ó  gálica.  La  u  se  articula  sacando  los  labios  un 
poco  afuera,  acercándolos  y  formando  círculo,  al  mismo 
tiempo  que  se  x)retende  emitir  el  sonido  de  la  i.  Donde  se 

observa  que  tal  confusión  y  variedad  de  sonidos  en  la  com- 
binación de  las  letras  del  alfabeto  francés,  hacen  imperti- 

nente é  incómodo  su  aprendizaje. 
A  posar  de  haberse  hecho  el  lenguaje  de  moda,  por  ser  el 

idioma  universal  en  el  mundo  artístico  y  científico-literario 
¿dónde  tiene  la  harmoniosa  combinación  de  las  dicciones  y 

la  pompa  y  majestad  de  la  cadencia  de  nuestro  idioma?  ¿es 
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acaso  susceptible  de  las  hermosísimas  trasposiciones  de  la 
lengua  castellana,  atendida  hu  esclavitud  gramatical,  sus 
vocales,  sus  silabas  y  sus  túrminos? 

Obsérvese  ahora  como  cubren  la  flojedad  y  bárbara  pro- 
nunciación que  resultaría  del  acumulo  de  vocales  que  sue- 

len juntarse  á  cada  paso  en  la  combinación  de  sus  dicciones, 

valiéndose  del  anómalo  medio  de  pronunciar  de  modo  dis- 
tinto al  que  se  escribe.  Eu,  se  pronuncia  de  una  manera  inex- 

plicable, participando  la  e  de  la  u  y  la  u  de  la  e.  Es  igual  á  la 

u  castellana,  ou  y  aou.  Ea,  sin  acento  agudo  en  la  e,  se  pro- 
nuncia como  a.  Ai,  en  principio  y  medio  de  dicción,  tiene  el 

valor  de  e  breve,  pero  al  fin,  tiene  el  sonido  de  e  larga.  Aii  y 
eau,  equivalen  á  o  larga.  El  diptongo  ei,  como  e  breve.  0¿, 
también  como  e  breve  en  varios  nombres  y  verbos,  pero 
tiene  el  sonido  de  oa  en  los  tiempos  del  verbo  etre  y  en 
otras  dicciones.  Como  c  larga,  las  eai,  aie  y  aient.  Eo,  sin 
acento  en  la  e,  se  pronuncia  como  o.  Eu,  euc  y  ríe,  suenan 
como  u  francesa.  Ui,  como  i.  De  todo  ello  se  deduce  que 

cada  una  de  las  sílabas  anteriormente  dichas,  quedan  redu- 
cidas á  una  sola  letra  vocal,  que  suele  ser  la  w  castellana, 

a,  e  breve  y  larga  y  la  o. 

De  manera,  que  para  sintetizar  los  elementos  de  la 

palabra  escrita,  por  medio  de  la  palabra  hablada,  los  fran- 
ceses se  pintan  solos;  y  ¿á  qué  conduce  consignar  gráfica- 

mente tal  profusión  de  vocales  y  consonantes  para  susti- 
tuirlas por  una  sola,  haciendo  enmudecer  todas  las  demás? 

este  modo  de  escribir  ¿no  entorpece  de  una  manera  lasti- 
mosa la  lectura,  dificultando  á  los  jóvenes  el  estudio  de  las 

lenguas,  hasta  el  punto  de  hacérseles  totalmente,  incom- 
prensible la  verdadera  etimología  de  sus  voces?  ¿por  qué 

no  se  ha  de  escribir  como  se  lee,  identificando  así  el  signo 
oral  con  el  escrito? 

Yaque  hemos  reconocido,  aunque  de  una  manera  breve, 
la  anómala  ortografía  y  prosodia  empleada  por  los  franceses, 
veamos  ahora  su  analogía,  observando  cuales  son  las  pala- 

bras de  que  pueden  disponer  para  formar  la  oración  gra- 
matical. 

Carece  la  lengua  francesa  de  las  voces  onomatópicas  ó 
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ímiUtiras,  que  iaiita  rivefiia  y  actividad  tributan  á  la  maiw. 
feftación  í[e  las  representaciones. 

No  existen  asimismo  muellísimas  palabras  compuestas, 
que  tanta  gracia  y  energía  comunican  á  las  ideas  complejas, 
cuya  indigencia  tratan  de  reparar  con  dilatadas  frases,  taleg 
como  éstas:  qui  a  les  jambes  ecarteh,  permiabierto;  qu¿  a 
les  oreilles  coupes,  desorejado;  femme  qui  a  fait  une  fausse 
conche,  malparida. 

Los  nombres  que  significan  el  cboque  de  un  objeto  con- 
tra otro,  los  expresan  con  la  palabra  coup,  seguida  de  la  pre- 

posición de  y  el  objeto  contundente,  así:  campanazo,  marti- 
llazo, sablazo,  etc.;  se  corresponden  con  las  frases:  coup  de 

cloclie,  coup  de  martean,  coup  de  sabré. 
Es  tal  la  carencia  de  voces  del  Diccionario  francés,  que 

para  distinguir  la  pólvora  de  los  polvos  de  arroz,  etc.,  se  ven 
en  la  dura  necesidad  de  diferenciarlo,  di\c\er\ñ.o\ poudre  a  ca- 

non, que  quiere  decir,  polvo  de  cañón.  La  palabra  tan  cono- 
cida en  castellano  con  el  nombre  de  herradura,  la  expresan 

los  franceses  con  el  modismo  fer  a  cheval,  de  modo  que  se- 
mejante objeto,  no  sólo  no  demuestra  que  sea  la  herradura 

de  caballo,  burro,  buey  ó  mulo,  sino  que  viene  á  confundirse 
con  el  herraje  del  arnés  ó  freno  del  caballo. 

Prosiguiendo  nuestro  paralelo,  compárese  esta  escasez  y 
miseria  de  vocablos,  con  la  abundancia  y  riqueza  del  Diccio- 

nario español,  el  cual,  tanto  er.  nombres  primitivos,  como 
en  derivados,  suministra  á  la  lengua  palabras  de  diferentes 
matices  y  procedentes  todas  de  un  mismo  radical,  con  las 

cuales  pueden  expresar  sus  conceptos  en  diversas  y  varia- 
das formas.  Tomando  por  primitiva  la  palabra  carne  ¿en 

dónde  tienen  los  franceses  los  vocablos  simples  carnada, 
carnaje,  carnal,  carnalidad,  carnario,  carnaval,  carnavala- 

da, carnaza,  carnecería,  carneruno,  carnecilla,  carnecica, 
carnerada,  carneraje,  carneramiejito,  carnerear,  carnerero, 

carnicero,  carnificación,  carniza,  carnosidad,  calmoso,  car- 
nalniente,  carnívoro,  caromania,  etc.? 

.  Para  demostrar  de  una,  manera  más  clara  lo  que  veni- 
mos diciendo,  anotaremos  algunas  de  sus  palabras,  expre- 

sando las  diversas  y  variadas  equivalencias  con  que  pue- 
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den  significarse  cada  una  de  ellas,  en  la  rica  y  hermosa  len- 
gua española.  La  voz  chef,  significa  en  castellano  caudillo, 

capitán,  cabeza  y  cabecilla,  cabo,  caporal,  jefe  y  guía.  El 

vocablo  maitre,  en  el  sentido  cientifico  más  rigoroso,  no  sig- 
nifica sino  el  que  tiene  dominio  ó  superioridad  sobre  otro, 

mientras  que  el  más  rústico  español  puede  expresar  esta 
circunstancia,  por  medio  de  las  dicciones  soberano ,  amo, 
dueño,  señor,  patrón  y  maestro;  muy  pobre  habia  de  ser  la 
lengua  española,  si  por  medio  de  la  palabra  maestro  hubié- 

ramos de  anunciar,  ya  el  amo  que  manda  á  sus  criados,  ya 
el  Hacedor  del  Universo,  ya  el  dueño  de  su  casa,  ya  el  piloto 
que  gobierna  una  nave,  ya  el  maestro  de  escuela,  ya  también 
el  de  obra  prima,  ya  el  maestre  de  las  órdenes  militares  ó 
el  principal  de  cualquier  oficio,  como  puede  ser  el  carnicero 
ó  el  mismo  ejecutor  de  la  justicia.  Y  ¿qué  diriamos  si  nos 
viéramos  en  la  necesidad  de  tener  que  echar  mano  de 
la  palabra  bois  (madera)  para  distinguir  el  bosque,  el  monte, 
la  leiia,  el  leño,  la  madera,  el  palo,  el  asta,  y,  con  el  fin  de 
explicar  cada  una  de  las  circunstancias,  dijéramos:  bois  de 
charpente,  bois  taills,  etc.? 

Patentizada  de  una  manera  concluyente  la  riqueza  del 
vocabulario  español,  y  reconocida  la  indigencia  del  francés, 

sólo  nos  resta  añadir  que  los  moradores  de  allende  los  Piri- 
neos, eh  teniendo  á  mano  una  docena  de  voces  de  elástico 

significado,  salen  con  muchísima  facilidad  de  sus  más  inmi- 
nentes apuros  para  entenderse,  y  sino  veamos:  con  la  pala- 

bra esprit  significan  en  castellano  alma,  ánimo,  agudeza,  ca- 
pacidad, esencia,  espíritu,  ejiteiidiiniento,  ingenio,  mente, 

penetración,  viveza  y  otra  porción  de  cosas  espirituales. 

No  es  milagro  que  tengamos  que  discurrir  tanto  para  la 
traducción  de  los  libros  franceses,  puesto  que  nos  es  indis- 

pensable averiguar  en  cada  vocablo  el  pensamiento  del  au- 
tor, y  este  es  sin  duda  uno  de  los  motivos  que  contribuyen 

á  plagar  de  galicismos  inútiles  la  lengua  castellana,  pues 
que,  ignorando  muchas  veces  los  traductores  la  idea  del  que 
escribe,  traen  al  español  la  propia  voz  francesa,  sin  más 
ambajes  ni  rodeos. 

En  el  romanceo  de  las  dicciones  francesas,  existe  una 
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gran  analogía  con  el  de  las  provenzales  y  catalanas,  toda 

vez  que  en  las  palabras  de  aquella  lengua,  tomadas  unas  ve- 
ces del  nominativo  y  otras  del  ablativo,  en  muchas  ocasio- 
nes pasan  incorruptas,  si  bien  (juedando  mutilas  en  unos 

casos  y  en  otros  enmudeciendo  la  última  silaba,  por  serlo 
la  e  fina. 

La  lengua  francesa  tiene  por  artículos  determinantes  le, 
la,  y  por  indefinido  lui,  tute.  Carece  de  artículo  neutro. 

PjS  igual  á  los  idiomas  anteriores  en  el  romanceo  de  la 
declinación  y  en  la  distinción  de  géneros  y  números. 

Los  pronombres  personales  son:  je,  moi;  ¿u,  toi;  il,  ha, 
elle,  con  sus  plurales  nous,  vous,  ils,  eux,  elles.  El  reflexivo 
es  soi. 

Tiene  por  pronombres  posesivos:  mi,  mon;  tu,  ton;  su, 
son;  nos,  notre;  vos,  votrc;  míen,  tien,  sien;  ma,  ta,  sa. 

Los  pronombres  relativos  son:  qui,  que,  quel,  dont. 
La  conjugación  se  formó  bajo  el  mismo  sistema  que  las 

anteriores,  distinguiendo  los  infinitivos  con  la  desinencia  er, 

para  la  primera  conjugación;  ir,  para  la  segunda;  oir,  para 
la  tercera,  y  re,  para  la  cuarta. 

Formulan  los  tiempos  compuestos  con  el  auxiliar  avoir, 

y  el  participio  del  verbo  correspondiente. 

La  pasiva  se  constituye  con  el  verbo  etre,  y  el  correspon- 
diente participio  pasivo. 

Las  desinencias  de  los  tiempos  simples,  son  propias  y 

exclusivas  de  la  lengua,  la  cual  forma  muchos  verbos  irre- 
gulares por  las  terminaciones. 

Ahora  bien,  después  de  examinado  el  valor  Hngüístico 

del  romance  francés,  ¿habrá  algún  español  celoso  de  las  glo- 
rias de  su  patria,  que  oiga  con  indiferencia  flemática  inter- 

calar en  nuestras  conversaciones,  las  palabras  matinée, 

chien,  enfantillage,  houdoir,  secretaire,  maitre,  debut,  boule- 
vart,menü,  biscuit,gonime,  toillete,  trousseau,  tournée,  ama- 

teur, pepiniere,  bouquet,  etc.,  etc.,  sustituyendo  á  las  enér- 
gicas palabras  castellanas,  mañana,  perro,  niñería,  retrete, 

secretario,  maestro,  estreno,  baluarte,  menudo,  bizcocho, 
goma,  atavío,  traje,  tornada,  amador,  plantel,  ramillete?  ¿no 

es  in'isorio  que  nuestras  beldades  intenten  chapurrar  el 
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francés,  siendo  así  que  están  cayendo  á  cada  paso  en  los  in- 
tolerables barbarismos  y  solecismos  siguientes:  quiéranlos, 

haiga,  hueníshno,  amahlísimo,  calicntito,  enemorado ,  heilar, 
catredático,  enxamen,  tu  í:  yo,  casa  de  nosotros  y  otros  varios 
de  semejante  jaez,  que  debieran  evitar  con  sumo  cuidado? 

No  nos  cansemos,  pues,  en  seguir  más  adelante  con  el 
paralelo,  y  convenzámonos  de  que  la  lengua  francesa  no 

puede  competir  con  la  nuestra,  pues  aquella,  por  la  estruc- 
tura de  sus  vocablos,  índole  de  su  sintaxis  y  modo  de  ser  de 

su  prosodia  y  ortografía,  no  es  susceptible  de  perfección  al- 
guna, siendo  la  misma,  desde  los  más  remotos  tiempos,  hasta 

Francisco  I,  desde  este  monarca,  hasta  nuestros  días,  sin 

haber  adelantado  apenas,  no  obstante  los  esfuerzos  de  nota- 
bles escritores,  quienes,  aunque  pusieran  todo  su  empeño 

en  acrisolarla  y  pulimentarla,  poco  se  modificaría,  á  no  ser 

que  se  la  convierta  en  otra  nueva,  á  la  manera  que  el  alqui- 
mista funde  vanos  simples  en  el  crisol  de  su  laboratorio,  con 

el  fin  de  obtener  un  nuevo  compuesto  con  diversos  caracteres 
químicos. 
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Lengua    italiana. 

SUMARIO 

Opiniones  de  los  autores  italianos  acerca  del  origen  de  su  su  propio  idioma. 

— Nuestro  parecer  sobre  el  particular. — Causa  del  predominio  del  latín 
en  el  idioma  italiano,  con  referencia  á  las  demás  lenguas  neo-latinas. — 
Época  en  que  tuvo  origen  su  cultura  lingüística. — Opinión  del  latinista 
Rómulo  Amasio,  sobre  el  valor  lingüístico  de  este  idioma. — Escritores 
que  la  cultivaron  con  esmero. — Abecedario  de  la  lengua  italiana. — Ro- 

manceo de  las  palabras  latinas  en  este  idioma. — Carácter  distintivo  del 
mismo. — Riqueza  de  su  vocabulario. — Los  artículos. — La  declinación 
es  análoga  á  la  de  los  demás  romances. — Los  números. — Los  géneros. 
— Pronombres  personales. — ídem  posesivos. — ídem  demostnitivos. — 
ídem  relativos. — Pronombres  interrogativos. — ídem  impropios. — For- 

mación de  los  aumentativos. — Desinencias  de  l«5s  diminutivos. — Des- 

pectivos.—  Conjugación  italiana. — Terminaciones  distintivas  de  sus 
modelos. — Desinencias  de  sus  tiempos. — Formación  de  los  tiempos 
compuestos  en  activa. — La  pasiva. 

Después  de  haber  explicado,  siquiera  sea  en  bosquejo,  la 
genial  naturaleza  de  los  romances  provenzal,  catalán,  etc., 
es  muy  del  caso  que  digamos  algo  acerca  de  la  nunca  bien 
ponderada  lengua  italiana,  lo  cual  vamos  á  verificar  por 
medio  del  presente  articulo  y  con  la  brevedad  que  requiere 
la  Índole  de  nuestra  obra. 

Las  opiniones  que  ios  escritores  italianos  aducen  acerca 
del  origen  de  su  lengua  natural,  no  son  admisibles,  porque 
ni  deriva  de  la  primitiva  de  los  romanos,  amalgamada  eon 
la  latina,  seguu  dice  Muratori,  ni  era  el  idioma  vulgar  que 
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en  la  antigua  Roma  se  empleaba  en  las  conversaciones  or- 
dinarias, como  opina  Bruni,  ni  se  formó  de  mía  corrupción 

gradual  del  latín  sin  ninguna  intervención  extranjera,  como 
sostiene  Maffei,  sino  que,  atendida  su  índole  y  mecanismo 
gramatical,  es  un  romance  que  obedeció  á  los  mismos  móvi- 

les al  formarse,  y  presenta  los  mismos  caracteres  en  la  co- 
rrupción de  sus  palabras  y  artificio  gramatical,  que  las  de- 

más lenguas  hispano-romanas,  según  tendremos  ocasión  de 
demostrar. 

Es  verosímil  que  el  idioma  italiano  tomase  su  origen 
del  latino,  confundido  con  las  lenguas  extranjeras  de  los 
bárbaros,  pues  cuando  éstos  estuvieron  en  Italia,  con  el 
fin  de  sostener  su  corresiDondencia  con  los  naturales,  de- 

seando hablar  el  latín,  comenzarían  á  pronunciar  bárbara- 
mente este  lenguaje,  desfigurando  la  estructura  de  sus  voces 

y  el  carácter  peculiar  de  su  sintaxis,  lo  mismo  que  en  los 
demás  romances;  pero  como  el  habla  latina  estaba  más 

arraigada  en  los  naturales  de  Italia  que  en  los  de  las  pro- 
vincias romanas,  á  quienes  el  pueblo-rey  había  impuesto 

por  la  fuerza  su  propio  idioma,  de  aquí  que  en  la  capital 
del  Imperio  y  demás  provincias  colindantes  resultase  un 

romance  más  latinizado  que  sus  congéneres,  el  cual,  andan- 
do el  tiempo,  se  llamó  lengua  italiana. 
Esta  no  empezó  á  desembarazarse  del  tinte  de  rudeza  en 

que  se  hallaba,  hasta  principios  del  siglo  XVI,  en  cuya 

época  fué  fecunda  en  relevantes  galas  lingüísticas  que  la  ele- 
varon á  considerable  altura,  y,  si  Rómulo  Amasío,  profesor 

de  Elocuencia  en  Bolonia  y  partidario  de  los  latinos,  tuvo  la 
audacia  de  manifestar  inconsideradamente  ante  el  Papa 
Clemente  Vil,  que  el  italiano  debía  descender  á  la  categoría 
de  patois,  en  cambio  Maquiavelo,  Dante,  Bembo,  Trissini, 

Varchi,  Grazzim,  Sa^yiati  y  otros  escritores  y  varones  ilus- 
tres la  cultivaron  con  esmero  hasta  elevarla  al  rango  de 

explendor  en  que  hoy  se  halla,  pues  que  el  Dante  creó  su 

verso  y  Maquiavelo  su  prosa,  mientras  que  los  demás  s§  de- 
dicaban, unos  á  formar  su  gramátici,  y  los  dos  últimos  á  es- 
tablecer una  célebre  Academia,  en  1582,  que  sostuviese  el 

explendor  del  idioma  italiano. 
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Veamos  ahora  su  gramática: 

El  abecedario  de  la  lengua  italiana  consta  de  las  siguien- 
tes letras:  a,  be,  ce  (che),  de,  e,  ef,  ge,  k  (acca),  i,j  (i),  el,  em, 

en,  o,  pe,  qu,  er,  es,  te,  ve,  u,  z.  Se  pronuncian  muchas  como 
en  español,  y  las  otras  como  á  continuación  se  indica: 

1."    La  c,  seguida  de  c  6  i,  como  la  ch  castellana. 
2.°  Las  silabas  ge,  gi,  se  pronuncian  con  los  dientes 

apretados,  abriéndolos  suavemente. 

3.°  Glia,  glie,  gli,  glio,  glui,  equivalen  á  lia,  lie,  lli, 
lio,  llu. 

4.°    Las  letras  g7i,  como  ñ  española. 
5.°  La  ti,  después  de  g,  no  se  hace  muda  como  en  cas- 

tellano. 

6.°  Las  ch,  cuando  van  seguidas  de  e  6  i,  se  pronuncian 
como  la  q  española. 

7.*^    Las  sílabas  ghe,  ghi,  como  gtie,  gui. 
8.°    La  y,  tiene  el  valor  de  i,  como  en  latín. 
9."    La  u,  después  de  q,  siempre  se  pronuncia. 
10.°    Las  dos  II,  suenan  como  en  el  idioma  del  Lacio. 
El  italiano  obedece  á  las  mismas  leyes  de  romanceo,  que 

el  español  y  demás  lenguas  neo-latinas. 
El  carácter  distintivo  del  idioma  italiano,  consiste  en 

formar  en  vocal  casi  todas  las  terminaciones  de  sus  pala- 
bras, especialmente  en  a  ó  i,  lo  cual  contribuye  á  comuni- 
carle la  suavidad  y  dulzura  que  tanto  lo  distinguen  de  los 

demás  romances. 

La  corrupción  de  las  voces  se  verificó  bajo  las  mismas 
reglas,  como  se  nota  por  las  que  siguen: 

1."  Palabras  tomadas  del  nominativo:  catena,  interiora, 
parábola,  qui. 

2."  ídem  del  ablativo:  abate,  abisso,  bimestre,  questore, 
vidente. 

Apenas  se  encuentran  vocablos  mútilos,  sino  que  todas 
sus  dicciones  son  rotundas,  llenas  y  sonoras,  lo  cual,  unido 
á  los  demás  caracteres,  contribuyó  á  que  la  lengua  italiana 

sea  una  de  las  más  apreciadas,  no  sólo  entre  las  romancea- 
das, sino  también  entre  todos  los  idiomas  de  Europa. 

La  riqueza  de  su  vocabulario  corre  parejas  con  el  del 
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lenguaje  castellano.  Las  observaciones  que  siguen,  dan  prue- 
ba de  lo  que  vale  el  idioma  de  que  venimos  ocupándonos. 

Los  artículos  son  de  dos  especies,  como  en  todos  los  ro- 
mances, á  saber:  definidos  é  indefinidos.  Los  primeros  son: 

il  y  lo  pai'a  el  masculino  y  la  para  el  femenino.  El  indefini- 
do sólo  tiene  tres  casos:  genitivo,  di;  acusativo,  a;  abla- 

tivo, da. 
Con  las  preposiciones  accanto,  addoso,  circa,  de,  con,  in, 

tras,  di  y  ̂ ;ero,  juntamente  con  el  articulo,  forman  los  ita- 
lianos la  declinación,  cuyos  casos  son  también  en  número 

de  seis. 

La  presencia  de  una  i  es  la  nota  distintiva  del  número 
plural  para  el  masculino,  v.  gr.:  il  signore,  lo  scandalo  para 
el  singular;  i  signori,  gli  scandali  para  el  plural. 

La  del  femenino  es  una  e,  por  ejemplo:  la  casa  en  singu- 
lar, le  case  en  plural. 
Los  géneros  son  dos,  distinguiéndose  generalmente  el 

masculino  por  medio  de  una  o,  y  el  femenino  por  el  de  una 
a  finales. 

Tiene  por  pronombres  personales:  io,  tu,  noi,  voi,  egli, 

eglino. 
Los  posesivos  son:  mió,  mía;  tuo,  tua;  suo,  sita;  nostro, 

nostra;  vostro,  vostra;  loro,  altro. 
Pronombres  demostrativos:  questi,  .qiiesta,  questo;  egli, 

ella;  cotesti,  cotesta;  quegli,  quella;  colui,  colei;  costal,  cos- 
tei;  esso,  essa. 

Relativos:  che,  chi,  quale. 
Interrogativos:  chi! ,  che?,  chimai?  y  quale? 

Pronombres  impropios  son:  ciascuno,  ciascheduno,  ognu- 
no,  qualquno,  qualclieduno,  taluno,  venino,  nessuno,  niuno, 
chiunque,  qnalunque,qualsisia,qualsivogl¿a,  chichesia,  ogni, 
niente,  milla,  cid. 

Forma  los  aumentativos  añadiendo  á  las  radicales  las 

terminaciones  one,  otto  para  el  masculino,  y  ona,  otta  para 

el  femenino,  como:  imhriacone,  imhriacon?^',  giovinotto, 
giovinottOj. 

Las  desinencias  de  los  diminutivos  son:  ino,  ina;  ello, 

ella;  etto,  cita;  icciuolo,  icciuola;  uccio,  uccia;  por  ejemplo: 
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piccolino,  piccolinBj',  asÍ7ie\\o,  «smella;  graziosetto,  gra- 
ziosettdi,',  co?picciuolo,  doiDiicciuolsi;  Paoluccio,  Pao- 
¿uccia. 

Forman  los  despectivos  con  ]as  terminaciones  accio, 
accia,  aglia;  ragazza.CCÍO,  ragazzgiCCiSi,  canaglia. 

Kespecto  á  la  conjugación  italiana,  es  un  resultado  de  la 
corrupción  del  verbo  latino,  según  consta  de  las  siguientes 
anotaciones: 

1/  Tienen  cuatro  modelos  de  conjugación,  caracteriza- 
dos en  los  infinitivos  por  las  terminaciones  are,  ere,  ere  é  iré, 

conservando  la  e  final  latina  y  con  el  mismo  acento  en  la 

penúltima  vocal,  de  este  modo:  amare,  para  la  primera; 
temeré,  para  la  segunda;  leggere,  para  la  tercera,  y  sentiré, 
para  la  cuarta. 

2."  Las  desinencias  de  los  tiempos  son  todas  de  origen 
latino,  á  excepción  de  las  terceras  personas  de  plural  que 
son  peculiares  de  la  lengua,  pues  terminan  en  ano,  avano, 
arono,  craiio  en  los  tiempos  simples  del  indicativo,  y  en  ino, 
assero,  erehbero  en  los  de  subjuntivo. 

3.^  Todos  los  pretéritos  imperfectos  están  caracteriza- 
dos iDor  una  v,  tomada  del  mismo  tiempo  de  la  conjugación 

latina,  si  bien  prescinden  del  origen  ortográfico,  pues  en 
ésta  se  halla  dicho  tiempo  con  b. 

4.*  Fórmanse  los  tiempos  compuestos  en  activa,  con  el 
verbo  haber  y  el  participio  pasivo. 

5."  Finalmente,  la  pasiva  se  halla  establecida  con  tiem- 
pos compuestos  formulados  con  el  verbo  ser  y  el  participio 

correspondiente. 
En  virtud  de  la  sucinta  reseña  que  acabamos  de  hacer, 

nadie  puede  negar  que  la  lengua  italiana  debe  incluirse  en  el 

catálogo  de  los  idiomas  romanceados,  si  bien  merece  un  lu- 
gar preferente  entre  ellos  por  su  riqueza,  por  su  majestad, 

por  la  dulzura  de  su  frase  y  por  la  suavidad  del  verso. 



/ 
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Corrupción  del  latín  por  la  percllcla 

fiel  liipérbatoiit 

SUMARIO 

Hipérbaton. — Su  definición  según  Quintiliano. — Carácter  genial  del  latín. 

— Diferencia  entre  el  hipérbaton  latino  y  el  castellano. —  Hipérbaton 

antiguo  según  se  halla  en  la  redacción  del  Fuero  Juzgo. — Explicación 

de  las  trasposiciones  viciosas. — Ejemplos. — De  la  tmesis  y  de  la  anástrofe. 

— ¿Existen  estas  dos  clases  de  hipérbaton  en  nuestro  primitivo  roman- 

ce?— De  la  concordancia. — Solecismos  que  cometían  nuestros  mayores 

por  la  alteración  de  los  accidentes  gramaticales. — Ejemplos. 

Aunque  de  una  manera  breve,  hemos  explicado  ya  la  na- 
turaleza gramatical  y  empleo  sintáctico  de  algunas  voces 

que  en  la  redacción  de  nuestro  Código  atribuyen  al  lenguaje 
el  carácter  peculiar  de  aquella  época,  y  para  que  el  plan  que 
nos  hemos  propuesto  no  quede  incompleto,  réstanos  com- 

pendiar las  alteraciones  que  respecto  al  hipérbaton,  con- 
cordancia, etc.,  se  indicaron  en  los  capítulos  correspon- 

dientes. 

La  palabra  hipérbaton,  derivada  del  griego,  que  significa 
según  Quintiliano,  transgresio  (transgresión),  es  una  figura 
de  construcción  que  tiene  por  objeto  invertir  las  palabras, 
con  el  fin  de  dar  á  la  expresión  belleza,  cadencia  y  har- 
monía. 
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Constituye  el  carácter  genial  del  latín,  la  figura  hipórba' 
ton,  puesto  que  es  la  más  traspositiva  de  todas  las  lenguas. 
Los  romanos  inquirían  mentalmente  cada,  una  de  las  pala- 

bras que  representaban  los  elementos  de  la  oración  grama- 
tical, para  llevarla  al  lugar  correspondiente  de  la  frase,  por 

atrevida  que  fuese  la  trasposición,  lo  cual  no  puede  hacerse 
en  castellano,  porque  en  el  idioma  latino  bastan  las  desi- 

nencias para  dar  á  conocer  los  casos  y  la  acepción  de  cada 
vocablo,  con  entera  independejicia  del  lugar  que  ocupa;  pero 

como  las  palabras  de  la  nueva  lengua  perdierou  las  termi- 
naciones latinas,  formulándose  las  diversas  circunstancias 

de  los  casos  por  medio  de  preposiciones  antepuestas  á  las 
mismas,  las  cuales  no  pueden  separarse  de  la  dicción  á  quien 
afectan,  y  á  mayor  abundamiento  el  empleo  de  artículos, 
á  fin  de  determinar  cada  nombre,  práctica  que  no  usaban 

los  romanos,  según  dejamos  dicho,  contribuyó  á  hacer  me- 
nos traspositivo  al  romance  castellano,  hasta  el  punto  de 

que  el  hipérbaton  en  nuestro  idioma  apenas  excede  los  lími- 
tes de  cambiar  los  elementos  de  un  verbo  al  otro,  mientras 

que  en  la  lengua  del  Lacio  es  tan  exagerada  dicha  figura, 

que,  por  tal  de  conciliar  la  harmonía  del  lenguaje,  se  sepa- 
raba la  oración  subordinada  de  la  principal,  alejando  el  re- 

lativo de  su  antecedente,  poniendo  muchas  veces  en  primer 
lugar  aquella  voz  que  más  impresión  podía  causar  en    la 

mente  del  orador  y  del  auditorio,  aun  cuando  fuese  elemen- 
to de  la  última  oración  del  discurso  ó  viceversa,  llevaban  al 

fin  de  éste  aquel  vocablo  ó  vocablos  que  en  sintaxis  regular 
debieran  iniciar  el  pasaje,  conciliando  así  la  combinación 

harmónica  de  las  palabras,  en  detrimento  del  sentido  gra- 
matical; así,  pues,  por  más  que  nuestra  lengua  es  también 

muy  traspositiva,  sin  embargo,  tacharíamos  de  vicioso  un 

hipérbaton  que  faltase  á  las  reglas  del  buen  sentido  y  pro- 
piedad gramatical,   circunstancia   que  no  debe  perder  de 

vista  el  escritor,  evitando  aquellas   trasposiciones  que   en 
vez  de  dar  gracia  y  belleza  al  concepto,  introducen  más 
confusión  y  desorden.  El  siguiente  pasaje,  tomado  del  texto 
latino  del  Fuero  Juzgo,  traducido  literalmente  al  castellano 

y  colocadas  las  palabras  según  se  hallan  en  el  texto  latino» 
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dará  á  conocer  de  una  manera  inconcusa,  la  verdad  de 
nuestro  aserto: 

«Si  patre  mortuo  in  minori  aetate  filii  relinquautur,  raa- 
ter  eorum  tutelara,  si  voluerit,  suscipiat,  si  tamen  in  vidui- 
tate  permanserit.»  (Lib.  IV,  tit.  III,  ley  líl). 

«Si  el  padre  muerto  en  menor  edad  los  hijos  quedan,  la 
madre  de  éstos  la  tutela,  si  quisiere,  tome,  si  no  obstante  en 

viudedad  permaneciese.» 
En  donde  se  observa  que,  traducidas  las  dicciones  latinas 

en  el  mismo  orden  en  que  se  hallan  colocadas,  el  contexto 

castellano  no  forma  sentido,  lo  cual  prueba  que  nuestra  len- 
gua no  es  susceptible  de  la  trasposición  latina,  y  por  eso, 

para  la  buena  inteligencia  del  concepto  gramatical,  se  hace 
precisa  la  traducción  directa,  del  modo  que  sigue: 

«Si  el  padre  fuere  muerto,  la  madre  deve  aver  los  fiios 
de  menor  edad  en  su  guarda,  si  ella  quisiere  ó  si  se  non 
casare.» 

Tal  es  la  traducción  que  nos  da  el  texto  castellano  del 

Fuero  Juzgo,  la  cual,  á  nuestro  entender,  se  expresaría  me- 
jor en  esta  forma: 
«Si  muerto  el  padre,  quedasen  los  hijos  en  menor  edad, 

puede  la  madre  de  éstos  tomarlos  bajo  su  tutela,  si  quisiere, 
y  si,  por  otra  parte,  permaneciese  en  viudedad.» 

Con  el  fin  de  poder  observar  las  trasposiciones  del  len- 

guaje de  nuestros  mayores,  haremos  comparación  del  hipér- 
baton antiguo  con  el  moderno,  bajo  las  reglas  que  á  conti- 

nuación consignamos: 

1."  Por  más  que  las  leyes  de  hipérbaton  moderno  pre- 
ceptúan que  los  adjetivos  determinativos  vayan  antes  de  su 

correspondiente  sustantivo,  no  era  constante,  sin  embargo, 
esta  práctica  en  el  lenguaje  de  nuestros  mayores,  según  pudo 
observarse  en  el  capitulo  referente  al  adjetivo,  y  se  ve  en  los 

ejemplos  que  siguen:  Pediónos  con  lagrimas  mncJias  (Prólo- 
go-1).  Del  iudez  que  a  sospecha  alguna  de  las  partes  (lib.  II, 
tít.  I,  ley  XXII).  Non  semeye  que  avio  nilnn  iii»riini<i ,  n\n 
fazie  culpa  ninguna  (ídem,  ley  XXIV). 

Con  respecto  á  los  numerales,  dictan  las  reglas  moder- 
nas que  por  construcción  forzosa  precedan  también  al  sus- 
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tantivo,  con  especialidad  cuando  van  juntos,  en  cuyo  caso 
deben  ir  acompañados  de  un  artículo  determinante;  sin  em- 

bargo, los  ordinales  pueden  ir  antes  ó  después,  cuando  van 
solos,  cuya  regla  es  constante  en  el  Fuero  Juzgo,  según  se 

desprende  de  los  siguientes  pasajes:  Queremos  sanar  dos  la- 
gas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXVII).  En  el  tercero  a)ino  (lib.  III, 
tit.  I,  ley  VI).  Fasta  septbno  grado  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XI). 

Péchela  en  tres  duplos  Hib.  V,  tít.  IV,  ley  VIII).  Deve  pe- 
char dozientos  sueldos  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  V).  En  la  quarta 

decima  ley  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XV).  Encuéntrase  pospues- 
to el  numeral  tres,  en  esta  cita:  Dexó  a  Noe  e  su  mujer,  e 

sus  fijos  tres  con  sus  mageres  vivos  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XV). 

2."  Todo,  otro  y  cada  preceden  siempre  al  sustantivo, 
tanto  en  el  lenguaje  moderno,  como  en  el  de  nuestros  ma- 

yores, si  bien  entre  el  último  y  el  sustantivo,  correspondien- 
te, solían  interponerse  artículos  indefinidos.  (Véanse  los 

ejemplos  consignados  en  el  adjetivo). 

3."  Los  pronombres  demostrativos  es  indispensable  que 
precedan  al  sustantivo,  cuya  regla  llegó  hasta  nosotros  sin 
alteración  de  ningún  género. 

4."  Se  ve  infringida  la  colocación  de  los  posesivos  antes 
del  nombre  en  algunos  pasajes,  como  se  observa  en:  Los 
merinos,  e  los  mayordomos  nuestros  son  mudados  (lib.  XII, 

tít.  I,  ley  II).  Elas  cosas  que  qyqxí  propias  suas  (Pról.-II). 

5."  Las  preposiciones  deben  ir  inmediatamente  antes 
del  nombre  ó  palabra  que  rigen,  mas  en  el  Código  que  nos 
ocupa,  hállanse  á  veces  interpuestas  algunas  dicciones,  verbi 

gracia:  Por  ningún  pleyto,  ni  por  ninguna  debda  pagar  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  X).  Dizen  falsa  testimonia  por  los  siervos 

aienos /acer  libres  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  IX). 

6.*  Los  relativos  es  forzoso  que  vayan  á  la  cabeza  de  la 
oración  correspondiente,  sea  cualquiera  el  elemento  que  des- 

empeñe; pero  entre  el  antecedente  y  el  relativo  no  se  puede 
interponer  palabra  alguna,  á  no  ser  ciertos  y  determinados 

modificativos  de  aquél;- sin  embargo,  se  infringe  la  regla  en 
cuanto  á  este  último  particular,  en  los  pasajes  que  siguen: 

Aquellos  aman  la  tierra,  qtie  se  ponen  a  muerte  por  la  de- 
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fender  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII).  Aquella  cosa  non  puede 

nascer  en  paz  la  qual  es  fecha  por  discordia  (lib.  III,  titu- 
lo I,  ley  IV). 

7.*  Aunque  las  reglas  de  construcción  preceptúan  que, 
cuando  haya  vocablos  negativos  acompañados  del  adverbio 
710,  éste  debe  preceder  á  aquéllos,  no  obstante  en  el  Fuero 
Juzgo  se  observa  frecuentemente  lo  contrario,  por  ejemplo: 
Si  nenguna  destas  cosas  non  fallaren  (lib.  X,  tít.  III,  ley  III). 
Ningún  físico  non  deve  sangrar  (lib.  XI,  tít.  I,  ley  I).  Nid 
omne  wo«  los  tire  ende  por  fuerza  (lib.  IX,  tít.  III,  ley  IV). 
lamas  non  se  mescan  con  ellos  (libro  III,  título  IV, 

ley  XVIII). 

8.*  Eespecto  á  la  colocación  de  los  afijos  me,  te,  se,  le, 
nos,  vos,  debemos  hacer  las  advertencias  que  siguen: 

Por  más  que  en  el  lenguaje  moderno  estos  pronombres 
van  como  enclíticos  á  los  verbos,  vénse  colocados  antes  ó 

después  en  la  redacción  del"í'uero  Juzgo,  v.  g.:  Prenda/í/  el 
iuez  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XVII).  Es  en  tener  derecho,  e  lo 
guardar  (hb.  I,  tít.  I,  ley  IX).  Non  te  periures  en  el  mío 

nomne  (Pról.-II).  Cuerno  ge  las  dieron  (hb.  IV,  tít.  II, 
ley  VI).  TovioseZo  consigo,  e  depues  mudoseZe  la  voluntad 

(lib.  V,  tít.  II,  ley  VI).  Si  lo  confessar"  (lib.  VI.  tít.  I, ley  III\ 

En  nuestro  Código  se  hallan  pasajes  en  que  dichos  pro- 
nombres van  antes  del  adverbio  no,  bien  preceda  á  verbos 

en  infinitivo  ó  gerundio,  bien  en  modo  personal,  por  ejem- 
plo: Si  lo  non  pudiere  presentar  (lib.  VII,  tít.  I,  ley  I).  Ma- 
guer que  ge  lo  non  defendiese  (lib.  X,  tít.  I,  ley  VII). 

9.*  En  las  oraciones  de  infinitivo  llanas,  el  verbo  deter- 
minante debe  preceder  á  su  determinado,  pero  vése  infrin- 

gida esta  regla  en  los  ejemplos  que  siguen:  Ca  abastarle 
deve  que  non  peche  el  duplo  (lib.  X,  tít.  I,  ley  VII).  O  non 
venir  quisiere  al  pleyto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

De  las  trasposiciones. — Según  queda  dicho,  aunque  la 
lengua  castellana  es  bastante  traspositiva,  no  se  puede  abu- 

sar de  esta  licencia,  como  lo  hicieron  el  P.  Isla  y  otros 

escritores,  si  no  se  ha  de  interrumpir  el  sentido  grama- 
tical ó  intelectual,  cuyo  abuso  está  consignado  en  las  si- 
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guíentes  palabras  de  Lope  do  Ve^a:  «En  una  de  fregar  cayó 
caldera.» 

Veamos  con  ejemplos,  por  que  ciiusas  ó  infracción  de 
reglas  gramaticales,  son  viciosas  las  trasposiciones  caste- 
llanas: 

1."  Cambiando  los  elementos  de  una  oración,  sin  tras- 
pasar los  limites  del  verbo  á  que  se  refieren:  Durmió  con  los 

jnrn  de  la  cama  fuera.  Esta  trasposición  es  viciosa  porque  la 
palabra /íí(?ra  debe  ser  modificada  por  el  ablativo  de  la  cama, 

el  cual  pasa  á  ser  genitivo  de  posesión,  determinando  al  sus- 
tantivo pies;  igualmente  seria  viciosa,  si  se  dijera:  Durmió 

fuera  con  los  pi<'S  de  la  cama,  porque  el  ablativo  pies,  que 
antes  era  de  modo,  pasa  á  ser  de  compañía,  modificado  por 
la  palabra  cama,  que  es  también  en  este  caso  genitivo;  pero, 

si  ésta  lleva  por  palabra  regente  el  adverbio  fuera,  no  es  vi- 
ciosa la  preposición,  diciendo:  Durmió  con  los  pies  fuera  de 

la  cama. 

2.*  Traspasando  los  límites  de  un  verbo  á  otro:  El  gene- 
ral mandó  que  luciesen  fuego  á  los  soldados.  Es  viciosa,  por- 
que la  voz  soldados,  que  debiera  ser  complemento  indirecto 

del  verbo  mandar,  colocado  después  del  verbo  hacer,  intro- 
duce anfibología,  pues  pudiera  ser  el  objeto  contra  el  que  el 

general  mandó  hacer  fuego,  por  lo  cual  estaría  bien  la  ora- 
ción en  esta  forma:  El  general  mandó  á  los  soldados  que  hi- 

ciesen fuego. 

Hemos  hecho  estas  aclaraciones  con  objeto  de  exponer 

algunos  pasajes  del  Código  visigótico,  sin  descender  á  minu- 
ciosos comentarios,  pues  que  se  ven  períodos  en  los  cuales  se 

hallan  antepuestas  ó  pospuestas  palabras  que  debían  estar 

al  contrario,  en  oposición  á  las  reglas  del  hipérbaton  mo- 
derno. 

1.°  Los  puede  meior  governar  (lib.  I,  tít.  I,  ley  IV). — Co- 
locado el  adverbio  entre  el  determinante  y  el  determinado, 

hay  duda  sobre  á  cual  de  los  dos  modifica,  y  asi  debiera  de- 
cir: Los  puede  governar  meior. 

2."  Avran  esperanza  mas  de  venzer  (libro  I,  título  II, 
ley  VI). — Entre  la  palabra  esperanza  y  el  infinitivo  venzer,  no 
debía  existir  más  que  la  preposición  de  que  rige  al  segundo, 
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aparte  de  que  el  adverbio  mas  se  coloca  siempre  antes  de  la 
voz  á  quien  afecta:  Avran  vías  espera7iza  de  venzer. 

3."  Facen  a  otros  dezir  falsa  testimonia  por  los  libres 
facer  siervos  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  IX).  Por  la  fe  cristiana 

guardar  (lib.  III,  tít.  V,  ley  VI). — Ya  se  ha  dicho  que  entre 
la  preposición  y  el  infinitivo  que  rige,  no  deben  interponerse 
otros  vocablos,  y  así  mejor  se  expresaría  el  traductor,  di- 

ciendo: Facen  a.  otros  dezir  falsa  testimonia  por  fazer  sier- 
vos los  libres.  Por  guardar  la  fe  cristiana. 

4.°  Los  fiiosdalgo  e  los  de  nuestra  corte  poderosos  (li- 
bro VI,  tít.  I,  ley  ÍI).— Es  asaz  viciosa  la  trasposición,  porque 

no  hay  regla  que  autorice  la  separación  del  artículo  del 

nombre  á  quien  determina,  llevándolo  después  de  sus  com- 
plementos determinativos,  como  sucede  en  el  pasaje  que 

nos  ocupa. 

5."  Nenguna  cosa  nonimeda  ende  del  pleyto  mudar 
(lib.  III,  tít.  I,  ley  IV).— Si  no  se  ha  de  introducir  anfibología 
en  la  frase,  no  deben  interponerse  palabras  entre  los  sustan- 

tivos y  sus  complementos  regidos  de  preposición,  según  se 
ve  en  el  presente  pasaje,  cuyo  concepto  resultaría  más  claro 
diciendo:  Nenguna  cosa  del  pleyto  puede  ende  mudar,  ó  non 
pueda  ende  mudar  nenguna  cosa  del  pleyto. 

6.°  El  iwe^  puede  dos  dias  en  la  sedmana,  o  cada  dia,  a 
ora  de  medio  dia,  si  quisiere,  folgar  e7i  su  casa,  e  non  aver 

pleyto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVIII). — Una  interposición  tan  ex- 
tensa entre  el  determinante  y  el  determinado,  como  se  ob- 
serva en  el  ejemplo  anterior,  trastorna  é  interrumpe  el  senti- 

do del  concepto,  por  lo  cual  sería  menos  oscuro  en  esta  forma: 
El  iuez  puede  folgar  en  su  casa,  e  non  aver  pleyto,  dos  dias 
en  la  sedmana,  o  cada  dia,  a  ora  de  medio  dia,  si  quisiere. 

7."  Deguastan  las  lagostas  el  pan  mucho  (lib.  II,  tí- 
tulo I,  ley  X). — No  debería  separarse  el  adverbio  mucho  de 

deguastan,  lo  mismo  que  solamientre  de  guardar,  que  se 

nota  en  el  siguiente  pasaje:  Mandamos  guardar  en  las  co- 
sas del iirincipe  solamientre  (lib.  II,  tit.  I,  ley  V). 

8."  Entendemos  cosa  por  muy  necesaria  (Pról.-II). — 
Obsérvase  en  este  ejemplo  la  colocación  del  nombre  cosa, 
antes  de  la  preposición  que  lo  rige. 
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9."  Deve7i  la  fet  defender  del  enganno  (Pról.-II).  Si 
algún  omne  faz  baca  aiena  prennada  abortar  (li- 

bro VIH,  tít.  lY,  ley  V).— rEii  los  anteriores  pasajes  nótase 
la  anteposición  del  complemento  directo  del  infinitivo  la  fet 
en  el  primero,  y  baca  aiena  prennada  en  el  segundo,  que 
afean  el  discurso. 

10."  Faga  venir  al  obispo  de  la  tierra,  que  vea  su  enfer- 
medad, o  buenos  ornes  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII).— Se  inter- 

cala la  oración  que  vea  su  enfermedad,  entre  los  términos 
que  constituyen  el  complemento  de  venir. 

11.°  La  inadre  si  se  non  casare...  (libro  IV,  titulo  II, 
ley  XV).— Aun  cuando  la  conjunción  debe  ser  la  primera 
palabra  en  el  discurso,  no  se  observa  eso  en  la  cita  que 

precede. 

12.°  Agena  cosa  vendiendo  vn  orne  a  otro  (Partida  5.*,  tí- 
tulo V,  ley  LI). — Las  reglas  de  construcción  preceptúan 

que  en  la  oración  de  gerundio,  éste  debe  colocarse  antes 
del  sujeto  ó  complemento,  lo  cual  no  se  cumple  en  el  pasaje 

anterior,  en  el  que  el  complemento  encabeza  la  preposición- 

De  la  tmesis  y  de  la  anástrofe. — Por  más  que  sea 
ineficaz  y  ridicula  la  admisión  de  estas  figuras  en  la  lengua 
castellana,  toda  vez  que  estas  dos  especies  de  hipérbaton 
son  tan  sólo  propias  del  griego  y  del  latín,  debemos,  sin 
embargo,  manifestar  que,  consistiendo  la  anástrofe  en  poner 

la  palabra  regida  antes  de  la  regente,  según  opinan  la  ma- 
yoría de  los  gramáticos,  sería  forzoso  admitir  que  se  halla- 

rían multitud  de  ejemplos  de  anástrofe,  tanto  en  el  castella- 
no antiguo,  como  •ew  el  moderno ;  mas ,  como  quiera  que 

nunca  hayamos  visto  en  los  clásicos  latinos  que  se  cometa 
esta  figura,  á  no  ser  posponiendo  algunas  preposiciones  al 
sustantivo  á  quien  rigen,  como:  mecuin,  tecuní,  secum,  etc., 
de  ahí  que  debiera  definirse  diciendo:  «la  anástrofe  consiste 
en  poner  ciertas  y  determinadas  prei)osiciones  desiDués  del 
nombre  á  quien  rigen  (1).  Este  trastorno  de  ideas  no  ocurre 

(1)  Según  Quintiliano:  «Verum  id  cum  duobiis  verbis  fit,  anástrofe  dicitur,  re- 
versio  quacdam,  qualia  sunt  vulgo,  mecum,  tecum:  apud  oratores,  et  históricos, 
quibus  de  rebut.» 
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en nuestro  romance,  pero  podemos  considerar  como  tal  el 

pasaje  que  lleva  el  número  8."  y  que  dice:  Entendemos  cosa 
jpor  muy  necesaria. 

Eespecto  á  la  tmesis,  tampoco  existe  en  el  castellano 

moderno,  pues  consistiendo  en  dividir  en  dos  partes  una  pa- 

labra compuesta,  intercalando  otra  en  el  medio,  sólo  es" pro- 
pia esta  clase  de  hipérbaton,  de  la  lengua  latina,  como:  rem 

vero  publicam,  en  lugar  de:  vero  rempuhlican.  Existen  en  el 
Liber  ludicum  algunos  pasajes,  en  los  cuales,  á  imitación  del 

latín,  se  comete  esta  figura,  como  lo  patentizan  los  siguien- 
tes: Probar  de  lo  quebrantar  en  qual  manera  quier  (Prólo- 

go-IX).  Quedes  que  quiere  que  devan  aver  su  buena  (lib.  III, 
tít.  I,  ley  V). 

Ue  la  concordancia* 

Ya  hemos  visto,  en  su  lugar  correspondiente,  el  signo  dis- 
tintivo del  género  y  del  número  en  los  nombres,  así  como 

también  las  notas  que  distinguen  en  el  verbo  la  persona  ó 
personas  que  mueven  su  acción,  tanto  en  singular,  como  en 

plural;  estos  accidentes  gramaticales  deben  procurar  en  to- 
das las  lenguas  la  conformidad  gráfica,  al  combinarse  la  pa- 

labra regente  con  la  regida,  si  no  se  han  de  infringir  las 
reglas  de  sintaxis,  cometiendo  la  figura  llamada  solecismo, 

vicio  que  era  muy  frecuente  en  los  escritos  de  nuestros  ma- 
yores, según  se  desprende  de  los  siguientes  pasajes  sacados 

del  Código  de  Leyes  Godas. 

1."  Cambiando  el  género  de  los  nombres;  Sean  meiora- 
das  daqui  adelantre  por  el  ayuda  de  Dios  (lib.  IX,  tít.  II, 
ley  IX).  Y  el  otra  meetad  tenga  el  padre  (libro  IV,  titulo  II, 
ley  XIV).  Fueron  dichas  por  las  proi)hetas  (ídem).  Gane 
después  ende  el  labor  (lib.  X,  tít.  I,  ley  VI).  Si  la  dolor  le 

aceitare  (lib.  XI,  tit.  I,  ley  I).  Esta  viuier  pecador  sea  me- 
tuda  en  poder  dellos  (hb.  III,  tít.  VI,  ley  II). 

2.°  Infringiendo  el  número  en  los  verbos:  Si  por  alguna 
coyta  alguna  de  las  partes  non  fueren  en  la  tierra  (lib.  III, 

tít.  I,  ley  IV).  El  siervo  o  la  sierva  non  deve  seer  tornu'nta- 
dos  contra  sus  señores  (lib.  VI,  tit.  I,  ley  IV).  La  maldad 
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de  las  falsas  testimonias  non  saben  prender  mesura  en  de- 
zir  falsedad  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  VIII).  E  la  convenencia  y  el 
escripto  vala  (lib.  II,  tit.  V,  ley  V). 

3.°  Faltando  á  la  concordancia  de  relativo  y  anteceden- 
te: Mas  aquellas  jje/"so?ias  son  sacadas  dcsta  ley  a  quien  per- 

donaron los  reyes  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VI). 

Vénse  también  en  el  Código  visigótico  usadas  algunas 

otras  figuras,  tanto  de  dicción,  como  de  construcción,  acer- 
ca de  las  cuales  nada  diremos,  puesto  que  lo  más  digno  de 

mención  ya  queda  consignado  en  el  trascurso,  en  la  doctrina 
y  ejemplos  que  se  citaroii;  tan  sólo  llamaremos  la  atención 
sobre  el  siguiente  pasaje,  en  el  cual  figuran  varios  adverbios 
y  frases  adverbiales:  Ca  apocamos  los  malos  fecbos  todavía 
a  las  veces  tempradaniientre  ijoco  a  x>oco  (libro  XII,  titu- 

lo II,  ley  I). 
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Coi'i'iipcióii  de  Isi  lengua  latina  poi'altei*ac*i<»ii 

«le  i*e^la««  oi'to^^ráfieaN. 

SUMARIO 

Modificaciones  ocurridas  en  d  haWa  laiina  respecto  á  su  ortografía. — Le- 

tras del  abecedario  latino  y  del  de  lo;  tcrminos  del  Fuero  Juzgo. — De 

la  b  y  reglas  para  su  uso. — Infracciones  en  el  Libro  de  los  Godos. — De 

la  1'  y  su  empleo. — De  la  c,  k,  q,zy  i-'  ̂^  (  ̂^  de  origen  gallego. — De  la 
/  y  ph. — De  la  ¡j. — De  la  /;. — Cómo  se  sustituía  en  latín  el  ph:  y  khi 

griegos. — De  la  ch. — De  la  ;;  ¿cuándo  se  introdujo  en  el  romance  con 

la  figura  v  sonido  gutural  que  hoy  posee? — Opinión  del  Sr.  Galindo 

y  su  crítica. — Voces  que  con  ñ  y  ;  se  encuentran  en  el  Liber  Legum. 

— De  la  //.•  su  sonido  v  letras  latinas  que  sustituyó. — De  la  m. — De  la  ír. 
es  de  origen  español. — La  r  después  de  h,  I  v  s. — De  la  .v:  valor  que 

tenía  v  tiene  en  griego,  latín  v  castellano. — De  la  v;  casos  en  que  se  usa. 

De  las  consonantes  finales. —  De  la  b.  —  ídem  de  la  p. — Supresión  de  la 

VI  final  en  el  romance  castellano. — De  la  /'  linal. — Supresión  de  la  o 
final  en  el  primitivo  romance. — ídem  de  la  /. — Mecánica  pronunciación 

de  la  //  final. — Sustitución  de  la  letra  .v  por  la/. — J''cnhukra  y  pura  na- 
salidad  en  la  lengua  caslcUana. 

Ya  hemos  visto  las  alteraciones  que  sufrió  la  lengua  la- 
tina al  convertirse  en  romance;  vamos  ú  examinar  ahora 

los  cambios  que  experimentó  el  idioma  de  la.  Ciudad  Eterna 
en  su  ortografía,  al  pasar  á  ser  lenguaje  rústico;  pero,  al 
hacer  este  examen,  prescindiremos  de  ciertas  anotaciones, 
que  sobre  el  particular  hemos  hecho  anteriormente. 

Las  modificaciones  ocurridas  en  el  habla  latina,  respec- 
to á  su  ortografía,  al  convertirse  en  romance,  son  de  varias 

clases,  á  saber: 
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1.'    Pérdida  de  letras  en  su  alfabeto. 

2.'    Alteración  ó  cambio  del  valor  fonético  de  algunas. 
3."  Alteración  en  el  empleo  de  las  mismas,  al  ser  com- 

binadas con  otras,  prescindiendo  así  del  origen  etimológico 
de  la  voz. 

Tales  son  las  variaciones  ortográficas,  de  las  que  trata- 
remos en  este  capítulo,  tomando  por  base  la  ortografía  del 

Fuero  Juzgo,  según  aparece  en  la  edición  de  la  Academia 
de  la  Lengua,  la  cual  nos  sirvió  de  guía  en  la  composición 
de  los  demás  capítulos  de  nuestra  obra. 

Si  comparamos  el  abecedario  latino  con  el  castellano, 

observaremos  que  los  autores  romanos  sólo  empleaban  vein- 
ticinco letras  en  la  composición  de  sus  palabras,  tales  son: 

Aa,  Bb,  Ce,  Dd,  Ee,  Ff,  Gg,  H  h,  I  i,  Jj,  K  k,  L  I, 
Mm,  Nn,  Oo,Pp,  Qq,Br,  S  s,  T  t,  Uu,  Vv,Xx,  Y  y, 
Z  z.  Pero  en  la  escritura  de  los  vocablos  romanceados  del 

Fuero  Juzgo  se  ven  usadas  tres  letras  más,  de  origen  espa- 
ñol, la  Ch  ch,  Ll  lly  Ñ  ñ,  cuyas  articulaciones  y  valor  foné- 
tico hemos  explicado  en  las  notas  pertenecientes  al  ca- 

pítulo I. 
Pasemos  ahora  á  explicar  el  uso  de  todos  estos  signos 

alfabéticos,  comparando  su  empleo  en  latín  con  las  reglas 
ortográficas  de  nuestra  lengua  castellana. 

De  la  1». — Esta  letra,  importada  del  griego,  toda  vez 
que  es  equivalente  á  la  beta,  pertenece  al  grupo  de  las  labia- 

les, y  su  articulación  y  valor  fonético  queda  apuntado  en  la 
nota  8  de  la  pág.  30,  á  cuyo  lugar  nos  remitimos. 

Empleaban  los  romanos  este  signo  ortográfico  en  varias 
ocasiones,  cuyas  reglas  han  quedado  en  desuso  en  su  mayor 
parte,  á  causa  del  romanceo,  pero  permanecen  en  todo  su 
vigor  las  siguientes: 

1."  Los  latinos  usaban  constanteimente  de  la  b  en  todos 
los  tiempos  acabados  en  6am  y  bo.  Habiéndose  perdido  en 

el  romanceo  la  última  terminación,  quedó  sin  poder  apli- 
carse esta  regla,  por  lo  que  á  ella  se  refiere;  mas  no  sucedió 

así  con  los  que  tienen  la  desinencia  bam,  perteneciente  á 

los  pretéritos  imperfectos  de  indicativo  de  la  primera  conju- 
gación, pues  pasaron  á  la  nueva  lengua  con  dicha  letra, 
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V.  gr.:  Por  aquel  tiempo  que  viandahan  las  leyes  (lib.  II,  tí- 
tulo II,  ley  I).  El  iuez  a  quien  se  querellaba  (Id. -ley  VIII). 

Sin  embargo  vese  infringida  con  muchísima  frecuencia,  sin 

duda  alguna  por  ignorancia  de  los  copistas,  como  lo  demues- 
tran los  pasajes  que  siguen:  Aquel  a  quien  el  demandaba 

(lib.  II,  tít.  II,  ley  V).  So  decaimiento  dellos  non  semella^á 

(Pról.-IV). 

2.»  Se  colocaba  siempre  la  h  antes  de  las  letras  Z  y  r;  el 
motivo  de  tan  sabio  precepto,  era  el  siguiente:  como  la  h  es 

de  sonido  simplemente  labial,  puede  hacerse  á  la  vez  la  ar- 
ticulación de  esta  letra  y  la  de  la  Z  y  r  en  las  sílabas  hla,  ble, 

hli,  etc.,  porque  en  la  emisión  del  hálito  sonoro  no  sufre  va- 
riación alguna  el  aparato  bucal,  á  excepción  del  movimiento 

de  los  labios  para  pronunciar  la  Z)  y  de  la  lengua  para  la  Z  y 
la  r;  pero,  si  se  emplease  la  v  antes  de  dichas  letras,  como 

quiera  que  es  labi-dental,  son  necesarias  dos  emisioiies  para 
la  pronunciación  de  las  sílabas  vía,  vle,  etc.,  por  la  sencilla 
razón  de  que  no  i^uede  hacerse  la  articulación  de  la  í  y  r  y 

su  fonación  con  las  vocales  correspondientes,  hasta  la  sepa- 
ración del  labio  inferior  y  los  dientes  superiores,  que  forman 

la  articulación  de  la  v. 

A  pesar  de  lo  dicho,  por  más  que  en  la  ortografía  moder- 
na es  regla  sin  excepción  el  anterior  precepto,  no  se  observa 

siempre  en  el  Código  de  Leyes  Godas,  como  se  verá  en  los 
ejemplos  que  á  continuación  se  insertan:  Paz  perduravle 

(Pról.-XIX).  Por  estas  i^amvlas  fosse  tollida  (Idem-II).  Fa- 
zer  buena  huevra.  (lib.  I,  tít.  I,  ley  1).  Avremos  dos  gualar- 
dones  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  I). 

3."  Preceptúa  también  la  lengua  castellana  que  se  escri- 
ban con  b  aquellas  palabras  que  la  poseen  en  latín,  ó  que 

fué  trasformación  de  la^  latina.  En  el  Fuero  Juzgo  se  no- 
tan bastantes  infracciones,  como  se  ve  en:  Deve  catar  qual 

prueba  meior  (lib.  If,  tít.  II,  ley  YI).  Averies  piedad  (li- 
bro XII,  tít.  IIÍ,  ley  XXVII).  La  ley  govierna  la  cibdad  (li- 
bro I,  tít.  I,  ley  III)  (1). 

(1;  No  fS  solo  011  t'l  Fuero  Juzgo  en  donde  se  ven  infringidas  estas  reglas,  sino 
que  también  se  quebranta  en  la  escritura  niodcrua  de  algunos  romances,  «orno  el 
francés  y  el  lusitano. 

M 
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De  la  V. — Según  hemos  visto,  se  confunde  con  la  an- 
terior, y  si  bien  es  cierto  que  en  el  libro  que  nos  ocupa 

sustituye  á  la  b,  también  esta  se  halla  eu  lugar  de  aque- 
lla, como  se  observa  en  estas  citas:  En  la  cibdad  de  To- 
ledo (hb.  XII,  tít.  III,  ley  XXYIII).  Mótenlo  por  ábenen- 

cia  (lib.  II,  tit.  II,  ley  V).  Ni  por  grandes  hueltas  (lib.  II, 
tit.  II,  ley  III). 

De  la  c,  k,  (|,  X  Y  *;» — Estas  letras,  pertenecientes  al 
alfabeto  TOmano,  son  de  origen  griego,  y  de  ellas  ya  hemos 

hablado  en  las  notas  1,  9  y  6  de  las  páginas  23,  26  y  27  res- 
pectivamente, y  por  lo  tanto,  en  este  lugar  solo  trataremos 

del  uso  que  de  ellas  se  solía  hacer  en  la  lengua  latina  y  eu  la 
escritura  de  nuestro  Código. 

Tenia  la  c  entre  los  latinos,  dos  sonidos  diferentes,  uno 
fuerte  con  las  vocales  a,  o,  u  y  las  consonantes  ly  r  y  otro 

suave  con  la  e  y  la  i,  con  cuyo  valor  pasó  á  nuestro  roman- 
ce, si  bien  el  sonido  suave  se  confunde  repetidas  veces  con 

el  de  la  z,  que  también  es  suave  con  todas  las  vocales;  he 

aquí  ejemplos  de  una  y  otra:  Ca  cosa  es  provada  (üb.  I,  titu- 
lo II,  ley  VI).  Las  cosas  celestiales  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V), 

Eugannados  por  cuhdicía  (hb.  III,  tit,  II,  ley  Vil).  Por  los 

criar  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIV).  Peche  cinco  sueldos  (li- 
bro VIII,  tít.  III,  ley  VI).  Cuemo  el  dize  (hb.  VII,  tít.  II, 

ley  I),  l^on  fiziere  adulterio  (hb.  V,  tít.  II,  ley  V).  Sea  azo- 
tado por  la  culpa  que  j^zo  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  V). 

La  k  tenía  el  mismo  sonido  que  la  c  fuerte,  con  el  cual 

pasó  á  nuestro  romance,  por  ejemplo:  Sean  guardadas  de  las 
\ialendasdie  noviembre  (hb.  II,  tít.  I,  ley  I). 

La  q  tenía  también  un  sonido  fuerte  idéntico  al  de  la  c; 
pero  solo  se  usaba  en  latín  con  la  u,  según  se  observa  en 
antiqíius,  qíiadragesiinus,  etc.  y  en  las  combinaciones  que, 

qui,  en  cuyo  último  caso  perdía  la  u  su  sonido,  como  suce- 
día en  c^uerela,  q^uivis,  cuyos  usos  se  ven  en  la  escritu- 

ra de  nuestro  Código  de  Leyes,  según  se  desprende  de 
las  siguientes  citas:  Non  sea  desapoderado  della  mmciua 

(lib.  XII,  tít.  III,  ley  II).  Toher  su  cosa  a  aqweZ  q^ue  pu- 
diere (hb.  II,  tít.  I,  ley  XXVI).  Enno  quinto  concello 

(Prólogo-V).  Si  alguno  fuere  muy  fíaquo  (libro  II,  título  I, 
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ley  XVII).  Aqjiel  (¿ue  mete  el  personero  (lib.  II,  título  II). 
Por  otri  qiaen  q^uisiere  (ídem). 

Con  el  fin  de  imprimir  á  la  c  un  sonido  algo  más  suave 
que  el  de  la  ̂   latina,  se  ba  modificado  aquella  en  los  albores 
de  nuestro  romance,  colocando  en  su  parte  inferior  una 

virgulilla  muy  parecida  al  sigma  de  los  griegos  invertido,  que 
recibió  el  nombre  diminutivo  de  cedilla,  con  el  que  aún  se  le 
conoce  en  la  literatura  moderna. 

Su  sonido,  quizá  importado  del  griego,  es  muy  carecteris- 
tico  y  por  esto  nos  parece  muy  oportuno  dar  á  nuestros  lec- 

tores una  ligera  explicación  acerca  de  su  articulación  fonéti- 
ca, ya  que  al  tratar  de  esta  materia  bemos  omitido  tal 

circunstancia. 

Para  obtener  el  sonido  literal  de  la  cedilla,  se  coloca  la 

punta  de  la  lengua  en  el  velo  del  paladar,  arrimada  en  la 
parte  baja  de  los  dientes  y  baciendo  deslizar  suavemente  el 
balito  sonoro,  tendremos  la  pronunciación  sai  gcneris  de 
nuestra  cedilla. 

El  abecedario  latino  carece  de  esta  letra  y  por  eso  algunos 

escritores  quieren  que  tal  signo  literal  sustituya  al  sigma  del 
alfabeto  griego,  pero  la  mayoria  de  los  filólogos  opinan  que 
es  de  origen  español,  y  como  aparece  esta  letra  en  los  prime- 

ros escritos  de  nuestro  romance,  anteriores  á  la  formación 

de  la  lengua  castellana,  es  de  presumir  que  baya  sido  in- 
ventada por  nuestros  trovadores  gallegos;  prueban  nuestro 

aserto  los  pasages  siguientes:  e  quem  for  lonx^ana  como  nos 
louqanas;  (siglo  XII),  número  462  del  Cancionero  de  la 

Vaticana. — Ey  en  gram  ̂ ¿50  e  grand'  alegría;  número  456 
del  Cancionero  de  la  Vaticana,  (siglo  XII).  E  desque  eu 

nax^i''  a  nunca  entrara  eui  lide  (siglo  XII). 
Y  para  que  sea  mas  patente  la  influencia  que  el  idioma 

gallego  ejerció  en  la  formacióti  de  nuestro  idioma  nacional, 
los  traductores  del  Forum  Tudicum  ban  aceptado  la  c  con 

cedilla,  según  se  observa  de  las  siguientes  citas,  tomadas  de 
dicbo  monumento  literario:  Si  la  una  es  mayor  que  la  otra 

co7inoqiidamcntre  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XVII).  Quien  la- 
ma á  otro  sarraqin  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  VI).  Muy  fugaz 

fué  la  permanencia  de  nuestra  cedilla  entre  los  signos  grá- 
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fieos  ele  la  ortografía  gallega  y  castellana,  pues  en  breve 

cayó  o!i  desuso  en  ambas  lenguas  para  traspasar  los  piri- 
neos, bCiitaudo  sus  reales  en  el  idioma  de  los  franceses,  quie- 

nes la  emplean  con  bastante  parsimonia;  pero  en  cambio 

nuestrus  vecinos  los  portugueses  la  conservan  como  07-o  en 
paño  para  demostrar  una  vez  más  á  las  generaciones,  que  su 

ortografía  es  un  verdadero  museo  de  todas  cuantas  antigüe- 
dades literarias  pudieran  haber  á  las  manos,  en  los  anales  de 

la  ciencia  filológica. 

De  la  f. — La /ó  sea  el  phi  de  los  griegos,  figuraba  en  el 
alfabeto  latino  con  el  mismo  sonido  que  tiene  en  las  voces 

de  la  lengua  castellana.  Según  dejamos  consignado  en  la  pá- 
gina 28,  esta  letra  se  convirtió  en  h  en  muchas  voces  que 

pasaron  incorruptas  al  primitivo  romance,  como  sucede  en: 
fabla,  facer,  famhre,  ferro  y  otras  que  de  origen  latino  se 
encuentran  en  el  Liber  ludicum,  las  cuales  se  convirtieron 
más  tarde  en:  habla,  hacer,  hambre,  hierro,  cuya  mutación, 

por  más  que  otros  digan  lo  contrario,  fué  iniciada  en  la  es- 
critura de  nuestro  Código,  toda  vez  que  en  su  vocabulario 

figuran  los  vocablos  hebrero,  hirmano,  hijo. 
Entre  los  latinos  había  una  letra  doble  que  tenia  la  fuer- 
za de  la/,  pero  sólo  se  empleaba  en  la  escritura  de  nombres 

hebreos,  como  ocurre  en  Pharaon,  /oscph  y  otros,  cuya 
letra  doble  pasó  á  nuestro  Código,  si  bien  en  él  empezó  á 
perder  la  h,  convirtiéndose  en  Josep,  y  á  escribirse  con  /, 

según  se  verificó  en  oríano  (del  latino  or'^h.anus) ;  mas  \duph 
desapareció  por  completo  de  la  ortografía  moderna,  siendo 

sustituida  por  la  /  en  todas  las  palabras  que  llevaban  aque- 
lla letra. 

De  la  ̂ * — Pertenece  igualmente  al  abecedario  latino  y 
deriva  del  griego,  pues  equivale  á  la  gamma. 

Podemos  asegurar,  sin  temor  de  equivocarnos,  que  la  g 
no  tenia  sino  el  sonido  suave,  tanto  entre  los  griegos,  como 

entre  los  romanos,  y  por  lo  mismo  el  sonido  que  se  le  atri- 
buye con  la  e  y  la  i  es  de  origen  extranjero,  y  propio  de 

la  j,  según  veremos  más  adelante;  de  manera  que  la  g  de- 
bia  tener  sonido  suave  con  todas  las  vocales  y  pronunciarse 
como  tal  en  todos  los  casos  de  los  nombres  que,  como 
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virgo,  origo,  etc.,  se  convierten  en  originis,  virginis  (orí- 
guinis,  virguinis  se  diría),  porque,  siendo  de  pronunciación 
suave  la  g  en  el  nominativo,  claro  está  que  debía  strlo  en 

ios  demás  casos:  la  prueba  de  esto  es  que  casi  todas  las  vo- 
ces, que  tienen  en  latín  la  g,  en  combinación  con  la  e  ó  la 

i,  no  llevan  interpuesta  la  u  para  suavizar  el  sonido  de  la 
X^rimera. 

He  aquí  como  se  emplea  en  el  Fuero  Juzgo:  Onde  las 
pague  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXXI).  Cuyo  regno  non  abra  fin 

(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV).  Del  muy  glorioso  principe  (Pró- 
logo-II).  Aver  egualmientre  la  buena  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  VI). 
Cuerno  el  ladrón  pagarte  (lib.  V,  tít.  V,  ley  III).  El  siervo 
agmo  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  V). 

De  la  li. — Muy  diversas  son  las  opiniones  de  los  auto- 
res acerca  del  verdadero  origen  de  esta  letra;  x^ero  nosotros 

prescindiremos  ahora  de  ocuparnos  de  ellas,  limitándonos 
tan  sólo  á  decir  que  ya  era  conocida  de  los  latinos  anterio- 

res á  Cicerón  como  letra  aspirada,  y  para  reproducir  el  phi 
y  el  hlii  de  los  griegos,  cuyos  signos  no  representaban  con 
fidelidad  el  sonido  que  se  les  atribuía. 

Como  aspirada  se  usaba  en  principio  y  medio  de  dicción, 

V.  gr.:  Yiomo,  veYíemens,  cuya  etimología  conservó  el  roman- 
ce castellano,  si  bien  en  muchas  ocasiones  se  ven  en  el  Fue- 
ro Juzgo  palabras  sin  ella,  como  pudo  observarse  en  algunos 

de  los  ejemplos  citados,  cuyas  faltas  deben  atribuirse  á  la 

ignorancia  de  la  época;  éstas  se  han  corregido  en  la  ortogi'a- 
fía  moderna,  quedando,  sin  embargo,  unas  pocas  que,  des- 

deñando el  origen  de  donde  proceden,  no  se  escriben  con  h, 

como  sucede  en:  España,  de  "Aispania. 
Kespecto  al  segundo  caso,  sustituían  los  latinos  el  phi  y 

klii  griegos,  haciendo  preceder  á  la  h  una^;  y  una  c  respecti- 
vamente, dando  origen  a  las  í?7¿  y  ch,  como  se  observa  en  las 

voces  philosofía,  "Pharaon;  chorus,  chirurgiciis;  pero  tan- 
to una  como  otra  desaparecieron  de  la  escritura  moderna. 

Poseen  dichas  letras  los  siguientes  vocablos  del  Fuero  d  uzgo: 

diachono,  archa,  J"osíph,  i'rophfía,  Christo,  etc. 
De  la  €*Ii. — Esta  letra,  además  dtl  sonido  fuerte  men- 

cionado en  el  párrafo  anterior,  tiene  otro  muy  distinto,  tan- 
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io  en  la  antigüedad,  como  actualmente,  pasando  á  formar 
una  letra  nueva  en  nuestra  ortografía  con  ol  nombre  de  che* 

cuya  articulación  y  fonación  hemos  explicado  en  la  no- 

ta 6.''  de  lapág.  27. 

De  la  J.— Esta  letra  pasó  del  abecedario  griego  al  latino 
con  el  nombre  de  iota,  y  nosotros  la  hemos  heredado  de 
los  romanos,  quienes  la  conocian  casi  con  la  misma  figura, 
toda  vez  que  la  j  no  es  otra  cosa  sino  la  i  prolongada  que 
empleaban  los  latinos  en  lugar  de  la  segunda  i,  cuando 

ésta  se  duplicaba,  así  como  también  se  ve  usada  con  mu- 
cha frecuencia  en  la  misma  forma,  si  la  segunda  i  figu- 
raba como  número  en  las  fechas.  Más  tarde,  al  pasar  á 

nuestro  alfabeto,  fué  modificada  en  la  figura  con  que  hoy 
la  vemos. 

En  los  primeros  albores  de  nuestro  romance  tenía  el  va- 

lor de  y,  según  dejamos  expuesto  en  la  nota  4.*  de  la  pági- 
na 29;  pero  después  la./  adquirió  un  sonido  gutural  caracte- 

rístico muy  desagradable  y  que  en  nada  favorece  la  expre- 
sión fonética  de  nuestras  palabras  castellanas,  como  sucede 

en:  paja,  traje,  jicara,  ojo,  eiyjandia;  dicho  sonido  es  idénti- 
co al  Jim  de  los  árabes,  que  lo  han  introducido  en  la  litera- 

tura española;  más  ¿en  qué  época  obtuvo  la  y,  con  su  sonido 
gutural,  carta  de  naturaleza  en  el  lenguaje  de  Castilla?;  muy 

difícil  es  satisfacer  á  la  pregunta  por  carecer  de  datos  fide- 
dignos acerca  del  particular,  y  tan  sólo  .simples  conjeturas 

pueden  aducirse  en  tan  abstrusa  y  oscura  cuestión,  que 
trae  en  jaque  á  los  más  ilustrados  autores,  sin  conseguir 
otra  cosa  de  tan  agitada  polémica,  sino  vulnerar  en  vano  el 
origen  filológico  de  las  dicciones  castellanas.  Oigamos  lo  que 
dice  acerca  de  este  asunto  el  Sr.  Galindo,  en  la  erudita  me- 

moria El  progreso  y  vicisitudes  del  Idioma  castellano,  á  cuya 
doctrina  contestaremos  con  orden  metódico. 

Hablando  de  la  y,  dice  lo  siguiente:  «Casi  podemos  asegu- 
rar con  certeza  que  la  j  y  la  ñ  eran  letras  desconocidas  en 

tiempo  de  San  Fernando.» 

Eu  otro  lugar  confirma  el  Sr.  Gahndo  lo  que  aquí  asegu- 
ra acerca  de  la  ñ,  manifestando,  sin  embargo,  que,  á  pesar 

del  aserto,  se  encuentran  las  palabras  viña  y  bañaren,  voces 
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que,  por  ser  la  primera  muy  usada  en  el  Código,  si  bien  con 
dos  eiies,  y  la  Segunda  por  no  verse  empleada  más  que  una 
sola  vez  con  ñ,  y  pertenecer  ni  Códice  segundo  de  Malpica, 

la  rechaza  como  apócrifa  y  la  primera  como  yerro  del  ama- 
nuense, del  texto,  ó  de  la  edición  de  la  Academia. 

No  es  exacto  que  existan  solo  las  anteriores  palabras  en 
la  redacción  de  nuestro  Código,  hecha  por  la  Academia  de 

la  Lengua,  pues,  además  de  dichos  vocablos,  encontramos: 
opiñamiento  (1),  dañosa  (2)  ij  acomparien  (3),  por  lo  cual  no 
podemos  asegurar,  como  el  Sr.  Galindo,  que  esta  letra  fuera 
desconocida  en  la  época  á  que  se  refiere,  pues  las  razones 
aducidas  por  dicho  autor  no  tienen  importancia  alguna, 

por  cuanto  en  el  Fuero  de  Caldelas  encontramos  los  tér- 
minos año,  nengiiñ  y  señor,  según  hemos  visto  anterior- 

mente. 

Kespecto  á  la  y,  tampoco  es  exacto  que  no  fue^e  conoci- 
da en  tiempo  del  rey  San  Fernando,  toda  vez  que  en  el 

Fuero  de  Aviles,  romanceado  en  el  año  1155,  figura  esta  le- 
tra en  las  voces  maiore,  7nayurinos  y  ̂anuario,  si  bien  con 

el  valor  de  ij.  También  se  halla  laj  en  el  Fuero  de  Caldelas 
en  las  palabras  judas  y  juizo,  en  cuyos  pasajes  es  probable 
que  tuviese  ya  la  j  el  valor  gutural  de  los  árabes. 

Para  probar  que  no  existía  la  j  en  tiempo  de  la  redac- 
ción del  Código  visigótico,  sigue  arguyendo  el  citado  autor 

de  la  manera  siguiente: 
«Es  cosa  que  puede  tenerse  por  segura  que  la  letra  j  no 

se  usaba  en  tiempo  del  traslado  del  Fuero  Juzgo. 

oContra  ello  pueden  traerse  las  palabras  siguientes,  úni- 
cas que  se  encuentran,  ó  al  menos  que  hemos  encontrado, 

en  el  texto  do  la  Academia  que  nos  sirve  de  guía. 
)tAdiijiere,  armadijas,  coj echas,  dejólo,  delejado,  despojar, 

despojado,  herejes,  fijo,  jamas,  J añero,  Jesucristo,  J-orda?i, 
judería.  Judíos,  juzgamos.  Juez,  juicio,  Julias,  jurar,  justi- 

(I)    Si  algún  omne  faz  algún  opuiamiento  \\'\b.  Mil,  t;t.  IV,  ley  XVII  . 
(2;  S¡  bestia  6  aiiiinaiia  dañosa  di'  (luion  quier  face  danno  (lib.  VIH,  tit.  IV, 

ley  XII). 
(3)  Non  siiNaii  a  los  Judies,  nin  se  acomiiañcii  con  ellos  (libro  XII,  titulo  111, 

ley  XII;. 
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cia,  justiciar,  justo,  manjar,  major,  mejorado,  mujier,  ojo, 
oreja,  oveja,  tajar,  trabajar,  trabajo,  viejo. 

«Haremos  una  observación  general;  la  mayor  parte  de 
estas  palabras  se  hallan  constantemente  escritas  con  i  ó  con 

U  en  el  prólogo  y  con  i  en  los  once  primeros  libros  ¿por  qué 
con  j  en  el  libro  XII?  Vamos  á  aventurar  una  conjetura 

puesto  que  carecemos  del  original  y  no  podemos  compul- 
sarlo. 

»0  este  se  escribió  por  varias  personas  que  usaban  dis- 
tinta ortografía,  ó  la  que  estuvo  encargada  de  corregir  las 

pruebas  del  libro  XII  en  la  edición  de  la  A.cademia,  trabajo 
que  naturalmente  se  repartiría  entre  todos  los  de  la  Comi- 

sión, fué  menos  escrupulosa  de  lo  que  debiera. 
»Para  nosotros  es  indudable  lo  último,  y  para  ello  tene- 

mos una  razón  poderosísima. 

»Solo  una  vez  se  usa  la  ./  en  la  palabra  herejes  y  dos  en 
la  de  cojechas,  y  ambas  están  en  el  primer  titulo  del  li- 

bro XII. 

»Según  la  edición  de  la  Academia,  dice:  «I  Titol  del  atem- 
plamiento  de  las  leyes  de  todos  los  herejes. 

«Después  en  el  epígrafe  de  las  leyes  continúa:  «II  Que 
ningún  omne  que  a  en  su  poder,  o  en  su  guarda  el  pue- 

blo, que  lo  non  agrave  de  despensas,  nin  de  cojechas;» 
cuyo  epígrafe  repite  al  extender  la  ley. 

» Ahora  bien,  la  Real  Academia  Espa^ñola,  con  el  objeto  de 
satisfacer  la  pública  curiosidad,  i^one  al  fin  del  prólogo  un 
facsímile  del  Códice,  y  precisamente  eligió  los  epígrafes 
mencionados,  que  dicen  asi: 

»1.°  titol.  Del  atemplamiento  de  las  leyes  de  todos  los 
ereies. 

»2.<'  Que  ningún  omne  q.  a  en  su  poder.  O  en  su  guarda  el 
pueblo:  q.  lo  non  agrave  de  despesas,  ni  de  coiechas. 

»De  modo  que,  prescindiendo  de  que  el  original  dice  des- 
pesas y  la  edición  despensas,  vemos  que,  en  vez  de  estar  es- 
critas con/  las  palabras  herejes  y  cojechas,  como  se  encuen- 

tran en  la  edición  de  la  Academia,  lo  están  con  i  como  deben 
estarlo:  hereies  y  coiechas. n 

Efectivamente,  las  voces  que  cita  el  Sr.  Galindo  hállanse 
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escritas  con  j  en  el  Fuero  Juzgo,  y  todas,  ó  en  su  mayof 
parte,  en  los  títulos  del  libro  XII,  y  no  son  esas  solas,  pues 
nosotros  hemos  encontrado  otras  varias,  como:  Josué  (1), 

de]ar  (2),  restrojo  (3),  wfjor  (4)  y  \udia  (5);  pero  de  ningún 
modo  creemos  que  la  Academia,  tan  interesada  en  presen- 

tar al  público  una  edición  fiel  y  exacta  del  célebre  monu- 
mento literario-legislativo,  edición  que  tan  inmensas  utili- 

dades había  de  acarrear  á  la  literatura  moderna,  llevase  su 

incuria  á  tal  extremo,  que  consintiese  una  adulterada  copia 
de  tal  cúmulo  de  palabras,  y  tampoco  es  razón  suficiente  que 
estas  voces  escritas  con  y,  sean  errores  de  amanuense,  por  la 
fútil  causa  de  que  en  el  facsímil  ó  índice  de  los  títulos  del 

Fuero  Juzgo,  haya  consignado  la  Academia  los  términos  he- 
reies  y  coiechas  con  i,  hallándose  escritas  con  j  en  el  cuerpo 
del  Código.  ¿Quién  sabe  si,  al  formarse  el  facsímil,  se  tomó 
éste  de  alguno  de  los  Códices,  que  tuvo  que  compulsar  para 

hacer  la  edición,  en  el  cual  se  hallasen  escritas  las  voces  he- 
reies  y  coiechas? 

Creemos  firmemente  que  los  vocablos  citados  por  el 
Sr.  Galindo,  y  los  que  nosotros  hemos  consignado,  se  hallan 

escritos  con  j,  sino  en  todos,  en  la  mayor  parte  de  los  Códi- 
ces, y  por  lo  mismo  esta  letra  era  conocida  en  tiempo  del  rey 

San  Fernando. 

Después  de  lo  anteriormente  manifestado,  bien  se  echa 
de  ver,  sin  duda  de  ningún  genero,  que  la  j  existía  como 
signo  en  la  época  del  traslado  del  Fuero  Juzgo;  sólo  nos 
resta  ahora  demostrar  que  tenía  también  en  aquel  tiempo 
el  sonido  que  se  le  da  actualmente,  circunstancia  que  no 

niega  el  Sr.  Galindo,  según  se  desprende  del  '  siguiente 
párrafo: 

«Al  sostener  nosotros  que  no  empleaban  la  j  los  escrito- 
res del  tiempo  de  San  Fernando,  no  hemos  afirmado  de  que 

(1)     Fiioras  ond  Josiie  Ben  Non  (lili.  XII.  til.  Ili.  loy  XV). 

('2)    Quiíiito  de  terreno  dovo  oiniie  dfjar  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXIII).  Quo  s' 
dejan  de  todns  las  eoslumbres  lib.  XII,  tit.  MI,  ley  XIII). 

(3)    Si  se  |>roiidiere  en  retirólo  (¡ib.  VIII,  tit.  II,  ley  IIH. 
(í)    De.\;i  el  mejf>r  pn)])ouini¡ent  i  (lih.  XII,  tit.  II,  ley  XYII). 

(5)    Quier  sea  judío  o  judin  (lib.  XII,  tit.  III,  loy  VI). 
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careciesen  del  sonido,  sino  del  signo.  Es  opinión  recibida 
que  la  pronunciación  gutural  y  fuerte  de  la/  la  recibimos  de 
los  árabes,  conjetura  á  que  no  deja  do  dar  algún  fundamen- 

to el  que  las  naciones  neo-latinas,  en  las  que  aquéllos  no 
dominaron,  carecen  en  sus  idiomas  del  sonido  que  damos  á 
la  y  en  imestra  tierra  de  España.  Mas  si  en  tiempo  de  San 

Fernando  fué  usado,  para  expresarle  se  valieron  de  la  ̂ ^  y 

de  la  X,  que  quizá  tendría  ya  el  doble  sonido  que  le  conce- 
díamos, y  que  el  uso  limitó  después  al  uno.» 

A  lo  consignado  por  el  tantas  veces  citado  escritor,  sólo 
nos  resta  añadir  que,  siendo  exacto  que  las  palabras  arriba 
consignadas  se  hallan  escritas  con  II  y  con  i  en  el  prólogo  y 
con  z  en  los  once  primeros  libros,  y,  no  siendo  general  este 
aserto,  nos  induce  a  creer  que  la  letra  j,  ya  que  no  en  todas 
las  voces,  en  parte  de  ellas  debían  tener  el  sonido  gutural,  y 
sino  dígasenos  ¿habrá  filólogo  en  el  mundo  que  se  atreva  á 
asegurar  que  la  x  pudiera  ser  sustituida,  en  virtud  de  las 

leyes  del  romanceo,  por  la  II  y  la  i?  ¿será  creíble  que  nues- 
tros mayores  pronunciaran  con  el  sonido  de  ¿  ó  2/  las  palabras 

adujiere,  dejó,  trajo,  diciendo  aduyiere,  deyó,  trayo?  imposi- 

ble nos  parece,  pues  esto  sería  desgarrar  en  girones  la  etimo- 
logía de  los  vocablos  castellanos;  ¿sería  posible  que  Alfonso 

de  Villadiego  y  sus  contemporáneos  pronunciaran  la  j  del 

término  delejado  (derivado  de  longe)  con  el  valor  de  ?/  ó  i'?, 
tampoco,  porque  esto  sería  infringir  las  más  trascendentales 
reglas  en  virtud  de  las  que  vinieron  á  nuestra  lengua  las 
voces  latinas  en  la  aurora  del  romanceo- 

Nosotros  juzgamos  que  el  sonido  de  la  j,  equivalente  al 
ja  del  vocabulario  arábigo,  pasó  á  través  de  los  campamentos 
para  figurar  en  la  pronunciación  délas  nacientes  palabras 
del  romance  castellano,  pues  desde  la  caída  del  imperio  godo 

y  desde  que  los  árabes  fijaron  su  planta  'avasalladora  en  e^ 
territorio  español  hasta  el  tiempo  del  Key  Santo,  por  más 
que  el  pueblo  sojuzgado  rechazara  con  mano  firme  y  segura 
todo  cuanto  pudiera  provenir  del  aborrecido  invasor  y  acé- 

rrimo enemigo  de  la  cruz,  algo  había  de  infiltrarse,  por  poco 
que  fuese,  de  la  brillante  literatura  arábiga,  según  dejamos 

expuesto  en  otro  lugar,  pues,  asi  como  las  aborrecidas  hues- 
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tes  de  Napoleón  plagaron  la  levantaia  lengua  española  de 
innumerables  galicismos,  que  llegaron  á  echar  raíces  en 
nuestro  idioma,  desfiguráiidolo  de  la  manera  más  desastrosa 

en  el  corto  espacio  de  tiempo  que  permanecieron  como  inva- 
sores en  la  Península  Ibérica,  nada  tiene  de  particular  que 

en  el  transcurso  de  cerca  de  cinco  siglos  se  deslizase  alguna 

palabra  del  enérgico  y  vigoroso  lenguaje  del  Corán  para  ve- 
nir á  figurar  entre  los  vocablos  del  idioma  vulgar,  con  que 

fué  redactado  el  Código  de  Leyes  Godas. 

El  mismo  Sr.  Galindo  dice  que  las  voces  moravedi,  alcal- 
de ó  álcali,  cojecha,  corral,  fasta,  palo,  ganado,  son  de  ori- 

gen árabe,  por  cuya  regla,  asi  como  otras  han  venido  á  for- 
mar parte  del  vocabulario  del  Forum  ludicum,  pudo  también 

venir  á  modificar  algunas  de  sus  palabras  bajo  el  signo  de 
lay  española,  el  gutural  y  desagradable  sonido  del  ja  de  los 
árabes. 

Por  último,  á  fin  de  demostrar  una  vez  más  que  el  sonido 
gutural  de  la  j  existia  ya  entre  los  vocablos  que  figuran  en 

la  redacción  del  mencionado  Código,  expondremos  un  argu- 
mento que  seguramente  ha  de  ser  aceptable. 

Es  un  hecho  que  son  de  origen  árabe  los  términos  coje- 
chas  y  ajamar,  ahora  bien  ¿sería  posible  que  nuestros  ante- 

pasados hubieran  aceptado  estas  dos  voces  del  árabe  para 
imprimirles  diferente  pronunciación  de  la  que  tenían  en 

aquella  lengua  en  el  mero  hecho  de  escribirse  con  y.^  segu- 
ramente que  no. 

Queda  probado,  pues,  que  la  /,  tanto  por  la  figura  que  hoy 
presenta,  como  por  el  sonido,  con  que  se  la  distingue  en 
nuestra  literatura  moderna,  era  ya  conocida  en  todas  las 
voces ,  al  menos  en  los  pretéritos  de  los  verbos  y  sus 
derivados,  en  tiempo  de  Fernando  el  Santo,  Rey  de  Castilla 

y  León. 
De  la  II. — La  lie  ó  II  no  es  la  I  doble  de  los  latinos,  pues 

estas  dos  letras  tenían  en  el  idioma  del  Lacio  el  mismo  soni- 
do que  si  fuera  sencilla,  asi  como  otras  letras,  por  ejemplo 

la  s,  cuya  duplicidad  no  se  diferenciaba  en  su  sonido  de  la 
letra  simple,  así:  iiuHus  era  igual  á  7iulus  en  su  sonido;  pasaus 
era  equivalente  á  jjasws,  de  lo  cual  se  deduce  que  la  II  tiene 
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el  sonido  propio  y  peculiar  explicado  oii  la  nota  5  de  la  pá- 
gina 29. 

La  II  sustituyó  á  las  el  on  niuclií^iiiias  dicciones,  latinas, 

por  ser  el  sonido  muy  parecido  al  de  acjuella,  como  se  ob- 
serva en  clavis,  llave,  etc. 

También  reemplazó  á  las^;Z  de  la  lengua  de  los  romanos, 

V.  gr.:  de  TQÜantus,  Wanto,  de  iphivia,  Miivia. 
Finalmente,  en  los  idiomas  gallego  y  ijortugués  se  usa  en 

lugar  de  las  li,  á  fin  de  evitar  la  mecánica  pronunciación  de 

estas  letras,  sustituyéndolas  la  II,  cuya  fonación  es  tan  pa- 
recida á  aquellas,  que  apenas  se  distinguen,  si  aquella  se 

ejecuta  despacio. 

Del  cambio  verificado  en  el  Fuero  Juzgo,  con  respecto  á 
las  reglas  anteriores,  pueden  encontrarse  voces  en  el  ca- 

pítulo II. 
En  el  romance  gallego  úsase  la  ch  para  sustituir  las  el  y 

pl  de  las  voces  latinas  anteriormente  indicadas,  según  se 
puede  notar  en  las  del  presente  cuadro: 

LATÍN CASTELLANO GALLEGO 

Clavis 
Clamare 
Plenus 
Pluvia 

Llave 
Llamar 
Lleno 
Lluvia 

Chave 
Chamar 
Cheo 
Chuvia 

De  LA  III.  — Tan  sólo  hablaremos  del  empleo  que  la  len- 
gua latina  hacia  siempre  de  esta  letra  antes  de  las  consonan- 

tes b,  p  y  m.  La  razón  fonética  de  este  importantísimo  pre- 
cepto ya  la  hemos  manifestado  en  otro  lugar,  aquí  tan  sólo 

consignaremos  algunos  pasajes  tomados  del  Fuero  Juzgo 
acerca  de  este  asunto:  Bambas  las  partes  (lib.  II.  tít.  II, 
ley  III).  Fueren  compraíZas  (lib.  XI,  tít.  III,  ley  I).  Commo 
en  ñas  otras  (Pról.-I). 

Sin  embargo,. de  ser  tan  constante  este  empleo,  se  ve  in- 
fringida la  regla  en  dicho  Código,  como  se  observa  en  las 

voces  conpe^a?',  conmer  y  conmo. 
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De  la  íi. — No  nos  pararemos  á  explicar  el  valor  y  ar- 
ticulación de  esta  letra,  porque  ya  lo  dejamos  hecho  en  el 

capítulo  II,  sólo  añadiremos  que,  con  el  fin  de  evitar  la  me- 

cánica p)'onunciacióu  de  las  gn  y  dos  enes,  algunas  lenguas 
romanceadas  han  refundido  aquellas  dos  letras  en  una  sola, 
que  es  la  ñ. 

Algo  hemos  hablado  de  esta  letra,  al  tratar  de  la  j,  y 
no  cabe  duda  que  la  ̂7  es  de  origen  español,  pareciendo  ha- 

ber nacido  en  las  comarcas  de  Galicia  por  el  frecuente,  y, 
si  se  quiere  exagerado  empleo,  que  los  naturales  de  dicha 
región  hacen  en  su  propio  y  eufónico  idioma. 

Esta  letra  debió  originarse  de  la  costumbre  que  había  en 
los  escritos  antiguos  de  omitir  una  de  las  enes  é  indicar 
su  falta  por  medio  de  una  rayita  sobre  la  n. 

Muy  poco  conocida  debió  ser  esta  letra  en  tiempo  del  rey 
San  Fernando,  y  la  prueba  de  ello  es  que  en  el  Fuero  Juzgo 
no  la  encontramos  empleada  más  que  en  las  voces  que  ci- 

ta el  Sr.  Galindo,  y  que  nosotros  hemos  anotado. 

De  la  I'..— Tenía  dos  sonidos  distintos,  uno  suave  en  me- 
dio de  dicción,  formando  sílabas  directas  con  todas  las  voca- 

les, y  otro  fuerte  en  principio  de  dicción  y  cuando  va  prece- 
dida de  las  consonantes  I,  n  y  s,  cuyas  reglas  pasaron  sin 

alteración  de  ningún  género  á  la  escritura  del  Fuero  Juzgo, 
como  se  ve  en  los  siguientes  pasajes:  Si  ellos  re/usaren  (li- 

bro III,  tít.  I,  ley  IX).  Cuemo  ge  las  dieron  (lib.  IV,  tit.  ÍI, 

ley  VI).  Mucho  orneados  (Pról.-I)  Decirte  han  Israel  (li-; 
bro  XII,  tít.  III,  ley  XV).  Vese  infringida  en  el  siguiente 

Devemos  desrraygar  (Pról.-II). 
El  fundamento  fonético,  que  impide  la  articulación  de 

la  r  sencilla  con  las  consonantes  n,  I  y  s,  es  el  que  sigue: 

K  después  de  ii. — No  puede  pronunciarse  la /-suavemen- 
te, porque,  preparados  convenientemente  los  órganos  de  la 

boca  para  producir  la  articulación  de  la  n,  como  quiera  que 
la  dé  la  r  suave  se  verifica  con  la  extremidad  de  la  lengua, 

levantándola  hasta  cerca  de  los  dientes  superiores,  dicha  ar- 
ticulación es  demasiado  mecánica,  y  para  ello  hay  que  para- 

lizar de  repente  la  fonación  de  la  n,  á  fin  de  que  se  produzca 
la  de  la  re;  pero,  si  se  articula  la  rre,  como  este  ejerciciü  se 
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Verifica  con  el  medio  de  la  lengua  pegada  al  paladar,  aquél 
es  menos  mecánico,  permaneciendo  la  lengua  en  su  posición 
natural  al  verificarlo  después  de  la  fonación  de  la  7i. 

ídem  después  de  I* — Como  la  /  y  el  sonido  fuerte  de  la  r 
son  paladiales,  al  producirse  la  fonación  de  la  primera,  se 
halla  el  aparato  bucal  en  disposición  conveniente  para  la  de 
la  segunda;  mas,  si  después  de  la  I  hubiera  de  producirse  el 
sonido  suave  de  la  r,  este  ejercicio  seria  harto  mecánico 
por  tener  que  bajar  la  lengua  para  originarlo,  y  así  no  podría 
ser  limjíia  la  fonación  de  la  r  sencilla  después  de  la  1. 

S  ante  i*.— Tampoco  se  puede  producir  con  facilidad  el 
sonido  suave  de  la  r  después  de  la  s  por  las  razones  expues- 

tas; pero  sí  se  articula  con  facilidad  el  sonido  fuerte  después 
de  dicha  letra  y  aún  de  la  z,  como  sucede  en  los  nombres 
hebreos  Israel  y  Azrael. 

Se  ha  visto  en  el  lugar  respectivo,  que  existen  algunos 
verbos,  los  cuales,  con  el  fin  de  hacer  mas  fácil  la  fonación, 
perdieron  una  sílaba  por  síncopa,  como  se  observa  en  tenré, 

ponrc,  salré,  etc.;  mas,  por  ser  anti-eufónicas  la  n  y  la  Z  en 
combinación  con  la  r,  la  nueva  lengua,  iDara  suavizar  la  pro- 
nmiciación,  permutó  estas  dos  letras  en  virtud  de  la  figura 
metátesis,  convirtiendo  aquellas  en  terne,  vernc,  etc;  pero  en 
el  verbo  salir  y  demás  de  esta  clase,  se  interpuso  después 

una  d  entre  la  ¿  ó  w  y  la  r,  viniendo  á  escribirse  pondré,  sal- 
dré, vendré.  Esta  tendencia  era  tan  manifiesta,  que  la 

-palabra  honra  se  ve  convertida  por  la  metátesis  en  orna 
y  por  epéntesis  en  ondra  en  algunos  pasajes  de  nuestro 
Código. 

De  la  V. — Era  ya  conocida  de  los  griegos,  pues  figura 
en  su  alfabeto  con  el  nombre  de  xi,  articulándose  y  pronun- 

ciándose con  el  valor  de  es  ó  gs,  con  cuya  fuerza  y  vigor 
pasó  al  abecedario  de  los  romanos,  si  bien  algo  alterada  en 
su  figura,  pues  se  nos  i^resenta  con  la  de  dos  ees  unidas  por 
la  parte  media  de  las  curvas,  é  invertida  la  primera. 

Cuando  las  voces  latinas  teman  en  el  nominativo  x,  no 
formaban  la  terminación  del  genitivo  con  las  es  ó  gs,  sino 
que  tan  solo  conservaban  la  c  ó  la  g,  así  es  que  el  genitivo  de 
rex  era  regis  y  el  AQ2?ax,pacis,  y  no  regsis  y  xjacsis. 
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Pasó  á  nuestro  romaüce  con  el  valor  de  es  únicamente. 

El  que  antiguamente  se  le  daba  con  el  valor  de  j  era  desco- 
nocido de  los  romanos,  sonido  que  hemos  heredado  de  los 

árabes,  como  se  observa  en  dixo,  traxo;  d¿]o,  trajo. 

De  la  .>'.— Denominada  ¿  griega,  porque  efectivamente 
es  la  hipsilon  del  abecedario  griego,  pasó  al  alfabeto  latino, 
si  bien  los  romanos  la  usaron  con  tanta  parsimonia,  que 
no  se  halla  sino  como  vocal  en  poquisimas  dicciones  que 
del  vocabulario  griego  pasaron  incorruptas  al  de  la  len- 

gua del  Lacio,  como  se  observa  en  PYthia,^hYacinthtis, 
Cyrus. 

En  nuestro  romance  castellano  se  ve  usada  como  conso- 
nante y  como  vocal;  en  este  último  caso  tiene  en  nuestros 

escritos  una  pronunciación  idéntica  á  la  de  la  i  latina,  y  se 
conserva  en  las  voces  modernas  ley,  doy,  etc.,  asi  como  tam- 

bién en  la  copulativa  y. 

El  empleo  de  la  y  como  consonante,  cuyo  uso  descono- 
cían los  romanos,  se  ha  introducido  en  la  nueva  lengua  con 

el  fin  de  sustituir  el  valor  de  la  i,  cuando  va  antes  de  las  de- 
más vocales,  que,  á  no  dudarlo,  tenia  en  el  idioma  latmo  la 

fuerza  de  una  consonante,  hiriendo  á  la  vocal  siguiente,  bajo 
la  articulación  y  valor  fonético  que  hemos  explicado  en  la 

nota  4."  de  la  pág.  29. 
En  el  Fuero  Juzgo  sustituye  en  algunas  palabras  á  la  i, 

asi  como  también  ésta  ejerce  á  veces  de  consonante  en  lugar 
de  la  y,  ejemplos:  Por  gran  roydo  de  pueblo  (lib.  II,  titulo  I, 
ley  V).  Foron  fechos  reys  (Pról.-IV).  Non  lame  a  otro  en 
aquel  dia  a  iuyzio  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X).  Aguiionamientos 
por  la  maldad  (ídem,  ley  VI). 

No  hacemos  mención  de  las  demás  letras,  que  anterior- 
mente no  hemos  citado,  porque  nada  de  particular  presen- 

tan en  la  escritura  de  las  voces  contenidas  en  el  Codex  Legis 
Wisigothorum. 
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De  laN  c*oiifs4»iiaiif<'N  fiíinU^N. 

Al  tratar  del  valor  y  articulación  de  las  consonantes, 

era  muy  natural  que  en  aquel  lugar  se  expusieran  las  razo- 
nes por  qué  la  nueva  lengua  suprimió  ó  sustituyó  por  otras, 

ciertas  consonantes  8*  fin  de  la  dicción;  pero  adrede  lo  hemos 
dejado  para  este  carátulo,  toda  vez  que  se  trata  de  letras 
sencillas,  cuyo  uso  pertenece  á  la  ortografía. 

Sentaremos  como  regla  general  que,  apoyando  la  forma- 
ción del  romance  castellano  sus  cimientos  en  la  blandura  y 

suavidad  de  las  palabras,  claro  es  que  habia  de  desterrar  de 
su  vocabulario  las  terminadas  en  consonantes  fuertes,  ó  al 

menos  suprimir  estas  letras  en  fin  de  las  voces,  ó  bien  cam- 
biarlas por  otras  de  pronunciación  suave,  ó  por  aquellas  que 

no  dificulten  la  vocalización  de  la  frase. 

De  la  Ii. -Las  palabras  terminadas  en  6  loroceden  de 
lenguas  extranjeras,  especialmente  de  la  hebrea,  como:  Na- 
dah,  Senaquerih,  cuyas  terminaciones  están  proscritas  de 
nuestra  lengua,  porque,  si  bien  la  h  es  de  pronunciación 
suave,  como  es  consonante  labial,  corta  el  hálito  sonoro  al 

querer  hacer  percibir  su  valor  fonético  en  fin  de  dicción,  en- 
mudeciendo, por  consiguiente,  el  sonido  final  de  la  voz,  tan 

necesario  para  la  cadencia  harmónica  en  la  combinación  de 
los  vocablos,  á  fin  de  formar  el  discurso  oratorio;  así,  pues, 
lo  mismo  da  pronunciar  Senaqueri  y  Nada,  que  Senaquerih  y 
Nadah,  por  cuanto  el  sonido  de  la  b  final  no  se  percibe,  á  no 

ser  que  sea  con  auxilio  de  una  vocal,  y  la  ortografía  de  nues- 
tra lengua  no  autoriza  para  escribir  de  una  manera  y  pro- 

nunciar de  otra  las  palabras,  alterando  el  valor  de  las  sílabas 
y  aún  de  dicciones  enteras,  como  sucede  en  la  lengua 
francesa. 

De  la  p. — La^  final  es  también  propia  de  lenguas  ex- 
tranjeras, especialniente  de  la  francesa,  como  en  cap;  pero 

el  romance  castellano  no  quiso  admitir  tal  terminación  que 
dificulta  la  fluidez  de  las  voces,  perjudicando,  lo  mismo  que 
en  las  anteriores,  la  vocalización,  C  imprimiendo  sin  ventaja 
alguna,  una  notable  dureza  á  las  dicciones  en  su  combina- 

ción oratoria. 
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De  la  iii«  -Esta  letra,  según  dejamos  expuesto  en  otro 
lugar,  es  de  pronunciación  labi-nasal,  y  muy  usada  entre  los 
latinos  como  letra  final,  por  lo  que  se  observa  en  las  pala- 

In-as,  amarem.,  hominera:,  pero,  empleada  esta  letra  con  su 
doble  valor  fonético  en  fin  de  dicción,  claro  está  que  hace 
enmudecer  el  sonido  de  la  voz,  cortando  la  emisión  aérea  y 

percibiéndose  únicamente  un  sonido  nasal  bastante  des- 
agradable, parecido  al  zumbido  del  viento;  por  eso  la  nueva 

lengua  procuró,  con  sumo  esmero,  desechar  tal  letra  como 

final  de  la  palabra,  para  facilitar  la  vocalización,  sustituyén- 
dola con  la  n,  porque  esta  consonante  es  más  eficaz  para  la 

combinación  harmónica  de  los  vocablos,  en  las  frases  del  ro- 
mance castellano  (t). 

De  la  f. — La  letra  /,  según  hemos  expHcado,  es  labi- 
dental  y  aunque  de  pronunciación  blanda,  no  es  agradable 

(1)  Mucho  se  tiene  liablado  acerca  rio  la  nasaliflad  de  las  letras,  asegurando  la 

mayoría  de  lus  escritores  que  en  español  no  hay  verdadero  sonido  nasal,  cuya  pro- 
n  unciacióii  es  tan  solo  propia  de  las  lenguas  extranjeras,  tales  como  la  francesa 
|)ero  nosotros  opinamos,  sin  temor  de  equivocarnos,  quu  la  pronunciación  de  la  n, 

que  llaman  nasal  los  extranjeros  y  profesores  de  lenguas,  como  sucede  en  paon, 

enfant  y  otras,  no  es  verdadero  sonido  nasal,  sino  guturo-nasal,  y  que  la  nasalidad 
en  tuda  su  pureza,  está  en  la  pronunciación  de  las  palabras  españolas. 

La  n  tiene  dos  sonidos  distintos,  uno  linguo-nasal  y  otro  puramente  nasal:  del 
primero  ya  hornos  hablado  en  su  lugar  correspondiente,  y  sirve  tan  sólo  para  la 

articulación  de  las  silabas  directas,  como  na,  ne,  ni,  no,  nu;  el  sonido  puramen- 
te nasal  no  necesita  para  nada  el  auxilio  de  la  lengua,  y  sirve  exclusivamente  para 

la  [)roniuiciaci(in  de  las  silabas  inversas,  como  an,  en,  rn,  on,  un,  ya  so  hallen 
combinadas  con  otras  en  medio  de  la  palabra,  ya  formando  la  silaba  íinal  de  la 
dicción. 

.\si  cualquiera  echa  de  \er  (juo  en  la  pronunciación  de  las  voces  anfibio  y  pan, 

para  nada  se  necesita  el  auxilio  de  la  lengua,  por  más  que  contribuye  la  n  ;i  la  fur- 
macicín  fie  las  mismas;  de  locual  se  deduce  que  en  oste  caso  el  sonido  de  la  n  es 

^erda(loran)ellte  nasal  y  muy  distinto  del  linguo-nasal,  que  so  observaenlas  voces 
ftiallrrcr,  iiiolvidar,  inievn  y  otras. 

Objclaráse  á  esta  doctrina  que,  para  pronunciar  la  silaba  en  las  palabras  pan  y 

anfibio,  se  hace  i)reciso  mover  un^ poco  la  lengua  en  su  parte  posterior,  pero  este 

movimiento  lingual,  que  también  es  indispais.ible  á  lin  de  producir  el  sonido  gutu- 
10  nasal  de  paon  y  otras  voces  francesas,  no  contribuye  á  la  articulación,  sino  á 

facilitar  la  apertura  de  la  bálvula,  para  que  el  aiie  penetre  en  las  fosas  nasales; 

pruébase  este  aserio  por  medio  de  un  experimento  fisiülogico,  que  consiste  en  su- 
jetar la  lengua  nm  ul  dedo  índice,  ó  con  una  pieza  estrecha  de  madera,  y  se  obsersa- 

rá  (|Utí  de  l.is  silabas  an,  en,  in,  on,  un,  queda  únicamente  el  sonido  de  las  voca- 

les, con  lo  cual  se  quiere  signilicar  c|ue,  hallámlusi'  cerraila  la  bálbula  nasal,  claro 
ostá  que  jio  puede  habur  nasalidad  en  la  [¡ronunciacion  do  laa  silabas. 
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611  sonido  en  fin  de  dicción.  En  la  lengua  latina  no  hay  pala- 
bra que  termine  con  esta  letra,  y  menos  en  la  castellana,  á  ex- 

cepción de  algunas  voces  extranjeras  que  aún  las  conservan. 

De  la  c. — No  son  sólo  las  letras  labiales  las  que  cortan 
la  emisión  aérea,  productora  del  sonido,  sino  las  de  pronun- 

ciación fuerte,  articuladas  en  la  región  interior  del  aparato 

bucal,  entre  las  cuales  se  halla  la  c,  cuyo  valor  fonético  de- 
jamos expuesto  en  otro  lugar,  considerándola  en  su  verda- 

dera clasificación  como  letra  detonante.  La  lengua  latina 
empleó  la  c  con  mucha  frecuencia  en  fin  de  dicción,  según  se 
observa  en  las  voces  sic,  illic,  doñee,  nec  y  otras;  pero  el 

idioma  castellano,  por  las  razones  arriba  expresadas,  pros- 
cribió como  final  de  dicción,  la  letra  c. 

De  la  í. — La  letra  t  se  ve  empleada  con  muchísima  fre- 
cuencia en  la  lengua  latina,  sobre  todo  siendo  siempre  la 

consonante  final  de  las  terceras  personas  de  singular  y  plu- 
ral, así  como  también  en  las  conjugaciones  at  y  et;  mas  por 

ser  letra  detonante  y  dificultar  la  vocalización,  la  lengua  cas- 
tellana la  proscribió  por  completo  de  su  vocabulario,  como 

final  de  palabra,  sí  bien  en  el  Fuero  Juzgo  se  ve  usada  así, 

ya  sea  en  nombres,  ya  en  verbos  y  sobre  todo  formando  par- 
te de  la  conjunción  copulativa  et. 

De  la  II. — Esta  letra,  por  su  articulación  especial,  tiene 
la  particularidad  de  trabar  los  músculos  maxilares,  haciendo 
fea  la  vocalización,  empleada  como  consonante  final,  y  por 
eso  no  la  adoptó  en  tal  concepto  nuestra  lengna  patria;  pero 
la  francesa  y  el  dialecto  catalán  la  emplean  algunas  veces 
como  final  de  dicción. 

De  la  x:. — Por  último,  usaba  con  muchísima  frecuencia 
la  letra  x  como  final  de  dicción  la  lengua  latina,  pero  en  vir- 

tud de  su  doble  y  mecánica  pronunciación,  el  romance  cas- 
tellano la  sustituyó  con  la  letra  j,  aunque  son  pocas  las  voces 

que  terminan  de  esta  manera;  mas  el  Fuero  Juzgo  y  otros 
documentos  antiguos  aún  la  conservan,  no  sólo  como  final 
de  dicción,  sino  también  articulándose  con  las  vocales  que 
contribuyen  á  la  formación  de  las  palabras. 
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Tales  son  las  letras  consonantes  que  la  lengua  castellana 
no  quiso  admitir  como  finales,  por  las  razones  que  dejamos 
consignadas,  en  provecho  de  la  harmonía  del  lenguaje  y  en 
beneficio  de  la  vocalización;  de  no  ser  así,  desgraciados  pul- 

mones del  orador  que  hubiera  de  verse  obligado  á  tener  que 
combinar  en  su  discurso  un  gran  número  de  palabras  termi- 

nadas en  h,  p,  m,  c,f,  t,  II  y  x.  ¿No  le  sería  mas  fácil  trom- 
petear una  corneta  de  llaves  ó  bocinar  un  cuerno  de  caza? 

De  seguro  que  sí,  pues  en  este  caso  descansaría  cuando  lo 
tuviese  por  conveniente,  mientras  que  en  la  pronunciación 
de  un  discurso  no  puede  suspenderse  á  no  ser  en  detrimen- 

to de  su  efecto,  sirviendo  de  descanso  al  que  lo  pronuncia, 
el  artificio  gramatical,  la  índole  de  las  dicciones  y  el  buen 
acierto  con  que  se  hallen  combinadas  en  la  frase. 
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A. — Activo. 

Adj. — Adjetivo. 
Adv. — Adverbio. 
Ar. — .-Vrabe. 
Art. — Artículo. 

B,  1. — Bajo  iiuin. 
C. — Compuesto. 
Comp. — Comparativo. 
Conj. — Conjunción. 
Contr.— Contracción. 
Der. — Derivado. 
Dim. — Diminutivo. 

Etim. — Etimología. 
F. — Femenino. 
Fr.  adv. — Frase  adverbial. 
G. — Godo. 

Gr. — Griego. 
Ind. — Indicativo. 

Intcrj. — Interjección. 

Ir. — Irrcguhu-. 
L. — Latín. 

Loe.  conj. — Locución  conjuntiva. 
M. — Masculino. 
N. — Neutro. 

Part.  act. — Participio  activo. 

Part.  pas. — Participio  pasivo. 
Perf. — Perfecto. 
Pers. — Persona]. 

Prep. — Preposición. 
Pret. — Pretérito. 

Pron.  dem. — Pronombre  demostra 

tivo. 

Pron.  pers. — Pronombre  personal. 
Pron.  pos. — Pronombre  posesivo. 
Pron.  reí. — Pronombre  relativo. 
Pron.  ind. —  Pronombre  indetermi- 

nado. 

S. — Sustantivo. 

Sing. — Singular. 
Subj. — Subjuntivo. 
R.— Reflexivo. 

Advertencia. — No  se  consignan  las  voces  que  en  el 
epígrafe  de  los  títulos  cambian  la  u  por  la  v,  así  como  tam- 

poco se  mencionan  las  etimologías  de  las  palabras  deriva- 
das, cuando  se  citan  las  de  las  simples  (de  donde  se  origi- 
nan) y  pueden  fácilmente  deducirse, 
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A  (del  1.  ad),  prep.  A,  de. 

Al»a»(n«1niiiieiiti*e,  adv.  f?astante,  abundantemente.— 
Les  damos  abastadamientre  por  que  vivan  (lib.  XII,  tí. 
tule  I,  ley  II). 

AhaNtar,  n.  Bastar,  ser  suficiente;  etim.,  del  b.  1.  bastare. 
— Abaste  fasta  en  esaqui  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  VIII). 

Aliaxado,  a,  part.  pas.  Abatido,  humillado;  etim.,  der. 
del  1.  bassiis,  humilde. — Viemos  el  poder  de  los  siervos 
exaltado  mas  que  non  debe,  e  los  seunores  abazados  (li- 

bro V,  tít.  VII,  ley  XVII). 

Aheia,  f.  Abeja,  etim.,  del  1.  apes. — Si  algún  omne  falla 
abelas  aienas  (Hb.  VIII,  tit.  VI,  ley  I). 

Al>eiei'0,  m.  Colmenar. — Si  algún  omne  face  abeiero  de 
abeias  (lib.  VIII,  tít.  VI,  ley  II). 

Abel,  m.  Abel;  etim.,  del  1.  ̂ 6e¿.— Kecibió  el  sacrificio  de 
Abel  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Alieneiicia,  f.  Convenio.  —Fagan  pleitos  o  abenencias 
(Hb.  II,  tít.  I,  ley  XXVI). 

Alieiiii*,  a.  y  n.  Venir,  sobrevenir,  concordar;  etim.,  del  1. 
advenir e. — Manda  el  rey,  o  el  iuez  que  se  abengan  (li- 

bro II,  tít.  II,  ley  V).  Si  por  aventura  abinier  que...  (li- 
bro II,  tít.  V,  ley  XI). 

Aliei*,  a.  Haber;  etim.,  del  1.  Jiabere.—Abrá  mayor  gloria 
(lib.  I,  tít.  I,  ley  IX). 

Abierta  luieiitre,  adv.  Abiertamente. — Nos  damos 
abierta  mientre  (Pról.-IX). 

Ablefto,  a,  part.  pas.  ir,  de  abrir. — Laño  e  abierto  (li- 
bro I,  tít.  I,  VI). 

Abii'oii,  m.  Hijo  de  EHab;  etim.,  del  1.  Abiron.—Q,\ie  tra- 
gasse  a  Abiron  (lib,  XH,  tít.  III,  ley  XV). 

Abis$$o,  m.  Abismo;  etim.,  del  1.  a^T/ssws.— Enssuga  las 
aguas  de  los  abissos  (lib-  XH,  tít.  III,  ley  XV). 
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Ahito,  m.  Hábito;  etim.,  del  I,  habitus. —Dexan  el  abito 
de  la  orden  (lib.  III,  tít.  V,  ley  III). 

Ahondar,  n.  Abundar,  bastar;  etim.,  del  1.  abundare.— 
Abónela  por  fazer  iusticia,  las  razones,  e  las  palabras  (li- 

bro II,  tít.  I,  ley  VIII). 

AhoiTecei»,  a.  Aborrecer;  etim.,  del  1.  abhorrescere. — 
Nin  aborrece  mas  el  derecho  que  aquel  que  viene  contra 

la  palabra  de  Dios  (lib.  XII,  tit-  III,  ley  V).  * 
Ahori'eciílo,  a,  part.  pas.  del  anterior. — Bea  aborrecido 

ante  los  angeles  (Pról.-XV). 
Ahoi*i*i<l<»,  a,  lo  mismo  que  el  precedente. — Estos  talea 

agoradores  son  aborridos  de  Dios  (libro  VI,  título  II, 
ley  III). 

Ahoi'tar,  n.  Abortar;  etim.,  dell.  abortare. — De  los  que 
fazen  abortar  las  muiores  (lib.  ̂ I,  tít.  III,  ley  I). 

Ahi'aaini,  m.  Abraham;  etim-,  d3l'l.  Abraham.—Sacó  de 
Sem  fijo  de  Noe  a  Abraam  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Ahi-evlar,  a.  Abreviar;  etim.  dsl  1.  abbreviare. — Convi- 
niemos  de  abreviar  las  cosas  (lib.  X,  tít.  I,  ley  XVIII). 

Ahi'il,  m.  Abril;  etim.,  del  1.  ap*i7*s.— Fasta  el  primer  dia 
de  abril.  -  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIII). 

Ahriiv  a.  Abrir;  etim.,  del  1.  apmre,— Abrir  las  que  son 
encerradas  (lib,  II,  tit.  I,  ley  I). 

AhNaloii,  m.  Absalón;  etim.,  del  1.  Absalon.—'De  manos 
de  su  fijo  Absalon  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Ahiiüiioii,  f.  Superstición,  abuso;  del  1.  «62/510. -Ovieren 
mas  de  doce  annos,  e  leyeren  aqiella  abusión  (lib.  XII, 
tít.  III,  ley  XI). 

Aeahado,  a,  part.  pas.  de  acaba:.  Vn^  vez  fueren  aca- 
bados (lib.  II,  tít.  I,  ley  XII). 

Aeal»ai%  a.  Acabar;  etim.,  der.'de  tabo.— Acaben  el  pleyto 
cuemo  los  otros  (lib.  VII,  tít.  V.  ley  I). 

Acaecer,  Acaecer;  etim.,  del  1.  acddere.— Acaece  a  las  ve- 
ces que...  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XKVIII). 

Acaexícer,  lo  mismo  que  el  anto-ior.— Al  alcalde  de  la 
tierra  do  acaesció  aquel  tuerto  (liV  XII,  tít.  I,  ley  III). 

Acarrear,  a.  Acarrear;  etim.,  da",  de  carro. — Por  aca^ 
rrear  alguna  cosa  (lib.  VIII,  tít.  LV,  ley  IX). 
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Aesitais  c.  de  a  y  catar.  —Deve  oiniio  acatar  las  otras 
sennales  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XIV). 

AcoiiHailo,  n,  part.  pa^.  de  ac?/sar.  — L'iicdcii  seer  arca- 
sados  (lib.  III,  tít.  injoy  VII). 

AceiiMais  a.  Acusar;  etim.,  del  1.  acensare. — Non  pueden 
acensar  a  otri  (lib.  III  tít.  V,  ley  III). 

Aeei-ca,  aíjv.  Cerca;  etim.,  d(íl  \.  ad  y  circa,— Preséntelo 
al  procurador...  lo  mas  acerca  que  lo  fallare  (lib.  IX,  ti- 

tulo I,  ley  IX). 

Ac*laiiiai*,  a.  Aclamar,  llamar;  etim.,  del  1.  acclamarc— 

En  qual  tiempo  quier  que  s'  aclamare,  e  connociere  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  >  VIII). 

Ac«>ía;ei',  a.  Acoger;  etiai.,  del  1.  accoUigere. — Aquel  que 
lo  acogió  [Wh.  XII,  tít.  III,  ley  IX). 

Acoiei-,  véase  el  que  prscede. — Nin  los  acoia  nenguno  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  IX). 

Acoitais  a.  Afligir,  acongojar;  etim.,  der.  de  coita. — Fue- 
ras ende  sí  la  dolor  le  acoitare  mucbo  (lib.  IX,  titulo  I, 

ley  I). 

Aeoiiieiiflailo,  a,  pait.  pas.  Encomendado,  recomen- 

dado, a;  etim.,  de  a  y  comendaclo. — La  cosa  que  era  aco- 
mendada, o  en  guarda  (lib.  V,  tít.  V,  ley  III). 

Ae4»uaoií(1aiiiieiito,  m.  Mandanííento. — luro  por  los 
diez  aco}nendamie7itos  ianctos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Aeo]ii|iaiiBiai>  aeompanai*,  a.  Acompañar;  etim., 
der.  de  companna.— >^on  sirvan  a  los  judíos,  nin  se 
acompannen  a  ellos  (1Í3.  XII,  tít.  III,  ley  XII).  Non  sir- 

van a  los  judíos,  nin  se  acompañen  con  ellos  (ídem). 

Acoiitr*a,  prep.  En  contra;  etim.,  del  1.  contra-— Acontr a 
de  la  noble  costumbre  de  los  nobles  (lib.  XII,  título  III, 
ley  VI). 

Acoiiti«asíar,  a.  Cortrastar;  etim.,  del  1.  contra  y  stare. 
— Devemos  acontrastir...   a  la  maldad  de  los  malos  (li- 

bro II,  tít.  V,  ley  VIH). 

Acort1a4láiiiieiiti''e,  adv.    De  común   acuerdo. — Esta- 
vlecemos  acordadaminitrc ,  et  rogamos,  que...  (Pról.-IV). 

AcoiMlado,  a,  part.  pis-  de  acordar. — Todos  sean  acor- 
dados por  tener  la  tieira  en  paz  i^lib.  IX,  tít.  II,  ley  IX). 



—  393  — 

AcoiMiaiv  a.  y  n.  Acordar,  concordar;  etim.,  der.  del  1.  ad 

y  cors,  coráis.— '^OH  acordamos  de  los  fechos  (lib.  III,  tí- 
tulo I,  ley  III).  Los  sos  fechos  se  acuerden  mas  con  la 

verdad(lib.  I,  tít.  I,leyV). 

Acoi'i*eis  a.  Socorrer;   etim.;  del  \.  ad  y  currere. — Non 

quieren  acorrer  a  los  poblos  (Pról.-IV). 
Ai*ní*iliii>iia(l(»,   a,  part.  pas.  Acostumbrado,  a;   etim., 

der.    de  costumbre.  —  Son  mucho  acostupnados   (Prólo- 
go-XII). 

Ac'i'eceiitailo,  a,  part.  pas.  de  acrecentar. — Es  acrecen- 
tado por  los  franqueados  (lib.  V,  tít.  VII,  ley  XIX). 

Aei*oc€»iitai»iieiito,  m.  Acrecentamiento.  —  Acrecenta- 

miento ye  de  mercet  (Pról.-IV). 

Ac'fefoiitai*,  a.  Acrecentar;  etim.,  del  1.  accrescens, 
accrescentis,  part.  de  accrescere. — Mes  acreciéntalo  (Pró- 
logo-III). 

Acreeei-,  Acrecer,  aumentar;  etim.,  del  1.  accrescere. — 
Todas  las  cosas  que  acreceren  o  ganaren  en  uno  (li- 

bro IV,  tit.  II,  ley  XVII). 

Acroodof*,  m.  Acreedor.  -  El  acreedor  ensenne  el  penno 
(lib.  V,  tít.  VI,  ley  III). 

Aci'eei*,  n.  Dar  prestado  sobre  prenda  ó  sin  ella;  etim., 
del  1.  accredere. — El  que  lo  acrovó,  debe  guardar  los 
pennos  (lib.  V,  tít.  VI,  ley  III). 

Aciiitai'.,  véase  acoitar.  -Acuitar  se  deven  de  sacar  los 
cuitados  (Pról.-IV). 

Aeiiíüacioii*  f.  Acusación;  etim.,  del  1.  accusatio. — La 
acusación  dove  ser  fecha  ante  el  rey  (libro  VI,  título  I, 

ley  VI).-' AeiiNa4l<»,  a,  part.  pas.  de  acusar. — Pueden  seer  acusa- 
dos (lib.  111,  tít  III,  ley  VII). 

A('iDi-ia(l<»i',  m.  Acusador;  etim.,  del  1.  accusator.—^\  el 
acusador...  demostrar  el  fecho  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  II). 

Ac*usaiiiíoiit<»,  m.  Acusación.— Son  testimonios  de  aquel 
acusamiento  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  VI). 

AcMswai%  véase  acensar.— ^on  lo  puede  nenguno  acusar 
(lib.  III,  tít.  111,  ley  VII). 
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A(*liii<|iie«  ra.  Achaque;  etim.,  del  ár.  ax-xaque,eníerme- 
medatl,  defecto.— Taiar  las  achaques  del  error  (lib.  XÍI, 
tít.  III,  ley  I). 

A(1olaii<si«l<»4  a«  part.  pas.  de  adelantar.— Toáü,íi  aquellas 
cosas  sobre  que  fue  puesto  e  aílela7itado  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XIX). 

Ailolaiitnis  a.  Adelantar;    etim.,  der.  de  delante.— Ade- 
lantamos  en  iudgar  todas  estas  constituciones  (lib.  XII, 
tít.  III,  ley  XXIII). 

Ailolaiite,  adv.  Adelante;  etim.,  de  a  y  delante.  -'De  aqui 
adelante  (Pról.-XIIl). 

Atlolaiiti'ai',  a.  Adelantar,  comisionar.  -  Si  el  rey  lo  ade- 
lantrare  a  otri  en    algún  poder  (libro   XIÍ,   título  III, 
ley  XVII). 

Adelaiitre,  véase  «¿¿eZorn^e. -Por  agora  et  por  adelantre 
(Pról.-II). 

Aclci'i*e<loi>  adv.  Alrededor;  etim.,  compuesto  de  a,  de  y 
redor,  der.  este  de  reddere. — Develo  cercar  aderredor  de 
seto  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXVIIl). 

A(1eviiiaeif»ii,  f.  Adivinación;  etim-,  del  1,  divinatio. — 
Descobrir  suas  adevinaciones  (Pról.-VII). 

Adeviiiadoi',  m.  Adivinador;  etim.,  der.  del  1.  divina- 
¿or.— Toman  conseio  con  los  adevinadores  (lib.  VI,  titu- 

lo II,  ley  III). 

A«1eviiiaiii¡eiito,  m.  Adivinación. — Fazen  estos  adevi- 
namientos  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  I). 

Adeviiiaiicia,  f.  Adivinanza. — Se  guia  por  agoros  o  por 
adevinancias  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  III). 

Aíleviiio,  m.  Adivino;  etim.,  del  \.  divinus. — Toma  con- 
seio con  los  adevinos  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  I). 

Adiiidoi'io,  m.  Ayuda,  auxilio;  etim.,  del  1.  adjíitorium, 
— Non  tollemos   nuestro  adiudorio  á  los  mesquinos  (li- 

bro II,  tít  V,  ley  XVI). 

Adivino,  lo  mismo  que  adevino. — Probar  alguna  cosa 
por  adivinos  (lib.  VI,  tit.  II,  ley  III). 

Adorado,  a,  part.  pas.  de  adorar. — Es  adorado  con  el 
Padre  e  con  el  Fijo  (lib.  XII,  tít,  III,  ley  XIV), 
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Adorar,  a.  Adorar;  etim.,  del  1.  adorare.— 'E¡  aquel  confe- 
samos e  adoradnos  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVI). 

Aducir,  a.  Llevar,  alegar;  etim.,  del  1.  adducere. — Quan- 
do  algún  descreído  les  aduce  algún  presente  (libro  XII, 
tít.  Ill,  ley  X). 

Aducho,  Si,  part.  pas.  ir.  del  anterior. — Las  personas 
que  son  aduchas  (lib.  VI,  tit.  I,  ley  III). 

Adulterador,  m.  Adúltero;  etim.,  del  1.  adulterator. — 
La  muier  e  el  adulterador  sean  metidos  en  mano  del 

marido  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  I). 

A<1iiUerio,  m.  Adulterio;  etim.,  del  1.  adulterium.—Fi- 
ziere  adulterio  (lib.  III,  tít.  II,  ley  I). 

Adiixir,  lo  mismo  que  aducir.— De  los  que  aduzen  otros 
omnes  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  IX). 

Adver.«iíario,  m.  Adversario;  etim.,  del  1.  adversarius. — 
Quantol  devíe  pechar  su  adversario  (libro  II,  título  I, 
ley  XVIII). 

AcNiíiar,  a.  Estimar,  pensar,  desear;  etim.,  del  1.  aetti- 
ware.— Porque  aesma  que  tomó  so  padre  algunas  cosas 
(Pról.-IV). 

Afincar,  a.  Juzgar;  etim.,  del  1.  affigere.  —  'Ái  lo  quisie- 
ren todo  afincar,  cuerno  manda  el  derecho  (lib.  XII,  tí- 
tulo I,  ley  I). 

Allriiiar,  a.  Afirmar;  etim.,  del  1.  affirmare.—Vox  añrmar 
los  pleytos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IX). 

Afloxaiiiíeiito,  m.  Aflojamiento;  etim-,  der.  de  ñojo. — 
Non  ayan  carrera  a  uengun  afloxamiento  (lib.  XII,  títu- 

lo III.  ley  XII). 

Ari»^-ar,  a.  Ahogar;  etim.,  del  1.  effocare.—'Kn  alguna  ma- 
nera lo  afogare  (lib.  VI,  tit.  III,  ley  Vil;. 

Afolla«lo,  a.  part.  pas.  de  afollar. — Aya  aquella,  afollada  o 
muerta  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  II). 

Afollar,  a.  Herir,  maltratar;  etim,,  del  1.  afollare.— Si  la 
vestía  se  afollare,  o  muriere  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  II). 

Arr«>iitar,  a.  Requerir,  amonestar  afrentar;  etim.,  del  latín 

affrontare. — Devel  afrontar  que  paque  su  debda  (lib.  V» 
titulo  VI,  ley  III). 
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Afuera,  adv.  Afuera;  etim.,  del  1.  foras. — Se  faze  ende 
afuera  (lib.  VII  tít.  IV,  ley  I). 

Afiiiiiais  a.  Ahumar;  etim.,  del  1.  fumare. — luro  por  el  que 
afumó  el  Monte  Siuay  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

A^aplo,  m.  Agapito, — A  los  muy  bienaventurados  don 
Agapio  e  don  Cecilio  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIII). 

Ageiio,  a,  adj.  Ajeno,  a;  etim.,  del  1.  alienus.— Tiene,  la 
cosa  agena  con  tuerto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

A^ora,  adv.  Ahora;  etim.,  del  1.  hac  y  /¿ora. —Ficiemos 
agora{\\h.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

A^'oi'atloi*,  m.   Agorero.— Con   los  adevinos  e  con   los 
agoradores  (lib,  VI,  tít.  II,  ley  III). 

A^oi*o,  m.  Agüero;  etim.,  del  1.  augurium.—Be  guia  por 
agoros  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  III). 

A^i'atlalile,  adj.  Agradable;  etim.,  der.  del  1.  gratus.— 
Con  limpia  fe,  e  con  agradable  voluntad  (Hb.  XII,  tít.  II, 
ley  XVI). 

Agravar,  a.  Agravar,  gravar;  etim.,  del  1.  aggravare. — 
Que  lo  non  agrave  de  despensas  (libro  XII,  título  I, 
ley  II). 

Agraviado,  a,  Agraviado,  a;  etim.,  del  1.  aggravatus. — 
Las  partes  non  sean  mucho  agraviadas  (lib.  II,  título  I, 
ley  XX). 

Agua,  f.  Agua;  etim.,  del  1.  aqua. — Un  poco  de  pan,  e 
una  poca  de  agua  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Aguardar,  Guardar;  del  g.  varda. — Devemos  aver  cuy- 
dado  de  aguardar  las  cosas  propias  (libro  V,  título  IV, 
ley  XX). 

Agudo,  a,  adj.  Agudo,  a;  etim.,  del  1.  acutus.— Son  agu- 
dos de  mal  (lib.  X,  tít.  I,  ley  XVIII). 

Aguiionaiiiiento,  m.  Agravio,  daño;  etim.,  der.  de 

aguijón,  de  aculeíis. — Quantas  pestilencias  son  ávidas  en 
la  tierra  de  los  godos,  e  quantos  aguionamientos  (lib.  IT, 
tít.  I,  ley  VI). 

Águila,  f.  Águila;  etim.,  del  1.  aquila,—  Qom^n\Q  las 
águilas  (Hb.  IV,  tít.  II,  ley  XIV). 



—  397- 

Ateiiado,  a,  part.  pas.  Enajenado,  a;  etini.,  del  1.  alie- 
natus. — Si  alguna  cosa  le  avie  tomado  o  aic?iado  (lib.  III, 
tit.VI,leyI). 

Aieiio^  a,  véase  ageno,  a.— Toma  las  cosas  aienas  (li- 
bro II,  tit.  I,  ley  XXX). 

Aiiia,  adv.  Pronto,  fácilmente;  etim.,  del  1.  adhuc' — Sea 
acabado  mas  aina  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XI). 

Aluda,  f.  Ayuda. — Dier  a  otro  aiuda  (Pról.-X). 
Aiiidado,  a,  part.  pas.  de  ayudar.— ¥nere  aiudado  áe 

las  leyes  (lib.  I,  tit.  II,  ley  VI). 
Aiiidai>  a.  Ayudar;  etim.,  del  1.  adjutari. — Aquellos  que 

lo  quisieren  aiudar  (Pról.-IX). 
Aiiidoriu,  véase  adiitdorio.—Si  viniese  en  su  aiudorio 

(lib.  VI,  tit.  IV,  ley  II). 
Aiuiitai*,  a.  Juntar,  unir;  etim.,  del  1.  adjungere. — Se 

aiuntare  con  la  bibda  (lib.  III,  tit.  IV,  ley  XVIII). 

AI,  contr.  A  el,  aquel. — Seer  obediente  al  padre  (lib.  IV, 
tit.  II,  ley  XIX).  Non  deve  seer  iuez,  si  non  al  qui  lo 
mandare  el  principe  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XIII). 

Al,  Otro,  otra  cosa. — Peche  al  tanto  por  emienda  (lib.  II, 
titulo  II,  ley  VIII).  Si  non  fiziere  al  (libro  II,  titulo  I, 
ley  XVI). 

Alaiiiar.^e,  r.  Acudir,  acogerse,  llamar;  etim.,  del  1.  accla- 
fuare.  -  Pues  que  aquel  que  lo  tiene  se  alama  el  rey,  ó 
dice  que  es  suio,  ó  dice  cuio  es  (lib.  VIII,  tit.  I,  ley  V). 

Alaii%ar,  a.  Lanzar;  etim-,  del  1.  lanceare. — Trebeiando, 
alanzó  piedra  (lib.  VI,  tit.  V,  ley  VII). 

Alai*,  a.  Hallar. — ^  íawios  escripto  (Pról.-VI). 
Alargadc»,  a,  part.  pas.  Alargado,  a;  etim.,  der.  de  largo. 

— Vee  el  freno  de  la  servidumbre  alargado  (lib.  V,  titu- 
lo VII,  ley  XX). 

Alcahle,  m.  Alcalde:  etim.,  del  ár.  alcadi,  el  juez.— Por 
fuerza  del  alcalde  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXVI). 

Álcali,  lo  mismo  que  el  precedente. — Pudieresto  mostrar 
antel  álcali  (lib.  X,  tit.  I,  ley  VI). 

Alcaiixai*,  a.  Alcanzar;  etim.,  der.  de  alcance,  de  ad  y 
calx,  calcis.  —Alcanzarien  los  hijos  de  Israel  á  los  gigan- 

tes (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 
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Aioji^ai',  a.  Alegar;  etim.,  del  1.  allegare.— 'Escrihio.n  leyes 
de  rey  falsamientre,  e  que  las  alegaban  falsamieiitre  (li- 

bro VII,  tít.  V,  ley  IX).  El  non  se  alegue  á  otro  sobre  tal 
cosa  íPról.-YJI). 

Aloitt:i'ai%  a.  Alegrar;  etim.,  der.  de  alegre,  de  alacris. — Los 
rees  se  alegraran  con  sos  poblos  (Pról.-III). 

Ale^-i'ía,  f.  Alegría.— Tornó  su  tristeza  en  alegría  (lib.  XIT, 
título  III.  ley  XV). 

AleiKlev  adv.  De  la  otra  parte;  etim.,  del  1.  alinnde.-— 
Aquello  que  tovo  luengo  tiempo  alende  de  los  fitos  (li- 

bro X,  tít.  III,  ley  IV). 

Al^-o,  pron.  ind.  Algo;  etim.,  del  1.  aliquid.—Fov  algún 
algo  quel  fizo  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Al^iiiii,  alquil,  al^iiiid,  alju;-iiiia,  al¡u;-iiiio,  adj. 
alguna,  o;  etim.,  del  1.  aliquis. — Casar  cum  algiim  del 
linaie  (lib.  V,  tít.  VII,  ley  X\ai).  Algún  dellos  (lib.  XII, 

tít.  III,  ley  XXVIII).  Alguno  dellos  (Pról.-III).  Si  algiind 
orne  se  querella  (lib.  TI,  tít.  I,  ley  XXII). 

Ali,  adv.  Allí,  etim.,  del  1.  illic.—Ali  o  ellos  suelen  estar 
(lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIV). 

Aliiiiosiia,  f.  Limosna;  etim.,  del!,  elecmosina. — Sil  die- 
ren alímosna  (lib,  IX,  tít.  I,  ley  IX). 

Alina,  f.  Alma;  etim.,  del  1.  anima. — Por  salut  de  las 
almas  [Vml-lX.). 

Alongado,  a,  part.  pas.  de  alongar.— '6\  alguno  fuere 
alongado  por  C  millas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Aloii|;-ai',  a.  Alargar,  diferir;  etim.,  del  1.  longare.—^\ 
quisiere  alongar  el  pleyto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Alora,  contr.  A  la  hora.— Non  hy  era  a Zora  que  lo  leien 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Altar,  m.  Altar;  etim.,  del  1.  altar. — Si  fuyer  al  altar  (li- 
bro VI,  tít.  V,  ley  XVI). 

Altexa,  f.  Alteza.— Respondemos  a  la  vuestra  alteza  (li- 
bro XII,  tít.  II,  ley  XVI). 

Alto,  a,  adj.  Alto,  a;  etim.,  del  1.  a¿ííís.  — Grita  muy  alto 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  X). 

Aliig-ar,  a.  Alquilar;  etim.,  del  1.  ad  y  locare, — Empresta 
o  aluga  su  cavallo  (lib.  V,  tít.  V,  ley  II). 



—  399  — 

Aliiiiilirsiis  a.  Alumbrar;  etim.,  del  1.  iUiüuinai'e.—ha, 
tiniebra  non  puede  alumbrar  a  la  verdadera  luz  (lib.  XII, 
tít.  111,  ley  XII). 

AIyaxrt,  m.  Elíseo. — Partió  las  aguas  del  flumeii  Jordán, 
cuando  ü.diOvó  Alyaxa  (lib.  XII,  tít.III,  ley  XV). 

Alxai',  a.  Alzar;  etim.  del  1.  (litare- — Las  alcen  en  el  teso- 
ro de  la  eglesia  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Allatlo,  a,  part'.  pas.  de  hallar.— Toáo  omne  quefor  alia- 
do (Pról.-IX). 

Allanar,  a.  Allanar;  etim.,  del  1.  planare, — Quien  allana 
fitos  por  enganno  (lib.  X,  tít.  III,  ley  II). 

Allai*,  véase  «Zar.— Convíennos  aliar  nova  melecína  (Pró- 
logo-V). 

Allegado,  a,  part.  pas.  de  allegar. — Fue  mas  allegada 
la  muerte  que  la  vida  (lib.  IV,  tít.  IT,  ley  XVIII). 

Alieft-ai%  lo  njisrao  que  alegar. — Allegar  las  otras  leyes 
que  fueron  ante  fechas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IX).  Allega  los 
omnes  a  si  (Pról.-IX). 

Alleiido,  como  alende. — Toma  heredad  de  su  vecino  allcfi- 
de  de  los  fitos  (hb.  X,  tít.  III,  ley  IV). 

Allí,  véase  aii. — Alli  ponen  lazos  (hb,  II,  tít.  I,  ley  I). 

Allíe^ai*,  lo  mismo  que  alegar. — Los  siervos  cristianos 
non  se  allieguen  en  ninguna  manera  a  los  judíos  (lib.  Xil, 
tít.  II,  ley  XIV). 

Aiiiai*,  a.  Amar;  etim.,  del  1.  amare.— VoWüí,  verdat,  que 
ama  (Pról.-IV). 

Aiiiai'^o,  a,  adj.  Amargo,  a;  etim.,  del  1.  ainarus.^-^hxAó 
las  aguas  amargas  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Aiiiai*;i-oN<>,  a,  adj.  Amargo,  a.— Aya  siempre  amargosa 
vida  (hb.  II,  tít- 1  ley  VI). 

AiiilioN,  a»*,  adj.  Ambos,  as;  etim.,  del  1.  amho.—K  al- 
guna de  las  partes  o  a  ambas  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XX). 

Aiiioii,  adv.  Amén;  etim.,  del  1.  amen. — Ayautpaz  perdu- 
ravle  et  la  gloria  celestial. /L/¿tvi  (Pról.-XIX). 

Aiiii^<»,  a,  adj.  Amigo,  a;  etim.,  del  1.  a7n¿cus. — Los  foron 
dadas  de  sos  amigos  (PróI.-II). 
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AiiiiiiiNti'nr,  a.  Servir,  ministrar,  etim.,  del  1.  ministra- 
re.— Sea  aborrecido  ante  los  angeles  que  aministran  ante 

nuestro  Sennor  Dios  (Pról.-XV). 

AiiftoiieNta«l<»,  a,  part,  pas.  de  amonestar.— Si  el  siejfvo 
ageno  es  amonestado  de  algún  (libro  VII,  titulo  II, 

ley  VI). 
Aiiioiie>«tniitioiit€>,  m.  Amonestación. — Por  estos  tales 

sos  amonestamientos  (Pról.-I). 
AiiioiieNtai>  a.  Amonestar;  etim.,  del  b.  1.  achnoncstare. 

— Amo7iestó  todo  el  concello  (Pról.-I). 

Aiiioi*,  m.  Amor;  etim.,  del  1.  amor. — Del  amor  de  Chris- 
to  (Pról.-I). 

AiiiON,  as,  véase  ambos,  as. — Faga  presentar  amas  las 
partes  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XI). 

Aiiioisti*ai>  a.  Mostrar;  etim.,  del  1.  ?nunstrare. —Qiúen 
amostra  su  fiio  sera  loado  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 

Amparar,  a.  Amparar;  etim.,  de  am  y  el  1.  _2?arare.— Se 
queria  amparar  del  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XIX). 

Andado,  part.  pas.  de  andar.  — UN  andados  dagosto  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  X). 

Andar,  n.  Andar;  etim.,  del  1.  ambulare. — XV  dias  por 
andar  dagosto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Andiido,  tercera  persona  de  singular  del  pretérito  per- 
fecto de  indicativo  del  verbo  anterior. — Escriba  prime- 

ramientre  todo  el  fecho  cuemo  andndo  (lib.  VI,  título  I, 
ley  II). 

An^el,  m.  Ángel;  etim.,  del  1.  ángelus. — Ganar  la  com- 
pauna  de  los  angeles  (Pról.-VIII). 

Aiiiiiialia,  f.  Animal;  etim.,  del  1.  animal.— O  animalias 
o  otras  cosas  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  VII). 

Aiiiiader,  a.  Añadir;  etim.,  del  1.  annectere.—^o  puede 
escusar  de  annader  (lib.  XII,  tít,  III,  ley  XXVIII). 

Anuo,  m.  Año;  etim.,  del  1.  annus. — En  el  primer  amio 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Ante,  prep.  y  adv.  Ante,  antes;  etim.,  del  1.  ante. — Ante 
todos  nos  (Pról.-I).  Los  reyes,  que  fueron  ante  nos  (li- 

bro II,  tít.  I,  ley  VI). 
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Antecesor,  antecessor,  adj.  Antecesor;  etím.,  del  1. 
antecessor. — Ayant  envidia  a  los  antecesores  (Pról.-XV). 
Lo  que  ficieron  sus  antecessores  (lib.  V,  tit.  I  ley  V). 

Antedlclio,  a,  part.  pas-  ir.  de  antedecir,  Antedicho,  a; 
etim.,  del  1.  antedictus.—^nhd»  la  pena  que  es  antedicha 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVI). 

Antel,  cont.  Ante  e\.—Antel  iuez  (libro  IV,  titulo  II, 
ley  XIII). 

Anteponer,  a.  Anteponer;  etim.,  del  1.  anteponere. ^Quie- 
ren anteponer  las  mugieres  (lib.  III,  tit.  I,  ley  IV). 

Antepuesto,  a,  part.  pas.  ir.  del  anterior.— Las  otras  que 
son  de  suso  antepuestas  (lib.  XIII,  tit.  II,  ley  XV). 

Ante  «fiie,  antes  (|ue,  loe.  conj.  Antes  que.— .4n¿c  que 
fosen  reys  (Pról.-II).  Antes  que  esta  ley  fuese  fecha  (li- 

bro III,  tit.  V,  ley  I). 
AntevLso,  a,  part.  pas.  ir.  de  aiitever.  Prevenido,  a;  eti- 

mologia,  del  1.  antevisus. — Deve  seer  muy  anteviso  (li- 
bro I,  tit.  I,  ley  VII). 

Antiguo,  a,  adj.  Antiguo,  a;  etim.,  del  1.  antiquus.  -  Con- 
trarias al  ordenamiento  antigo  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  I), 

Anti^iianiiente,  antigiianiientre,  adv.  Antigua- 
mente.— Aquello  que  es  establecido  antiguamiente  (li- 

bro X,  tit.  I,  ley  XVII).  Antiguamientre  fue  establecido 
(lib.  II,  tit.  IV,  VII). 

Antiguo,  a,  véase  antigo. — En  el  establecnniento  de  las 
leyes  antiguas  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

Antoianza,  antoyaiica,  f.  Antigüedad.— Son  idas  las 
sombras  de  las  antoianzas  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  V).  Se- 
guiesen  la  sombra  de  las  antoyancas  (lib.  XII,  tit.  III, 
ley  IV). 

Anunciación,  f.  Anunciación;  etim,,  del  1.  annuntiatio. 

— Anunpcion  de  Sancta  Maria,  e  la  Anunciación  (hb.  XII, 
titulo  III,  ley  VI).     , 

Aiiuncia«lo,  a,  part.  pas.  de  anunciar. — Depues  que  fue- 
re anunciado  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

Anunciar,  a.  Anunciar;  etim.,  del  1.  annuntiare.—ljOB, 
anuncien  que  non  fagan  tuerto  (libro  XII,  titulo  I, 
ley  III). 
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Ano,  véase  anno. — Defender  por  muchos  años  (lib.  V,  ti- 
tulo 1,  ley  V). 

A|i«i*eoi'<K  m.  Compañero;  etim.,  del  l.partiarius. — Ajyar- 
cero  de  Judas  en  la  amarga  pena  (libro  XIÍ,  título  III, 

ley  XV). 

Apai'eecr,  n.  Aparecer;  etim.,  del  1.  apparere. — Aparéele 
en  estos  dias  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Aiiai'oiado,  a,  part.  ¡ías.  de  apareiar. — Las  cosas  celes- 
tiales que  son  apareiadas  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XVIII). 

Apai'oiai',  a.  Aparejar;  etim.,  del  1.  apparare.—Ajmreia- 
7H0S  nos  de  facer  buena  huevra  (lib.  1,  tít.  I,  ley  I). 

Apari^llailt»,  a,  lo  mismo  que  apareiado,  a. — Sean  apa- 
rellados  por  aver  mercet  (Pról.-IV). 

Apai*e«cc»i*,  véase  aparecer.  —  S&\vo  el  derecho  del  que 
non  apáreselo  (lib,  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Apai'ieieiitc,  part.  pres.  de  aparecer.  Claro,  evidente.— 
O  por  nieves,  o  por  otra  coyta  que  sea  apariciente  (li- 

bro II,  título  I,  ley  XVII). 

Aiiai*i<i5J(»n,  f.  Aparición;  etim.,  del  1.  apparitiu.—YA  dia 
de  Aparición  (lib.  II  tít.  I,  ley  X). 

ApartsKlo,  a,  part,  pas.  de  apartar  — Según  fueron  con- 
fondidos  e  apartados  (hb.  XII,  tít.  III,  ley  XII). 

Apai'tai*,  a.  Apartar;  etim.,  der.  de  parte.— Q,\xeii  non 
aparte  nengun  sacerdot  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXI), 

Apariíis  de  partir.  -Ennas  quales  deven  apartir  sos 
fillos  (Prul.-IV). 

Apedi-ai*,  ape<!i'eai>  a.  Apedrear;  etim.,  der.  Ag piedra. 
— Que  nos  le  quememos  ol  apedremos  (lib.  XII,  tít.  II, 
ley  XVI).  Le  deven  matar  con  sus  manos,  o  apedrear 
(lib.  XII,  tít.  II,  ley  XI). 

Apellai*,  a.  Apelar;  etim.,  del  1.  appellare. — Puede  apellar 
antcl  principe  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXII). 

Apoi'tcíieeen*,  de  pertenecer. — Deven  apertenecer  a  la 
onra  (Pról.-IV). 

Aplacado,  a,  part.  pas.  de  aplazar.  Aplazado,  a;  etim., 

der.  áe  plaza,  del  I.  platea. — Después  de  estos  dias  apla- 
zados salga  libre  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XII). 
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Apocado,  a,  part.  pas.  de  cqjocar. — Las  cosas  de  la  corte 
son  apocadas  muchas  veces  (lib.  V.  tít.  Vil,  ley  XV). 

Apocaí*,  a.  Apocar;  etim-,  der.  de  poco,  áeW.  paucus.— 
Non  deven  apocar  la  onra  (Pról.-IV). 

A|>odei»ai*«í?,  v.  r.  Apoderarse;  etim.,  der.  die poder. — Non 
sea  osado  de  apoderar...  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XVII). 

Ap<»iiei>  a.  Ordenar,  disponer;  etim.,  del  1.  apponere. — 
Tod  omne  que  apusiere  algún  mal  al  principe  (libro  II, 
titulo  I,  ley  Vil). 

Ai)o.*!»t4»l,  m.  Ap(3stol;  etim.,  del  1.  apostoliis. — Dixo  el  ajjos- 
tol  san  Paulo  (lib.  XÍI,  tit.  II,  ley  II). 

ApoNtoli^'o,  a,  adj.  Apostólico,  a;  etim.,  del  1.  apostoUcus. 
— Sancta,  católica  e  apostoliga  eglesia  (lib.  XII,  tit.  III, 
ley  XIV). 

ApoNt<»Io,  véase  apóstol. — Asi  como  diz  el  apostólo  (Pró- 
logo IX). 

Apo^tiii'a,  f.  Apostura,  adorno;  etim.,  der.  deaj^uesto,  del 
latin  appositus. — Se  pone  falso  nombre...,  o  alguna  apos- 

tura falsa  (lib.  VII,  tit.  V,  ley  VI). 

Apremiado,  a,  part.  pas.  de  apremiar. — Tiene  los  cléri- 

gos mucho  apremiados  (lib.  V,  tít.'  I,  ley  V). 
Apa-oiiiiai*,  a.  Apremiar;  etim.,  del  1.  apprimere.— Por 

querer  apremiar  su  adversario  (libro  II,  título  III, 
ley  IX). 

AprciKleí',  a.  Aprender;  etim.,  del  1.  apprendere. — Apren- 
da e  entienda  su  laydo  fecho  (libro  XII,  título  IIT, 

ley  XIX). 

Apfovecliais  a.  Aprovecho;  etim.,  der.  de  provecho.  — 
Que  estos  non  puedan  aprovechar  (libro  IV,  titulo  V, 
ley  I). 

Apii4v«it4»,  a,  part.  pas.  ir.  de  aponer. — Face  tornar  al  que 
non  os  apuesto  (lib.  X,  tít.  II,  ley  IV).  • 

A<|Hel«  a<piola,  ai|iiiid<»,  ai|iiella,  a4|ii€^BIo,  pro- 
nombre dem.  Aquel,  aquella,  aquello. — Aquel  non  regua 

(Pról.-II).  A  aqueta  inuier  (lib,  VI,  tít.  III,  ley  V).  Sufra 

aquella  pena  (lib.  III,  tít.  I\^  ley  X\').  Aquello  come» 
quiser  (Pról.-XIX). 
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Aqueste,  a,  o,  pron.  dem.  Aqueste,  a,  o. — Aqtieste  que  lo 
acusa  (lib.  VII,  tít.  I,  ley  I).  De  aquesUi  manera  (Prólo- 

go XIX).  Si  non  compliere  aquesto  (libro  XI  titulo  I, 
ley  IX). 

A<|iiÍ9  adv.  Aqui;  etim.,  del  1.  hac  é  hic. — De  aqui  adelante 
(Pról.-XIII). 

Arar,  a.  Arar;  etim.,  del  1.  arare. — Mientra  que  ara,  o  pone 
vinna  (lib.  X,  tit.  III,  ley  II). 

Arhol,  ai*l>or,  m.  Árbol;  etim.,  del  1.  ar6or.— Non  co- 
miese del  árbol  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV).  Enciende 

monte  aieno,  o  arbores  (lib.  VIII,  tit.  II,  ley  II). 

Arca,  f.  Arca;  etim.,  del  1.  arca. — Dexó  a  Noe  e  su  muger... 
en  el  arca  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Arco,  m.  Arco;  del  1.  arcus.—Ltewaha.  arcos  de  cubas  (li- 
bro VIII,  tít.  III,  ley  VIII).  Tendiere  arcos  (libro  VIII, 

título  IV,  ley  XXIII). 
Arder,  n.  Arder;  etim.,  del  1.  arderé. — Non  puede  arder  (li- 

bro V,  tít.  V,  ley  III). 

Ardido,  a,  part.  pas.  del  anterior.— Si  quisieren  seer  ardi- 
dos (lib.  IX,  tít.  II,  ley  IX). 

Ardiente,  part.  act.  de  arder.  — Sea,  cremado  en  fuego 
ardiente  (lib.  XI,  tít.  II,  ley  I). 

Argento,  m.  Plata;  etim.,  del  1.  argentum,—Yenáe  oro  o 
argento  (lib.  XI,  tit.  III,  ley  I). 

Arma,  f.  Arma;  etim.,  del  1.  arttia. — Por  derecho  que  por 
armas  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

Ariiiadija,  f.  Armadijo.— Cae  en  las  armadijas  (lib.  VIH, 
tít.  IV,  ley  XX). 

Armado,  a,  part.  pas.  de  arynar.  Armado;  etim.,  del  1. 
armatus.  —  ise  teman  por  meior  armados  (lib.  I,  título  11, 
ley  VI). 

Aron,  m.  Aarón;  etim.,  del  1.  Aaron.  —  'Es  leyó  pora  si  a 
Aron  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Arpenile,  m.  Arapende,  medida  de  superficie  de  120  pies 

cuadrados,  según  S.  Isidoro;  etim.,  dell.  arapemu's.  — Sea 
todo  contado  en  aquellos  cincuenta  arpendes  (lib.  X,  tí- 

tulo I,  ley  XIV). 
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Arra,  f.  Arras;  etim.,  del  I.  arra. — De  las  arras  pues  que 
son  dadas  (lib.  III,  tít.  I,  ley  III). 

Arrancado,  a,  part.  pas.  de  arrancar. — De  la  vinna  tala- 
da o  arrancada  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  V). 

Arranca!*,  a.  Arrancar;  etim.;  del  1.  eruncare. — Allánalos 
fitos  por  enganno,   o  los  arranca   (libro  X,   título  III, 
ley  II). 

Arrendado,  a,  part.  pas.   de  arrendar.  Arrendado,   a; 

etimología,  der.  de  reddere. — Tiene  de  otro  tierra  o  vinna 
arrendada  (lib.  X,  tít.  I,  ley  XIX). 

Arrilia,  adv.  Arriba;  etim.,  del  \.  ady  ripa. — A  de  LX  an- 
nos  arriba  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XVI). 

Arte,  Arte;  etim.,  del  1.  ars,  art¿s.—l?or  dalguna  arte  (Pró- 
logo XV). 

ArKoliiwpo,  m.  Arzobispo;  del  1.   archiepiscopus. — Con 
mandado  del  arzobispo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Atstalvaiiiieiito,  m.  Acción  de  salvar,  salvamento.— Sea 
asalvamiento  del  pueblo  (lib.  I,  tít.  I,  ley  II). 

Ais^aiiiiar,  a.  Ensañar;  etim.,  del  1.  insaniare. — Faz  asan- 
nar  el  rey  contra  si  (Pról.-IX). 

A(!$a2,  adv.  Bastante;   etim.,  del  1.  ad  y  satis.- Asaz  ye 
contradicho  (Pról.-II). 

Asceiií^ion,  f.  Ascensión;  etim.,  del  1.  ascensio. — El  dia  de 
Ascensión  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Asco,  Asco;  etim.,  del  gr.  aishos,  fealdad.— Sin  todo  enoio 
e  sin  todo  asco  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVI). 

Ascoiider,  a.  Esconder;  etim.,  del  1.  abscondere.—Ein  los 
otros  días  se  ascondia  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

A«condld<»,  a,  part.  pas.  del  anterior.— Aquellas  cosas... 
ascondidas  (lib.  V,  tít.  V,  III). 

Asenso,  (en)  fr.  adv.  A  escondidas,  ocultamente;  etim-, 
del  1.  absconse. — Desfazer  en  asenso  o  en  paladino  (lib.  11, 
tít.  I,  ley  V). 

Asentar,  a.  y  n.  Asentar,  sentar;  etim.,  der.  del  1.  assidens 

assidentis. — Peche  por  la  ferida  al  ferido  quanto  asiente 
el  iuez  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  VIII).  Se  asentó  a  la  diestra 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 
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A«l«  pron.  de  tercera  pera.  Si— Ganólo  mais  pora  asi,  que 
pora  otri  (Pról.-IV). 

AhI,  adv.  Así;  etira.,  del  1.  sic.—Asi  fo  establecido  (Pró- 
logo II). 

AnI  «hicn  fr.  adv.  y  coiíj.  Al  punto,  por  lo  cual.— ^s¿  que, 
depois  que  vos  estas  cosas  gardardes...,  los  rees  se  ale- 

graran con  sos  poblos  (Pról.-III). 

Aniiisi«I«i,  a,  part.  pas.  de  asmar. — Tanto  quanto  deva 
seer  asmado  (lib.  III,  tit.  I,  ley  VI). 

ANiiiaiiiieiito,  m.  Estimación,  aprecio. — Segund  el  as- 
mamiento  de  lo  que  salvo  (lib.  V,  tít.  V,  ley  V). 

Asiiioii*,  lo  mismo  que  aesmar.—^on  asme  delli  tomar  el 
regno  (Pról.-XIII). 

Af^iiioliia,  véase  aliviosna, — Quebrantaban  las  asmolnas 
aienas  (lib.  V,  tít.  I,  ley  V). 

Asolveí»,  a.  Desatar,  desligar;  etim.,  del  1.  solvere. —^e 
asolvieren  de  las  sogas  e  de  los  lazos  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XXVII). 

Aí^otilezar,  Sutilizar;  etim.,  der.  del  1.  s^ibtilis.—Jja.  os- 
cureza  de  su  error  a  las  veces  asotüezase  mucho  (lib.  XII, 
título  III,  ley  XIX). 

Aspirai*,  a.  Inspirar;  etim.,  del  1.  aspirare. — El  Sancti 
Spirito  asi  aspiró  ennos  corazones  (Pról.-II). 

Assi,  lo  mismo  que  asi.  -  Es  assi  toda  escripta  (libro  II, 
título  V,  ley  XI). 

As.si  que,  véase  asi  que. —Assi  que  den  por  personero 
omne  libre  (lib.  II,  tít.  III,  ley  IV). 

Aí^Niiiiiado,  a,  part.  pas.  de  assumar.  Keasumido,  com- 

pendiado, a;  etim,,  der,  del  1.  sííwma.— Fallamos  en  el 
establecimiento  de  las  leyes  antiguas  un  establecimiento 
assumado  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  1). 

AsiBiipeiosfi;  f.  Asunción;  etim.,  del  1.  assumptio.  —Ásump- 
cion  de  Sancta  Maria  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VI). 

Atal,  adj.  Tal;  etim,,  dd  1.  talis.  —Diz  destos  átales,  que... 
(Prólogo-IX). 
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AtaanííeiBío,  m.  Atamiento.— Tod  atamiento  que  fiere 

fecho  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXVI). 
Ateoiiplatlo,  a,  parfc.  pas.  de  atemplar.  Templado,  a;  del 

latín  attemperatus. — La  malicia  del  vendedor  hy  el  danno 
del  comprador  sean  atemplados[\\h.  V,  tit.  IV,  ley  XXIII). 

Ati'iBiplaiBiieaito^m.  templanza,  disposición. — Del  atem- 
plamiento  de  las  leyes  de  todos  los  herejes  (libro  XII, 
titulo  I). 

At<33itg»i'ai9iieii}o,  lo  mismo  que  el  anterior.— Con  mesu- 
ra et  con  atempramiento  (Pról.-III). 

Atcit)pi*ai>a.  Templar;  etim.,  del  1.  attemperare. — En  las 
leyes  de  suso  o  atempranios  la  pena  (libro  XII,  título  III, 
ley  XXVII). 

Atetilléis  a.  Atender;  del  1.  attendere.— Atender  solamente 

el  so  provecho  (Pról.-II). 

Ail&iwyilm-^yéd'S.Q atemprar . — Les  mandamos...  queatiem- 
plen  la  pena  (lib.  XII,  tit.  I,  ley  I). 

Atolleí',  a.  Quitar;  etim.,  del  1.  tollere. — Son  provechosas  / 
por  atoller  los  pecados  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

Atiii*a<1asii¡eiiti*e,  adv.  Con  ahinco,  diligentemente. — 
Cuerno  faz  el  verdadero  cristiano  aturadamientre  (li- 

bro XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

A:Eeíí>a*,  m.  Autor,  actor;  etim.,  del  1.  auctor. — Non  sean 
mayordomos,  niu  auctores  en  materia  de  servicio  (li- 

bro XII,  tít.  m,  ley  XiX). 

Aiiev,  lo  mismo  que  aher.  —  T)e\e  auer  la  pena  (libro  XII, 
título  II,  ley  III).  \ 

Aiiii,  adv.  Aun;  etim.,  del  1.  adhuc.  —  Aun  domáis  non  dexa- 
ra  de  seer  rey  (Pról.-III). 

Aiiiique,  conj.  Aunque. — Aunque  sea  el  siervo  del  rey  (li- 
bro III,  tít.  II,  ley  III). 

AiiiKgiiel,  CQut.  —  Aunquel  ge  lo  de  por  escripto  (lib.  III, 
titulo  VI,  ley  I). 

Aiiíeaiílcaí*,  a.  Autorizar.  — Los  libros  que  non  autentica 
la  ley  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XI). 

Aiiteiitico,  a,  adj.  Auténtico,  a;  etim.,  del  1.  authcnticus. 

—Maguer  son  auténticos  [Mh.  XTI,  tít.  III,  ley  I). 
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Autor,  lo  mismo  qne  auctor. — Non  sean  mayordomos  nin 
autores  (lib.  XII,  tít  III,  ley  XIX). 

Avaii«liclif»,  a,  adj.  Sobredicho,  a;  etim,,  del  b.  1.  abante 
y  el  1.  dictus. — Depues  de  calendas  avandichas  (lib.  XII, 
titulo  III,  ley  XII). 

Avai*lcla,f.  Avaricia;  etim.,  del  1.  avaritia. — La  cobdicia... 
et  la  avaricia  (Pról.-II). 

Ave,  f.  Ave;  etim.,  del  1.  ayis.— Las  animalias,  e  \a.B  aves 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Avenencia,  lo  mismo  que  abenencia. — De  las  avenencias 
e  de  las  compras  (lib.  V). 

Aventar,  equivalente  á  de  vengar. — Deve  avengar   la 
mortede  aquel  (Pról.-XIII). 

Avenidor,  m.  Arbitro.— Aquellos  que  ambas  las  partes 
esoogeron  por  avenidores  (lib.  X,  tít.  III,  ley  V). 

Avenimiento,  m.  Advenimiento. — Eno  avenimiento  de 
Ihesu-Cristo  (Pról.-IX). 

Avenir,  lo   mismo  que  abenir. — Mayor  ganancia  suele 
avenir  dellos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V).  Por  esto  avenía  que 
los  poblos  non  podían  aver  ayuda  (Pról.-IV). 

Aventura,  f.  Aventura;  etim.,  der.  del  1.  adventurus. — Se 
meten  aventura  de  muerte  (lib.  I,  tít.  I,  ley  VIU). 

Aventura,  aventiiria,  (por)  fr.  adv.  Por  ventura, 
por  acaso. — Si  por  aveiitura  pudiere  omne  entender,  que 
ge  lo  da  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V).  ̂ ipor  aventuria  non  fecie- 
ren  manda  (Pról.-II). 

Aver,  igual  á  aber. — Aver  misericordia  (Pról.-X).  Pagar 
este  aver  (lib.  I,  tít.  IV.  ley  XX). 

Averiguar,  a.  Averiguar;  etim.  del  1.  ad  (a),  verum  é 

¿^are,  frecuentativo  de  agere.—  Se  le  averiguare  su   ne- 
ciedad  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXIV). 

Ávido,  a,  part.  pas.  de  aver. — Quantas  pestilencias  son 
ávidas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VI). 

Avieso,  a,  adj.  Avieso,  a;  etim.  del  1.  aversus. — La  parte 
aviesa  es  fecha  noble  (lib.  V,  tít.  VII,  ley  XVII). 

Aviltadaniientre,  adv.  Con  envilecimiento  ó  ignomi- 
nia; etim.,  der.  de  aviltar,  del  1.  vilitare.— Sea.  echado 

fuera  del  iuizio  aviltadaniientre  (hb.  II,  tít.  II,  ley  II). 
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Avoireeldo,  a^  lo  mismo  que  abo  recido,  a.— La  maJ- 
dit  de  los  malos  reys  fo  aborrecida  (PróL-XVI'. 

Avílelo,  a«  s.  Abuelo,  a;  etiin.,  del  b.  1.  aviolus. — O  de 
su  avílelo  o  de  sa  avutla  (lib.  m,  tít.  V,  ley  I,. 

A^  eiio,  a^  véase  ageno,  a.— Non  puede  seer  fiel  en  pleyto 
ayeno.—Oib.  III,  tít.  V,  ley  lU  . 

Ayiia,  lo  ici^  :  aína. — Muere  ay?ia  (iih.  IV,  ui.  II, 
ley  XYlll 

Ayiitla.  vrise  aiuda. — Dier  ayuda  a  estos  átales  Prólo- 

gC'-X ' . 

Ayudado,  a^  jyart.  pas.  de  ayudar.— 'Son  devenseer ayu- 
dados ■  lib.  XII,  rit.  ni,  ley  XI). 

Ayudador,  s.  Ayudador, — ^Todos  los  ayudadora  que  fue- 
ren en  esta  fuerza  (lib-  HI,  tít.  HI,  ley  IV). 

Aviidar,  lo  mismo  que  aiudar.— Ayudar  a  ¡os  que  non 
deven  seer  ayudados  (lib.  XII,  tíl  IH,  ley  XI). 

Ajudorio,  véase  adiudorio. — Algún  clérigo  le  dier  ayrí- 
dorio  (Pr9l.-X). 

Ayunar,  n.  Ayunar:  eñm.,  dt::  i.  j-_^ uñare.— L.v^  co-;niJi;a 
que  ayunan  vlib.  11,  lit.  I,  ley  X\TI;. 

Ayuntado,  a9  part.  pas.  de  ayunf^r.— Tienelos  ayunta- 
des  5-1  una  fec  üb.  XII,  tít.  II,  ley  Ii. 

Ayuíitauíieiito.  m.  Junta,  unión. — Los  fijos  que  nacie- 
ron de  tal  ayuntamiento  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XVI). 

AyiiotAoza,  f.  Keunión,  junta. — Los  fíic»...  nados  da- 
qiie\\&  ayuntanza  (,lib.  IH,  tit.  II,  ley  IH)- 

Ay II litar,  lo  mismo  que  aiuntar. — Nos  ayuntamos  en 
nomne  de  nuestro  Sennor  \Pról.  -1). 

Ayiiso,  adv.  Abajo;  etím.,  del  1.  a<7  y  b.  1.  jusum. — Si  ma- 
tar mugier  de  XV^  annos  en  ayuso  (lib.  VIII,  tít.  IV, 

ley  XVr  , 

Azotado,  a.  ̂   .::  pas-  de  azotar.  Azotado,  a, — ^Deven 
seer  nes  ve  ves  azotados  (lib.  V,  tít.  I,  ley  \T)- 

Azote,  m.  Azote;  etim.,  del  ár.  asanf.—Deve  recibir  L 
azotir^  lib.  II,  tit.  I,  Ie3^^T^', 
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liiihil'j'jínli*,  a,  part.  pas.  de  hahti^a)'. —Qniev  sean  bahti- 
zados  quier  non  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  X). 

Baliti:^»!*)  a.  Bautizar;  etim.,  del  1.  baptizare. — Que  se  fi- 
zieren  hahtizar  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XIII). 

Raen,  f,  Vaca;  etira,,  dol  1.  vacca. — Faz  abortar  haca  aiena 
(lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  V). 

Dálleosla,  f.  Ballesta;  etim.,  dell  fta^is^a.—Tendiere arcos, 
o  otros  lazos,  o  ballestas  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXIII). 

Dalle^tei'u,  m.  Ballestero;  etim.,  del  1.  balistarius.—'El 
ballestero  nos  sentara  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  X). 

Baaiiha,  m.  Wamba;  del  b.  1.  Wamba,—Don  Flavio  el 
glorioso  rey  Bamba  (lib,  IV,  tit.  V,  ley  V). 

Banco,  m.  Banco.— La  tierra  banco  de  mios  pies  (lib.  XII, 
título  III,  ley  XV). 

Baóíacs  a.  Bañar;  etim.,  del  b.  1.  balneare- — Depues  que 

s'  bañaren  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXI). 
Bapti^iBio,  m.  Bautismo;  etim.,  del  1.  baptismus. — Fue- 

ron purgados  por  el  bautismo  (lib.  III,  tit  V,  ley  II). 

Baptizíiilo,  a,  part.  pas.  de  baptizar — Fuere  baptizado 
(libro  IV,  tit.  II,  ley  XIX). 

Baptizan",  lo  mismo  que  babtizar. — No  estén  por  baptizar 
(libro  XII,  tit-  III,  ley  III). 

Bat'aia,  f.  Batalla;  del    b.  1.  batalla. — Qual  empezó  la 
baraia  (lib.  VI,  tit.  V,ley  IV). 

Bat*aiai%  n.  Batallar.  -  El  omne  que  baraia  con  otro  (li- 
bro VI,  tit.  V,  ley  IV). 

Barca,  f.  Barca;  etim.,  del  1.  barca. — Vienen  las  barcas 
con  algunas  mercadurías  (VIII,  tit.  IV,  ley  XXIX). 

Baa*oii,  m.  Varón;  etim.,  del  1,  vír.  —Es  dada  a  los  barones, 
cuerno  a  las  mugieres  (lib.  I,  tit.  II,  ley  III). 
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Bai'i'ai^aii,  a,  s.  Barragán,  a;  etira.,  del  ár.  baracá,  san- 
gre fría  en  los  combates. — Non  se  quisieron  mostrar  por 

buenos  barraganes  en  defender  la  tierra  flib.  IX,  tit.  II, 
ley  IX).  Non  ose  yazer  con  la  barragana  (lib.  III,  tít.  V, 
ley  VII). 

Itatalla,  lo  mismo  que  baraia.  —Bien  aventurado  en  la 
batalla  (lib.  I,  tit.  II,  ley  VI).       ̂  

ISatii*,  a.  Batir;  etim.,  del  1.  6aí?íeri?.— Falsa  la  moneda  o 
la  bate  (lib.  VII,  tít.  VI,  ley  II). 

Uati^itiiio,  véase  baptisino-— 'Por  el  levantamiento  del  ba- 
tismo  (lib.  XÍI,  tít.  II,  ley  IV). 

Ratiido,  ji,  part.  pas.  de  batir.— Deve  seer  batudo  de  C 
azotes  (lib.  III,  tít.  III,  ley  IX). 

líeliei*,  a.  Beber;  etim.,  del  1.  bibere.—D'io  yerbas,  o  venino 
A  beber  {Wh.  Nll,  tít.  I,  leyV). 

Beeei'i'O,  m.  Becerro;  etim.,  del  ár.  bocair,  buey  pequeño. 
— Otra  tal  vaca  con  so  becerro  (hh.  VIII,  tit.  IV,  ley  V). 

Itello,  a,  adj.  Bello,  a;  etim.,  del  1.  bellas. — De  bella  fabla 
(lib.  I,  tít.  I,  ley  V). 

Itcii,  m.  y  adv.  Bien;  etim.,  del  1.  bene.  Est-ivier  ¿ew  (Pró- 
logo III). 

Ileii,  m.  Hijo;  etim.,  del  ár.  be7i. — Por  manos  de  Josué  Ben 
Non  (hb.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

lteiiaveiitiii*;i(l<>,  a,  part.  pas.  de  benaventurar .  Bien- 
aventurado, a.  —Sera  muy  benaventurado  (Pról.-lII). 

Beiideeif,  a.  Bendecir;  etim.,  del  1.  benedicere. — Bendixo 
las  padriarcas  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

lieiKlícioii,  f.  Bendición;  etim.,  del  1.  benedictio. — Niu  se 
casen  sin  bendición  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VIII). 

Ueiieicei*,  véase  bendecir .—Beneicejit  los  principes  (Pró- 
logo IX). 

I(eiii;;iia  iiiioiiti'o,  adv.  Benignamente;  etim.,  der.  de 
benigno,  del  1.  benignus. — Amen  benigna  tniejitrclos  tillos 

(Prólogo-X\'). 
ISeN4»,  m.  Beso;  etim.,  del  1.  basinm. — Fechas  las  esposaias 

y  el  beso  dado  (lib.  III,  tít.  I,  ley  V'). 
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ISesliai,  f.  Bestia;  etim.,  del  1.  hostia.  -Los  rapaces  que 

guardan  las  bestias  (lib.  II,  tít.  IV",  ley  IV^). 
lleMti;;io,  m.  Vestiglo;  otim.,  del  b.  1.  vestirium. — Las  ani- 

malias,  las  aves  e  los  bestighs  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

IKol»<^i',  lo  mismo  que  beber.  —Aquel  que  las  bevier  (lib.  VI, 
título  II,  ley  II). 

Iíc»vli*,  11.  vivir;  etim.,  del  1.  vivere.  -Demuestra  bien  bevir 
(lib.  I,  tít.  II,  ley  II). 

Uilxlii,  f.  Viuda;  etim.,  del  1.  vidua.—^i  la  raugier  es  bib- 
da  (lib.  III,  tít.  II,  ley  II). 

Dieii,  lo  mismo  que  6e«.— Respoiidades  bien  (Pról.-III). 
Amamos  los  bienes  ilib.  VI,  tít.  V,  ley  XIII). 

Bieiisiveiitiii'siclo,  si,  véase  benaventurado ,  a. — El  bien- 
aventurado don  Orihus  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XX VIH). 

DieiKlielio,   a,  part.  pas.  ir.  Bendecido,  bendito,  a. — 
Nuestro  Sennor  cuyo  nombre  sea  hiendicho  (libro  XÍI, 
título  IIL  ley  I). 

Bieiífaeei*,  hleiifazei*,  m.  Beneficio;  etim.,  del  1.  bene- 
facere.  —Pidiéndoles  algún    hienfacer  (lib.  XII,    tit.  II, 
ley  XIII).  Ni  el   siervo  pierda  su  bienfazer  del  sennor 
(libro  V,  tít.  VII,  ley  III). 

ISieí^pera,  f.  Víspera;  etim.,  del  1.  vespera. — Cerca  el  ora 
de  biespera  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Bixia vuelo,  a,  s.  Bisabuelo,  a;  etim.,  del  1.  bis  y  aviolus. 

—El  hisavuelo  e  la  bisavuela(\ib.  IV,  tít.  I,  ley  III). 
Bisnieto,  a,  s.  Biznieto,  a;  etirrk,  del  1.  bis  y  nepos.—Kl 

bisnieto  e  la  bisnieta  (lib.  IV,  tít.  I,  ley  III). 

Bivli»,  lo  mismo  que  bevir. — Lo  que  ganan  los  fiios  bivien- 
do  el  padre  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  V). 

Bivo,  a,  adj.  Vivo,  a;  etim.,  del  1.  vivus.— Aquellas  testi- 
monias que  son  bivas  [lib.  II,  tít.  IV,  ley  VIII). 

Blajs;o,  m.  Báculo,   bastón;  etim.,  del  1.   baculns. — Firió 
Moysen  en  la  piedra  con  su  blago  (libro  XII,  tituló  III, 
ley  XV). 

Blanco,  a*  adj.  Blanco,  a;  etim.,  del  gr.  blandí.— Con  un 
pilar  de  nube  blanca  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Blasiiiai*,  n.  Blasfemar;  etim.,  del  b.  1.  iZasmare.— Nen- 
guu  judio  non  blasme  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  IV). 
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Bluf^pliciiiar,  ii.  Blasfemar;  etim.,  del  1.  blaspliemare.— 
Ningún  omne  non  deve  blasphemar  {\\h.  lí,  tít.  I,  ley  VIlj. 

Boctt,  f.  Boca;  etim.,  del  1.  hueca. — Otorgant  el  iuramento 
por  la  boca  (Pról.-IX). 

Bocei*o,  m.  Abogado.— Non  queremos  semeiar  boceras  (li- 
bro I,  tit.  I,  ley  I). 

Boda,  f.  Boda;  etim.,  del  gr. 'yida?i. -Que  dan  los  padres 
en  las  bodas  (lib.  IV,  tit.  V,  ley^III). 

BoLsR,  f.  Bolsa;  etim.,  del  1.  bursa. — Sea  dado  á  la  bolsa  del 
rey  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVIII). 

Bou,  liona,  adj.  Bueno,  a;  etim.,  del  1.  boniis. — De  muy 
bona  vida...  de  bon  seso  (Pról.-II). 

Bondad,  boiidat,  f.  Bondad;  etim.,  del  1.  bonitas. — Le 
non  amonestó  ante  en  bondad  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VII).  Se- 

gondo  sua  bondat  (Pról.-XIV) 
Bi'alii. — A  los  otros  sacerdotes  de  aquella  tierra  de  Brabi 

(lib.  XII,  tit.  II,  ley  XIII). 

Braveza,  f.   Braveza. — Por  braveza  o  por  cobdicia  (Pró- 
logo-III). 

Brabo,  a?  adj.  Brabo,  a;  etim.,  del  b.  1,  6rau?ís. — El  ani- 
maba que  es  brava  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XV). 

Biie,  m.  Buey;  etim.,  del  1.  ¿os.  — El  seunor  del  carro  pierda 
los  bucs  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  Vm). 

Biielta,  f.  Vuelta;  del  1.  •yoZwía. —Destorvados  por  voces, 
ni  \)or  bueltas  (lib.  II,  tít.  II,  ley  IT). 

Buena,  f.  Bienes;  etim.,  del  1.  ¿ona.— Aquel  que  a  buena 
de  mil  sueldos  (lib.  III,  tít.  I,  ley  VI). 

Buenaniienti'e,  adv.  Buenamente.— Lievelo  buenamien- 
tre  a  su  casa  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XIII). 

Bueno,  a,  lo  mismo  que  bo7i,  ¿>o«a.— Fazer  buena  huevra 
(lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 

Buey,  véase  bue.~  Cavallo,  o  buey,  o  otra  animaba  (lib.  V, 
título  V,  ley  I). 

Biii*^o,  m.   Aldea;  etim.,  del  1.  burgus.j-Vov  las  villas,  o 
por  los  buryos  (lib.  111,  tit.  IV,  ley  XVll). 

BiiMcaii*?  a.  Buscar;  etim.,  del  1.  páscere.-r-^eyen  buscaren 
sus  casas  otros  escríptos  (lib.  II,  tít.  VirJejTí  XVI). 
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Cá.,  conj.  Porque;  etim.,   del  1.   quia. — Ca  fueron  contra 
aquella  ley  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XII). 

Ctiliallei'hi?  f.  Caballería. — A  quien  obedeze  la.  caballería 
■    celestial  (lib.  II,  tit.  I,  ley  lí). 

Ctil>ailleiM>,  ni.  Caballero.— El  que  ha  en  guarda  mil  ca- 
balleros  (lib.  IX,  tit.  11,  ley  I). 

Caballo,  m.  Caballo;  etim.,  del  1.  caballus.— Todo  omne 
que  mata  caballo  (lib.  VII,  tit.  II,  ley  XXIII). 

Caliaiiiollai,  f.  Tabernáculo;  etim.,  del  del  I.  tabernacu- 

lum. — Las  pascuas  de  las  cabaniellas  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  V). 

Ca]»<lolla<loi%  m.  Capitán,  caudillo. — Los  cabdelladores 
que  mandan  la  bueste(lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

Calle?  prep.  Cerca  de;  etim.,  del  1.  apud. — Qual  cosa  quier 
que  falle  cabe  si  (lib.  II,  tit.  II,  ley  VIII). 

Cabol,  contr.  Cerca  del. — Non  a  nada  cabel  otro  iuez  (li- 
bro II,  tít.  II,  ley  VIII). 

Caholl<»,  m.   Cabello;  etim.,   del  I.   capillus.—O  por  la 
mano,  o  por  los  cabellos  (lib.  IV,  tit.  V,  ley  I), 

Caber-  n.  Caber;  etim-,  del  1.  capera. — Caber  en.  si  mismos 
(Prólogo-V). 

Cabesza,  cabeza,  f.  Cabeza;  etim.,  del  1.  ca/)?/i.— Nas- 
cer  de  la  cabesza  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IV).  Ye  sua  cabeza 

délos  (Pról.-II). 

Cabildo.,  m.  Capítulo;  etim.,  del  1.  capitulum- — Es  una 
partida  del  ̂ Yimexo  cabildo  (Pról.-IX). 

Cabo  (a),  fr.  adv.  AI  cabo;  etim.,  del  1.  caput.—  'De  III  a 
cabo  del  anno  (lib.  V,  tít.  V,  ley  IX). 

Cabo  (<Ee),  fr.  adv.  Al  fin,  de  nuevo. — Tornar  a  su  error 
de  cabo  (lib.  XII,  tít.- III,  ley  XXVIII). 

Cada,  adj.  Cada;  etim.,  del  1.  quisque. — Cada  un  dellos 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIIT). 
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CJaer,  n.  Caer;  etiin.,  del  1.  cadere.—Uexose  caer  (tról.-í). 

Caldo,  a,  part.  pas.  del  «.iiterior.— La  cosa  que  era  caída 
(Prólogo-IV). 

Caltlaria  (ley),  adj.  De  caldera  o  estufa.  Ley  que  con- 
sistía en  introducir  las  manos  en  agua  hirviendo  en  los 

judicia  Dei;  etim.,  del  1.  caldarius. —Cnemo  manda   la 
ley  caldaria  (lib.  IV,  tít.  I,  ley  III). 

Calcl»,  m.  Caleb;  etim.,  del  1.  CaLtjyh.— Josué  Ben  Non,  e 
Galeb  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Caloiiida»^,  f.  Calendas;  etim.,  del  1.  calendae.  ■  Después 
de  calendas  avandiclias  (lib.  XIII,  tit.  III,  ley  XIIj, 

Cali^iitsta*,  a  Calentar;  etim.,  der.  del  1.  calens,  calentis. — 
Por  cozer  de  comer,  o  por  se  calentar  (lib.   VIII,  tít.  II, 
ley  III). 

Caloiiiita,  caloiBiiiia,  calosiiia,  f.  Calumnia,  pena; 

etimología,  del  1.  calumnia. — Non  aya  nenguna  calomna 
(libro  VII,  tít.  IV,  ley  I)  Lo  non  fizo  por  ninguna  ca- 
lomnia  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII),  Poner  termino  a  calonnas 
(libro  II,  tít.  I,  ley  I). 

Callai*,  n.   Callar.  — Ca/Za7'5e  a  de  su  locura  (lib.  II,  tít.  I, 
ley  VII). 

Cambia,  f.  Cambio;  etim.,  del  1.  camhium.     De  las  ca7)i- 
hias  e  de  las  bendiciones  (lib.  V,  tít.  IV). 

Caiiiliiai',  a.  Cambiar;  etim.,  dell.  cam^M'^.— O  vendieron, 
o  camhiaron  (lib.  X,  tít.  III,  ley  V). 

Cambio,  m.  Véase  ca/n6¿a.— Valan  los  cambios  (lib.  V, 
títnloIV,  ley  I). 

Camiado,  a,  part.  pas.  de  cawwar.— Es  vendido,  o  dado, 
o  camiado  (lib.  V,  tit.  IV,  ley  XV). 

Caiiiiai*,  lo  mismo  que  cambiar. — Nin  vender,  nin  camiar 
(libro  V,  tít.  IV,  ley  XX). 

Camino,  m.  Camino;  etim.,  del  b.  1.  caminus.—kqwcX  que 
va  por  camino  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  IV). 

Camio,  véase  cambia. — El  eamio  que  non  es  fecho  por 
fuerza  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  I). 

Campo,  m.  Campo;  etim.,  del  1.  cumpus. — En  mieses,  o  en 
campos  (lib.  M,  tit.  II,  ley  V). 
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C'aiii,  m.  Perro;  etiin,,  del  1.  ca7iis. — El  can  que  es  enrizado 
(libro  VIII,  tít.  IV,  ley  XVIII). 

Ctipitolo,  véase  cabildo. — Sacado  ende  los  dos  capitolos 
(libro  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Cíii-eel,  m.  Cárcel;  etim.,  del  1.  ca?C6r.— Meterlos  en  cár- 
cel i\ih.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Cni*ju;a,  f.  Carga;  etim.  der.  del  b.  1.  carregare.—For  grand 
car(7a  (lib.  V,  tít.  V,  ley  II). 

€ai*^-a(lo,  a,  part.  pas.  de  carí/ar.  Cargado,  a.~Assi  cue- 
rno silva  la  carreta  cargada  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  X). 

Cai'idad,  f.  Caridad;  etim.,  del  1.  caritas. — Dios  es  caridad 
(Prólogo  IX). 

Cai*i«la<lo,  caridat,  lo  mismo  que  el  anterior.— Segun- 
do caridade  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  I).  Caridat  firme  (Pró- 

logo-IX). 

Carnal,  adj.  Carnal;  etim.,  del  1.  carnalis.—ljos  corazones 
de  algunos  sacerdotes  camales  (libro  XII,  título  III, 
ley  XXI). 

C'ai*iialiiieiiti*e,  adv.  Carnalmente. — Non  se  ayunte  car- 
nalmentre  (lib.  ITI,  tít.  IV,  ley  XII). 

Cai'iie,  f.  Carne;  etim.,  del  1.  caro.— Non  faga  circunsicion 
de  su  carne  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  VII). 

Cai'iiei'o,  m.  Carnero.— Por  la  de  la  oveia,  o  el  carnero 
(libro  VII,  tít.  II,  ley  XI). 

Carrera,  f.  Carrera. — Dar  dos  cavalgaduras  emprestadas 
por  la  carrera  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

Carreta,  f.  Carreta. — Assi  cuemo  silva  la  carreta  (lib.  XII). 
título  Iir,  ley  X.) 

Carro,  m.  Carro;  etim.,  del  1.  carrus. — Salía  con  so  carro 
del  monte  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  VIII). 

Carta,  f.  Carta;  etim.,  del  1.  charta.—Lias  cartas  de  sus  tes- 
tiguamientos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Casa,  f.  Casa;  etim.,  del  1.  casa. — Tira  de  sus  casas  (Pró- 
logo III). 

Casado,  a,  part.  pas.  de  casar. — Un  anno  oviere  que  e.s 
casado  (lib-  III,  tít.  i,  ley  VI). 

Casamiento,  m.  Casamiento.  —Tardan  el  casamietito  de 
su  hermano  (lib.  III,  tít.  I,  ley  IX). 
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Ot^Ntir,  n.  Casar;  etim.,  del  1.  cassare. — Quisiere  casar  con 
otro  (lib.  III,  tit.  I,  ley  II). 

Ctt'^^»»  m.  Caso;  etim.,  del  1.  casus. — Gardardesti  caso  (Pró- 
logo IX). 

Cti><ti<l«tfl,  Citwf  3«lat,  f.  Castidad;  etim.,  del  1.  castitas. — 
Pierda  la  virginidad  o  la  castidad  (lib.  III,  tit.  III,  ley  1). 
Manda  guardar  castidat  (lib.  III,  tit,  IV,  ley  XVIII). 

Csi'*<tíell4»,  m.  Castillo;  etim.,  del  1.  ̂ astellum. — Nin  castie- 
llo,  nin  burgo  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  XXI). 

Castii£^siiiiionto,  m.  Castigo.— Keciba  C  azotes  por  cas- 
tigamiento  (lib.  VIH,  tit.  II,  ley  I). 

CaNitití,-»!'.,  a.  Castigar;  etim.,  del  1.  castigare. — Castiga  la 
ley  los  malfecbores  (lib.  II,  tit.  11,  ley  X). 

CaKti^o,  m.  Castigo,  aviso.— Non  dava  castigo  a  los  otros 
(Pról.-  IV). 

Cs(^^tt'a(l<»9  a,  part.  pas.  de  castrar. — Non  devia  de  seer 
castrada  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  IV). 

Casti'ai*,  a.  Castrar;  etim.,  del  1.  castrare. — Si  algún  omne 
castra  alguna  animaba  (bb.  VIII,  tit.  IV,  ley  IV). 

Cntar,  a.  Mirar;  etim.,  del  b.  1.  catare. — Caía  de  facer  el 
mandado  (Pról. -IV). 

CatliiMli'al,  adj.  Catedral;  etim.,  del  1.  cathedralis. — Da- 
.  banlo  a  las  eglesias  cathedralis  (lib.  V,  tit.  I,  ley  V). 

Cativaí*,  a.  Cautivar;  etim.,  del  1.  cajJtivai-e.—Cativaren 
algún  omne  de  nuestro  pueblo  (lib.  IX,  tit.  H,  ley  IX). 

Calolico,  t*at<»li^-o,  a,  adj.  Católico,  a.;  etim.,  del  la- 
tin  ca¿/¿o/¿c;¿5.— Tornar  a  la  fe  católica  (lib.  XII,  títu- 

lo II,  ley  XVIII).  Que  deven  facer  de  la  ley  catoliga  (li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  XXIII). 

Caii^sM  f.  Causa;  etim.,  del  1.  causa.— O  por  cansa,  o  segund 
verdad  (lib.  XII,  tit.  Ill,  ley  XVIII). 

Ca^al^x'ailiifa?  f.  Cabalgadura.— Devenle  dar  dos  caval- 
gaduras  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXIV). 

Ca>'all4»,  \()  mismo  que  caballo  .—Díaz  mancebas,  e  XX  ca- 
vallos  (lib.  III,  tit.  I,  ley  VI). 

Caxadi»!*,  m.  y  adj.,  Cazador;  etim.,  der.  de  cazur,  del  la- 

tín captare. — El  cazador  develo  dicir  (lib.  VIII,  tit.  IV^, 
ley  XXIIl). 

27 
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Celiiidti,  f.  Cebada;  etim.,  der.  do  cebar,  del  1.  cihare.  - 
Toman  el  pan  o  la  cebada  (lib-  IX,  tít.  II,  ley  VI). 

Celi<uloi*<ft«  m..  Proveedor  de  cebada.— Quel  sennor  de  la 
cibdad,  o  su  cebadero  (lib.  IX.  tít.  II,  ley  VI). 

Ceeili4»9  m.  Cecilio;  etim.,  del  1.  Caecilius.—Don  Agapio,  e 
don  Cecilio  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIII). 

Ceclo,  adv.  Luego,  pronto;  etim.,  del  1.  cito. — Si  non  pu- 
diere sanar  cedo{\ih.  VI,  tít.  IV.  ley  IX). 

Cepfai',  a.  Cegar;  etim.,  del  1.  caceare. — Si  la  non  quisier 
matar,  ciegúela  (lib.  VI,  tít.  III,  ley  VII). 

Celaulai,  «,  part.  pas.  de  celar. — Nin  de  se  asconder  en  ce- 
lado (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XX). 

Cclm*,  a.  Celar;  etim.,  del  1.  celare.  -Nin  se  cela  a  nin^Muio 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  VI). 

Celestial,  adj.  Celestial;  etim.,  der.  de  celeste,  del  I.  coe- 

lestis. — Avra  el  regno  celestial  (Pról.-III). 

Celo,  m.  Celo;  etim.,  del  I.  zelus.— Con  celo  de  la  fe  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  X). 

Ceiieei'i*a,  f.  Cencerro;  etim.,  del  1.  tintinnus.—¥ urtsün 
las  cencerras  de  los  ganados  (lib.  VIT,  tít.  II,  ley  XI). 

Cei'caí,  f.  y  adv.  Cerca;  etim-,  del  1.  circa. — Fiziere  cerca  a 
derredor  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  IX).  Cerca  el  ora  de  bies- 
pera  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Cereal',  a.  Cercar;  etim.,  del  1.  circare.—Qxianto  devc  cer- 
car del  rio  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXVII). 

CkM'eeiiínlíiB'íi,  f.  Hábito. — Dcvan  los  pannos  et  la  cerce- 
nadura de  la  orden  (lib.  III,  tít.  V,  ley  III). 

l^ei'eeBiar,  a.  Cercenar;  etim.,  del  1.  circinare. — Los  raye 
o  los  cercena  (lib.  VII,  tít.  VI,  ley  II). 

Cei'co,  m.  Cerco,  círculo;  etim.,  del  1.  circz^s.— Inchió  el 
cerco  de  la  tierra  (lib.  XII,  tit.  IIÍ,  ley  XXíII). 

Cei'i*a«l<»,  a,  part.  pas.  de  cerrar.— Logar  de  fructeros  o 
prado  cerrado  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  VI), 

Cei'i*a4liii*at9  f.  Cerradura.  -  Quebrantó  las  cerraduras  del 
in nenio. (lib.  XIII-,  tit.  IIT,  ley  XV). 

CeiM-ai*,  a.  Cerrar;  etim-,  del  1.  aerare.  Deve  cerrar  la 
puerta  (lib.  X,  tít.  II,  ley  VI). 
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í^ertainleiitro,  adv.  Ciertau>ente.  -  La  lexó  certamien- 
tre  (lib.  ITI,  tít.  VI,  ley  I). 

CeríeíJiitnIífe,  f.  Certidumbre;  etim.,  dul  1.  ccrtitudo. — 
Catamos  las  certedumhres  del  verdadero  testamento  (li- 

bro XII,  tít.  III,  loy  IV). 

Cc^ar,  n.  Cesar;  etim.,  del  1.  cessare. — Todo  judio  cese  de 
sus  huebras  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VI). 

Clii'i.stiaiio,  a,  adj.  Cristiano, '^a.;  etmi.,  del  1.  chistia- 
711ÍS.  — Deven  seer  de  lafet  christiana  (Pról.-II). 

Clii'islo,  m.  Cristo;  etim.,  del  1.  Chrístiis.— Con  cuidado 
del  amor  de  Christo  (Pról.-I). 

Cii»<la<l,  eÜMisule,  i°il»dal,  f.  Ciudad;  etim.,  del  1.  c¿- 
vitas. — En  la  cibdad  de  Toledo  (lib.  XII,  tit.  111, 
ley  XXVITl).  El  obispo  de  la  cibdadc  (lib.  II,  tít.  I, 

ley  XXII).  Enna  cibdat  (Pról.-I). 

CÜMladaiK»,  a,  adj.  Ciudadano,  a.— Porque  se  defiende 
el  cihdadano  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

Ciei;-o,  a,  adj.  Ciego;  etim.,  del  1.  caecus. — Abrió  los  oíos 
de  los  ciegos  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Cieh»,  m.  Cielo;  etim.,  del  1.  coeluin. — Enno  cielo  (Pró- 
logo IX). 

Cieiit,  eieiit«»,  adj-  Ciento;  etim.,  del  1.  centuin. — Guar- 
dar cient  omnes  (lib-  IX,  tít.  II,  ley  I).  Reciba  ciento  azo- 
tes (lib.  TI,  tít.  í,  ley  XXII). 

l'iei'áaM,  adv.  Ciertamente.— CíVr/a.s  todo  el  pobló   cn- 
tende  (Pról-IV). 

Cic»i*f«,  a,  adj.  Cierto,  a;  etim.,  del  1.  ccrtiis. — Non  yo  cier- 
to de  sua  vida  (Pról.-VII). 

í'lerví»,  m.  Ciervo;  etim.,  del  1.  ccriius. —  Vor  matar  ciervo 
o  otra  animaba  (lib.  VIII.  tít.  IV,  ley  XXII). 

Ciiiia*  f.  Cima;  etim-,  del  \.  cima. — Devc  seer  en  la  cima 
(lib.  V,  tít.  I,  ley  VI). 

Ciiictí»,  adj.  Cinco;  etim.,  del  1.  (¡iivwiue. — Peche  CiV/ro  suel- 
dos (lib.  11,  tít.  T,  ley  XVII). 

C'iii4*ii<.'«iá;t,  adj.  Cincuenta;  eliui.  drl  1.  iiuincinnjinta.— 
En  aqu'.'llos  cincuenta  arpendes  (lib.  X,  tít.  1,  ley  XIV). 
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('iii(1asiiiii«]<>,  riiii1«»,  m.  Reccsvinto;  ctim.,  del  bajo 

latiü  Cintasvintus.—}L\  liey  Don  i^'lavio  Cindasuindu 
(lib.  YI,  tit.  I,  ley  IV).  El  Rey  Don  Gindo  (lib.  VI,  títu- 

lo I,  ley  VI). 

C'iii<|iiai*»tiiia,  f.  reiitecostés;  etim.,  del  1.  quincuagési- 
ma.— El  dia  de  Cinquaesma  (lib.  11,  tit.  I,  ley  X). 

C*iii(|iieiitsi  eiii«|noiitai,  véase  cincuenta. — Reciba  cín- 
qucnta  azotes  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XV).  Reciba  cin- 
qiienta  azotes  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  XIV). 

fiíitíllji,  Ciiilillíiiiflo,  m.  Chiiitila;  etim.,  del  b.  1.  Cin- 
tilanus  o  Chintilanus.  —  Vov  mandado  del  Rey  Cintilla 
(lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVI).  Desdel  tiempo  del  Rey  Don 
Cintillando  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VI). 

C'i|><lsi4l,  lo  mismo  que  cihdad.—  'SA  sennor  de  la  cipdad 
(lib.  II,  tit.  I,  ley  XI). 

l'ilidadaiiO;,  a,  véase  cihdadano,  a.-  De  entre  los  cipda- 
danos  (lib.  I,  tit.  II,  ley  VI). 

Cireo,  lo  mismo  que  cerco.— Aquellos  que  fazen  circos  de 
noche  (lib.  VI,  tit.  II,  ley  IV). 

Cireiiiiii'iilai',  a.  Circuncidar;  etim.,  del  1.  circu?ncidere. 
— Que  se  circumcidiesen  con  cuchielloa  (lib.  XII,  títu- 

lo III,  ley  XV). 

l'irciiiiiei^ioii,  f.  Circuncisión;  etim.,  del  1.  circumci- 
sio. — La  Navidad  de  Cristo  e  la  Circumcision  (lib.  XII, 
título  líl,  ley  VI). 

Cii'ciiiieiilailo,  a,  part.  pas.  de  circuncidar.— hoñ  siervos 
cristianos  que  fueren  circuncidados  (libro  XII,  titulo  II, 
ley  XIII). 

C'ii'<!^iiiiei(l;Bs>  véase  circumcidar. — Los  judíos  non  se  c¿?'- 
cuncidcn  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  VII). 

Cifciiiieidn,  a,  lo  mismo  que  circuncidado,  a. — Sí  algún 
omne  dice  a  otro  circuncido  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  IV). 

Cii*(*iiiii*isai>  véase  ciixunicidar.  —Nos  pagásemos  de  cir- 
cuncisar  nuestras  carnes  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  IV). 

Cii'oiiiK*isi<»ii,  lo  mismo  que  circiuncision.  —Non  faga 
círcuneisioii  (lib.  XII,  tit.  U,  ley  VII). 

C'ii'c*fiiii*ÍNo,  a,  véase  circuncidado,  a- — Dice  a  otro  cir- 
cunciso (lib.  XII,  tit.  IIT,  ley  IV). 
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Cii'eiiiii1ai%  lo  mismo  que  circiuncidar. —Tjos  jadios  non 
SP  circunden  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  VII). 

Citasiiiii«lo,  Cita^^iiindo,  Citas^iiitlo,  m.  Chíiidas- 

vinto;  etim.,  del  b.  1.  Chindasvíntiis. -^Awia.  el  Bey  Don 
Citasiundo  (Pról.-IV).  El  Rey  Don  Citasuindo  (lib.  II,  tí- 

tulo II,  ley  IX).  El  Rey  Don  Flavio  Gitasvindo  (lib.  II, 
títuIoV,  ley  VI). 

Clai>aiiiiciiti*e,  adv.  Clarameílte.  Non  pueden  seer  de- 
partidos claramientre  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

Cls^i'idail,  f.  Claridad;  etim.,  del  1.  claritas. — La  claridad 
del  noble  liiiaie  (lib.  V,  tít.  Vil,  ley  XVII). 

Clei'i^'o,  m.  Clérigo;  etim.,  del  1.  clericus.—Se  quier  sea 
clérigo  (Pról.-VII). 

C4»ImIícÍ€),  f.  Codicia;  etim.,  del  b.  1.  cupiditia. — Toda  la 
mala  co6fZ¿c¿a  (Pról. -II). 

ColMÜciar,  a.  Codiciar.— Devenios  cohdiciar  de  render 

galardón  (Pról.-XVIII). 
CoIkIícíomo,  a,  adj.  Codicioso,  a.— Estado  muy  cobdicio- 

sos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Colii'ais  a.  Cobrar,  recobrar;  etim.,  del  1.  cuperare  (inus). 
—Pudiesen  cobrar  el  fiio  (lib.  VII,  tít.  III,  ley  III).  Có- 

brelo de  lo  de  sus  hermanos  (lib.  IV,  tít.  III,  ley  III). 

Cocli»,  a,  part.  pas.  ir.  de  cocer.  Cocido,  a.;  etim.,  del  la- 
tín C0CÍM5.— Las  cosas  con  ellos  cochas  comerlas  emos 

(lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVI). 

Cog-eclio,  a,  part.  pas.  ir.  de  coger. — Los  fructos  cogechos 
(lib.  Vm,  tít.  III,  ley  XI). 

Cogei*,  a.  Coger;  etim.,  del  1.  colligere.  —Mientve  que  cogen 
las  mieses  (lib.  TI,  tít.  I,  ley  X). 

Cojinillo,  a,  part.  pas.  del  anterior.  — Es  cogido  por  iucz  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XIII). 

<'<»í;-iM».seeis  a.  Conocer;  etim.,  del  1.  cog noscc re.— i^uht'iU- 
zar  por  las  cognoscer  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 

C«ici%  lo  mismo  que  cog'í!/-. —Aquellos  que  lo  coieron  (li- 
bro VIII,  tít.  III,  ley  V). 

Coita,  f.  Aflicción,  pena;  etim.,  del  1.  questus.  —  l'ixv  consoio 
para  las  coilas  {\\h.  X,  tít.  II,  ley  VII). 
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Collado,  n,  part.  pas.  de  coitar.  Afligido,  a.— Son  más 
coUados  (lib.  X,  tít.  II,  ley  Vil). 

CojvH'Jía,  f.  Cohecho;  etim.,  der.  de  coger. — Lo  non  agra- 
ve de  despensas  nin  de  cojechas  (Hb.  XII,  tít.  I,  ley  II). 

Cola,  f.  Cok;  ctira.,  del  I.  cauda.  -Si  algnn  omnc  danna  la 
cola  ilib.  VIII,  tit.  IV,  ley  III). 

('ol!»o,  m,  Golpe;  etira.,  del  b.  1.  colpus. — Por  colpe  que 
entre  fata  el  huesso  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  I). 

Colniii|iiia,  f.  Columna;  etim.,  del  1.  co/«w?ia.— Nasca 
dellas  todas  columpna  de  luz  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  1). 

Ccjii,  prep.  Con;  etim.,  del  ).  cum.~Vec\\e  otros  tales  dos 
siervos  com  aquel  (hb.  IX,  tit.  I,  ley  V). 

Coiiis),  f.  Crin;  etim-,  del  1.  coma. — La  cola,  o  la  coma 
del  caballo  (Hb..VIII,  tít.  IV,  ley  III). 

Coniarea,  f.  Comarca;  etim.,  del  pref.  co  y  marca,  del 

gcrm,  mark.  -  Que  sea  en  la  cojuarca  de  los  enemigos  (li- 
bro IX,  tit.  II,  ley  IX). 

Co£:aa5*eai*9  n.  Comarcar,  confinar. — Nuestros  omnes 
comarcan  con  ellos  (lib.  IX,  tit.  II,  ley  IX). 

CoisBliíi'aclo,  a,  part.  pas.  de  comhrar,-  Nungua  sea  com- 
hrado,  nin  recabido  en  la  tierra  (libro  XII,  título  III, 
ley  I). 

Corajlia-ae*,  véase  cobrar. —  Vaeá-di.  comhrar  su  pleyto  fasta 
XXX  annos  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  Vil). 

Cosiílíi'O,  m.  Cobro,  resarcimiento.— Penados  de  tal  pena, 
que  DuiiCa  mas  ayan  comhro  (lib.  Xlí,  tít.  III,  ley  XXVIl). 

Cosiíi»;!i<),  m.  Comedio,  intermedio;  etim.,  comp.  de  co  y 
medio,  del  1.  médium. — Si  este  judio  echado  en  e.ste  come- 

dio non  ficiere  penitencia  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  III). 

C'oiisc'ílínlo,  a,  part.  pas.  de  comendar. — Alguna  cosa  da- 
quellas  qucl  eran  comendadas  (lib.  V,  tít.  V,  ley  III). 

CoBiiesiiilaiiiiBeatto,  m.  Mandamiento,  encomienda. — 
Devemos  gardar  los  sos  comcndamientos  (Pról.-IX). 

Coi3£eiK(!ai',  a.  Recomendar,  encomendar;  etim.,  del  1. 
cormnendare .—Qxie  sa  sennor  comendó  a  otri  (libro  V,  tí- 

tulo V,  ley  Vil). 

Coiiiciizado,  a,  part.  pas.de  comenzar,-- has  que  son 
comenzadas  (hb.  II,  tít.  I,  ley  I). 
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Coiiit'iizai',  a.  Comenzar;  etim.,  del  1.  cum  é  initiare. — 
Daquel  dia  que  se  comenzó  el  pleito  (libro  II,  título  I, 
ley  XX). 

Coiiiei',  a.  Comer;   etim.,  del  1.   comedere. — Cómanle  las 
águilas  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 

Coiueszai',  lo  mismo  qneconienzar. — Gomieszano,  naszer 
de  ella  (lib.  II,  tit.  I,  ley  IV). 

C<>iiiete«l<»>'j  adj.  Acometedor. — ÍDe  los  cometedores  e  de 
los  forzadores  (lib.  VIII,  tit.  I). 

Cometer,  a.  Acometer;  etim.,  del  1.  commitere.—Vox  la 
virtud  de  Dios  cometremos  nuestros  enemigos  de  la  fee 

(libroXII.tit.  II,  ley  I). 

Coiiieza.<lo,  ai,  véase  comenzado,  a. — Fueron  comezados 
depues  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  VII). 

Coiitieiifla,  lo  mismo  que  comendamiento. — De  las  cosas 
que  dan  al  siervo  en  comienda  (lib.  V,  tit.  V,  ley  VI). 

Coiiiieii%<»,  m.  Comienzo. — Vuestros  comienzos  de  meses 
(lib.  XII,  tit.  III,  tit.  V). 

Cciiiiiiio,  eoiii»,  adv.  Como;  etim.-,  del  1.  ciim.—Commo 
en  ñas  otras  (Pról.-I).  Gomo  non  devent  (ídem). 

Coiiiol,  cont.  Como  le. — Gomol  conviene  (lib.  X,  título  I, 
ley  XI). 

Conipacieiite,  adj.  Que  se  compadece;  etim.,  del  1.  com- 
patien8.~De\e  seer  compaciente  a  los  menores  (libro  I, 
título  I,  ley  IV). 

Coiiipaiiei'O,  m.  Compañero. — Mató  a  so  companero  (li- 
bro VI,  tit.  V,  ley  XII). 

Coiiipaiiiisi.  f.   Compañía;   etim.,   del  g.   compeni. — La 
companna  de  los  judíos  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

C4>iiiiiaiiiiei'<»,  lo  mismo  que  compañero-  —Ye  compannero 
en  facer  el  yerro  (Pról.-IX). 

C€ftiii|iexaiiiieiit(»,  véase  comienzo.-— \)e  los  compezamien- 
tos  de  los  pleytos  (lib.  II,  tit.  II). 

CoiiipliiSaeiiiciiti-e,  adv.  Completamente. — Devela  de- 
cir toda  la  ley  complidamientrc  (lib.  I,  tit.  II,  ley  I). 

Coiiiplido,  n,  part,  pas.  de  compUr. — Todo  su  trabajo  es 
complido  (lib.  I,  tit.  II,  ley  I). 
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Coiiipliiiiioiito,  m.  Comploraento;  etim.,  del  1.  comiúe- 

mentuvi. — Acreceiitamiento  ye  de  mercet,  et  compli- 
miento  de  beii  fecbo  (Pról.-lV). 

C<»iiplii>  a.  Cumplir,  coiicliiii-;  etim-,  del  1.  conquere.— 
Nos  complimos  las  cosas  (Prúl.-III). 

C<^ElBI><»■le■*,  a.  Componer;  etim.,  del  1.  componere. — Non 

se  quisiere  componer  (lib.  VI,  tít.  I-,  ley  V^). 
CoBiiii(i»NÍci<»ii9  f.  Composición;  etim.,  del  1.  compositio. — 

Non  deven  fazer  composición  entre  si  (lib.  II,  tit.  II, 
ley  V). 

Coiiipi'n,  f.  Compra. — De  las  avenencias  e  de  las  compras 
(libro  V). 

Coinpi'nilo,  a,  part.  pas.  de  com2')rar. — Deve  seer  com- 
prado este  libro  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  XXIII). 

Coiiipradoi*,  adj.  Comprador. — Entregue  el  precio  al 
comprador  (lib.  V,  tít.  I,  ley  II). 

CoBfiíprai',  a.  Comprar;  etim.,  del  1.  comparare.-  Si  ge  lo 
compraron  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V), 

Coj9iiBl.s;-ais  n.  Comulgar;  etim.,  del  1.  communicare. — Co- 
mulguen con  ellos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XX). 

Coiiisiii,  adj.  Común;  etim.,  del  1.  communis.—'EA  siervo 
aieno  o  el  de  común  (lib.  V,  tít.  VII,  ley  II). 

Coiiiiiiial,  adj.  Común;  etim.,  del  \.  co77imunalis. — Deve 
seer  comunal  (lib.  I,  tít.  I,  ley  IV). 

Comaaznalniieiiti^e,  adv.  Comunmente.— Feciemos  to- 
dos comunalmientre  un  tratado  (Pról.-I). 

Con,  lo  mismo  que  com.  -  Con  cuidado  (Pról.-I). 
Co"Cí»l»¡i»,  n.  Concebir;  etim.,  áe\\..concipere.  —  Concehió 

del  Santo  Espíritu  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  VI). 

CoiiceieraiiiieiBti'e,  adv.  Públicamente.— Lo  lean  con- 
ceieramientre  en  la  eglesia  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Coiiceio,  coiieello,  m.  Concilio,  consejo;  etim.,  del  la- 

tín concilium. —  Otro  pleyto  mayor  de  rey  o  de  conceio 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  XX).  Amonestó  todo  el  concello  (Pró- 

logo I). 

Conieoi'Jaila  luieati-e,  adv.  De  común  acuerdo. — Es- 
tavlescant  concordada  mientrc  quien  venga  eno  regno 
Pról.-VII). 



—  425  — 

C^»>&<^^<>i'^lit>>  a.  Concordar;  etim.,  del  1.  conoordarc . — Con- 
cuerdan  con  ollas  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

C<>ii<?<>i'<li:i9  f.  Concordia;  ctiin.,  del  1.  concordia.-  Ela 
paz  et  ela  concordia  (Pról.-IJI). 

Coii(laaii|»]iailo,  eoii<la]>iiJt([<»,  si,  par.  pas.  Conde- 
nado; etim.,  del  1.  condenmatus. —  Sea  condampnado 

(Pról.-III).  Sea  condapnado  (Pról.-IX). 
Coitdo,  m.  Conde;  etim.,  del  1.  Comes. — El  duc  y  el  co7ide 

(lib.  n,  tít.  I,  ley  XXV). 

CoiiiSoiiiiiado,  eoii4leiii]>iia(l<>,  a,  véase  condamp- 
nado. — Deva  seer  condcmnado  (lib.  V,  tít.  VII,  ley  XII). 
Es  condempyíado  de  muerte  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XVI). 

Coaidoiiipiiais  a.  Condenar;  etim.,  del  1.  condemnare.— 
Condempnare  aquel  que  non  devie  (lib.  V,  tit.  VII, 
ley  VIH). 

Cosidopiiado,  a,  lo  mismo  que  condampnado. — Sea  con- 
depnado  (Pról.-IX). 

C<»a4liei<»ii,  f.  Condición;  etim.,  del  1.  conditio. — Non  sa- 
bemos las  condiciones  (lib.  XII,  tít.  III.  ley  XXVIII). 

CoikIooIio.  a,  adj.  Cocido,  a. — N^n  coman  condocho  (li- 
bro IX,  tít.  I,  ley  XXI). 

C«>»*f<eí*<aiS  a.  Confesar;  etim.,  del  1.  confessus,  de  confi- 

teri. — Aquel  confesamos  e  adoramos  (lib.  XII,  tít.  II, 
ley  XVI). 

CoikfeNÍ<»ii-,  f.  Confesión;  etim.,  del  1.  confessio.—Vov  su 
confesión  (lib.  V,  tít.  VI,  ley  V). 

CoiiTe^Nai*,  lo  mismo  que  confesar.— ?^\  lo  confessar  (li- 
bro VI,  tít.  I,  ley  TU). 

C<»iifti%>S  n.  Confiar;  etim.,  del  1.  confidere. — Confiando  en 
nuestro  Sennor  (Pról.-I). 

Cttafiii'iiiado,  a,  part.  pas.  de  confirmar.  —Fueron  con- 
firmadas por  nos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

C<Miíii*iiiac>  a.  Confirmar;  etim.,  del  1.  confirmare.-  Con- 
firmarlas como  ye  derecho  (Pról.-XIII). 

C«»iil<»iidíd4»,  a,  part.  pas.  de  confundir. — Seyendo  ellos 
confondidos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XII). 

Coiifoiitliis  a.  Confundir;  etim.,  del  1.  confundere. — Con- 
fondemos  a  todos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XII), 



C<»iiriiMÍoii,  f.  Confusión;  etim.,  del  1.  con/usio.     Grand 
confusión  ts  del  linaie(lib.  V,  tít.  I,  ley  VI). 

C4»iiiiii's>(l<>«  «?  part.  pas.  de  contara?.— Con  que  deven 
seer  coniurados  los  judíos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Coiiiiii*<if*<  n.  Conjurar;  etim.,  del  1.  conjtirare.—Cofíiura- 
vios  pella  Sancta  Tríiiidat  (Pról-X). 

Coiiiiii'io,  m.  Conjuro.— De  los  coniurios  con  que  deven 
seer  coniurados  (líb.  XII,  tít.  JII,  ley  XV). 

C<»itiiocoi',  lo  mismo  que  co(7nosce/*. —Los  padres  le  coíi- 
nocieren  depues  (lib.  IV,  tít.  IV,  líb.  I). 

Co>ii><»ciflaiiiioiiti*o,  adv.  Conocidamente. —Mostrar 
el  adulterio  connocidamientre  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XII). 

Coiiii<»vii4laiiiieiifi*e,  véase  el  anterior.- Si  la  una  es 
mayor  de  la  otra  connomdamientre  (lib.  IV,  tít.  II, 
ley  XVÍI). 

C<>iiiio»4ceiieist,  f.  Eeconocimiento. — Non  deron  nada  a 
sus  sennores  por  connocencia  de  servidumbre  (lib.  IV,  tí- 

tulo II,  ley  III). 

CoBiiioseei*,   lo  mismo  que  cognoscer. — Que  connoscan 
daquel  pleyto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XIV). 

C<>iiiio>«ci<lsiiiiieiiti'0,  véase  connocidamientre. — Si  al- 

guna cosa  connoscidamientre  daquella  avia  (lib.  IV^,  tí- 
tulo III,  ley  IV). 

Coiiiio^cidí»,  a,  part.  pas.  de  connoscer. — Pues  que  tod 
esto  fuere  connoscido  (lib.  li,  tít.  V,  ley  XV). 

Coiiiioxiida  iiiieiiti'e,  lo  mismo  que  connocidamientre. 
— Pudiere  seer  mostrado  el  adulterio  connozuda  mientre 
(libro  III,  tít.  IV,  ley  III). 

CoiiiiozikIo,  a,  part.  pas.  Conocido,  a. — Non  es  conno- 
zudo  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XII). 

Coitoceiieia,  véase  connoscencia. — Los  escriptos  de  sus 
conoceiicias  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XVIIl). 

Conoce»»,  lo  mismo  que  cognoscer — Lo  conoce  (libro  IX, 
título  I,  ley  X\'III). 

Coii<>c*i<l(»^  a,  part.  pas.  del  anterior. — Las  cosas  que  non 
son  conocidas  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 

Coiioseeneia, véase  co7i?íoscewc¿a.— Déla  conoscencia  de 
ios  judíos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 
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C«>-'í>^í'-í'>  lo  mismo  qne  cognoscer.—f>e  conoscen  por  ciis- 
tiaiios  (lil).  XIT,  tít.  Iir,  ley  XXVIII). 

C:>3»<>>»citl«,  Oí,  part.  pas.  del  precedente.— Que  ayaii  co- 
noscida  la  cosa  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  X). 

Qi^nirrA^íli^.^  a,  véase  el  anterior.  En  los  días  conozudos 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXI). 

CofiHO^-iiii',  a.  Conseguir;  etim..  del  1.  conseguere. — Con- 
seguir que  non  aya  poder  de  crecei  (libro  XII,  titulo  II, 

ley  XV). 

Qoiiyiiiliti' ,  a.  Aconsejar;  eíim.,  del  1.  consiliare.— Con 
quien  se  conseie  (lib.  II,  tít.  II,  ley  II), 

Coai.scio,  ra.  Consejo;  etim.,  del  1.  co;í.s ¿7¿í¿/;¿. -Percibido 
en  der  conseio  (lib.  I,  tít.  I,  ley  IV). 

Coaií^itílí^»*»  eoiisellai',  véase  conseiar. — Non  favle,  nen 
conseie  de  sua  morte  (Pról.-XVII).  Conselle  mal  de  so 

principe  (Pról.-X). 
Coii.sollO)  lo  mismo  que  conseio.  -Nen  de  consello  de  po- 

cos (Pról.-II). 

Consentido,  a,  part.  pas.  de  co«s¿íní¿r.— Consentir  a  los 
que  non  deven  ser  consentidos  (libro  XII,  título  IIÍ, 
ley  XI). 

Coiiisontii*,  a.  Consentir;  etim.,  del  1.  consentiré. — Con- 
sentir a  los  que  non  deven  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XI). 

Coít.sejiiiikiieiitn,  m.  Consentimiento. — Fuere  de  con- 
sentimiento de  las  iiartes  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XIII). 

C(»n*<titiici<»ii,  f.  Constitución;  etim.,  del  1.  constitutio. — 
Ye  la  tricésima  constitución  (Pról.-IX). 

Coii«<íi'i'ini¡d<»,  a,  part.  pas.  de  ronstrennir. — Nin  sea 
constrennido  en  estos  dias  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

C<»iif*}ti'eiiiiii ',  a.  Constreñir;  etini-,  del  1.  constringcre. — 
Devie  constrcnnir  a  otri  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXX). 

CoEísíriiiiiiiih),  a,  véase  constrennido,  a.— Sea  constrín- 
nido  cuemo  manda  la  ley  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  III). 

Consti'iiiiiii*,  igual  á  constrennir. — Non  nos  constrinne 
razón  (Prol.-IV). 

Co[)}a<I<»,  ;»,  part.  pas.  de  contar.  Contado,  a;  etim.,  del  1. 

comimtatus.—Q\jLQ.\\^o  deve  seer  co7iUido  el  tiempo  (li- 
bro IV,  tít.  III,  ley  II). 
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CoiitciK'itiii,  f.  Contención;  etini.,  del  1.  co7itentio.—V or 
ende  tollerá  la  contención  de  los  estrannos  (lib.  I,  títu- 

lo II,  ley  VI). 

C'<>iit4'ii(l<^i%  n.  Contender;  etim.,  del  1.  contendere. — An 
saber  muchas  veces  de  contender  (lib.  IX,  tít .  I, 
ley  XVIII). 

Coiitoiihl*»,  e4»iitoiiii(l4»,  n,  part.  pas.  de  contener.  Con- 
tenido, a.;  etim.,  del  1.  contentus. — Los  que  son  conteni- 

dos en  las  leyes  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XI).  Aquel  que  conté- 
nudo  es  en  las  leyes  (lib   II,  tít.  I,  ley  XI). 

C«»iitieii(la,  f.  Contienda;  etim.,  der.  de  contender. — Ni 
deve  fazer  la  ley  en  contienda  (lib.  I,  tít.  I,  ley  II). 

CoiitiiiiKU»,  a,  lo  mismo  que  contenido,  a. — La  pena  que 
es  continuda  en  la  ley  (lib.  XIÍ,  tít.  II,  ley  VII). 

Contra,  prep.  Contra;  etim.,  del  1.  contra. — Lo  tengan 
por  testimonio  contra  si  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Coiiti'adeeir,  a.  Contradecir;  etim.,  del  1.  contradicere.— 
Los  que  las  quieren  contradecir  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  II). 

Coiiti'a«lcKÍi*,  como  el  precedente. — Contradezimos  que 
las  non  usen  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VIII). 

Coiiti'a<licic»ia,  f.  Contradicción;  etim.,  del  1.  contradic- 
tio. — En  que  yaz  la  contradicion  de  la  fe  (lib.  XII,  títu- 

lo III,  ley  XI). 

C'oiiti'ailieEio,  a,  par.  pas.  ir.  de  contradecir.— Ye  contra- 
dicho por  el  décimo  concello  (Pról.-II). 

Coiitral,  contr.  Contra  él. — Provada  la  verdad  cojitral 
muerto  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  \l\\). 

Contralla,  f.  Fuerza,  violencia;  etim.,  del  1.  contrarius, — 
Nol  faga  nenguna  contralla  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  X). 

Coiiti*al3ai',  a.  Contrariar. — Niu  sea  osado  de  la  contra- 
llar (lib.  XII,  tít.  II,  ley  II). 

Contrallólo,  a,  adj.  Contrario,  a.— Es  contrallosa  a  la 
de  los  cristianos  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  IV). 

Contrar^H,  lo  mismo  que  contralla. —Son  fechas  por  con- 
traria (Pról.-I). 

Contrariar,  véase  contrallar.  — Quiser  contrariar  I05 

íjllos  del  rey  (PróI.-XV). 
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Oontrariedacl,  f.  Contrariedad;  etim.,  del  I.  contra' 
rietas. — Aviene  muchas  vezes  contrariedad  (lib.  V.  titu- 

lo IV,  ley  XIX). 

Coiiti*ari<»,  a,  adj .  Contrario,  a.;  etim.,  del  1.  contra- 
rins.— Faz  el  contrario  de  la  ley  (lib.  I,  tít.  I,  ley  IX). 

CoiiIratNta,  f.  Contraste,  oposición. — Todas  gelas  den  sin 
ninguna  contrasta  (lib.  XIl,  tít.  11,  ley  XIV). 

Coiiti-aNíar,  Contrastar;  etim.,  del  1.  contra  y  stare. — 
Quier  coíitrastar  a  lo  que  Dios  mandó  (Pról.-IX). 

Contrecho,  a,  part.  pas.  ir.  Contrahecho,  a.;  etimolo- 
gía del  1.  contra  y  factus.—iinnó.  a  los  contrechoa  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Coiiti*ÍMts«(lo,  a,  part.  pas.  Contristado,  a.;  etim.,  del  la- 
tín contristratus. — En  la  muerte  non  fue  contristado  (li- 
bro IV,  tít.  II,  ley  XIV). 

Coimet'i»,  lo  mismo  que  cognoscer.—Vov  esto  conuccrant 
las  oranes  que.....  (Pról.-IX). 

CoiiiiKii(l<»,  a,  véase  conozudo,  a. — Si  el  rey  los  a  ronuzu- 
dos  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  IV). 

Coiivt'iioiieia,  f.  Conveniencia,  convenio;  etim.,  del  la- 

tín conven'' entia-—ConiY^\  pleyto  e  contra  la  convenenria 
(lib.  II,  tit.  V,  ley  V). 

C<»iivciiil»lo,  adj.  Conveniente.— Cosas  que  eran  conve- 
nihles  a  Dios  (Pról.-I). 

C'4»iivdiil>lciiiiciiti*e,  adv.  Convenientemente. — Com- 
pradas en  razón  convenihlemientrc  (lib.  XI,  tít.  III, 

ley  I). 

Coiiveiili*,  a.  Convenir;  etim.,  del  1.  convenire. — Convien 
seer  en  el  inicio  muy  mansos  (Pról.-II). 

Coiivci'toiiiloiifo,  eoiivci'tiiiiloiHo,  m  .  Conver- 
sión.—Contra  su  ronvertcmiento  ,lib.  XI 1,  tít.  III,  ley  I). 

Contra  su  convertimiento  (ídem). 

Coiivertii*,  a.  Convertir;  etim.,  del  1.  convcrtere. — Amo- 
nestándolo el  ob¡si)o  de  se  convertir  (lib.  XII,  tít.  I, 

ley  III). 

C4»ii^'Íilai*,  a.  Convidar;  etim.,  Acv.  del  1.  ronvirtus,  con- 

vite. Si  algún  omne  convida  a  otros  ombres  (lib.  \'IiI, 
ley  VI). 
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Corazón,  m.  Corazón;  etim.,  del  1.  'cr.— Aspiró  ennos  co- 
razones  (Pról.-II). 

Coi'CoImkIo,  si,  part.  pas.  Corcovado,  a.;  etim.,  del  latín 
rowiiroatus. — Lama  a  otro  rorrobado  (lib-  XII,  tít.  III, 
ley  V). 

Coríílio,  m.  Corcho,  colmena;  etim.,  del  1.  rortex. — Faga 
tres  rorchos  (lib.  VIII,  tít.  VI,  ley  I). 

Coi'ih»,  a,  adj.  Cuerdo,  a.;  etim.,  del  1.  cordatus-  -El  san- 
dio sera  mais  cordo  (Pról.-XV). 

Coi*(l4»v«i,  f.  Córdoba;  etim.,  del  1.  Corduba. — En  la  cib- 
dat  de  Cordova  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XXI). 

C(»i*oii<i,  f.  Corona;  etim.,  del  1.  corona.— Kxrá  la  corona 
del  rogno  celestial  (Pról.-Ill). 

Coi'lto^  m.  Cuerpo;  etim.,  del  1.  corpiis. — Ye  gran  eno  car- 
po (Pról.-XII). 

Coi*>*al,  m.  Corral;  etim.,  del  1.  vhortalis. — En  su  casa  o  en 
su  corral  (lib.  VIII,  tít.  I,  ley  IV). 

C<»»'i**'í*9  f-  Correa;  etim.,  del  1.  corrigia.— Con  palo  o  con 
correa  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  I). 

C«i*B*<í«í<>i*í  adj.  Corredor.— El  corredor  non  se  salvará  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  X). 

C<»«*i'*'»*?  n.  Correr;  etim.  del  1.  currerc—Lai  da  a  otri  que 
la  corra  aib.  VII,  tít.  IV,  ley  II). 

Co«'i*¡«'i»ít?í  part.  act.  del  anterior.— Contra  natura  del 
agua  corriente  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Coi-i'Oiiipiíiiii^nto,  m.  Corrupción. — Sin  ioCío  corrompi- 
miento seyan  guardadas  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  III). 

Coi*i*oiii|>02'-,  a.  Corromper;  etim.,  del  1.  corrumpere,  - 
Tüd  oiniijé  que  corrompe  a  otri  (lih.  II,  tít-  IV,  ley  VI). 

CoE-i'Oiii|>í{l4»,  a,  part.  pas.  del  anterior.  —Es  bueno  e 
non  corrompido  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XVI). 

Coi'iMiiaijtiKlo;  a,  lo  mismo  que  el  precedente. — Seya  co- 
rrumpuda  en  nengund  tiempo  (libro  XII,  título  II, 
ley  XIV). 

Coi'i'iiptfo,  a,  part.  pas.  ir.  de  corromper.  Ensennar  a  los 
mozos  tales  Whvos  corruptos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XI). 

Co>*ta<lo,  a,  part.  pas.  die  cortar. — Si  Jas  narizes  son  cor- 
tadas (lib.  VI,  tít.  VI,  ley  III). 
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Cortáis  a.  Cortar;  etim-,  del  1..  curiare. — Fágale  demás 
cortar  el  polgar  (lib.  Vil,  tít.  V,  ley  IX). 

Coríc,  111.  Corte,  corral;  etim.,  del  1.  cohors. — De  los  ricos 

omiies  de  la  corte  (Pról.-ll).  El  ganado  que  tiene  omne 
en  corte  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  XIV). 

€owa,  f.  Cosa;  etim.,  ¿de  eaiísa /—Daquellas  cosas  (lib.  XII, 
titulo  III,  ley  XXVIII). 

Coí-iei*,  a.  Coser;  etim.,  del  b.  1.  cusiré.— Cosen  otros  pannos 
(libro  III,  tít.  V,  ley  IV). 

CoNta,  f.  Costa;  etim.,  der.  del  1.  constare. — De  coytas,  nin 
de  costas  (lib.  XII,  tít.  I,  ley  II). 

Co»>>titiii*i<»ii,  lo  mismo  que  constitución. — Esta  sancta 
costitucion  (Pról.-lX). 

Co!SÉi*eiii(lo,  i\,  véase  constrennido ,  a. — Nuestra  compan- 
iia  ye  costrenida  (Pról.-X  Vil). 

Costi*«iili*,  lo  mismo  que  constrennir. — Lo  deve  prender, 
e  costrennir  quel  presente  (lib.  Vil,  tit.  II,  ley  IX). 

Co.<<ti*iiiiiv  iM»!sti*iiiiiii>  vé-Ase  constreíinir. — Se  le  ave- 
riguare su  neciedad,  e  los  non  costriniere  (libro  XII,  títu- 

lo III,  ley  XXIV),  El  sennor  de  la  provincia  le  coslr'uuja 
(libro  II,  tit.  I,  ley  XVII). 

C(»stiiiiil»i'a(I<»,  a,  lo  mismo  que  acostupnado,  a. — En 
aquellos  dias  que  an  costumhrado  (libro  XII,  titulo  lí, 
ley  V) 

CoH<iiiiil»iM'.  CM»s<iiiiiii(%  c'OstiiiiipiKS  f.  Costumbre; 
etimología,  di,'!  1.  consuctiido. — Amamos  las  bu(Mias  cos- 
tu7nbres{\\]).  I,  tít.  I,  ley  I).  Contra  las  rostumnes  (Prólo- 
go-I).  Otras  malas  costumpnes  (ídem). 

Coto,  m.  Coto;  etim.,  del  b.  1.  cotus.—Voiúex  pleyto  o  coto 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XVII). 

Co^o<  s»*  adj.  Cojo,  a;  etim.,  del  1.  coxo. — 01  fazen  déla  seer 
coxo  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  III). 

Co.vta,  véase  voita.—  O  por  nieves,  o  por  otra  coyta  (lib.  II, 
titulo  I,  ley  XVII). 

C<».>'ta(l<»,  ai,  part.  pas'.  de  roi/t<ir. — Aver  guarda  so- 
bre los  pobres,  e  sobre  los  coytados  (libro  11,  titulo  1, 

ley  XXVIII). 
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C<>y(4Ui>  lo  mismo  que  acoitar. — Quanclo  se  royta  mucho 
de  casar  (lib.  III,  tit.  I[,  ley  I). 

Co.v<<»H<»,  a,  adj.  Apresurado,  apocado,  a.  -Non  deve  seer 
muy  coytuso  (lib.  1,  tit.  I,  ley  VII). 

l'<»z,  f.  Coz;  etim.,  del  1.  calx.— Con  punno  o  cou  coz  (li- 
bro IV,  tit.  V,  ley  I). 

C<>Z€»i',  a.  Cocer;  etim.,  del  1.  coquere. —For  rozcr  de  comer 
(libro  VIII,  tit.  II,  ley  III). 

CiixJiioi'O,  m.  Cocinero.— Los  que  non  sobre  los  cozineros 
(libro  II,  tit.  IV,  ley  IV). 

CreliaiitíuU»,  a,  part.  pas.  de  vrebantar.—Jjdu  sentencia 
de  la  ley  antigua  es  fírebaiitada  (lib.  III,  tit.  I,  ley  I). 

Crehaiitai',  a.  Quebrantar;  etim.,  der.  del  1.  rrepans,  cre- 
2)ant¿s. — Fuertes  en  rrebantar  los  enemigos  (lib.  I,  titu- 

lo II,  ley  VI). 

.Ci*i»eeiitai*,  lo  mismo  que  acrecentar.— Que  crecentemos 
nuestro  regno  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  VII). 

Crecei*,  n.  Crecer;  etim.,  del  1.  cr  esc  ere. —Cuerno  crecieren 
las  millas  (lib.  II,  tit.  II,  ley  VII). 

Cfeeiieia,  f.  Creencia.— Con  bona  creencia  (Pról.-IX). 

Ci'eei*,  a.  Creer;  etim.,  del  1.  credere.— Como  pode  omne 
creer  (Pról.-IX). 

Ct'^ido,  a,  part.  pas.  del  anterior.— Nin  deven  seer  ere ¿í7os 
(libro  V,  tit.  IV,  ley  XV). 

Ci't^itiado,  a,  part.  pas.  de  a'cmar.— Quemado;  etim.,  del 
latín,  crematus.—  Hea  cremado  en  fuego  ardiente  (lib.  XI, 
título  II,  ley  I). 

Ci'eseei*,  véase  rrere/-.  -Quanto  cresciere  el  numero  (lib.  II, 
tit.  I,  ley  VII). 

C»*<*.v<Io?  st,  lo  mismo  que  creído,  a.— Non  deva  seer  crey- 
da  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X). 

Ci'iado,  a,  part.  pas.  de  criar.— I'ues  quel  ninno  fuere 
criado  (lib.  IV,  tit.  IV,  ley  Ij. 

Ci'ia<l<»is  m.  Criador;  etim-,  del  1.  creator. — Criador  del 
cielo  (lib.  XII,  tit.  ITI,  ley  XVI). 

Ci'iaiixa,  f.  crianza— A  fuerza  de  buena  crianza  (lib.  III, 
título  I,  ley  IV}. 
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í'i'iar,  a.  Criar,  crear;  etim.,  riel  1.  cí'earc.--'i^ou  levaron 
pena  por  los  criar  (lib.  IV,  tít.  ITT,  ley  XIV). 

Ci'iiiiiiíiil,  adj.  Criminal,  ctini.,  del  i-  criminalis. — Jiid- 
gar  los  plcytos  criminales  lib.  II,  tit.  I,  ley  XV). 

<'i*isti»iiila<l,  f.  Cristiandad;  etim-,  del  1.  christianitas. — 
Fuere  fiel  en  las  otras  cosas  de  la  cristiandad  (lib.  XII. 
tituloIIT,  ley  VII). 

(^i'istiaiio,  31,  véase  christiano,  «.—Se  conosccn  por  cris- 
tianos{\\h.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Ci'ii^to,  lo  mismo  que  C/ir¿s¿t».  —  Sagne  de  Cristo  (Pró- 
logo-IX). 

Ci'ticifi.tt.'ado^  íi,  part.  pas.  de  crucifigar .  —l^ne  crucifiga 
do  e  sepultado  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

í^riiciliíí^^ai*,  a.  Crucificar;  etim.,  del  1.  crucifigere.—^ou- 
crucifigaricn  al  sennor  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  IV). 

Criidel,  adj.  Cruel;  etim.,  del  1.  crudelis.—'Eiíi  el  mas  crii- 
del  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVII). 

C'i'iiol,  lo  mismo  que  el  anterior. — O  for  cruel  (Pról.-TII). 
CiMioldad,  oiMicIdat,  f.  Crueldad;  etim.,  áe\\.  crudeli- 

tas. — Portoller  esta  crueldad  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VI).  Mais 
de  mercet  que  de  crueldat  (Pról.-IIl). 

Ci'iií«,  f.  Cruz;  etim.,  del  1.  criix. — Vengar  el  torto  de  sanc- 
ta  cruz  (Pról. -XVIII). 

Cuba,  Cuba;  etim.,  del  1.  cíípa.— Levaba  arcos  de  cubas 
(lib.  VIII,  tít.  III.  ley  VIII). 

dil>«licia9  véase  cobdicia. — Eran  engannados  ])or  cubdi- 
cia  (lib.  III,  tit.  II,  ley  VII). 

Ciiliiei'lo,  ji,  part.  pas.  ir.  de  cubrir.  Cubierto,  a.;  etimo- 
logía del  1.  coopertus. — Tiene  omnes  cubiertos  de  muchas 

naciones  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  I). 

Ciiclieh»,  m.  Cuchillo;  etim.,  del  1.  cultcllus.-  YA  cúchelo 
sacado  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  liy 

dieliiell<»«  como  el  precedente.  — Se  circumeidiesen  con 
cuchiellos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

C'iiCMlado,  m.  Cuidado.  -  El  nuestro  cuedado  es  de  amo- 
ncsiíUMJib.  II,  tit.  I,  h  y  XX). 

CiitMlar,  a.  Cuidar;  etim  ,  del  1.  cogitare.— líos  cuedaron 
matar  (lib.  II,  tit.  V,  ley  XVIII). 

88 
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CiioiiH»,  lo  mismo  que  como.  -  Cuerno  mandó  levar  (lib.  II, 
tít.  I,  ley  XIX). 

CiK'iiiol,  véase  comol. — Muestre  cuemol  maudó  (lib.  11,  tí- 
tulo 111,  ley  II). 

Ciieiide,  igual  áco7ide.—'El  rey  o  el  cueudeiUh.  V,  tit.  IV, 

ley  XX).   ' 
Ciieiit»?  f.  Cuenta. —  Seguntl  la  cuenta  que  es  dicha  (li- 

bro IX,  tít.  II,  ley  IX). 

Ciici'O,  m.  Cuero;  etim.,  del  1.  corium.—^\\  ruempe  el  cue- 
ro (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  I). 

C'iiei'ix»,  lo  mismo  que  corjw. — En  el  cuerpo  del  omne  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  IV). 

Ciic'i'vo,  m.  Cuervo;  etim.,  del  1.  corvas.  -  Híiquonlü  los 
oíos  cuervos  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 

Ciieta,  eiK^yta,  véase  coita. — -Lo  tienen  en  ctieta  de 

muerte  (lib.  II,  tít.  V^  ley  IX).  Sin  toda  cueyta  deman- 
de el  huérfano  (lib.  IV,  tít.  III,  ley  IV). 

Oiii«lii4lo,  lo  mismo  que  cuedado. — Con  cuidado  del  amor 
de  Cristo  (Pról.-I). 

C^iiiflai',  véase  cuedar. — Asi  como  nos  cuidamos  (Pró- 

^    logo-Il). 
CiiÍ4»,  SI,  pron.  reí.  Cuyo,  a.;  etim.,  del  i.  cujus.~J)'\cccuio 

es  (lib.  VIII,  tit.  I,  ley  V). 

Ciiit.i,  véase  coita.— ToWctv  la  carga  et  la  cuita  (Pról.-IV). 

C'iii4a<l4»,  a,  lo  mismo  que  coytado,  a. — Sacar  los  cuita- 
dos de  las  quebrantacias  (Pról.-IV). 

dil|»a,  f.  Culpa;  etim.,  del  1.  culpa.  -'No  lo  tien  Dios  por 
sen  cul2)a  (Pról.-Il). 

C'iil|»a4l<»5  a,  part.  pas.  de  culpa'^.  Culpado,  a.;  etim.,  del 
latín  culpatus- — Cruel  contra  los  culpados  (Pról.-IV). 

Ciiiii,  véase  com. — El  obispo  cum  el  iuez  (lib.  II,  titu- 
lo XX  VIH  j. 

Ciiiii|>lii%  lo  mismo  que  complir. — Et  que  la  cumpla  (Pró- 

logo-11).  •  
' 

Cuiitailo,  a,  véase  contado,  a. — Sean  ciintados  los  dins 
(hb.  IX;  tít.  II,  ley  VI). 

Ciii'a,  f.  Cura,  cuidado;  etim.,  del  1.  cura.~~X.nie  au  cura 

del  mal  (lib.  II,  tít.  -I,  ley  I\'). 
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Cuvav,  a.  Curar;  etiin.,  del  1.  curare. — Manda  guardar  e 
curar  todos  estos  dias  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VI). 

Cuyclsulo,  a,  part.  pas.  de  cuy  dar. — Aver  cuy  dado  del 
omne  estranno  (lib.  I,  tít.  I,  ley  VII). 

Ciiydaí*,  lo  mismo  que  cuedar. — Omjdando  de  todos  (li- 
bro I,  tít.  I,  ley  IV). 

Ciiyo,  ai,  véase  cuio,  a. — Por  cuya  veluntat,  et  por  cuyo 
mandado   (Pról.-III). 

Dsici'cceiif  ai%  contr.  de  acrecentar. — Seya  en  poder  del 
sennor  dacrecentar  la  renda  (lib.  X,  tit.  1,  ley  XIII)- 

llsulo,  a,  part.  pas.  de  dar  y  m.  donación.  -Foron  dadas 
(PróI.-II).  Por  algún  ruego  ó  por  dado  (lib.  IX,  titulo  II, 
leyV). 

]la$-4»^«t4>,  contr.  de  agosto. ~X.V  dias  por  andar  dagosto 
(íibro  II,  tít.  I,  ley  X). 

Da$a,'iia,  contr.  de  agua. — Un  vaso  dagua  (libro  IX,  título  I, 
ley  XXI). 

Ilal;;-iiii<»,.a,  contr.  de  alguno,  a.— Por  dalguna  arte  (Pró- 
logo-XV). 

Dali,  «lalli,  contr.  de  al¿,  de  alU.—Dali  onde  los  siervos 
ganan  la  franqueza  (lib.  V,  tít.  Vil,  ley  XVII^.  Dalli  ade- 

lante (lib.  X,  tít.  I,  ley  XVII). 

I>aiiiai*g-iii'a,  contr.  de  a wargrwra,— Sufran  la  pena  da- 
margura  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XXI), 

llaiiilias,  «s,  contr.  do  ambas,  os. — A  qual  dambas  hus 
partes  indgó  (lib.  XII,  tít.  I,  ley  III). 

llaiiiiiu»  m.  Daño;  etini.,  del  1.  íZa//mm.— Nenguu  damno 
nos  venga  (Pról.-IX). 

llaiii|»iiaitl«>,  a,  part.  pas.  de  dampnar.  Dañano,  conde- 

nado, a.— Sea  dampnado  ante  Dios  (Pról.-XV). 
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llsiiii|iiM»,  O  mismo  que  damno. — Fiícer  mal,  o  damj^no 
(PróloKo-XV). 

Ilsiiiii'l,  ra.  Daniel;  etiin.,  del  1.  Daniel.— LÁhm  a  Daniel 
de  las  bocas  délos  leones  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Iliiiiiiailo,  SI,  part.  pas.  de  dannar. — Miedan  lo  que  es 
dannado  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  XIII). 

Ilaiiiiiaii*,  a.  Dañar,  condenar;  etim.  del  1.  damnare.—'t^i  el 
siervo   dannar  e\  pleyto  (lib.  II,  tit.  II,  leyX). 

Ihiiiiio,  véase  f7a??i«o.— Demande  otros  dannos  (Pról.-IV). 
llsiiite,  contr.  de  antes. — Dante  o  depiles  (libro  III,  titu- 

lo IV,  ley  XII). 

l>aííoM<»,  ti,  dañoso,  a;  etnu.,  del  1.  daninosus. — ISestia,  o 
animaba  dañosa  de  quien  quier  (libro  VIII,  título  IV, 
ley  XII). 

1la|iiia<l<ft,  a,  lo  mismo  que  dampnado,  a. — Sea  dapnado 
et  penado  (Pról.-XII). 

n:í|»ii<>,  véase  áamwo. —Fecier  algún  dapno  (Pról.-XVII). 
llaqiiol,  a,  contr.  de  aquel,  de  aquella. — Nenguna  daque- 

llas  cosas  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

]la«|iii..  contr.  de  aquí. — Toll ida íZag'?¿*  adelantre(Pról.-Il). 
llar,  dar;  etim.,  del  1.  daré. — Quisier  dar  alguna  cosa  (li- 

bro III,  tit.  I,  ley  VI). 

Datan,  m.  Datan;  etim.,  del  1.  Dathan. — Tragase  a  Abi- 
ron,  e  a  Datan  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Davúl,  m.  David;  etim.,  del  1.  David. — David  la  profeta 
diz  <Pról.-IX). 

l>e,  prep.  De. -A  pro  de  si  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 
Oelxla.  f.  Deuda;  etim.,  del  1.  debita. — Servicio  de  grado, 

a  las  veces  de  debda  (Pról.-IV). 

Ilelido,  m.  Débito;  etim.,  del  1.  dcbitum. — Aquel  que  dio 
el  penno  por  debdo  (lib.  V,  tít.  VI,  ley  IV). 

llolxlois  m.  y  adj.  Deudor;  etim.,  del  1.  debitor.—'El  que 
era  debdor  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

l>el»ei*,  a.  Deber;  etim.,  del  1.  deberé. — Debemos  contar  los 
anuos  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  VIII). 

lleeaído,  a,  part.  pas.  de  decaer.  Decaído,  a;  etim.,  com- 

puesto de  de  y  caldo. — Foron  dccaidos  en  pobreza  (Pró- 
logo-IV). 
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Deesiiiiiieiito,  m.  DecaiiiMento.— El  so  decaimiento  de- 
llos  (Pról.-lV). 

l>ccil»iiiiieiit<»,  111.  Decepción,  engaño;  etim.,  der.  de 

decipcre.  -Vox  contraria,  etpor  decihimiento  de  los  prin- 
cipes (Pról.-I). 

l>eeil»ii',  a.  Engañar;  etim.,  dell.  decipere. — Decihcnue  con 
cobdicia  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  X). 

l>ceiiiia<lo,  n,  part.  pas.  de  decimar.  Diezmado,  a;  eti- 
mología del  1.  decvnatus.— Futa,  el  tiempo  que  los  puercos 

devan  seer  decimados  (lib.  VIII,  tít.  V,  ley  I). 

Dceiiiio,  a,  adj.  Décimo,  a;  etim.,  del  1.  decimua. — Por  el 
décimo  consello  (Pról.-II). 

Dtíciis  a.  Decir;  etim.,  del  1.  dicere. — Devela  decii-  toda  lar 
ley  (lib.  I,  tit.  II,  ley  I). 

Declaráis  a.  Declarar;  etim.,  del  1.  declarare. — Non  po- 
demos  ma^s  declarar  (lib. IV,  tít.  I,  ley  V). 

Deei*eto,  m.  Decreto;  etim.,  del  1.  decretum. — Cuemo 
manda  el  decreto  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XVIII). 

Ileclio,  a,  part.  pas.  ir.  de  decir,— ^\  regno  ye  decho  de 
los  reys  (Pról.-II). 

Dodo,  m.  Dedo;  etim.,  del  1.  digitus.—Vor  el  otro  siguiente 
dedo  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III). 

l>tíl*ac*ei%  a.  Deshacer;  etim.,comp.  deíZey/ace?-.  — La  par- 
tición  que  se  non  defaga  (lib.  X,  tít.  I  ley  II). 

Ilof'allar,  a.  No  faltar;  etim.,  comp.  de  de  y  fallar.— 'Eate 
gane  las  cosas  que  defallen  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XMTI). 

Dt^fallocido,  a,  part.  pas.  de  defalUcer.  Desfallecido,  a; 
etimología,  de  de  y  fallecido. — Ellos  eran  defallecidos 
(Prólogo-I  V). 

l>eiaiiiat<l<»,  a^,  part.  pas.  de  defamar.  — 'Áedu  defamado 
por  malo  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XXI). 

llefaiiiais  a.  Infamar;  etim.,  del  1.  difamare. — Aquel  otro 
a  quien  defam(>{\\h.  Vil,  tít.  I.  ley  I). 

WeroflM»,  a,  part.  pas.  de  defacer. — Los  defaremos,  enc- 
ino el  lodo  es  defecho  (lib,  XII,  tít.  II,  ley  í). 

1lefeii«lcMl<»i'9  adj.  y  s.  Defendedor,  defensor.— Es  defcn^ 
Mor  de  los  suyos  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI), 
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Defeiuler,  a.  Defender;  etim.,  del  1.  defenderé. ~^o^  de- 
/oidiemos  (lib.  XIÍ,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Dereiidiiiioiilo,  defeiidiiiileiit»,  m.  Defensa. —El  so 

dcfendimento  (Pról.-IV).  Eu  defendimiento  de  su  sennor 
(lib.  V,  tít.  III,  ley  III). 

llereiidiido,  a,  part.  pas.  de  defender.-f^on  pode  seer 
defendudo  (Pról.-XU). 

lleroiiMoi%  véase  defendedor.— A\gnn  alcalde  o  algún  de- 
fensor {\ih.  XII,  tít.  I,  ley  III). 

Oor*»>íta,  f.  Defensa;  etira.  del  1,  defensa. — Por  aquellos  va- 
lladares, nin  por  otras  defesas  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  IX). 

Defecado,  a,  part.  pas.  de  defesar.  Defendido,  a. — Pas- 
ee el  prado  que  es  defesado  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XII). 

Derfiíiiiado,  a,  lo  mismo  que  defamado,  a. — Sea  deffa- 
mado  por  ladrón  (lib.  VII,  t^t.  I,  ley  í). 

Deg'aiiitado,  a,  part.  pas.  de  degastar.  Devastado,  a.;  eti- 
mología del  I.  devastatus. — Sea  degaPitada  por  robadores 

(lib.  VIII,  tít.  I,  ley  IX). 

Deg'i'edo,  véase  decreto. — Los  degredos  de  sos  padres 
(Pról.-l). 

De^uaNtais  a.  Devastar;  etim.,  dell.  devastare.— Deguas- 
tan  las  langostas  el  pan  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Dejar,  a.  Dejar;  etim.,  del  1.  desinere. — Quanto  de  terre- 
no deve  omne  dejar  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXIII). 

Del,  déla,  contr.  De  el,  de  ella,  de  le. — En  poder  del  pa- 
dre (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIV).  Keciba  del  escripto  (lib.  IV, 

título  III,  ley  IV).  Del  cada  anno  un  sueldo  (lib.  IV,  títu- 
lo IV,  ley  III). 

Delaiiíre,  adv.  Delante;  etim.,  comp.  de  del  y  ante. — De- 
lantre  de  los  sacerdotes  (Pról.-III). 

Delectoso,  a,  adj.  Deleitoso,  a.;  etim-,  der.  del  I.  delec- 
tus.—Lta,  voluntad  delectosa  dellos  vee  el  freno  (lib.  V, 

titulo  VII,  ley  XX).- 
Delcjado»  a,  part.  pas.  de  delejar.  Alejado,  dejado,  a.; 

etimología,  del  1.  de  y  longe.—Víin  assi  como  delejados 
(lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 
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t>elilii'ai%  a.  Deliberar,  sentenciar;  etim..  del  1.  delibera' 
re. — Deve  oyr  los  pleytos  e  delivrarlos  lib.  TI,  tit.  I, 
ley  XVIII). 

llellif  «Ic'llí»,  a,  contr.  De  él,  de  ello,  de  ella,  de  ¿e.— Et 
delli  obedecer  (Pról.-IV).  Algún  dellos  (lib.  XII,  tit.  III, 
ley  XXVIII).  Oviere  fiios  della  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 

Deiiiai«i(,  adv.  Además;  etim.,  del  \.  de  y  magis. — Aun  de- 
mais  non  dexará  de  seer  rey  (Pról.-ÍII). 

Demanda,  f.  Demanda. —La  tercia  parte  de  la  demanda 
(lib.  IT,  tit.  I,  ley  XXIV). 

]leiiiaii<la<lo,  contr.  De  mandado. — Como  si  fosse  de- 
mandado del  principe  (Pról.-I)- 

Dcitiaiidado,  a,  part.  pas.  de  demandar. ~^\  aquel  que 
es  libre  es  demandado  por  siervo  (lib.  V,  tit.  VII, 

ley  IV). 

Demandador,  adj.  y  s.  Demandador.— Si  vinieren  mu- 
chos demandadores  (lib.  V,  tit.  VI,  ley  V). 

Demaiiflar,  a.  Demandar;  etim.,  del  I.  demandare. — Nen 
demande  otros  damnos  (PróI.-IV). 

Dema^,  demay^,  lo  mismo  que  demaia.—^^X  indicio 
demás  sea  desfecho  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXII).  Demays  si 
mayor  fuer  la  mierca  (Ub.  XII,  tit.  II,  ley  XVIII). 

Demeiiflai*,  contr.  De  emendar. — Meior  es  demendarla 
que  de  errar  (lib.  V,  tit.  IV,  ley  XIV). 

Demieiili'a  «pie,  loe.  cooj .  Mientras  que. — Demientra 
que  estos  dias  duraren  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXI). 

Demolí,  m.  Demonio;  etim.,  del  1.  daemon.—  Sacó  los  dc- 
mones  de  los  demoniados  (hb.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Demolí iado,  a,  part.  pas.  de  demoniar.  Sacó  los  derao- 
nes  de  los  demoniados  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Deiiioraiixa,  f.  Demora;  etim.,  del  1.  dejnprans,  tis. — 

Sin  toda  escusacion,  e  sin  toda  dc.moranza  (lib.  IX,  títu- 
lo II,  ley  VIH). 

Demostrado,  a,  part.  pas-  de  demostrar.— l^ou  poden 
seer  demostradas  (lib.  II,  tit.  I,  ley  I)- 

DemoMtrtir,  a-  Demostrar;  etim.,  del  1.  demonstrare. — 
Segund  quel  demuestra  la  forma  (lib.  I,  tit.  I,  ley  I). 
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lloii«l«  «IcmhIí»,  adv.  De  allí;  ct¡in.,(l(l  1.  t7í?/uíZc.  — No!  pue- 

de (leiul  tuller  (lib,  II,  tit.  lil,  luy  \'1I).  El  fiio  que  deriJc 
nasciere  (lib.  X,  tít.  I,  ley  W'II). 

]>ciio^ai*9  a.  Nejíar;  etim,,  del  1.  denegare.— ha  coiitradi- 
ceu  e  deniegan  sus  buenas  costumbres  (lib.  XIÍ,  tít.  III, 

ley  XII). 

1I4Miom(:qiI<»4  sil  part.  pas.  de  denostar. — Apartados  e  de- 
nostados (lib.  XIÍ,  tit.  III,  ley  XII). 

i>eii«»Ntai',  a.  Denostar;  etim.,  del  1.  dehonestare. — Denos- 
tó elo  que  Dios  non  mande  (Pról.-X). 

D4»iitc*LS  contr.  T)e  entre.— DvsavAigiiV  dentre  nuestras  com- 

pannas  (Pról.-X). 

1leiiti*e^'ii:6i%  contr.  De  cnír.guar,  de  entregar. — Al  otro 
quel  avie  dentreguar  por  el  fuido  (lib.  IX,  tít.  I, 
ley  XVIII). 

lloiiti'o,  adv.  Dentro;  etim.,  del  I.  ¿ntro.— Cosen  otros 
pannos  de  dentro  (lib.  1 11,  tit.  V,  ley  ÍV). 

Ileoiiicsto,  m.  Denue.sto.— Si  algún  denuesto  quisiere  de- 
zir  lib.  II,  tít.  1,  ley  XXIIIj. 

lleprci'íitSaiisieitti'e,  adv.  Distinta,  separadamente. — 
Deven  aver  el  quinnon  de  la  heredad  depart¿da7n¿entre 
(libro  III,  tít.  IV,  ley  XII). 

Dc|iai'ti(l<>,  a,  part.  pas.  de  departir. — Et  departido  de 
Dios  (PróI.-III). 

l>epa8*tíaiieiito,  m.  División,  separación. — El  departi- 
miento que  fue  fecho  (lib.  X,  tít.  I,  ley  I). 

lleparíii*,  a.  Separar;  etim.,  del  1.  de  y  /^ar ¿ir.— Querer 
departir  de  la  vida  de  los  otros  (Pról.-VII). 

ll^|H»i.«$,  adv.  Después;  etim.  del  1.  de  y  post.—Depois  áesto 
(PróIogo-I). 

líoportsii',  a.  Deportar,  descansar;  etim.,  del  1.  deportare. 

— Puedense  deportar  en  ellos  (libro  V^III,  título  IV, 
ley  XXMI). 

Depíí.s,  «lepues,  lo  mismo  que  depois. — Depos  desto  (Pró- 
logo IX).  Bepiies  devese  catar  (lib.  I,  tít.  I,  ley  III). 

Deciuel,  contr.  De  que  ¿e,  —  Si  non  oviese  dequel  faga, 
emienda  (Ijb,  V), 
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I>e3'ayí^ínli>,  a,  pait.  pas.  do.  deraygar.  Desarraigado,  a. 
Por  sus  palabras  son  deraygados  todos  los  ereges  (li- 

bro XII,  tit.  II,  ley  III). 

D<*>'*'fi*í*i>í¡«"í>'*''  adv.  Derecha,  directamente, —Del 
liiiaie  que  venga  derediamientre  de  suso  (libro  IV,  títu- 

lo II,  ley  III). 

Dt'í'í^'clio,  m.  Derecho.--- Gardar  los- cZerecAos  (Pról.-I). 

D«i'<?cli<»,  a,  adj.  Eecto,  justo;  etim.,  del  1.  directus. — 
Si  non  \)0v  derecha  culpa  (Pról.-XVII). 

Dereclmi'a,  f.  Derechura,  derecho.— Sepan  tractar  los 

negocios* de  laeglesia,  e  demandar  las  derechuras  (lib.  V, 
titulo  I,  ley  V). 

Dcí'OÜiiqnii',  a.  Dejar;  etim.,  del  1.  dereUnqiiere.—^\  al- 
gún judio  derelinquier  la  su  ley  (libro  XII,  título  II, 

ley  XVIIl). 

Doi'i-ayíi^-ai*,  a.  Desarraigar;  etim.,  del  1.  de  y  radicare. — 
Quien  taia  vinna  aiena,  o  derrayga  (lib.  VIII,  tit .  III, 
ley  V). 

Dtii*i'i»<loi%  véase  adtrredor. — El  luego  queiuó  las  otras 
casas  derredor  (lib.  VIII,  tít.  II,  ley  I). 

Df»*«*<'yft"ai',  lo  mismo  que  derraygar.—  Vn  estableci- 
miento assumad^,  que  dicien  que  era  de  derreygar  (li- 

bro XII,  tít.  III,  ley  1). 

Dei*i*Ji»ati',  a.  Derribar;  etim.,  del  1.  deripere.  —El  que  de- 

rribó los  muros  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  X\')- 
D<^i'i'4>iit|><'i>  a.  liomper,  quebrantar;  etim.,  del  1.  de  y 

rumpere- — Nos  metemos  festinamientre  a  der romper  el 
manadero  del  ujal  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Di^!*«alii*i(i<»,  a,  part.  pas. -«de  desabrir.  Desabrido,  a.— 
Deve  tener  por  grand  cosa  e  por  muy  desabrida   (li- 

bro XII,  tít.  III,  ley  XII). 

D(^  '•a4;'<»i'a,  contr.  Desde  agora,  desde  ahora. — Non  me 
tome  mas  desagora  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

D<'*«"!B,'ai'<í*<i<>»  st»  s.  y  i^art.  pas.  de  desaguisar.  Agravio. 
injusto,  a.;  etim.,  der.  de  ̂ ui.sa.  -  Los  padres  fazen  de- 

saguisado contra  los  fiios  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  III). 

Dt">*all,  contr.  Desde  allí,  -JJcsqli  ̂ cjelantn?  (lib.  XI I,  tí- 
tulo III,  ley  Vni), 
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l>OHaiiiai*,  a.  Desamar;  etim.,  comp.  de  des  y  amar. — To- 
da sciencia  por  derecho  desama  ignorancia  (lib.  II,  tít.  I, 

ley  III). 
lIoHaiiioi*,  m.  Desamor.— Non  fizo  por  amor,  ni  por  des- 

amor  (lib.  TI,  tít.  I,  ley  XVIII). 

]>UNsiiii|iai'3i(l<>,  a,  part.  pas.  de  desamparar.— T^u  pas- 
to desamparado  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXVI). 

]>eNaiii|iafai',  a.  Desamparar.— Lo  qui.siere  desamparar 
(lib.  V,  tít.  III,  ley  III). 

I>eNa|ioílci»a<Io,  a,  part.  pas.  de  desapoderar.  Desapode- 
rado, despojado,  a. — Non  sea  desapoderado  del  la  (li- 

bro XII,  tit.  III,  ley  II). 

DoMaqiii,  contr.  Desde  aquí. — Ponemos  desaqui  leyes 
propias  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

DeNai'aíjs;ifci%  lo  mismo  que  derraygar. — Nos  convien  de 
facerlo  desara^gar  (Pról.-X). 

Desatai',  a.  Desatar;  etim.,  del  1.  aptare  ó  nectare?. — Lo 
desató  de  la  prisión  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

De-sateiiei-se,  r.  Desentenderse;  etim.,  comp.  de  des,  ay 
tenerse.— Desatengome  de  todo  quanto  es  contra  la  ley 
lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

DescaliesxíMlo,  «le^cahcxadc»,  a^  part.  pas.  de  des- 
cabezar.— Devia  seer  descaheszado  (lib.  V,  tít.  Vil, 

ley  X).  Deve  seer  descabezado  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  VI). 

Descaliezai*,  a.  Descabezar. — Por  fazer  al  otro  descabe- 
zar (lib.  VI,  tít.  I,  ley  VI). 

Descai*|»ii»,  a.  Separar;  etim.,  comp.  del  1.  des  y  carpere. 
— Si  algún  omne  muere  en  descarpir  (lib.  VI,  tít.  V, 
ley  V). 

DcsceiMleí»,  n.  Descender;  etim.,  del  1.  descenderé^— Des- 
cendió del  cielo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

Deíücolii'ii*,  a.  Descubrir;  etim.,  de  des  y  cooperire. — Des- 
cobrir  suas  adevinaciones  (Pról.-VII). 

Descoiiiiil^ciclo,  a,  part.  pas.  de  descomulgar.— Sea  des- 
comulgado con  todos  aquellos  (lib.  II,  tit.  I,  ley  III). 

De^^coiiiiil^ar,  a.  Excomulgar;  etim.,  del  1.  excommuni- 
care. — El  obispo  \o  descomidgiie  (lib.  XII,  tit.  III, 
ley  XXII). 
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DeNCOiiinl;;-ai<l4»9  a,  lo  mismo  que  descomulgado. — Sen- 
tenciado et  descoviungado  de  Dios  (Pról.-V). 

D<^'^c«»iiiiiiii<>ii,  contr.  De  excomunión;  etim.  del  1.  exco- 
municatio.~-V>Qve  aver  la  pena  descomuniün  (libro  V,  ti- 

tulo I,  ley  V). 

Descoiiveiilhle,  adj.  Desconveniente;  etim.,  comp.  de 

des  y  co}iven¿ble.—AsíLZ  semeia  destonvenible  cosa  (lib,  V, 
titulo  IV,  ley  XVIII). 

Desci-eeiicia,  f.  Descreimiento.  -Desfacer  la  descreencia 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Dewci*««iS  a.  Descreer;  etim.,  de  des  y  creer. — Non  descro- 
viere  en  nenguna  dellas  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VII). 

Descreído,  a,  part.  pas.  del  anterior. — Tirar  a  los  des- 
creídos (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Deisei'iiliii*,  lo  mismo  que  descobrir.  —  Si  el  mismo  descru- 
he  este  fecho  (lib.  III,  tít.  V,  ley  V). 

De«ciil»iefto,  »,  part.  pas.  ir.  de  descubrir-— VxkeQ  que 
fuere  descubierto  (lib.  lE,  tít.  I,  ley  V). 

Deüjciilii'lf,  véase  descobrir, —  Si  lo  descubrieren  por  su 
grado  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  IV). 

DeNciiiiiiilg'afh»,  a,  lo  mismo  que  descomulgado.— Cue- 
rno descumulgados  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XXI). 

Doxitlalli,  contr.  Desde  oWi.—Desdalli  adelantre  (libro  X, 
título  II,  ley  V). 

Dewílel,  contr.  Desde  el.  —  Desdel  tiempo  que  regnó  (lib.  II, 
titulo  I,  ley  V). 

Dewílexii*,  a.  Desmentir;  etim.,  de  des  y  dczir.^-Ltoa  pu- 
diere todos  desdezir  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXIII). 

Desdidió,  SI,  part.  pas.  ir.  del  anterior.  — El  testigo  puede 
seer  desdicho  {\\h.  II,  tít.  IV,  ley  VIII). 

DcHeeliaíU»?  a,  part.  pas.  de  desechar.— 'Áe.ü.  desechado  en 
esti  sieglo  (Pról.-XV). 

Dewei'lmi*,  a.  Desechar;  etim.,  del  1.  dej celare. --ToA  aquel 

qné'desecJia  su  hermano  (lib.  XL^  tit.  III,  ley  II). 
DeMoikioisilklis  adj.  Desemejante;  etim.,  del  1.  dessitnilis. 

—A  los  que  facen  deaemHables  pecados  (libro  XII,  títu- 
lo III,  ley  I). 
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(libro  VIH,  titu- 

deafacer  la  des- 

D<'w<'iii<*.>'í»'>l<*-  como  el  a)itni-¡or. — Puso  una  pena  ííde- 
sancijahles  pecados  (lib.  Xll,  tit.  111.  ley  1). 

DoNeiiipsifaKlo,  ai,  part.  pas.  de  deaemparar. —luo^  cam- 
pos (pie  yacen  dcaemparados  (lib.  VIH,  tit.  111,  ley  IX). 

D(^M(*iiip«ii'<ii*9  lo  \m&n\o  <\\ie  desamparar . — Non  desempa- 
re  su  sennor  (lib.  V,  tit.  Vil,  ley  Xlll). 

D(*«t'inl«'  qnisloc-  conj.  Desde  (\ne.—T)esende  que  oviere 
X  ainios  coniplidos  (lib.  IV,  tit.  IV,  ley  III). 

Di'Hoi'iMlado,  SI,  part.  pas.  de  deseredar. — Non  deven 
seer  deseredados  (lib.  IV,  tit.  V,  ley  I). 

D**«ei'e«líii',  a.  Desheredar. —Los  pueden  deseredar  (li- 
bro IV,  tit.  V,leyl). 

Dt*Ntv*<|ií»i'ai'.*!ie,  r.  Desesperarse;  etim.,  del  1.  desperare. 
— Los  omnes  de  la  tierra  se  desesperan 
lo  IV,  ley  XXXI). 

Dt'«rs»fí»i>  lo  mismo  que  defacer.—VoxK 
creencia  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

D«***raIcH*c-i>  <lesralÍNe(M>  do.«^l'allt'c»ei-,  a.  Desfalle- 
cer.—Non  desfallezca  la  verdad  (lib.  II,  tit.  III,  ley  I).  8il 

desfalisciere  el  seso  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV).  El  agua 
de  los  rios  y  desfallece  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXXl). 

D<*«fí»zei',  véase  (rZe/ací /-.—Crebantar  o  desfazer  (libro  II, 
titulo  I,  ley  V). 

DeíüfoclK»,  a,  part.  pas.  ir.  del  anterior. — Non  sean  desfe- 
chos (Pról.-XV). 

Díísfollai',  a.  Desollar;  etim.,  der.  de  des  y  folia.— Desfo- 
llarle muy  layda  mientre  toda  la  fruente  (libro  III,  titu- 

lo III,  ley  IX). 

lloN^iiÍ!4a<1<»,  a,  lo  mismo  que  desaguisado. — Nos  se- 
meia  a  nos  muy  desguisada  cosa  (libro  IV,  titulo  II, 
ley  XIV). 

De.<*iliei*o(la(lo,  a,  part.  pas.  de  desheredar.— 'iüon  deven 
seer  desheredados  (lib.  IV^,  tit.  V,  ley  I). 

I>¿»«Si«i'eilai%  véase,  deseredar.— l^on  puede  desheredar 
los  fiios  ilil).  IV,  tit.  V,  ley  I). 

Ue.síiHl^ar,  a.  Holtar. ^Desiíidgo,  o  tomo  alguna  cosa  (li- 
bro  11,  tit.  I,  ley  XVI). 
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DeMla|>i«<Nulo,  a,  part.  pas.  de  cleslaprear.  Señalado  fea- 
mente.—Dice  a  otro  vizco,  o  toposo,  o  deslapreado  (li- 

bro XIT,  tít.  III,  ley  III). 

De^laidsii*,  afear,  desfigurar;  etiiu.,  do  des  y  laydar.—Hi 
el  oinne  libre  deslayda  siervo  ayeiio  (libro  VI,  titulo  IV, 
ley  III). 

D<-'>«l<Ntl(litt*  f.  Deslealtad.— Perescamos  por  dcslealdnt 
(Prólogo-IX). 

Do.«i«li^-ai*,  a.  Desligar;  etim.,  de  des  y  ligare— 'Ái  algún 
oinne  desliga  el  siervo  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  II). 

Dc'*!iiii<^iitii',  a.  Desmentir;  etim.,  de  desy  7nentir. — Des- 
vientiere  lasancta  Trinidad  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  II). 

Do«i»iíínn5^siis  a.  Desmenuzar;  etim.,  de  des  y  el  I.  mi- 
nutia.' Con  la  virtud  de  Dios  los  desmemizaremos  (li- 

bro XII,  tít.  II,  ley  I). 

DoNimyo,  a»  adj.  Desnudo,  a;  etim.,  de  des  y  nudus.— 
Fuirá  de  entre  los  fuertes  desnuyo  (libro  XII,  titulo  III, 
ley  X). 

Di'><ol>iMlioiic*ia,  [.Desobediencia;  etim.,  de  des  y  ohe- 
dientia. — Metió  a  el  e  a  su  linage  en  fierros  de  desobe- 

diencia ;lib.  XII,  tít.  IIT,  ley  XV). 

Dc>«>ii<li*st7  f.  Deshonra. -^Z)cso«í7ra  semeiarie  (libro  II, 
título  III,  ley  I). 

D4^^<>ii<li'it<lii  iiiieiiti'C», adv.  Deshonradamentc.-Tira... 

por  los  cabellos  desondrada  micntre  (libro  I\',  titulo  V, 
ley  I). 

DcNoii4li*ai%a.  Deshonrar.— Z)eso??(/m/-,  o  denostar  (lib.  V, 
titulo  VII,  ley  IX). 

D<^M<>iii*»9  véase  desondra.  Nenguna  desonra  non  reciba 
(Prólogo-XVII). 

D<^^oi*iloiia4laiii¡4'iB4i*4*,  adv  Desordenadamente.— Ca- 
sabaii  sus  fiios  tan  desordenadamientre  (lib.  III,  tít.  I, 
ley  IV). 

Dt'í^píisis»»'^*'»  r.  Separarse;  etim.,  de  des  y  pagar. — Las 

muieres  que  se  despagan  de  sus  maridos  (lib.  III,  tít.  I\', 
ley  XITD. 

D<''^l>«ii'*'t*t'i*'  a.  Desaparecer;  etim.,  de  d<s  y  aparecer.— 
Desparezca  en  aquel  tiempo  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XIV). 
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f^ONpeeiíai*,  a.  Despechar;  etiin.,  del  1.  despectare.  O 
apremiar,  o  despechar,  o  castigar  (lib.  XII,  tit.  III, 

ley  XVII). 
Deí^peelK»,  m.  Despecho;  etim.,  del  1.  despectus. — Faze 

algún  desjjccho  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XII). 

Di'NixMlaxar,  a.  Despedazar;  etim.,  del  1.  2^icttacium.' — 
Lo  non  rompiere,  o  lo  non  despedazare  (lib.  lí,  tít.  I, 
ley  IX). 

Dowpemloi-,  a.  Distribuir,  emplear;  etim.,  del  1.  dispen- 
dere. — Despender  comunalmientre  con  sus  fiios  (lib.  IV, 
iitulo  II,  ley  XIII). 

Deí>i|ieii!sa,  f.  Gasto;  etim.,  del  1.  dispensum. — Non  aya 
ende  si  non  los  fructos  e  las  despensas  (lib.  II,  tít.  lí, 

ley  VIH). 

l>os|»eiisei*<>,  m.  Despensero. — El  despensero  non  la  qui- 
siere dar  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VI). 

Desperar,  lo  mismo  que  desesperarse.-— ToAo  omne  que 
se  despera  de  su  vida  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VII}. 

Dewpei'ecei',  n.  Perecer;  etim.,  de  des  y  perire.—Kv'iene, 
muchas  vezes  que  la  iusticia  desperece  (lib.  II,  tít.  lí, 
ley  V). 

Despieiitleí',  véase  despender .—Despienden  mal  sus  co- 
sas (hb.  IV,  tít.  V,  ley  I). 

Despoiado,  a,  part.  pas.  de  despoiar-  Despojado,  a.,  eti- 
mología del  1.  dcspoliatus.—lj^  eglesia,  que  oh  des2)oiada , 

non  pierda  (lib.  V,  tít.  I,  ley  V). 
DespoÍN,  lo  mismo  que  depois.—Dcspois  sea  escomunga- 

do  (Pról.-IX). 
De?>»pojaíl<>,  a,  iiart.  pas.  de  desjyojar.—iieyn  despojado 

de  todas  sus  cosas  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  II). 

Despojar,  a.  Despojar;  etim.,  del  1.  despoliare.— Despoja 
al  muerto  (lib.  XI,  tít.  II,  ley  I). 

De.sposa<I<»,  a.,  part.  paS.  de  dcsposar.~Con  quien  esdes- 
posada  (lib.  III,  tít.  I,  ley  II). 

Desposai',  a.  Desposar;  etim.,  del  1.  desponsare. — Si  algu- 
no desjjosar  la  manceba  (lib.  III,  tít.  I,  ley  II). 

Despreciado,  a,  part.  pas.  de  despreciar.— Toá<i  la  ge 
neracion  del  sea  despreciada  (Pról.-XIÍ). 
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ftespreciaiiieiito,  m.  Desprecio.— Por  ninguna,  calonl' 
na,   ni  por  ningún   desprcciametito  (lib.   II,  tit.  I, 
ley  XVII). 

Despi-eeiai-,  «leísproNfiai*,  a.  Despreciar;  etim.,  del 
latín  (Ze^jíreíiare.— Quebrantar  estos  nuestros  estavleci- 
mientos  o  los  despreciar  (PróI.-XV).  Despresciaren  de 
tornar  a  la  fe  católica  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVIII). 

DeNlirexaiiiieiito,  m.  Desprecio.— Por  el  desprezamien- 
to  peche  el  danno  en  duplo  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XV). 

Despiiexi,  lo  mismo  que  depois.— Después  de  estas  cosas 
(lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

Dew|»iit»?«»t«,  a,  part.  pas.  ir.  de  desponer.  Depuesto,  a.; 
etimología,  del  1.  depositus. — Sea  despiiesto  de  su  orden 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXI). 

l>eí^|»iitaeioii,  f.  Disputa;  etim.,  del  1.  disputatio.—Tov 
sotileza  de  silogismos,  nin  por  desputacion  (lib.  I,  tít.  I, 
ley  I). 

DoNi'ai$-s»i>  véase  derraygar—V'dxo.  desraigar  todo  el 
error  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

]le^i*i'ai^a«lo,  a,  lo  mismo  que  deraigado,  a. —  Sean 
desrraigados  (Pról.-XV). 

De«ri*a,vgai',  véase  derraygar. — Desrraygar  et  tallar  la 
cobdicia  (Pról.-II). 

l>owM4>,  a^  contr.  De  eso,  de  esa. — Dcsso  o  de  otras  cosas 
(lib.  II,  tít.  IV,  ley  X). 

l>ONtal»lia,  contr.  De  establo.— Saca  caballo  aieno  o  otra 

animaba  destahlia  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  I). 

Destai¡a4l<»,  a,  part.   pas.  de   destaiar.—Hn  e'scuaacion 
sea  dcstaiada  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVÍII). 

Dcntaíar,  a.  Atajar;  etim.,  derivado  del  latín  taha  ó  de 

secare.— Poner  termino  a  ios  yerros  antiguos,  e  des- 
taiar  a  los   que   han  de    venir   (Hbro    XII,   título   II, 
ley  III). 

IK»«<t»,  «leNli,  «lesta.,  «U^mIo.,   contr.  De  esie.—Dcstc 
libro  (hb.  XII,  tít.  III,  ley  XXVllí).  Desti  caso  (Prólo- 

go IX).  Desta  ley  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII).  De- 
pois,  desto  (Pról.-I). 
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D<*«t<'i-i*«íl<»*  ti,  pait.  pas.  (le  desterrar.  Desterrado,  a.; 
etimología,  der.  de  des  y  térra— Aquel  que  es  desterrado 

(lib.  \'I,  tít.  V,  ley  XTII). 
Df«<<»i'5»ii«%  fi.  Estorbar;  etiiu.,  del  1.  ex  turbare. —Deven 

guardar  de  los  destorbar  (lib.  IT,  tít.  III,  ley  I). 

Dtvstoi'^^'rtdo,  31,  part.  pas.  de   destorvar.—  ^on  deven 
sccr  (lestorrados  por  voces  lib.  II,  tit.  JI,  ley  II). 

DcstofvuB*,  lo  mismo  que  destorbar. — Las  obscuras  leyes 
dcstorvan  (lib.  H,  tít.  I,  ley  I). 

Dííí^toi'vo,  m.  Estorbo. — Viniere  enfermedad  o  otro  des- 
torvo  (lib.  II,  tit.  II,  ley  IV). 

D<*'<^ti'MÍtl4»,  ai,  part.  pas.  de  destruir. — La  vinna  destrui- 
da finque  del  sennor  (lib.  VIJI,  tit.  III,  ley  V,'. 

Di^^ti*;iiiiioiito,  m.  Dest^-ucción.— Torna  en  destruimcn- 
^0  Prol  -IV). 

DcMti*iiii>  a.  Destruir;  etim.,  del  1.  destruere.— Destruir  los 
enemigos  (Pról.-III). 

Dt^>«tiii'{u:i,  a.  Desturgi.— De  aquella  tierra  de  Brabi  e  Ues- 
turgi  (libro  XII,  título  II,  ley  XIII . 

Dt^-siiiK»,  adv.  De  consuno;  etim.,  de  des  y  uno. — Ambos 
prendan  muerte  desuno  (lib.  VII,  tít.  II,  ley  IV). 

D(^taiMlai>  a.  Retardar;  etim.,  de  de  y  tardar. — Non  faga 
detardar  las  partes  ante  si  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XX). 

Deteiiei-,  a.  Detener;  etim.,  del  1.  detinere.—^\  algún  om- 
ne  dctoviere  por  fuerza  a  aqueJ  (lib.  VI,  tít.  IV^,  ley  IV). 

Detci'iiiiiiai',  a.  Determinar;  etim.,  del  1.  determinare.- 
Connoscan  daquel  plcyto  e  que  lo  determinen  (lib.  II,  tí- 

tulo I,  ley  XIV). 

Detrás,  adv.  Detrás;  etim.,  de  de  y  íms.— Encerrado  en 
su  casa  detras  su  puerta  (lib.  VIII,  tít.  I,  ley  IV). 

Devaiidíc'lK»,  a,  véase  avandicho,  a.— Al  devandicho  rey 
(Pról.-I. 

Devedado,  a,  part.  pas.  de  devedar.—Que  non  sean  de 
casamiento  devedado  (lib.  XIT,  tít.  IIÍ,  ley  VIII). 

Devedaí*,  a.  Vedar;  etim.  del  1.  devetare.-De  devedar  los 
tuertos  e  derraygar  las  sectas  (lib.  XII). 

Devenir,  n.  Suceder,  acaecer;  etim.,  del  1.  devenire.— 
Deviene  a  las  veces  que   (lib.  \^  tít.  IV,  ley  XVIII). 
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liever,  Ío  mismo  que  deber. —Como  non  ilevent  (Pró- 
logo-!). 

Devoción,  f.  Devoción;  etím.,  del  1.  devotio.— Con  grant 
devoción  (Pról.-I). 

Ilexado,  a,  part.  pas.  de  dexar. — Fuere  dexada  del  ma- 
rido (lib.  IIl,  tít.  VI,  ley  I). 

Dexai',  a.  Véase  dejar.— Dexose  caer  (Pról.-I). 

Dexii',  lo  mismo  que  decir.— LiO  que  a  de  decir  (lib.  I,  titu- 
lo I,  ley  V). 

Día,  f.  Dia;  etim.,  del  1.  dies.—Seis  dias  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XXVIII). 

Dlalilo,  m.  Diablo;  etim.,  del  1.  diabolus.—'Del  poder  del 
diablo  (Pról.-IX). 

Diacaiio,  diaelioiio,  m.  Diácono;  etim.,  del  1.  diaco- 

nus. —  El  sacerdote  o  el  diácono  (lib.  III,  tít.  IV^, 
ley  XVIII).  Algún  sacerdot,  o  algún  diacliono  (lib.  II, 
título  I,  ley  XVII). 

Dlcei*,  véase  decir.— Vov  dicer  que   (Pról.-VI). 

Dicl|»lo,  m.  Discípulo;  etim.,  del  1.  discijnilus—^l  maes- 
tro que  castiga  su  diciplo  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  VIII). 

Díi*ii%  lo  mismo  que  decir.— Dicirlo  a  los  omnes  (lib.  VIII, 
título  III,  ley  XXI). 

DIcIk»,  á,  part.  pas.  ir.  del  anterior.— Son  dichos  reys,  por 
que  regnan  (Pról.-II). 

Diente,  m.  Diente;  etim.,  del  1.  dens. — Por  cada  un  dien- 
te (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III). 

Diesti'o,  a,  adj.  Diestro,  a;  etim.,  del  1.  dexter. — El  pol- 
gar  de  la  mano  diestra  (lib    VII,  tit.  V,  ley  ÍX). 

Diex,  adj.  Diez;  etim.,  del  1.  decem. — Sdbre  diez  dias  (li- 
bro II,  tit,  III,  ley  V). 

Diexiiio,  m.  Diezmo;  etim.,  del  I.  décimas. —Tome  todo  el 
diezmo  dui  fructo  (lib.  IV,  tít.  III,  ley  III). 

Difaiiiatio,  <llffaiiia«l<»,  a,  part.  pas.  de  difamar.  Di- 

famado, a.;  etim.,  del  1.  diffamatns. —'í^on  sea  di/amado 
(lib.  II,  tit.  I,  ley  XVII).  Sean  di/Jamados  (lib.  HI,  títu- 

lo V,  ley  III). 
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]>ig-iiithtil,  «li^iii<la<lc,  «li^iiitlaiyf.  Diguidad;  etimo- 
logía del  1.  dig)iitas.—JjSi  dignidad  que  oviere  (lib.  II,  ti- 

tulo I,  ley  V).  De  qualquier  dignidade  (lib.  IX,  tit.  I, 

ley  XXI).  Pierda  la  dignidat  (Pról.-II). 

l>i^-ii<»,  a,  adj.  Digno,  a.;  etim.,  del  1.  dignus.— ̂ o\Ae  et 
digno  (Pról.-Vm). 

Diligencia,  f.  Diligencia;  etim.,  del  1.  diligentia.— Con 
gran  diligencia  (Pról.-I). 

lliliivio,  m.  Diluvio;  etim.,  del  1.  diluvium. — En  el  tiem- 
po del  diluvio  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Diiiei*o,  m.  Dinero;  etim.,  del  1.  denarius.—'6\  el  pleyto 
fuere  de  dineros  (lib.  II,  tít.  V,  ley  VIII). 

Dios,  m.  Dios;  etim.,  del  1.  Dews.— Nuestro  Sennor  Dios 
(Pról.-I). 

Disciplina,  f.  Disciplina;  etim.,  del  1.  disciplina. — Poner 
freno  de  disciplina  (Pról.-I). 

Disciplo,  «ILscipiilo,  lo  mismo  que  ¿icípío.— Sodes  mios 
discijjlos  (Pról.-IX).  Quanto  deve  dar  el  discipulo{\ih.  XI, 
título  I,  ley  VII). 

Disc<»i*«lia,  f.  Discordia;  etim.,  del  1.  discordia. — Es  fe- 
cha por  discordia  (lib.  III,  tít.  1,  ley  IV). 

Dlsci-ecióii,  f.  Discreción;  etim.,  del  1.  discretio. — Non 
fueren  de  tal  edad  o  de  tal  discreción  (lib .  IV,  tít.  III, 

ley  III). 

Disciilirii*,  véase  descohrir. — Si  de  su  voluntad  lo  discu- 
hrió  (lib.  VII,  tít.  I,  ley  III). 

Disraiiiado,  a,  lo  mismo  que  difamado,  a.— Non  sean 
ende  disfamados  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXVII). 

I>ispiitacióii,  véase  desputacion. — Por  sofismo,  nin  por 
disputación  (lib.  I,  tít.  II,  ley  I). 

Disputar*,  a.  Disputar;  etim.,  del  1.  disputa/e. —]^ou  ose 
disputar  paladiuamientre  Oib.  XII,  tít.  II,  ley  II >. 

Diversidad?  f.  Diversidad;  etim.,  dell.  divcrsitas.—^Q.'¡^- 
cen  muchas  diversidades  de  pleytos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

Díxíb',  lo  mismo  que  decir. — Es  mas  cruel  cosa  de  dizir  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  VI). 
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Í>o,  adv.  Én  donde,  á  donde.— Nin  sabe  do  es  (lib.  ÍX,  títu- 

lo I,  ley  VIII).  En  aquel  logar,  ol  mandaron,  o  do  supie- 
re que  se  mudó  la  hueste  (lib.  IX,  tit.  II,  ley  VIII). 

Doi»la,  f.  Dopla. — Délo  de  lo  suyo  con  tresdoblas  a  la  bol- 
sa del  rey  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVIII). 

Doblado,  a,  part.  pas.  die  doblar. — Las  quales  personas 
son  dobladas  (lib.  IV,  tít.  I,  ley  II). 

]>ol)lar,  a.  Doblar;  etim.,  del  1.  duxüicare. — Deve  doblar 
quanto  fincara  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  VI). 

Doce,  adj.  Doce;  etim.,  del  1.  duodecim.—VechQ  doce  suel- 
dos (lib.  XI,  tít.  II,  ley  II). 

Doctrina,  f.  Doctrina;  etim.,  del  1.  doctrina. — Quieran 
buena  doctrina  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  II). 

Doliente,  part.  act.  de  doler.  Doliente;  etim.,  del  1.  dolens. 

—Fuere  muy  flaquo  o  muy  doliente  (lib.  II,  tít.  I, 
ley  XVII). 

Df»loi',  m.  Dolor;  etim.,  del  1.  dolor. — Seguud  el  áoíor  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XVll). 

]>oiiiiiij^o,  m.  Domingo;  etim.,  del  1.  dominicus. — El  dia 
de  domingo  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Don,  m.  y  adj.  Don;  etim.,  del  1.  dominus. — Por  el  amor  de 
la  madre,  o  por  don  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XIII).  El  Key 
Don  Flavio  Rescindo  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XVII). 

Dona,  f.  Dádiva,  regalo.— Y  en  donas  tanto  quanto  deva 
(lib.  III,  tít.  I,  ley  VI). 

IKinacióii,  f.  Donación;  étim.,  del  1.  donatio.—DeXo. dona- 
ción del  principe  (lib.  II,  tít.  I, ley  V). 

DoiiaiU»,  a,  part.  pas.  de  donar.  Donado,  a.;  etim.,  del 

latín  donatns. — Non  compre  siervo  cristiano,  nin  lo  reci- 
ba donado  (lib.  XTI,  tít.  II,  ley  XII). 

D<»iiacloi*,  adj.  y  s.  Donador;  etim.,  del  1.  donator.—ho 
entregue  el  donador  (lib.  V,  tít.  II,  ley  VI). 

Doñeas,  adv.  Asi  que,  por  lo  cual;  etim.,  del  1.  tune.— Doñ- 
eas faciendo  derecho  el  rey ,  deve  avcr  nomne  de  rey 

(Pról.-II). 

Dond,  adv.  Donde;  etim.,  del  1.  iindc.—k\  seunor  de  la  tie- 
rra dond  es  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  IV): 
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l>oii4»,  m.  Don.— Es  fecha  noble  por  dono  de  franqueza  (li- 
bro V,  tít.  VII,  ley  XVII). 

lloiMli'iiaiv  contr.  De  ordenar. — Avernos  dordenar  rsiJccial- 
niientre  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  III). 

]>oi*<lÍ4»,  contr.  De  ordio,  de  cebada.  — Coman  un  poco  de 
pan  dordio  (lib.  IX,  tít.  I.  ley  XXI). 

l><»i*iiiir,  n.  Dormir;  etim.,  del  1.  dormiré.  — Omne  que 
duerma  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  III). 

]>ON,  adj.  Dos;  etim.,  del  1.  duo.—Jy^ve  fazer  dos  escriptos 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIII). 

Dote,  f.  Dote;  etim.,  del  1.  dos. — Faga  carta  de  dote  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  VIII). 

D'o.v,  De  oy,  de  hoy.— D'o//  adelantre  (lib.  XII,  tit.  III, 
ley  XVI). 

I>ozleiito»i$,  as,  adj.  Doscientos,  as.;  etim.,  del  1.  ducen- 
ti.—Deve  pechar  dozientos  sueldos  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  V). 

DiisiM«  adj.  Dos. — Deve  aver  dtias  virtudes  (Pról.-II). 
lliilida,  f.  Duda;  etim.,  del  1.  dubium. — Sin  toda  duhda  (li- 

bro I,  tit.  I,  ley  VI). 

Diil»ilaiiza,  como  el  anterior. —  Toda  duhdanza    sea 
desfecba  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  V). 

DiilMlai',  n.  Dudar;  etim.,  del  1.  duhitare. — Sobre  aquellas 
cosas  que  duhdan  (hb.  III,  tít.  III,  ley  VIII). 

Iliilxloso,  a,  adj.  Dudoso,  a. — Dar  iuyzio  dubdoso  (lib.  I, 
titulo  I,  ley  VI). 

Diic,  m.  Duque;  etim.,  del  1.  dux.—'El  duc  y  e\  conde  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XXV). 

Diieiiiia,  f.  Dueña;  etim.,  del  1.  domina. — Encierra  al  sen- 
uor  o  la  duenna  en  su  casa  (lib.  VIII,  tít.  I,  ley  IV). 

l>iil<»e,  adj.  Dulce;  etim.,  del  1.  r7?¿Zc¿s.— Ficieronse  dulces 
(lib.  XII.  tít.  III  ley  XV). 

Diiltra,  contr.  De  ultra.— Los  mercadores  dultra  mar 
(lib.  XT,  tít.  III,  ley  II). 

Diiii,  iliiiia;  contr.  De  un,  de  una.— Non  son  diin  padre  c 
duna  madre  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  V). 

l>iil>l(»,  m.  Duplo;  etim.,  del  1.  duplus. — Péchelo  en  dujjlo 
(hb.  H,  tít.  I,  ley  XXIV). 
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Dii«|ii09  lo  mismo  que  duc. — Los  duques  e  los  rieos  ornes 
(lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

I>iii'al»le,  adj.  Durable;  etim-,  áeW.  durahüis.—Vor  pre- 
cepto durable  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Iliii'oxa,  f.  Dureza;  etim.,  del  1.  durities. — La  porfía  de  la 
nuestra  dureza  :lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVI). 

Diii*<»,  a,  adj.  Duro,  a.;  etim.,  del  I.  df}irus. — El  duro  sen- 
uor  face  que   (lib.  V,  tít.  I,  ley  V). 

I>iii*o  («le),  fr.  adv.  A  duras  penas,  difícilmente. — De  duro 
puede  seer  que  sean  asmadas  tan  egualmientre,  que  non 
semeie  que  la  una  es  meior  de  la  otra  (lib.  IV,  tít.  II, 
ley  XVII). 

E,  conj.  Y. 

Eeliatdo,  a,  part.  pas.  de  echar.— Echado  de  la  companua 
(Pról.-VI). 

Ecliai',  a.  Echar;  etim.,  del  \.  jactare.— Echar  el  poderoso 
fuera  (lib.  II,  tít.  II,  ley  IX). 

E«la<l,  edat,  f.  Edad;  etim.  del  1.  aetas.—Ltas  muieres  de 

grand  edad  (lib.  III,  tít.  I,  ley  IV).  Non  son  de  tal  erZaí  (li- 
bro III,  tít.  IV,  ley  XIII). 

E^ahi'O,  egabro.— De  aquella  tierra  de  Brabi   e  de  Ega- 
hro  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIII). 

E^ica,  m.  Egica;  del  b.  1.  Egica. — El  Roy  Egica  (Pró- 
logo-XVII). 

E;;:leHÍa,  f.  Iglesia;  etim.,  del  1.  eclesia. — En  la  eglesia  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

E^iial,  adj.  Igual;  etim.,  del  1.  aequalis.—^eo.  egual  del  po- 
bre (lib.  II,  tít.  III,  ley  IX). 

Ei?Mal4la4l,  f.  Igualdad;  etim.,  del  1.  aequalitas.—Vc\o 
tener  derecho  y  egualdad  (lib.  I,  tít.  II,  ley  IV). 
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1<:;;-iialiiileiiti*e^   adv.  Igualmente.- -Egualfnie7itre  bou 
ayuntados  (lib.  III,  tít.  VI,  ley  III). 

lüg^ipto,  m.  Egipto;  etim.,  del  1.  Aegj/ptus.  -Tentó  a  Egyp- 
to  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

El,  art.  y  pron.  El;  etim.,  del  1.  Ule.  -Por  el  inaudado  (Pró- 

logo-I). El  aya  la  otra  meitad  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 
El»  contr.  E  le  y  le, — Vinier  al  que  lo  tiene  encerrado,  él 

rogar  que  vayan  (lib.  VIII;  tít.  III,  ley  XV). 

Ela,  pron.  pers.  Ella.— Se  levanta  contra  da  (lib.  XII,  tí- 
tulo II,  ley  II). 

Ela«la,  f.  Helada.— Fasta  el  yvierno  de  las  eladcis  (li- 
bro VIII,  tít.  V,  ley  I). 

Eiado,  a,  part.  pas.  de  elar.  Helado,  a.;  etim.,  del  1.  gela- 

tas.—¥izQ  estar  las  ondas  ciadas  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XV). 

Eloceioii,  f.  Elección;  etim.,  del  1.  electio- — De  la  elección 
de  los  principes  (Pról.-I). 

Elcctloii,  como  el  anterior.— De  la  election  de  los  princi- 
pes (Pról.-II). 

Elemento,  m.  Elemento;  etim.,  del  1.  elementum. — Usar 
de  los  elementos  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XVIII). 

Elia$9,  m.  Elias;  etim.,  del  b.  1.  Eli<is.—En  el  i)arayso  te- 
rrenal con  Elias  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Elo,  pron.  pers.  Ello,  lo;  etim.,  del  1.  illo. — Que  tomó  con 
elo  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIII).  Elo  que  Dios  non  mande 

(Pról.-X)- 
Elli,  ello,  pron.  pers.  El,  eWo.—Elli  et  aquellos  (Prólo- 

go-IX).  Será  loado  por  ello  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  XIV). 
Eiiii»ar^o,  embargo,  daño;  etim.,  der.  de  embargar,  del 

bajo  latín  imparare,  poner  mano,  secuestrar.— Aquel  a 
quien  facie  el  embargo  con  el  seto  (lib.  VIII,  tít.  IV, 
ley  XXIX). 

EiiiBiebdado,  a,  part.  pas.  de  embebdar.  Embebido,  em- 
papado, a.;  etim.,  del  1.  imbibitus.—ha,  mía  espada  ye 

embebdada  de  sagne  (Pról.-IX). 

Eiiibiai*,  a.  Enviar;  etim.,  del  1.  inviare. — Embienlo  por 
siempre  fuera  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XVIII), 
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Eiiililtlais  envidar,  invitar;  etim.,  del  1.  invitare. —Todo  lo 

que  robaren  peche  el  que  los  emhidó  en  XI  dulcios  (li- 

•   bro  VIII,  tlt.  I,  ley  VI). 
Eiiieiídsulo,  it,  part.  pas.  de  e7nendar.—LQ,s  leyes  que  son 

emendadas  (lib.  II,  tit.  I,  ley  1). 

Eiiieiidaí',  a.  Enmendar;  etim.,  del  1.  emendare. — Emen- 
dar lo  que  non  era  hy  puesto  (lib.  Xlli,  tit.  III,  ley  I). 

Eiiiíeiiilai',  como  el  precedente. — Faga  ewwencZar  el  tuerto 
a  cada  uno  (lib.  XII,  tit.  I,  ley  II). 

Eiiiioiide,  f.  Enmienda. — Non  pudier  fazer  em'ende  por 
si  (lib.  VII,  tit.  I,  ley  I). 

Eiii|iai'ciai%  n.  Emparejar;  etim.,  de  ew  yel  1.  par.—Quam- 
do  engrandeció,  e  se  quiso  empareiar  con  el  (lib.  XII,  ti- 

tulo III,  ley  XV). 

Eiiipecei',  a.  Dañar,  ofender;  etim.,  del  1.  impediré. — Non 
ayan  poder  los  malos  de  empecer  (Pról.-IV). 

Eiiipcccer,  eiiipeescei',  eni|>ee.s5Keis  como  el  an- 
terior.—-Esto  non  deve  empeecer  a  la  mugier  (lib.  II, 

titulo  III,  ley  VI).  Tiene  su  cosa  treinta  annos  non  le 
deve  empeescer  (lib.  X,  tit.  II,  ley  VII).  Las  cosas  quel 
pueden  empeezer  (lib.  II,  tit.  I,  ley  IV). 

Eiii|ieiiai>  a-  Empeñar;  etim.  del  1.  in  y  x)ignorare.—^\\& 
cosas  empeñaran  ante  a  otri  (lib.  VII,  tit.  V,  ley  VII). 

Eiii|»eiiiist4lo,  a,  part.  pas.  de  empennar. — Si  fueren  em- 
pennados  (lib.  V,  tit.  IV,Jey  XIÍ). 

Eiiipciiiiai',  lo  mismo  que  empeñar.— ^o\\  deve  empen- 
nar su  persona  (lib.  lí,  tit.  V,  ley  VIII). 

Eiii|»ei>oxai>;  n.  Emperezar;  etim-,  del  1.  in  y  ptigritari. — 
Emperezare  de  non  amparar   los  establecimientos  (li- 

bro XII,  tit.  III,  ley  X). 

Eiii|»eKaiiiíc'iit<><,  m.  Comienzo. — Non  puede  prender  el 

empezamiento  de  la  luz  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XV^TII). 
EiiipexaiN  a.  Empezar;  etim.,  del  1.  incipere. — Qual  cm- 

2)ezó  la  baraia  (lib.  IV,  tit.  V,  ley  IV). 

Eiiipeecis  como  empecer. — Que  non  puedan  empezer  a  los 
otros  omnes  (lib.  VI,  tit.  II,  ley  IV). 

Eiiipiexo,  ra.  Tropiezo,  estírbo.— Por  algund  empiezo  que 
non  pudo  escusar  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXXI). 
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Eiiii^'ONtndo,  «,  part.  pas.  de  emprestar.— Dofí  cavalga- 
dirras  emprestadas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

Kiiipi'OHtni*,  a.  Prestar;  etim.,  del  1.  in  y  praestare. — 
Aquellos  que  ge  lo  em,prestaron  (lib.  IV,  tit.  V,  ley  III). 

Kiiiiiiixado,  a.  part.  pas.  de  eini)uxar.~kqu.e\  es  empu- 
xado  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  III). 

Eiii|»iixsiiiiieiito,  m.  Empuje. — Mata  otro  omne  por 
ocasión  o  por  empuxamiento  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  III). 

EiiiiHixai',  a.  Empujar;  etim.,  del  1.  pulsare. — Si  algún 
omne  empiixa  a  otro  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  III). 

Kiiii»iix<»,  lo  mismo  que  empuxamiento. — Mató  otro  omne 
por  empuxo  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  III). 

Eii,  prep.  En;  etim.,  del  1.  in.  —En  tal  manera  (lib.  IX,  títu- 
lo III,  ley  IV). 

Eiia;i;'eiiai*,  enajenar;  etim.,  del  1.  in  y  alienare.— '^on 
puede  nada  vender  ende,  nin  enagenar  (lib.  IV,  tít.  II, 
ley  XIII). 

Eiiaieiiado,  a,  part.  pas.  de  enaienar. — Alguna  cosa 
fuere  enaienada  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XV). 

Eiiaieiiai*,  lo  mismo  que  enagenar. — Si  el  padre  enaienar 
alguna  cosa  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIII). 

Enante,  adv.  Antes,  durante;  etim.,  comp.  de  en  y  ante. — 
Si  el  pobló  non  los  enxaltase  enante  (Pról.-IV).  Tienen 
el  ganado  encerrado  enante  tres  dias  (lib.  VIII,  tít.  III, 
ley  XV). 

Eiibiai*,  véase  emhiar .—Ijo  quisiere  enbiar  dizer  (lib.  VI, 
título  I,  ley  VI). 

Eiiliidia,  f.  Envidia;  etim.,  del  I.  invidia. — Lo  dixiere  con 
falsedad  o  por  eyibidia  (lib.  VI,  tít.  I.  ley  VI). 

Eiicaiitadoi*,  adj.  Encantador;  etim.,  del  1.  incayitator. — 
De  los  encantadores  [\\h.  VI,  tit.  II,  ley  IV). 

Eiicaiitaiiiieiito,  m.  Encantamiento;  etim.,  del  1.   in- 

cantamentum. — Por  encantamiento    faze  mal  (lib.  VI, 
tífeulo  II,  ley  V). 

Eiicoiidei-s  a.  Encender;  etim.,  del  1.  incendere.— Encien- 
de casa  aiena  (lib.  VIII,  tít.  II,  ley  I). 

Encendido,  a,  part.  pas.  del  precedente. — Casa  que  fuQ 
mcendida  (lib.  VIII,  tít.  II,  ley  I). 
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Eiicei'i'ndo,  a,  part.  pas.  de  encerrar.    Abrir  las  que  son 
encerradas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

Ejicei*i*a«i«i*,  adj.  y  s.  Encerrador.— El  encerrador  pe- 

cheles  la  pena  (lib.  VIII,  tit.  I,  ley  IV^). 
Kiiceri'aiiiieiito,  m.  Encierro. — Pora  fazer  seto,  o  otro 

encerramiento  (lib.  X,  tit.  I,  ley  XIII). 

Ei»cei*i*ai*,  a.  Encerrar;  etim.,  de  en  y  serare.— Que  en- 
cierra por  fuerza  al  sennor  (lib.  VIH,  tít.  I,  ley  IV). 

Encesto,  m.  Incesto;  etim.,  del  1.  incestum.—^on  fareraos 
encesto  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVI). 

Eiicieiiíi«o,  m.  Incienso;  etim.,  del  1.  incensum.-'Den  su 
encienso  a  la  bolsa  del  rey  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVIII). 

Eiicol>i*ii*,  a.  Encubrir;  etim.,  del  1.  in  y  cooperire.—^o  lo 
deva  escusar,  ni  encohrir  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XV). 

Eiicuiiieii«la<l4>,  a,  part.  pas.  de  encomendar.— Otroú 
dezimos  de  las  cosas  encomendadas  (lib.  V,  tit.  V, 
ley  VII). 

EiiC4»iiieii(lai*,  véase  comendar .  —  Qae  su  sennor  enco- 
mendó a  otri  (lib.  V,  tit.  V,  ley  VII). 

Encoxar,  a.  Encojar;  etim.,  comp.  de  en  y  coxar,  der.  de 

coxo. — Tanxó  su  nervio  e  e«coj:ó  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XV». 

Eiici'eiiU»,  eiEci'oydo,  a,  part.  pas.  dieencreer.  Descreí- 
do, a.;  etim.,  conip.  de  en  y  cre¿í?o. —Quando  quier  que 

aquel  encreido  pasare  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 
Sean  testimonio  contra  aquellos  encreidos  (ídem), 

EiiciMihir,  lo  misrao  que  encohrir. —  Es  fecho  libre  por 
encruhir  el  adulterio  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XI). 

Eiieiiliic'i'to,  a,  part.  pas.  ir.  de  encubrir. — La  cosa  que 
es  encubierta  (lib.  I,  tít.  T,  ley  I). 

Eiii*iiB>ri«loi>  adj.  y  s.  Encubridor.— Fueren  sabidores  o 
encubridores  deste  fecho  (ley  VI,  tít.  I,  ley  IV). 

EiiC'iibi'ii',  lo  mismo  que  encobrir. — Encubren  los  siervos 
(lib.  IX,  tít.  I,  ley  I). 

Eiii*iil|>a«I<»,  a,  part.  pas.  de  enculpar. —  Sea  primera- 
mientre  cncidpado  (Pról.-IX). 

Eiieiilpaír,  a.  Inculpar;  etim.,  del  1.  inculpare — Non  lo 
puede  enculpar  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  XII). 
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Eiic*lin<lo,  a,  part.  pas.  de  enchar.  Tliüchado,  a.;  etimo- 
logía del  1.  injlatus, — Sil  non  sale  sangre  si  es  cuchado 

(lib.  VI,  tít.  IV,  ley  I). 

Eiieliii*,  a.  Hencliir,  llenar;  etira.,  del  1.  implerc—Enchicn 
ben  sos  vientres  (Pról.-IV). 

Eiid  (^|ioi->,  fr.  adv.  Por  tanto;  etim.,  del  1.  inde. — Porend 
non  pueden  fallar  verdad  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  III). 

Ende,  adv.  De  allí,  por  ello,  por  tanto.— Salieron  ende  (li- 
bro III,  tít.  V,  ley  III).  Avras  ende  loancia  (PróI.-IX). 

Eii«le  (pof),  véase  end. —  Por  ende  este  osamiento  nos 
convien  (Pról.-X). 

Eiiflre%ar«  a.  Enderezar;  etim.,  comp.  de  en  y  derezar, 

derivado  de  directus.—JjíLS cosas  que  devien  endrezar  con 
ellos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XVI). 

EiidiiHeido,  sí,  part.  pas.  de  endurecer.  Endurecido,  a. — 
Aquellos  que  son  enduricidos  (Pról.-XII). 

Eiieiiii^o,  a,  adj.  Enemigo,  a.;  etim.,  del  1.  inimicus. — 
Contra  sos  enemigos  (Pról.-III). 

Eiieiiiixtat,  f.  Enemistad;  etim.,  del  1.  inimicitia. — Non 
avia  ninguna  cnemiztat  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  II). 

Eiieisafiiii,  adv.  Aquí.— Fasta  enesaqui  (lib.  V,  tít.  I, 
ley  V). 

Eiireniieda<l,  eiiferiiiedatt,  f.  Enfermedad;  etimolo- 

gía del  I.  infirniitas.—A\a,s  novas  enfermedades  (Prólo- 
go-V).  Oviere  enfermedat  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XX). 

Eiiferiiio,  a,  adj.  Enfermo,  a.;  etim.,  del  1.  infirmus. — 
Non  es  enfermo  (lib.  X,  tít.  II,  ley  V).  Si  la  cabeza  fue- 

re enferma  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IV). 

Eaifiíiiiir,  a.  Fingir;  etim.,  del  1.  in  y  fingere. — Deve  ser 

alongado  de  la  fe  de  Cristo  quis'  enfinne  que  la  cree  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  X). 

Eiiflaqiiecet*,  a.  y  n.  Enflaquecer;  etim.,  del  1.  inflaccere. 
—Por  la  ferida  el  ferido  enflaqueciere  (lib.  VI,  tít.  IV, 
ley  XI). 

Eiifla(|iiocído,  a,  part.  pas.  del  anterior.— Fuere  muer- 
ta o  enflaquecida  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  X). 

Eiig^aiiai*,  a.  Engañar;  etim.,  del  it.  ingannare? — Aaque- 
líos  que  engañaron  (lib.  VII,  tít.  V.  ley  VII). 
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Elidan iisifh»,  a,  part,  pas.  de  engannar. — Engannado  por 
ella  (lib.  I,  tít.  II,  ley  IV). 

Eii^niiiistfloi*,  adj.  y  s.  Engañador.— Tales  ewgranwatZores 
(libro  III,  tit.  II,  ley  VII). 

Encalmáis  lo  mismo  que  engañar. — EngannarXo.^  gentes 
(Prólogo-IX). 

Eiij^aiiiio?  m.  Engaño.— Defender  ^lel  enganno  (Pról.-II). 
Encalillólo,  a,  adj.  Engañoso,  a.— Los  falsos  e  los  en- 

gannosos  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Eii^aiKiMO,  a,  véase  engannoso,  a.— Por  otras  palabras 
€nga7iosas  (lib.  VII,  tít.  V,  ley  VII). 

EiijU^eiKli'ado,  a,  part.  pas.  Ae  engendrar.  Engendrado,  a; 
etimología,  del  1.  ingeneratus. — Non  pudo  seer  engendra- 

do sin  el  padre  (lib.  X,  tít.  I,  ley  XVII). 

En^c^iiiio,  enheno,  m.  Ingenio;  etim.,  del  1.  ingenium. 
■ — El  maestro  muestra  su  engenno  en  la  arte  (libro  XII, 
título  II,  ley  XV).  Furta  fierros  de  molino  o  otro  engeno 
(libro  VI [,  tít.  II,  ley  XII). 

En^faiidecei',  a.  Engrandecer;  etim.,  del  1.  in  y  gran- 
íZescere.— Destruyó  el  ángel  primero  quando  engrandeció 
(lib.  XP,  tit.  III,  ley  XV). 

Eii;i^i*avia4lo,  a,  part.  pas.  de  engraviar. — Agraviado,  a; 
véase  agraviado,  a.— La  una  de  las  partes  es  engraviada 
(libro  II,  tít.  II,  ley  IV). 

Eiici*eiiiiiciito,  m.  Engreimiento;  etim.,  der.  del  I.  in- 
gredi. — Sopiere  sus  yerros  e  sus  engreimientos  (libro  XII, 
títulolll,  ley  XXIII). 

Eiiiiiii|;-4»,  a,  lo  mismo  que  enemigo,  a-  -  En  medio  desús 
eyiimigos  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 

Eiilaxailo,  a,  part.  pas.  de  enlazar.  Enlazado,  a;  etimo- 

logía de  en  y  laqneatus. — A.  su  padre  aun  tiene  enlazado 
(libro  V,  tit.  I,  ley  VI). 

EiiiiieiMlaiU»,  a,  part.  pas.  de  en7ne7idar.—Nae\a.m\entre 
enmendada  (lib.  III,  tit.  IV,  ley  XIII). 

Eiiiii4*ii«lais  véase  emendar. — Por  estos  osamieutos  malos 
ennundar  (Pról.-IV). 

Eiiiia(1<*r,  lo  mismo  que  annader.—kn  poder  de  ennader 
leyesilib.II,  tit.  I,  ley  XII), 
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Kiiiiaift'4*iiais  véase  enagenar.—ljo  quiere  ennagenar  (li- 
1)1-0  IV,  tít.  II,  ley  XV). 

Kiiiaaieiiai-,  lo  mismo  que  enaienar .—^ow  las  dexa  en- 
naienar  {\\h .  IV,  tít.  III,  ley  III). 

Eiiiisintar,  véase  a/¿7ia¿?er.— Estas  cosas,  que  ennantamos 
(Prólogo-XV). 

EiiiioiM»,  m.  Enero;  etim.,  del  1.  j anuarius .—Dia  de  idus 
de  ennero  (lib.  III,  tít.  I,  ley  VI). 

Kiiii»,  a,  contr.  En  el,  en  \Q..—Enna  cibdat  (Prólogo-  I). 
i?7iwos  sagramientos  (ídem). 

Ello,  a,  como  el  precedente.— í^;ío  regno  (Pról.-IV). 

EiioÍ4»,  a,  m.  Enojo;  etim.,  del  1.  in  y  oí¿¿í¿7m.— Comerlas 
emos  sin  todo  enoio  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVI). 

Eii|ii*oNta(l4»,  a,  i^art.  pas.  de  eri^resíar.— Tomar   en- 
crestado cavallo  (lib.  V,  tít.  V,  ley  I). 

Eiipi«e!^tai>  lo  mismo  que  emprestar.— i^m  enpresta  pan 
(lib.  V,  tít.  V,  ley  IX). 

Enrizado,  a,  part.  pas.  de  enrizar. — El  can  que  es  enri- 
zado (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XVIII). 

Eiii-ixai*,  a.  Irritar;  etim-,  del  1.  irritare — Enriza  buey,  o 
can  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XVIII). 

Eii»!»aiiiiai',  véase  asannar.—^on  lo  fagas  ensannar  (li- 
bro IV,  tít.  II,  ley  XIV). 

En«eiiiiado,  a,  part.  pas.  de  ensennar. — Fuere  anunciado 
e  ensennado  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Eii«ieiiiiaiiiieiito,  m.  Enseñamiento,  mandato. — Deve 
aver  ensennamiento  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 

Eiií^eiinar,  a.  Enseñar;  etim.,  del  1.  insignare. — Quere- 
mos ensennar  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 

Eii!>üiiiiiaiiiieiito,  lo  mismo  que  ensennamiento. — Por  el 
so  insinnamiento  feciemos   un  tratado  (Pról.  I). 

Eiissii^-ai',  a.  Enjugar;  etim.,  del  1.  insuccare.—Enssuga 
las  aguas  de  los  abissos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Ensuciado,  a,  part.  pas.  de  ensuciar.~^\  nuestro  regno 
es  ensuciado  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  III). 

Eii-siiciaiiiieiito,  m.  Ensuciamiento.— Con  sabor  de  cn- 
siiciamiento  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXI). 
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li^  II  su  ciar,  a.  Ensuciar;  etim.,  del  1.  saucius  ó  ̂esetagere? 
—  Nen  ensuciaras  el  nomne  (Pról.-II). 

KnNiiei<I<»,  a,  \é&se  ensuciado,  a.— Taiado,  roto  o  ensucido 
(libro  VIH,  tít.  IV,  ley  XXI). 

líliiNiicidiii*»,  f.  Suciedad,  mancha. — Lm  eusucidura  non 
se  pueda  toller  (lib.  VIII,  tlt.  IV,  ley  XXI). 

Kii!><iiKÍai%  lo  mismo  que  ensuciar.— luos  que  se  ensuzian 
en  tal  manera  (lib.  III,  tít.  V,  ley  VI). 

Eiit  (pof),  véase  end  ('por)  .—Por  ent  damos  esta  nuestra 
sentencia  (Pról.-XVI). 

Kiitaiiaiiiieiiti'e,  adv.  Enteramente.— Non  pierda  su 
servicio  entanamientre  (lib.  V,  tit.  VII,  ley  III). 

I']iif  eiiciai',  a.  Disputar.— Non  deve  denostar,  ni  entenciar 
(libro  VI,  tít.  IV,  ley  VII). 

Eiitciicioii,  f.  Pleito,  disputa;  etim.,  del  1.  contentio. — 
Por  poca  cosa  non  tomen  entencion  (libro  IV,  título  III, 
ley  XVII). 

Eiit(Mi«leiiiieiito,  m.  Entendimiento. — Son  de  falsos  en- 
temlemientos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Kiiteiidei*,  a.  Entender;  etim.,  del  1.  intendere. — Entende- 
mos cosa  por  muy  necesaria  (Pról.-I). 

Kiitoiidiiiiiciil*»,  lo  mismo  que  entcndemiento. — Aya  en- 
tendimiento (Pról.-IV). 

I']iit4'ii4lii«l4>,  a,  part.  pas.  de  entender. — Corazones  mu- 
cho entendudus  (Pról.-IV). 

Kiitoraiiiioiiti'O,  véase  entanamientre. — Metidas  en  po- 
der del  rey  enteramientre  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VI). 

li:iit<M*4»,  a,  adj.  Entero,  a.;  etim.,  del  1.  integer.^—'^m  ose 
reí'usar  moravedi  entero  (lib.  Vil,  tit.  VI,  ley  V). 

li^iif  raih»,  a,  part.  pas.  de  entrar. — Es  entrado  en  las  te- 
niebras  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XVIII). 

Entráis  n.  Entrar;  etim.,  del  1.  intrare. — Entró  con  sos 
varones  (Pról.-I). 

Eiiii'O,  prcj).  Entre;  etim.,  del  1.  ínter. — Sea  entre  nos 
a'rol.-VIIl). 

Eiili'4'jU-a,  f.  Entrega.— Sin  entrega  daquela  cosa  (lib.  II, 
titulo  I,  ley  XIX). 
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fent recado,  ai,  part.  pas.  de  entrenar. — Sea  todo  entre' 
gado  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXII). 

Eii(i'C'^'«iiiiieiiti*c%  véase  entananiientre.— kyo.  su  dere- 
cho entregamientre  (lib.  III,  tít.  1,  ley  IX). 

Eiitro^-ais  a.  Entregar;  etim.,  del  1.  integrare.— Entregar 
a  cada  uno  (Pról.-IV). 

Eiif  i*o^iin<l(»,  a),  i)art.  pas.  de  entreguar. — El  siervo  sea 
entreguado  al  seunor  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  XXI). 

li]iiti-o^-iiai*,  lo  mismo  que  entregar. — Que  lo  devien  en- 
treguar (lib.  V,  tit.  1,  ley  V). 

Eiiti«ellf»S9  contr.  Eiltre  ellos. — Quanta  contienda  nasce 
entrellos  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XVI). 

Eiiti*eiiictei>  a.  Entremeter;  etim.,  del  1.  intromittere. — 
Se  entremetieren  de  tornar  a  sn  error  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XXVIII). 

Giiti*eii^ai*9  véase  entregar.—Entrenguenle  de  suyo  quan- 
to  perdieren  (lib.  XII,  tít.  1,  ley  II). 

Eiiti'iejsrai*,  como  entregar.— Y  entriegue  la  cosa.  (lib.  VIII, 
título  I  ley  V). 

Eiiiiiieiai',  a.  Enunciar;  etim.,  del  1.  enuntiare.—Vov 
predicar  e  enunciarle  Cristo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XVIIl). 

Eiivoia,  lo  mismo  que  e7ib¿dia. — Por  envela  (Pról. -XVIII). 

Eiiveiecei*,  n.  Envejecer;  etim.,  del  1.  inveterascere. — 
Kon  enveieceron  por  los  usar  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Enviado,  a,  part.  pas.  de  enviar. — A  quien  fueron  envia- 
das las  letras  (lib.  II,  tit.  II,  ley  VIII). 

Eiiviatis  véase  emhiar. — Non  envíe  otra  tal  (Pról. -IX). 
Eiivhlai*.  lo  mismo  que  emhidar. — Envida  a  otros  por  fa- 

zer  alguna  roba  (lib.  VIII,  tit.  I,  ley  VI). 

Eiivúlía,  véase  e«6¿(7¿a.— Ayant  envidia  (Pról. -XV). 
Envidioso,  a,  adj.  Envidioso,  a. — Segudaremos  los  en- 

vidiosos de  la  fee  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  I). 

Eii.valtado,  a,  part.  pas.  de  enxaltar.— Y  orón  enxalta- 
dos  por  reys  (Pról.-IV). 

Eiix^altai',  a.  Exaltar;  etim-,  del  1.  exaltare.— ^i  el  pobló 
non  loa  enxalta  se  enante  (Pról.-IV). 

E|it»iSvi'o,  a.  Epegro.— De  aquella  tierra  de  Brabi   e  de 
Ejjegro  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIII). 
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Ííli*ii9  f.  Era;  etim.,  del  1.  aera.— De  la  era  segunda  (lib.  Il, 
título  III,  ley  IV).  Quemare  mies  o  era  (lib.  VIII,  titu- 

lo II,  ley  III). 

Erl»a,  f.  Hierba;  etim.,  del  1.  herha.—De  los  que  dan  erbas 
(lib.  VI,  tit.  II,  ley  II). 

Eredad,  f.  Heredad,  herencia;  etim.,  del  1.  haereditas. — 
De  la  ereclad  de  los  clérigos  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  XII). 

Efedaikiioiito,  m.  Heredamiento,  !herencia.— Del  ereda- 
miento  del  marido  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XI). 

Ei'edaí*,  a.  Heredar;  etim.,  del  1.  haer editar e.—T)^c\}xe\\Q 
que  eredare  (lib.  III,  tit.  I,  ley  VI). 

Ereilero,  a,  adj.  y  s.  Heredero,  a.;  etim.,  del  1.  haeres.— 
A  sus  erederos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Ei-ege,  comp.  Hereje;  etim.,  del  1.  Aaeresis.— Las  mal- 
dades de  lo^.ereges  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  III). 

Erético,  a,  adj.  Herético,  a.;  etim.,  del  1.  haereticus.—De 
las  sectas  estrannas  eréticas  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

Ei'i^-io,  Efiíi^o,  Ervigio;  etim.,  del  b.  \.  Ervigius.—Doi\ 

Flavio  Erigió  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XV^II).  Don  Eringo 
(Pról.-XVI). 

Ei'iiiaiK»,  a,  s.  Hermano  a.,  etim.,  del  1.  germanus.—YÁ 
ermano  e  la  ermana  (lib.  IV^,  tit.  I,  ley  II). 

Ei'i'ado,  a,  jiart.  pas.  de  errar.— Los  yerros  de  todos  los 
errados  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  II). 

Ei'i'aiixa,  f.  Error;  etim.,  del  1.  erraníia.— Tornar  de  cabo 
a  la  su  erranza  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  IV). 

Ei»i*ai',  a.  Errar;  etim.,  del  1.  errare. — Estos  que  asi  erra- 
ron (lib.  IV,  tít.  V,  ley  I). 

Ei*iMn%  m.  Error;  etim.,  del  1.  ̂ rror.— Son  llenos  de  error 

(lib.  I\',  tit.  II,  ley  III). 
Ei*vijU-i<»,  lo  mismo  que  £'?-¿g'¿o.— Flavio  Ervigio  (lib.  VI, 

titulo  II,  ley  II). 

E«,  pron.  dein.  Ese;  etim.,  del  1.  ¿/j.se.— En  es  día  mismo  o 
en  otro  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  VI). 

EMaqiii,  adv.  Aquí.  — Kegnó  el  rey  don  Sintisiand  fasta  en 
csaqui  (lil).  II,  tít.  I,  ley  V). 

Ei^cstiidalo.,  m.  Escándalo;  etim.,  del  1.  scandalum. — Si 
algún  escándalo  avinier  (lib.  IX,  tit.  II,  ley  IX). 



—  464  — 

ii^Ncsi|»ai%  a.  y  11.  Escapar;  etim.,  del  1.  ex  y  Cíí^jíare.— Ñou 
escalde  de  la  pena  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

KMcariiieiiftiis  a.  Escarmentar- — Los  quieren  escarmen- 
tar con  celo  de  la  fe  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  X). 

KNeai*iii''ec»i*,  c»«eai*iieHeor,  a.  Escarnecer;  etimolo- 

gía der.  del  1.  excarnijicare. — Los  que  escarnecejí  la  ver- 
dad (lib.  XII,  tít.  III,  ley  X).  Quien  escarnesce  su  padre 

(lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIV). 

ItlNcaNo,  a,  adj.  Escaso,  a;  etim.,  del  b.  1.  scarsus. —De\en 
seer  mais  escasos  (Pról.-II). 

Eselai*a«l<»«  ai,  part.  pas.  de  esclarar. — Todo  sera  mais 
esclarado  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

ü^Nclarar,  a.  Aclarar;  etim.,  del  1.  acclarare. — Esclarare- 
mos las  antiguas  con  las  nuevas  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

RMeoiIi'iiiai*,  a.  Escudriñar;  etim.,  del  1.  scrutinari. — Es- 
codrinaremos  aquellos  que  niegan  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  VI). 

Kscí»;;'*'!',  <»scoiei%  escoger;  etim.,  comp.  de  ex  y  coger. 
—Escoger  uno  o  dos  (lib.  II,  tit.  II,  ley  III).  Nin  escoia 
de  fazer  mas  (lib.  I,  tit.  I,  ley  VII). 

Kf$coiiiiil^-ado,  a,  véase  descomulgado,  a. — Sea  escomul- 
gado (rról.-XVIII). 

ENe(»iiiiiiiiioii«  lo  mismo  que  descomunión. — Non  tollau 
la  sentencia  de  la  escomunnon  (Pról.-X). 

Eí^coiiiiiiig'ado,  ai,  part.  pas.  áeescomimgar. — Escomun- 
gado  por  saiicta  iglesa  (Prol.-II). 

Ei^eoiiiiiiig'ai',  véase  descomulgar. — No  lo  osaren  esco- 
inungar  (Pról.-X). 

E»^c*oi>ii%  n.  y  a.  Escupir;  etim.,  del  1.  spuerc. — Lo  esco- 
piere  o  lo  echare  depues  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  II). 

Esei*c»vii%  a.  Escribir;  etiin.,  del  1.  scrihere. — El  iuez  faga 
escrevir  en  la  carta  (lib.  II,  tít.  III,  ley  II). 

Ewei'ihii',  como  el  anterior.— Que  escrihieranhy  (lib.  XII, 
título  III,  ley  XXVIII). 

E!iici*il»i<»9  ai,  s.  y  part.  pas.  ir.  del  precedente.— Este  libro 
cscriptü  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII).  Todos  los  cscrip- 
toa  (ídem). 

E^eriptiii'ai,  f.  Escritura;  etim.,  del  1.  sc/-¿2?í«?"a.— Escrip- 
to  enua  escriptura  (Pról.-IX). 
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Escrlvuiio,  m.  Escribano;  etim.,  del  b.  1.  scriba7ius.—H\ 
non  fuere  escrivano  (lib.  VII,  tít.  V,  ley  IX). 

Kwcflvci*,  ewci'lvii*,  lo  mismo  que  escrewr.— Las  fazian 

escrivei\  (lib.  V'II,  tit.  V,  ley  IX).  Devela  fazer  escrivir 
(lib.  II,  tit.  I,  ley  XXIII). 

En€*ii«I(»,  m.  Escudo;  etim.,  del  1.  scutuvi. — Armados  de 
lanzas  e  de  escudos  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

lil!««ciiNSicioii,  f.  Excusa;  etim.,  delU.  excusatio. — Crean 

nenguna  escusacion  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXV^III). 
Kncii.ssmIo,  a,  part.  pas.  de  escusar. — Non  puede  seer  es- 

cusado  por  esta  ley  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Eí!iciiMai>  a.  Excusar;  etim.,  del  1.  excusare. — No  puede  es- 
cusar  de  annader  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Knciimo  (en),  véase  ascuso  (en). — Suele  ser  fecho  mucho 
en  escuso  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XIII). 

Ese,  esa,  ese,  pron.  dem.  Ese,  esa,  ese;  etim.,  del  latín 

ipse—Ese  día,  o  otro  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XV).  Por 
esa  misma  sentencia  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XIII). 

E«iieiiiplai>io,  m.  Ejemplar;  etim.,  del  1.  exemplarium. — 
Que  tomen  ende  el  esemplario  roborado  (lib.  V,  tít.  I, 
ley  V). 

Esfoi*af!:aflaBiiieii<B*e,  adv-  Esforzadamente. — Contrásta- 
nos esforzadamientre  (lib.  I,  tit.  IT,  ley  VI). 

ENr4»f%a«1o,  iu  part.  pas.  de  esforzar.— ^\  esforzado  non 
podrá  estorcer  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  X). 

E^jtfoi'xai',  a.  Esforzar;  etim.,  comp.  de  es  y  forzar. — Se  es- 
forcen  de  gardar  esta  nuestra  sentencia  (Pról.-IX). 

Eí«ileer,  a.  Elegir;  etim.,  del  1.  eligere. — Que  eslecnt  el  prin- 
cipe (Pról.-X). 

Esleíalo,  a,  part.  pas.  del  anterior.— Como  deven  ser  es- 
leídos los  principes  (Pról.-II). 

E«ley«l«,  a,  como  el  precedente.— Sopiere  que  el  princi- 
pe es  csleydo  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XX). 

EN|»aeio,  m.  Espacio;  etim.,  del  1.  spatiiim.—Y)ú\\  espacio 
a  aquel  (lib.  V,  tit.  V,  ley  III). 

EM|ia<lai,  f.  líspada;  etim^,  del  1.  spatha. — La  mía  espada 
(Pról.-IX). 

30 
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I^M|»ailai(liiiJki%  a.  Explicar;  etiiii-,  der.  de  palam.—l^on 
podemos  nos  mas  es??aZaá¿war  (lib.  IV,  tít.  I,  ley  III). 

Iilwpaiiiiia,  f.  España;  etim.,  del  1.  IJispania. — liey  de  Es- 
panna  (Pról.-l). 

|{)!s|iiiiitai«lf»,  ai,  part.  pas.  de  espa?itar. — Sean  espantados 
por  la  pena  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  IV). 

l'^Npaiiitsiis  a.  Espantar;  etim.,  der.  del  1.  expavens,  cxpa- 
ventis.— Porque  se  espante  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XV). 

K^liaiiiti»,  m.  Espanto.— Faz  algún  espanto  a  la  animalia 
(lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XIV). 

Ksi»aiit<>s«>,  a,  adj.  Espantoso,  a.— En  aquel  tiempo  es- 
pantoso  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIV). 

K!»i]K>cialitiiciitre,  adv.  Especialmente. — Establecemos 
especialmicntre  que    (lib.  V,  tít.  II,  ley  III). 

Kí^iieclii's  íi.  Expedir;  etim.,  del  1.  expediré.— Vov  espedir 
las  cosas  de  los  cristianos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIX). 

Espei'aiicia,  exípei'aiiiza,  f.  Esperanza. — Aya  esperan- 
cia  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII).  Avrán  esperanza  (li- 

bro I,  tít.  II,  ley  VI). 

EíSiperaif,  a.  Esperar;  etim.,  del  1.  sjjerare- — Esperavan  de 
sofrir  travallo  (Pról.-IV). 

Empino,  m.  Espillo;  etim.,  del  1.  spinus. — Se  le  descubrió 
en  el  espino  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Cí^píi'aiiiieiito,  m.  Inspiración;  etim.,  del  1.  inspiramen- 
tum. — Por  el  espiramiento  de  nuestro  Sennor  Dios  (Pró- 

logo-IVO. 
Eí>$pii>ito  Saiicto,  m.  Espíritu  Santo;  etim.,  del  latín 

Spiritus  Sanctus. —  Ante  el  Espirito  Sancto  (Pról.-IX). 
E.spií'itii,  m.  Espíritu;  etim.,  del  1.  spiritus.— ^egnná  el 

espíritu  nuevo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  V). 

Explanado,  a,  part.  pas.  de  esj^/awa;-.— Habernos  espla- 
nado  en  qual  manera   (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIII). 

E^plaiitaiiiioiito,  m.  Acción  de  explanar.— Los  sesos  del 
esplanamiento  deljerror  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  IV). 

Ewplaiiiaiis  a.  Explanar;  etim-,  del  1.  explanare. — Esph- 
nar  las  cosas  que  &x)n  dubdosas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

EíspoN3%<l<»,  at,  párt.  pas.  de  esposar.  Desposado,  a. — De 
los  parientes  e  de  los  esposados  (lib.  III,  tit.  I,  ley  IV). 
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ENpotNiaisiN,  f.  Esponsales;  etim.,  del  1.  sponsalia.—Desáe 
el  dia  de  las  espósalas  (lib.  III,  tít.  I,  ley  IV). 

KN|M>!m>,  a,  s.  Esposo,  a.;  etim.,  del  1.  sponsus. — Si  algún 
esposo  muriere  (lib.  111,  tít.  1.  ley  V).  La  esposa  que  finca 
(ídem). 

Eí^qiiilai*,  esquilar;  etim.,  del  gr.  sciZZem.— Fáganle  es- 
quilar la  cabeza  (.lib.  Xll,  tít.  111,  ley  II). 

Ei^«|iiivai',  a.  Esquivar;  etim.,  del 'antiguo  alto  al.  skiu- 
han! — Por  esquivar  la  pena  (lib.  II,  tít.  II,  ley  V). 

Esquivo,  a,  adj.  Esquivo,  a.— Contra  su  esquivo  error  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  I). 

E!^tal>lc%  adj.  Estable;  etim.,  del  1.  s¿a6'i7¿s.— Firmes  y  es- 
tables (lib.  II,  tít.  V,  ley  1). 

Estal»leciniieiit4»,  m.  Establecimiento. — Establecemos 
este  establecimiento  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  IV). 

Establecéis  a.  Establecer. — Establecemos  que    (Pró- 
logo-II). 

Estableeido,  a,  part.  pas.  del  que  precede. — Asi  fo  esta- 
blecido (Pról.-II). 

Estahleciiiiieiito,  véase  establecemiento. — De  sos  esta- 
blecimientos  (Pról.-l). 

Estalílescer,  lo  mismo  que  establecer.— 'Por  ende  esta- 
blescemos   (lib.  II.  tít.  I,  ley  V). 

Estal»leNCÍf1o9  a,  part.  pas.  del  anterior. — Deve  seer  es- 
tablescido  (lib.  11,  tít.  V,  ley  X). 

E«fal»lescei%  establecer,  véase  establecer. — Deve  es- 
tableszer  quien  faga  este  negocio  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XIII). 
Por  ende  establczemos  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  III).  . 

Estad»,  a,  m.  y  part.  i)as.  de  estar. — El  estado  del  pobló 
(Pról.-IV).  Los  principes  ayan  estado  muy  cobdiciosos 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Estanco,  m.  Estanque;  etim.,  del  1.  stagnum. — Los  estan- 
cos del  agua  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXX). 

Estar,  n.  Estar;  etim.,  del  1.  stare. — Deve  estar  con  la  ma- 
dre (lib.  X,  tít.  I,  ley  XVII). 

Estaviecer,  lo  mismo  que  establecer.— Estavlecemos  acor- 
dadamientre  (Pról.-IV). 
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Eíiííuvioc'  iil«,  a,  part.  pas.  del  anterior.— Somos  estavle- 
cidos  por  governar  (PróL-IV). 

1uMlav1eoiiiiiciit4»,  véase  establece7?iiento. —Feciemos  es- 
tavleccmiento  (Pról.-IX). 

Kístuviewcer,  lo  mismo  que  establecer. — Estavlescant  con- 
cordadamientre  (Pról.-IX). 

lÜNtavlexiid*»,  n,  véase  establecido,  a. — Por  ende  fo  esta- 
vlezudo  (Pról.-XIX). 

Kiste, pron.  dem.  Este;  etim.,  dell.  iste. — Dea  este  libro  (li- 
bro XII,  tit.  111,  ley  XXVIll). 

ENteinleí*,  a.  Extender;  etim.,  del  1.  extendere— Extiende 
so  labor  (lib.  X,  tít.  I,  ley  Xílí). 

E^tci'i'aiiiíeiito,  m.  Destierro. — De  la  prisión  del  este- 
rramiento  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVII). 

E«t¡,  lo  mismo  que  este. — Por  est¿  concello  (Pro). -II). 

E^itoiiee,  adv.  Entonces;  etim.,  del  1.  in  y  tune. — Estonce 
quando  el  casamiento  es  fecho  (lib.  líl,  tít.  1,  ley  IV). 

Eí^toiicd,  contr.  Entonces. — Estoncel  podie  seer  el  pleyto 
de  cabo  comenzado  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  VIII). 

Estoiicia,  ONtoiiz,  e^toiixe»  véase  estonce. — Ca  eston- 
c¿a  el  principe  será    (Pról.-III).  Estonz  el  otro  iuez   
deve  prendar  (lib.  II,  tit.  II,  ley  VIII).  Estonze  puede  seer 
(lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

Eí«*to"cei*,  a.  Librar;  etim.,  del  1.  extorquere.—^e  rediman 
e  estuerzan  de  la  pena  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XX  VIII). 

Estotro,  a,  pron.  dem.  Estotro,  a. — La  tovo  estotro  Xwen- 
go  tiempo  (lib.  X,  tit.  IIT,  ley  IV). 

Estraiiiio,  estrano,  a,  adj.  Extraño,  a.;  etim.,  del  la- 
tín extraneus. — Elos  enemigos  estrannos  (Pról.-III).  Otro 

omne  estrano  (Pról.-VIII). 

Esti'cclio,  a,  adj.  Estrecho,  a.;  etim.,  del  1.  strictus. —í^on 
mas  estrechos  (lib.  VIH,  tít.  III,  ley  IX). 

Estrecliiii'a,  f.  Estrechura,  estrechez. — Sacarlos  de  la 
estrechura  e  de  la  prisión  (hb.  XII,  tít.  III,  ley  XXVII). 

Eísti'eiiiadaiiiieiiti'e,  adv.  extremadamente.— Si  el  pa- 
dre diera  alguna  cosa  al  fiio  estreniadamientre  (lib.  IV,  tí- 

tulo V,  ley  III). 
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ENtiKliai*,  a.  Estudiar;  etira.,  del  I.  studere. —Estudiare  en 
los  escriptos  de  los  judíos  flib.  XII,  tít.  III,  ley  XI). 

RNtiidio,  m.  Estudio;  etim.,  del  1.  studium.—  T)'\Qfieni  es- 
tudio (Pról.-I). 

Et,  lo  mismo  que  e. — La  gent  et  la  tierra  (Pról. -XVIII). 
Evíiii^-elio,  m.  Evangelio;  etim.,  del  1.  evangelium. — Diz 

en  el  evangelio  (Pról. -IX)* 
Exaltado,  a,  véase  enxaltado,  a.— Viemos  el  poder  de 

los  siervos  exaltado  (lib.  V,  tit.  Vil,  ley  XVII). 

Exleiii|>l(»,  m.  Ejemplo;  etim.,  del  1.  exemplum.  —JjaiS  re- 
glas, e  los  exiemplos  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  I). 

Exf  remo, a, adj.  Extremo,  a.; etim., del l.exírewms. --Echa- 
do de  la  tierra  a  los  extremos  (lib.  XII,  tít.  ITI,  ley  XIII). 

Fallía,  f.  Habla;  etim.,  del  1.  fábula. — De  bella /a6ía  (li- 
bro I,  tít.  I,  ley  V). 

Fahlar,  a.  Hablar;  etim.,  del  1.  fabulari.—Cnemo  deve 
fahlar  (lib.  I,  tít.  I,  ley  VI). 

Facer,  a.  Hacer;  etim.,  del  \.  faceré.— Voáe  face)-  todas 
las  cosas  (Pról.-Í). 

Faeliiiieiit4»,  m.  Acción  yefecto.de  hacer. — En  el /ac¿- 
miento  de  las  leyes  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XV;. 

Faladf»?  a,  part.  pas.  de  falar.  Véase  alar. — O  que  quier 
que  sean  falados  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XI 11). 

Fala^aiiiieiito,  m.  Halago;  etim.,  der.  del  ár.  halana, 

agradable. — Los  engannan  i)or  falagamicnto  (lib.  I\',  ti- 
tulo III,  ley  IV). 

FalNaiiiieiitre,  adv.  Falsamente. — Nol  ponga  innguna 

culpa /a¿sa  mientre  (lib.  II,  tít.  1,  ley  \'II\ 
FalMüi*,  a.  Falsear;  etim.,  del  \.  falsarc. — El  que  falsar  el 

siello  (lib.  \'II,  tít.  V,  ley  I). 
Falsario,  a,  s.  y  adj.  Falsario;  etim.,  del  1.  faharius.— 

Tenudo  ̂ or  falsario  (lib.  VII,  tit.  V,  ley  III). 
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FtilNiMlnil,  ralH<Mlait,  falNicMlniL  f.  Falsedad;  etimolo- 

gía, del  I.  f ahitas. ~¥ izo  perder  por  su  falsedad  (lib.  II, 
tít.  IV,  ley  VI).  Fizo  sdgmio.  falsedat  (lib.  VI,  tit.  I, 
ley  VI).  Dixo  falsiedad  (lib.  lí,  tit.  IV,  ley  VI). 

FaiNO,  a,  adj.  Falso,  a.;  etim.,  del  1.  falsus.  —hos  falsos  e 
los  engannosos  (lib.  XII,  tít.  líl,  ley  XXVIII). 

Fallatio,  a,  part,  pas.  áe  fallar.— ^on  fallados  en  este 
mal  (Pról.-XII). 

Faülar,  lo  mismo  que  alar.— Nol  podien  fallar  (lib.  II,  tí- 
tulo I,  ley  X).     . 

Faillecoi',  fallcxei>  n.  Fallecer;  etim.,  del  1.  fallere.— 
Non  ha  de  fallecer  (Pról.-IV).  Nunqua  deve  fallezer  (li- 

bro II,  tít.  IV,  ley  VII). 

Fallir,  a.  Fallar;  etim.,  del  1. /a¿¿ert'.— Periurare  e  falliere 
de  quanto  sobre  mi  pus  (l^b.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Fama,  f.  Fama;  etim.,  del  1.  fama. -De  buena  fama  (li- 
bro II,  tít.  IV,  ley  III). 

Faiiihre?  f.  Hambre;  etim.,  del  ].fames. — Librar  de  fam- 
breilih.XlI,  tít.  III,  ley  XV). 

Faiiibi'ieiito,  a,  adj.  Hambriento,  a.— De  los  leones /awi- 

~  brientos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 
Familia,  f.  Familia;  etim.,  del  1.  familia. — De  entre  su 

familia  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VIj. 

Fai'aoii,  m.  Faraón;  etim.,  del  1.  Pharao. —Ijo  ondró  con- 
tra Faraón  (lib.  XII,  tít.  111,  ley  XV). 

Fascas,  fa^^ta,  prep.  Hasta.  —  Fascas  que  diga    (li- 
bro VIII,  tít.  IV,  ley  XXIX).  Fasta  en  esaqui  (lib.  II,  tí- 
tulo I,  ley  \). 

Fata,  lo  mismo  que  los  anteriores.  —Fata  aquel  tiempo  (li- 
bro II,  tit.  II,  ley  IV).  / 

Favlais  védLñefablar. — Nengun  non  favle  (Pról.-XVII). 
Faz,  f.  Faz,  rostro;  etim., .del  \.  facies.  — Cuya  faz  enssuga 

las  aguas  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Fazedois  s.  y  »dj.  Hacedor,  factor;  etim.,  del  {.factor.— 
El  fazedor  de  las  leyes  (lib.  I,  tít.  I,  ley  II). 

Fazemiento.  lo  mismo  qxxe  f acimiento . — Por  el  fazemien- 
to  de  las  leyes  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 
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Fazer,  vésLse  Jázer. — El  arte  de  fazer  las  leyes  (lib.  I,  tí- 
tulo I,  ley  I). 

Fe,  f.  Fe;  etim.,  del  l.^Zes.— De  uca /e  (Pról.-VIII). 

Felile,  adj .  Pébil;  etim.,  del  1.  fiexihüis.'—Que  sea  feble 
por  ende  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  III). 

Felirero,  m.  Febrero;  etim.,  del  1.  fehruarius.  -Del  pri- 
mer dia  de  febrero  (lib.  XII,  tit.  III.  ley  XII). 

Feelia  (^iiiala>,  malhecbo.-Fizo  alguna  mala  fecha  (li- 
bro IV,  tit.  I,  ley  VI). 

Feclio,  m.  y  part.  pas.  ir.  de  facer.  Hecho;  etim.,  del  latín 

factus.—  Si  el  fecho  fuere  manifiesto  (lib.  VI,  tit.  I, 
ley  III).  Fue  fecho  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Fee,  lo  mismo  que  fe.— Su  una/ee  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  I). 
Feíiieiicia,  f.  Vehemencia;  etim.,  del  1.  vehenientia.—Jjo 

piden  con  gran  f emenda  (lib.  XII,  tit-  III,  ley  III). 

Feíio,  m.  Heno;  etim.,  del  1.  fenum. — Entregue  el  feno  al 
sennor  del  feno  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  XII). 

Feo,  a,  adj.  Feo,  a.;  etim.,  del  1.  j^eíÍMs.— Toviemos  por 
feo  e  por  errado  (lib.  XH,  tit.  III,  ley  I). 

Feí*,  véase  facer. — Lo  quisiere  fer  matar  (lib.  VI,  tit.  V, 
ley  XII). 

Feria,  f.  Feria;  etim.,  del  1.  ferick. — Guardar  las  ferias  (li- 
bro II,  tit.  I,  ley  X). 

Ferida,  f.  Herida.— Fazeñ  feridas  (lib.  II,  tit.  II,  ley  X). 
Feí-lílo,  a,  part.  pas.  de /mr.- -Non  sea  ferido  (lib.  II,  ti- 

tulo II,  ley  X). 

Feí'ii»,  a.  Herir;  etim.,  del  1.  /enVe.— Puédelos  ferir  (lib.  I\^ 
título  V.  ley  I). 

Feí'iiioNO,  a,  adj.  Hermoso,  a.;  etmi.,  del  1.  formosus. — 
Fizo  fermoso  a  David  (lib.  XII,  tit,  IIÍ,  ley  XV). 

FeNtiiiaiiiieiiti'e,  adv.  Prontamente;  etim.,  der.  del  la- 
tín festine. — Nos  metemos  festinamirnfrr  a  dorrompor  el 

manadero  (Hb.  XII,  tit.  II,  ley  II). 

Fet,  lo  mismo  que  /e.— Deven  la  fet  defender  (Pról.-II). 
Feti'la,  véase  itial  fetria. 

Fiadoi*,  m.  Fiador;  etim.,  der.  del  1.  Íidcre.—De  fiador  lU- 
bro  II,  tit.  I,  ley  X). 
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Fiultlad,  flal«lal,  í.  Fidelidad;  etim.,  del  1.  fidelitas.— 
Tener  fialdad  (lib.  II,  tit.  V,  ley  XX).  Juramento  de  Jial- 
datiláem). 

Finís  a.  Fiar;  eiini.,  del  1,  Jidere.— Dentó  nos  fia jnos  (li- 
bro XII,  tít.  II,  ley  I). 

Ficai%  n.  Quedar;  etim.,  del  I.  figerc. —Deven  ficar  al  reg- 
]io  (Pról.-II). 

Fiel,  adj.  Fiel;  etim.,  del  1.  fídelis. — Ennos  corazones  de 
los  fieles  (Pról.-II), 

Fieldat,  lo  mismo  que  fialdad.—  Devient  ̂ rdar  fieldat 
(Pról.-X). 

Flol  iiiioiiti'e,  adv.  Fielmente.— F¿«¿  mieiitre  servirent 
al  principe  (Pról.-XIX). 

Flc'i'i'O,  m.  Hierro;  etim.,  del  I.  ferrum.—Vov  grandes  me- 
lecinas  o  por  fierro  (Pról.-XII). 

Fiesta,  f.  Fiesta;  etim.,  del  1.  festum.—De  las  fiestas  que 
non  deven  tener  pleytos  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X). 

Figura,  f.  Figura;  etim.,  del  1.  figura.— 'E^u  figura  de  sal 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Fiio,  lijo,  a,  s.  Hijo,  a.;  etim.,  del  1.  filius.—¥j\  casamien- 
to de  los  fiios  e  de  las  fitas  (lib.  III,  tit.  I,  ley  VIII).  Los 

fijos  deven  ser  siervos  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  XV). 

FíÍ4»(lalg-<»,  m.  Hijodalgo.— Asi  a  los  fiiosdalgo  cuemo  a 
los  villanos  (lib.  I,  tít.  II,  ley  III). 

Filar,  a.  Hilar;  etim.,  del  I.  filare.— Filare  lino  o  lana  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  VI). 

Filhp,  a,  véase  fiio,  a.— Sos  fillos  (Pról.-II).  Nen  a  suas 
filias  (PróI.-XVIII). 

Fill«(laljs,-o,  lo  mismo  que  fiiodalgo.—De  linage  de  los  go- 
dos et  filio  dalgo  (PróI.-VIII). 

Fiíiiencia,  véase  f emenda. — Diesent  estudio  et  fimencia 
(Pról.-I). 

Fin,  m.  Fin;  etim.,  del  1.  finis. — Cuyo  regno  non  abrá /¿n 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

Filiado,  a,  part.  pas.  de  finar.  Finado,  a. — Deven  seer 
todos  ios  pleytos /?irt(ios  (lib.  X,  tít.  II,  ley  IV). 

Fiiieado,  a,  part.  pas.  dey¿7icar.  — Las  piedras  quefiveron 
fincadas  por  senuales  (lib.  X,  tít.  III,  ley  III), 
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Fliicsii*,  lo  mismo  que  ̂ car.— Quantas  cosas  fincaron  por 
ordenar  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Fií'iilo,  a,  part.  pas.  de  ̂ rir.— Es  (irido  en  el  oio  (lib.  VI, 
titulo  IV,  ley  III). 

Flrii*,  véase  ferir.—  'EA  que  \o  firió  (libro  VI,  título  IV, 
ley  III). 

Fií'iiiaclo,  a,  part.  pas.  de  /irwar.-j-Sea  firmado  por  tres 
testigos  (lib.  II,  tít.  III,  ley  IV). 

Fií'iiiai',  a.  Firmar;  etim.,  del'l.  firmare.— Firnmt  iodio% 
(Pról.-lX). 

Fií'iiie,  adj.  Firme;  etim.,  del  1.  fir7mis.— Non  está  tan  fir- 
me (Pról.-IV). 

Finiiediiiiilii'O,  f.  Firmeza. — Non  vala  ni  aya,  firmedum- 
¿)re(lib.  ll,tít.  I,  ley  XXVI). 

Fií'iiie  iiiieiiti'e,  adv.  Firmemente. — Benigna  mientra 
et  ¡irme  viientre  (Pról.-XVI). 

Fii*iiií(liiiiii>iie,  lo  mismo  (\Vie  firmedumhre.— Dar  firmi- 
dnmpne  (Pról.-lV). 

Fiwco,  m.  Fisco;  etim.,  del  1.  /í.scíís.— De  los  siervos  del 
fisco  (lib.  X,  tít.  II,  ley  IV). 

FÍNÍeo,  m.  Físico;  etim.,  del  1,  phisicus.—  £¡1  fisico  non 
deve  sangrar  (lib.  XI,  tít.  I,  ley  I). 

Fito,  m.  Hito,  mojón;  etim.,  del  1.  fixus.—luos  términos  e 
los  fitos  (lib.  X,  tít.  III,  ley  I). 

Flaco,  a,  adj.  Flaco,  a.;  etim.,  del  1.  flaccus. —Quéi  face 
flaco  {\ih.  VI,tít.  IV,  leylX). 

Flama,  f.  Llama;  etim.,  del  1. /a??wía.  — En  \a  flama  del 
fuego  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Fla4|iie%a,  f.  Flaqueza.— Penar  segund  \a  flaqueza  (lib.  II, 
titulo  I,  ley  XVII). 

Flaqiio,  a,  lo  mismo  que ^aco,  «.—Fuere  muy  ñaquo  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Flavio,  m.  Flavio;  etim.,  del  1.  Flavius.— Don  Flavio  Re- 
cisvindo  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

Fliiiiioii,  m.  Río;  etim.,  del  1.  fluvieiu—EA  flumen  Jordán 
(lib.  XIT,  tít.  ÍII,leyXV). 

FoÍ<lo,  a,  véase  fuido,  a.— Falla  siervo  aieno  foido  (li- 
bro IX,  tít.  I,  ley  XVIII), 
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Fol^aiicia  ,  f.  Holganza.  — Keposo  ot  folgancia  (Pró- 
logo-ÍII). 

F<>lA('ai>%<^*  como  el  precedente.— Avra   folganza  (lib.  1, 
título  II,  ley  VI). 

FoljU^ai*,  11,  Holgar;  etim.,  del  1.  folliculare.—Folgar  en  su 
casa  (lib.  TI,  tít.  I,  ley  XVIII). 

Follia,  locura;  etim.,  der.  del  b.  1.  f'ollis. — Semeia  a  los 
gentiles  follia  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  líl). 

Foii«la,  f.  Honda;  etiní.,  del  1.  funda.— Do.  saetas  o  de 
fondas  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

F«>iiflo,  m.  y  adj.  Fondo,  fin;  etim.,  del  1.  fundus. — Cue_ 
mo  es  contenudo  en  fo7ido  desta  ley  (lib.  X,tit.  II, 
ley  VI). 

Foiicl<»ii  (en),  fr.  adv.  En  el  fondo,  al  fin.— Escriva  en 
fondón  de  la  carta  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XV). 

Foi»ai,  adv.  Fuera;  etim.,  del  1.  foras. — Sea  echado  fora  de 
la  tierra  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  IX). 

Foraw  eiKle,  fr.  adv.  Excepto.  -  Foras  ende  aquellas  cesas 
que  avia  (Pról.-IV). 

Foi*<*ia,  f.  Fuerza;  etim.,  del  b.  1.  forcia. — Tomar  nenguna 
cosa  ̂ or  forcia  (Pról.-II). 

Foi'eiai",  a.  Forzar.— Non  li  poda  forciar  suas  cosas  (Pró- 
logo-XV). 

Forma,  f.  Forma;  etim.,  del  1.  forma.— Pov  fazer  aquella 
for77ia  (lib.  I,  tit.  I,  ley  I). 

F<»i*iiiadn,  a,  part.  pas.  de  formar. — Formadas  por  so- 
fismo (lib.  I,  tít.  II,  ley  I). 

Formar,  a.  Formar;  etim.,  del  1.  formare. — Fonnú  en  la 
cabeza  lumbre  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IV). 

Fornicio,  fornizio,  m.  Fornicio,  formicación;  etimolo- 

gía del  b.  1.  forn/cium.—¥iziere  fornicio  (lib.  ÍII,  tít.  IV, 

ley  XIV).  Fiziere  fornizio  (ídem).  "^ 
Forno,  m.  Horno;  etim.,  del  1.  /onms.— Salvó  los  tres  nin-, 

nos  del /orno  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Forte,  adj.  Fuerte;  etim.,  del  1.  fortín. — Mais  fortes  serán 
(Prólogo-III). 

Forte  mieiitre,   adv.   Fuertemente. — Ayudemos  forte 
mientre  á  sos  fiUos  (Pról.-XVII). 
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Porzíi,  lo  mismo  que  /brc¿« ,  — Faze  abortar  la  muier  libre 
por  forza  (lib.  VI,  tit.  III,  ley  II). 

F4»i'%»c1o,  a,  part.  pas.  de /or^rar.— Daquesta  muier  forza- 
da (lib.  III,  tit.  IV,  ley  I). 

Forjador,  m.  Forzador.— El  forzador  non  deve  casar  con 
ella  (lib.  III,  tit.  III,  ley  I). 

Foi'xai»,  véase  Jorciar. — De  los  que  fuerzan  las  inuieres 
(libro  II,  tit.  IV,  ley  I). 

FoNti^-a(l4»,  ti,  part.  pas.  de  fofttigar.  Hostigado,  apalea- 
do, a;  etim.,  del  1.  fiistigatus.— Deven   seer  fustigados 

anteliuez  (lib.  III,  tit.  II,  ley  II). 

Foyr,  nr  Huir;  etim.,  del  1.  fugere.—^e  entremeta  de  foyr 
(libro  XH,  tit.  II,  ley  IV). 

Fi'aiicia,  f.  Francia;  etim.,  del  1.  Francia. — Rey  d'  Espan- 
na  et  de  Francia  (Pról.-I). 

Ft*aii<|iiar,  a.  Franquear;  etim.,  der.  del  l.francits. — Que 
venden  los  judios,  o  los  franquan  (libro  XII,  titulo  III, 
ley  I). 

Fi*aii«|iiea<lo«  a,  part.  pas.  de  franquear.—Ovawe  libre  o 
franqueado  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  IX). 

Fi'aiKiiieaiiiieiito,  m.  Acción  y  efecto  de  franquear. — 
Tal  franqueamiento  non  vala  (lib.  V,  tit.  VII,  ley  II). 

Fi'aii<|iieai%  lo  mismo  que /rawg'ííar.— En  la  eglesia  que 
los  franqueó  (lib.  V,  tit.  I,  ley  VI). 

Fi*aii<|iiecliiiiil>i'e,  véase  franqueamiento. — Vivan    por 
su  trabajo  en  franquedunihre  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XIII). 

Fi'aiiqiiexa,  como  el  anterior.— Tal  franqueza  deve  seer 
firme  (lib.  V,  tit.  VII,  ley  I). 

Frayi'e,  m.  Fraile;  etim.,  del  1.  fraier.—De  las  monias,  e 
de  los  frayres  (lib.  V,  tit.  I,  ley  V). 

Frcíiio,  m.  Freno;  etim.,  del  1.  /renum.—FoneY  freno  de 
disciplina  (Pról.-I). 

Fi'oiite,  f.  Frente;  etiin.,  del  1.  /Vo;ís.— Sennalelos  na  fron- 
te {\ih  VI,  tit.  II,  ley  IV). 

Frontera,  f.  Frontera.— Cerca  déla  frontera  (libro  IX, 
titulo  II,  ley  IX). 

Friictei'w,  a,  adj.  Frutal;  etim.,  del  1.  ¡nictuarius.—De 
los  logares  de  los  fructeros  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  IX). 
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prnctí»,  m.  Fruto;  etira.,  del  1.  fr nc tus. —'í^on  aya  ende  si 
non  los  fructos  (lib.  II,  tit.  II,  ley  VIH). 

Fi'icciio,  lo  mismo  que  el  precedente.— Ye  f'rucho  muy 
poiante  (Pról.-I). 

FiMieiite,  véase  fronte. — Develos  sennalar  en  la  [rúente 
(lib.  III,  tít.  III,  ley  VIII). 

Fii4?j8:o,  m.  Fuego;  etim.,  del  1.  /oc?¿s.— Quemados  en  el 
fuego  (lil).  III,  tít.  II,  ley  II}. 

Fiieiito,  f.  Fuente;  etim.,  del  1.  [ons. — Es  fuente  de  disci- 
plina (lib.  I,  tít.  II,  ley  II). 

Fiioi'ai»  como  fora. — Enviar  fuera  de  la  villa  (lib.  IIÍ,  tí- 
tulo IV  ley  XVII). 

Fiiei'si,  fiiei'atü»,  riiei*si*«  oiid%  Aioi'Sis  en  «r,  ftie- 

■•a!«»  eiiile,  fiierai^^  tanto,  lo  mismo  que  [oras  ende. 
— Fuera  si  era  el  pleyto  ante  comenzado  (lib.  II,  título  I, 
ley  X).  Fueras  si  fuere  iuez  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVI)  Fue- 

ras end'  aquella  una  cosa  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XII).  Fue- 
ras en  d'  allí  o  manda  (ídem).  Fueras  ende  aquellos  (lib.  II, 

título  I,  ley  X).  Fííems  ta7ito,qü.ee]  iuez  puede   (lib.  II, 
título  I,  ley  XVIII). 

Fuera  (<le),  adv.  Defuera,  exteriormente.— Aquello  que 
ella  demuestra  de  fuera  (lib.  III,  tít.  V,  ley  IV). 

Fiiei'te,  véase  forte.— 'En  algún  fuerte  logar  (libro  II,  títu- lo I,  ley  V). 

Fiierteiiiieiiti'e,  como  forte  iníentre.—'bíol  deve  penar 
tan  fnertemientre  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Fiiei»to,  m.  Hurto;  etim.,  del  1.  /wríu?;?..— Acusados  de  fuer- 
to,  o  de  omezillio  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  II). 

Fuerza,  lo  mismo  que  forcia. —For  fuerza  de  derecho  (li- 
bro I,  tít.  II,  ley  I). 

Fiig'ii*»  véase  foyr. — Fugieron  a  sus  sennores  (libro  II,  tí- 
tulo IV,  ley  X). 

Fiii(I<»9  a,  part.  pas.  de  fuir. — El  siervo  fuido  (libro  IX, 
título  I,  ley  VIII). 

Fiii<l<>iN  s.  y  adj.  Que  huye. — El  siervo  que  es  fuidor  (li- 

bro IX,  tit.  I,  ley  VI)- 
Fi«i>%  lo  mismo  que  foyr. — Non  pueda  fuir  (libró  II,  títu- 

lo II,  ley  V). 
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Fiilsi-ii»  m.  Fulano;  etim.,  del  ár.  /'wZan.— Demanda  a  fulan 
(libro  X.tít.  II.  ley  VI). 

Fiiii(l<i<l<»9  «•í  part.  pas.  de  fundar.  Fundado,  a;  etimolo- 
gía del  1.  fimdatus. — Fundadas  en  su  obispado  (libro  V, 

titulo  I,  ley  V). 

Fiii'tadsiiiiiiMid'O,  adv.  Furtivamente.— Fuyeren  de  la 
hueste  furtadamieyítre  (lib.  IX,tit.  II,  ley  VIII). 

FiiB'tado,  a,  part.  pas.  de  furtar.—F^e  furtado  el  escripto 
(libro  V,  tit.  II,  ley  VI). 

Fiii'tai',  a.  Hurtar;  etim.,  der.  del  1.  furtinn.—Ge  las  fur- 
taran  (lib.  V,  tít.  V,  ley  III). 

Fiii*t<»í  como  fuerto.—FoY  fuego  o  por  furto  (libro  V,  titu- 
lo V,  ley  III). 

Fiii'to  (a),  véase  ¡ urtadamientre. — A  furto  nen  apaladino 
(Prólogo-XVlI). 

Fn.V4l«>9  a,  lo  mismo  que  fuido,  a. — Sabe  que  es  fuydo  (li- 
bro IX,  tít.  I,  ley  V).  ^ 

Fiiyo»m.  Hoyo;  etim.,  del  1.  fossus. — Face  fuyos  por  pren- 
der alguna  animaba  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXIII). 

Cialai'«l<Mi,  m.  Galardón;  etim.,  del  ant.  al.  widarlon. — 
De  neiígun  galardón  recebir  (Pról.-lV). 

Caalai'doiiais  a.  Galardonar. — An  costumpne  ue  galar- 
donar (Pról.-XIX). 

Cia1i<*ia,  f.  Galicia;  etim.,  del  1.  Gallaecia. — En  la  tierra  de 
Si)aiina  o  de  Galicia  (lib.  ÍX,  tit.  11,  ley  IX); 

liaiíaiilo,  m.  Ganado.— Alguna  roba  de  ganado  (Iil).  VIII, 
titulo  I,  ley  VI). 

liaiíaih»,  a,  part.  pas.  de  í/a/¿«/.— Son  ganadas  en  la  lid 
(lib.  V,  tit.  III,  ley  III). 

liaiíaiK'ia,  f.  Ganancia. — Et  dotraa  ganancias  [Vio\.-l\  ¡. 
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lamíais  a.  Ganar;  etim-,  del  b.  1.  ganearc.—'De  lo  que  ga' 
nan  (Pról.-II). 

fiaiMla,  f.  Guarda,  guardia;  etim.,  del  b.  1.  guardia  o  war- 
dia.—De  la  garda  de  la  vida  de  los  principes  (Pról.-XIII). 

C«ai*<la4l(»,  a«  part.  pas.  de  gardar. —^eia.  gardada  la  lee 
(Pról.-Il). 

(■aiMiar,  a.  Guardar;  etim.,  del  gr.  warten. — Gardar  los 
derechos  (Pról.-IX). 

fiai»>ita(loiv  s.  y  adj.  Gastador;  etim.,  del  1.  vasíaíor.— Mais 
escasos  que  gastadores  (Pról.-II). 

Ga.stai*,  a.  Gastar;  etim.,  del  1.  «aseare.— Vendiere  o  gas- 
tare (lib.  IV,  tít.  III,  ley  III}. 

íio,  pron.  pers.  Se;  etim.,  del  1-  se.  — Que  ge  lo  lean  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XXVIIl). 

Generación,  f.  Generación;  etim.,  del  1.  generatio.—YA 
sagramento  de  sua  generación  (Pról.-XII). 

Geiieralinieiitre,  adv.  Generalmente;  etim.,  der.  del 

latín  gen^ralis. — Es  de  nuestro  regno  generalmi entre  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  II). 

Geiit,  g:eiife,  f.  Gente;  etim.,  del  1.  ge7is. — Conseio  a  la 
ge7it  (lib.  III,  tít.  V,  ley  VI).  De  nuestra  ge7ite  (Pró- 
logo-IV). 

Gentil,  adj.  Gentil;  etim.,  del  1.  gentilis. — Semeia  a  los 
gentiles  follia  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  III). 

Getado,  a,  part.  pas.  de  getar.  Echado,  a.;  etim.,  del  la- 
tín jacto  íws. — ^i  getado  de  sancta  iglesa  (Pról.-IX). 

Gieiit,  lo  mismo  que  geni.  — O  fueren  de  nuestra  gient  (li- 
bro IX,  tít.  I,  ley  XXI). 

Gi^-ante,  m.  Gigante;  etim..  del  1.  g^ig'as. —Alcanzarien   
a  los  gigantes  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Gloi'ia,  f.  Gloria;  etim.,  del  1.  gloria.— ̂ íis.  corona  déla 
gloria  (Pról.-IV). 

Glorioso,  a,  adj.  Glorioso,  a.;  etim.,  del  1.  glortosus. — 
Muy  glorioso  rey  (Pról.-I). 

Gobernáis  a.  Gobernar;  etim.,  del  1.  guhernare. — Gober- 
nedes  el  pobló  (Pról.-lII). 

Godo,  a,  adj.  Godo,  a.;  etim.,  del  1.  gothi. — Los  godos  non 
li  dieren  onra  (Pról.-V). 
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Ooiiiorra,  f.  Gomorra;  etim.,  del  1.  Gomorrha. — Destni»- 
yó  a  Hodom  e  Gomorra  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

GuiKlciiiaro,  m.  Gundemaro;  etim.,  del  b.  1.  Crundenia- 
rws.— FJavia  Gondemaro  Rey  (lib.  III,  tít.  V,  ley  VII). 

GotfOíiiO,  a,  adj.  y  s.  Costroso,  a.;  etim.,  del  b.  1.  gotrosus. 
Dice  a  otro  tiniioso  o  gotroso  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  II). 

íiovoi'iiador,  m.  Gobernador;  etim.,  del  1.  guhernator.  - 
Pollos  governadores  (Pról.-lV). 

Ciovei'iiai»,  govlei'iiar,  véase  gobernar.— Govierna  beii 
(Pról.-III).  Goviernar  los  otros  miembros  (lib.  II,  tit.  I, 
ley  IV). 

Oi*acisi,  f.  Gracia;  etim.,  del  1.  gratia. — Damos  gracias 
(Pról.-I). 

Cai*a<Io,  m.  Grado;  etim.,  del  1.  í/m(?us. —Fastal  tercero 
grado  (lib.  III,  tít.  II,  ley  II). 

Ora«lc>  (*le),  fr.  adv.  Voluntaria  y  gustosamente.— En- 
teude  de  facer  servicio  de  grado  (Pról.-lV).  . 

Oran,  m.  Grano;  etim.,  del  1.  granum. — La  laga  que  ye 
gran  eno  corpo  (Pról.-XII). 

Cwi'aii,  g-faiid,  graiulo,  ^raiit,  adj.  Grande;  etimolo- 
gía del  1.  grandis.—Gran  diligencia  (Pról.-I).  Grand  roy- 

do  (lib.  I,  tit.  I,  ley  II).  Sos  varones  muy  grandes  (Pró- 
logo-I). Con  graíit  devoción  (ídem). 

tíraiidex,  f.  Grandeza.— Según  la  gra7ide¡z  áe  su  pecado 
(lib.  XII,  tít.III,  leyXXVII). 

lii-ave,  adj.  Grave;  etim.,  del  1.  gravis. — Grave  culpa  será 
(Pról.-lV). 

(iravediiiiilti'e,  f.  Aspereza,  dificultad. — Sin  toda  dubda 
e  sin  ninguna  gravedumhre  (lib.  I,  tit.  I,  ley  IV). 

fií'avciiiieiitre,  adv.  Gravemente. — Gravemientre  ^Me- 
de  seer  provado  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XIII). 

Cii*aveza,  f.  Gravedad. — Por  graveza  et  por  poderío  (Pró- 
logo-I V). 

(ire^'.  f.  Grey;  etim.,  del  1.  gre.r. -Se  mcLc  cuíi  vliiigreg 
aiena  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XíII). 

<ii'ilai>  n.  Gritar;  etim.,  del  1.  qiiirUari. — Grita  muy  alto 
(lib.  Xli,  tít.  III,  ley  X). 
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(¿iinlni*(l<»ii«  lo  mismo  que  galardón. — Del  gualardon  doí 
iuez  (lib.  VII,  tít.  I,  ley  IV). 

Cüiiinlai*4l<»iiai*,    como   galardonar. — Gualardonar  a  los 
que  nos  sierven  (lib.  V,  tít.  I,  ley  I).  , 

Ciiitii'iln»  véase  garda. —  Vow  en  su  guarda  (libro  XII,  títu- 
lo III,  ley  XXVIII). 

(«iiai'ilailo,  a,  part.  pas-  de  g^warífar.  — Cuerno  deven  seer 
guardadaslüjS  leyes  (lib.  I,  tit.  I,  ley  IX). 

Oiiai>«Ia<loi%  s-  y  adj.  Guardador. — Engannau  el  guarda- 
dor (lib.  Vil,  tit.  IV,  ley  III). 

(■iiarilai*,  lo  mismo  que  gardar.— Nos  guardamos   de  las 
culpas  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  I). 

(iiiarec<»i',  n,  y  a.  Sanar,  salvar;  etim.,  del  gr.  warjan, 
proteger.— Les  abramos  carrera  para  vevir  e  guarecer 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  XVIII). 

(Kiiai'ii',  como  el  anterior. —  Si  depues  pudiere  guarir  el 
siervo  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  IX). 

Giiai'iiieiiitieiito,  m.  Guarda,  defensa. — Del  guarnici- 
miento  de  la  muller  del  rey  (Pról. -XVIII). 

Olía  1*11  ido,  a,  part.   pas.  de  guarnir.  Pertrechado,  a.; 
etim.,  del  al.  warnon,  guarnir. —Demuéstrelos  bien  guar- 

nidos (libro  IX,  titulo  II,  ley  VIII). 

Giiai*iiiiiiieiit<»,  véase  guarnicimiento.—De\  guarnimien- 
to  de  los  fillos  del  rey  (Bról.-XVII). 

Ciiiei*i»a,  f.  Guerra;  etim.,  del  ant.  al.  locrra, — Si  guerras 
a  en  Espanna  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  IX). 

Giiei'i'eai*,  n.  Guerrear. — Non  le  deve  guerrear  la  casa 
(lib.  VIII,  tít.  I,  ley  VII). 

Giiiai',  a.  Guiar;  etim.,  del  1.  viare.—^\  non  se  quisiere 
guiar  (lib.  II,  tit.  II,  ley  II). 

C«iiiíiaiiiieiit4»,  m.  Espanto;  etim.,  der.  de  nielaren— Vo.z 
algún  guiñamiento  con  mano  (lib.  VIII,  tít.   IV, 
ley  XVII). 

CiiiiNa,  f.  Modo,  calidad,  gusto;  etim.,  del  ant.  al.  wisa, 

modo.— Es  omne  de  grand  guisa  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VII). 
El  casamiento  fecho  de  otra  guisa  (hb.  III,  tít.  I,  ley  IV). 
Demos  a  los  non  fieles  alguna  guisa  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XVIII). 
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Oiiif^a  O^^y^  fr-  ̂ ^v.  De  tal  modo.— Guárdela  de  guisa 
cuerno  la  su  cosa  (lib.  VIII,  tít.  V,  ley  VII). 

H 
I 

Ilahei',  lo  mismo  que  aber- — Que  lo  a  de  haber  (Pró- 
logo-VI). 

Ilaliitai*,  n.  Habitar;  etim.,  dell.  habitare.— Fizo  habitar 
al  primero  omne  en  el  parayso  (lib.  XII,  tít.  III 
ley  XV). 

Ha-veí*,  como  aber.  —  Que  deven  haver  los  reyes  (Itb.  XII , 
titulo  III,  ley  XXVII). 

Ilaix  feí'íclo,  a,  part.  pas.  de  haz  ferir.  Echado  en  cara; 
etimología  comp.  de  haz  y  ferido. — Este  enganno  le  sea 
haz  ferido  por  siempre  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  XVIII). 

He,  véase  e.—He  esto  mismo  estavlecemos  (Pról.-XIX). 

Heiioc,  m.  Enoc;  etim.,  del  1.  Henoch. — Fizo  vevir  &  He- 
noc  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Heredad,  liei-edade,  lo  mismo  que  eredad. — En  la  he- 
redad de  los  hermanos  (lib.  III,  tít.  I,  ley  IX).  Non  pue- 

dan vender  sus  siervos,  sin  heredade  (lib.  V,  tít.  VII, 
ley  XVI). 

llei*edado,  a,  part.  pas.  de  heredar.— Sea,  heredado  eg\ia.\- 
mientre  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XX). 

Ilei'eflaiiiieiito,  como  eredamiento.—  Qna.ntQ,a  overent 
por  heredamiento  (Pról. -XVIII). 

H<^i'edai«,  lo  mismo  que  eredar.—^on  deven  heredar  (li- 
bro III,  tít.  II,  ley  II). 

Ilei-edat,  véase  eredacZ.— Quebranta  partición  ñe  heredat 
(lib.  X,  tít.  I,  ley  V). 

Ilei'edero,  »»,  como  eredero,  a- — Sos  íillos  c  sos  herederos 
(Pról. -II). 

Ilei-eft-e,  liereje,  lo  mismo  que  erege. — De  todos  los  he- 
ges  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  II).  De  todos  los  herejes  (lib.  XII, 
título  I). 

/^ 
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ll4M*oiioÍ(i,  f.  Herencia.  -Por  derecho  de  herencia  (lib.  X, 
título  II,  ley  IV). 

il;^2*sfita3B(»,  í5^  véase  hennano,  a. — Los  m¡(js  hermanos,  o 
las  mis  hermanas  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  XIlí). 

Iljj;»,  51,  como  jiio,  a. -Los  hijus  de  Israel  lib.  XÍI,  titu- 
lo III,  ley  XV). 

Il*:»,  Cüiij.  O;  etim.,  del  1.  aut.  -lio  probar  de  lo  quebrantar 
(I'ról.-IX). 

llo]iDÍiie,  m.  Hombre;  etim-,  del  1.  homo. — De  las  muer- 

tes de  los  homines  (lib.  \'I,  tit.  V). 
]!lo3ic.-^I;ifi¡9  L>one.«!»¿iiiía:E,  f.  Honestidad;  etim.,  del  la- 

tín honestas. — Tener  honestad  (lib.  I,  tit.  II,  ley  IV). 
Justicia  e  honestidad  (lib.  II,  tit.  V,  ley  VI). 

Iloiae.sío,  a,  adj.  Honesto,  a;  etim.,  del  1.  honestas. — De 
honestos  comendamientos  (lib.  I,  tit.  I,  ley  I). 

ii<»ii<»i%  m.  Honor;  etim.,  del  1.  hoyior.—K  merecimiento 
de  honor  (lib.  X,  tit.  II,  ley  IV^. 

Il4»i-a«  f.  Hora;  etim.,  del  1.  hora.  — Ijo  recibió  en  su  casa 
una  /¿.ora  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  IX). 

iloi*al».  m.  Oréb;  etim.,  del  1.  Oreh. — Ovieron  sed  en  Ho- 
rab  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

lili,  adv.  Donde;  etim.,  del  1.  ubi. — En  aquel  lugar,  hu  njo- 
rió  (Pról.-II). 

ISii4''l»fa,  f.  Obra;  etim.,  del  1.  opera. — La  huebra  seerá 
mas  firme  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XV). 

Bliifiiiba'í» ,  lo  mismo  que  hominc.—Jjo^  otros  huembres 
(Hb.  III,  tit.  I,  ley  VI). 

EliiOE'faiK»,  ar  s.  Huérfano;  etim.,  del  1.  orphanus. — Aquel 
es  dicho  huérfano  (lib.  IV,  tit.  III,  ley  1). 

Htiea'ía,  f.  Huerta;  etim.,  del  1.  hortus.—\'\\\v\ix,  o  huerta 
(hb.  X,  tit.  I,  ley  VI). 

Ilsse^'tíü,  in.  Huerto;  etim.,  del  1.  hortus.  -Destruye  huerto 
aieno  (hb.  VIII,  tit.  III,  ley  II). 

ífii5C.s.«^05  m.  Hueso;,  etim.,  del  b.  1.  ossum  —Entre  fata  el 
/H/e.S6-o  (líl).  VI,  tit.  IV,  ley  I). 

lIíBe.síc,  f.  Hueste;  etim.,  del  1.  Jioslis.—lSlneYc  en  rome- 
ría, o  eu  hueste  (lib.  II,  tit.  V,  ley  XII). 
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tliievra,  véase  huebra.— FsiceT  buena  huevra  (lib.  I,  títu- 
lo I,  ley  1). 

IIii!sai>,  a.  Usar;  etim-,  der.  del  1.  usus.— Húsar  dello  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  I). 

Ily,  lo  ruismo  que  e.—Hy  eu  ios  dias  de  pasqua  otrosí  de- 
fendemos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Hy,  adv.  Allí;  etim.,  del  1.  ihi. — Non  hy  era  (lib.  XII,  titu- 
lo lU,  ley  XX  VIH). 

1ac<»l>,  m.  Jacob;  etim.,  del  1.  Jacob. — Isaac,  e  Jacob  (li- 
bro XII,  tít.  111,  ley  XV). 

lanías,  adv.  Jamás;  etim.,  del  1.  jam  viagis. —^on  aya  es- 
perancia  iamas  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

laiiei'O,  m.  Enero;  etim.,  del  \.  januariiis. — De  las  kaleu- 
das  de  ianero  (lib.  V,  tít.  I,  ley  V). 

laxer,  n.  Yacer;  etim.,  del  1.  jacere.—ljo  que  tace  en  el  es- 
cripto  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XVII). 

ItU»,  it,  part.  pas.  de  ir. — Las  sombras  de  la  verdad  son 
idas  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  IV). 

Iihilo,  m.  ídolo;  etim.,  del  1.  idolum. — Ye  servidumpue  de 
los  ídolos  (Pról.-II). 

IdiiN,  m.  Idus;  etim.,  del  1.  idus. — Confirmada  otro  dia  de 
idus  (lib.  III,  tít.  I,  ley  VI). 

lo,  proii.  pers.  Se.— Puedeido  toller  (lib.  III,  tit.  I,  ley  VI). 
le>iiiei*i«to,  m.  Jesucristo;  etim..  del  I.  lesus  y  Christus. — 

Jesucristo  fijo  de  Dios  (lib.  XH,  tít.  III,  ley  XIV). 

Ict¡i<l4»4  a,  part.  pas.  de  letar.—Sea.  ietado  de  la  iglesia 
(PróL-IX). 

lotai-,  a.  Echar;  etim.,  del  \.  jactare.— ^on  osme  delegar- 
los dol  regno  (Pról.-XVlI). 

lj|;:leNa,  i^lo^ia,  lo  mismo  que  iglesia-— De  sancta  igle- 
sa  (Pról.-I).  Fue  ala  iglesia  (lib.  VI,  tit.  V.  ley  XVI). 
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I^ii(»i*aiic*ia,  f.  Ignorancia;  etim.,  del  1.  ignorantia. — Por 
ignorancia  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XIX). 

I;;:iitil,  véase  egual.—Aya,n  aquellos  igual  pena  (Pról.-IX). 
l^-iialiiii«Mi<i*fs  como  egualmientrc. — Lo  deven  partirlos 

sennores  igualniientrc  {lih.  X,  tit.  I,  ley  XVII). 

llierico,  m.  Jericó;  etim.,  del  1.  Jericho. — La  ciudad  de 
Ihcricó  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

lli€*sii-C'i*ÍNt4>9  llio.Nii-CliriNto,  vésise  Jesucristo. — Eno 
avenimiento  de  Ihesu-Cristo  (Pról.-IX),  Enno  avenimien- 

to de  Ihesu-Christo  (Pról.-XII). 
II,  lo  mismo  que  el. — Si  depues  que  el  sennor  lo  levare,  il 

fuir  otra  vez  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  XII). 

llitiii'^i,  f.  Iliturgi,  boy  Aiidújar  ó  Santa  Potenciana;  eti- 
mologia  del  1.  I Iliturgi.— Aquella,  tierra   de  Iliturgi  (li- 

bro XII,  tit.  II,  ley  XJII). 

Iiieliii*,  como  enchir. — El  que  inchió  la  casa  de  niebla  (li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Iiifaiixoii,  m.  Infanzón;  etim.,  del  b.  1.  Í7ifantio.—Si  quier 
ricombre,  si  quier  infanzón  (lib.  IX,  tit.  II,  ley  IX). 

Inferno,  iiilieriio,  m.  Infierno;  etim.,  del  1.  infernus. — 
Enna  pena  del  inferno  (Pról.-IX).  Cuerno  los  diablos  en 
infierno  (lib.  II,  tit.  I,  ley  V). 

IiiNiíiiiaiiiieiito,  véase  ensennamiento. — Del  Í7isinna- 
miento  como  devent  ivlgar  (Pról.-l). 

loi^eplí  m.  José;  etim.,  del  1.  Josep. — Libró  a  luseph  del 
enganno  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

I|ióci'i$^ia,  f.  Hipocresía;  etim.,  del  1.  hypocrisis. — Ficiere 
ipocrisia  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Il',  n.  Ir;  etim.,  del  1.  iré. — Ivan  contra  piedat  (Pról.-II). 

Ii*a,  f.  Ira;  etim., "del  1.  ¿ra.— Gardar  de  la  ira  (Pról.-IX). 
I^aac,  m.  Isaac;  etim.,  del  1.  Isaac. — Abraam,  Isaac,  e  la- 

cob  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Isaya,  m.  Isaías;  etim.,  del  1.  Isaias.—Fov  Isaya  la  pro- 
pbeta  (Pról.-IX). 

Israel,  m.  Israel;  etim.,  del  1.  Israel. — E  de  Abraam  Is- 
rael (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Iiibre  (a),  fr.  adv.  Por  otra  parte;  etim.,  del  1.  aliunde.— 
La  ficiere  correr  a  iuhre  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXXI). 
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ludáis,  IiidaN  Escai-lotli,  m.  Judas  Escarióte;  etimolo- 
gía, del  1.  ludas  Escarióles. — Aparcero  de  ludas  (lib.  XII, 

titulo  III,  ley  XV).  Con  ludas  Escarioth  (Pról.-IX). 
ludex,  in.  Juez;  etim.,  del  1.  jiidcx. — El  iudez  lo  deve  todo 

entregar  (lib.  II,tít.  I,  ley  XX). 

Iiid^sulo,  a,  part.  pas.  de  iudgar.~Y2i^  son  iudgados  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XIV). 

Iiifl^-ais  a.  Juzgar;  etim.,  del  1.  j^íSícare.— Governar,  e 
iudgar  (lib.  I,  tít.  I,  ley  IV). 

Indicio,  m.  Juicio;  etim-,  del  1.  judicium. — El  iudicio  de- 
mas  sea  desfecho  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXII). 

Indio,  a,  s.  y  adj ,  Judio,  a;  etim.,  del  1.  judaeus. — En- 
ganijo  de  los  iudios  (Pról.-II). 

Iiidixio,  lo  mismo  que  iudicio. — Partidos  por  iudizio  (li- 
bro III,  tít.  VI,  ley  I). 

Iiie^'o,  m.  Juego;  etim.,  del  1.  jocus. — Mata  otro  en  iuego 
(lib.  VI,  tít.  V,  ley  VII). 

Iiiex,  véase  iudez. — Non  deve  seer  iuez  (libro  II,  titulo  I, 
ley  XIII)^ 

Inicio,  como  ^wc?^c^o.— Seer  en  el  iuicio  muy  mansos  (Pró- 
logo-II). 

Iiii%,  lo  mismo  que  iudez.— ^on  se  tarde  el  iuiz  (lib.  Vil, 
título  III,  ley  IV). 

Iiiixio,  véase  iudicio.— T>é[  perduravle  iuizio  (Pról.-IX). 
Iiiixo,  como  iudicio. —  Enno  iuizo  perduravle  (Prólo- 

go-XVII). 

Iiil^ai',  lo  mismo  que  iudgar.— l^on  iulgue  sennero  (Pró- 
logo-III). 

Iiilio,  m.  Julio;  etim.,  del  1,  Julius. — XV  dias  por  andar  de 
iulioiUh.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Im%  m.  Derecho;  etim.,  del  l.jus. — En  poder  et  en  iur -por 
siempre  del   (Pról.-III). 

Iiifa,  f.  Jura,  juramento.— Sus  testiguamientos  e  sus  iuras 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Im'ado,íi,  part.  pas.  de.iMrar.— Pues  que  hieren  iur adas 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIII). 

Iiii*<iiiieiitar,  a.  Juramentar.— Non  se  ose  iuramentar 
poutral  rey  (lib.  II,  tít.  V,  ley  X\ail), 
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Iiii*niiiciit<»,  m.  Juramento;  etira.,  del  1.  juramentum.  -~ 
Quebrantar  el  iuramento  (Pról.-II). 

Iiirniiiioiito,  como  el  precedente.— Facent  iuramiejito  a 
so  rey  (Pról.-IX). 

Iiiraiis  a.  Jurar;  etim.,  áeW.  jurare.— Todo  omne  que  úira 
(Pról.-II). 

liii'ia,  iiii'o,  véase  íut.—Ijo  toviere  en  su  iuria  (lib.  \\  tí- 
tulo I,  ley  V).  Firmadas  en  su  ¿uro  de  la  eglesia  (lib.  V, 

tít.  I,  ley  I). 

IiiKO  O'^^*  lo  mismo  que  ayuso.—Vsicev  sennales  de  iuso  en 
esta  ley  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVI). 

Iiistieiaif  f.  Justicia;  etim.,  del  1.  justitia.— Mayor  raientre 
iusticia  (Pról.-II). 

Iiií4ticia«l<»,  a,  part.  pas.  de  iusticiar .—'Áen.u  ambos  iusti- 
ciados  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  VI). 

IiiíKiticiai*,  a.  Ajusticiar.— Lo  quisier  iusticiar  de  muerte 
(lib.  VI,  tít.  V,  ley  XII). 

Iii.«>to,  a,  adj.  Justo,  a;  etim.,  del  1.  justus. — Companna 
conos  iustos  (Pról.-IX). 

liitji^ai*,  véase  indgar. — Lo  que  intgaren  (libro  II,  título  I, 
ley  XXII). 

Iiiyzio,  como  iudicio.—DBX  iuyzio  dubdoso  (lib.  I,  tít.  I, 
ley  VI). 

Iii%g;atlo,  a,  part.  pas.  de  kizgar.— La.  cosa  quel  era  ¿uz- 
gada  {\ih.  II,  tít.  III,  ley  VIII). 

Iiiz^ai*,  lo  mismo  que  indgar. — A  los  alcalles  que  iuzgan 
tuerto  (lib.  XII,  tít.  I,  ley  11  í). 

JaiiisiN,  lo  mismo  que  ¿amas.— Por  siempre ./a??^as  (lib.  XII, 
titulo  II,  ley  XVIII). 

Jaiiei'o,  véase  ianero.  -  Seis  dias  por  andar  de  Janero  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

•lc.«iiiei*i«ío,  como  lesucriséo.— Jesucristo   los  faga  ven- 
cedores (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIV). 
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•Voi><1nii,  m-  Jordán;  etim.,  dol  I.  Jordanis. -E\  flnmen 
Jordán  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

•loMicCf  m.  Josué;  etim.,  del  1.  Josué.-— Fncvam  ciid  Josué  (li- 
bro XIT,  tít.  III,  ley  XV). 

•Iii(!t»-:»iai,  f.  Judería,  judaismo.— Celar  en  sus  corazones  la 
judería  (lib.  XIT,  tít.  III,  loy  XIII). 

•Iii(l2;':ii%  lo  mismo  que  iudgar. — Judgamosque...  (lib.  XII, 
título  III,  ley  I).  I 

•IiKlif»,  ji*  véase  iudio,  a.— Quier  sea.  judio  o  judía  (lib.  XÍI, 
título  III,  ley  VI). 

JiK^x,  como  iiidez— Ante  el  trono  del  glorioso  juez  (lib.  XIT, 
título  III,  ley  XV). 

•Inicio.,  lo  mismo  que  iudicio. — Ha  de  venir  e\  juicio  (li- 
bro XII,  tít.  II,  ley  XIV). 

Jiilga<<  (iialoinlaw),  adj.  De  Julio.— Fasta  kalendas  Ju- 
lias (lib.  XII,  tít.  lí,  ley  XIII). 

•Iiii-ns',  véase  ¿?</*£)fr.—/?írar que   (lib.  VI,  tit.  V,  ley  XVIi. 
Justicia, como  iusticia. — El  danno,  e\íi  justicia  (lib.  XII, 

título  II,  ley  III). 

•IciKtieiai*^  lo  mismo  que  iusticiar. —  Vnoñíiw  justiciar  o 
vender  (lib.  VII,  tít.  III,  ley  III). 

•IiimH»,  a,  véase  insto,  a. — El  glorioso  juez  ell)ravo,  e\  jus- 
to [Wh.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

II 

Kaioji<i:a<-i,  lo  mismo  que  calendas. — De  las  halendas  de 
noviembre  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

Lai»<>g%  f.  Labor;  etim.,  del  1.  labor.-  X\c[\\o.  está  cu  'no  la- 
bor (lib.  VIII  tit.  I,  ley  XII). 

Lai>i'aii<>,  a,  part.  pas.  de  /a 6mr.— Aquella  tierra  labra- 
da (lib.  X,  tit.  I,  ley  IX). 
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LMl>i*a«Ioi%  adj.  y  s.  Labrador.— Mete  labrador  en  su  tie- 
rra (lib.  X,  tít.  I,  ley  XV). 

Lnlii'ai*,  a.  Labrar;  etim.,  del  1.  laborare.— Los  orebzes 
que  labran  el  oro  (lib.  Vil,  tit.  VI,  ley  IV). 

Lal>i*<>«  m.  Labio;  etim.,  del  1.  labrum. — En  los  labros  o 
en  las  oreias  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  111). 

La<li'4»ii->  s.  y  adj.  Ladrón;  etim.,  del  1.  latro. — Los  ladro- 
nes, e  los  pecadores  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  I). 

La^a«  f.  Llaga;  etim.,  del  1.  plaga. — La  laga  ye  gran  eno 
corpo  (Pról.-XII). 

La^'a«lo,  íi,  part.  pas.  de  lagar. — Lagada  o  muerta  (li- 
bro VIII,  tit.  IV,  ley  Vil). 

La^ai*,  a.  Llagar. — Los  qué  fieren  o  lagan  los  omnes  (li- 
bro VI,  tit.  IV,  ley  III). 

La^o^ta,  f.  Langosta;  etim.,  del  1.  ¿oc/ísía.— Deguastan 
las  lagostas  el  pan  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X). 

La|^i*iiiia,  f.  Lágrima;  etim.,  del  1.  lacrima.— Con  lagri- 
mas muchas  (Pról.-I). 

Laiiiat  f.  Llama;  etim.,  del  1.  flamma. — Quemado  en  las 
lamas  del  fuego  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XIV). 

Laiiiailo,  a,  part.  pas.  de  lámar.— Ye,  lamado  regno  (Pró- 
logo-II). 

Lámar,  a.  Llamar;  etim.,  del  1.  clamare. — Lamamos-gox 
esto  (Pról.-III). 

Laiiiof,  el  amor.— Contrallar  lamor  de  Cristo  (lib.  XII, 
titulo  II,  ley  XV). 

Lana,  f.  Lana;  etim.,  del  1.  lana.  -  Filare  lino  o  lana  (li- 
bro Xlí,  tit.  III,  ley  VI). 

Laude,  f.  Bellota;  etim.,  del  1.  glans. — Es  de  lande  mayor 
(lib.  VIII,  tit.  III,  ley  I). 

Laiio,  a,  adj.  Llano,  a;  etim.,  del  I.  planus.—Lano  e  a.h\ex- 
to  (lib.  I,  tit.  I,  ley  VI). 

Laii%a«  f.  Lanza;  etim-,  del  1.  Za^ce/-.— Armados  de  lanzas 
(lib.  IX,  tit.  II,  ley  VIII). 

LavaiiiioEito,  m.  Acción  y  efecto  de  lavar;  etim.,  del  la- 
tín lavaméntum.—Yov  el  lavamiento  dej  batismo  (li- 

bro XII,  tit.  II,  ley  IV), 
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Lavoi*,  lo  mismo  que  Zaior.— Emprestadas  pora  lavor  (li- 
bro V,  tít.  V,  ley  II). 

l-avrai',  véase  ¿<x6rar.— Toma  oro  por  lavrar  (libro  VIII, 
título  VI,  ley  ÍII). 

Lay«lmiiieiit<»,  m.  Afrenta,  fealdad. — Segund  que  es  el 
laydamiento  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  líl). 

Laydaiiiieiiti'e-,  adv.  Fea,  ignominiosamente.— Sea  sen- 
nalado  laydamientre  (lib.  II,  tít.  II,  íiey  VIII). 

Laycl»,  á,  adj.  Ignominioso,  feo,  a;  etim.,  del  gr.  leid,  des- 
agradable.— Fuere  muy  laydo,  o  muy  vil  (lib.  III,  títu- 

lo III,  ley  IX). 

Lay<liii*a,  véase  laydamiento.— 'Non  se  pueda  toller  sin 
laydura  del  panno  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXI). 

Lazei'a,  f.  Incomodidad;  etim.,  del  1.  laceria.— Vor  la  la- 
zera  que  tomó  con  elo  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIII). 

Lax4»,  m.  Lazo;  etim.,  del  1.  laqueus. — Allí  ponen  Za^^os  (li- 
bro II,  ley  I,  ley  I). 

Leal,  adj.  Leal;  etim.,  del  1.  legalis. — Era  bueno  e  leal  (li- 
bro VII,  tít.  I,  ley  II). 

Leal<1a«l,  f.  Lealtad.— Con  toda  lealdad  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XV). 

Liealiiiieiitre,  adv.  Lealmente.— Qual  cosa  que  quier 
que  gane  lealmientre  (lib.  III,  tít.  I,  ley  X). 

Lealtat,  lo  mismo  que  lealdad. — -Garden  lealtat  (Pró- 
logo-IX). 

Lee,  f.  Ley;  etim.,  del  1.  Ze^T.—En  esta  lee  diz  (Pró- 
logo-II). 

Leer,  a.  Leer;  etim.,  del  1.  legere. — Ge  lo  Zean  (lib.  XII,  ti- 
tulo III,  ley  XXVIII). 

Le^-a<l4»,  a,  part.  pas.  de  legar. —  Si  fuere  legado  de  la 
frontera  acerca  dellos  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  IX). 

Leg'ailiii'a,  f.  Ligadura;  etim.,  del  1.  ligatura. — De  fierros 
o  dotra  legadura  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  II). 

Lejsrai',  a.  Llagar,  llegar. — Tajare  en  algún  lugar,  o  le  le- 
gar (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  III).  Se  legaron  a  otros  sennores 

que  los  amparaban  (lib.  X,  tít.  II,  ley  IV). 

Le^itiiiK»,  a,  legítimo,  a;  etim,,  del  1.  legití?ims.—Sus  be- 
rederos  legítimos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 
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Le;;'«»,  8.  y  aclj.  Lego;  ctini.,  del  1.  laicas.  Qnier  sea  orde- 
nado, quier  lego  (Pról.-II). 

L(';;-iin,  f.  Legua;  etim.,  del  1.  lenca.  — Por  diez  leguas  (1¡- 
hiü  YIII,  tít.  IV,  ley  II). 

Lcido,  n,  part.  pas.  áeleer. — Les  fuere  leido  (lib.  XII,  ti- 
tulo III,  ley  XXVIII). 

Leiil^iia,  f.  Lengua;  etim.,  del  1.  linqua. — Muriere  sin  len- 
gua (lib.  IV,  tít.  II,  ley  III). 

■..eiiiisi,  f.  Leña;  etim.,  del  1.  lig7ium.—A.vco{i  de  cubas,  o 

otra  len7ia  (lib.  \'IIT,  tít.  III,  ley  VIII). 
Le(»ii,  m.  León;  etim.,  del  1.  leo. — Libró  a  Daniel  de  las 

bocas  de  los  leones  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Les,  contr.  Le  es. — Maguer  que  les  otorgado  que  fuya  (li- 
bro IX,  tit.  III,  ley  IV). 

Leti«a,  f.  Letra;  etim.,  del  1.  littera. — Son  lamados  por  le- 
tras (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

LevaiiU»,  a,  part.  pas.  de  levar. — Fue  levada  por  fuerza 
(lib.  III,  tít.  III,  ley  II). 

Lovaiita«lo,  a,  part.  pas.  de  levantar.  —Por  tal  razón  sea 
levantado  (lib.  V,  tít.  VII,  ley  XVII). 

Levantáis  a.  Levantar;  etim.,  der.  del  1.  levans,  levantis. 

— Facer  levantar  la  cosa  (Pról--IV). 
Levíu*,  a.  Llevar;  etim.,  del  I.  ¿evare.— Quando  levare  de- 

recho (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

Lexado,  a,  part.  pas.  de  lexar. — Non  sea  lexado  a  bevir 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  VI). 

Lexau*,  lo  mismo  que  dejar.  Non  lexará  de  seer  rey  (li- 
bro I,  tít.  II,  ley  VI). 

Ley,  como  Zee.— Si  la  ley  no  tormentar  (lib.  III,  tít.  IV, 
ley  XIII). 

Ll,  pron.  pers.  Le;  etim.,  del  1.  illi. — Non  li  poda  forciar 
(Pról.-XV). 

Lil>ei*tat,  f.  Libertad;  etim.,  del  1.  libertas.— Por  lihertat 

'  de  linage(lib.  X,  tít.  II,  ley  IV). 
Lilira,  f.  Libra;  etim.,  del  1.  ¿¿ira.— Peche  XXX  libras 

doro  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IX). 

Lil>raclo,  a,  part.  pas,  de  librar. Si  por  aventura  fuere 
librado  (lib.  X,  tít.  II,  ley  Vil). 
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Lil>i'iii>  a.  Librar;  etim.,  del  1.  liberare. — Lo  quisieren  li- 
brar de  muerte  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XVIII). 

Lil»i«09  adj.  Libre;  etiin.,  del  1.  liber.  —  Si  es  ouine  libre 
lib.  II,  tit.  II,  ley  VIII). 

Lilii*e4lail,  véase  libertat. — Diesen  libredad  e  escripto  de 
franqueamiento  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XII). 

Lihi'eiiiieiiti-e,  adv.  Libremente. —Las  ayan  aquellos  li- 
bremientre  (Pról.-IV). 

I^il»i'<>,  m.  Libro,  etim.,  del  1.  liber.— Yj^ie  libro  escripto 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Lieeiiciii.,  f.  Licencia;  etim.,  del  1.  licentia. — Toller  esta 
Ucencia  (lib.  VI,  tit.  V,  ley  XII). 

Liúl,  f.  Lid;  etim.,  del  1.  lis,  litis. — A.yuda  a  otri  en  la  lid  (li- 
bro V,  tít.  III,  ley  I). 

Li<1iai>  n.  Lidiar. —  Pueden  lidiar  (libro  IX,  título  II, 
ley  VIII). 

Lie;;:ai*,  a.  Ligar;  etim.,  del  1.  ligare.— \^\  algún  omne  lie- 
ga cabeza  de  ganado   a  la  cola  del  caballo  (lib.  VIH,  tí- 

tulo IV,  ley  XV). 

Lievar,  como  levar.  -  La  muier  libre  lieba  por  fuerza  (li- 
bro III,  tít.  III,  ley  II). 

Lieve,  adj.  Leve;  etim.,  del  1.  levis. — Por  Heve  culpa  (li- 
bro! V,  tít.  V,  leyl). 

Iji^a<Io,  a,  part.  pas.  de  ligar. — Prende  siervo  aieno.  o  lo 
tiene  ligado  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III). 

Lig-aiiiiciito,  m.  Acción  y  efecto  de  ligar.— Por  encanta- 
miento o  por  ligamiento  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  V). 

Ijig-ais  lo  mismo  que  liegar.—K.i\\)odiev  de  /¿^a;-(Prül.-IX). 
i^i¡!;-oi*aiiiieiitris  adv.  Ligeramente;  etim.,  del  sans.  la- 

ghu,  ligero? — Non  devaseer  creyda  ligeramientre  (lib.  II, 
título  I,  ley  X). 

Limpio,  ai,  adj.  Limpio,  a;  etim-,  del  1.  limpidus. — Ayan 
los  corazones  limpios  (Pról.-IV)- 

Liiiaja;-<s  m.  Linaje. — Onrados  por  bon  linage  (Pról.-V). 
I..iiiai<>,  como  el  anterior. —Entre  parientes  dun  linaie  (li- 

bro II,  tít.  IV,  ley  XIII). 

Liiioa,  f.  Línea;  etim.,  del  1.  linea. — En  la  linea  de  suso 
(lib.  IV,  tít.  I,  ley  II}. 
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Liiiiia^c,  véase  l¿7iage.—Del  linnage  de  su  padre  (lib.  III, 
título  V,  ley  I). 

LiiK»,  m.  Lino;  etim.,  del  1.  linum.—V'úduXe  lino  (lib.  XII, 
titulo  III,  leí  VI). 

LI.níoii,  f.  Lesión;  etim.,  del  1.  laesio. — Non  prendan  muer- 
te, ni  lision  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XII). 

Liviaiíaiiiieiitre,  adv.  Livianamente.— Nin  las  deve 
coniurar  livianamientre  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXI). 

Livieiidat,  f.  Liviandad.  —  De  tan  gran  liviendat  (Pró- 
logo-X). 

Livor,  m.  Cardenal,  contusión;  etim.,  del  1.  livor.— Dé  el 
siervo  por  los  livores  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  I). 

Loailo,  a,  part.  pas.  de  loar.  Loado,  a;  etim.,  del  1.  laa- 

datus. — Ye  loado  el  rey  (Pról.-II), 
Lioaiieia,  f.  Alabanza.— Avras  ende  loancia  (Pról.-IX). 

Locaiiiieiiti'e,  adv.  Locamente.— Castiga  su  discípulo 
locamientre  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  VIII). 

Lioco,  a,  adj.  y  s.  Loco,  a;  etim.,  del  gr.  alagas,  privado  de 

razón. — Semeia  loco  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VII). 

Locura,  f.  Locura.— De  tan  gi'an  locura  (Pról-X). 
Lodo,  m.  Lodo;  etim.,  del  1.  lutum.—De^ois  del  oro  del 

lodo  (Pról.-III). 

Log-ai',  m.  Lugar;  etim.,  del  1.  locus. —'En  aquel  logar  hu 
morió  (Pról.-II). 

Lo^o,  adv.  Luego;  etina.,  del  1.  loco. — Periurar  logo  en  el 
regno  (Pról.-V). 

Log-iiar,  lo  mismo  que  logar.— En  otro  tal  loguar  {\ih.  VIII, 
título  III,  ley  XI). 

Loii^o,  a,  adj.  Largo,  a;  etim.,  del  1.  longiis.—Vorh  tener 
longo  tiempo  (lib.  X,  tít.  II,  ley  VI). 

Loor,  m.  Loor;  etim.,  der.  del  1.  laudare. — Crezca  la  nues- 
tra loor  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  I). 

Loriga,  f.  Loriga;  etim.,  del  1.  lorica.—De  lorigas,  e  de 
perpuntes  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

Lotlt,  m.  Lot;  etim.,  del  1.  Loth.—lja,  muger  de  Loth  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Lu,  pron.  pers.  Lo.— Et  que  lu  defienclan  (Pról.-XV), 
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Liicliai*,  n.  Luchar;  etira.,  del  1.  luctare.—'E\  que  luchó 
con  Jacob  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Liiejaro,  lo  mismo  que  logo.—ho  entiendan  luego  (libro  I, 
titulo  I,  ley  VII). 

LiiejBTol,  luego  le. — El  padre  luegol  dé  su  parte  (libro  VI, 
titulo  II,  ley  XIII). 

Luengo,  véase  longo. — De  luenga  carrera  (lib.  II,  tít.  lí, 
ley  VII). 

Liioiiiie,  adv.  Lejos;  etim.,  del  1.  loyige.Son  muy  luenne 
(lib.  II,  tit.  IV,  ley  V). 

Lii^ni*,  como  logar. — El  sennor  del  lugar  (lib.  VI,  tit.  I, 
ley  Ij. 

Liiiiihi'is  f.  Lumbre,  luz;  etim.,  del  1.  liumn.— Lumbre  de 
los  oios  (lib.  II,  tit.  I,  ley  IV). 

Lima,  f.  Luna;  etim.,  del  1.  luna. — En  la  quarta  decima 
luna{\\h.  XII,  tit.  II,  ley  V). 

Liixiii'ia,  f.  Lujuria;  etim-,  del  1.  luxuria. — Porcobdicia  o 
por  luxuria  (lib.  III,  tit.  VI,  ley  II). 

Luz,  f.  Luz;  etim.,  del  1.  lux.—^\  empezamiento  de  la  luz 
(lib.  IV.  tít.  II,  ley  XVIII). 

Llag-a,  lo  mismo  que  laga- — Tentó  a  Egypto  con  X  llagas 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Llamado,  a,  part.  pas.  de  llamar. — Quando  fuere  llama- 
do {Uh.X,  tit.  I,  ley  IV). 

Llamai>  véase  lámar. — Quel  quieren  llamar  a  pleyto  (li- 
bro II,  tit.  I,  ley  X). 

I^lavo,  f.  Llave;  etim.,  del  1.  clavis. — El  que  tiene  las  llaves 
de  David  (lib.  XI [,  tít.  III,  ley  XV). 

Llo;;-ai%  como  legar. — Llegarlixü  emos  con  las  antiguas  (li- 
bro XII,  tit  III,  ley  I). 
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Iuí<>ii4k,  II,  adj.  Lleno,  a;  etim.,  del  1.  plcnns.  ~Vor  euterme- 
(liit  o  por  llena  de  rios  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Lli,  proii.  pers.  Le;  etiiii.,  del  1.  ill¿.—¥ ccinren  al  principe 
que  ll¿  perdone  (Pról-X). 

M 

i%ln4li*asti«ji,  f.  Madrastra.-  Maguer  que  ayan  madrastra 
(lib.  lV,tít.  II,  ley  XIV). 

3la(li*o,  f.  Madre;  etim.,  del  1.  ?)iater.—'De  padre  o  de  7na- 
í?re(lib.  lí,  tít.  IV,  ley  XII). 

Mae.sti'O,  si,  s.  y  adj.  Maestro,  a;  etim  ,  del  1.  magister. — 
El  mrte.9¿ro  pues  que  tiene  la  forma    (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 
Es  maestra  devertudes  (lib.  í,  tít.  II,  ley  II). 

Maj^-ai*,  iiia^-aB*  que,  conj.  Aunque;  etim.,  del  1.  magis 
y  quaerere! — Ca  maga  nuestro  Sennor  dixo  (Pról.-XII). 
Magar  que  en  el  concello   (Pról.-VII). 

MujSi'Bisi,  f.  Maná;  etim.,  del  1.  manna. — Dio  a  comer   
magna  e  selhue  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Magner,  iiiaí£;iie2>  (|ii€*,  iiia«tt,-iioa'a,  iiiiígiici'a  <|iie, 
lo  mismo  que  magar.  — Maguer  non  sea  fecho  (libro  V, 
titulo  IV,  ley  III).  Maguer  que  sea  muy  poderoso  (lib.  II, 
título  I,  ley  II).  Maguera  non  fueron  con  el  (lib.  VI,  tít.  V, 
ley  XII).  Maguera  que  tenga  y  mies  (lib.  VIII,  tít.  IV, 
ley  XXIV). 

illaioral,  m.  General,  personaje  de  distinción;  etimolo- 
gía der.  del  1.  major. — De  los  maiorales  de  la  corte  (li- 
bro IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

Mai<s,  adv.  y  conj.  Más;  etim.,  del  1.  magis.— Mais  ye  loado 
(Pról.-II). 

^lal,  m.  y  adv.  Mal;  etim.,  del  1.  malum.—Ye  raíz  de  todo 

mal  (Pról.-II).  Aviant  vial  usadas  (Pról.-I). 
Malaiiiieitti'e,  adv.  Malamente.  — Manea  malamientre 

vestidos  ágenos  (lib.  VII,  tít.  II,  ley  XVII). 
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Malaiidaiii'isi,  f.  Maldad;  etim.,  del  1.  male  y  amhutans, 
anibíilantís.  —  Fnevon  feclias  contra  la  malandancia  de 
los  judíos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

i^lsil  5JviMiliaa*a4l<><,  a,  adj.  Infeliz. — Mal  aventurado  es 
qui  nojí  quiere  disciplina  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  VIII). 

iVlalcaifio,  ¿U  adj.  Infeliz,  desamparado,  a. — Aver  piedat 
de  los  mezquinos,  e  de  los  malcaídos  (lib.  XII,  tít.  I, 
ley  III). 

Mal(la<1,  lllaI(la(l4^  iiial<]at,  f.  Maldad;  etim.,  del  la- 
tín malitas. — Companneros  en  una  maldad  (Pról.-IX). 

Por  enganno  o  por  maldade  (lib.  V,  tít.  V,  ley  VI).  Tor- 
nava  a  níent  polla  maldat  (Pról.-IX). 

Malflexii*.,  a.  Maldecir;  etim.,  del  1.  maledicere. —  Non 
deve  blasphemar  el  principe,  nil  maldezir  (lib.  II,  tít.  I, 
ley  VII). 

.\lal(Iieif»a},  f.  Maldición;  etim.,  del  1.  maledicéio.—'Por- 
(pie  dio  la  maldición  (Pról.-IX). 

.^laljliolfií».  a,  part.  pas.  ir.  de  maldezir. — Idvos,  maldi- 
chos,  en  el  fuego  durable  (lib.  XII,  tít.  111,  ley  XV). 

Míxltllto,  a,  como  el  anterior. — Maldito  ye  todo  omne 
que   (Pról.-II). 

i^laircelio,  a,  m.  y  part.  pas-  ir.  de  malfacer.—  ̂ lsAhe- 
cbo,  a;  etim.,  del  1.  malefactus . — Por  manifiesto  vialfe- 
cho  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XVIII).  Cosas  malfechas  (lib.  IV, 
título  V,  ley  I). 

3r.«líeeli4>i%  adj.  y  s.  Malhechor;  etim.,  del  1.  malefactor. 

—Castiga  la  ley  los  malfechorcs  (lib.  II,  tít.  II,  ley  X). 

Alalfe.stai',  a.  Manifestar;  etim.,  del  1.  manifestare. — Los 
siervos  que  lo  malfestaron  deven  morir  (lib.  VI,  tít.  I, 
ley  IV). 

Malicia,  f.  Malicia;  etim.,  del  1.  malitia. — La  malicia  del 
vendedor  (lib.  V,  tit.  IV,  ley  XXIII). 

.Halo,  a»,  adj.  Malo,  a;  etim.,    leí  1.  malus.— Malas  cos- 
tiunpncs  (Pról.-I). 

;%lal<|siei-<*]íc¡a,  iiialaBiiciu'iixa,  f.  Malquerencia;  eti- 
mología comp.   de  nial  y  querencia   (de  querer) .— Vov 

malquerencia  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XV).  Por  mal(iucrcn:a 
del  mez  (hb.  VI,  tít.  1,  ley  II). 
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Alai voNtnt,  f.  Maldad.— Graut  malvestat  semella  (Prólo- 

go-VII). 
x^liiiiipai'iir,  lo  mismo  que  amparar.  -  Nou  se  puede  mam- 

parar  por  las  ferias  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X). 

Maiii|M»Mtei*<>,  m.  Recaudador;  etim.,  del  1.  manu  y  pos- 
eeré.—^o  poder  de  Pilato  mampostero  (lib.  XII,  tit.  III, 

ley  XIV). 

Ulaiiadei'o,  m.  Manadero,  origen.  -Derromper  el  tnana- 
dero  del  mal  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  1). 

Maiiaiiiaiio,  fr.  adv.  Mano  á  mano.— Luego  manamano 
sean  tornados  en  servidumbre  (lib.  V,  tit.  VII,  ley  XVII). 

llaiiai'9  n.  Manar;  etim.,   del  1.  manare.— ^\  Espiritu 
Sancto    manó  del  Padre  e  del  Fijo  (lib.  XII,  tit.  III, 
ley  XIV). 

AlaiieclM»,  a,  s.  Mancebo,  a;  etim.  del  1.  mancipium. — La 
manceba  se  casa  por  si  (lib.  III,  tit.  I,  ley  IX).  Deve  aver 
la  esposa,  e  demás  X  mancebos  (lib.  III,  tit.  I,  ley  VI). 

Maiieoiiiiiii  (de),  fr.  adv.  De  mancomún;  etim.,  com- 
puesta de  mano  y  común. —(^mq  avie  de  mancomún  con 

otri  (lib.  V,  tit.  VII,  ley  II). 

Manda,  f.  Manda,  disposición. — Non  facieren  manda  de 
aquellas  cosas  (Pról.-II). 

Mandadero,  m.  Mandadero,  procurador. — Por  si  mismo 
o  por  su  maiidadero  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XI). 

xMaiida«lo,  m.  y  parí.  pas.  de  mandar.  Mandado,  manda- 
to.— El  mandado  del  rey  (Pról.-I). 

Mandador,  m.  Que  manda;  etim.,  del  1.  mandator .—T>e 
los  mandadores  (lib.  II,  tit,  III). 

MaiKlaiiiieiito,  m.  Mandamiento,  mandato.— Esplanen 
estos  mandamientos  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Maiidaf,  a.  Mandar,  demandar;  etim.,  del  1.  mandare. — 
Como  mandar  el  rey  (Pról.-II).  Del  iuez  que  deve  mandar 
al  que  se  querella,  si  el  pleyto  es  suyo  ílib.  II,  tit.  III, 
ley  II). 

flaneáis  a.  Manejar;  etim.,  der.  de  mano. — Cosas  aienas 
que  omne  manea  mal  (lib.  VII,  tit.  II,  ley  XVII). 

Manera,  f.  Manera;  etim.,  del  b.  1.  maneria.—'En  nengu- 
na manera  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVni). 



Maiiife.staclo,  a,part.  pas.  de  manifestar.— Manifestada 
antel  obispo  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XIII). 

MaiiifoNtai',  véase  malfestar. — Manifestare  antel  iudez 
lo  quel  demandan  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIII). 

Manifestó,  a«  part,  pas.  ir.  del  anterior. — La  ley  deve 
seer  manifesta  (lib.  I,  tít.  II,  ley  IV). 

Maiiilieí^taiiiieiitt'e,  adv.  Manifiestamente. —  Defien- 
den las  culpas    manifiestamientre  (lib.  XII,  tit.  II, 

ley  I), 

Ulaiiifiowto,  a,  como  manifestó,  a.— Por  manifiesto  mal- 
fecho  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XVIII). 

Maiijai*,  m.  Manjar. — Non  departiremos  los  manjares  (li- 
bro XII,  tit.  II,  ley  XVI). 

Mano,  f.  Mano;  etim.,  del  1.  vianus.—Qnien  taia  77ia7io  (li- 
bro VI,  tít.  IV,  ley  III). 

i\lansaiiiieBitre,  adv.  Mansamente. — Viver  mansamien- 
tre  (Pról.-II). 

Manj^ediiiiiiie,  iiiaiiNidiiiiipiie,  f.  Mansedumbre; 

etimología  del  1.  mansuetiido. —  Gardat  mansidumne 
(Pról.-III).  Con  viansidnmpjie  (Pról.-IV). 

MaiiNO,  a,  adj.  Manso,  a;  etim.,  del  1.  mansuetus. — Seer 
en  el  iucio  muy  mansos  (Pról.-II). 

Manfeiiei*,  a.  Mantener;  etim.,  comp.  de  mano  y  tener. — 
Mantener  nuestra  fe  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  III). 

Manteniendo,  inanteniente  4|iie.,  inaiiiinenie, 

niaiitinienie,  inaiitinieikli'e  4|iie,  al  instante.— 
La  deve  entregar  manteniente  (lib.  V,  tit.  IV,  ley  XXI). 
Manteniente  que  fueren  pro  vados  (lib.  III,  tít.  III, 
ley  XI).  Lo  deve  mantinente  ayudar  (lib.  VII,  tít.  IV, 

ley  11).— Mantiniente    sea  descomulgado  (lib.  II,  tí- 
tulo I,  ley  V).  Mantinientre  que    cataren  los  fitos  (li- 
bro X,  tít.  III,  ley  IV). 

Matnxanai*,  m.  Manzanar;  etim.,  der.  del  1.  matiana.— 
Si  es  manzanar  peche  tres  sueldos  (lib.  VIII,  tít.  III, 
ley  I). 

MaiiKeiio,  a,  lo  mismo  que  mancebo,  a. — A  las  manzc- 
has  (lib.  III,  tit.  II,  ley  VII). 

n 
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mar,  mar;  etim.,  del  1.  mare.—JjO.  tierra  e  el  mar  {\ih.  XII, 
título  iri,  ley  XV). 

]||aii'ave<IÍ9  ra.  Maravedí;  etim.,  del  ár.— Pechen  C  juara- 
vedh  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VI). 

iMai*siviIoN<»,  a,  adj.  Maravilloso,  a;  etim.,  der.  del  la- 
tín mírahilia. — El  mascrudel  e  mas  maravíloso  (lib.  XII, 

título  II,  ley  XVII). 

Mafia,  f.  María;  etim.,  del  1.  Maria.—De  santa  María  (li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Marido,  m.  Marido;  etim.,  del  1.  maritus.—^\  la  mugier 
:il  marido  (lib.  III,  tít.  I,  ley  VI). 

j|lai'iiioi>  m.  Mármol;  etim.,  del  1.  marmor.—Etix  tablas  de 
mar  mor  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Ulai'tiis  iiiai'tyi',  mártir;  etim.,  del  1.  mar tyr.— Ante  los 
mártires  (Pról.-IX).  Las  fiestas  sanctas  de  los  martyres 
(lib.  XII,  tít.  llí,  ley  XIV). 

Marxa^  (^icaleiidas^,  adj.  de  Marzo;  etim.,  del  latín 

martius. — -Doce  dias  andados  de  kalendas  marzas  (li- 
bro XII,  tít.  II,  ley  XVI). 

MaN,  véase  mais. — Por  si,  mas  por  sus  omnes  (lib.  II,  títu- 
lo III,  ley  I). 

^IsiM(>diiiii)>i''0.,  como  mansidumne. — De  la  masedumhre 
del  principe  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

Matai',  a.  Matar;  etim.,  del  1.  mactarc. — Matant  a  si  mis- 
mos (Pról.-IX). 

illayoi*,  m.  y  adj.  Mayor;  etim.,  del  1.  major.— Mayor  que 
la  otra  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XVII).  Contrastar  a  so  mayor 

(Pról.-IX). 

Mayordomo,  m.  Mayordomo;  etim.,  del  1.  major  y  do- 
mus. — Los  mayordomos  de  las  cosas  del  rey  (lib.  II,  títu- 

lo Til,  ley  X). 

AlayoriiiieBitro,  adv.  Mayor,  principalmente. — Mayor- 
mientre  iusticia  (Pról.-II). 

May ^9  lo  mismo  que  mais.— May s  entre  si  fagan  sus  mer- 
caderías (lib.  XIÍ,  tít.  II,  ley  XVIII). 

Meaia,  f.  Medalla;  etim.,  del  1.  metallum.—L¡a.  meaia  de 
oro  (lib.  Vil,  tít.  VI,  ley  V). 
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Meatad;.  f.  Mitad;  etim.,  del  1.  medietas. — La  meatad  de- 
ve  aver  el  sennor  (lib.  V,  tít.  VII,  ley  XIII). 

31e(lio,  m.  y  adj.  Medio;  etim.,  del  1.  medius. — II  sueldos  e 
medio  (lib.  II,  tit.  II,  ley  X). 

Meditln,  si,  part.  pas.  de  medir,  véase  miedir. — El  logar 
fuere  medido[\\h.  VIII,  tit.  III,  ley  XIII). 

Medo,  m.  Miedo;  etim.,  del  1.  metus.—Pov  medo  (lib.  VII, 
título  I,  ley  I). 

Meewteis  m.  Menester;  etim.,  del  1.  ministerium. — Si 
meester  fuere  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  V). 

üleetail,  véase  weaíad.  — Pierda  toda  la  ineetad  (lib.  II, 
título  I,  ley  V). 

Meg-o,  m.  Médico;  etim.,  del  1.  77iedicus.—Jjos  meges  que 
son  sabidos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IV). 

Meiatat,  como  meatad. — Deve  pechar  la  meiatat  (lib.  VI, 
título  I,  ley  V). 

Meioi%  adj.  y  adv.  Mejor;  etim.,  dell.  melíor. —Mxiy  meior 
provada  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 

Mciofado,  a,  part.  pas.  de  meiorar.—'EA  siervo  es  meio- 
rado  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  XXII). 

Meioi'aiieia,  f.  Mejora. — Por  dar  meiorancia  (lib.  IV,  tí- 
tulo V,  ley  I). 

Moioi*ai>  a.  Mejorar;  etim.,  del  1.  mdiorare. — Que  meio- 
ren  e  que  fagan  buena  vía  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXVIII). 

IlleÍ4»i'ia,  lo  mismo  que  meiorancia. — La  tercia  parte  de 
sus  cosas  de  meioria  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  I). 

Meitad,  iiK^itat,  véase  meatad.— Aya,  la  otra  m&itad  (li- 
bro IV,  tít.  II,  ley  XIV).  Peche  la  mcitat  (lib.  V,  tít.  V, 

leylll). 

i^lojoi*,  como  meior.— 'EA  mejor  proponimiento  (lib.  XII, 
título,  II,  ley  XVII). 

Mojoi'íuli»,  a,  lo  mismo  que  meiorado,  a.— Se  sintiere 

que  es  nujorado  (lib.  IX,  tít,  II,  ley  \'IID. 
illeloeiiiait  f.  Medicina;  etim.,  del  1.  medicina. — Aliar  nova 

melecina  (Pról.-V). 

Melccinai',  a.  Medicinar.— Non  deve  sangrar,  nin  mele- 
cinar  (lib.  XI,  tit.  I,  ley  I). 
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.^ÍHoxiiia,  como  melecina. —Ijq.  melezina  faze  el  alli  ante 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  IV). 

Mell<»i*,  lo  mismo  que  meior.— Los  oranes  mellares  (Pró- 
logo-IV). 

MeifiiI»i'¡t<1o,  a,  part.  pas.  de  memhrarse. —  Non  oviere 
celo   (le  Dios,  u\  fuere  memhrado  (lib.  XII,   tít.    III, 

ley  XXIV). 
]|Ioiiibrai*.«ie,  r.  Acordarse;  etim.,  del  1.  memorare.— Wiqw- 

tre  que  se  miemhran  d aquella  ley  (lib.  II,  título  V, 

ley  XVIII). 
illeiafiOQ'ia»  f.  Memoria;  etim.,  del  1.  memoria.— Isieúó  en 

ella  la  memoria  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IV). 

AleiiaNxai*,  iiieiiaxar,  a.  Amenazar;  etim.,  del  latín 
minari.—  ̂ on  deveii  menaszar  (Pról.-IX).  Mcnazando- 
los  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Aleiiester,  véase  meester.—^\  fuere  tiienester  (lib.  II,  títu- 
lo I,  ley  XXI). 

Meií^'iia*  f.  Mengua;  etim.,  der.  del  1.  mínucre.  -kn  men- 
gua de  agua  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXXI). 

Meii4»i*9  adj.  Menor;  etim.,  del  1.  minar.— De  los  mayores 
et  de  los  menores  (Pról.-IV). 

AIOIIOX4,  adv.  Menos:  etim.,  del  1.  minus. — Una  onza  de 
oro,  o  poco  menas  (lib.  II,  tít.  1,  ley  XXIV). 

^Ilciisiii'a,  f.  Mensura;  etim.,  del  1.  mensura. — Son  mu- 
cbas  e  sin  mensiira  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  I). 

Uleiiíoa'cro,  a,  adj.  Mentiroso,  a. — El  diablo  fue  siem- 
pre mcntcrcro  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  III). 

^l«'iBdÍB',  n.  Mentir;  etim.,  del  1.  mentiri. — Aquel  otro  a 
quien  mintió  (lib.  VIII,  tít.  I,  ley  I). 

Meiitii^a,  f.  Mentira. — Jura  mentira  (Pról.-II). 

^leaiaielú  00>  fr-  ̂ ^^'-  ̂   menudo.— Son  fechos  mucho  a 
menudi  (Pról.-XV). 

Aleiiiiclo,  a,  adj.  Menudo,  a;  etim.,  del  1.  minutus.—'^ov 
estas  cosas  menudas  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  X). 

MciBiifllo  Ca^7  conio  ?/i6';ii<íZi.— Suele  avenir  a  menudo  {\\- 
bro  II,  tit.  IV,  ley  X). 

Ales-eaílefia,  f.  Mercadería,  mercancía.— Fagan  sus  mer- 
caderías (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVIIl). 



—  501- 

]Wei'ca«lei'0,  m.  Mercader. — Ningún  mercadero  defende- 
mos que.....  (lib.  XI,  tit.  III,  ley  III). 

Mei'fSMlí»,  m.  Mercado;  etim.,  del  1.  •»ie;ra¿¿ís.— Keciba 
C  azotes  en  el  mercado  (lib.  IX,  tit.  II,  ley  IV}. 

j|lea'Cii<loa«,  lo  mismo  que  mercadero. — El  mercader  que 
viene  de  ultra  portos  (lib.  XI,  tit.  III,  ley  I). 

UleB'csuliiB'ia,  véase  mercadería.— Con  algunas  mercadu- 
rías (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXIX).    í 

Mercar,  a.  Comprar;  etim.,  del  1.  mercari.—kya.  licencia 
de  mercar  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XVIII). 

merced,  f.  Merced;  etim.,  del  1.  merces. — Dios  nos  avrá 
merced  (lib.  III,  tit.  V,  ley  III). 

Merceaitlero,  adj.  Criado.— Xin  aya  ningún  cristiano  por 
mercendero  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XIV). 

Mer*íet,  como  merced. — A  vedes  mais  de  mercet  (Pról.-III). 

merecer,  a.  Merecer;  etim.,  del  1.  ?nerer¿.— Aquellos  que 
lo  merecen  (lib.  V,  tit.  VII,  ley  XV). 

Merecimiento,  m.  Merecimiento.— A  merecimiento  de 
honor  (lib.  X,  tit.  II,  ley  IV). 

Merewcer,  lo  mismo  que  merecer.— ^eoM  penados  cuerno 
merescen  (lib.  II,  tit.  V,  ley  XVIII). 

MeriiK»,  m.  Merino;  etim.,  dell.  ínoyonwMS.— Muchos iue- 
zes  e  muchos  merinos  (lib.  TI,  tit.  I,  ley  XXIV). 

McN,  véase  mais. — Nes  aquel  non  regna  (Pról.-II)- 
Me«cer«e,  r.  Mezclarse;  etim.,  del  1.  miscere. — Jamas  non 

se  mescan  con  ellos  (lib.  III,  tit.  IV,  ley  XVIII). 

MeN<|iaiii(lad,  f.  Mezquindad,  miseria. — Catemos  agora 
la  mesquindad  de  los  sometidos  (lib.  II,  tit.  I,  ley  V). 

meN4|iiiii(>,  a,  adj.  Mezquino,  a;  etim.,  del  ár-.  mccqiiin, 
pobre.— Tollemos  nuestro  adiudorio  a  los  mesquinos  (li- 

bro II,  tit.  V,  ley  XVI). 

Mester,  como  meester.—'ho  ayant  mester  (Pról.-XVI). 
Mesura,  f.  Mesura;  etim.,  del  1.  mensura. — La  wcsiíra  del 

principe  (lib.  I,  tit.  II,  ley  VI). 
Mesurado,  a,  adj.  Mesurado,  a;  etim.,  del  1.  mensuratus. 

— Mansos  et  mesurados  (Pról.-llI), 

Metal,  m.  Metal;  etim.,  del  1.  7;ie^a///<w.— Ennatle  otro 
7netal  (lib.  VII,  tit.  VI,  ley  III). 
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Mcliil,  contr.  Meta.\e.— Metal  en  un  logar  de  penitencia 
(lib.  III,  tit.  IV,  ley  XVflI). 

Metoi*»  a.  Meter;  etim.,  del  1.  mittere. — En  que  vos  yneteó 
(Pro!. .III). 

3leti(lo,  a,  part.  pas.  del  ̂ veceAenie.— Metido  en  algún 
fuerte  logar  (lib.  lí,  tlt.  I,  ley  V). 

Metiis  lo  mismo  que  meter. — Deven  metirñn  cuerpo  a  otra 
tal  pena  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III). 

3letii4lo,  n,  part.  pas.  de  meter. — Metudo  en  tormentos 
(lib.  II,  tit.  III,  ley  IV). 

Meyatat,  véase  meatad. — Faga  pechar  la  meya  ¿a  ¿(lib.  VI, 
titulo  IV,  ley  III). 

Üleyoi*,  como  wie¿or.— A  los  mas,  e  a  los  meyores  (lib.  X, 
titulo  I,  ley  III). 

Meytad,  lo  mismo  que  meatad.— kyaxi  la  meytad  (lib.  III, 
título  II,  ley  I). 

Ulexelado,  a,  part.  pas.  de  mezclar.— Deven  seer  mezcla- 
das con  ellas  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  I). 

Mezclar,  véase  77iescer se.— Suelen  mezclar  el  abito  (lib.  III, 
título  V,  ley  IV). 

Mezquino,  a,  como  mesqidno,  a. — Ayamos  merced  a  los 
mezquinos  (lib.  XII,  tit.  I,  ley  I). 

Miedir,  a.  Medir;  etim.,  del  1.  metiri. — Miedan  lo  que  es 
dannado  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XIII). 

Miedo,  lo  mismo  que  medo. —Tor  miedo  della  (lib.  I.  tít.  II, 

ley  V).  - 
Mieiulii'o,  m.  Miembro;  etim.,  del  1.  memhrum. — Son 

viiembros  de  Christo  (Pról.-II). 

Mienten  (iiietei*,  pai*ai*>9  Pensar;  etimología,  del  la- 
tín miews.— Non  meto,  mientes  de  matar  el  principe  (Pró- 

logo-XIII). 

Mientra,  mientra  (fue,  inientre,  inientre  «fue, 
adverbio  mientras,  mientras  que;  etim.,  del  1.  in  interea. 

— Mientra  son  en  hueste  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XVI).  Mien- 
tra que  son  i)equennos  (hb.  IV,  tít.  III,  ley  IV).  Mientre 

el  adulterio  non  es  vengado  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XIII), 

Mientre  que  tien  los  sos  en  paz  (Pról.-III), 
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mioFcn,  f.  Compra.— Bi  mayor  fuer  la  míerca  de  dos  libras 
(lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVIII). 

31ie.*<«, iiiie.se,  mlessejf.  Mies;  etim.,  del  1.  m^ssis.— Que- 
mare 7nies  (lib.  VIII,  tit.  II,  ley  III).  Se  sale  de  la  j/iiese 

(lib.  V^III,  tít.  III,  ley  XVI).  Alguu  daniio  fuere  fecho  en 
la  miesse  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  VI). 

MÍI9  mili,  adj.  Mil;  etim.,  del  1.  mille. — Vala  mil  sueldos 

(lib.  III.  tít.  I,  ley  VI).  Entre  w¿7Zíl!'b.  IX,  tít.  II,  ley  IV). 
Milla,  f.  Milla;  etim.,  del  1.  millia.—A.\onga.do  por  C  millas 

(lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

31iiig'ua,  véase  mengua, — Vee  la  muy  grand  mingua  de  la 
tierra  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VI). 

Miiig'iiaclo,  a,  part.  pas.  de  minguar.  Menguado,  a.  — Si 
alguna  cosa  fallar  minguada  (lib.  V,  tit.  I,  ley  II). 

Miiii.stB'O,  m.  Ministro;  etim.,  del  1.  minister.—Ye  minis- 
tro de  Dios  (Fról-lX). 

Miii^ii'a,  como  mentira.— ha.  mintirgL  viene  del  diablo  (li- 
bro VI,  tít.  II,  ley  III). 

Miu,  a,  pron.  pos.  Mío,  a. — En  elmio  nomne  (Pról.-II). 
Miradlo,  m.  Milagro;  etim.,  del  1.  miraculum.—YA  que 

fizo  todos  los  miraglos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 
Misericordia,  f.  Misericordia;  etim.,  del  1.  misericordia. 

— Avet  misericordia  (Pról.-III). 

Mismo,  SI,  adj.  Mismo,  a;  etim.,  del  1.  me  ipso. — Demais 
las  cosas  mismas  (Pról.-IV). 

Mitad,  lo  mismo  que  jneatad.— Menos  de  la  mitad  [\ih.  IX, 
título  II,  ley  VIII). 

Mol»le,  adj.  y  m.  Mueble;  etim.,  del  1.  movilis.—La.s  cosas 
vivas  et  non  vivas  mobles  et  nonmohles  (Pról.-IV). 

MttliiK»,  m.  Molino;  etim.,  del  1.  moli)ium.—Ijü.s  otras  co- 
sas del  niolinoilih.  VII,  tít.  II,  ley  XII). 

Momento,  m.  Momento;  etim.,  del  1.  momentum — Emen- 
dar en  un  momento  (lib.  V,  tít.  I,  ley  V). 

i^loiiedla,  f.  Moneda;  etim.,  del  1.  moneta. — Los  que  fazen 
la  moneda  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  IV). 

üloiK'stei'lo,  m.  Monasterio;  etim.,  del  1.  monasterium . — 
Los  meta  eu  algunos  mones^erios  (lib.  III,  tit.   \ , 
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31<»«^e9  m.  Monje;  etim.,  del  1.  mo)iachu8.~De  los  cléri- 
gos 6  de  los  monges  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XII). 

iMoiiiti,  f.  Monja;  etim.,  del  1.  inonacha.—ljos  monges,  e 
las  monias  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XII). 

j||4>iiiiiieiit<»,  véase  momento.— De  saber  el  tiempo  nen  los 
monitncntos  que  an  de  venia  (Pról.-VI). 

iMoiiiiiioiito,  m.  Monumento;  etim.,  del  1.  monumentuyn. 

— En  los  monimentos  de  los  muertos  (lib.  XI,  tit.  II,  ley  I). 

Ulontc,  m.  Monte;  etim.,  del  1.  mons.  —De  los  que  queman 
monte  (lib.  VIII,  tít.  II,  ley  II). 

M4»iiiiiiiciito,  como  monimento  2.". — En  los  monuincntos 
de  los  muertos  (lib.  XI,  tít.  II,  ley  I). 

Moi*nr,  n.  Morar;  etim.,  del  1.  morari.—LiO.  envíe  morar 
luenne(lib.  III,  tít.  IV,  ley  XVII). 

Moravedi,  lo  mismo  que  7/iaraí)eí?í.— Faisán  la  moneda  e 
los  7noraved¿s  (lib.  VII,  tít.  VI,  ley  II). 

illoi*de<liii*a,  f.  Mordedura.— De  la  mordedura  muere  el 
omne  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XIX). 

Moriler,  a.  Morder;  etim.,  del  1.  morderé. — Mata,  o  muer- 
de algún  omne  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XVIII). 

Moi'its  iiiorrer,  n.  Morir;  etim.,  del  1.  wior¿r¿.— Deven 
morir  con  sus  sen  ñores  (lib.  VI,  tit.  I,  ley  IV).  De  ve  mo- 
rrer  por  el  so  pecado  (Pról.-XII). 

M<»i*tal,  adj.  Mortal;  etim.,  del  1.  mortalis. — ^Como  omne 
mortal  (Pról.-II). 

Morte,  f.  Muerte;  etim.,  del  1.  mors.—Morte  de  omne  nen- 
guno (Pról.-III). 

Mostrado»  a,  part.  pas.  de  mostrar. — Pues  que  esto  fue- 
re mostrado  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

Mo!$ti*ar,  a.  Mostrar;  etim.,  del  1.  monstrare. — Mostré  en 
si  bonas  obras  (Pról.-IV). 

Mover,  a.  Mover;  etim.,  del  1,  moveré. — Aun  nos  move  ra- 

zón (Pról.-X). 
Moyo,  m.  Moyo;  etim.,  del  1.  7nodms.— Si  tomare  dos  7no- 

yos  {hh.  y,  tít.  V,  ley  IX). 

Moyseii,  m.  Moisés;  etim.,  del  1,  Moyses. — Libró  a  Moy 
mp  clel  mar  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 
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Moxo,  a,  s.  y  adj.  Mozo,  a;  etim.,  del  1.  mustus.—'Enaen- 
nar  a  los  jhozos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XI). 

Miiclio,  adj.  y  adv.  Mucho,  muy;  etiiri.,  del  1.  miiltus. — 
MucJlo  üiirados  (Pról.-I). 

Miidiiflo,  a,  part.  pas.  de  mudar.— í^i  algún  fito  fue  7nu- 
dado  (lib.  I,  tít.  III,  ley  XI). 

MiKlaiN  a.  Mudar;  etim.,  del  1.  nmtare.— Lo  pueda  mudar 

(lib.  II,  tít.  III,  ley  V).  ' 
Mudo,  a,  adj.  Mudo,  a;  etim.,  del  1.  inutus.— Fizo  fablar 

a  los  mudos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  V). 

MiK^lile,  véase  moble. — Cosa  que  non  seya  mueble  (lib.  X, 
título  I,  ley  XVII). 

Miioi'te,  como  morte.—^en  consele  de  su  muerte  (Pró- 
logo-XVII). 

Miiei'to,  a,  part.  part.  ir.  de  morir. — Dize  mal  del  muer- 
to (lib.  II,  tít.  I,  ley  VII). 

Miic^-'^tfa,  f.  Muestra.— Buscar  sus  testigos  e  sus  muestras 
(lib.  V,  tít.  VII,  ley  III). 

Mii<3-*«ti«ai*,  lo  mismo  que  mostrar .—Uese  muestrar  al  sen- 
nor  del  siervo  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  IV).. 

Miig'Oi*,  iiiiig-ier,  f.  Mujer;  etim.,  del  1.  7?iulier.—LQ.  mu- 
ger  sea  dada  por  sierva  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XVII).  Cue- 

rno a  las  mugieres  (lib.  I,  tít.  II,  ley  III). 

Mili»  adv.  Muy. — Fossen  mui  graves  (PróI.-IV). 
Miii<3is  iiiiijiei*,  véase  muger. — Las  muieres  (lib.  II,  tí- 

tulo  III,  ley  VI).  Con  mujier  libre  (lib.   IX,  tít.  I, 
ley  XV). 

Milla,  f.  Muía;  etim.,  del  1.  mw¿a.  —  Su  yegua,  o  su  muía 
(lib.  V,  tít.  V,  ley  II). 

Miilior,  iiiiilleí*,  como  muger.  — Gow  otra  mulier  qual- 
quiere  (lib.  III,  tit.  IV,  ley  XVIII).  Nen  a  sua  mulier 

(Pról-XVII). 

MiiihIo,  m.  Mundo.— Depois  de  la  vida  desti  mundo  (Pvó- 
logo-TIÍ). 

Miii'iiiiii'or,  m.  Murmurar;  etim.,  del  1.  viurmurare. — 

Non  ose  murmurar  contra  ningún  santo  (lib.  XII,  titu- 
Jo  II,  ley  II), 
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3Iiii*o,  m.  Muro;  etim.,  del  1.  miirus. — Derribó  los  muros 
de  la  ciudad  (jib.  XII,  tlt.  III,  ley  XV). 

3lii\4  lo  mismo  que  mui.—Muy  glorioso  rey  (Pról.-I). 

illii;>i''i',  véase  7nuger.—ljn  buena  de  la  muyer {\ih.  III,  tí- 
tulo V,  ley  III). 

IT 

Xiiliidad?  f.  Navidad;  etim.,  del  1.  nativitas. — Guardar  el 
dia  de  Navidad  (lib.  II,  tlt.  I,  ley  X). 

]\aliiieo(1<»iio«oi',  m.  Nabucodonosor;  etim.,  del  1.  Na- 
buchodojiosor.— A  oio  de  Nabucodonosor  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XV). 

IVueer,  n.  Nacer;  etim.,  del  1.  nascere-— Nacen  las  lees  (Pró- 
logo-III). 

Xsici«lo,  a,  part.  pas.  del  que  precede. — El  nimio  que  es 
nacido  (lib.  IV,  tlt.  II.  ley  XVIII). 

IVaeioii,  f.  Nación;  etim.,  del  1.  natío.— Omue^  cubiertos  de 
muchas  naciones  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  I). 

IVada,  f.  Nada;  etim.,  del  1.  nihil. — Non  vala  nada  (lib.  II, 
titulo  I,  ley  VI). 

Xado,  a,  part.  pas.  ir.  de  nacer .—LiO?,  flios    nados  da- 
quella  ayuntanza  (lib.  III,  tít.  II,  ley  III). 

Xai'iz,  f.  Nariz;  etim.,  del  1.  naris. — Es  ferido  en  las  nari- 
zes  {Wh.  VI,  tít.  IV,  ley  III). 

Xasceiicia,  f.  Nacimiento;  etim.,  del  1.  nascentia.—De\os 
casamientos  e  de  las  nascencias  (lib.  III). 

Xaseer,  lo  mismo  que  nacer. — Nasce  mas  por  pro  (lib.  I, 
título  II,  ley  IV). 

I\aNeido,  á,  part.  pas.  del  anterior.— Depues  que  fuere 
7iascido  (lib.  IV,  tít.  11,  ley  XVIII). 

Nnscer,  véase  nacer.— Comienzm  ^  nascer  ¿le  ejia  (lib.  II 
í;ítulo  I,  ley  IV). 



—  507  — 

IVátui'a,  f.  Naturaleza;  etim.,  del  1.  iiatura.—'Es  provada 
por  natura  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

IVatiii'al,  adj.  Natural;  etira.,  del  1.  tiaturalis. —Frohaido 
por  natural  cosa  (Pról.-III). 

rS'aviilaiI,  como  iVa6¿fZad.— La  Navidad  áe  Cristo(lib.  XII, 
título  m,  ley  VI). 

IVaeido,  a,  lo  mismo  que  suicido,  a.— Ante  que  sea  nazido 

(lib.  III,  tít.  II,  ley  I).  ♦ 
IVe,  conj.  Ni;  etim.,  dell.  7iec, — Ne  lo  dicen  testigos,  nin  es- 

cripto  (lib.  X,  tít.  III,  ley  IV). 
!>íece«arío,  a,  adj.  Necesario,  a;  etim.,  del  1.  necessarius. 

—Cosa  por  muy  necesaria  (Pról.-I). 
IVccc^idacl,  f.  Necesidad;  etim.,  del  1.  necessitas. — Por  al- 

guna necesidad  (lib.  V,  tít.  V,  ley  VIII). 
I\ecle<lacl,  f.  Necedad;  etim.,  der.  del  1.  necius. — Se  le  ave- 

riguare su  neciedad  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXIV). 

!\egai',  a.  Negar;  etim.,  del  1.  negare. — Non  es  menor  pe- 
cado de  negar  la  verdad  (lib.  II,  tit.  IV,  ley  II). 

IN>g-lí^eiicia,  f.  Negligencia;  etim.,  del  1.  negligentia.— 
Mal  usadas  en  otro  tiempo  por  negligencia  (Pról.-I). 

Xcg-lig'Ciite,  adj.  Negligente;  etim.,  del  1.  negligens. — 
Non  empezar,  ni  seer  negligente  (lib.  XII,  tit.  III, 
ley  XXIII). 

]Xeía:oeio,  m.  Negocio;  etim.,  del  1.  negotium.—Qmen  faga 
este  negocio  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XIII). 

Xeiiil»i*ai»se ,  véase  memhrarse. —  Que  se  nembrasent  de 
los  degredos  (Pról.-I). 

IVeiiii^-a,  f.  Maldad,  daño;  etim.,  del  1.  inimicus. —^Q.c&r 
el  yerro,  o  la  nemiga  (Pról.-IX). 

I\eii,  lo  mismo  que  ne.—Nen  de  sos  poblos,  nen  los  facer 
(Pról.-II). 

\^eii^-iiii,  iioiij^iiiKl,  iieiigiiiio,  a,  adj.  Ninguno,  a; 
etimología,  del  1.  nec  wnws.— Fazer  nengun  escripto  (li- 

bro IV,  tít.  III,  ley  IV).  Nengund  tormiento  (lib.  IX,  ti- 
tulo I,  ley  III).  Morte  de  omne  nenguno  (Pról.-III).  Nen- 
guna escusacion  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

I\>rvl<>,  m.  Nervio;  etim,,  del  1.  nervu$. — Tan^ó  sví  nervio 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 
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\'oNtH»«ai'l<>,  a,  como  necesario,  a. — Provechosa  e  nesce- 
saria  (lib.  I,  tít.  II,  ley  IV). 

IVeNCÍe«Ia<l,  véase  neciedail. — Fuere  traido  por  yerro  de 
nesciedad  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  Ii. 

^'I,  lo  mismo  que  ne.—Ni  deve  fazer  ley  (lib.  I,  tít.  I, 
ley  II). 

Xiehlu,  f.  Niebla,  etim.,  del  1.  nébula. — Inchió  la  casa  de 
niebla  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

r\'ieiit,  como  ?za/?a. —Tornava  a  nient  polla  maldat  (Pró- 
logo-IX). 

]\ieto,  a,  s.  Nieto,  a;  etim.,  del  1.  nepos.—'EA  nieto  e  la 
nieta  de  parte  del  fiio  (lib.  IV,  tít.  I,  ley  II). 

Xleve,  f.  Nieve,  etim.,  del  1.  nix,  nivis. — Non  pudo  pasar, 
o  por  nieves  (lib.  11,  tít.  I,  ley  XVII). 

XII,  contr.  Ni  le. — Non  deve  blasphemar  el  principe,  nil 
maldezir  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VII). 

Xiiiii^-a,  véase  nemiga-—^\  fizieren  alguna  nimiga  (li- 
bro VI,  tít.  I,  ley  IV). 

Ailis  lo  mismo  que  ne.—  Nin  los  padres  (lib.  III,  tít.  I, 
ley  VI). 

Xiiigiiiid,  iiiiig'iiii,  iiiii^iiiio,  a,  como  nengun. — Non 
aya  ningiind  damno  (lib.  VIII,  tít.  I,  ley  IV).  Ninguno  de 
los  otros  reyes  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VI). 

Niiiiic»,  a,  s.  Niño,  a;  etim.,  del  1.  minimus.—El  ninno  o  la 
ninna  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  XII). 

Xo,  lia,  contr.  En  el,  en  la.— Sennalelos  na  fronte  (lib.  VI, 
título  II,  ley  IV). 

Xo,  adv.  No;  etim.,  del  1.  non. — No  los  deven  aver  (Pró- 
logo-II). 

Xohle,  adj.  Noble;  etim.,  del  1.  nobilis.—'FiWo  dalgo,  et  no- 
ble (Pról.-VIII). 

Xoehe,  f.  Noche;  etim.,  del  1.  nox,  noctis. — Fazen  circos 
de  noche  (lib.  VI,  tít.  lí,  ley  IV). 

Xoe,  m.  Noé;  etim.,  del  1.  Noe. — El  que  dexó  a  Noe  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Xol,  contr.  No  le, — Nol  saque  los  oios  (Ub.  II,  tít.  I,  ley  VI). 

Xojiihi'ado,  a,  part,  pas,  de  nombrar.— 'E,^\>q  tiempo  d§ 
fliiso  novibrado  (lib.  III,  tít.  I,  ley  IV). 
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IVonihrai*,  a.  Nombrar;  etim.,  del  1.  nominare.— Ñovihré 
los  otros  companneros  (lib.  VIII,  tít.  I,  ley  X). 

Xoiiilire,  iioimio,  iioiiipiio,  m.  Nombre;  etim.,  del 

latín  novien. — En  su  nombre  de  los  principes  (lil).  II,  tí- 
tulo I,  ley  V).  En  nomne  de  nuestro  Sennor  (Pról.-I). 

Enno  nompne  de  Dios  (Pról.-IX). 
IVoii,  como  no. — Non  hy  era  (lib.  XII,/tit.  III,  ley  XXVIIIV 

Xo.«*,  pron.  pers.  Nos,  nosotros;  etim.,  del  1.  wos.— Que  nos 
ficiemos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Xoísitr*»,  M,  pron.  pos.  Nuestro,  a;  etim.,  del  1.  noster. — De 
nostro  regno  (lib.  XI,  tít.  III,  ley  IV).  De  nostra  corte  (li- 

bro III,  tít.  I,  ley  VI). 

]\otai%  a.  Notar;  etim.,  del  1.  notare. — Notar  y  el  día  y  el 
anno  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XV). 

Xotai'ío,  m.  Notario;  etim.,  del  1.  notarius. — Fazian  es- 
criver  a  los  notarios  (lib.  VII,  tít.  V,  ley  IX). 

Xoveínlu'o,  ii4>vi<'iiil)i*e,  m.  Noviembre;  etim.,  del  la- 
tín november. — Kalendas  de  novembre  (lib.  IX,  tít.  II, 

ley  IX).  Kalendas  de  noviembre  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

j\ov<»,  i\,  adj.  Nuevo,  a;  etim.,  del  1.  novas. — A  las  novas 
enfermedades  (Pról.-V). 

iVo2ÍI»le,  adj.  Nocivo,  a;  etim.,  der.  del  1.  nocere.— Las  que 
son  nozíblcs  (lib.  11,  tít.  I,  ley  I). 

Xoxiiiiioiito,  m.  Daño.— Cuidó  el  siervo  fazer  td^nozi- 
miento  (lib.  V,  tít.  VII,  ley  XVII). 

Xm.,  abreviatura.  Nuestra. — Esta  mut-  costitucion  (Pró- 
logü-XIX). 

x\iihe,  f.  Nube;  etim.,  del  1.  nubes. — Tollicre  la  mibe  de  los 
ojos  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  V). 

Xiiei'a,  f.  Nuera;  etim.,  del  1.  nurus.—DíiV  arras  por  su  fiio 
a  su  nuera  (lib.  III,  tít.  I,  VI). 

Xiie^<ti'«»,  a,  como  nostro,  a.— Nuestro  sennor  (lib.  XII,  ti- 
tulo III,  ley  XXVIIT).  Et  de  la  mirstra  (Pról.-I). 

XiicvaiiioiiÉc',  iiiievaiiiieii(i*iS  adv.  Nuevamente.— 
Antigua  ley  nuevamente  emendada  (lib.  X,  tít.  I,  ley  XIV). 
Las  que  facemos  nuevamicntrc  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

rVíieve,  adj.  Nueve;  etim.,  del  1.  novem. — Pecbe  en  nueve 
duplos  lo  que  furto  (lib.  VII,  tít.  I). 



\iievo,  a,  véase  novo,  a. — Testamiento  nuevo  (Pról.-I). 
]\iil,  adj.  Ninguno;  etim.,  del  1.  nullus. — Nul  omne  non  los 

tire  ende  por  fuerza  (lib.  IX,  tit.  III,  ley  IV). 

i\iiiiioi*f>,  m.  Número;  etim.,  del  1.  lumieros. —Cresciere  el 
immero  de  las  millas  (lib.  II,  tit.  II,  ley  XII). 

Xiiiii(|iia,  iiiiiica,  iiiiiiqiia,  adv.  Nunca;  etim.  del  la- 

tín numquam.—Numqua  por  ellos  tornará  (lib.  II,  tit.  I, 
ley  XXVII).  Nunca  mas  tarde  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XI). 

Nunqua  sea  escomungado  (Pról.-X). 
]\iiii<|iial^  contr.  Nunca  le. — Por  su  voluntad  nunqual  fue 

dado(lib.  V,tít.  II,ley  VI). 

Xiive,  lo  mismo  que  mí¿>e.— Tuelle  la  nuve  de  los  ojos  (li- 
bro XI,  tit.  I,  ley  V). 

IS'iixiiiiieiilo,  como  nozimiento.—^kndiVd^  mas  pro  que  nu- 
zimiento  (lib.  I,  tit.  II,  ley  IV). 

^'y » véase  we.— Non  sean  disfamados,  ny  ayan  ninguna  pena 
(lib.  II,  tit.  I,  ley  XXVIII). 

O,  conj.  O;  etim.,  del  1.  aut. — Enna  cibdat  de  Roma,  o  en 
aquel  logar  (Pról  -II). 

O,  adv.  Donde,  por  donde,  á  donde;  etim.,  del  1.  ubi — O  por 
o  pasan  el  ganado  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXVIII).  En  to- 

dos los  logares  o  fueren  los  siervos  fuidos  (lib.  IX,  tit.  I, 

ley  XXI).  En  logar  ascondido,  o  non  suele  ser  carrera  (li- 
bro VIII,  tit.  IV,  ley  XXIII). 

Obeclecei»,  obedezei*,  oliedicei»,  a.  Obedecer;  etimo- 
logía, del  1.  obedire. — Delli  obedecer  (Pról--IV).  A  quien 

obedeze  la  caballeria  (lib.  II,  tit.  I,  ley  II).  El  sayón,  que 
obedició  a  táliuez  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XVI). 

Olieilieiicia^f.  Obediencia;  etim..  dell.  obedientia- — A  las 
tierras  de  nuestra  obediencia  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XX). 



Obecliciile,  part.  act.  de  obedecer.— Heer  obedientes  (Pró- 
logo-IX). 

<>l»Í!ü|iado,  m.  Obispado.— Fundadas  en  su  obispado  (li- 
bro V,  tít.  I,  ley  V). 

Obispo,  m.  Obispo;  etira.,  del  1.  episcopiis. — Los  obispos 
den  el  traslado  (lib.  XII,  tít.  III,  loy  XXVIII). 

<>l>lif1ai%  a.  Olvidar;  etim.,  der.  del  X.pblitus. — OhlidaseWi 
el  mandado  (Pról.-IX). 

<HiIi$-ac*goBi,  f.  Obligación;  etim.,  del  1.  obligatio. — Tal 
obligación,  o  tal  vendicion  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIII). 

<H»li.::;-ado,  a,  part.  pas.  de  obligar.— Todo  quanto  que  era 
obligado  {\ih.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

Olili^'ai'9  a.  Obligar;  etim.,  del  1.  obligare.— Obligamos  nos 
a  obrar  por  la  verdad  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  V). 

01ii*a,f.  Obra;  etim  ,  del  1.  opera.— Facer  bouas  obras  (Pró- 
logo-IV). 

Ohrai'9  a.  Obrar;  etim.,  del  1.  ojpera?"e. —Dexamos  nos  de 
obrar  (lib.  XII,  tífc.  III,  ley  V). 

Olii'ei'O,  a,  adj.  y  s.  Obrero;  etim.,  del  1.  operarius. — So- 
mos sos  bonos  obreros  (Pról.-IV). 

Ol»«ciii*o,  a,  adj,  Obscuro,  a;  etim.,  del  1.  obscuros— hBñ 
obscuras  leyes  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I). 

OeaNÍon,  ocea.sion,  f.  Ocasión;  etim.,  del  1.  occasio. — 
Por  alguna  ocasión  (lib.  VI,  tít.  IIÍ,  ley  II).  Por  occasion 
(lib.  VI,  tít.  V,  ley  XIX). 

Oc*tav4>«  a,  adj.  Octavo,  a;  etim.,  del  I.  octavus. — Enno  oc- 
tavo concello  (Pról.-II). 

Oetiilii'C,  m.  Octubre;  etim.,  del  1.  ocíoicr.— Fasta  XV  dias 
andados  de  octubre  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Oelio,  adj.  Ocho;  etim.,  del  1.  ocio.— Peche  ocho  sueldos  (li- 
bro VIH,  tít.  III,  ley  XIV). 

Odio,  m.  Odio;  etim.,  del  1.  odiu77i.— Fov  ningún  odio  (li- 
bro VI,  tit.  V,  ley  VIH). 

<Hieiatlu,  m.  Empleado;  etim.,  der.  de  officiiun.—^i  ftiere 
omne  noble,   o  algún  oficiado  de  nuestros  varones  (li- 

bro Xlí,  tit.  III,  ley  XVII). 

Ofi<*io,  ni.  Oficio;  etim.,  del  1.  officium.—Da  qual  oficio 
(piier  que  sea  (lib.  XII,  tít.  ILI,  ley  1). 
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í^freoop,  a.  Ofrecer;  etim.,  del  1.  offerre.—LiO  ofrecieron  Á 
Dios  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Olo,  m.  Ojo;  etim.,  del  I.  ociilus. — Esfirido  en  el  ojo  (lib.  VI, 
título  IV,  ley  III). 

Oír,  a.  Oir;  etim.,  del  1.  audire. — Oit  la  nuestra  sentencia 
(Pról.-IX). 

Ojo,  lo  mismo  que  o¿o. — La  nuve  de  los  ojos  (lib.  XI,  tít.  I, 
ley  V). 

OÍ,  contr.  O  le,  á  donde  le.— OZ  tira  por  el  pie  (lib.  IV,  títu- 
lo V,  ley  I).  Vaya  en  aquel  logar  ol  mandaron  (lib.  IX, 

título  II,  ley  VIII). 

Olio,  m.  Aceite;  etim.,  del  1.  oleum. — Pan  o  vino,  o  olio  (li- 
bro V,  tít.  V,  ley  IX). 

OUvsii*,  m.  Olivar;  etim.,  del  1.  olívaritis.  -8i  es  olivar  pe- 
che cinco  sueldos  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  I). 

Ollvetlo,  m.  Olivar;  etim.,  del  1.  olivetum. — Huerta,  ooli- 
vedos  (lib.  X,  tít.  I,  ley  VI). 

Oiiihre,  véase  homine.— Todo  omhre  que  es  agorador  (li- 
bro VI,  tít.  II,  ley  III). 

Oiiie,  como  homine.— HodiO  orne  que  dice   (lib.  II,  títu- 
lo I,  ley  XXII). 

Oiiiecillio,  oiiiecillo,  m.  Homicidio;  etim.,  del  1.  homi- 
cidiiim. — Por  el  omecillio  que  fizo  (lib.  VI,  tít.  III,  ley  II). 
Non  peche  nada  por  el  omecillo  (lib.  III,  tit.  IV,  ley  IV). 

Oiiieiia^e,  oiiieiiaie.  m.  Homenaje;  etim.,  del  b.  1.  ho- 
mi?2aticmn-—Fjacñh?in  en  aquellos  omenages  (lib.  XII, 
título  III,  ley  XII).  Lo  deven  sobre  su  ojyienaie  (lib.  VII, 
título  IV,  ley  IV). 

Oiiiexillio,  lo  mismo  que  omecillio. — Omecillio,  o  adulte- 
rio (lib.  VI,  tít.  I,  ley  II). 

Oiiiecilliei'o,  m.  Homicida.— El  omecilliero  nunca  puede 
seer  bien  seguro  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XV). 

Oiiiieilio,  oiiiicillio,  véase  omecillio.— '^on  peche  por 
ende  omicilio  (lib.  VI,  tít.  IV  ley  VI).  Fazel  o)nicillio  (li- 

bro VI,  tít;  V,  ley  XVI). 

Oiiiildiit,  f.  Humildad;  etim.,  del  1,  huniilitas. — Kegnan- 
do  con  omildat  (Pról.-III). 



Oiiilldosaiii íentre,  adv.  Humildemente.— Caeí  en  tie- 
rra omüdosamientre  (Pról.-I). 

Oiiiixero,  como  omezilliero.— Los  omizeros,  e  los  sorteros 
(lib.  II,  tít.  IV,  ley  I). 

Oiiiixilio,  oiiiicillo,  lo  mismo  que  omecülio. — De  furto 
o  de  oinizilio  (lib.  II,  tít.  V,  ley  VII).  Non  deve  pechar 

omicillo  (lib.  III,  tít.  III,  ley  IV).  ' 
O11111C9  véase  homine. — Que  los  omnes  aviant  (Pról.-I). 
Oiidjt,  f.  Onda;  etim.,  del  1.  unde. — Aquí  quebrantaras  tus 

ondas  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Oii«1e,  adv.  y  conj.  Por  lo  cual,  de  donde;  etim-,  del  la- 
tín wwíZe. — Oncéelos  antigos  dicen  (PróL-II).  Non  ovieren 

onde  la  paguen  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Oii«Ic  que,  loe.  conj.  Por  lo  cual.— OwcZe  que  por  el  miedo 
del  poderío  non  desfalezca  la  verdad  (lib.  II,  tít.  III, 
ley  I). 

Oiidi'a,  f.  Honra.— Está  polla  ondra  del  regno  (Pról.-IV). 
Oii(li«a«laiiiieiitfC,  adv.  Honradamente. — Ponerla  mi- 

dradamientre  (lib.  I,  tit.  I,  ley  II). 

i>iidi*a(lo,  a,  part.  pas.  de  ondrar. — Matar  omne  ondrado 
(lib.  Vm,  tít.  IV,  ley  XVI). 

Oiidrar,  a.  Honrar;  etim.,  dell.  honorare.—D&weu  ondrar 
el  rey  (lib.  II,  tít.  V,  ley  XVIII). 

Oiii'a,  como  ondra. — El  regno  los  da  onra  (Pról.-lV). 
<>iira<lo,  a,  part.  pas.  de  onrar. — Mucho  onrados  (Pró- 

logo-I). 
Oiii'ai',  oiii'rai*,  lo  mismo  que  ondrar.— Onremos  a  sos 

fillos  (Pról-XVI).  Devemos  onrrallo  (Pról.-IX).   - 
<liixa,  f.  Onza;  etim.,  del  1.  uncia. — Vale  una  onza  de  oro 

(lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

lira)  véase  hora. — Cerca  el  ora  de  biespera  (lib.  II,  tít.  I, 
ley  XVII). 

Oi'aeióii)  f.  Oración;  etim.,  del  1.  oratío. — Por  las  oracio- 
nes de  los  sacerdotes  (Pról-  XVllI). 

OiMleii,  comp.  Orden;  etim.,  del  1.  ordo- — Ni  por  dignidat, 
ni  por  orden  (Hb.  11,  tít.  I,  ley  11). 

Ordeiia4l«>,  a,  part.  pas.  de  orí?6'7í«r.— Quien  sea  ordena- 
do (Pról.-ll). 
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OiMleiiaiiilciito,  m.  Ordenamiento.— Non  sean  Contra-' 
rias  al  ordenayniento  antigo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

0;'<leii.Tiiiii¡ci3tr4*9  adv.  Ordenadamente. — El  casamiento 
es  íccho  ordenamicntrc  (lib.  III,  tit.  I,  ley  IV). 

OrdcBíni',  a.  Ordenar;  etim.,  del  1.  o;77¿n(/7-c. -Ficaron  jior 
ordenar  [VvóX.-W). 

OimIoeio,  lo  mismo  que  orden. — Nembravaiit  de  sua  ordene 
(Pról.-X). 

OB'tliiiaitaieiid<»(,  como  ordenamiento.— Y\z\ere  escripto 
de  ordenamiento  de  sus  cosas  (lib.  VII,  tit.  V,  ley  IV). 

Or<»h»50,  m.  Orífice;  etim.,  del  I.  aurifex.—^i  el  orehze  fur- 
ta  alguna  cosa  del  oro  (lib.  Vil,  tít.  VI,  ley  IV). 

OreSa,  «trí-ja,  f.  Oreja;  etim.,  del  1.  aiiricala.—En  los  la- 
bros, o  en  las  oreias  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III).  Rascarlas 

orejas  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  II). 

Or^diBlo,  m.  Orgullo;  etim.,  del  it.  orgoglio!  —Vox  orgullo, 
o  por  poderío  (Pról.-lll). 

Oi'iiicB!^,  véase  ¿"ri^io.— Kuestro  sennor  el  bienaventura- 
do Don  Orihus  (lib.  XIT,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Oriiaiiiieiito,  m.  Ornamento;  etim.,  del  1.  ornamentum. 

— En  vestidos,  o  en  otros  omaitiientos  (lib.  IV,  tít.  V, 
ley  III). 

0«'«,  m.  Oro.— Furta  alguna  cosa  del  oro  (lib.  VII,  tit.  VI, 
ley  IV). 

O.e^ado,  a,  part.  pas.  de  osa/*.— Non  sea  osado  (lib.  II,  ti- 
tulo V,  ley  XVIII). 

O.'üaBfiíiesito,  m.  Osadía,  atrevimiento. —  Por  estos  osa- 
vi  ¿en  tos  malos  (Pról.-IV). 

0«aii*,  n.  Osar;  etim.,  der.  de  ausus. — Osó  mal  fazer  (Pró- 
logo-IIl). 

O.^íCBBB'ezüa,  f.  Obscuridad;  etim.,  del  1.  ohscurítas. — La  os- 
curcza  de  su  error  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

O.oísaiaz',  lo  mismo  que  asmar.— Ison  osme  de  quebrantar 
el  iuramento  (Pról.-Il). 

Olor,  como  autor.-r-^\x  otor  daquel  quel  demanda,  no  le 
demandó  (lib.  II,  tít.  II,  ley  I). 

Oloa-g-ado,  a,  part.  pas.  de  otorgar.— hes  otorgado  que 
fuya  (lib.  IX,  tít.  III,  ley  IV). 

i 
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Ótorjafainleiitó,  m.  Otorgamiento. — Nen  nengUn  otor- 
gamiento  (Pról--II). 

Otorgar,  a.  Otorgar;  etim,,  del  b.  1.  autoricare.  —  Otorgant 
el  iuramento  (Prol.-IX). 

Otre,  otri^  otro,  a,  adj.  Otro,  a;  etim.,  del  1.  alter. — Se 
torna  a  otre  (lib.  V,  tit.  III,  ley  IV).  Pora  otri  (Pról.-IV). 

Bn  otro  tiempo  (Pról.-I). 

Otroísi,  adv.  Otrosí;  etim.,  comp.  de  otro  y  si.— Otrosí  nos 
devemos  desrraygar  (Pról.-II). 

Oveiíi,  oveja,  f.  Oveja;  etim.,  del  1.  ovicida. — La  oveia, 
o  el  carnero  (lib.  VII,  tit.  II,  ley  XI).  Mata  ovejas  (li- 

bro VIII,  tit.  IV,  ley  XX). 

Oyr,  véase  oír.— Nen  quier  oyr  a  aquel  (lib.  II,  tit.  I, 
ley  XVIII). 

Pacto,  m.  Pacto;  etim.,  del  1.  pactum.—K^  puesta  en  el 
pacto  de  suso  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

Paílre,  m.  Padre;  etim.,  del  1.  pater. — Degredos  de  sos  pa- 
dres (Pról.-I). 

Padriarca,  m.  Patriarca;  etim,,  del  \. patriarcha .—^s\e- 
yó  a  los  padriarcas  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Pa4li'«»ii,  m.  Patrono;  etim.,  del  1.  patromis.—Jjos padro- 
nes que  fundaron  las  eglesias  (lib.  V,  tit.  I,  ley  V). 

Paja;*a,  f.  Paga.— Non  pueda  aver  su  paga  della  (lib.  II,  ti- 
tulo I,  ley  XXIV). 

Pag'ado,  a,  part.  pas.  de  ̂ mí/íí?*.— Fiziera  que  fuessepa- 
gada  (lib.  IT,  tit.  III,  ley  VIII). 

llagar,  a.  Pagar;  etim.,  del  l.jjacarc, — Por  ninguna  dcbda 
pagar  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X). 

Pala,  f.  Paja;  etim.,  del  1.  j;a?('a.  — Prendiere  en  restrojo,  o 
en^^aia  seca  (lib.  VIII,  tit.  II,  ley  III). 
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Palabra,  f.  Palabra;  etim.,  del  1.  parábola.— Con  la  bella 
palabra  (lib.  I,  tít.  T,  ley  V), 

Palacio,  m.  Palacio;  etim-,  del  1.  palatium.— Omnes  áe 

su  palacio  (Pról.-XJl). 
l*alii<liii<(iiBBeist:'e,  adv.  Públicamente — Keciba  L  d.-/A)- 

ieB  jyaladinamientre  (lib.  II,  tit-  1,  ley  XIX). 

I*ala(liii4»4  a,  adj.  Público,  a;  etim.,  der.  del  1.  paíam. — 
Las  \Qyi'.'r:,  paladinas  son  provecliosas  (lib.  II,  tit.  I,  ley  I). 

PalaiEisK»  C«*^<  ¡laladiiM»  (^cii^,  \éa.se  paladinaynien- 
tre. —  Facer  mal  a  furto  nei)  a  paladíjio  (Pról.-XVII). 
Desfazer  en  ascuso  o  en  paladino  (lib.  II,  tit.  I,  ley  V). 

Paliíia^  m.  Palma;  etim.,  del  1.  palma.— (^mqX  dé  con  pal- 

■       ?na  (lib.  IV,  tit.  V,  ley  I). 
Paliiiaela,  f.  Palmada. — Por  palmada  reciba  X  palos  (li- 

bro VI,  tít.  IV,  ley  111). 

Palo,  m.  Palo;  etim.,  del  1.  palas.— Con  i^iedra,  o  con  palo 
(lib.  IV,  tit.  V,  ley  I). 

Pan,  m.  Pan;  etim.,  del  1.  pañis. — Deguastau  las  lagostas 
el  pan  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X). 

PaiBiio,  m.  Paño;  etim.,  del  \.  panmis.—Deyi-An  los, pannos 
(lib.  111,  tít.  V,  ley  llí). 

Pai»,  adj.  Par;  etim.,  del  1.  ̂ Mr.— Si  fueren  muchos,  o  non 
piares  (lib.  X,  tít.  I,  ley  XVII). 

Pai*a«  prep.  Para;  etim.,  del  gr.  para,  al  lado? — Para  fa- 
cer alguna  labor  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  IX). 

l'as'aBila,  lo  mismo  que  palabra. — Por  bella  parahla  (li- 
bro I,  tít.  11,  ley  I). 

Pai'ado,  a,  part.  pas.  de  pa ;•«;•.— Fueras  si  fuere  parado 
(lib.  V,  tít.  IV,  ley  V). 

Paral',  n.  Parar,  preparar;  etim.,  del  1.  parare. — Ñongare 
mal  ninguna  daquellas  cosas  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIII). 
Ante  qui  reparan  todas  las  caballerías  (lib.  XII,  tit.  IIÍ, 
ley  XV). 

Parayso,  m.  Paraíso;  etim.,  del  \.  paradisus.—^n  e\pa- 
rayso  (lib.  XII,  tít.. III,  ley  XV). 

Pai*avS:;9,  conio pialabra. — Por  estas ^arauZas  (Pról.-II). 

Piíi'cido,  a,  part.  pas.  Ac.  parcir.  —  ̂ on  merescan  mas 
^QQVparcidos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XX Vil). 
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Parcloiioi'la,  f.  Parte,  participación.— Tofl  omne,  que 
owQV  parcioneria  con  el  (Pról.-X), 

I*ai*c»l<>nei»o,  SI,  s.  y  adj.  Partícipe;  etim.,  der.  del  latin 
pars.—Fo  parcionero  enno  pecado  (Pról.-X). 

PiU^clis  a.  Perdonar;  etim.,  del  1.  parcere.— Dios  non  par- 
do a  los  angeles  (Pról.-IX), 

I*ai*ee4?i»,  a.  Parecer,  aparecer;  etimí,  áeW.  jJarere. — Los 
arranca,  que  non  parezcan  (lib.  X,  tit.  lll,  ley  11). 

Pai'Oiíta,  f.  Parienta;  etim.,  del  1.  parens.—C&s&v  con  su 
tjarenta  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  VI), 

Pcireiilesco,  m.  Parentesco. — Vov parentesco  (Pról.-lV). 
l'sii*esí;eis  véase  parecer. — Non  puede  parescer  por  sen- 

nales  (lib.  X,  tít.  [II,  ley  V). 

Pat'ia  (lialiei"),  fornicar,  cometer  adulterio.— Este  for- 
zador ovo  paria  con  ella  (lib.  IIÍ,  tit.  III,  ley  V). 

Pariente,  a,  s.  Pariente,  a;  etim.,  del  1.  pareas. — De  sos 
parientes  ̂ Pról.-ll).  Parenta  de  su  mulier  (lib.  III,  tít.  V, 
ley  I). 

Part,  |»art4í,  f.  Parte;  etim.,  del  1.  pars.— En  qual  i^cirt 
que  quier  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  IX).  De  todas  las  partes 

(Pról.-IV). 
PaB*tl<."i«iÍ5  f.  Partición;  etim.,  del  1.  partitio.—Yjnixe  los 

herederos  de  lo.  partición  (lib.  II,  tít.  1,  ley  XXIV). 

l*ai'ti<I]a,  f.  Partida. — Pierda  la  partida  (lib.  V,  tít.  VII, 
ley  11). 

I'aii'tido,  SI,  part.  pas.  de  partir. — Sea  partida  la  here- 
dad (lib.  III,  tit.  I,  ley  IX). 

P.;i.i'íiiiiienío,  m.  Partición,  partida,  separación.— Es- 
cripto  de  i-ú partimiento  (lib.  III,  tít.  VI,  ley  IT). 

l»iiB'íii>  n.  y  a.  Partir;  etim.,  del  1.  partiré.— ho^  dieva  par- 
tir (Hb.  III,  tít.  II,  ley  III).  PartirWo  por  medio  (lib.  III, 

titulo  III,  ley  V). 

Pai*t«>,  m.  Parto;  etim.,  del  1.  partus.—]>\on  mate  el  parto 
(lib.  IIÍ,  tit.  II,  ley  I). 

l*aNaitlo,  ii,  part.  pas.  de  pasar.— Enno^  teinpos  que  son 
pasados  (Pról.-lV). 

Pasar,  a.  Pasar;  etim.,  der,  del  1.  jja55/<5.— Aquel  encreido 
jasare  (lib.  XII,  tít.  111,  ley  XXVIII). 
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PiiNceis  n.  Pacer;  etira,,  del  1.  pascere.-Si  el  ganado ^a/íce 
el  prado  (IJb.  VIII,  tít.  III,  ley  XII). 

PíiHíMiíi,  l*aN(|iiat,  f.  Pascua;  etim.,  del  1.  Pa«c/ia.— Non 
fagan  su  pascua  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  V).  Dias  do  pasqua 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

PaNNado,  a,  part.  pas.  de  passar.— Ante  que  el  anno  sea 
passado  (\ih.  III,  tít.  I,  ley  VI). 

Passai*,  lo  mismo  que_pa.srtr.— Depues  sepassare  el  padre 
(lib.  III,  tít.  I,  ley  II). 

Past€>,  m.  Pasto;  etim.,  del  1.  pastus.~Los  logares  de  los 
fructeros.  o  de  los  pastos  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  IX). 

Paüítoi*,  m.  Pastor;  etim.,  del  1.  ̂ ^asíor.— Tome  pennos  al 
pastor  (lib.  VIII,  tít.  V,  ley  I). 

Pati'iiiioiíio,  m.  Patrimonio;  etim.,  del  1.  pclriwo- 
niiim. — Defienden  nuestro  patrimonio  (lib.  XII,  tít.  I, 
ley  II). 

Paulo,  m.  Pablo;  etim.,  del  1.    Paulus. — El  apóstol  san 
Paulo  (lib.  XII,  tít,  II,  ley  II). 

Pavor,  m.  Pavor;  etim.,  del  1.  pavor. — Grand  xmvor  de 
muerte  (lib.  III,  tít.  I,  ley  VI). 

Paz,  f.  Paz;  etim.,  del  1.  pax. — Mansamientre  et  en  paz 
(Pról.-II). 

Pecaílo,  m.  Pecado;  etim.,  del  1.  pecatum. — Parcionero 
en  no  pecado  (Pról.-X). 

Pecadoi»,  m.  Pecador;  etim.,  del  1.  peccator.— Por  remeír 
los  pecadores  (Pról.-II). 

Pecaí*,  n.  Pecar;  etim.,  del  1.  peccare. — Pecaron  por  su  vo- 
luntad (lib.  III,  tít.  V,  ley  V). 

Peeeado,  como  pecado. — Nazidos  de  peccado  (lib.  III,  tí- 
tulo V,  ley  II). 

Pecifliiia,  f.  Dinero;  etim.,  del  1.  pecunia.— T>e  la  pecunia 
perdida  (lib.  V,  tít.  V,  ley  IV). 

Pecliar,  pecliai'e,  a.  Pechar,  pagar. — Peche  X  sueldos 

(lib.  II,  tít.  I,  ley  XV^II).  Que  áewe  pechare  (lib.  VI,  títu- 
lo IV,  ley  III). 

Peclio,  m.  Pecho,  tributo;  etim.,  del  1.  imctuvi  y  pectus. — 
Sufran  la  pena,  e  el  pecho,  e  los  azotes  (hb.  XII,  tít.  III, 
ley  XI). 
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Pedlf,  a.  Pedir;  etím.,  del  I.  petere.  -Kogonos  et  pedionoi 
(Pról.-I). 

Peg'iiiiiB*,  ¡«Otilio,  m.  Peculio;  etim.,  del  1.  peciilium. 
—Se  redime  de  su  peguiar  (lib.  V,  tit.  IV,  ley  XVII), 
Que  el  peguio  e  peguiar  todo  es  una  cosa  (lib.  X,  tít,  I, 
ley  XVIII). 

Pells'i'O,  m.  Peligro;  etim.,  del  1.  perYAilum .—Hüáo  el  pe- 
ligro (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  V). 

l'oBta,  f.  Pena;  etim.,  del  1.  poena.—^OB.  escape  de  la,  pena 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Peitadc»,  a,  part.  pas.  de  penar.— Aquel  sea  penado  (Pró- 
logo-IX). 

Pciiai',  a.  y  n.  Penar. — Mesurado  en  penar  {\\h.  I,  tít.  1, 
ley  VII). 

PíMieíoiicial,adj.  Penitencial;  etim.,  deW.  pooiitentialis. 

— Con  bibdas,  o  con  penetenciales  (lib.  III.  tít.  V,  ley  II). 
Peiiíteiieia,  f.  Penitencia;  etim.,  del  1.  poeniteíitia . — 

Metal  en  un  logar  de  'penitencia  (libro  III,  título  I\'^ 
ley  XVIII). 

l'oiiíteiieial,  véase  penetencial.—ho.  inaier  penitencial,  o 
la  virgen  (lib.  III,  tít.  V,  ley  III). 

l*4;iiiiaclo,  a,  comojJenado,  a. —  Pennados  aquellos  que   
son  ayuntados  (lib.  III,  tít.  VI,  ley  III). 

PeiiiK»,  m.  Prenda;  etim.,  del  1.  pigmis.—J)e\  penno  que 
es  furtado  (lib.  V,  tít.  VI,  ley  II). 

Poii.saiitic'Eit<»,  m.  Pensamiento;  etim.,  der.  del  1.  pensa- 
re. -En  su  pensamiento  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXIII). 

PdíiiteeoNle,  f.  Pentecostés;  etim.,  del  1.  P entecaste. —ha. 
Ascensión   e  la  Pentecoste  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VI). 

I*e<>i*,  adj.  y  adv.  Peor;  etim.,  del  \.pejor. — Non  cayan  en 
peor  yerro  (lib.  III,  tít.  V,  ley  VI). 

Pef|iieiinto,  a,  adj.  Pequeño,  a;  etim.,  del  1.  pauculus. — 
Defender  las  pequennas  (Pról.-IV\ 

Pci',  prep.  Por;  etim-,  del  \.  per. —  Per  tal  sentencia  (Pró- 
logo-V). 

Perciliiflo,  a,  part.  pas.  áep>ercibir.  Percibido,  a;  etimo- 

logía der.  del  1.  percipere.—V^we  seer  muy  percibido  (li- 
]br.oI,tít.  I,  ley  IV). 
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|*eiHhMlÍx<»,  ai,  adj.  Perdedizo,  a.— La  fizo  iJerdediza  (li- 
bro VIII,  tít.  V,  ley  VII). 

Pei'dei*»  a.  Perder;  etim.,  del  1,  perderé.  — Pierde  nomne 
de  rey  (Pról.-ll), 

PeiMlhla,  f.  Pérdida.— Defender  el  pobló  de  perdida  (Pró- 
logo-IV). 

I^eiMÜflo,  a*  part.  pas.  de  yerder.— Perdidas  por  negligen- 
cia (lib.  IV,  tít.  III.  ley  III). 

PeiHloiiatlo,  a,  part.  pas.  de  perdonar. — Non  serápercío- 
nado  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  II). 

PeiMloiiai*,  a.  Perdonar;  etira.,  comp.  de  per  y  donar. — 
Que  \\\  perdone  (Pról.-Xl 

Penliiravle,  adj.  Perdurable;  etim.,  del  \.  perdiirahüis. 

— Del  perduravle  iuizio  (Pról.-IX). 
Perecéis  n.  Perecer;  etim.,  del  1.  perire.  —  Perecerie  mu- 

cho la  iusticia  (lib.  XI,  tít.  I,  ley  II). 

Perecliiileiito,  m.  Perecimiento. — Muerte,  e  perecimien- 
to de  los  vivos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Pereseer,  lo  mismo  que  perecer. —  ̂  on  perescamos  por 
deslealdat  (Pról.-IX). 

Perexa,  f.  Pereza;  etim.,  del  1.  pigritta.—l?or  su  pereza 
(lib.  II,  tít.  II,  ley  X). 

Perfecto,  a»  adj.  Perfecto,  a;  etim.,  del  1.  perfectus.—Se- 
meia  la  donación  perfecta  (lib.  V,  tít.  II,  ley  VI). 

Perfidia,  f.  Perfidia;  etim-,  del  1.  perfidia.— Fora,  penar  la 
pierfidia  de  los  judíos  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XI). 

Pei'iglo,  véase  peligro. — Se  pued  tener  sin  periglo  (lib.  I, 
título  II,  ley  IV). 

Periiirai-,  n.  Perjurar;  etim.,  del  \.  perjurare. — Cuidan 
periurar  logo  (Pról.-V). 

Periiirio,  m.  Perjurio;  etim.,  del  \. perjurium.  —La  ensu- 
ció por  periurio  (Pról.-IX). 

Pei-la«lo,  m.  Prelado;  etim.,  del  1.  praelatus. — Los  perla- 
dos de  las  eglesias  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XXI). 

Periiietii*,  a.  Permitir;  etim.,  dell.  permitiere.— 'Á\  \o  per- 
metió  (lib.  III,  tít.  VI,  ley  II). 

Pero,  conj.  Pero;  etim.,  del  1.  vero. — Son  franqueados,  e 
;pero  non  son  en  todo  libres  (lib.  V,  tít.  I,  ley  VI). 
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PeriMiiitc,  m.  Perpunte;  etim.,  del  I.  per  y  pimctum. — 
Bien  guarnidos   de  lorigas,  e  die  perpuntes  (lib.  IX,  ti- 

tulo II,  ley  VIH). 

Pei*sog;iil<lo,  a,  part.  pas.  de  perseguir.  Perseguido,  a; 
etimologia  del  1.  persecutus. — Non  deve  seer  reptado  nin 
perseguido  (lib.  XII.  tít.  III,  ley  VII). 

Perseveráis  n.  Perseverar;  etim.,  del  1,  perseverare.— 
Perseveraremos  bien  contra  ellos  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  I). 

Persona,  f.  Persona;  etim.,  del  1.  persona. — Ayuntar  en 
una  persona  (Pról.-II), 

l*ersoiiero,  u,  s.  Personero. — Dar  personero  (lib.  II,  ti- 
tulo I,  ley  XVII).  Las  muieres  non  deven  seer  personeras 

(lib.  II,  tit.  III,  ley  VI). 

Pertenecer,  n.  Pertenecer;  etim.,  del  1.  pertinere. — Per- 
tenecian  a  sancta  iglesa  (Pról.-III). 

Pertenencia,  f.  Pertenencia.— Con  ̂ n^  x>ertenencias  {\\- 
bro  V,  tit.  I,  ley  II). 

Pertenescer,  pertenezer,  i»erteiilcer,  pertini- 
cer,  como  pertenecer .—Pertenesce  al  pleyto  (lib.  II,  titu- 

lo I,  ley  VII).  Deven  pertenecer  a  aquel  (lib.  II,  tit.  III, 
ley  VII).  Quel  pertenicie  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIX).  Quel 
pertinicie  (ídem). 

Pesai»,  a,  n.  y  m.  Pesar;  etim.,  del  1.  pensare,— Y  nexo,  si 
pesar  menos  (lib.  VII,  tit.  VI,  ley  V). 

Pescado,  m.  Pescado;  etim.,  del  1.  piscatus.— Pescado  de 
mar  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXIX). 

Pesebre,  m.  Pesebre;  eti.m.,  del  1.  praesepe.— Otra,  anima- 
ba de  so  pesebre  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  I). 

Pesquera,  f.  Pesquera;  etim.,  del  1.  piscanws.— Creban- 
tan  molinos,  o  pesqueras  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXVIII). 

l*esi|ner¡<lo,  a,  part.  pas.  de  pesquerir. — Sea  toda  pes- 
querida  la  meitad  de  sus  siervos  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

Pes<niei*lr,  a.  Inquirir;  etim.,  del  1.  perquirere. —  Non 
deve  oinne  pesquerir  oivQ.  razón  (lib.  I,  tit.  I,  ley  I). 

Pesqniriilo,  a,  part.  pas.  de  pesquirir.— Ijas  testimo- 
nias  sean  pesquiridas  (lib.  II,  tit.  I,  ley  V). 

Pes€|uirlr,  lo  mismo  que  pesquerir.— 'Ñon  quisiere  pes- 
piirir  esta  cosa  (lib.  III,  tit.  IV,  ley  XVII). 
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Pe^«í€|^ll.*♦n,,  f.  Pesquisa. — Deve  dar  sus  pesquisas  (lib.  II, 
título  II,  ley  VI). 

Pestilencia,  f.  Peste;  etim.,  del  1.  pestilenlia. — Quantas 
pestilencias  son  ávidas  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VI). 

Pltidad,  fiiadat,  f.  Piedad;  etim.,  del  1.  /»¿e¿a«.— Quaudo 
a  piadad  (lib.  II,  tit-  I,  ley  V).  Non  an  piadat  (lib.  VI, 
título  III,  ley  VII). 

piatloNiaiiiieiitre,  adv.  Piadosamente. — Regnar  piado- 
samientre  (Pról.-II). 

PladoNo,  ti.,  adj.  Piadoso,  a;  etim.,  del  \.  pietosus.—Ye.  en 
nos  muy  piadoso  (Pról.-I). 

pie,  m.  Pie;  etim.,  del  1.  pes.— 01  tira  jiorel pie  (lib.  IV,  ti- 
tulo \^  ley  I). 

piedad,  pledat,  como  piadad. — Vor  piedad  (lib.  VI,  ti- 
tulo V,  ley  XVIII).  For piedat  (Pról.-II). 

Pled,  véase  pie.—Por  los  dedos  de  loe  piedes  (lib.  VI,  tí- 
tulo IV,  ley  IH). 

Piedi*a,  f.  Piedra;  etim.,  del  1.  pet7'a.—Con  coz,  ocon^ze- 
¿Zradib.  IV,  tit.  V,  ley  I). 

pierna,  f.  Pierna;  etim.,  del  l.j^erjia. — A  quien  crebanta- 
ren  pierna  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  III). 

pilar,  m.  Columna;  etim.,  del  1.  pila.— Con  un  pilar  de 
nube  blanca  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Pllato,  m.  Pilatos;  etim.,  del  1.  Filatus. — So  poder  de  Pi- 
lato  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XIV). 

Placer,  a.  y  m.  Placer;  etim.,  del  1.  placeré. —¥ acev  placer 
a  nuestro  sennor  (lib.  III,  tit.  IV,  ley  XVIII).  Lie  placie 
(lib.  VI,  tit.  IV,  ley  11). 

Pla^a,  f.  Plaga,  llaga;  etim.,  del  1.  2^laga.— Otra.  ta\ plaga 
(Pról.-IX).  Por  le  sanar  de  las  plagas  (lib.  IX,  tit.  I, 
ley  III). 

piano,  a,  lo  mismo  que  la)io,  «.—Es  plana  cosa  e  mani- 
fiesta (lib.  XII,  tit.  JII,  ley  I). 

Plantar,  a  Plantar;  etim.,  del  1.  plantare. —Quanto  hy 
2)lantare  (lib.  X,  tit.  1,  ley  VI). 

Plata,  f.  Plata;  etim.,  del  b.  1.  plata,— Ovo  opiata  (lib.  V, 
título  V,  ley  III). 
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Plazó,  m.  Plazo;  etim.,  del  \. platea. — Fue  puesto  elplazo 
(lib.  II,  tít.  1,  leyXVII). 

Pleteai*,  a.  Pleitear. —Deve  pletear  por  el  siervo  (lib.  VI, 
título  I,  ley  V). 

Pleyteado,  a,  part.  pas.  de  pleytear. — Segund  cuerno  es 
pleyteado  (lib.  IIJ,  tít.  I,  ley  III). 

Pleyteamleiito,  m.  Pleito.— Depuqf»  que  andar  el  pley- 
teamiento  (lib.  III,  tít.  I,  ley  III). 

Pleytear,  covao  pletear. — El  físico  dieve  pleytear  (lib.  XI, 
título  I,  ley  III). 

Pleyfo,  m.  Pleito;  etim.,  del  1.  jjlcicituni. — 'Eilpleyto  en  que el  testimonió  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  VI). 

Pluvia,  f.  Lluvia;  etim.,  del  1.  pluvia.— An  mengua  de 
agua  de  pluvia  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXXI). 

Polilo,  m.  Pueblo;  etim.,  del  1.  pojndus.—De  la  corte,  o  del 
pobló  (Pról.-Il). 

Polire,  adj.  Pobre;  etim.,  del  ]. pauper. —F&ci&n  los  poblos 
pobres  (Pról.-IV). 

Pobreza,  f.  Pobreza;  etim.,  del  1.  paupertas.—DecoXdio^ 
en  pobreza  (Pról.-IV). 

Poco,  adj.  y  adv.  Poco;  etim.,  del  1.  _paiíCí¿s.— Consello  de 
pocos  (Pról.-II). 

Poiler,  m.  y  a.  Poder;  etim.,  del  1.  potere. — Poder  del  dia- 
blo (Pról.-IX) . 

Poderlo,  m.  Poderío.— Por  poderío  (Pról.-III). 

Poderoso,  a,  adj.  Poderoso,  a,.— "Es  poderoso  rey  (lib.  II, 
titulo  I,  ley  II). 

Podrido,  a,  part.  pas.  de  podrir.  Podrido,  putrefacto,  a; 

etimología  del  1.  putridus. — Dice  por  sanna  a  otro  ̂ JOíín- 
do  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

P<»iaiite,  part.  act.  de  polar.  Pujante,  poderoso;  etfmolo- 
gía  del  1.  pulsans,  pulsantis.—Ye  frucbo  muy  poiante 
(Pról.-I). 

Poi«,  conj.  y  adv.  Pues,  después;  etim.,  del  1.  post.—Pois 
que  lo  prometier  (Pról.-II). 

Pol,  contr.  Por  el.— Rogamos  ̂ ol  noníne  de  h  Trjnidat 
(Pról.-IX), 
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Pnlj^nis  m.  Pulgar;  etim,,  del  1.  polh'X. — Fágale  demás 
cortar  eXpolgar  (lib.  VII,  tit.  V,  ley  IX). 

Polvo,  m.  Polvo;  etim.,  del  1.  pnlvis. —Cnevüo  el  viento 
faz  di  polvo  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  I). 

Pollo,  n,  contr.  Por  el,  por  la.— /^//a  gracia  de  Dios  (Pró- 
logo-lll). 

Poiio«loi%  m.  Autor.— El  ponedor  de  la  salud  (lib.  XII,  tí- 
tulo III,  ley  XV). 

Poner,  a.  Poner;  etim.,  del  \.  poneré. — Poner  termino  (Pró- 
logo-I). 

Poi*,  véase  per.—l'or  testimonio  (libro  XII,  titulo  III, 
ley  XXVIII). 

Poní,  lo  mismo  que  para. — Pora  desfacer  la  descreencia 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Porllíi,  f.  Porfía.— De  tan  grant  porfia  (Pról.-IX). 
Porfiado,  part.  pas.  de  porgar. —Si  el  iuez  es  tan  porfia- 

do (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXVIII). 

Porfiar,  n.  Porfiar;  etim.,  comp.  de  por  y  fiar. — l'orfiare, 
e  fuere  rebelle  (lib.  XII,  tit-  I,  ley  Ilt).  * 

Porficlia,  como  perfidia. — La  gran  porfidia  de  los  judíos 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

Porloii^aclo,  a,  part.  pas.  áeporlongar. — 'Mucho x>orlon- 
gado  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXII). 

Porloiig-aiixr^,  f.  Dilación.— Delibrarlos  sin  todsiporlon- 
ganza  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XVIII). 

Porloiig-ar,  a.  Prolongar;  etim.,  del  1.  prolongare.— 'i:^\  el 
mez  prolongar  el  pleyto  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XX). 

Porque,  conj.  Porque,  por  la  cual. —  Porque  esto  ye  contra 
razón  (Pról.-VI).  Fazen  tal  cosa,  porque  deven  prender 
muerte  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X). 

Poríal,  m.  Portal;  etim.,  del  1.  porta. — Al  portal  de  la 
eglesia  (lib.  IX,  tit.  III,  ley  IV). 

Portar,  a.  Llevar,  traer;  etim.,  del  \. portare. — El  filio  non 
porta  el  pecado  del  padre  (Pról.-XII). 

Porto,  m.  Puerto;  etim.,  del  1.  portus.—y\Qi\Q  de  ultracor- 

tos (lib.  XI,  tit.  IIl',  ley  I). 
Pos  Cc»»)>  fr-  adv.  En  pos  de.— Cató  en  pos  si  (lib.  XII,  tí- 

tulo III,  ley  XV). 
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í^oisesl^n,  possesloii,  f.  Posesión;  etim.,  del  l.possessio. 
— Tinien  la  posesión  (lib.  V,  tít.  I,  ley  IV).  O  vinna,  o 
siervo,  o  posession  (lib.  V,  tit.  IV,  ley  XIV). 

Postiioíseí*,  a.  Posponer;  etim.,  del  1.  postponere.— La. 
edad  que  devien  postponer  {\ih.  III,  tít.  I,  ley  IV). 

P««trt»iii4?B*aiiiioiiti'e,  adv.  Postrimeramente.— Con vie- 
nenos  ennader  en  esta  ley  postremeramientre  (lib.  XII, 

título  II,  ley  XV).  ' 
Po.st remero,  a,  adj.  Ultimo,  a;  etim.,  der.  del  \.  imstre- 

viiis.  -En  la  otra  ley  postremera  (lib.  III,  tít.  ÍII,  ley  IV). 

P<».*$tiira,  f.  Postura,  establecimiento;  etim.,  del  1.  positu- 
ra.— Contra  nuestras  leyes,  e  contra  nuestras  ijosíwras 

(lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Potro,  m.  Potro;  etim.,  del  b.  1.  putrus. — Un  potro  dun 
anno  (lib.  VIH,  tít.  IV,  ley  VI). 

Pi'atlo,  m.  Prado;  etim.,  del  \.pratum. — Pasee  el  prado  (li- 
bro VIII,  tít.  III,  ley  XII). 

Precepto ,  m.  Precepto;  etim.,  del  1.  praece¿)tu)n.— Por 
precepto  durable  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Preeicur,  a.  Valuar;  etim.,  del  1.  pretiare.—^on  áeve pre- 
ciar mas  la  cosa  de  lo  que  valia  (lib.  VIII,  tít.  II,  ley  I). 

Precio,  m.  Precio;  etim.,  del  \.  2yretiu7n. — El  xirecio  de  su 
trabaio  (lib.  II,  tít.  III,  ley  VII). 

Predicar,  a.  Predicar;  etim.,  del  1.  iiraedicare.—Pov ptre- 
dicar,  e  enunciar  de  Cristo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XVIII). 

Pre^-iiiitar,  a.  Preguntar;  etim.,  del  1.  percunctari. — Pre- 
gimtar  quieu  es  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  VI). 

Prelado,  lo  mismo  que  perlado. — Ennos  prelados  de  la 
iglesa  (Pról.-IV). 

premia,  f.  Fuerza;  etim.,  der.  del  1.  premere. — Dadas  al 
principe  sin  r\mgm\Q>  premia  {Wh.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Prenda,  f.  prenda;  etim.,  del  1.  praes,  praedis. — Lo  dé  por 
su  prenda  (lib.  II,  tít.  II,  ley  VIII). 

Prendado,  at,  part.  pas.  díe p)rendar.~F\\e  prendado -por 
tuerto  que  demandava  (lib.  II,  tít.  II,  ley  VIII). 

Prendar,  a.  Prendar,  prender.  — Non  a  nada  cabel  otro 
iuez,  qucl  pueda  prendar  (lib.  II,  tít.  II.  ley  VIII).  No 
d(;ve  el  sennor  prendar  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XVI). 



Preniier,  a.  Prender;  etim.,del  \.  prchendere. — Prendiere 
muerte  por  tal  cosa  (lib.  11,  tít.  I,  ley  VI), 

Preii«li<lo,  a,  part.  pas.  del  anterior.— El  ladren  que  es 
prendido  de  dia  (lib.  VII,  tít.  II,  ley  XV). 

PreiiiKido,  a,  adj.  Preñado,  a;  etira.,  del  1.  praegnatus. 

— A  quien  el  marido  dexa  premiada  (lib.  III,  tít.  II, 
ley  I). 

l*i*OMeiita4l4»,  a,  part.  pas.  die p resentar . — Deve  seer  pre- 
sentado antel  iuez  (lib.  V,  tít.  VII,  ley  VII). 

l*i*o»$oiitai*,  a.  Presentar;  etim.,  del  \.  praesentare. — Non 
presente   otro  libro  (lib.  II,  tit.  I,  ley  IX). 

Presente,  adj.  Presente;  etim.,  del  1.  praesens.—Vox  esti 
cowceWo  presente  (Pról.-II). 

Presión,  f.  Prisión;  etim,,  del  1.  prehensio. — Fuere  echado 
de  la  tierra,  o  fuere  en  presión  (lib.  X,  tít.  II,  ley  VII). 

Preso,  a,  part,  pas,  ir,  áo,  prender.— Vve^  que  fuere  preso 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  VI), 

Préstamo,  m.  Préstamo.— Teñen  algunas  heredades,  o 
algún  préstamo  (lib.  V,  tít.  I,  ley  IV), 

Prestai*,  a.  Prestar;  etim.,  del  1.  praesíare,— Non  pueden 
ir  nin  prestar  (lib,  IX,  tít.  II,  ley  IX), 

Presto,  adv.  y  adj.  Presto,  pronto;  etim.,  del  1.  praesto. — 
Non  iweve  presto  en  el  logar  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

PresiiiiipcioBi,  f.  Presunción;  etim.,  del  \.  praesumptio. 

— Por  maila, presumjycion  (Pról.-VI). 

Presiiiiiptiioso,  a,  adj.  Presuntuoso,  a;  etim.,  del  \a.- 
tin  praesumptuosus.— Son  muy  presumptuosos  (Pról.-V). 

Prezo,  véase  precio. — Keciba  la  me  atad  del  prezo  (li- 
bro VII,  tít.  II,  ley  VIH), 

Primas  (a),  fr.  adv.  Al  principio.— Quien  lo  tovo  apri- 
mas (lib.  X,  tít.  III,  ley  IV). 

Primer,  adj.  Primero;  etim.,  del  \.  primarius.—En  q\ pri- 
mer anno  (lib,  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Primei-a  meiitre,  primei'amieiitre,  adv.  Prime- 
ramente.—Devemos  primera  mentre  ordenar  los  fechos 

(lib.  II,  tít.  I,  ley  IV).  Primeramientre  nos  todos  diemos 

gracias  (Pról.-I). 



Pritiiier,  lo  mismo  que  primer.— Del  primier  grado  (li- 
bro IV,  íit.  I,  ley  I). 

Priiiccp,  |ia*ÍBici|>,  adj.  Príncipe;  etim.,  del  \.  princeps. 
—  Por  mandado  del  ¡yrincep  (lib.  III,  tít.  II,  ley  I),  Con- 
troX  p>rÍ7icep  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  VI). 

Pi'iiii*i|ial,  adj.  Principal;  etim,,  del  1.  principalis. — A 
las  eglesias  menores  o  a  las  princij^ales  (lib.  V,  tít.  I, 
leyV). 

I*i*iiiei|>siliiiieiiti*e,  adv.  Principalmente.— Esto  esta- 
blecemos ^^rinci^íaZmeníre  (lib.  VIH,  tít.  I,  ley  I). 

I*i*¡iiei|ie,  VQdt.Be  princep. —  Muy  glorioso  principe  (Pró- 
logo-I). 

Pi'iiiflido,  :&,  como  prendido,  a.— La  verdad  non  e^pirin- 
dida  por  la  mintira  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  III). 

Priisiiei'eii.  3.^  pers.  pl.  del  fut.  perf.  de  subj.  del  verbo 
prender.-  Si  la  muier  casada  faze  adulterio,  e  non  lapri- 
sieren  con  el  adulterio  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  III). 

Prisión»  lo  mismo  qaepresidfi. — Por  laprisioii  (lib.  VIII, 
título  III,  ley  IV). 

I'i'isó,  3."  pers.  sing.  del  pret.  perf.  ind.  de  ¡prender. — Pri- 
sa carne  del  Espíritu  Sancto  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

Privado,  m.  Privado;  etim.,  del  l.^jnt^aÍMS.— De  las  co- 
sas de  los  privados  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  XX). 

Pi'ivile^'io,  m.  Privilegio;  etim.,  del  1.  privilegium.— 
El  p)rivikgio  que  han  los  cibdadanos  (lib.  XII,  tít.  II, 
ley  XIII). 

I*i'«,  m.  Pro,  provecho;  etim.,  del  1.  pro —Tendrá  mas í)ro 
(lib.  I,  tít.  II,  ley  IV). 

¡•i'O  <le  (a),  en  favor  de. ̂ Contra  si  e  a  pro  de  si  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XVIII). 

l*rol»a<1o,  a, part.  pas.  Reprobar.— FaSío ye  probado  (Pró- 
logo-III). 

Pi'(»l>ar<,  a.  Probar;  etim.,  del  1.  pirobare.—  Probar  de  lo 
quebrantar  (Pról.-IX). 

I*r(»eiii*a«l<»i*9  m.  y  adj.  Procurador;  etim.,  del  1.  procura- 
¿0?-.— Preséntelo  al  procurador  del  logar  (lib.  IX,  tít.  I, 
ley  IX). 



Profeso,  a,  adj.  Profeso,  a;  etira.,  del  1.  pro fessus.— Cotí 
bibdas  profesas  (lib.  III,  tít.  V,  ley  II). 

Profeta,  m.  Profeta;  etim.,  del  1.  propheta. — Este  tal  oya 
el  Profeta  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  X). 

Proíiieter,  a.  Prometer;  etim.  del  1.  prornittere. —Vois 
que  lo  proynetier  (Pról.-II). 

Pi*oiiieti<U»,  a,  part.  pas.  del  anterior.— La  fe  que  ant  pro- 
metida (Pról.-IX). 

PiMkiiietiiiiieiito,  m.  Promesa. — La  fet,  et  el  prometi- 
miento (Pról.-IX). 

Pi*oiiie(iido,  nf\éa.se  prometido,  a.— Eliuramentoque  an 
prometudo  (Pról.-IX). 

Pi*oiiiÍNÍ<»ii,  f.  Promesa;  etim.,  del  1.  promissio. — Fecie- 
ront  \q.  proviision  (Pról.-IX). 

PiM»iiiitei*,  como  prometer.— K^ú  cuemo  ge  Xopromitió  (li- 
bro X,  tít.  I,  ley  XII). 

Proiiiitiiiiieiito,  lo  mismo  que  prometemiento. — Fazer 
manda  de  sus  cosas  o  otro  promitimiento  (lib.  II,  tít.  V, 
ley  X). 

Proplieta,  véase  profeta. — David  la  propheta  diz  (Pró- 
logo-IX). 

Pi'opiíico,  pi'opinqiio,  a,  adj.  Próximo,  a;  etim.,  del 
latín  propÍ7iquus.—Ijos  parientes  vnd^ñ  propinóos  (lib.  III, 
título  V,  ley  II).  El  pariente  o  el  propiyiquo  non  deve 
seer  testimonia  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  XIII). 

Propio,  a,  adj.  Propio,  a;  etim.,  del  1.  proprius.—'Kxdun 
propias  suas  (Pról.-II). 

Pl*0|>oiiiiiiieiito,  m.  Propósito;  etim.,  der.  del  1.  propo- 
ner e.  -DexB.  e\  mejor  proponimiento  (libro  XII,  título  II, 
ley  XVII). 

Propriamieiitre,  adv.  Propiamente.— Apremiar  a  los 
judíos  en  todas  sus  cosas  propriamientre  (lib.  XII,  títu- 

lo III,  ley  XXIII). 

Proprio,  a«  como  propio,  a.— La  cosa  es  suya  propria  (li- 
bro V,  tít.  IV,  ley  XrV). 

Pi'ovado,  a,  part.  pas.  de  prouar.— Muy  meior  provada 
(lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 
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Provar,  lo  mismo  que  probar.— ho  provó  de  lo  fazer  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  VI). 

Provecho,  m.  véase  pro. — El  so  provecho  (Pról.-II). 
Provechoso»  a,  adj.  Provechoso,  a.— Digna,  e  praoecho- 

sa  (lib.  I,  tit.  II,  ley  IV). 

Proverhio,  m.  Proverbio;  etim.,  del  1.  proverbium.— Di- 
cen tal  proverbio  (Pról.-II).  . 

Provicero,  m.  Vaticinador;  etim.,  del  1.  provisor.— Ijos 
proviceros,  o  los  que  fazen  caer  la  piedra  (lib.  VI,  tít.  II, 
ley  IV). 

Provincia,  f.  Provincia;  etim.,  del  1.  provificia.— En  la 
provincia  de  Cartago  (lib.  II,  tít-  I,  ley  X). 

Provisión,  f.  Previsión,  prevención;  etim.,  del  1.  praevi- 

510.— Bla  maldat  de  los  poblos  faz  la  bona  proümon  de 
los  principes  (Pról.-XVII). 

Provizero,  como  provicero- — De  los  encantadores,  pro- 
vizeros   (lib.  VI,  tít.  I,  ley  IV). 

Próximo,  a,  adj.  Próximo,  a;  etim.,  del  1.  proximus. — 
Tiene  un  derecho  con  su  próximo     (lib.  II,  tít.  I, 
ley  II). 

Prueiía,  priieva,  f.  Prueba;  etim.,  del  1.  proba. — Dé 
otYSb prueba  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIII).  Deven  ásir prue- 
vas  (lib.  II,  tít.  II,  ley  VI). 

Ptiblicamieiitre,  piii>licaiiainientre,  adv.  Públi- 
camente.—Es  puta  en  la  cibdad  publicamientre  (lib.  III, 

título  IV,  ley  XVII).  Fazen  fornicio  publicaiiamientre 
(ídem). 

Piililico,  a,  adj.  Público,  a;  etim.,  di.e\\. publicus. — Cierra 
la  carrera iw6¿¿ca  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXIV). 

Piiel>lo,  lo  mismo  que po&¿o.— El  provecho  Ael pueblo  (li- 
bro I,  tít.  1,  ley  III). 

Puerco,  m.  Puerco;  etim.,  del  l.jporcws.— Caballo  aieno..., 

o  puerco  (lib.  VIH,  tit.  IV,  ley  IV)- 
Puerta,  f.  Puerta;  etim.,  del  1.  ̂ joría.— Encerrado  en  su 

casa  tras  sn  puerta  (lib.  VIII,  tít.  I,  ley  IV). 

Pues  «fue,  véase  pois  que.— Pues  que  tiene  la  forma  de  la 
huevra  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 

84 
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l*iie«to,  II,  part.  pas.  ir.  de  poner.— Sea  puesto  en  el  eU- 
cripto(lib.  II,tít.  I,  ley  V). 

Pillear,  como 2^olgar.—T&\a.reu  e\  pulgar  (lib.  VI,  tít.  IV, 
ley  III). 

I*iiiiini*,  m.  Pomar;  etim.,  del  1.  pofnariían. — Huerta,  o 
olivedos,  o  pumares  (lib.  X,  tít.  I,  ley  VI). 

l*ii£;-iiai(ln,  |»iiiia(la,  f.  Puñada.— Por  _29?¿naáa  o  por  coz 
(lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III),  Por  palmada,  o  por  pugnada 
(ídem). 

I*iiiiiiar,  n.  Pugnar;  etim.,  del  1.  pugnare. — Punnan  de 
contradecir    nuestra  ley  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

1*1111114»,  m.  Puño;  etim.,  del  1.  pugnus. — Con  palma  o  con 
jmnno  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  I). 

Piirg-ado,  a,  part.  pas.  die  purgar. —Fwexow  purgados  por 
el  baptismo  (lib.  III,  tít,  V,  ley  lí). 

l*iii*$-ai';.  a.  Purgar;  etim.,  del  1.  purgare.— '^q  qniser  pur- 
gar que  non  ye  culpado  (Pról.-XIII). 

Puro,  a,  adj.  Puro,  a;  etim.,  del  \.  piirus.—'DQ  verdadera  e 
jmra  voluntad  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIII). 

Piii*|)iii*a, f.  Púrpura;  etim.,  del  1.  purpura.— T>qs,íq.  coro- 
na, et  desta  purpura  (Pról.-III). 

l*iita,  f.  Puta;  etim,,  del  l.^mte.— Si  alguna  muier  libre  es 
inda  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XVII). 

Pii.xaíiero,  a,  adj.  Que  empuja,  que  sube;  etim,,  der.  de 

pujar,  del  l.^;i¿Zsare.— Quebrantarás  tus  onAíis  puxaderas 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Qiiaí1raviit»Io,  a,  s.  Cuarto  abuelo,  cuarta  abuela.— La 
bermana  del  quadravuelo  e  de  la  quadravuela  (lib.  IV, 
título  I,  ley  VII). 

Qnadi'iiiióto,  a*  s.  Cuarto  nieto,  cuarta  nieta.— Viene  el 
quadrinieto  e  la  quadrinieta  (lib.  IV,  tít.  I,  ley  V). 
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iliiai,  adj.  Cual;  etim.,  del   1.  qualis.—'En  qual  manera (Pról.-I). 

QiialimcMnilei»,  <nialí|«íiei-,  <|iial<iiiiei*o,  adj.  Cual- 

quier, cna\quieva,.—Q ualqueqide}-  omne  (lib.  III,  tít.  V, 

ley  III).  Qiialquier  que  sea  (Pról.-XII).  Con  otra  mulier 

qualqniere  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XVIII). 

Uiiaiido,  adv.  Cuando;  etim.,  del  1.  quando.—Quando este 
libro  le  fuere  leido  (lib.  XII,  tít.  III,  Wy  XVIII). 

UiiaiKlf»  <iiiieiM|«io,  conj.  Cuando  quiera  que.— Qiiaii- 
do  qider  que  aquel  encreido  pasare  (lib.  XIL,  tít.  III, 
ley  XXVIII). 

C|iiantida<1,  f.  Cantidad;  etim.,  del  1.  quantitas.—^eguuñ. 
la  quantídad  del  pecado  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Uuaiitu,  SI,  adj.  Cuanto,  a;  etim.,  del  1.  quantus.-Quanto 
mas  nos  devemos  temer  (Pról.-IX). 

diiaiitol,  contr.  Cuanto  le.— Deve  poner     quantol  dé 
(lib.  II,  tít.  III,  ley  VII). 

diianto  €|ue,  loe.  conj.  Porque,  como  quiera  que.- (^uan- 
to  que  los  padres  fazen  desaguisado  contra  los  fiios  me- 

nester es  que  por  nuestra  ley  se  meiore  (lib.  IV,  tít.  V, 
ley  III). 

Uuaiit<»fiiio(|iiiei*,  cuanto  qnieva.— Quantoquequier  que 
el  mando  sea  noble   (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XVII). 

(tiiareiita,  adj.  Cuarenta;  etim.,  del  \.  qiiadraginta. — lle- 
cibaquarenta  azotes  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XII). 

diiai'to,  a,  adj.  Cuarto,  a;  etim.,  del  1.  qnartus.—^nuo 
quarto  concello  (Pról.-II). 

Uiiati'o,  adj.  Cuatro;  etim.,  del  1.  qiiatuor.—'En  quatro  du- 
plo (lib.  II,  tít.  II,  ley  VIII). 

üiic,  conj.  y  pron.  reí.  Que;  etim.,  del  1.  g?n.— Non  sabie 
que  era  fuido  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  IV).  Aquel  que  lo  acusa- 

ba (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XV). 

Cliieliraiitaeia,  f.  Quebranto,  pena. — ¡Sacar  los  cuitados 
de  las  quebrantadas  (Pról.-IV). 

i|iio1»i*aiitci4l(»,  a.,  part.  pas.  de  quebrantar.— Pov  cada 
un  diente  quebrantado  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III). 

iliiolifaiitar,  lo  mismo  que  crebantar.  — Quebrantar  el 
i  ur  amento  (Pról-II). 
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Qiiol,  contr.  Que  le.— Aquel  qael  recibe  (lib.  IX,  tít.  I, 
IcyXXr. 

tíiiolloN,  que  les.— Ennas  cosas  qucllon  foroii  dadas  (Pró- 
logo-II). 

UiKMBia,  f.  Quema,  fuego. —  Por  fierros,  o  por  quemas 
(Pról.-XII). 

<liioiiia«lo,  a,  part.  pas.  de  quernar. — Quemados  eu  el  fue- 
go (lib.  III,  tít.  II,  ley  II). 

Uiieiiiaa*,  a.  Quemar;  etim.,  del  1.  cremare. — Se  quemó 
con  otras  cosas  (lib.  V,  tít.  \',  ley  III). 

UiK'iita,  como  cuenta. — Quantos  andan  en  la  quenta  de 
mili  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VI). 

ttii4»i*elai's<?,  r.  Querellarse;  etim.,  del  b.  1.  querelare.— 
A  los  que  se  qucrelan  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  III). 

Qiioi'ella,  f.  Querella; etim.,  del  1.  qiierela .—Ozca,  la^quere- 
lla  (lib.  II,  tit.  II,  ley  VaiI). 

Uiiei'ellacloi',  adj .  Que  se  querella.— El  querellador   
peche  el  duplo  (lib.  II,  tit.  II,  ley  VIII). 

Querellarle,  véase  querelarse.—Se  querella  al  iuez  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XVII). 

Uiierello^o,  a,  adj.  Querellante,  quejoso;  etim.,  del  latín 

querelosus. — Si  aquel  querelloso  pudiere  esto  mostrar  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XVIII). 

Querer,  a.  Querer;  etim.,  del  1.  quaerere. — Querer  saberla 
morte  (Pról.-VI). 

Qne.s'  lio,  contr.  Que  se  no  (que  no  se).— Una  de  las  cosas 

ques'  no  puede  escusar(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 
Qiievai'Ne,  ifiieys^arse,  r.  Quejarse;  etim.,  del  bajo 

latín  querelare. — Nengun  non  se  quexe  (Pról.-IV).  Se  de- 
ven queyssar  del  mal  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVII). 

Uiit,  como  que.—K  qui  las  dio  (Pról.-IV). 
Qiiieii,  pron.  reí.  Quien;  etim.,  del  1.  quem.— Con  quien 

fueron  (lib.  VIII,  tít.  I,  ley  III). 

Quienquier,  pron.  ind.  (^menqmeYO..  — Quienquier  que 
prueve  estas  cosas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VI). 

Qiiier,  conj .  Y?i.—  Quier  sea  ordenado,  quier  lego  (Pró- 
logo-II). 
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Qiiiiiiciitoisi,  aN,  adj.  Quinientos,  as;  etim.,  del  1.  quin- 
genti. — Menos  de  quinientos  sueldos  (lib.  VI,  tit.  I, 
ley  II). 

Qiiiiiiioii,  m.  El  quinto,  la  quinta  parte;  etim.,  del  1.  qiii- 
nio,  quinionis. — Deven  aver  el  quinnon  de  la  heredad  (li- 

bro III,  tit.  IV,  ley  XII). 

4-liiiiilo,  a,  adj.  Quinto,  a;  etim.,  del  1.  gfaíntus. — Euo  quÍ7i- 
to  concello  (Pról.-IV). 

Uiiiqíiiei*)  pron.  ind.  Quienquiera. — Dotri  quiqíiier  (li- 
bro III,  tit.  II,  ley  III). 

Uiiitaiiiieiiío?  m.  Quita,  libertad.  — Escripto  o  de  deman- 
da o  de  quitamiento  (lib.  IV,  tit.  III,  ley  IV). 

Uiiítiisiiii^iiti'e,  adv.  Quieta,  libremente.  -  Las  aya  qidta- 
mientre  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VI). 

Uiiitai*,  a.  Quitar;  etim.,  del  \.  quitare.— Ge  lo  deve  quitar 
(lib.  V,  tit.  VII,  ley  IV). 

Uiiito,  a,  part.  pas.  ir.  de  quitar.  Libre.— Sea  quito  (li- 
bro II,  tit.  I,  ley  XVIII). 

Karex,  adj.  Baez,  vil;  etim.,  del  ár.  rahíz,  vil.— Algún  omne 
rafez  (lib.  II,  tit.  III,  ley  I). 

ltai«l<>,  ai,  part.  pas.  de  raer.  Kaido,  a;  etim.,  der.  del  1.  m- 

dere. — Sea  raido  del  escripto  (Pról.-X\'IIl). 
Itaix,  f.  Kaiz;  etim.,  del  1.  radíx.—Ye  raiz  de  todo  mal 

(Pról.-II). 
Itaiiif»,  m.  Kamo;  etim.,  del  1,  ramus. — Los  ramos  de  los 

arboles  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXVII). 

Ka|»:í^.,  m.  Uapaz;  etim.,  del  ár.  rabaz,  o  del  1.  repcrc  — 
Los  rapaces  que  guardan  las  bestias  (libro  II,  titulo  IV, 
ley  IV). 

Itaseai*,  a.  Eascar;  etim.,  del  1.  rrtsi7a?r,— Fagan  rascar 
las  orejas  (lib,  XII,  tit.  II,  ley  II). 
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Iluto-,  m.  Bato;  etim.,  del  1.  ratas.  -  El  rato  que  se  sintiere 
que  es  mejorado  (lib.  IX,  tít,  II,  ley  VIII). 

Knyms  a.  Kayar;  etim.,  del  1.  radere.—'Fú.ze  moravedis 
falsos,  oíos  raye  (lib.  VII,  tít.  VI,  ley  II), 

Hn>'4>,  m.  Rayo;  etim.,  del  1.  radias. — Rayo,  e  resplandor 
(lib.  XII,  tít.  111,  ley  1). 

Ilayx,  lo  mismo  que  raíz.—Fwove  a  rayz  (lib.  V,  tit.  VI, 
ley  III). 

KaKOii,  f.  Razón;  etim.,  del  \.  ratio.-Itazon  solamientre 
(Pról.-IV). 

IlazoiíaB*,  a.  y  n.  Razonar;  etim.,  del  1.  ratiocinari.—'Áe 
razonar  algan  dellos  (lib.  XII,  tít.  UI,  ley  XXVÍII). 

lie,  m.  Rey;  etim.,  del  1.  rex.~'Ei\  re  ye  dicho  de  regnar 
(Pról.-II). 

Kolioüe,  s.  y  adj.  Rebelde;  etim.,  del  1.  rehellis. —Jjob  que 
son  rebelles  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VI). 

Ke9i(»ltf>,  B'eltiielto,  a-  part,  pas.  ir.  de  rebolver.  Revuel- 

to, a;  etim.,  del  1.  revolatus.  —'Non  sean  depues  reboltos 
(lib.  lí,  tít.  L  ley  XII).  Non  sean  depues  rebueltos  (Ídem). 

ReeaSialado,  a,  part.  pas.  de  recabdar.  Recaudado,  reca- 

bado, a;  etim.,  del  b.  1.  recaptatus.  —  'Ei\  pleyto  fuere  aca- 
bado, e  las  testimonias  fueren  recabdadas  (lib.  II,  tít.  IV, 

ley  II). 

Rel»»!>«lo,  m.  Recaudo,  cuidado.— Constrennir  ambas  las 
partes  por  recabdo  que  vengan  al  pleyto  (lib.  II,  tít.  II, 
ley  IV). 

Heeai*e«lo,  Ucceaa'«do,  ni.  Recaredo;  etim-,  del  bajo 
latín  Recaredas. — El  Rey  Don  Recaredo  (lib.  XII,  tít.  II, 
ley  Xlll).  Don  Reccaredo  (lib.  XII,  tít.  I,  ley  I). 

Ree<?eí«íii¡ii«lo,  m.  Recesvinto;  etim.,  del  b.  1.  Recesvintus . 

—  Flavio  Reccesuindo  Rey  (lib.  X,  tít.  I,  ley  XVIIí). 

Reed>¡(8o,  a,  part.  pas.  de  recebir. — Fueron  recebidas  (li- 
bro II,  tit.  I.  ley  XXIII). 

Recebii*,  Recibir;  etim.,  del  1.  recipere. —QuüX  deve  recebir 
(lib.  IT,  tit.  I,  leyX). 

Reces  viudo,  véase  Reccesaindo. — Recesvindo  Rey  (li- 
bro XII,  tít.  II,  ley  IX), 
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Rece  vil*,  reeiliiis  lo  mismo  que  recebir.—Recevir  C  azo- 
tes (lib.  XII,  tit.  III,  ley  II).  Reciba  el  regno  (Pról.-II).   . 

Keeihido,  si,  part.  pas.  de  rec¿6¿>.— Non  sea  recibido 
(Pról.-IX). 

Uecieiiilo,  ISeciiido,  Ueci»4Íiiii(lo,  UeeiNviiulo, 

como  Meccesiiindo . — Don  lieciendo  (libro  XII,  titulo  II, 

ley  VII).  Flavio  Recindo  (lib.  II,  tit.'íV,  ley  XI).  Flavio 
Recisiiindo  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VIII).  Flavio  Rccisvindo  (li- 

bro II,  tit.  I,  ley  I). 

Recoln*5ii>  a.  Recobrar;  etim.,  del  1.  recuperare. — El  que 
recobra  siervo  aieno  (lib.  IX,  tit.  II,  ley  VII). 

Kecoiiilirai*,  lo  mismo  que  el  anterior. — Recombrar  de  la 

enfermedad  (lib.  II,  tit.  V^,  ley  I). 
Reeoi'ílai»,  a.  Recordar;  etim.,  del  1.  recordari. — Por  los 

recordar  de  su  negligencia  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXIV). 

Reciiclii*9  n.  Acudir;  etim.,  del  1.  accwrrere/— Non  quisiere 
recudir  sobrel  ganado  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  XV). 

Red,  f.  Red;  etim.,  del  I.  rete. — Echan  los  omnes  las  redes 
(lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXIX). 

Redeiniesito,  m.  Redención. — Por  redemiento  de  nues- 
tras almas  (lib.  V,  tit.  I,  ley  I). 

Redeniii'9  i*eíl¡iii¡a>  a.  Redimir;  etim.,  del  1.  redimere. — 
Redemir  el  fiio  (lib.  IV,  tit.  IV,  ley  I).  Ellos  se  rediman 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Rerazei',  a.  Rehacer;  etim.,  del  1.  i'eficere. ^Refaga  el  seto 

(lib.  VIII,  tit.  III,' ley  VI). 
Refei'lai',  a.  Refutar;  etim.,  del  1.  refutare.— Refertare  o 

contradixiere  la  ley  de  Cristo  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  IX). 

RelVeiiado,  a,  part.  pas.  de  refrenar. — La  maldad  de  los 
omnes  fuese  refrenada  (lib.  I,  tit.  II,  ley  V). 

Refí-eiiai',  a.  Refrenar;  etim.,  del  1.  refrenare-— Refrenar 
elo  que  los  omnes  facen  (Pról.-XV). 

RefiiiiN  a.  Rehuir;  etim.,  del  1.  refugere.—(^\\Q.r\diO  quier 
que  quisieren  refuir{\\h.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

ReliiNaii;(^ii,  f.  Acción  y  efecto  de  rehusar. — Diemos  aefii- 
sanza  a  los  enemigos  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XV). 

Reriisai*,  a.  Rehusar;  etim.,  del  1.  recusare,  —Ison  refusc 
la  moneda  (lib.  Vil,  tit.  VI,  ley  V). 
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Ro^luí*,  adj.  Reglar;  etim.,  del  1.  regularis. — O  otro  cléri- 
go, o  reglar  (iib.  II,  tit.  I,  ley  XVll). 

lie^iiai',  n.  Reinar;  etim.,  del  I.  regnare.—De  ben  regnar 
(Pról.-IV). 

RegiK»,  m.  Reino;  etim.,  del  1.  regnu7n.—De\en  ficar  al 
regno  (Pról.-II). 

Religión,  f.  Religión;  etim.,  del  1.  religio. —Ijo.  orden  de 
sancta  religión  (Iib.  III,  tit.  V,  ley  III). 

Reli^loNo,  a,  adj.  Religioso,  a;  etim.,  del  1.  religiosus.— 
Nen  nengun  religioso  (Pr6\.-Ylll). 

Reliquia^  f.  Reliquia;  etim.,  del  1.  reliquiae.— Por  las  re- 
liquias de  todos  los  apostóles  (libro  XII,  titulo  III, 

ley  XV). 

Reliiaelr,  u.  Relucir;  etim.,  del  1.  relucere.—Reluze  cuerno 
el  sol  (Iib.  I,  tit.  II,  ley  III). 

Remedio,  m.  Remedio;  etim.,  del  1.  rcmedium. — Aya  »*(?- 
medio  (Pról.-IV). 

Reiiieiclo,  a,  part.  pas.  de  remeir.  Redimido,  a. —Somos 
remeidos  polla  sagne  de  Cristo  (Pról.-IX). 

Reiiieiiilirarse^  véase  memhrarse. — Non  nos  remembra- 
mos (Iib.  VI,  tit.  V,  ley  XVI). 

Reiiiiirs  como  redemir. — Por  remiir  los  pecadores  (Pró- 

logo-II). 
Ren,  m.  Riñon;  etim.,  del  1.  ren. — A  quien  fieren  en  las  re- 

nes (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  III). 

ReiKla,  f.  Renta.— Pague  esta  renda  (Iib.  V,  tit.  IV, 
ley  XX). 

Reiifleí*,  a.  Rendir;  etim.,  del  1.  r^áíZere.— Cobdiciar  de 

render  galardón  (Pról. -XVIII). 
Reii(li«lo,  a,  part.  pas.  del  precedente.— Sea  rendida  a 

aquel  que  la  prometira  (Iib.  IIÍ,  tit.  I,  ley  II). 

Reii.ovai>  a.  Renovar;  etim.,  del  1.  renorare.— Demandar 
el  pleyto  de  cabo,  e  renovarlo  (Iib.  II,  tit.  II,  ley  X). 

Repeiitlrise,  r.  Arrepentirse;  etim.,  del  1.  re  y  poenitere. 

— Foras  ende  si  se  repentir  (Pról.-X). 

Repetir»  a.  Repetir;  etim.,  del  1.  repeleré,  - Bepetir  ]a¡  yer- 
M  (Iib,  XII,  tit.  III,  ley  I). 
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Reposo,  m.  Keposo;  etim.,  der.  del  I.  repausare.—Awa. 
reposo  (Pról.-III). 

Reptado,  a,  part.  pas,  de  reptar.  Retado,  a. — Non  deve 
seer  reptado  nin  perseguido  (libro  XII,   titulo   IIE, 
ley  VII). 

Res^cesiiiclo,  Recesviiito,  Rescindo,  Rcncíí^íiiii- 
do,  Resdo,  Ref>iCÍ«iiido,  corad  Reccesuhido.— Don 
Becesindo  (lib.  III,  tít.  I,  ley  VI).  Flavio  Recesvinto  (li- 

bro II,  tit.  I,  ley  XXVII).  Don  Rescindo  (Pról.-IV).  Don 
Rescisiundo  (ídem).  Don  Flavio  Resdo  (lib.  II,  tit.   II, 
ley  V).  El  Rey  Rescisindo  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XVI). 

Respleiidois  m.  Resplandor;  etim.,  del  1.  sple7idor.—lí&yo 
e  resplendor  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  I). 

Respondci*,  a.  Responder;  etim.,  del  1.  responderé. — Res- 
pondades  bien  (Pról.-III). 

Restrojo?  m.  Rastrojo;  etim.,  der.  del  1.  restare. — Pren- 
diere  en  restrojo  (lib.  VIII,  tít.  II,  ley  III). 

Re«iieitai>  a.  y  n.  Resucitar;  etim.,  del  I.  resuscitare. — 
Resucitó  los  muertos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Resurrección,  f.  Resurrección;  etim.,  del  1.  resurrectio. 
La  pasqua  de  la  Resurrección  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VI). 

Resiiscitar,  lo  mismo  que  resucitar .—Resuscitó  al  tercer 
dia  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

Retener,  a.  Retener;  etim.,  del  1.  retiñere. — Retener  elos 
principes  (Pról.-IV). 

Retraer,  a.  Retraer;  etim.,  del  1.  retrahere.—Ge  lo  deve 
retraer  {\ih.  III,  tít.  IV,  ley  XVI). 

Rever<;ncla,  f.  Reverencia;  etim.,  del  1.  reveretitia. —For 
la  reverencia  del  dia  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X). 

Rey,  véase  re. — Rey  d'Espanna  (Pról.-I). 

Reyíia,  f.  Reina;  etim.,  del  1.  regina.— "Lb.  nuestra  reyna 
muy  gloriosa  (Pról. -XVIII). 

Rey  no,  como  regno. — Losomnes  de  nuestro  r^gf/w  (lib.  X, 
título  II,  ley  VII). 

Rico,  a,  s.  y  adj.  Rico,  a;  etim.,  del  gr.  rika.—Iuos  ricos 
omnes  de  la  corte  (Pról. -II). 

Ricoiiilire,  m.  Ricohombre.— Si  quier  duc,  si  quier  r¿- 
QQmbre  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  IX). 
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KIo,  m.  Kío;  etirn.,  del  1.  rivus.  -Por  llena  de  ríos  flil).  II, 
título  1,  ley  XVII). 

Iti«|iiex;a,  f.  Kiqueza, — La  onra  de  la  riqueza  (Pról.-IV). 
Rohai,  f.  Kobo,  hurto.— Por  fazer  alguna  roba  (lib.  Vlíl, 

título  I,  ley  VI). 

Uolia«l«»i*,  m.  y  adj.  Que  roba. — Algún  ladrón  o  robador 
(lib.  VI,  tít.  V,  leyXII). 

Itolitii*,  a.  Robar;  etim.,  del  1.  rapere. — Cobdiciosos  de  ro- 
bar el  pueblo  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Koliorado,  a,  part.  pas.  de  roborar.  Roborado,  otorga- 
do, confirmado;  etim.,  del  1.  roboratus.— Tomen  ende  el 

esemplario  roborado  (lib.  V,  tít.  I,  ley  V). 

llf»lii'ai*,   a.  Roborar,  rubricar;  etim.,  del  1.  roborare. — 
Escrivir  e  robrar  con  so  mano  (libro  II,    título  I, 
ley  XXin). 

Roldado,  a,  part.  pas.  de  rogar.— Aquel  rogado  dixo  falsa 
testimonia  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  IX). 

Ko^aiN  a.  Rogar;  etim.,  del  1.  rogare. — Rogónos  et  pedió- 
nos (Pról. -I). 

Roma  (cilxlat   <le),  Toledo.— Enna  cibdat  de  Boma 
(Pról.-II). 

Romano,  a,  adj.  Romano,  a;  etim.,  del  1.  romanus. — Las 
leyes  romanas  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VIH). 

Romei'ia,  f.  Romería. — Van  en  romsria  (lib.  II,  tít.  V, 
ley  XII). 

Romero,  a,  adj.  Romero,  a;  etim.,   der.  de  Roma. — 
Sil  dieren  alimosna  cuemo  a  romero  (lib.  IX,  tít.  I, 
ley  rX). 

Romper,  a.  Romper;  etim.,  del  1.  rumpire. — Si  lo  non 
rompiere  (lib.  II,  tít.  I,  ley  IX). 

Ro<|ue,  m.  Carro;  etim.,  del  ár.  roj,  carro  de  guerra. — 
Alzó  a  Elias  de  tierra  al  cielo  en  la  nube  en  un  roque  de 
fuego  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Roí^tro,  m.  Rostro;  etim.,  del  1.  rostrum. — Sennalar  en  el 
rostro  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  III). 

Roto,  a,  part.  pas.  ir.  de  romper.— Tovae  el  vestido  roto 
(lib,  VIII,  tit.  IV,  ley  XXI). 
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Royilo,  n.  Ruido;  etim.,  del  I.  rugitus.—Fazer  gra.Bd  roy- 
do  (lib.  I,  tít.  I,  ley  II). 

Kiihi'o,  a,  adj.  Rojo,  a;  etim.,  del  1.  rubrus. — Pasó  el  mar 
rubro  en  seco  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Riic^o,  m.  Ruego;  etim.,  der.  del  1.  robare. —Judga  tuerto 
por  ruego  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XIX). 

8alin<Io,  m.  Sábado;  etim.,  del  1.  sabbathum.—'í^ on  guar- 
de las  ferias,  nin  los  sábados  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  V). 

Sabei*,  a.  Saber;  etim.,  del  1.  sácere.— Non  sabien  los  man- 
damientos (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

^$al>i«lo,  a,  part.  pas.  del  anterior.— Ye  sabida  cosa  (Pró- 
logo-IV). 

8alii(lc»i>  s.  y  adj.  Sabedor,  sabido. — Fueren  sabidores  o 
encubridores  (lib.  VI,  tít.  I,  ley  IV). 

Saliio,  a,  adj.  Sabio,  a. — Asi  a  los  sabios  cuemo  a  los  non 
sabios  (lib.  I,  tít.  II,  ley  III). 

Htil»ois  m.  Sabor;  etim.,  dell.  sapor. — A  sabor  de  bien  fa- 
zer(lib.  II,  tít.  I,  ley  III). 

8aS>iicl<»,  a,  lo  mismo  que  sabido,  a.— Diere  arras  sabudas 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  VIII). 

Sacado,  a»  part.  pas.  de  sacar.— Son  sacadas  desta  ley 
(lib.  II,  tit.  I,  ley  VI). 

Sacáis  a.  Sacar;  etim.,  del  1.  asseq7iere?  —Deven  de  sacar 
los  cuitados  (Pról.-VI). 

8acei*(1<»t«  wacci'tlotc,  «acciMl<»(li,  m.  Sacerdote; 
etimología  del  1.  sacerdos,  sacerdotís. — k\g\\n  sacerdot  (li- 

bro II,  tít.  I,  ley  XVII).  A  sus  sacerdotes  (lib.  XII,  títu- 
lo III,  ley  XXVIII).  Antel  sacerdoth  (lib.  V,  tit.  VII, 

ley  II). 

Saci*aiiieiito,  «liacraiiiioBito,  n.  Sacramento;  etiraolo- 

logía,  del  1.  sacramentum.—Vov  su  sacramento  (lib.  II,  ti- 
tulo I,  ley  XX),  Por  su  sacramiento  (lib.  II,  tít.  I, 

ley  III). 
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Sac'i'llieaf,  a.  Sacrificar;  etim.,  del  1.  sacrificare. — El 
sacerdote  ye  dicho  de  sacrificar  (Pr6l.-II), 

Huci'ificio,  m.  Sacrificio;  etim.,  del  1.  sacrificium.—F&zen 
sacrificio  a  los  diablos  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  IV). 

Sacrilegio,  m.  Sacrilegio;  etim.,  del  1.  sacrilegium.— Sa- 
crilegio ye  de  quebrantar  la  fe  (Pról.-IX). 

Naeta,  f.  Saeta;  etim.,  del  1.  sagitta. — De  espadas,  o  de 
saetas  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VIII). 

Saf¡;-iie,  f.  Sangre;  etim.,  del  1.  sa^iguis.— Folla,  sagne  de 
Cristo  (Pról.-IX). 

Sa^railo,  a,  part.  pas.  de  sagrar.— Con  las  sagradas  vír- 
genes (lib.  III,  tit.  V,  ley  II). 

Ha^raiiieiito,  Ma^i*aiiiieiito,  véase  sacramento.— Fa.- 
cer  sagramento  (Pról.-II).  Sagramientos  de  sancta  iglesa 

(Pról.-I). 
Sajarais  a.  Consagrar;  etim.,  del  1.  sagrare.— Beneicent 

los  principes  et  los  sagrant  (Pról.-IX). 
Sal,  f.  Sal;  etim.,  del  1.  saZ.— En  figura  de  sal  (lib.  XII,  ti- 

tulo III,  ley  XV). 

Salaiuoii,  m.  Salomón;  etim.,  del  1.  Salomón. — Dice  Sa- 
lamon  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XlV). 

Salido,  a,  part.  pas.  de  salir. — Por  ser  salidos  de  sospe- 
cha (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XX). 

Salii*9  n.  Salir;  etim.,  del  1.  salire.  -Quisiere  salir  del  pley- 
to  (lib.  II,  tít.  II,  ley  IX). 

Salmón,  m.  Salmón;  etim.,  del  1.  salmo. ~Vor  que  vienen 
los  salmones  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXIX). 

Salomón,  lo  mismo  que  Salamon. — Fizo  oración  hy  Sa- 
lomon  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  X\j. 

Salud,  .«saludéis,  «aliit,  f.  Salud;  etim.,  del  1.  salus. — 
Dar  ayuda  de  salud  (hb.  I,  tít.  I,  ley  I).  Saludes  {l\h.  XII, 

título  II,  ley  XVI).  Contra  sua  salut  (Pról.-IV). 
Salvador,  m.  y  adj.  Salvador;  etim.,  del  1.  salvator.—Kl 

nuestro  Salvador  Dios  (Pról.-I)* 
Salvamieiiti'e,  adv.  Salvamente,  en  salvo. — Podan  vi- 

ver  salvamientre  (Pról.-IV). 

Salvar,  a.  Salvar;  etim.,  del  1,  salvare, — Nos  salvó  (Pró^ 

logo-IX). 
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8alvo,  adj.  y  adv.  Salvo;  etiin.,  del  1.  salvus. — La  deman- 
finque  salva  (lib.  II,  tít.  II,  ley  IV),  Salvo  el  derecho  del 
que  non  apáreselo  (lib.  II,  tít.  I.  ley  XVII). 

Ssiii,  apócope  de  santo,  del  1.  sanctus. — El  apóstol  san  Pau- 
lo (lib.  XII,  tít.  II,  ley  II). 

Sainaiiiieiiti'e,  adv.  Sanamente.— Con  toda  lealdad,  e 
sanamientre  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

8aiiaf,  a.  y  n.  Sanar;  etim.,  del  1.  sajid  re. —'Non  se  pode  sa- 
nar {Vr6].-Xll). 

8aiicti  Spií-ití»,  8aiicti  SpírStii,  ru.  Espíritu  Santo. 
— El  Sancti  Siñrito  (Pról.-Il).  Por  la  gracia  de  Sancti 
Spiritu  (lib.  II,  tít.  I,  ley  III). 

Saiioto,  a,  adj.  Santo,  a;  etim.,  del  1.  sanctus. — Délas  co- 
sas de  sancta  iglesa  (Pról.-l). 

SaiKlex,  f.  Sandez.— Grand  sandez  de  muchos  omnes  (li- 
bro VI,  tít.  IV,  ley  III). 

8aiHliaiiiieiitt'e,  adv.  Neciamente. — Viven  sandiaviien- 
tre  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  I). 

SaiKÜo,  a,  adj.  Sandio,  a;  etim.,  del  1.  sannio. — Ye  tan 
sandio,  que    (Pról.-IX). 

Saiig-fafloi',  m.  Sangrador. — O  el  sangrador  non  deven 
sangrar  (lib.  XI,  tít.  I,  ley  I). 

Sanarais  a.  Sangrar.— El  físico  non  i\e\e  sangrar  {\\h.  XI, 
título  I,  ley  I). 

Sangre,  como  sagne. — Sil  non  sale  sangre  (lib.  VI,  tit.  IV, 
ley  I). 

Saiig'i'ia,  f.  Sangría. — Enflaquece  por  la  sangría  (lib.  XI, 
título  I,  ley  VI). 

Saiiidail-.  salud;  etim.,  del  1.  sa;»7as.— Non  an-nenguua 
sanidad  en  nenguna  ora  (lib.  ÍI,  tít.  V,  ley  VI). 

8aiiiia,  f.  Saña;  etim.,  del  1.  sanies.—Con  sanna  (lib.  II, 
título  I,  ley  VII). 

SaiiiiiKlaiiiieiiti'e,  adv.  Con  saña. — Lo  eche  ende  san- 
nudaviientre  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XIII). 

Sano,  a,  adj.  Sano,  a;  etim.,  del  1.  saní/s.— Fasta  que  sea 
sanoiXih.  VI,  tít.  IV,  ley  IX). 

Saiiti<la4l,  f.  Santidad;  etim.,  del  1.  sanctitas. — O  a  santi- 

dad o  a  religión  (lib.  V,  tít.  Vil,  ley  XN'III). 



ü^itiito,  fi,  véase  sando,  a.— Eglesia  de  sania  Maria  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XXVIII) 

Hapiciieia,  f.  Sabiduría;  etim.,  del  1.  sapientia.— Alguna. 
sapiencia  del  derecho  (lib.  V,  tit.  I,  ley  V). 

Harraelii,  «ai*i*avlii,  adj.  Sarraceno;  etim.,  del  1.  sara- 
cen¿.— Lama  a  otro  sarracín  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  VI). 
Lama  a  otro  sarrann  (ídem). 

Haiil,  m.  Saúl;  etim.,  del  1.  SauL—ho  libró  de  las  manos 
de  Saúl  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Saveí",  lo  mismo  que  sa6er.— Nin  save  ende  nada  (lib.  II, 
título  II,  ley  VI). 

8aya,  f.  Saya;  etim.,  del  1.  saga.— Cosen  otros  pannos  de 
dentro  en  la  saya  (lib.  III,  tít.  V,  ley  IV). 

8a>'Oii9  m.  Sayón,  alguacil;  etim.,  del  1.  sajo.—Qne  deve 
aver  el  saijoii  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

acaudalo,  como  escándalo.— Algana.  contraria,  o  algún 
scandalo  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VI). 

^ciencia,  f.  Ciencia;  etim.,  dell.  scientia. — Toda. sciencia 
por  derecho  desama  ignorancia  (lib.  II,  tít.  I,  ley  III). 

8ciiiflo,  véase  Beccesuindo.—Don  Flavio  Scindo  (lib.  VI, 
título  V,  ley  XXI). 

Se, pron.  pers.  y  conj.  Se,  si;  etim.,  del  1.  seysi. — Porque  se 
non  guardó  (lib.  VIII,  tít.  II,  ley  III).  Se  el  sennor  o  la 
sennora  matare  so  siervo  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XII). 

Seco»  a,  adj.  Seco,  a;  etim.,  del  I.  siccus. — Passó  el  mar 
rubro  en  seco  (hb.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Sed,  f.  Sed;  etim.,  del  1.  sitis.—Omeron  sed  en  Horab  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Sediiiaiia,  f.  Semana;  etim.,  del  1.  septimana.— Dos  días 
en  la  sedma^ia  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVIII). 

Seeia»  f.  Silla;  etim.,  del  I.  sedes- — El  cielo  es  mi  seeia  (li- 
bro XII,  tít.  III,  lib.  XV). 

Seellado,  a,  part.pas.  de  seellar.  Sellado,  a;  etim.,  del  la- 

tín sigillatus. — De  lo  escripto  e  seellado  (libro  II,  título  I, 
ley  XXIII). 

Seello,  m.  Sello;  etim.,  dell.  sigülum.—Vov  su  carta,  o  por 
BU  seello  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII). 



í^eei",  ser;  etím.,  del  1.  sedere.—  Qmso  seer  en  nuestra  coiil- 

panna  (Pról.-I). 
Segar,  a.  Segar;  etim.,  del  1,  secare. — Non  pueda  crescer 

pora  segar  (lib,  VIH,  tít.  III,  ley  XII). 
HcgeltiKlo,  m.  Sisebuto;  etim.,  del  b.  1.  Sisebutus. — El 

Bey  D.  Segebudo  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  XIV). 

Soí;is4r,  adj.  Seglar;  etim.,  del  1.  secularis. — Vista  abito 
seglar  (lib.  III,  tít.  V,  ley  IV).  ' 

Hcgkii'iiiieiitfe,  adv.  Seglarmente. — Visquiere  seglar 
micntre  (lib.  III,  tit.  V,  ley  III). 

Segiioi*,  adj.  y  m.  Señor;  etim.,  del  1.  sénior. — Depues  vi- 
niere el  segnor  del  aver  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  VII). 

SegoiKlo,  adj.  y  prep.  Según;  etim.,  del  1.  secundus. — Se- 
gando sua  veluntat  (Pról.-I).  La  segonda  vegada  (Prólo- 

go-IX). 
Segiiílai',  a.  Perseguir;  etim.,  der.  del  b.  1.  secuta,  perse- 

cución en  inicio. —Segn daremos  los  envidiosos  de  la  fee 
(lib.  XII,  tít.  II,  ley  I). 

8eg-iiientc,  part.  act.  de  seguir. — El  otro  seguiente  dedo  . 
(lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III). 

Segiiii*,  a.  Seguir;  etim.,  del  1.  sequere. — Desto  se  segué, 
que    (lib.  II,  tít.  I,  ley  III). 

Segiiii,  i^egiiaifl,  .segiiiitlo,  .«iegiiiit,  NCja:iiiit«lo,  lo 

mismo  que  sego?ido. — Según  el  escripto  (lib.  IV,  tít.  III, 
ley  IV).  Segund  quel  demuestra  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I).  La 

era  segunda  (lib.  II,  tít.  III,  ley  IV).  Segundo  cuemo  man- 
daren (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  II).  Segunt  el  derecho  (lib.  XII, 

titulo  I,  ley  ÍII).  Seguntdo  que  dice  nuestro  sennor  (li- 
bro VI,  tit.  V,  ley  I). 

Segiii'aiiiieiitre,  adv.  Seguramente. — Los  buenos  vis- 
quiesen seguramicntre  (lib.  I,  tít.  II,  ley  V). 

Seguro,  i\,  adj.  Seguro,  a;  etim.,  del  1.  securus. — Nostien 
seguros  (Pról.-XVI). 

Seis,  adj.  Seis;  etim.,  del  1.  sex. — Seis  dias  (lib.  XII,  titu- 
lo III,  ley  XXVIII). 

Selliiiis  f.  Codornices,  vocablo  hebreo. — Dio  a  comer  a  su 
pueblo  Israel  en  el  desierto  magna  e  sclhue  (lib.  XII,  tí- 

tulo III,  ley  XV). 
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iSeiii,  m.  Sena;  etim.,  del  1.  Sew.— Sacó  de  Sem  fijo  de  Noe  a 
Abraandib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Heiiihle  C*^")»  adv.  Juntamente;  etim.,  del  1.  simul.—Da.- 
mos  leyes  en  semble  jiora  nos,  e  pora  nuestros  sometidos 
(lib.  II,  tit.  I,  ley  II). 

Seiiicltilile,  adj.  Semejante.— Dos  escriptos  del  pleyto, 
que  sean  seyneiahles  (lib.  11,  tit.  I,  ley  XXIII). 

SeiiieiaiiKa,  f.  Semejanza.— Fuere  fecba  por  semeianza 
(lib.  I,  tit.  I,  ley  I). 

8eiiieiaii>  seiiiellar,  seiiieyar,  n.  Semejar;  etimolo- 

gia,  del  1-  similare. — Semeiar  boceros  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I). 
Semeíle  que  avedes  mais  (Pról.-III).  Non  semeie  que  avie 
culpa  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

8eii<  prep.  Sin;  etim.,  dell.  sine.—Sen  razón  (Pról.-V). 
Sen,  m.  Sentido;  etim.,  del  1.  sensus-— Fuere  venzudo  de 

la  cobdicia  e  del  mal  sen  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXIV). 

Seiinal,  f.  Señal;  etim.,  del  1.  signum. — A  y  su  sennal  (li- 
bro II,  tit.  V,  ley  I). 

8eiiiiala«laiiiieiiti*e,  adv.  Señaladamente.— La  meta- 
des  en  poder  sennaladamientre  (lib.  X,  tít.  II,  ley  VI). 

Seniialado,  a,  part.  pas.  de  sennaZar.— Sea  sennalado 
laydamientre  (lib.  II,  tit.  11,  ley  VIII). 

Seiiiialar,  a.  Señalar.— SennaZaron  el  escripto  (lib.  II,  tí- 
tulo V,  ley  I). 

Seiiiiei*o,  a,  adj.  Solo,  solitario;  etim.,  del  1.  signarius.— 
Si  fuere  uno  sennero,  o  muchos  (lib.  IV,  tít.  V,  ley  II). 

8eiiiior,  a,  véase  seg7ior.—De  su  sennor,  o  de  su  sennora 
(lib.  II,  tít.  III,  ley  m). 

Seiinoi'io,  m.  Señorío.— Los  sennorios  íossen  mui  graves 

(Pról.-IV). 
Seiiiiois,  a«,  adj.  Sendos,  as;  etim.,  del  1.  singuli. — Peche 

senos  sueldos  al  senrior  (lib.  VIII,  tít.  III,  ley  XV). 

Seno,  m.  Seno;  etim.,  del  1.  sinus.— En  el  seno  de  la  eglesia 
(lib.  xn,  tít.  III,  VIII). 

•Seiioi*,  como  segnor. — Tormentados  contra  sus  señores  (li- 
bro VI,  tít.  I,  ley  IV). 

Senos,  as,  lo  mismo  que  sennos,  as. — Peche  senos  sueldos 
(hb.  VIII,  tit.  III,  ley  X). 



j^entencla,  f.  Sentencia;  etim.,  del  1.  sententia.—li^eve  ié- 
mer  la  sentencia  (Pról.-II). 

8eiiteiicisi(l0  9  a,  part.  pas.  de  sentenciar.  Sentencia- 
do, a.— Sea  departido   ,  et  sentenciado  (Pról.-V). 

Sciiti«1o,  a,  part.  pas.  de  sen¿*>.— Criador  de  las  cosas 
sentidas,  o  de  las  non  sentidas  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XIV). 

8eiitii>  a.  Sentir;  etim.,  del  1.  sentiré A-^ob  sentimos  tan- 
to ben  facer  (Pról.-X^/II). 

Séptimo,  a,  adj.  Séptimo,  a;  etim.,  del  1.  septimus. —^no 
sejytimo  concello  (PróI.-IX). 

Sepiiltado,  a,  part.  pas.  de  sepultar.  Sepultado,  a;  eti- 
mología, del  1.  se2niltatus.—CvuciñgSiáo  e  sepultado  (li- 

bro XII,  tit.  III,  ley  XIV). 

Ser,  véase  seer.— Deven  ser  esleídos  (Pról.-II). 
Servicio,  m.  Servicio;  etim.,  del  1.  servitiu7n.—F azer  a 

las  veces  servicio  (Pról.-IV). 
Servicluiiibre,  servitiuiiipiie,  f.  Servidumbre;  eti- 

mología del  1.  serwÍMíZo.— Tornar  en  servidumbre  (lib.  II, 
titulo  IV,  ley  IX).  Ye  servidumpne  de  los  ídolos  (Pró- 
logo-II). 

Serviente,  part.  act.  de  servir. — A  los  servientes  del  rey 
(lib.  IX,  tit.  II,  ley  V). 

Servir,  a.  y  n.  Servir;  etim.,  del  1.  serviré.— Servárnoslo 
en  tal  manera,  que   (Pról.-IX). 

Serviz,  f.  Cerviz;  etim.,  del  1.  cervix. — De  la  cabesza,  o 
de  la  serviz  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

Servo,  ai,  adj.  Siervo,  a;  etim.,  del  1.  servíis.—'Nen  otro 
omne,  nen  servo  (Pról.-VIII). 

Sesenta,  adj.  Sesenta;  etim.,  del  1.  sexaginta. — Beciba 
sesenta  azotes  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  X). 

Seso,  m.  Seso;  etim.,  del  1.  sensus. — Seer  de  bon  seso  (Pró- 
logo-II). 

Sestar,  a.  Asestar;  etim.,  del  1.  sistere.—'El  ballestero  non 
gestará  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  X). 

Setieiiii»re,  m.  Septiembre;  etim.,  del  1.  septembcr. — 
E  XV  andados  de  setiembre  (lib.  II,  tit.  I,  ley  X). 

Seto,  m.  Seto;  etim.,  del  1.  septum. — De  los  setos  taiados 
(lib.  VIII,  tit.  III,  ley  VI). 

8& 
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SexaViioU»,  a,  g.  Sexto  abuelo,  a.-  Viene  ele  suso  eí 
sexavuelo  e  la  sexavuela  (lib-  IV,  tít.  I,  ley  Vil). 

Sexto,  a,  adj.  Sexto,  a;  etim.,  del  1.  sextus. — Eno  sexto 
concello  (Pról.-XII). 

Hcxioiiicto,  a,  s.  Sexto  nieto,  a.— De  yuso  el  sextonieto 
e  la  sextanieta  (lib.  IV,  tit.  I,  ley  VII). 

Sey,  f.  Sede,  silla;  etim.,  del  1.  sedes. — A  mió  semior  N,  el 
obispo  del  seij  N.  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Seyelo,  seyello,  «cyllo,  como  seello.—^ov  letras  del 
iuez,  o  por  seyelos  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XVII).  Por  seyello 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII).  Seelladas  con  su  seyllo  (lib,  II, 
título  II,  ley  VII). 

SI,  couj.,  adv.  y  pron.  Véase  se. — Si  lo  fecieren  (Pról.-II). 
Sobre  si  (Pról.-IV). 

Siento,  m.  Siglo;  etim,,  del  1.  saeculum.—(jQxiQ.r  la  com- 
panna  de  los  angeles  en  el  otro  sieglo  (Pról.-VIII). 

Siello,  lo  mismo  que  see/¿o.  — Falsar  el  siello  del  rey  (li- 
bro Vil,  tit.  V,  ley  I). 

Siempre,  adv.  Siempre;  etim.,  del  1.  se??y;er,— Gardada  la 
lee  por  siempre  (Pról.-ll). 

Sien»  véase  sen. — Sien  mandado  de  su  sennor  (lib.  IX,  tí- 
tulo II,  ley  VIII). 

Siervir,  como  servir.— Ijq.  eglesia  a  quien  siervien  (li- 
bro IV,  tít.  II,  ley  XII). 

Siervo,  a,  lo  mismo  que  servo,  a. — Casa  con  su  siervo  (li- 
bro III,  tít.  II,  ley  II).  Casa  con  sierva  (lib.  III,  tít.  II, 

ley  III). 

Siete,  adj.  Siete;  etim.,  del  1.  se2)te7}i.—En  siete  duplos  (li- 
bro VII,  tít.  11,  ley  VI). 

Sig;lo,  véase  sieglo.— Ante  que  todos  los  siglos  (lib.  XII, 
titulo  111,  ley  XIV). 

Sigilo,  m.  Signo;  etim.,  del  1.  sig mun. —Mb^s  es  descreen- 
cia que  sig7io  davudar  a  la  verdad  (lib.   XII,  tít.   111, 

ley  XI). 

Siguiente,  como  seguiente.— YaYí  los  otros  grados  siguien- 
tes {lih.  IV,  tít.  I,  ley  11). 

Silogismo,  m.  Silogismo;  etim.,  del  1.  syllogisynus. — Non 
sea  fecha  por  sotileza  de  silogismos  (lib.  I,  tit.  I,  ley  I). 
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Stlvar,  11.  Silbar;  etim.,  del  1.  sibilare. — Yo  silvaré  sobre 
vos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  X). 

Hiinliiilo,  m.  Símbolo;  etim.,  del  1.  s7/m6o¿M7n. —Escri- 
ban   el  ordenamiento  del  simhulo  (lib.  XII,  tít.  III, 

ley  XIII). 

Himple  iiiieiitre,  adv.  Simplemente;  etim.,  der.  del  la- 
tín simplex.— Rogó  a  otro  simple  mientre  (lib.  II,  tít.  IV, 

ley  IX). 

Sin,  lo  mismo  que  sen.— Sin  la  emienda  (lib.  II,  tít.  II, 
ley  VIII). 

Sliiay,  m.  Sinaí;  etim.,  del  1.  Sinai.—^n  el  Monte  Sinay 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

SiiieNcal,  adj.  Senescal;  etim-,  del  ger.  sini,  anciano,  y 

skaks,  servidor? — Aquelos  que  son  sinescales  de  la  hues- 
te (lib.  IX,  tít  II,  ley  I). 

Siiiicsti'O,  u,  adj.  Siniestro,  a;  etim.,  del  1.  sinister.— 
Puesto  a  la  siniestra  parte  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIV). 

8ÍI10,  »>«iiioii,  conj.  Sino.  — Sino  asi  cuemo  es  dicho  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XVI).  Sinon  porque  non  aya  ninguna 

sospecha  (lib.  XII,  tít.  I,  ley  II). 

SiiitÍNÍaiifl,  m.  véase  C¿ní¿Wa.— Que  regnó  el  rey  Don 
Sintisiand  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Si  qiiier,  semiier,  conj.  Siquiera,  ya. — Si  quier  sea 
obispo,  se  quier  clérigo  (Pról.-VII). 

Sis,  contr.  Si  se.— Sis  quisiere  del  querellar  (lib.  II,  tít.  I, 
ley  XXII). 

Siseliiiiido,  Siscliiiiiclor,  Siseiiiitos,  m.  Sisebuto; 
etimología,  del  b.  1.  Sisebutus. — Sisehundo  Key  (lib.  XII, 
título  II,  ley  XIII).  El  Key  Don  Sisehundor  (lib.  XII,  tí- 

tulo II,  ley  XII).  El  Eey  Sisehiitos  non  les  diera  aquel 
poder  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XII). 

Sisiiaiifl<»,  m.  Sisenando;  etim.,  del  b.  1.  Sisenandns. — 
Diligencia  de  Don  Sisnando  (Pról.-I). 

Siso,  lo  mismo  que  seso. — Era  de  poco  siso  (lib.  VI,  titu- 
ló T,  ley  II). 

Sitasiiiiido,  como  Cindasuindo.—'EA  rey  don  Sitasiundo 
(Pról.-IV). 



80,  pron.  pos.  Su,  suyo;  etim.,  del  1.  suuf}. —Vor  el  so  ensin- 
namieuto  (Pról.-I). 

So,  prep.  Bajo;  etim.,  del  1.  s//¿.— Falso  mandado  lievan  o 
falsas  letras  so  nombre  del  rey  (lib.  Vil,  tít.  V,  ley  III). 

8<»lieiaiiiu,  f.  Sobra,  exceso;  etim.,  dor.  del  b.  1.  supera- 
mis. —  Circuncisad  vos  a  Dios,  e  tolled  la  sobeiania  de 
vuestros  corazones  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  ÍV). 

Sohoi'liioüio,  a,  adj.  Soberbio,  a.— De  los  soberbiosos  y 
de  sus  fechos  (lib.  VI,  tit.  IV,  ley  II). 

Sohei'vm,  f.  Soberbia;  etim-,  del  1.  siiperbia.—Vor  la  so- 
bervia  daquellos  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VI). 

Sol»ervi«>sa  iiiieiiti'e,  adv.  Soberbiamente.  -  Quiérese 
levantar  contra  el  soberviosa  mientre  (lib.  II,  tít.  I, 
ley  VII). 

Soherlio,  a,  adj.  Soberbio,  a;  etim.,  del  1.  siiperbus.—De 
los  sobervos  e  délos  sus  fechos  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  II). 

Solire,  prep.  Sobre;  etim.,  del  1.  super. — De  sobre  si  (Pró- 
logo-I V). 

Sohi*ellos,  contr.  Sobre  ellos.  — Piérdalo  que  dio  sobrellos 
(lib.  V,  tít.  IV,  ley  XIII). 

8o1>resto,  contr.  Sobre  esto.— Fagan  sobresto  sua  senten- 
cia (Pról.-XIX). 

8ol)i*iiio,  a,  s.  Sobrino,  a;  etim.,  del  1.  sobrinus. — El  so- 
brino o  la  sobrina  de  parte  del  tío  (lib.  XII,  tit.  IV, 

ley  XIII). 

Hodoiii,  f.  Sodoma;  etim.,  del  1.  SoíZo7?í«.— Destruyó  a  So- 
dom  e  Gomorra  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

8o(1oiiiitieo,  a,  adj.  Sodomítico,  a;  etim.,  del  1.  sodomiti- 

CMS.— De  los  sodomiticos  (lib.  III,  tít.  V,  ley  VI). 

8ofii^iiio,  m.  Sofisma;  etim.,  del  1.  sophisma. — Formadas 
por  sofismo  (lib.  I,  tit.  II,  ley  I). 

8ofi*li%  a.  Sufrir;  etim.,  del  1.  su  f ferré. — Espera  van  de  so- 
frir  traballo  (Pról.-IV). 

8o^a,  f.  Soga;  etim.,  del  b.  1.  sogra.— Se  asolvieren  de  las 
sogas  e  de  los  lazos  (Hb.  XII,  tít.  III,  ley  XXVII). 

Sol,  m.  Sol;  etim.,  del  1.  sol. — Keluze  cuemo  el  sol  (lib.  I, 
título  II,  ley  III). 
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8ol»iiiieiitc  y  ««Isiiiiienti'e,  adv.,  Solamente.  —Se  as- 
conde  solamiente  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XVII).  Atender  sola- 
viientre  el  so  provecho  (Pról.-II). 

8olai*ie^o,  a,  adj.  Solariego,  a;  etim.,  der.  dell.  solum. — 
El  omne  que  es  solariego  (lib.  V,  tít.  IV,  ley  XX). 

8ol<lada,  f.  Soldada, — Quanto  deve  áver  por  su  soldada 
(lib.  IV,  tít.  IV,  ley  III). 

8olflo,  m.  Sueldo;  etim-,  del  1.  solidus.— Peche  C  sóidos 
doro  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  IV). 

80I0,  a,  adj.  y  adv.  Solo,  a;  etim.,  del  1.  solus.—'Es  un omne  solo  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Holaiiiieiito»  m.  Soltura. — Si  la  animalia  murier  por 
aquel  solamiento  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  I). 

Soltáis  a.  Soltar;  etim.,  der.  del  1.  solutas. — Quanto  tomó 
por  lo  soltar  (ley  VII,  tít.  IV,  ley  V). 

Soltura,  f.  Soltura. — La  mayor  soltura  que  les  nos  face- 
mos (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XII). 

Solveiv  a.  Desatar;  etim.,  del  1.  solvere.— An  poder  de  ligar 
et  de  solver  (Pról.-IX). 

8oiiii»i*¿%9  f.  Sombra;  etim.,  del  1.  w>/i6ra.— Non  seguiesen 
la  sombra  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  IV). 

Soiiietof,  a.  Someter;  etim.,  del  1.  submittere. — Someterse 
a  sus  mandados  (lib.  II,  tít.  I,  ley  II). 

Hoiiiotiflo,  a,  part.  pas.  del  anterior.— De  sos  sometidos 
(Pról.-II). 

S«»i*clo,  a,  adj.  Sordo,  a;  etim.,  del  1.  surdns. — Fizo  oir  a 
los  sordos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Soi'tei'o,  a,  adj.  Agorero,  a;  etim.,  der.  del  1.  sors,  sortis. — 
Por  pedir  conseio  a  las  sorteras  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  I).  Los 
omizeros,  e  los  sorteros  (ídem). 

Sortiia«  f.  Sortija;  etim.,  der.  del  1.  sortiri.—ljB.  sortiia  fue- 
re dada  (lib.  III,  tít.  I,  ley  III). 

Sof«ío«lt»4»lio,  a,  adj.  Sobredicho,  a;  etim.,  comp.  de  soso, 

del  1.  sursum  y  decho,  del  I.  dictus.—'El  iuramento,  que 
ye  de  sosodecho  (Pról.-IX). 

Sospecha,  f.  Sospecha;  etim.,  del  1.  suspectio. — A  sospecha 
alguna  de  las  partes  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXII). 
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Si>N|><»cli<»«o,  a,  adj.  Sospechoso,  a.— Faz  los  principes 

sospechosos  Pról.-XV^). 
MoM|ili*o,  m.  Suspiro;  etim.,  del  1  í.uxTiirium.—Co\\  sospi- 

ros  (Pról.-I). 

Sofilex».,  f.  Sutileza;  etim.,  del  1.  subtilUas.— Fecha,  por 
sotih'za  de  silo^smos  ílib.  I,  tit.  I,  ley  I). 

Holiliiiieiitre,  adv.  Sutilmente.— Muy  sotilmientre  (li- 
bro III,  tít.  V,  ley  IV). 

Soiino,  fr.  adv.  Juntamente;  etim.,  corap.  de  so  y  uno.— 
Paguen  de  souno  el  iuez  y  el  sayón  ílibro  II,  título  I, 
ley  XXIV . 

Hovleren,  se  vieren.— Las  testimonias  que  sovieren  en  el 
uno  que  sean  en  el  otro  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIII). 

Hpaiiiia,  lo  mismo  que  Espanna.-  En  la  tierra  de  Spanna 
ílib.  IX,  tit.  II,  ley  IX). 

S|><*c*ial  iiiic^ntre,  véase  especialmientre. — Diga  special 
viientre  que  manda  fazer(lib.  II,  tít.  V,  ley  XV). 

Hpc*n«lii(lo,  a,  part.  pas.  de  spender.  Extendido,  a;  eti- 
mologia  der.  del  1.  expandere.—Y,]  pecado  destos  átales 
es  spendudo  tanto  por  nuestro  regno  (libro  VI,  titulo  III, 
ley  VII). 

Hpií'itii  Santo,  como  Espíritu  Sa7ic¿o.— Padre,  e  Fijo,  e 
Spiritu  Santo  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIV). 

8n,  lo  mismo  que  so  2.°— Tienelos  ayuntados  su  una  fee  (li- 
bro XII,  tit.  I,  ley  I). 

Siia,  pron.  pos.  Suya;  etim.,  del  I.  sua. — Sua  veluntat  (Pró- 
logo-!). 

Siili,  véaselo  2.°— Tiene  omnes  cubiertos  de  muchas  na- 
ciones suh  si  (Hb.  XII,  tít.  I,  ley  I). 

Hiihíliacano,  «iihcliaeliono,  m.  Subdiacono;  etimolo- 

gía, del  1.  suhdiaconus.—Y.\  diacano,  o  el  subdiacano  (li- 
bro III,  tít.  IV,  ley  XVIII).  Algún  diachono,  o  suhdiacho- 

no  ílib.  II,  tít.  I,  ley  XVlIj. 

Siil>Íe€*to,  m.  Sujeto,  subdito;  etim-,  del  1.  subjectus.  -Las 
cosas  de  loa  subiectos  (Pró.-IVj. 

ft$iil»ir«  n.  Subir;  etim.,  del  I.  subiré. — Subió  a  los  cielos  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XIV). 
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8iil>Mltiiit*l<«.,  f.  Substancia;  etim.,  <3cl  1.  suhstantia. — Es 
una  substancia  con  el  Padre  (libro  Xtl,  titulo  III, 

ley  XIV). 

8iil»tilixar,  como  asotüezar.—Subtilizar  cuerno  fue  fecho 
(lib.  1,  tit.  l.ley  I). 

Siiliyocto,  lo  mismo  que  suhiecto. — Contra  vuestros  suh- 
yectos  (Pról.-III). 

Suec^ONOr,  «iic*<»o«>4or,  Nii<»<»í>»«»r,  MiicoNN«>r«  adj.  y 
sustantivo  sucesor;  etim.,  del  1.  succcssor .—\j09,  siirresores 
(Pról-IX).  Nuestros  reyes  snccessores  (lib.  Xlí,  titulo  II, 

ley  XIV)  Los  sucesores  (Pról.-XV).  Sos  sucessores  (Pró- 
logo-II). 

Hiici<liiiiil»i*(^«  Mii(*i<'«liiiiil»r«s  f.  Suciedad.— ^fas  sucia 
que  todas  las  siicidtimhres  [\ih.  XII,  tít.  II,  ley  VTTI). 

Son  mas  sucios  que  todas  las  sucicdumhres  (lib.  XIT,  titu- 
lo III,  ley  VII). 

Hii€*l€>,  U9  adj.  Sucio,  a;  etim.,  del  1.  .saj/rjws.— Ks  mas  su- 
cia (lib.  Xlí,  tit.  lí,  ley  VIII). 

Hiio^i'O^  II,  s.  Suegro,  a;  etim.,  dol  1.  soorus.—VA  yerno 
mata  el  suegro  (lib-  VI,  tít.  V,  ley  XVIII). 

Siiol«l<»,  véase  saldo.— Vaüwo.  los  c\uci>  sueldos  (lib.  IT,  tí- 
tulo I,  ley  XVII). 

SiK'lto,  a,  part.  pas.  n\  de  soltar.— IjO  que  la  ley  cristia- 
na a  por  suelto  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  VII). 

SiK'ftis  f.  Suerte;  etim.,  del  1.  sors,  sortis.—FjU  que  non  ha 

ninguna  Síi^rífi  (lib.  X,  tít.  1,  ley  \'II). 
SiilVii*,  como  sofrir.  -  Sufra  la  pena  (lib.  ITT.  tit  II, 

ley  II). 

Siii«»4  a,  pron.  pos.  Suyo,  a;  etim.,  del  1.  suus. — Kcha  a 
otro  omne  por  fuerza  de  lo  siiio  (libro  VTTI,  tilnl(>  T. 
ley  II). 

Miiiiiiiia*  f.  Suma;  etim.,  dol  1.  summa. — Esta  summa  devo 
iiver  iú  uicz  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

Mii*44»,  adv.  Arriba;  etim.,  dol  1.  sursum.—Ijos  estavleci- 
mientos  que  de  .<iuso  dixiemos  iPról.-XIV). 

HiimimIocIio,  n^  lo  mismo  que  sosodccho,  a.~Vlnno  cou- 
cello  de  susúdecho  (Pról.-VIl). 
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HiiMliiieiiiieiito,  m.  Sustento;  etim.,  der.  del  1.  sustine- 

re.—For  sustinemiento  del  cuerpo  (libro  IX,  título  I, 
ley  XXI). 

Hiixio,  a,  véase  sucio,  a,— Por  el  su^io  casamiento  (lib.  V, 
titulo  VII,  ley  XVII). 

Talila,  f.  Tabla;  etim.,  del  1.  tabula.— E^n  tallas  de  mar- 
mor  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Talado,  a,  part.  pas.  de  taiar,  tajar. — Las  arboles  tala- 
das [\[h.\lll,iii.  III,  ley  I). 

Taiar,  tajai>  a.  Tajar;  etim.,  der.  del  1.  ¿aíea.— Quien 
¿«¿«mano  (lib.  VI,  tít.  IV,  ley  III).  Lo  tajare  en  algún 
lugar  (ídem). 

Tal,  lo  mismo  que  atal- — Por  tal  que  sean  testimonio  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Tallai*,  véase  taiar.— Tallar  la  cobdicia  (Pról.-II). 
Taiiíaiiiio,  a,  adj.  Tamaño,  a;  etim.,  del  1.  tam  y  mag- 

nus. — Ficiere  cerca  a  derredor,  tamanna'  que  non  pueda 
omne  passar(lib.  VIII,  tit.  III,  ley  IX). 

Taiiiliieii,  adv.  También;  etim.,  comp.  de  tan  y  bien. — 
También  cuemo  la  carne  de  puerco  (lib.  XII,  tit.  III, 
ley  VII). 

Taiiiier,  a.  Tocar;  etim.,  del  1.  tangere. — Non  querades 
tanner  los  míos  christos  (Pról.-IX). 

Tanto,  adj.  y  adv.  Tanto;  etim.,  del  1.  "iantus. — Ye  dicha 
tantas  veces  (Pról.-IX). 

Tardar,  a.  y  n.  Tardar,  retardar;  etim.,  del  1.  tardare. — 
Los  hermanos  tardan  el  casamiento  de  su  hermana  (li- 

bro III,  tít.  I,  ley  IX). 

Tardiiiero,  a,  adj.  Tarde,  tardío.— Non  quiere  esperar 
los  barones  que  sou  tardineros  (hb.  III,  tit.  I,  ley  IV). 
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Tatiigl»  Tatugi  y  Tugi  (nombres  de  ciudades). — De  Tu- 
gia,  e  de  Tatugi  {lih.  XII,  tít.  II,  ley  XIII). 

Tayar,  coreo  taiar.—Taya  árbol  (libro  VIH,  título  III, 
ley  III). 

Temer,  a.  Temer;  etim.,  del  1.  timere.—  Tema  cada  uno 
(Pról.-I). 

Temeroso,  a,  adj.  Temeroso,  a.— H^  de  venir  temeroso 
(lib.  XII,  tit.II,  leyXIV). 

Temor,  m.  Temor;  etim.,  del  1.  ¿mor. —Con  temor  de 
Dios  (Pról.-IV). 

Tempestad,  f.  Tempestad;  etim.,  del  1.  tempestas.— Vov 
grand  tempestad  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXXI). 

Teikipo,  m.  Tiempo;  etim.,  del  1.  ¿ewipws.— Ennos  tempos 
que  forou  pasados  (Pról.-IV). 

Temporal,  adj.  Temporal;  etim.,  del  1.  teinporalis.—Des- 
pues  destas  cosas  temporales  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

Tempradamieiitre,  adv.  Templadamente. — Apocamos 
los  malos  fechos  todavia  a  las  veces  tempradamientre  (li- 

bro XII,  tít.  III,  ley  II). 

Temprado,  a,  part.  pas.  de  temprar.  Templado,  mode- 
rado, a;  etim.,  del  1.  temperatus. — Darle  tormenta  tem- 

prada  (lib.  VI,  tít.  1,  ley  V). 

Tempramieiito,  m.  Templanza. — La  mesura  del  prin- 
cipe es  tempramiento  de  la  ley  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

Tempraiiza,  f.  Templanza;  etim.,  del  1.  temperantia. — 
Deve  aver  tempranza  en  dar  la  pena  (lib.  I,  tít.  I,  ley  VII). 

Teiiiler,  a.  Tender;  etim.,  del  1.  tendere.— Tendiere  arcos, 
o  otros  lazos  (lib.  VIII.  tít.  IV,  ley  XXIII). 

Tenedor,  m.  Que  tiene  una  cosa. — El  tenedor  del  penno 
(lib.  V,  tit.  VI,  ley  IV). 

Teiiemieiito,  m.  Posesión,  tenencia.— Por  aquel  tene- 
miento  de  aquellos  ocho  días  (lib.  X,  tít.  II,  ley  VI). 

Tener,  a.  Tener;  etim.,  del  1.  tenere.  --Por  tener  el  so  pobló 
(Pról.-lII). 

Tenido,  a,  part.  pas.  del  anterior. — Ningún  pleyto  non 
sea  tenido  (lib.  II,  tít.  I,  ley  X). 

Teniehra,  f.  Tiniebla;  etim.,  del  1.  tenehrae.—ho.teniebra 
non  puede  alumbrar  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XII). 
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Tonudo,  a,  lo  mismo  que  tenido,  «.— Non  sea  tenudo  de 
los  entregar  (lib.  II,  tít.  II,  ley  VIH). 

Tentar,  a.  Tentar;  etim.,  del  1.  tentare.— SA  que  tentó  á 
Egypto  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XV). 

Tercero,  n,  adj.  Tercero,  a;  etim.,  del  1.  tertiarius.—F&s- 
tal  tercero  grado  (lib.  III,  tít.  II,  ley  II). 

Tercio,  a,  adj.  Tercio,  a;  etim.,  del  1.  tertius. — Jjíl  tercia 
parte  de  la  demanda  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIV). 

Teriiiiiiafl«>,  a,  part.  pas.  de  terminar. — Seyau  termina- 
das (lib.  II,  tít.  I,  ley  XII). 

Terminar,  a.  Terminar;  etim.,  del  1.  terminare. — Termi- 
nar aquel  pleyto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  Xllí). 

Termino,  m.  Término;  etim.,  del  I.  terminus.—VouQV  ter- 
mino (Pról.-I). 

Terrenal,  adj.  Terrenal.— El  regno  terrenal  (Pról.-Ill). 
Terreno,  a,  adj.  y  m.  Terreno;  etim.,  del  I.  terrenus. — En 

otro  lugar  de  terreno  (lib.  VIH,  tít.  III,  ley  XIII). 

Terzo,  a,  véase  tercio,  a. — La  terza  parte  (lib.  VIII,  tít.  IV, 
ley  III). 

Tesoro,  m.  Tesoro;  etim.,  del  1.  thesaurus. — En  el  tesoro 
de  la  eglesia  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Testamiento,  m.  Testamento;  etim.,  del  1.  testamentum. 

—Las  condiciones  del  testamicnto  (libro  XII,  título  III, 
ley  XXVIII). 

Testigo,  testigo;  etim.,  del  1.  í¿síí¿s.— Provado  por  testigos 
(lib.  II,  tít.  I,  ley  XXI). 

Testiguado,  a,  part.  pas.  de  testiguar.— Y digdi.  sobre  si 
un  escripto  testiguado  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XI). 

Testi^iiamiento,  lo  mismo  que  testimonia. — Las  cartas 
de  sus  testiguamientos  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Testiguar, a.  Atestiguar;  etim.,  del  1.  testificari. — Lo  que 
sobre  si  testiguare  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XI). 

Testiguo,  como  testigo. — Mostrar  por  testiguos  (lib.  II, 
títulol,  ley  XVIII). 

Testimoiaia,  f.  Testimonio,  testigo. — Las  testimonias 
que  fueren  en  aquel  escripto  (lib.  II,  tít.  I,  ley  V). 

Testimoniar,  lo  mismo  que  testiguar. —'^on  puede  testi- 
moniar por  letras  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  V). 
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Testimonio,  véase  teRtivionia.—W\  por  escripto,  ni  por 
testimonios  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  IV). 

Tiempo,  como  tempe. — En  otro  tiempo  (Pról-I). 
Tierra,  f.  Tierra;  etim.,  dell.  térra. — Caer  en  tierra  (Pró- 

logo-I). 
Tiiileiira,  lo  mismo  que   teniebra. —Lsíb  defendamos   

de  las  tiniehras  (lib.  XII,  tít.  II,  ley/II). 

TiiiiiONO,  a,  adj.  Tinoso,  a;  etim-,  del  1.  tineosus.—^\  al- 
gún omne  dice  a  otru  tinnoso  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  II). 

Tío,  a,  s.  Tío,  a;  etim.,  del  1.  thiiis.—ljos  tios  o  las  tías  de 
parte  del  padre  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  XIII).  . 

Tirar,  a.  Tirar;  etim.,  del  gr.  tairan. — Que  el  rey  tira  de 
suas  casas  (Pról.-III). 

Titulo,  titolo,  m.  Titulo;  etim.,  del  1.  ¿¿¿m¿i¿s.— Cada  uno 
sus  títulos  (lib.  II,  tít.  I,  ley  I).  Primero  titolo  (Pról.-I). 

To,  pron.  pos.  Tuyo;  etim.,  del  1.  tuus,—FA  nornne  de  to 
Dios  (Pról.-II). 

Tod,  adj.  Todo;  etim.,  del  1.  totus—Tod  omne,  que over  par- 
cioneria  (Pról.-X). 

Toílavia,  adv.  Todavía;  etim.,  comp.  de  toda  y  via. — To- 
davia  plaznos  (Pról.-VII). 

Todavía  (por),  fr.  adv.  Por  siempre. — Vala  por  ¿oííaína. 
(Pról.-VII). 

Todel,  contr.  Todo  el.—Todel  fructo  deve  aver  (lib.  IV, 
título  II,  ley  XIII). 

Toílo,  a,  véase  tod.— Todos  los  escriptos  (lib.  XII,  tít.  III, 
ley  XXVIII). 

Toled<»,  f.  Toledo;  etim.,  del  1.  Toletum. — En  la-cibdad  de 
Toledo  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXVIII). 

Toler,  a.  Tullir,  quitar;  etim.,  del  1.  tollere.—^on  les  tue- 
lan  los  cuerpos  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XIII). 

Tol^am«>N,  l.a  pers.  pl.  del  pres.  subj.  del  anterior.— Non 
tolgamos  su  derecho  a  cada  uno  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VII). 

Toller,  como  toler. — Cuidar  de  tolkr  la  carga  (Pról.-IV). 

Tollido,  a,  part.  pas.  del  que  precede.— Por  estas  para- 
vlas  fosse  tollida  (Pról.-II). 

Tomar,  a.  Tomar;  etim.,  del  gr.  tojne. — Non  deven  toimir 
nenguna  cosa  (Pról,-II). 
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T«»|M»Nc»,  n,  adj.  De  vista  defectuosa;  etim.,  del  b.  1.  tau- 

posus.—9>i  alguii  omiie  dice  a  otro  vizco  o  toposo  (lib.  XII, 
titulo  III,  ley  llí). 

Toi*iiioiitii,  f.  Tormento;  etim.,  del  1.  tonnentum.—l^on 
sopo  darle  tormenta  temprada  (lib.  VI,  tit.  I,  ley  V). 

Toi'iiieiitado,  a,  part.  pas.  de  tormentar. — Deven  seer 
tormentados  (lib.  II,  tí t.  III,  ley  IV). 

Toriiieiitaiiiieiito,  m.  Tormento.— El  siervo   muriere 
en  aquel  tormentaniiento  (lib.  VI,  tit.  I,  ley  V). 

Toi'iiieiitais  a.  Atormentar.— Fazer  tormentar  las  perso- 
nas (lib.  II,  tit.  III,  ley  IV). 

Toi*iiieiito,  m.  Tormento;  etim-,  del  1.  ¿orwmíwm.— Sea 
metida  en  tormentos  (lib.  II,  tit.  III,  ley  IV). 

Turniieiitar>  lo  mismo  que  ¿orweníar.— Que  los  tormien- 
ten  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  XXI). 

Toi'iiiieiito,  véase  tormento.— ^o\  fiziesen  tan  malos  tor- 
mientos  (lib.  VI,  tit.  I,  ley  II). 

Toi*iia(Io,  a,  part.  pas.  de  tornar.— Li  sea  tornado  en  pena 
(Pról.-III). 

Toriiai*,  a.  Tornar;  etim.,   del  1.  tornare.— Tornar  a  su 
error  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Toi'O,  m.  Toro;  etim.,  del  1.  taurus.—íla.  buey  bravo,  o  toro 
(lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XVI). 

Toi'pe,  adj.  Torpe;  etim.,  del  1.  turpis. — Palabras  torpes 
(lib.  II,  tit.  I,  ley  VII). 

Toi'tieero,  toi'tizero,  a,  adj.  Injusto,  a.— Si  es  tortice- 
ro, non  vala  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XXVII).  Palabras  torpes  o 

tortizeras  (lib.  II,  tit.  I,  ley  VII). 

Toi'to,  m.  Injusticia,  agravio;  etim.,  dell.  ¿oríws.— Facien- 
do torto  pierde  nomne  de  rey  (Pról.-II). 

Torvailo,  a,  part.  pas.  de  ¿oryar.— La  iusticia  era  torvada 
(lib.  II,  tit.  I,  ley  XXVI). 

Torvai»,a.  Turbar;  etim.,  del  1.  turbare. — Lesfazen  torvar 
las  voluntades  (lib.  VI,  tit.  II,  ley  IV). 

Ti'aliaiado,  a,  part.  pas.  de  trabaiar. — Sea  trabaiado  a 
las  vegadas  (lib.  IX,  tit.  I,  ley  XVIII). 

Trabaiar*,  n.  Trabajar,— Lo  fizo  trabaiar  (lib.  II,  tit.  I, 
ley  XVIII). 



Trábalo,  m.  Trabajo.— Su  trahaio  es  complido  (lib.  11, 
título  I,  ley  X). 

Tralisijai*,  como  trahaiar;  etini.,  del  gr.  dreiban,  ejerci- 
tar?— Se  trabaje?!,  y  ayan  cuidado  (lib.  XII,  tit.  I,  ley  I). 

Traliajo,  traliatllo,  trahayc»,  lo  mismo  que  trabaio. 

—Por  su  trabajo  (lib.  VII,  tit.  IV,  ley  IV).  Sofrir  traba- 
lio  (Pról.-IV).  Por  su  trabayo  (lib.  IIÍ ,  tit.  IV,  ley  XIII). 

Tractado,  a,  part.  pas.  de  tractar. — Los  pleytos  que  fue- 
ren tractados  (lib.  II,  tit.  I,  ley  I). 

Tractai',  a.  Tratar;  etim.,  del  1.  tractare. — A  de  tractar 
otro  pleyto  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XX). 

Traei»,  a.  Traer;  etim.,  del  1.  trahere.—Se  deve  traer  por 
plazos(lib.  II,  tit.  II,  ley  IV). 

Tragsii*,  a.  Tragar;  etim.,  del  gr.  tróguein,  comer. — Man- 
dó a  la  tierra  que  tragasse  a  Abiron  (lib.  XII,  tit.  III, 

ley  XV). 

Traliei*,  véase  ¿raer.— Non  pueden  ¿ra^er  el  pleyto  (lib.  II, 
título  III,  ley  I). 

Traliido,  tremido,  a,  part.  pas.  del  anterior. — Sea  trahi- 
do  antel  iuez  (lib.  VI,  tit.  I,  ley  III).  Todo  omne  que 
fuesse  traído  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  I). 

Ti*aii.s^i*eiiiiieiiÉo«  m.  Transgresión;  etim.,  der.  del  la- 

tín transgredí.— '^on  iudguen  los  transgreimíentos  de  los 
judíos  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXV). 

Ti'aiiNlatsido,  a,  part.  pas.  de  translatar.  Trasladado,  a; 

etimología,  del  1.  translatus. — Este  nuestro,  o  otro  tras- 
latado  segund  este  (lib.  11,  tit.  I,  ley  IX). 

Ti*aN,  prep.  Trans,  tras;  etim.,  del  1.  tra?is.— Tras- su  puer- 
ta (lib.  VIII,  tit.  I,  ley  IV). 

Tra^aviielo,  a»  s.  Tercer  abuelo,  a.— El  trasavuelo  e  la 
trasavuela  (lib.  IV,  tit.  I,  ley  IV). 

Ti*awla«l4»9  m.  Traslado;  etim.,  del  1.  translatus.— Den  el 
traslado  dcste  libro  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII). 

Ti'asiiícÉo,  ai,  s.  Tercer  nieto,  a.— El  trasnieto  e  la  tras- 
nieta  (lib.  IV,  tit.  I,  ley  IV). 

Ti*aN|»aNaiv  a.  Traspasar;  etim.  comp.  de  ¿ras  y  pasar.— 
Todos  aquellos  que  traspasen  aquello  (lib.  XII,  tit.  II, 
ley  IV). 
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^ruNiioiier,  a.  y  n.  Trasponer,  desaparecer;  etim.,  áeí 

latín  transponere. —  Non  sofrimos  que  en  estos  dias  se 
traspongan  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  XXI). 

TrHsf ornar,  a.  Trastornar;  etim.  comp.  de  ¿ras  y  tornar. 

— Quieren  en  muchas  maneras  trastornar  la  creencia 
(Pról.-XVIII). 

Tratado,  m.  y  part.  pas.  Tratado;  etim.,  del  1.  tractatus. 

— Un  tratado  de  las  cosas  de  sancta  iglesa  (Pról.-I). 

Tratar,  lo  mismo  que  tractar.—'Eu  que  trate,  en  que  iud- 
gó  el  alcalde  tuerto  (lib.  XII,  tít.  I,  ley  III). 

Travieso  (<le)s  fr.  adv.  De  través,  en  dirección  trasver- 

sal; etim.,  del  1.  transversus.—De  travieso  el  ermano  e  la 
ermana  (lib.  IV,  tit.  I,  ley  II). 

Traycion,  f.  Traición;  etim-,  del  1.  traditio. — Non  prue- 
ve  ninguna  traycion  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VII). 

Trebeiar,  n.  Jugar;  etim.,  del  1.  tripudiare. — Por  poco 
seso,  o  trebeiando,  alcanzó  piedra  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  VII). 

Tregua,  f.  Tregua;  etim.,  del  b.  1.  treuga. — La  tregua  se 
deve  gardar  (Pról.-IX). 

Treinta,  adj.  Treinta;  etim.,  del  1.  triginta. —FaLsta.  trein- 
ta dias  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  XXX). 

Tremer,  m.  Temblar;  etim.,  del  1.  tremeré.— Se  paran  to- 

das las  caballerías  de  los  angeles  tremiendo  (lib.  XII,  tí- 
tulo III,  ley  XV). 

Tres,  adj.  Tres;  etim-,  del  1.  tres. — Dicha  tres  veces  (Pró- 
logo-IX). 

Trescientos,  as,  adj.  Trescientos,  as;  etim.,  del  1.  tre- 
cen¿¿.— Peche  trescientos  sueldos  (lib.  IX,  tít.  II,  ley  III). 

Tres€|uilar,  a.  Trasquilar;  etim.  comp.  de  tras  y  esqui- 
lar, del  gr.  skillein. — Non  la  deve  sennalar  nin  tresquilar 

(hb.  VIII,  tít.  V,  ley  VIII). 

Triinito,  m.  Tributo;  etim.,  del  1.  trihutum. — Pague  los 
tributos  (lib.  V,  tít.  II,  ley  II). 

Tricésimo,  a,  adj.  Tricésimo,  a;  etim.,  del  1.  tricesi?nus. 

— Ye  la  tricésima  constitución  (Pról.-IX). 

Trillar,  a.  Trillar;  etim.,  del  1.  tribulare.— Trilla  pan  en 
era  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XI). 
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Triiiitlad,  THiii«laf,  f.  Trinidad;  etim.,  del  1.  Trinitaü. 

— Pella  Sancta  Trinidad  (Pról.-X).  La  tíancta  Trinidat 

(Pról.-lII). 
Trisiileto,  r,  véase  trasnieto,  a.— De  travieso  el  trisnie- 

to  e  la  trisnieta  (lib.  IV,  tit.  I,  ley  VI). 

Ti'iNteaía,  f.  Tristeza;  etim.,  del  1.  tristitía. — Tornó  su 
tristeza  en  alegria  (lib.  XII,  tit.  III,  líy  XV). 

Til,  pron.  pers.  y  pos.  Tu;  etim.,  del  1.  tu. — Entiende  tu  la 
veyez  de  tu  padre  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  XIV). 

Tiiclg'a,  S-*  pers.  sing.  del  pres.  subj.  de  toller. — Non  ven- 
gan contra  esta  donación,  ni  ge  las  tuelga  (lib.  II,  tit.  I, 

ley  VI). 

Tiiei'to,  como  torto .—luága  tuerto  (lib.  II,  tit.  I,  ley  XIX). 
Yiig'ia* — De  Macia,  e  de  Tugia  (libro  XII,  titulo  II, 

ley  XIII). 

Tiirgi.  — De  Tugia  e  de  Tatugi   (libro  XII,  titulo  II, 
ley  XIII). 

Tii.sai»,  véase  tresqiiilar. — Non  la  deve  sennalar  nin  tusar 
(lib.  VIII,  tit.  V,  ley  VIII). 

JJ 

XJf  véase  o  (adv-). — En  los  logares  w  omne  non  puede  fallar 
tantos  testigos  (lib.  II,  tit.  V,  ley  XV}. 

llltfa  iiiai*,  m.  Ultramar;  etim.  comp.  de  ultra,  más  allá, 
y  mar.—Lios,  lieven  en  ultra  mar  (lib.  VI,  tit.  II,  ley  I). 

lllti'a  poi'toN,  m.  Ultrapuertos;  etim.,  de  ultra  y  partos. 
— Nin  en  ultraportos,  nin  alende  la  mar  (lib,  XII,  títu- 

lo II,  ley  XVIII). 

Un,  lina,  lino,  art.  y  adj.  Uno,  a;  etim.,  del  1.  unus. — 
Cada  un  dellos  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  XXVIII).   Una  de 
las  cosas  (ídem). 

lIiilvei*NÍ«la<l,  f.  Universidad;  etim-,  del  1.  universitas. — 
Toda  la  universidad  de  la  yente  (lib.  I,  tit.  I,  ley  VIII). 
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tíno  (en),  mío  (de  «o),  véase  soimo.— Kos  ayuntamos 
en  nomne  de  nuestro  Sennor  en  uno  enna  cibdat  (Pró- 

logo-I).  Viviendo  de  so  uno  {hh.  IV,  tit.  IT,  ley  X\'II). 
U»4R(lo,  a,  part.  pas.  de  wsar.— Aviant  mal  usadas  (Pró- 

logo-I). 
Usar,  a.  Usar;  etim.,  del  b.  1.  usuare.— Cuerno  las  deve 

usar  (lib.  I,  tit.  I,  ley  II). 
IJs^o,  lo  mismo  que  asco. — Si  algún  orane  oviere  usgo  de 

las  comer  (lib.  XII,  tit.  III,  ley  VII). 
Uso,  m.  Uso;  etim.,  del  1.  usus.—Foruso  del  fructo  (lib.  IV, 

titulo  II,  ley  XIV). 

Usura,  f.  Usura;  etim.,  del  1.  usura.— Psigue  las  usuras  (li- 
bro V,  tit.  IV,  ley  V). 

Usurero,  m.  y  adj.  Usurero.— Si  el  usurero  le  fiziere  mas 
prometer  (lib.  V,  tit.  V,  ley  VIII). 

V 

Vaca,  lo  mismo  que  6aca.— Por  la  cencerra  de  la  vaca  (li- 
bro VII,  tit.  II,  ley  XI). 

Vallo,  m.  Vado;  etim.,  del  1.  vadus. — Cerca  vado  de  rio  (li- 
bro VIII,  tit.  IV,  ley  XXVI). 

Valer,  a.  Valer;  etim.,  del  1.  valere.— 'En  quanto  tiempo deven  valer  (lib.  II,  tit.  I,  ley  I). 

Valia,  f.  Valia. — Segund  la  valia  de  las  cosas  (lib.  VIII, 
titulo  n,  ley  I). 

A^'aliclero,  a,  adj.  Valedero,  a.— En  esta  ley,  validera  por siempre  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  III). 
Valladar,  m.  Vallado;  etim.,  del  1.  vallatus. — Feziere  y 

valladares  (lib.  VIII,  tit.  III,  ley  IX). 
Vanidad,  f.  Vanidad;  etim.,  del  1.  ■uaniías.— Oirán  las  fa- 

blas,  e  las  vanidades  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  II). 

Vano  (en),  fr.  adv.  En  vano;  etim.,  del  1.  vanus.—'^on 
tomarás  el  nomne  de  to  Dios  en  vano  (Prói.-ll). 
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Varon,  véase  barón.— Con  sos  varones  muy  gi-andes  (t'ró- 
logo-I). 

Va^allc»,  a,  adj.  Vasallo;  etim.,  del  b.  1.  vassus,  criado. 
— Si  el  vasallo  muriere  (lib.  V,  tít.  III,  ley  I). 

Vaso,  m.  Vaso;  etim.,  del  1.  vas,  vasis.— Un  vaso  dagua 
(lib.  IX,  tít.  I,  ley  XXI). 

Vedado^  a,  part.  pas.  de  vedar.— Cos  is  quel  eran  vedadas 
(lib.  XII,  tit.  III,  ley  VII). 

Veilar,  a.  Vedar;  etim.,  del  1.  vetare.— l<lofi  vedárnoslo  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  XII). 

Veei»,  a.  Ver;  etim.,  del  1.  wáere.— Pudiese  omne  veer  las 
cosas  (lib.  II,  tit.  I,  ley  IV). 

Veisrada,  f.  Vez.— Lo  dicemos  la  segonda  vegada  (Prú- 
logo-IX). 

Velcx,  f.  Vejez.— La  veiez  del  yerro  (libro  XII,  título  II, 
ley  XVI). 

Veinte,  adj.  Veinte;  etim-.,  del  1.  viginti.—Veche.  veinte 
sueldos  (lib.  VIII,  tít.  IV,  ley  XXX). 

Veliiiitat,  f.  Voluntad;  etim.,  del  1.  voluntas. — Segoudo 
sua  veluntat  (Pról.-I). 

Veiicedor,  adj.  y  s.  Vencedor. — Vencedor  de  los  enemi- 
gos (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

V^eiicer,  a.  Vencer;  etim.,  del  1.  vincere- — Vience  los  ene- 
migos (Pról.-III). 

Vencido,  a»,  part.  pas.  del  anterior. — El  vencido  deve 
aver  el  traslado  (lib.  II,  tít.  I,  ley  XXIII). 

Veiiciiiiieiito,  m.  Vencimiento.— Nace  el  vencimiento 

(Pról.-III). 
Veiicir,  como  vencer. —  Vendremos  nuestros  adversarios 

(lib.  XII,  tít.  II,  ley  I). 

Veiidedoi*,  adj.  y  s.  Vendedor;  etim.,  del  1.  vcnditor.— 
Si  el  vendedor  non  es  convenible  (libro  V.  titulo  IV, 

ley  II). 
Veiid<'i*,  a.  Vender;  etim.,  del  1.  venderé .—  K^nel  puedan 

vender  Oib.  III,  tít.  III,  ley  V). 

Veiulieióii,  f.  Venta;  etim.,  del  1.  venditio.—De  la  vendi- 
cion  e  de  la  donación  (lib.  V,  tit.  I,  ley  III). 

3C 



%^oii(1l<lo,  a,  part.  pas.  de  vender.— Pues  que  es  vendido 
(lib.  V,  tít.  IV,  ley  XV). 

A'oiiiliiiiia*  f.  Vendimia;  etim.,  del  1.  vindernia .—Del  tietn- 
110  do  liis  vendimias  (lib.  II,  tít-  I,  ley  X). 

Vcikdila,  f.  Venganza,  castigo;  etim.,  dell.  vindicta.— )^rdu 

por  vendita  del  nuestro  Sennor  (Pról.-lV'). 
A^'eiieliitlo,  SI,  lo  mismo  que  vendido,  a. — Cuyo  es  el  siervo 

que  fue  vendido  (lib.  VII,  tit.  III,  ley  IV). 

Veii^a,  véase  vendita. — Por  fazer  veyíga  en  ellos  (lib,  VI, 
título  II,  loy  III). 

V4'ii^atl«»,  a,  part.  pas.  de  vengar. — El  adulterio  non  es 
vengado  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XIII). 

Veiig'aiixa,  como  vendita. — Non  deve  seer  sin  venganza 
(lib.  Vi,  tit.  V,leyV). 

Veiigai',  a.  Vengar;  etim.,  del  1.  vindicare.  — Vengar  la 
morte  (Pról.-XIII). 

Veiii«la,  f.  Venida.— Por  su  venida  sancta  (lib.  XII,  títu- 
lo III,  ley  XV). 

Venino,  m.  Veneno;  etim.,  del  1.  venenum. — Meter  en 

ellos  venino  mortal  (lib.  II,  tit.  V,  ley  XX'III). 
Veiili*,  n.  Venir;  etim.,  del  1.  venire.—kn  de  venir  (Pró- 

logo-III), 

Veiitiii'a,  veiitiii'ia  (iior),  véase  aventura.— Por  ven- 
tura el  sennor  fuere  porlongado  (lib.  II,  tít.  II,  ley  X). 

Por  venturia  non  quiser  (Pról.-VII). 

Veiixei',  lo  mismo  que  vencer.— Q\ie  venze  omne  de  los  ene- 
migos (lib.  I.  tít.  II,  ley  VI). 

Vencido,  a,  part.  pas.  del  anterior. — Non  podrá  seer  uew- 
zido  (lib.  I,  tít.  II,  ley  VI). 

Veiixiido,  a,  como  el  que  precede. — Fuere  yen^iztíío  (lib.  II, 
título  III,  ley  VI). 

Vei*,  lo  mismo  que  veer. —  Vea  porque   (Pról.-III). 
VeiMlad,  veiMladt»,  f.  Verdad;  etim.,  del  1.  veritas.—Vov 

verdad  (lib.  I,  tít.  I,  ley  I).  Saber  la  verdade  (libro  XII, 
título  I,  ley  I). 

Vei'dadei'aiiiieiiti'e,  adv.  Verdaderamente. — Mas  ver- 
dadera mientre  (lib.  II,  tít.  I,  ley  II). 
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Vercladoi'O,  a,  adj.  Verdadero,  a. — Aquel  escrípto  es  ver- 
dadero (lib.  II,  tít.  V,  ley  XVI). 

Vei'ílat,  véase  verdad. — La  iusticia  ñ.  verdal  (Pról.-II). 

Vcfg-si,  f.  Verga;  etira.,  del  1.  ü^rg-a.— Córtenle  la  su  verga 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  IV). 

Vei'g'cl,  ra.  Vergel;  etim-,  del  1.  viridarium. — O  casa,  o 
vergel  (lib.  VIII,  tít.  II,  ley  III).        ( 

Vergiieiiza,  f.  Vergüenza;  etim-,  del  1.  verecundia.— Mu- 
chos omnes  sin  vergüenza  (lib.  III,  tit.  IV^  ley  XVII). 

Vei'fiid,  f.  Virtud;  etim.,  del  1.  virtus.—Vor  vertudes  (lib.  I, 
título  II,  ley  I). 

Veíi>5|»ei'a,  f.  Víspera;  etim.,  del  1.  vespera.—K  ora  de  ves- 
2)eras  (lib.  IX,  tít.  I,  ley  XXI). 

Apestillo,  m.  y  part.  pas.  de  vestir.— Fau  casas,  o  en  vesti- 
dos (lib.  IV,  tít.  V,  ley  III). 

Vestir,  a.  Vestir;  etim.,  del  1.  vestiré. — Vista  abito  seglar 
(lib.  III,  tít.  V,  ley  IV). 

VeviiN  n.  Véase  bevir.-  Dexenlos  vevir  (lib.  III,  tít.  III, 
ley  II). 

Veyex,  lo  mismo  que  vciez. — Entiende  tu  la  vcyez  de  tu 
padre  (lib.  IV,  tít.  II,  ley  XIV). 

Ve»:,  vexe,  f.  Vez;  etim.,  del  1.  vix,  vicis.—Yenzudo  otra 
vez  (lib.  II,  tít.  III,  ley  VI).  Sea  otra  veze  fallado  en  peca- 

do (lib.  II,  tit.  III,  ley  IV). 

W^tAmio,  a,  adj.  y  s.  Vecino,  a;  etim.,  del  1.  vicinus. — 
Entre  los  hermanos  y  los  vecinos  (libro  II,  título  IV, 
leyX). 

Via,  f.  Vía,  camino;  etim.,  del  1.  via. — Fagan  buena -üia  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  XXVIII}. 

Vioai'io,  adj.  y  m.  Vicario;  etim.,  del  1.  vicarius.—'EA 
sennor  de  la  cibdat,  o  su  vicario  (lib.  II,  tít.  1,  ley  XXIIi. 

Vicésimo,  a,  adj.  Vicésimo,  a;  etim.,  del  1.  vicesimus. — 
La  vicésima  parte  (lib.  II,  tít.  I,  ley  VI). 

Vlii,  f.  Vid;  etim.,  del  1.  vítis.~Vor  cada  vid  (lib.  \'II1,  ti- 
tulo III,  ley  V), 

Vida,  1.  Vida;  etim.,  del  1.  vita. —  De  bona  vida  (Pró- 
logo-II). 



-  5Gi  — 

Vi«ln,  f.  Vianda;  etim.,  del  b.  1.  vivanda. — Non  coman  las 
vidas  segund  su  ley  (lib.  XII,  tit.  II,  ley  VIII). 

Vi4'i«»,  viojo,  <i,  adj.  y  s.  Viejo,  a;  etim.,  del  I.  vetus.— 
Los  vicios  que  son  fechos  locos  (lib.  II,  tít.  V,  ley  X).  Los 
amigos  son  viejos  (lib.  II,  tít.  IV,  ley  V). 

Vlc»ii«loi',  como  vender.— Viende  el  siervo  (lib.  V,  tit.  IV, 
ley  XVI). 

Vieiit<»9  m.  Viento;  etim.,  del  1.  ventas. — Cuerno  el  viento 
faz  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  I). 

A^ioiiti'C,  m.  Vientrj>;  etim.,  dul  1.  yew¿er.— Enchien  ben 
sos  vientres  (Pról.-lV). 

Vi^ta,  f.  Viga;  etim.,  del  I.  vibia. — Por  echar  la  viga  en 
ellas  (hb.  XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Vig'ilai',  n.  Vigilar;  etim.,  del  I.  vigilare. — Cuidar  et  vigi- 
lar (Pról.-XV). 

Vil,  adj.  Vil;  etim.,  del  1.  vilis.—Si  fuese  persona  í;íZ  (li- 
bro II,  tít.  I,  ley  VII). 

Vilva,  véase  hibda. — E  ficar  vilva  (Pról.-XVlII). 

Villa,  f.  Villa;  etim.,  del  1.  villa. — Euera  de  la  villa  (li- 
bro III,  tít.  IV,  ley  XVII). 

Villaiiaiiiientre,  adv.  Villanamente. — Traendolo  villa- 
nainientre  {hh.  VI,  tít.  IV,  ley  III). 

Villa\iio,  a,  adj.  Villano,  a;  etim-,  del  b.  1.  villanus. — Nen 

de  Hílanos  de  pobló  (Pról.-ID. 
Vina,  f.  Viña;  etim.,  del  1.  ?'¿nea.— Fazen  caer  la  piedra  en 

las  vinas  (lib.  VI,  tít.  II,  ley  IV). 

Vindicta,  vinilita,  lo  mismo  que  vendita.—Vov  vindic- 

ta (Pról.-I\').  Tome  ende  la  vindita  (libro  IX,  título  II, 
leyV). 

Anilina,  viña,  como  vina. — De  las  vinnas  (lib.  II,  tít.  I, 

ley  V).  Pone  armadijas  en  su  viña  (libro  V^III,  título  IV, 
ley  XXII). 

A^ino,  m.  Vino;  etim.,  del  I.  vinum.~FA  pan  y  el  vino  (li- 
bro II,  tit.  I,  ley  X). 

VirjSfen,  vii'g:eno,  yirgine,  f.  Virgen;  etim.,  del  latín 

nVgo.  —  Si'quier  sea  virgen  (lib.  IIT,  tít.  I,  ley  VI).  Con  la 
virgene  (lib.  III,  tít.  IV,  ley  XVIII).  Con  las  sagradas  vir- 

gínea {lih.  111,  tít.  V,  ley  II). 
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Vii*^ini«Iafl,  f.  Virginidad;  etim.,del  1.  virginüas.—Piev- 
da  la  virginidad  (lib.  III,  tít.  III,  ley  I). 

Vii*tii«l,  vóaae  vertud.—Awer  duas  virtudes  (Pról.-II). 

Viseó,  3,"  pers,  sing.  del  pret.  perf.  ind.  del  verbo  vivir.— 
Mostrare  que  el  fiio  o  la  fiia  viseó  X  dias  (lib.  IV,  titu- 

lo II,  ley  XIX).  , 

Vt^ltai',  a.  Visitar;  etim.,  del  1.  visitare.— Visitar  los  que 
son  presos  (lib,  XI,  tít.  I,  ley  II). 

Visquiere,  3.*  pers.  sing.  del  fut.  imp.  sub.  de  vivir.— De- 
ve  partir  igualmientre   con  sus  fiios  inientre  visquiere 
(lib.  IV,  tít.  II,  ley  XV). 

Vlsqiiles,  3.*  pers.  sing.  del  pret.  imp.  subj.  áe  vivir. — 
Lo  deviera  aver  si  visquies  (lib.  IV,  íit.  II,  ley  XVIII). 

Visto,  a,  part.  pas.  ir.  de  ver. — Las  cosas  que  son  vistas 
(lib.  XII,  tít.  III,  ley  XIV). 

Viuda,  lo  mismo  que  ¿¿6í?a.— Bequier  viuda  (lib.  IIÍ,  titu- 
lo I,  ley  VI). 

Vino,  a,  como  bivo,  a.— Sea  guardado  en  los  vinos  (li- 
bro XII,  tít.  III,  ley  VII). 

Vlveí»,  véase  bevir. — Non  quieren  viver  (Pról.-II). 
VIvlllesMlof,  adj.  Vivificador;  etim.,  del  1.  vivificator. — 

Creo  en  el  Espíritu  Sancto  sennor  vivificador  (lib.  XII, 
título  III,  ley  XIV). 

Vivo,  a,  lo  mismo  que  hivo,  a. — Todas  las  cosas  vivas 
(Pról.-IV). 

A'^lzco,  a,  adj.  Vizco,  a;  etim.,  del  b.  1.  vigosus. — Algún 
omne  dice  a  otro  vizco  (lib.  XII,  tít.  III,  ley  III). 

Vlxlno,  a,  como  vezino,  a- — Ni  el  vizino  por  el  vizino  (li- 
bro VI,  tít.  I,  ley  VIII). 

VoeeiM»,  véase  bocero. — Lo  dé  escripto  al  vocero  (lib.  II, 
título  III,  ley  III). 

Vodti,  lo  mismo  que  boda. — De  las  vodas  que  non  son  fe- 
chas iGalmicntre  (lib.  III,  tit.  IP. 

Voluntad,  voliiiitade,  V4»liiiitat,  como  vcluntat. — 

Por  su  voluntad  (lib.  I,  tít.  I,  ley  IX).  Sin  mala  volunta- 
de  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  III).  Por  volimtat  (lib.  III,  tit.  V, 
ley  II), 
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Vos,  pron.  pers.  Vos,  vosotros;  etim.,  tlel  1.  vos.— Bogamos 
a  vos  (Pi-ól.-IIl). 

Vosti'o,  a,  pron.  pos.  Vuestro,  a;  etira.,  del  1.  vester.  -La 
sennaledes  de  rostra  sennal  (lib.  X,  tít,  II,  ley  VI). 

V«5B,  f.  Voz;  etim.,  del  1.  roj.— Ni  por  escripto  ni  por  roces 
(lib.  IV,  tit.  I,  ley  V). 

Vue.sti*»,  sMf  como  vostro,  a.  -Contra  vuestros  subyectoa 
(Pról.-III). 

21 
:x.aiio.<«,  m.  Cristianos.— Fora  de  la  companna  de  los  xa- 

710S  (Pról.-IX). 

Y,  véase  e  é  hj/.—Si  ovo  y  alguna  fuerza  (libro  II,  titulo  I, 
ley  V). 

Va,  adv.  Ya;  etim.,  del  1.  jam.—ErsLU  ya  acabados  (lib.  II, 
titulo  I,  ley  XII). 

Vaeei*,  lo  mismo  que  iazer. — Yacen  con  los  omnes(l¡b.  III, 
título  V,  ley  V). 

Vag'a,  3.*  pers.  sing.  del  pres.  subj.  del  anterior. — El  pa- 
dre non  yaga  con  la  mugier  (lib.  III,  tít.  V,  ley  VII). 

Vazer,  como  ¿a^er.— Cuerno  yaze  en  el  escripto  (lib.  II,  tí- 
tulo V,  ley  XVI). 

Vdiox^o,  a,  adj.  Odioso,  a;  etim.,  del  1.  odiosus. — Délas 
palabras  ydiosas  (lib.  XII,  tít.  III). 

Veg'iia,  f.  Yegua;  etim.,  del  1.  equa.  -Su  cavallo,  o  su  ye- 
gua (lib.  V,  tít.  V,  ley  II). 

Vente,  véase  ge7it.—'L&  universidad  de  la  yente  (lib.  I,  ti- 
tulo I,  ley  VIII). 

Vei'lia,  lo  mismo  que  erba.—Ddr  yerbas  (lib.  II,  título  V, 
ley  XVIII). 

Verno,  m.  Y^eruo;  etim.,  del  1.  gener.—E]  yerno  mata  e] 
suegro  (lib.  VI,  tít.  V,  ley  XVIII). 
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Yei'PO,  como  e/ror.— Compannero  en  facer  el  yerro  (Pró- 

logo-IX). 
Vei'va,  véase  erha.  —  Dan  yervas  (libro  II,  título  IV, 

ley  I). 

Y^a^iio»  m.  Himno;  etira.,  del  1.  Jiymnus. — En  la  sancta  es- 
criptura  del  ygno  (lib.  IV,  tit.  II,  ley  ̂ IV). 

Vo,  pron.  pers.  Yo;  etim.,  del  1.  e^o.— Que  yo  tengo  (li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  XV). 

Vo^ó,  3."  pers.  sing.  del  pret.  perf.  iud.  de  yacer.— Con 
la  mugier  que  yogó  el  fiio  (lib.  III,  tít.  V,  ley  VII). 

Yr,  lo  mismo  que  i/-.— Oviere  de  yr  en  otras  partes  (lib.  II, 
titulo  III,  ley  X). 

Yiigii€»i*iai,  f.  Yugada,  labranza;  etim.,  del  l.jugera. — 
En  casa,  o  en  el  campo,  o  en  yugueria  (lib.  XII,  tit.  III, 
ley  VI). 

Viiixio,  como  indicio. —¥\ieYSi  del  yuizio  (lib.  II,  tit.  II, 
ley  IX). 

Yiiiiiiir,  a.  Uncir;  etim.,  del  \.  jimgere.— Quien  yunen 
buey  aieno  (lib.  VIII,  tit.  IV,  ley  IX). 

Viiiitaiiiiento,  véase  ay untamiento .—^eo.  el  yuntamien- 
to  partido  (lib.  XII,  tít.  II,  ley  XIV). 

Yiirar,  lo  mismo  que  ¿«mr.— Esto  non  quisiere  yurar  (li- 
bro II,  tít.  IV,  ley  II). 

Yiixio,  como  ayuso. — De  yuso  el  fiio  e  la  fiia  (lib.  IV,  títu- 
lo I,,  ley  I). 

YiiysKio,  véase  iudicio.-'E  yuyzios,  o  pleytos  (lib.  V,  tí- 

tulo V,  ley  X).  '^ 
Yvlei'iio,  m.  Invierno;  etim.,  del  1.  /uiermís.— Fasta  el 

yvierno  (lib.  VIII,  tit.  V,  ley  I). 

Zsi|>at<»4  m.  Zapato;  etim.,  del  ár.  ó  del  it.  cidbatta,  zapa- 

to viejo? — Por  precio  de  los  zapatos  de  vuestros  pies  (li- 
bro XII,  tit.  III,  ley  Xj. 
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